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INTRODUCCIÓN 

 

Desde hace décadas el deporte se ha convertido en uno de los fenómenos 

sociales más importantes de nuestra vida cotidiana. El interés que despierta en 

nuestra sociedad resulta incontestable. Recordemos cómo la Final de la Copa del 

Mundo de Fútbol celebrada en el año 2010,  en Sudáfrica, paralizó nuestro país 

durante poco más de noventa minutos, o cómo durante los días posteriores, una 

ingente cantidad de personas, medios de comunicación y recursos económicos se 

movilizaron en torno a la victoriosa selección española. No es más que un ejemplo 

que refuerza la relevancia que el fenómeno deportivo en general, y el espectáculo, en 

particular, ha adquirido en nuestra sociedad; incluso muchas voces apuntan a que 

estamos viviendo en “la era del deporte” no sólo porque la lista de deportes se ha  

convertido en interminable o por el vertiginoso aumento de personas que lo practican 

sino también porque el crecimiento del deporte como espectáculo ha resultado 

desbordante hasta para los poderes públicos, que han tenido que tomar cartas en el 

asunto.  

La trascendencia que el fenómeno deportivo ha alcanzado es de tal magnitud 

que el artículo 43.3 de la Constitución Española reconoce -dentro de los principios 

rectores de la política social y económica- el fomento por parte de los poderes 

públicos, de la educación física y el deporte. Y es que la delimitación del deporte no 

se refiere sólo a competiciones deportivas sino que se extiende hasta contornos 

difíciles de definir y convive con otros derechos como la sanidad o la educación. 

Además de ser una actividad que propicia el bienestar, el ocio o la mejora de las 

relaciones sociales, el deporte se ha convertido en el motor de una industria que no 

para de crecer, generadora de una gran riqueza económica: contratos deportivos, 

propaganda, apuestas, son algunos de los negocios que acompañan al fenómeno 

deportivo.  

Las virtudes del deporte son pues muchas y diversas,  pero paralelamente a 

este tipo de bondades, surgen otra serie de manifestaciones que llevan aparejado el 
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nacimiento de complejas y enmarañadas relaciones jurídicas de las que el Derecho ha 

tenido que ocuparse. En efecto, el deporte es también un fenómeno generador de 

riesgos e incluso, de violencia. La causación de daños en el ámbito deportivo se 

extiende no sólo a quienes participan activamente en la práctica deportiva 

(deportistas y organizadores o titulares de instalaciones deportivas) sino también a 

aquellos otros que indirectamente intervienen en la misma,  ya sea en calidad de 

espectadores o como terceros ajenos a la misma. 

La reciente popularización del deporte, especialmente de los “deportes de alto 

riesgo” y la pasión que despiertan entre los aficionados algunas competiciones,  ha 

provocado que en las dos últimas décadas, los índices de siniestralidad asociados a 

las actividades deportivas se hayan disparado.  

Una primera aproximación a los daños acaecidos en el ámbito deportivo nos 

lleva a concluir que no existe una normativa específica que resuelva la cuestión, por 

lo que el tratamiento jurídico de esta materia debe realizarse desde los preceptos 

reguladores de la responsabilidad civil, y con la mirada puesta en las resoluciones de 

la doctrina jurisprudencial. 

 Precisamente, esta escasez normativa ha dando lugar a una prolífica pero  

contradictoria jurisprudencia. No obstante, la paradigmática STS de 22 de octubre de 

1992 marcará un antes y un después en relación a la aplicación de “la doctrina de la  

asunción de riesgos” por parte del deportista. Según esta teoría, los deportistas deben 

asumir el riesgo inherente al deporte que practican dentro de los límites ordinarios 

del juego. La doctrina de la asunción de riesgos fue acogida por la jurisprudencia de 

tal modo que no existen voces disidentes que la cuestionen. Naturalmente, no resulta 

de aplicación cuando el deportista actúa con negligencia o el organizador incumple 

las normas de seguridad. 

 Sin embargo, cuando nos acercamos al tema objeto de investigación, los 

daños ocasionados a espectadores y terceros ajenos a la práctica deportiva, el 

panorama se ve ensombrecido, y lo que prima facie  pareciera un tema resuelto se ve 

enturbiado por una discordante jurisprudencia, especialmente cuando nos referimos a 
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los espectadores. Mientras que algunos pronunciamientos se muestran proclives a la 

aplicación de la teoría de la asunción de riesgos por parte del espectador, al entender 

que los riesgos que el aficionado asume son de poca entidad y se encuentran 

aceptados por los usos sociales;  otros fallos se postulan en sentido contrario, 

otorgando al espectador el derecho al resarcimiento que le corresponde en caso de 

sufrir algún daño. 

 Tampoco la doctrina ha abordado el tema de forma resolutiva. Pocos son los 

autores que han dejado su impronta en la temática que nos ocupa. Pese a que sí 

existen estudios en relación a la responsabilidad civil deportiva, el análisis de los 

daños a espectadores y terceros ha quedado reducido a escasas páginas. 

Normalmente lo encontramos disperso en revistas especializadas en materia 

deportiva o Derecho de daños, en alguna monografía dedicada a la asunción del 

riesgo o a la propia responsabilidad civil deportiva o incluso, formando parte de 

algún apartado o subtítulo  de ciertos tratados de Derecho civil. Lo cierto es que no 

existe al respecto monografía alguna en español que se haya dedicado de forma 

extendida al específico tratamiento de los daños causados a espectadores y terceros 

en el ámbito deportivo.  

Sucede además que el interés del tema se acrecienta por su interrelación con 

otras dos figuras esenciales en el tratamiento jurídico de la responsabilidad civil en el 

deporte: la culpa y la teoría del riesgo. A mayor abundamiento, el abanico de 

problemas que derivan de los daños a los espectadores y terceros es tan amplio que 

resulta difícil de describir en estas pocas letras introductorias: las causas de 

exoneración o moderación de la responsabilidad, la problemática en torno a la 

determinación de la responsabilidad del miembro indeterminado del grupo de 

hinchas, la responsabilidad de los organizadores, de la Administración Pública, la 

atipicidad del contrato de espectáculo deportivo, los problemas derivados de la 

masificación, la diligencia del deportista o la del espectador, son algunos de los 

aspectos más relevantes y controvertidos que a lo largo de este trabajo analizaremos, 

tratando de ofrecer al menos alguna respuesta coherente, acorde a las necesidades y 
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la realidad socio-económica que nos ha tocado vivir e intentando disipar las dudas e 

incógnitas que el tema plantea. 

 Por su parte, tampoco el legislador se ha ocupado de resolver con nitidez y 

solvencia la problemática que gira en torno a la atribución de la responsabilidad 

cuando con ocasión del deporte, se causan daños a espectadores y terceros. 

Probablemente, más preocupado por legislar en torno a la adopción de medidas de 

seguridad para luchar contra la violencia que genera el espectáculo deportivo, que en 

ahondar en esta cuestión. Y es que fueron una serie de luctuosos sucesos como la 

tragedia acaecida en 1985, en el estadio de Heysel (Bruselas) donde a consecuencia 

de una avalancha murieron 39 personas o el incendio en estadio inglés de Bradford, 

donde también hubo que lamentar víctimas, los que marcaron un punto de inflexión 

en los poderes públicos, desembocando en la promulgación de un Convenio 

Internacional sobre la violencia, seguridad e irrupciones de espectadores con motivo 

de manifestaciones deportivas y, especialmente, de fútbol. En nuestro país,  la 

aprobación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte y especialmente, la Ley 

19/2007,  de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 

en el deporte,  forjarán un punto de referencia inexcusable, en lo referente a la lucha 

contra la violencia en el deporte. Por lo tanto, el loable interés de los poderes 

públicos por evitar el fenómeno de la violencia y la consiguiente preocupación por la 

adopción de medidas de seguridad ha desviado la atención del legislador que 

desatenderá otros grandes problemas como los aquí planteados y no por ello, dignos 

de ser desdeñables. Y es que son muchas las situaciones riesgosas en las que se ve 

involucrado el espectador o el tercero: desde el leve pelotazo recibido en un partido 

de fútbol o tenis hasta las muertes producidas con ocasión de competiciones 

automovilísticas o de exhibiciones aeronáuticas, por citar algunos. El compendio de 

situaciones de peligro se multiplica si pensamos en la ingente cantidad  de deportes 

que existen y la idiosincrasia de las personas que asisten a los espectáculos 

deportivos o que simplemente transitan por alrededor de las instalaciones. 

 Esta ausencia de rigor científico aunado en una sola obra es lo que justifica la 

revisión y análisis en profundidad del tema que nos ocupa. A través de este medio 
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trataremos de argumentar y fundamentar las distintas hipótesis que propondremos. 

No obstante, pretender establecer una doctrina o tesis unificadora de los criterios y 

teorías que existen en torno a esta temática, se nos antoja utópico. Sin embargo, 

aspiramos a elaborar un soporte teórico que permita a otros investigadores 

profundizar, debatir, continuar y ampliar el tema objeto de esta tesis. 

 Antes de inmiscuirnos en el estudio de la sistemática, hemos de reseñar que la 

metodología utilizada para la consecución de nuestro objetivo ha consistido en tratar 

de compilar, confrontar y armonizar los diferentes aunque escasos estudios que se 

han ido realizando sobre la cuestión a investigar, tanto a nivel legislativo, como 

doctrinal y sobre todo, jurisprudencial. Incluso, nos hemos sumergido 

superficialmente en el estudio que el Derecho comparado de algunos países nos 

ofrece, proporcionándonos otra visión más extensa y completa del tratamiento de 

esta tipología de daños en el extranjero. De este modo, aspiramos a facilitar su 

comprensión y estudio, agrupar y analizar los conceptos y teorías existentes sobre la 

temática elegida, confeccionar críticas e hipótesis a fin de promover el debate sobre 

lo ya investigado,  para finalizar formulando una serie de conclusiones que al menos 

sirvan como pauta para investigaciones futuras que ayuden a la resolución de los 

problemas jurídicos existentes porque, a nuestro entender,  y después del tiempo 

dedicado a la elaboración de este trabajo de investigación, podemos afirmar que el 

tema de los daños a espectadores y terceros con ocasión del deporte, es tan amplio 

que es merecedor de una mayor atención. 

 Las fuentes utilizadas han sido diversas, desde los textos del Digesto hasta las 

obras más recientes, tanto españolas como extranjeras (especialmente, en italiano e 

inglés). Indudablemente, las valiosas investigaciones realizadas por algunos pocos 

pero audaces autores españoles, nombrados y renombrados a lo largo de la tesis,  han 

contribuido a comprender mejor el fenómeno del que nos hemos ocupado. De 

inestimable ayuda ha resultado la doctrina argentina, muy prolija en el tema de los 

daños a espectadores debido sobre todo, a la problemática que los “barras bravas” 

han suscitado en el país sudamericano. En todo caso, tratando siempre de no olvidar 

a la doctrina más autorizada,  a los grandes “maestros” del Derecho cuyas 
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enseñanzas sirven de base para cualquier trabajo de investigación.  Básica también ha 

sido la continua consulta a nuestro Código civil y a la legislación específica. Aunque 

sin duda, nuestro gran apoyo ha estado centrado en la jurisprudencia, especialmente 

en la conocida como “jurisprudencia menor”, que aunque inconcluyente y 

contradictoria ha contribuido a enriquecer nuestro trabajo. 

 Con los puntos de partida anotados, la presente tesis doctoral se cimienta en 

una sencilla pero completa sistemática que gira en torno a tres supuestos: a) la 

responsabilidad civil del deportista; b) la responsabilidad civil de los organizadores y 

titulares de instalaciones deportivas, incluida la Administración Pública; y c) la 

responsabilidad civil por daños causados por otro espectador o grupo de espectadores 

a consecuencia del carácter masivo del evento deportivo.  

 La tesis comienza con una breve reseña histórica sobre la práctica deportiva y 

su relación con el Derecho de daños. Imprescindible conocer el devenir histórico de 

la figura de los damna deportivos y su evolución hasta llegar hasta nuestros días. 

Pese a que se trata de una figura del Derecho moderno, “quasi inédita” para el 

Derecho romano,  no hay que olvidar que es en el Digesto ad legem Aquiliam, donde 

se recopilan los primeros textos relacionados con supuestos de daños causados a 

espectadores y terceros con ocasión de la práctica deportiva. Textos que influirán de 

manera decisiva en el conocido como Derecho intermedio,  de carácter 

marcadamente casuístico y fundamentado en la tesis culpabilística propia del derecho 

pretérito. Posteriormente, centramos nuestra atención en el tratamiento de la materia 

a través de los ojos de la Codificación,  aunque puede afirmarse que en aquella época 

no existió una verdadera legislación deportiva que regulase este tipo de contigencias, 

relegando la temática deportiva a algunas disposiciones encargadas de prohibir 

determinados juegos. 

 A continuación, dedicamos algunas páginas al estudio de la temática bajo el 

prisma del Derecho comparado: el derecho francés, italiano, alemán, estadounidense 

y argentino, sirven de pauta para esbozar unas primeras pinceladas de la visión 

extranjera y de este modo, adentrarnos en el Derecho español, especialmente 

deteniéndonos en el marco jurídico. 
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 El segundo capítulo se ocupa de desgranar los elementos comunes que 

comparte la responsabilidad civil deportiva. Examinaremos la diversidad de sujetos 

intervinientes en la práctica deportiva a fin de delimitar los conceptos y las 

clasificaciones, para después adentrarnos en tres de las figuras claves de esta 

investigación: la teoría del riesgo, la culpa y la doctrina de la asunción de riesgos, 

indispensables para determinar la imputación de la responsabilidad que pudiera 

corresponder a cada sujeto. El capítulo finalizará con un examen de la actividad 

probatoria aplicada al deporte. 

 La responsabilidad civil del deportista y del organizador formará parte del 

tercer y cuarto capítulo, respectivamente. En el análisis de la responsabilidad del 

deportista analizaremos con especial atención la aplicación de la teoría de asunción 

de riesgos, haciendo hincapié en las matizaciones aplicables a dicha doctrina. Del 

mismo modo, dedicaremos  gran parte del capítulo a la cuestión de dilucidar la 

conveniencia de aplicar o no la teoría asuntiva a los espectadores y terceros, 

haciéndonos eco de las diversas posturas doctrinales y jurisprudenciales para 

concluir con la exposición de nuestro propio pensamiento sobre la problemática, el 

cual se postula en contra de aplicar la teoría de la asunción de riesgos a espectadores 

y terceros. Para finalizar el tercer capítulo nos centraremos en las dificultades que 

plantea el factor atributivo de la responsabilidad del deportista, profundizando en la 

heterogeneidad de supuestos que pueden sobrevenir dependiendo de la conducta de 

los intervinientes en la causación del daño, de la edad o capacidad de los mismos, así 

como del lugar donde se produce el suceso dañoso.  

 Para concluir, el cuarto y último capítulo se dedicará íntegramente al estudio 

de la responsabilidad de los organizadores y titulares de instalaciones deportivas, con 

especial referencia a la Administración pública. La decantación por una 

responsabilidad por culpa u objetiva del organizador frente al espectador o al tercero 

ajeno a la práctica deportiva, la atipicidad del contrato de espectáculo deportivo, la 

problemática que plantean ciertos supuestos como el espectador clandestino o el que 

se sitúa en lugar inadecuado, coparán parte de esta sección. Además, nos 

detendremos en el análisis del fenómeno de la violencia en el deporte cuya relevancia 
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ha sido puesta de manifiesto a nivel internacional y que ha desembocado en la 

promulgación de una ingente cantidad de leyes, encaminadas a prever mediante la 

adopción de medidas de seguridad, la violencia en los estadios deportivos. 

Terminaremos centrando nuestra atención en la Administración Pública. La 

justificación del intervencionismo en una materia per se de carácter privado y la 

actuación de la Administración en calidad de organizadora eventos y titular de 

instalaciones deportivas así como en el ejercicio de su función de control y policial 

ponen fin, junto con un somero examen del seguro obligatorio, a este trabajo de 

investigación, que esperamos pueda contribuir al estudio de esta temática tan 

interesante. 

 Como colofón, y antes de comenzar con el desarrollo de mi tesis doctoral, 

quiero agradecer a quienes, de una u otra forma, me han acompañado y allanado el 

camino durante este largo trayecto: 

A mi director, el Dr. Eugenio Llamas Pombo, a quien estaré siempre agradecida no 

solamente por sus inestimables consejos, que no son más que el reflejo de su talla 

intelectual sino también por el trato personal recibido, su cercanía y apoyo. Pero 

sobre todo, mi especial agradecimiento por haber confiado en mí desde que comencé 

mi andadura en el Doctorado.  

A mi familia, por transmitirme energía y optimismo; mil gracias también a mi 

hermana por resolverme algunas dudas informáticas;  y especialmente mi gratitud, a 

Roberto, quien además ha sabido entender mi dedicación.  
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CAPÍTULO PRIMERO  

 

 

BREVE RESEÑA HISTÓRICA SOBRE LA PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y SU RELACIÓN CON EL DERECHO DE DAÑOS 

 

 

 

 

 

1. LOS ORÍGENES DEL DEPORTE COMO ESPECTÁCULO EN LA 

ANTIGÜEDAD: PRIMERAS MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA E NTRE 

LOS ESPECTADORES 

 

1.1. Los espectáculos deportivos en la antigua Grecia 

 

La voz “deporte” proviene de la expresión gremial “estar de portu” que los 

marineros del Mediterráneo utilizaban para referirse a los juegos y entretenimientos 

que realizaban en el puerto después de las agotadoras jornadas en alta mar1.  

 

                                                 
1 Así lo apunta JIMÉNEZ DE ASÚA, L., Tratado de  Derecho Penal, T. IV, 2ª edic., Editorial Losada, 
Buenos Aires, 1961, pág. 727, quien ya hacía referencia a esta expresión al tratar el tema de las 
violencias y lesiones en los deportes,  añadiendo que la palabra deports no aparecería hasta la época 
de los trovadores provenzales emparejada con la palabra “solatz”. Al contrario de su significado 
actual, en aquella etapa deport era entretenimiento de conversación y poesía, mientras que solatz, se 
refería al ejercicio del cuerpo. En la actualidad, para el Diccionario de la Real Academia  Española, en 
el avance de la 23ª edición, el deporte (de deportar) tiene dos acepciones: “1. Actividad física, 
ejercida como juego o competición, cuya práctica supone entretenimiento y sujeción a normas. 2. 
Recreación, pasatiempo, placer, diversión o ejercicio físico, por lo común al aire libre”, 
www.drae2.es (consulta 4 de mayo de 2011); BREBBIA, R. H., La responsabilidad en los accidentes 
deportivos, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1962,  pág. 8, discrepa de esta última acepción, no sin 
razón, al entender que también deporte es el que practica una persona contra su voluntad, v. gr., por 
prescripción médica. Lo cierto es  que siguiendo las tendencias actuales, el artículo 2 de la Carta 
Europea del Deporte, lo define con amplitud englobando a “todas las actividades físicas con finalidad 
de expresión o mejora de la condición física y psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales o el 
logro de resultados en competiciones de todos los niveles”. 
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Lo cierto es que la relevancia que el deporte ha alcanzado en la actualidad no 

es exclusiva de nuestro tiempo. La arqueología y la observación de los pueblos 

primitivos han sido los métodos de estudio utilizados para demostrar que las 

sociedades más primitivas practicaban deporte: la caza, la lucha, el lanzamiento de 

cortezas de árbol para recolectar frutos…, son algunas de las primeras 

manifestaciones deportivas que encontramos2,  pero sin duda alguna para hablar de 

los orígenes y del mayor esplendor del deporte como espectáculo hemos de 

remontarnos a la antigua Grecia. Allí, en Olimpia, un recinto sagrado compuesto de 

templos, altares y monumentos,  y donde sólo residían sacerdotes y magistrados, fue 

donde nacieron los Juegos Olímpicos3. La importancia del evento era de tal magnitud 

que comenzaron a producirse las primeras aglomeraciones de público que asistía a 

los espectáculos, y como consecuencia, las primeras muertes de espectadores4. Sin 

embargo, y a diferencia de los frecuentes altercados que se produjeron en algunos 

anfiteatros romanos, son escasísimos los textos que nos hablan de episodios de 

violencia protagonizados por los espectadores en los estadios griegos5. En algunas 

                                                 
2 RODRÍGUEZ LÓPEZ, J.,  Historia del deporte, 2ª edic., Inde, Barcelona, 2003, págs. 11-13.   En el 
mismo sentido, MAJADA PLANELLES, A., Naturaleza jurídica del contrato deportivo (concepto-
legislación española), Bosch, Barcelona, 1948, pág. 15, argumentando que estas prácticas tendrían 
lugar más como forma de subsistencia y/o de defensa que como deporte, en el sentido que hoy lo 
concebimos;  a modo de ejemplo,  señala que el esquí precisamente nació como medio de transporte 
personal para deambular en los parajes nevados. Para otros, nos explica REAL FERRER, G., Derecho 
público del deporte, Civitas, Madrid, 1991, págs. 44 a 46,  las teorías sobre los orígenes del deporte 
son muchas y dispersas; unas, relacionan la aparición del deporte con la formalización de ciertos 
juegos, otras, vinculan sus comienzos con la danza o incluso,  con lo mágico y lo sagrado.  
3 VALSERRA, F., Historia del deporte, Plus Ultra, Madrid, 1944, págs. 81-82-91. Señala el autor que 
tal era la grandeza de las Olimpiadas que un mes antes de su celebración, los ejércitos deponían las 
armas para dar escolta a los que se dirigían a los Juegos de Olimpia que acudían en masa convirtiendo 
los caminos en verdaderos “hormigueros humanos”. 
4 NOVOA, E.,  El deporte ante el derecho, Talleres Gráficos, Madrid, 1946, pág. 4, señala como 
ejemplo lo ocurrido a Thales, uno de los siete sabios de Grecia, que fue arrollado y muerto por el 
público asistente,  a la salida del estadio.  
5 GARCÍA ROMERO, F., “Violencia de los espectadores en el deporte griego antiguo” en Cuadernos de 
filología clásica: estudios griegos e indoeuropeos. CGC (G), 2006, www.revistas.ucm.es (consulta: 
14.12.2010), pág. 140, afirma que, en cualquier caso, habría que distinguir entre las pruebas hípicas 
que se celebraban en los hipódromos y que resultaban ser más propensas a promover conductas 
violentas entre los espectadores,  y las pruebas atléticas que se disputaban en los estadios y que por el 
contrario,  apenas suscitaban violencia. Es probable que esa falta de violencia entre espectadores se 
debiese como argumentan,  PASTOR MUÑOZ, M., Y MAÑAS BASTIDA, A., “Munera gladiatorum. 
Origen del espectáculo de masas” en Florentia Iliberritana. Revista de estudios de antigüedad clásica, 
nº 21, Universidad de Granada, Granada, 2010,  págs. 293 a 295,  a que los estadios griegos se 
diseñaron para realizar deporte pero no para que hubiese una gran masa de espectadores, a diferencia 
de lo que ocurría en los anfiteatros romanos donde estaríamos asistiendo a los inicios del deporte 
como espectáculo de masas. Mientras que en Roma, los juegos se celebraban casi todos los días del 
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ocasiones, los asistentes arrojaban objetos a los atletas que no cumplían las reglas 

deportivas establecidas o incluso arremetían contra sus símbolos y bienes; pero si 

escasa es la información que nos llega sobre la violencia del público griego contra 

los atletas,  más exiguas son las noticias que relatan las agresiones entre los propios 

espectadores6.  

 

Esta escasez de violencia podría deberse principalmente a que el Estado se 

fundaba en la religión. Para los griegos, los juegos deportivos tenían un significado 

educativo y estético pero sobre todo, estaban impregnados de fuerte carácter 

religioso, eran verdaderos actos de culto, ofrendas casi divinas. De hecho,  todas las 

festividades religiosas se asociaban a reuniones atléticas celebradas tanto en los 

Juegos Olímpicos como en los Nemeos o en los Ístmicos, entre otros7.  Además, no 

en balde,  la actividad deportiva de la antigua Grecia, estaba sometida a una serie de 

normas que los atletas de la época debían cumplir de manera inexcusable y que 

necesitaba de la aprobación de los sabios griegos, entre otras, debían jurar en ritual 

sagrado que pertenecían a estirpe griega, que no tenían mancha civil o religiosa, e 

incluso a fin de evitar accidentes, era necesario acreditar que eran expertos y que 

habían entrenado con asiduidad y anterioridad al evento deportivo. En caso de 

incumplimiento de las reglas del juego o de engaño en el juramento, los atletas eran 

sancionados con duras penas y/o multas, y todo ello,  bajo la intervención de jueces 

                                                                                                                                          
año, existían apuestas, se cobraban impuestos sobre la actividad deportiva, y el aforo superaba los 
85.000 espectadores en el Coliseo o los 250.000 en el Circus Maximus; los Juegos Olímpicos griegos, 
sólo se celebraban durante una semana cada cuatro años, y aunque en sí mismos eran un espectáculo 
en el que se calcula que asistían unos 20.000 espectadores diarios, carecía de un sistema económico 
asociado, no había mercado de deportistas y el público se amoldaba a la exhibición o ceremonia 
ofrecida puesto que tenía un carácter religioso.  

6 GARCÍA ROMERO, F.,  “Violencia de los espectadores…”,  op. cit., págs. 146 a 150. Son algunos de 
los episodios relatados en obras como la ilustrada Descripciones de cuadros de Filóstrato o la historia 
del corredor Ástilo de Crotona en la que Pausianias nos recuerda como los espectadores griegos 
arremetieron contra las posesiones de este afamado corredor cuando triunfó en las Olimpiadas 
representando a Siracusa y no a su ciudad natal. En escasas ocasiones, tal y como se comenta en un 
pasaje de Luciano de Samosata,  son los propios espectadores los que provocan los desórdenes, v. gr., 
un loco quiso arrojarse a una pira funeraria, consiguiendo que sus partidarios y detractores acabaran 
peleándose. 
7 VALSERRA, F.,  Historia del …, op. cit., págs. 14-15, 21 y 24.  
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(hellanodice) y de policías (alitarco). Eran los albores de lo que más tarde 

conoceríamos como derecho deportivo8. 

 

1.2.  El origen del deporte como espectáculo de masas 

 

En la antigua Roma, los espectáculos fundamentalmente se englobaban en 

tres categorías: los juegos de circo, las representaciones escénicas y los torneos de 

gladiadores, donde mayor cantidad de público se congregaba. A diferencia de lo que 

ocurría en la antigua Grecia, en la época romana los espectáculos carecían de todo 

significado religioso. En su mayoría, la finalidad de los festejos no era otra que la de 

conseguir la atención del público que eufórico, entregaba su voluntad a los 

emperadores romanos; eran en definitiva, una especie de herramienta política de 

cohesión y propaganda9. Sin lugar a dudas, los munera gladiatorum (combates de 

gladiadores) se convirtieron en el espectáculo favorito del pueblo romano10.  Tal era 

el esplendor del que gozaban que a los grandes acontecimientos afluían gente no sólo 

vecina de Roma sino grandes masas de extranjeros que acudían para disfrutar de las 

celebraciones. Las aglomeraciones eran de tal calibre que era muy habitual que se 

produjeran peleas que en muchas ocasiones acababan con la muerte de varias 

personas11.  

                                                 
8 NOVOA, E.,  El deporte ante …,  op. cit., págs. 5-6. 
9 FRIEDLAENDER, L.,  La sociedad romana. Historia de las costumbres en Roma desde Augusto hasta 
los Antoninos,  trad. ROCES, W., 1ª edic. en español, Fondo de Cultura Económico, México, 1947, 
págs. 497 y 511. Otros espectáculos llegados de Grecia y que tuvieron lugar durante la República 
fueron los torneos de atletismo y las funciones musicales.  
10 SPIELVOGEL, J.J., Civilizaciones de Occidente, Vol. A, 5ª edic, Thomson, México, 2003, pág. 132 y 
149.  El autor hace suya la frase del emperador Trajano al señalar: “aunque la distribución de grano y 
de dinero satisfacía al individuo, los espectáculos resultaban necesarios para “complacer a las 
masas”. 
11 FRIEDLAENDER, L.,  La sociedad …, loc. cit., págs. 514-515. Cuenta el historiador alemán, que en 
una de las grandes fiestas organizadas por Nerón, se lanzaron cada día 1.000 aves y cientos de 
papeletas con variopintos premios, desde objetos para el hogar hasta perlas, barcos, fincas o casas para 
vivir. Los asistentes eran conocedores de los peligros a los que se exponían pero la expectación era de 
tal magnitud que poco importaba si la fiesta acababa con reyertas o incluso muertos. A diferencia de 
lo que ocurría entre los propios deportistas-gladiadores, que como expresa VEYNE, P., El imperio 
grecorromano, trad. DEL AMO, E., Akal, Madrid, 2009, pág. 501, es bastante dudoso que en cada 
espectáculo muriese un gladiador puesto que de ser así, la gladiatura, considerada un oficio que se 
enseñaba en escuelas profesionales, hubiera desaparecido en poco tiempo. Afirma, MANNIX , D. P., 
Breve historia de los…gladiadores, trad. DE LA PASCUA, M., 1ª edic. en español, Ediciones Nowtilus, 
Madrid, 2004, pág. 42,  que “el gran espectáculo del circo no son los juegos, sino los espectadores”; 
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Precisamente, los munera gladiatorum han sido objeto de debate en cuanto si 

debían o no considerarse como el primer deporte espectáculo de masas. Para la 

mayoría de los pensadores contemporáneos, el nacimiento del deporte como 

espectáculo de masas hay que situarlo en el siglo XX12. En opinión de estos autores, 

las anteriores formas de deporte conocidas a lo largo de la historia, carecían de las 

principales características que definen el “deporte espectáculo de masas”. Sin 

embargo, contrariamente a lo que apunta la mayoría, hay un sector de la doctrina que 

considera que el deporte de los gladiadores poseía muchos de esos rasgos: la 

actividad estaba reglada, existía voluntariedad en su práctica13 y el resultado era 

imprevisible (deporte), era agradable de ver (deporte espectáculo) pero además, era 

seguido por una cantidad ingente de público, lo que conllevaba un complicado 

sistema económico así como, la construcción de importantes recintos, entre otros  

(deporte espectáculo de masas);  para este sector, ni siquiera los Juegos Olímpicos 

griegos, considerados espectáculos en sí mismos, podrían calificarse como 

espectáculo de masas puesto que ni tenían una masa de espectadores,  tal y como la 

concebimos hoy en día,  ni tampoco un complejo sistema económico14.  Sin 

                                                                                                                                          
en una ocasión el motín alcanzó tal dimensión que se produjo un incendio que dejo el Circo Máximo 
reducido a cenizas. 
12 Así lo expresó el prolífico humanista CAGIGAL, J. M., El deporte en la sociedad actual, Prensa 
Española, Madrid, 1975, pág. 44,  cuyo origen lo sitúa alrededor del último cuarto del siglo XX. Para 
otros, y siguiendo la misma línea, la fecha varía en función del país, vid. SIERERA M IRALLES, C., 
Cuando el fútbol no era el rey, Universitat de Valencia, Valencia, 2008, págs. 131 -139, sitúa el 
origen del tenis o del fútbol español a comienzos del siglo XX; OTERO CARVAJAL, L.E., “Ocio y 
deporte en el nacimiento de la sociedad de masas. La socialización del deporte como práctica y 
espectáculo en la España del primer tercio del siglo XX” ,  en la revista Cuadernos de Historia 
Contemporánea,  Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense, Madrid, 2003, págs. 169 
y ss.,  prefiere ubicarlo en el primer tercio del siglo XX.  El profesor Otero considera que los factores 
principales que influyeron en los orígenes de la socialización del deporte,  fueron tanto la 
implantación de la jornada laboral de ocho horas, lo que suponía mayor tiempo libre, como la 
elevación de los ingresos del pueblo que terminó popularizando la práctica y afición por el deporte, 
antes restringido a la sociedad elitista. En la misma línea, MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción del riesgo 
por parte de la víctima. Riesgos taurinos y deportivos, Dykinson, Madrid, 2004, pág. 242, para quien 
durante la segunda mitad del siglo XX surgieron los deportes de masa.  
13 Por lo tanto, solo puede considerarse deporte de los gladiadores a los que se enfrentaban 
voluntariamente, descartando a los que obligaban a batirse como era el caso de los esclavos o 
prisioneros. 
14 Es la opinión, que compartimos,  de PASTOR MUÑOZ, M. Y MAÑAS BASTIDA, A., “Munera 
gladiatorum. Origen…”, loc. cit., págs. 291 a 295; NIETO IBAÑEZ, J.M., “La educación física en la 
paideia cristiana: ejercicio y espectáculo” en la obra Koinòs Lógos. Homenaje al profesor José García 
López, coord. VALVERDE SÁNCHEZ, M. Y VV.AA., V. II, 1ª edic., Servicio de Publicaciones, 
Universidad de Murcia, Murcia, 2006, págs. 713-714, señala que en la época romana, el deporte 
especialmente  el que practicaban los gladiadores, se profesionalizó y se convirtió en un espectáculo 
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embargo,  los munera se celebraban con asiduidad, casi diariamente, además, eran 

organizados por las instituciones romanas de manera gratuita aunque en algunas 

ocasiones, cuando los organizadores eran privados, se cobraba una entrada. Los 

gladiadores entrenaban con habitualidad y llegaban a especializarse en la lucha 

contra animales portando diferentes armas de defensa y ataque. Desde luego, debían 

acreditar sus victorias,  y a cambio de sus servicios recibían distintos premios, desde 

seguir vivos hasta conseguir su liberación o recibir dinero. Su entrada en la arena 

daba lugar a un desfile en el que lucían vistosas vestimentas y fíbulas mientras los 

espectadores, que acudían en masa enfervorizados, tomaban asiento o se apiñaban en 

las gradas de los inmensos recintos construidos para la ocasión. Como en la 

actualidad, también existían apuestas y el estado cobraba impuestos sobre la 

actividad deportiva15. Por lo tanto, partiendo de esos datos incontestables, y aunque 

el debate sigue abierto, entendemos que no es descabellado otorgar a los combates de 

los gladiadores, la consideración del primer espectáculo de masas. 

 

 

2. LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS ACCIDENTES 

DEPORTIVOS SEGÚN EL DERECHO ROMANO 

 

2.1. Planteamiento 

 

La investigación de los romanistas en torno a la figura de los damna 

deportivos ha sido muy escasa, algunos autores lo califican como un tema “quasi 

inédito”16, sin embargo, no son pocos los textos que en el Digesto 9.2 ad legem 

                                                                                                                                          
de masas. Desde un punto de vista objetivo, no podemos obviar que las dimensiones de los estadios 
romanos eran faraónicas, al respecto, MANNIX , D. P.,  Breve historia de…, loc. cit., págs. 81 y 82, 
señala que el Coliseo podía albergar a 100.000 espectadores (50.000, según los arqueólogos), y aún 
más colosal era el Circo Máximo que podía dar cabida a 385.000 personas. Como dato comparativo, 
añadimos que el estadio más grande del mundo de nuestra era, fue construido en 1989 en Corea del 
Norte (Pyongyang) con asientos para 150.000 personas. En nuestro país, contamos con El Camp Nou 
que tiene una capacidad de casi 99.000 espectadores, considerado el más grande de Europa.  
15 Vid., VALSERRA, F.,  Historia del …, loc. cit., pág. 123-124; MANNIX , D. P., Breve historia …, op. 
cit., págs. 10 a 13; PASTOR MUÑOZ, M. Y MAÑAS BASTIDA, A., “Munera …”,  cit.,  pág. 294. 
16 CASTRESANA HERRERO, A., Nuevas lecturas de la responsabilidad aquiliana, Universidad de 
Salamanca, Salamanca, 2001, pág. 93, incluso WACKE, A., “Accidentes en deporte y juego según el 
Derecho romano y el vigente derecho alemán” en Anuario de Historia del Derecho Español, T. LIX, 
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Aquiliam, reflejan el interés que los jurisconsultos muestran en relación a los 

problemas acaecidos con motivo de la celebración de los juegos romanos. Si bien, los 

pasajes relatados se relacionan con determinados juegos populares, como la pala o la 

lucha, que provocaron con asiduidad, situaciones de riesgo y violencia a las que el 

derecho debía dar una respuesta. Se trata, no obstante, de supuestos de hecho muy 

específicos, en los que por una u otra causa se ha producido un daño con ocasión de 

un accidente deportivo,  y que la jurisprudencia siempre ha asociado a determinados 

rasgos fundamentales de los llamados damnum iniuria datum, y que por lo tanto, 

constituirán el objeto central de nuestro estudio.  

 

El análisis realizado por los juristas romanos en relación a los damnum 

deportivos supuso una innovación en su interpretatio de la Lex Aquilia,  al incorporar 

en sus discusiones temas tan actuales como el concurso de culpas o incluso, el de los 

efectos que producen las situaciones de riesgo17. De facto, algunos de los pasajes 

descritos en el Digesto por Ulpiano en relación con los daños deportivos, tienen un 

claro paralelismo con la moderna regulación jurisprudencial de la “culpa exclusiva 

de la víctima”18. No obstante, y a pesar de la casuística, el Derecho romano no 

construyó ninguna teoría o dogma en torno al derecho deportivo,  tal y como hoy lo 

concebimos, entre otras razones, porque como ya adelantamos, los romanos 

                                                                                                                                          
Artes gráficas y ediciones, Madrid, 1989, pág. 552, el único autor,  junto con la profesora Castresana,  
que ha dedicado un trabajo en español a esta materia, y que se atreve a aseverar que, los textos del 
Digesto en  los que se incluyen pasajes jurídico-deportivos todavía no han sido investigados por nadie. 
17 CASTRESANA HERRERO, A., Nuevas lecturas… op. cit.,  págs. 96-97. Nos recuerda SANZ MARTÍN, 
L., Sociedad y derecho en la Hispania Romana, Dykinson, Madrid, 1996,  págs. 86-87, que las 
limitaciones de aplicación del Ius Civile cuyo manejo,  por un lado, era complicado por la diversidad 
de fuentes que contenía, y por otro, era insuficiente al no regular todas las relaciones jurídicas que se 
podían dar, convirtieron a la interpretatio en una de las fuentes de Derecho más importantes de la 
época; así, los juristas romanos pudieron adaptar las normas existentes a los casos que acontecían en 
la vida cotidiana. A mayor abundamiento, es importante tener en cuenta la distinción romana entre el 
ius y la lex, como señala PUIG BRUTAU, J., Fundamentos de Derecho civil, T. preliminar, 2ª edic., 
Bosch, Barcelona, 1989, pág. 10, mientras que el ius representaba la “formación espontánea del 
Derecho como proyección del orden vivido por la sociedad,  la lex era una disposición establecida”. 
18 LLANOS PITARCH, J.M., “Consideraciones sobre D. 9,2,9,4 (Ulp. 18 ad. Ed.) como antecedente de la 
`culpa exclusiva de la víctima´”, Revista General de Derecho Romano, nº 2, 2004, 
http://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=402839, pág. 1 (Consulta: 
12.10.2010). 
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desconocieron el término “deporte”19;  no es extraño,  si tenemos en cuenta que en la 

actualidad,  la investigación de la historia jurídica del deporte se encuentra en sus 

inicios20.   

 

Esta dificultad nos obliga a delimitar el campo de investigación centrándonos 

en el estudio de los pasajes,  que en relación a los damnum ocasionados por los 

jugadores, recopila la Lex Aquilia, de manera casuística y con carácter 

eminentemente práctico. 

 

2.2. Antecedentes 

 

Tanto los juristas republicanos como los clásicos mostraron gran interés  por 

las incidencias del “damnum dare” con ocasión de las celebraciones de los juegos 

romanos,  y en concreto, trataron de dar respuesta a los problemas que acaecían en 

torno a los llamados “damnum iniuria datum” cuya complejidad era aún mayor 

cuando el ilícito se producía en el contexto deportivo21.   

                                                 
19 Ya advertimos que el término “deporte” derivaba del latín medieval,  JIMÉNEZ DE ASÚA, L., 
Tratado…,  op. cit., pág. 727. Tal y como expresa WACKE, A., “Accidentes …”, op.  cit., pág. 554, en 
su lugar, los romanos utilizaron palabras como ludus, certamen,  spectaculum o munus. 
20 GUALAZZINI , U., Premesse storiche al dirritto sportivo, Dott. A. Giufré editore, Milán, 1965, 
advierte en el prólogo, la dificultad que entraña la investigación de esta materia, en gran medida 
debido a su carácter vasto y complejo,  pero sobre todo, por la falta de precedentes en la elaboración 
de un trabajo completo y sistemático en torno a la cuestión.  

21 CASTRESANA HERRERO, A.,  Nuevas lecturas… loc.cit., págs. 93 y 96. Así mismo, sobre el 
significado de estas expresiones, la profesora Castresana, cit., págs. 18 a 21 y 119 a 122, señala que 
damnum es “la pérdida que sufre el propietario de un bien por una intervención ajena”, y damnum 
dare acabaría equivaliendo a laedere (dañar un bien, lesionar, en general); expresión esta última, que 
aparece normalmente ligada al binomio dare/facere, y aunque en muchas ocasiones ambos verbos se 
han utilizado de manera idéntica o fusionada, la ley Aquiliana contempla ciertas matizaciones que nos 
hacen pensar que el damnum dare se refiere al resultado de la acción dañosa (“coloca a un individuo 
en una situación en la que debe hacer un gasto o que provoca pérdida en la propiedad de otro”), 
mientras que el damnum facere, expresaría el hecho de hacer el gasto, para evolucionar hasta 
significar “la conducta que causa el daño en la propiedad ajena” . En cuanto  a la palabra iniuria 
evolucionó hasta tal punto que se identificó con la antijuridicidad, es decir,  acto contrario a derecho. 
Su importancia es tal, que los jurisconsultos  de la época republicana partieron de la idea de la iniuria 
para extraer la culpa. Nos recuerda, GUERRERO LEBRÓN, M., La injuria indirecta en el Derecho 
romano, Dykinson, Madrid, 2005, pág. 71, que la acepción más antigua de la iniuria la identificaba 
con lesión corporal, aunque con el tiempo también incluiría a los actos que comportaban desprecios 
intencionados y manifiestos contra otra persona, pese a que no existiera agresión física. Explica,  
DÍEZ-PICAZO Y PONCE DE LEÓN, L., Derecho de daños, Civitas, Madrid, 1999, págs. 66 y 68, que el 
damnum iniura datum es la figura más interesante de los delitos privados de la época, que a su vez, 
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En las XII Tablas, la noción de damnum correspondía a la de lesiones 

patrimoniales. En efecto, la Ley decemviral sancionaba con penas distintas a las 

ordinarias, aquellos actos ilícitos que producían resultados lesivos en el patrimonio 

ajeno22;  aunque la tipificación del damnum iniuria datum como figura autónoma, es 

decir,  la producción del daño patrimonial como consecuencia de un acto ilícito, no 

se produciría hasta la Lex Aquilia del damno23.  De hecho, y aunque algún autor 

identificó un damnum dare anterior a las Ley de las XII Tablas, la consagración del 

término tuvo lugar con la promulgación del plebiscito aquiliano24.   

 

El daño injusto (damnum iniuria datum) es,  junto con el hurto (furtum) y las 

lesiones físicas (iniuriae),  una de las tres figuras delictivas (delictum o delicta) 

esenciales del ius civile. El término delicta hacía referencia a la conducta perseguible 

por una acción civil o pretoria, cuya finalidad era imponer una poena al que 

ostentaba la legitimación pasiva25. En el Derecho romano clásico, la acción no es 

sino un derecho para obtener en juicio lo que se debe26, por lo tanto,  sólo si existía 

una acción previa se podían reclamar los derechos que se pretendían. En cualquier 

                                                                                                                                          
comprende todos los daños ocasionados a las cosas, y cuyo contenido consiste en un damnum corpori 
datum, es decir, “la destrucción o lesión de una cosa corporal a la cual se hace equivaler la 
sustracción de la cosa sin destrucción física o incluso la alteración de la cosa sin corpórea lesión de 
la misma, como por ejemplo, cuando se mezclan semillas de avena con semillas de hierbas nocivas”.  
22 CORBINO, A.,  Il danno qualificato e la Lex Aquilia. Corso de diritto romano, 2ª edic., Cedam, 
Padova, 2008, pág. 33. En idéntico sentido, PEIRANO FACIO, J., Responsabilidad extracontractual, 
Barreiro y Ramos, s.a., Montevideo, 1954, pág. 101. Señala,  que a pesar de que la Ley de las XII 
Tablas conoció de delitos que ocasionaban daños, tales como la iniuria y el furtum, con el tiempo fue 
necesario aumentar la lista de hechos dañosos que incidían en el patrimonio ajeno. Fue el nacimiento 
de la lex aquilia de danno. 
23 FERNÁNDEZ BARREIRO, A., “Fuentes de las obligaciones” en Derecho romano de obligaciones. 
Homenaje al Profesor José Luis Murga Gener, 3ª edic., Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 
1994, pág. 35. “La actio legis Aquiliae servirá para plantear una reclamación por cualquier daño 
patrimonial imputable a la culpa del causante del mismo, y que conserva el efecto de la 
litiscrescencia contra el que niega el hecho delictivo”. 
24 VALDITARA , G., “Damnum iniura datum” en la obra Derecho romano de obligaciones. Homenaje 
al profesor José Luis Murga Gener, Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 1994,  págs. 825-826, 
se refiere a Festo, que identificó rupitias con el damnum dederit.  
25 BETANCOURT SERNA, F., Derecho romano clásico, 3ª edic., Universidad de Sevilla, Sevilla, 2007, 
págs. 576-577. En el mismo sentido, FUENTESECA, M., El delito civil en Roma y en el Derecho 
español, Tirant Lo Blanch, Valencia, 1997,  pág. 16, realiza una clasificación más exhaustiva y 
considera un cuarto tipo de delicta privada romano: la rapina (robo), añadiendo que todos ellos 
generaban obligaciones ex delicto y actiones privatae. 
26 Es la célebre definición de Celso (D.44.7.51), “Nihil aliud est actio quam ius, quod sibi deleatur, 
indicio persequendi”,  CERAMI, P. Y VV.AA., Roma e il diritto. Percorsi constituzionali, produzione 
normativa, assetti, memorie e tradizione del pensiero fondante dell’ esperienza giuridica occidentale, 
Jovene editore, Napoli, 2010, pág. 274. 
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caso, las acciones que se derivaban del delito, ya fueran civiles o pretorias, sólo 

tenían un fin retributivo, es decir, establecer una cantidad pecuniaria (poena) que el 

delincuente debía abonar al que sufrió el daño, consistente a veces, en establecer un 

múltiplo (duplo, triple…) del valor del objeto litigioso, y otras, como en el caso de 

las injurias, la estimación del importe de la condena (condenatio in aequum), a 

criterio del juzgador27. Con el tiempo, el derecho pretorio añadiría otras, que 

complementarían o incluso, sustituirían aquellas primeras acciones civiles28. 

Precisamente, la actio legis aquiliae introduce el cambio e instaura la necesidad de 

un juicio previo que determine si procede o no la pena, previa valoración de la 

responsabilidad del autor del delito y de la cuantía del daño29. 

 

La Ley Aquilia fue un plebiscito que derogó todas las leyes precedentes que 

hablaron del daño injusto, incluso la Ley de las XII Tablas, y en la que por primera 

vez,  aparece tipificado el damnum iniuria datum (daño injustamente causado). Se 

aplicaba a dos tipos de daños30: a) matar injustamente a un esclavo o esclava ajenos o 

                                                 
27 Por todos, vid., FERNÁNDEZ BARREIRO Y APARICIO, J., Fundamentos de Derecho privado romano, 
3ª edic., Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 1997, págs. 427-428; FICHER, H. A., Los daños 
civiles y su reparación, trad. ROCES, W.,  Biblioteca de la revista de derecho privado, serie B, vol. V, 
Madrid, 1928, págs. 134 y 136, recalca que el Derecho romano excluía el principio de reparación 
natural, manteniéndose siempre fiel al principio de indemnización pecuniaria, puesto que en aquella 
época resultaba imposible la distinción entre la indemnización en dinero y el cumplimiento de la 
obligación. 
28 En especial nos referimos a las acciones in factum y a las acciones útiles, VALIÑO , E., Acciones 
pretorias complementarias de la acción civil de la Ley Aquilia, Ed. Universidad de Navarra, 
Pamplona, 1973, pág. 15.  En este caso, el autor realiza un profundo estudio de la actio utilis ex lege 
Aquilia y la actio in factum, consideradas por un sector de la doctrina como acciones diferentes, y por 
otro, como dos formas distintas de referirse a lo mismo; DÍEZ-PICAZO Y PONCE DE LEÓN, L., 
Derecho…, loc. cit., pág. 66, se refiere a estas acciones como técnicas utilizadas por el pretor a fin de 
completar, corregir y adaptar el ius civile. Otros, como FERNÁNDEZ BARREIRO Y APARICIO, J.,  
Fundamentos …, op. cit., pág. 442, opinan que el régimen jurídico de la actio legis aquiliae fue el 
resultado del desarrollo jurisprudencial formalizado mediante acciones in factum que ampliaban el 
ámbito originario de la acción, y acciones útiles cuando se requería de algún requisito jurídico.  
29 Ibidem. 
30 Por todos, BETANCOURT SERNA, F., Derecho clásico…, op. cit., págs. 583-584. Antes de proseguir 
con las explicaciones es necesario hacer algunas puntualizaciones, por todos, PEIRANO FACIO, J., 
Responsabilidad…, op. cit., págs. 104-105, y es que la ley aquilia no se aplicaba a los daños causados 
al hombre libre porque entendían que el hombre libre no podía ser valorado en nungún precio (no 
existía relación de propiedad), por lo tanto, sus lesiones no podían ser causantes de ningún daño 
pecuniario. Se aplicaba, v. gr., a los daños causados como consecuencia de la muerte del esclavo o del 
ganado de alguien, o por haber quemado su casa, derramado su vino, cortado sus cosechas verdes. 
Para el Derecho romano, el daño se identificaba con degradación o destrucción de las cosas, y cuya 
consecuencia era la disminución o desaparición de aquella utilidad, de ahí que el damnum aquiliano 
sea una corruptio, es decir, una alteración o disminución de la sustancia de un cuerpo.  
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a un cuadrúpedo o res, castigándolos a entregar al dueño el valor máximo que tuviera 

en el año en el ocurrió el suceso (capítulo primero)31, y b) a cualquier otra clase de 

daños sobre las demás cosas, ya fuera por matar, quemar, quebrar o romper 

injustamente, siendo condenado a la pena de dar al dueño el valor que la cosa 

alcanzase en los treinta días próximos (capítulo tercero)32. Un gran elenco de autores 

ha fijado el año 286 a. C. como fecha probable de la promulgación de la Lex 

Aquilia33. Precisamente, es el plebiscito aquiliano el que ha otorgado al delito de 

daños una destacable y amplia regulación34, no en vano, ha sido considerado el 

preludio de nuestro artículo 1902 CC35, a pesar de que en sus orígenes la acción 

aquiliana tuvo un carácter penal36. Es evidente que el delictum romano, (antes 

conocido como damnum o noxia) entendido como daño privado, nada tiene que ver 

con el concepto de delito en el sentido del Derecho penal moderno. Sin embargo, el 

hecho de que los delicta privata generasen obligatio civilis, influiría de manera 

decisiva en la concepción moderna de la responsabilidad civil. En efecto, el concepto 

actual de daño civil y el deber de reparación son la consecuencia más evidente de la 

noción básica del daño aquiliano37. 

 

El plebiscito aquiliano no sancionaba el damnum en todos los casos. De 

hecho,  la actio legis aquiliae exigía la confluencia de cuatro presupuestos: a) que el 

                                                 
31 D. 9.2. 2.  (Gai. 7 ed. prov). El digesto de Justiniano. Constituciones Preliminares y Libros 1-19. T. 
I,  versión castellana por DOR´S, A., y otros con la ayuda del CSIC, Aranzadi, Pamplona, 1968. 

32 D. 9.2.27.5. (Ulp 18 ad. ed.). El capítulo segundo de la Lex Aquilia se refería al detrimento 
patrimonial que el adstipulator (acreedor adjunto) causaba cuando fraudulentamente realizaba una 
aceptilatio del crédito. Con el tiempo, la actio legis aquiliae fue sustituida en este supuesto por la 
actio mandati. Al respecto, CORBINO, A., Il danno qualificato …, op. cit., págs. 45 a 50; DÍEZ-PICAZO 

Y PONCE DE LEÓN, L.,  Derecho de …, op. cit., pág. 66,  señala que el segundo capítulo cayó en 
desuso. 
33 Por todos, VALDITARA , G., Damnum iniuria datum, 2ª edic., G. Giappichelli editore, Torino, 2005, 
pág. 6.  El autor italiano apunta que el primero que propuso esta fecha fue PERNICE, Zur Lehre von 
den Sachbeschädigungen, 11 e ss.  
34 VON L ISZT, F., Tratado de Derecho penal, T. I, Hijos de Reus editores, traducido de la 18ª edic. 
alemana y adicionado con la “Historia de Derecho Penal en España” por SALDAÑA , Q., Madrid, 1914, 
pág. 72.  
35 Por todos, WACKE, A., “Accidentes en …”, loc. cit., pág. 554. 
36 CORBINO, A., Il danno …, op. cit., pág. 200;  FERNÁNDEZ BARREIRO Y APARICIO, J., Fundamentos 
…, op. cit., pág. 428, manifiestan que en la actio legis Aquiliae ya se aprecia la tendencia a conceder 
mayor importancia al resarcimiento del perjuicio ocasionado puesto que entienden que en la condena 
se ve reflejada tanto la pena como la indemnización.  
37 FUENTESECA, M.,  El delito…,  op. cit., pág. 16.  
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daño fuese causado a otro en una parte de su patrimonio o fortuna (no castiga el daño 

causado a un hombre libre porque su valor era inestimable, y sí el causado al esclavo 

o al ganado de alguien), b) que hubiera sido corpore corpori datum, es decir, 

requería contacto material entre el autor del daño y la cosa que padecía ese daño, c) 

que el causante del daño no tuviera derecho para causarlo, y por último, d) que el 

daño fuera causado al dueño de la cosa dañada. Incluso existen autores, que añaden 

un quinto requisito: la culpabilidad38. En efecto, la responsabilidad en el damnum 

iniuria datum, tipificado en el plebiscito y que muchos han asociado a los damnum 

causados a consecuencia de los juegos deportivos, era por culpa39. Sin olvidar que la 

historia del concepto de la culpa sigue siendo una de las materias más controvertidas 

incluso para los romanistas actuales, hemos de concluir que en el caso que nos 

ocupa, basta una lectura por los pasajes del Digesto para justificar la relevancia de la 

culpa en la Ley Aquilia, y en especial, en la materia objeto de estudio. 

 

 

 

 

                                                 
38 PEIRANO FACIO, J., Responsabilidad… loc.cit., págs. 104 a 107. Si bien es cierto, el número de 
requisitos exigidos para encontrarnos dentro de las hipótesis previstas por la Ley Aquilia,  varía según 
los autores. Recalca además, que el requisito de la culpabilidad no es propio de la Ley aquiliana sino 
que su inclusión es tenida en cuenta, normalmente,  por los autores que se han dejado inducir por la 
evolución de la Ley Aquilia. Para algunos, como MAZEAUD, H. Y TUNC, A., Tratado teórico y 
práctico de la responsabilidad civil delictual y contractual, T. I, Vol. I, trad. de la 5ª edic. por 
ALCALÁ -ZAMORA Y CASTILLO, L.,  Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1961, págs. 
40 a 43, inexcusablemente, deben confluir fundamentalmente dos requisitos: que fuera el dueño de la 
cosa deteriorada y que éste fuera romano (más tarde, se extendería a los peregrinos), y además, que 
hubiera corpore corpori datum. Consideran que la Ley Aquilia todavía no exigía la culpa del agente 
causante del daño, sólo requería que existiese damnum iniuria datum, es decir, un daño causado en 
contra de la ley. Pese a todo, reconocen que en el Derecho romano comienza a forjarse un primer 
embrión de la idea de culpa, especialmente en la última etapa de la República, en la que los 
jurisconsultos comenzaron a hablar de injuria como sinónimo de culpa. Por su parte, LLAMAS POMBO, 
E., La responsabilidad civil de médico. Aspectos tradicionales y modernos, Trivium, Madrid, 1988, 
pág. 10, señala en el pie de página que la Lex Aquilia requería la culpa, aunque bastaba un mínimo de 
culpa;  En la misma línea, MACÍAS CASTILLO, A.,  El daño causado por el ruido y otras inmisiones, 
La Ley, Madrid, 2004, pág. 38, considera que el derecho a la reparación derivado de la lex aquilia del 
damno, requiere fundamentalmente de dos circunstancias: que el causante del daño no tuviera derecho 
para causarlo y que existiese conducta culposa, si bien, bastaría la mera negligencia, sin necesidad de 
dolo. 
39 PARICIO, J., “Las fuentes de las obligaciones en la tradición gayano-justineanea”, en la obra 
Derecho romano de obligaciones. Homenaje al Profesor José Luis Murga Gener, 3ª edic., Centro de 
Estudios Ramón Areces, Madrid, 1994, pág. 57.   
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2.3. La Lex Aquilia y su relación con los damna deportivos 

 

En relación a los damna deportivos, la Ley Aquilia, sin llegar a utilizar dicha 

expresión, recoge una serie de supuestos en torno a la responsabilidad del deportista 

frente al espectador y el tercero, de un lado; y de la responsabilidad entre los propios 

deportistas, del otro40. 

 

2.3.1. De los daños causados por los jugadores a los espectadores y terceros 

 

Son pocos los pasajes que el Digesto recoge en relación a los daños causados 

por el deportista a los espectadores y a los terceros. En este sentido, ULPIANO41 

describe con sencillez y brevedad, el caso del lanzador de jabalinas que causa daño al 

que pasea por los alrededores. La primera distinción que el jurista romano realiza es 

en relación al lugar donde acaeció el  trágico suceso. Para el jurisconsulto, quien 

practica un deporte tan peligroso como la jabalina en un lugar público, debe asumir 

la culpa. Por el contrario, si lo hace en un lugar destinado a la práctica de tales 

ejercicios, y un transeúnte pasea por el campo exponiéndose deliberadamente al 

peligro, debe él mismo asumir la culpa, excluyendo la culpa del lanzador “quod quis 

ex culpa sua damnum sentit, no intellegitur damnum sentire” (D. 50.17.203). Sin 

embargo, si el lanzador arrojase la jabalina intencionadamente hacia el transeúnte, 

prima la culpa del deportista. Para WACKE42, la fijación de la culpa se basaba en 

conocer quién cometió el error decisivo. En cualquiera de los tres supuestos, queda 

descartada la concurrencia de culpas en favor de la culpa única, correspondiendo el 

ejercicio de la actio legis Aquiliae a la víctima,  siempre que no hubiese podido 

                                                 
40 WACKE, A., “Accidentes en …”, op. cit., pág. 554. 
41 D. 9.2.9.4 (Ulp 18 ed.): “Más si lanzando jabalinas por diversión hubiese sido muerto un esclavo, 
tiene lugar la ley Aquilia. Pero si cuando otros están lanzando jabalinas en el campo, hubiera 
cruzado un esclavo por aquel lugar, cesa la Aquilia, porque no debió pasar intempestivamente por un 
campo en el que se arrojaban jabalinas. Sin embargo, quien lanzó deliberadamente contra él queda 
obligado por la Aquilia: (Ulp. 18 ed.) 10. pues la culpa se incluye también el tomar parte en un juego 
peligroso (Paul. 22 ed)”.  

42 WACKE, A., “Accidentes en …”, op. cit., págs. 555 a 558. Apunta el alemán, que el criterio de la 
culpa única (“o todo o nada”) que prevalecía en el Derecho romano, hacía inviable la repartición del 
daño y en consecuencia,  resultaba imposible minorar el deber de resarcimiento.  
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conocer o prever el riesgo o no hubiera sido advertida del mismo43. En este último 

supuesto, es decir, cuando el daño es imputable a la propia víctima, estaríamos ante 

un caso de autorresponsabilidad; concepto que para algunos autores representa el 

antecedente de lo que hoy conocemos como “culpa exclusiva de la víctima”,  o al 

menos,  una regulación jurisprudencial de supuestos similares44.  

 

Sin duda, como ha venido siendo hasta la segunda mitad del siglo XX, la 

culpa ha sido considerada el criterio de atribución de la responsabilidad por 

excelencia, e incluso como algunos consideraron, el criterio único (nullum damnum 

sine culpa”). No en vano, resultaba complicado atribuir la responsabilidad a quien en 

desarrollo de una actividad de riesgo pero sin culpa, causaba daño a otro. Lo fácil era 

imputar el daño al que lo causó culpablemente45. Precisamente, bajo el prisma de la 

actio legis aquiliae, los jurisconsultos romanos volvieron al concepto de culpa, 

                                                 
43 CASTRESANA HERRERO, A., Nuevas lecturas…,  loc. cit.,  págs. 75 y 98 a 100, insiste que no existe 
concurrencia de culpas porque el lanzador no hizo un lanzamiento culpable, a diferencia del esclavo, 
que conociendo los riesgos, no debió pasar por allí, por lo tanto, el origen de las culpas es distinto en 
cada caso. Para mayor esclarecimiento sobre la teoría de la no concurrencia de culpas, SANTOS BRIZ, 
J., La responsabilidad civil. Derecho sustantivo y Derecho procesal, Montecorvo, Madrid, 1970, 
págs. 99 y 101, describe, con nitidez, los tres supuestos en los que puede darse el concurso o la 
concurrencia de culpas: a) cuando existe cooperación directa de la víctima en la producción del daño, 
b) cuando el perjudicado evitó advertir a la otra parte del riesgo, y c) cuando la víctima no evitó o 
aminoró el daño por los medios que tuviera a su alcance. La finalidad de la concausación al daño no es 
otra que determinar hasta qué punto el daño ha sido predominantemente causado por la agente 
causante del daño o por el perjudicado, siendo necesario interpretar no sólo la conducta culposa, sino 
también, la que deriva de los riesgos creados.  
44 LLANOS PITARCH, J.M., “Consideraciones sobre …”, op. cit., págs. 1 y 15. Si bien,  no se menciona 
el concepto de “culpa exclusiva”,  no es menos cierto que  la “autorresponsabilidad” de la víctima, 
directamente causante del daño, elimina cualquier otra responsabilidad. A su vez, LEÓN GONZÁLEZ, 
J.M., “Significado y función de la culpa en el actual derecho de daños. (Especial consideración de la 
culpa de la víctima)”, en La responsabilidad civil de Roma al derecho moderno, IV Congreso 
Internacional y VII Congreso Iberoamericano de Derecho romano, Coord., MURILLO V ILLAR , A., 
Universidad de Burgos, 2001, pág. 26, parte de que la idea que el Derecho romano protege al débil, al 
incapaz y al menor, pero a su vez, exige al hombre común un comportamiento diligente. Se trata del 
principio de la autorresponsabilidad  llevado a sus extremos más absolutos, puesto que no sólo la 
culpa exclusiva, determina la privación total del derecho a la reparación del daño causado, bastaría 
incluso, la simple cooperación al daño. Argumenta GILI SALDAÑA , M. A., “Vallas, avisos y culpa 
exclusiva de la víctima. Comentario a la STS, 1ª, 24.10.2003”, InDret 2/2004, www.indret.com, pág. 
6 (consulta: 8 de junio de 2011) que en la actualidad, la culpa exclusiva de la víctima exonera de 
responsabilidad al causante del daño siempre que la culpa sea única, total y exclusiva generadora del 
daño causado. 
45 MEDINA ALCOZ, M., La culpa de la víctima en la producción del daño extracontractual, Dykinson, 
Madrid, 2003, pág. 48. En palabras de BREBBIA, R. H., La responsabilidad …,  loc. cit., pág. 28, “la 
justificación de las lesiones deportivas resulta de la aplicación de las reglas que rigen el concepto de 
culpa que rige nuestro derecho”.  
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normalmente acompañado de un difuminado concepto de antijuridicidad, que les 

ayudó a delimitar la responsabilidad individual; incluso, el propio ULPIANO46 

acuñaría el concepto de “culpa levissima” haciendo responsable al que, sin mediar 

conducta negligente,  causaba daños,  siempre y cuando concurriesen determinadas 

circunstancias.  

 

La reflexión anterior nos lleva a concluir que aunque el Derecho romano no 

desconocía el concepto de culpa (recordemos la popular expresión “culpa 

aquiliana”), pensemos que en torno a la casuística de los damna deportivos, la culpa 

era el presupuesto necesario que debía aparecer antes o después de la creación de un 

riesgo, sin embargo, aún estaba lejos de entenderse tal y como se concibe en sentido 

moderno; como apuntaban los hermanos MAZEAUD Y TUNC47, probablemente lo 

importante no era el porqué del daño causado,  sino la constancia del perjuicio 

sufrido por la víctima. La función del Derecho de daños actual es compensar de 

forma justa a la víctima por los daños sufridos, sin embargo, para el romano, entablar 

la actio legis aquiliae tenía como finalidad establecer una compensación por los 

daños patrimoniales sufridos, sin importar la conducta del causante o la 

compensación justa del daño48.  

                                                 
46 JANSEN, N., “Estructura de un derecho europeo de daños. Desarrollo histórico y dogmática 
moderna”,  InDret 02/2003,  www.indret.com (consulta: 8 de junio de 2011), pág. 15. Afirma el 
alemán que, los conceptos de antijuridicidad (iniuria) y culpa (culpa) tienen su origen en el Derecho 
romano aunque durante su evolución se han convertido en conceptos “disfuncionales”; PEÑA LÓPEZ, 
F.,  La culpabilidad en la responsabilidad civil extracontractual, Comares, Granada, 2002, pág. 14-
15, señala que el concepto de iniuria, sin llegar a desaparecer, permaneció en un segundo plano ante la 
primacía de la culpabilidad,  que se convertiría en el punto de inflexión sobre el que los jurisconsultos 
romanos explicaban todo en torno al comportamiento del agente causante del daño; FERNÁNDEZ 

MARTÍN-GRANIZO, M., Los daños y la responsabilidad objetiva en el Derecho positivo español, 
Aranzadi, Pamplona, 1972, págs. 40 a 42, considera que la culpabilidad tiene su origen en el Derecho 
justineaneo, añadiendo que todos los supuestos de “responsabilidad por culpa” se fundan en una falta 
de diligencia que va desde la culpa lata hasta la diligentia diligentissimi patris familiae”.  
47 MAZEAUD, H. Y TUNC, A., Tratado teórico…, op. cit., pág. 42. A pesar de todo, y como apunta el 
profesor WACKE, A.,  cit., pág. 562,  existen modernas teorías -aún minoritarias- que se decantan en 
entender que estamos ante una involución que nos llevaría de nuevo al punto de donde partió el 
Derecho romano, y que incluso hablan del “injusto en la conducta”, sin establecer una separación real 
entre la culpa y la antijuridicidad. La doctrina mayoritaria, entre otros, SANTOS BRIZ, J.,  La 
responsabilidad…, cit., pág. 35, entiende, que de conformidad con la doctrina civil del siglo XX, la 
culpa y el dolo, son variaciones de la antijuridicidad. 
48 JANSEN, N., “Estructura de un …”,  op. cit., pág. 14. Añade el profesor  DIÉZ-PICAZO, L., 
Derecho…, loc. cit., pág. 70, que la idea o concepción de la culpa que debió prevalecer en el Derecho 
romano era muy primitiva, de forma que una vez establecido que el hecho lesivo no era externo a tal 
persona, la culpabilidad aparecía como algo evidente, y por lo tanto, hacía innecesaria cualquier 
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Otro célebre caso, también conocido como “pila percussa” (pelota golpeada), 

y formulado por el jurisconsulto ULPIANO es el del barbero que afeitaba a un 

esclavo al aire libre. En las inmediaciones del lugar, otros se encontraban jugando a 

la pelota, con tan mala fortuna que en uno de los lances, la pelota impactó 

violentamente contra la mano del barbero, quien inesperadamente seccionó la 

yugular de su cliente49. Para el jurista MELA, la responsabilidad debía recaer en el 

que tuviera la culpa, sin atreverse a dar una solución. Fue PRÓCURO, el que 

sentenció que la culpa era del barbero, y ULPIANO el que matizó la cuestión, 

coincidiendo con él en culpar al barbero puesto que no fue capaz de prever el riesgo 

pero entendiendo que la víctima también era culpable. Sostenía el jurisconsulto que 

quien se encomendaba a un barbero que trabajaba en un lugar no exento de riesgos, 

debía asumir él mismo la responsabilidad. De este modo, negaba el derecho de 

resarcimiento al dueño del esclavo muerto. No obstante, al tratarse de una cuestión 

dependiente de las circunstancias (quaestio facti),  era el criterio del juzgador, el que 

en última instancia resolvería la causa50. Lo que en este texto subyace no es un 

concurso de culpas, sino una asunción voluntaria del riesgo por parte de la víctima, 

bien porque lo conozca o bien porque lo pueda prever, y en última instancia, es la 

causa por la que se exime de responsabilidad al agente que intervino en el “damnum 

                                                                                                                                          
investigación en torno a su existencia en el caso concreto (“el la hace, la paga”). Sólo más adelante, 
cuando se toma en consideración el nexo causal entre el hecho y la lesión, es cuando la culpa se 
entiende desde el prisma de la inobservancia de los deberes de prudencia y respeto,  aunque la idea de 
la culpa como criterio de conducta constituido por un cierto grado de diligencia, sólo sería aplicada 
por los clásicos,  en relación a los daños contractuales.  
49 D. 9.2.11 pr. (Ulp, 18, ad. ed.) “Escribe Mela que si varios jugasen a la pelota y uno, habiendo 
golpeado la pelota con más fuerza, la hubiese lanzado sobre la mano de un barbero de tal modo que 
a un esclavo al que el barbero estaba afeitando le fuera cortada la garganta con la navaja, queda 
obligado por la ley aquilea cualquiera de los culpables. Prócuro dice que la culpa está en el barbero, 
y ciertamente si afeitaba allí donde era costumbre jugar o donde el tránsito era frecuente, hay motivo 
para imputarle la responsabilidad; aunque también se dice acertadamente que si alguien se confía a 
un barbero que tiene colocada la silla en un lugar peligroso, sólo él tiene la culpa”. Respecto a la 
esclavitud, es importante reseñar que a pesar de ser una institución jurídica, el Digesto recogía el 
principio de la igualdad jurídica, es decir, no existía desigualdad por razón del nacimiento, vid., 
COING, H.,  Derecho privado europeo, T. I, Fundación cultural del notariado, Madrid, 1996, pág. 59. 
50 WACKE, A., “Accidentes en …”,  op. cit., págs. 559-560. MOSSET ITURRASPE, J., Estudios sobre 
responsabilidad por daños. Fallos anotados y doctrina, T. II, Rubinzal-Culzoni editores, Santa Fé 
(Argentina), 1989,  pág. 188, opina que el hecho de que la actio legis aquiliae no prospere cuando el 
esclavo se deja afeitar en un lugar destinado al juego,  implica una presunción de licitud que 
impregnaría a los daños ocasionados por la práctica deportiva, y que impide, al menos en principio, el 
derecho de resarcimiento. 
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dare”51. De hecho, la propia Lex Aquilia define la culpa como aquello que, pudiendo 

haber sido previsto por una persona diligente no lo fue, o se avisó en un momento en 

el que el peligro ya no podía evitarse52.  

 

En definitiva, el Derecho romano considera que en los daños causados por un 

jugador a terceros o espectadores, el deportista no responde si el ejercicio de su 

actividad lo realiza dentro de los límites de la práctica normal. Sólo responde por las 

lesiones inferidas voluntariamente o por poner a los espectadores o transeúntes en 

peligro de manera intencionada, es decir, cuando prevalece su culpa53.  

 

Es incuestionable que los jurisconsultos romanos, a través de la casuística, 

contemplaron los efectos concretos que producen las situaciones de riesgo, y que tan 

comunes son en el ámbito de las actividades deportivas, al respecto, podríamos 

considerar esta interpretatio como una influencia más de la Lex Aquilia en nuestro 

Derecho54. Recordemos que hace relativamente poco tiempo que nuestros Tribunales 

han considerado que el tratamiento de la responsabilidad deportiva debe hacerse 

dentro del marco de la teoría de la asunción de riesgos, sirviendo de pretexto para 

eximir de responsabilidad al deportista que causa daño a otro como consecuencia de 

la práctica deportiva,  siempre que la realice dentro de los límites normales55.  

                                                 
51 CASTRESANA HERRERO, A.,  Nuevas lecturas…, loc. cit.,  págs. 103-104. En la actualidad, tanto la 
figura del concurso de culpas como la de compensación de responsabilidades, son admitidas por el 
Tribunal Supremo. 
52 D. 9.2.31;  A grandes rasgos, SANTOS BRIZ, J., La responsabilidad… loc. cit., pág. 39-40, examina 
el concepto de la culpa desde dos perspectivas: la clásica, asociada a la omisión de la diligencia 
exigible al causante del daño, y la moderna, que concibe la culpa con elementos distintos a la falta de 
diligencia, llegando a hablar de “culpa social” o incluso de “culpa sin culpabilidad”. Además, 
considera que la previsibilidad es el eje central de la culpa en sentido clásico, es decir, el precedente 
necesario para evitar un resultado contrario a la ley y no deseado. 
53 WACKE, A.,  “Accidentes en …”,  op. cit., pág. 560. En relación a este supuesto concreto, MÚRTULA 

LAFUENTE, V.,  La responsabilidad civil por los daños causados por un miembro indeterminado de un 
grupo, Dykinson, Madrid, 2005, pág. 25, subraya la idea siguiente: “el elemento fundamental para 
valorar la existencia de una obligatio es la culpa, entendida como previsión de la producción del 
daño, cualquiera que fuere el agente último productor del daño”.  
54 CASTRESANA HERRERO, A.,  Nuevas lecturas…, op. cit.,  pág. 97. 
55 SEOANE SPIEGELBERG, J.L., “Responsabilidad civil en el deporte” en La responsabilidad civil 
profesional, Dir. ÁLVAREZ SÁNCHEZ, J.I., Cuadernos de Derecho Judicial, VII, CGPJ, Madrid, 2003, 
págs. 473 y 478. La teoría de la asunción de riesgos sería desarrollada, especialmente, a través de la 
paradigmática STS (Sala 1ª) de 22 de octubre de 1992 (RJ 1992, 8399), Pte. D. Rafael Casares 
Córdoba, cuya doctrina va a ser seguida de forma inalterable por nuestros tribunales; aunque, casi 
todos los autores, entre otros, Vid., ORTÍ VALLEJO, A., “Responsabilidad en la explotación y práctica 
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2.3.2. De los daños causados entre los propios jugadores 

 

Más abundantes son los textos que regulan la responsabilidad recíproca de los 

jugadores entre ellos mismos.  A lo largo del presente apartado, de manera sucinta,  

revisaremos alguno de ellos. 

 

Existen algunos pasajes -como el que analiza el conocido como la Pancratio 

(lucha libre)56-  en los que se excluye la actio legis aquiliae cuando se produce la 

muerte entre los púgiles o luchadores considerados hombres libres puesto que, como 

sabemos, el plebiscito aquiliano no se aplicaba a priori a las lesiones de los hombres 

libres. En cualquier caso, niega la iniuria, es decir, la antijuridicidad de la lesión 

corporal,  cuando la lucha se produce entre los combatientes en el fervor del torneo, 

porque falta el animus iniuriandi. Distinto era el caso de las lesiones inferidas a un 

hijo de familia que hubiera abandonado el certamen ya que en este supuesto,  las 

lesiones del filius se equiparaban a las heridas del esclavo, correspondiendo una 

aplicación analógica de la Aquilia, habida cuenta que el pater familias debería en 

ambos casos, abonar los gastos de curación y pérdidas ocasionadas. No obstante, si el 

hijo fue herido en el torneo también se excluía la actio legis aquiliae utilis, porque 

como hemos dicho, en el fervor del combate, también se niega la iniuria, y por lo 

tanto, se elimina la responsabilidad por daños. Por último, se contempla la 

posibilidad de aplicar la Aquilia cuando se produce la muerte de un esclavo fuera de 

los certámenes,  siempre que el daño se produjera sin autorización del dueño, 

                                                                                                                                          
de actividades de riesgo”, en Tratado de responsabilidad civil, Coord., REGLERO CAMPOS, F., 
Aranzadi, Cizur Menor, 2002, pág. 1360, coinciden en establecer un precedente anterior en la STS de 
29 de diciembre de 1984 (RJ  1984, 6301), Pte. D. Mariano Martín-Granizo Fernández. 
56 D. 9.2.7.4 (Ulp., libro 18, ad edictum) “Si en una lucha o en el pugilato libre uno de los dos 
luchadores hubiese matado al otro, cesa la Aquilia porque el daño no se considera hecho con mala 
intención sino a causa de la gloria y el valor. Si bien esto no procede en el caso del esclavo, porque 
suelen hacer estas luchas los libres de nacimiento. Pero sí procede si es herido un hijo de familia. 
Claro que si uno hubiese sido herido al que se rendía, tendrá lugar la ley Aquilia, o si mató a un 
esclavo en lucha privada, excepto cuando luchó por orden de su dueño, porque entonces cesa la 
Aquilia”. Como expresó PEÑA LÓPEZ, F.,  La culpabilidad …, op. cit., pág. 15, este texto constituye 
uno de esos pocos fragmentos del Digesto en el que encontramos una manifestación del concepto 
primigenio de la iniuria en un sentido objetivo, como causa de justificación. 
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permiso que era necesario precisamente por el riesgo que conllevaba el resultar 

herido durante los entrenamientos57.  

 

El jurisconsulto ULPIANO considera que las lesiones causadas entre los 

púgiles durante la práctica del combate no son antijurídicas, puesto que en palabras 

del romano “falta el animus iniuriandi”, es decir, no existe intención de causar un 

daño antijurídico, y lo justifica señalando que lo relevante del combate es vencer sin 

importar los medios que se utilicen para conseguir la victoria, aunque la lucha 

tuviese como resultado la muerte del otro combatiente58. Se trataría de una solución 

muy distinta a la que hoy en día adoptarían nuestros tribunales, puesto que para el 

sistema de responsabilidad civil actual, lo relevante es la antijuridicidad del daño 

causado, sin importar si la conducta que lo causó, es o no antijurídica, es decir, lo 

fundamental es indemnizar a la víctima que sufre un daño antijurídico (principio pro 

damnato o favor victimae)59. Siguiendo con la lectura del pasaje, Ulpiano niega la 

actio utilis ex lege Aquilia cuando el hijo es herido en el torneo60, y contempla la 

posibilidad de aplicar la Aquilia cuando se produce la muerte del esclavo que luchó 

sin autorización del dueño, siempre y cuando se produjese como consecuencia de un 

combate peligroso, aunque fuese de entrenamiento. La razón residía en el riesgo que 

                                                 
57 CASTRESANA HERRERO, A.,  Nuevas lecturas…,  loc. cit.,  págs. 58 y 115 a 117. En la actualidad, 
tampoco resultan de aplicación los artículos 1902 y 1903 Cc cuando no concurre uno de los requisitos 
esenciales reguladores de la responsabilidad civil extracontractual, como lo es que la conducta dañosa 
sea antijurídica, v. gr. por las lesiones a un menor cuando practicaba –con el consentimiento de sus 
padres- taekwondo, puesto que aceptan y asumen el riesgo que conlleva este tipo de deportes. Queda 
patente que los jurisconsultos romanos de finales de la República, colocaron en el concepto de iniuria 
el requisito de la culpa, y desde este punto de vista, el término inuiria adquiriría un doble valor: de un 
lado, se entendería como contra ius (acto contrario a derecho), de otro, se identificaría in ius (con el 
valor de lo actuado sin tener derecho a ello). La culpa aquiliana estaría más próxima al concepto 
contra ius.  
58 WACKE, A.,  “Accidentes en …”,  loc. cit., págs. 568 y 569. 
59 LLAMAS POMBO, E.,  “Responsabilidad médica, culpa y carga de la prueba” en la obra Perfiles de la 
responsabilidad civil en el nuevo milenio, Coord. MORENO MARTÍNEZ, J. A., Dykinson, Madrid, 2000, 
pág. 301.  
60 Así lo apunta VALIÑO , E., Acciones pretorias…, op. cit., pág. 98, en relación al pasaje de “Jul.-Ulp., 
D.5.1.18.1”, señala el autor que gracias a la actio utilis ex lege Aquilia , el padre puede reclamar las 
lesiones culposas causadas a su hijo, incluso legitima también al hijo,  en caso de ausencia de padre,  
que sufrió lesiones culposas para que  en su propio nombre,  pudiera incoar este tipo de acciones. 
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este tipo de deporte entrañaba, y por lo tanto, excluía la aplicación de la ley si el 

esclavo participaba en juegos pacíficos61.   

 

En el supuesto de las lesiones inferidas a un hijo de familia fuera del 

certamen, ULPIANO autoriza al padre a reclamar ex lege Aquilia, a fin de que se le 

abonasen los gastos de curación y las pérdidas ocasionadas; es este orden de ideas,  

algún sector de la doctrina ha entendido que estamos ante un caso en el que aparece 

la relación de causalidad. En realidad no se trataría tanto de la causalidad en el 

sentido que hoy la concebimos sino de establecer qué conducta era lo 

suficientemente relevante para ser causa directa de los daños y pérdidas ocasionadas, 

y así poder aplicar la aquilia62. En definitiva, se utilizaría como medio para resolver 

problemas que presentaban determinadas características antes de la producción de las 

lesiones o incluso para diferenciar el carácter de las mismas63. No  obstante, hay que 

subrayar que aunque el criterio de la causalidad no llegó a consolidarse en Derecho 

romano, las reglas interpretativas que allí se fijaron sirvieron como inspiradoras del 

Derecho moderno64.  

 

Otro de los pasajes que contempla los daños deportivos entre los propios 

jugadores es el descrito en relación al conocido “juego harpastum” 65, y cuya 

resolución apunta a los mismos criterios utilizados en el caso del barbero y el esclavo 

                                                 
61 WACKE, A.,  “Accidentes en …”,  op. cit., págs. 570-573. La cuestión cobra otro aspecto 
completamente distinto, si se trata del dueño que autoriza al esclavo para que luche a cambio de una 
prestación económica. Estaríamos hablando del arrendamiento de los gladiadores-esclavos. La 
solución que GAYO (Gaius, inst. 3,146) ofreció es sencilla aunque no exenta de polémicas: Si el 
gladiador salía sano, consideraba que había arrendamiento, y si salía lisiado o muerto, existía 
compraventa. Por lo tanto, en este último caso, el comprador era el titular del riesgo. Y aún más dispar 
era la resolución de los casos en los que los combatientes-delincuentes de los ludi circensis trataban de 
quitarse la vida los unos a los otros, para JIMÉNEZ DE ASÚA, L.,  Tratado de …, op. cit., pág. 728, y 
siguiendo el criterio de DELOGU, a falta de animus occidendi, se consideraban tentativa de 
homicidio. 
62 CASTRESANA HERRERO, A.,   Nuevas lecturas, op. cit., pág. 52 
63 DE CUEVILLA MATOZZI, I., La relación de causalidad en la órbita del derecho de daños (su 
perspectiva desde la doctrina del Tribunal Supremo), Tirant Lo Blanch, Valencia, 2000, pág. 50. 
64 VALDITARA , G.,  “Damnum iniuria datum” en Derecho romano…., op. cit., págs. 853-854. 
65 D. 9.2.52.4 (Alf. 2 dig. (epit.)) apunta que “Jugando unos cuantos a la pelota, uno de ellos, al 
intentar hacerse con la pelota, empujó a un esclavito, que cayó y se rompió una pierna. Se 
preguntaba si el dueño del esclavito puede demandar por la ley Aquilia contra aquel por cuyo 
empujón había caído. Respondí que no, porque parecía que lo sucedido fue más bien por causalidad 
que por culpa”. 
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afeitado. El  jurista romano viene a reiterar que,  sólo el hecho de participar en los 

juegos implica la aceptación de unos riesgos intrínsecos a la actividad deportiva, y 

por lo tanto, si los daños se han causado dentro de la actividad ordinaria del juego, no 

hay culpa, y habría que exonerar de responsabilidad al jugador que causó el daño 

(casum sentit dominus66). 

 

2.3.3. Reflexiones 

 

 El estudio de los precedentes romanos de los llamados damna deportivos 

choca directamente con una dificultad, y es que la figura como tal, es desconocida 

para el Derecho romano. Esto no quiere decir, que los romanos no se hicieran eco de 

las lesiones y muertes que se producían como consecuencia de los juegos que tan de 

moda estaban en la época grecorromana, al contrario, hemos visto como los 

jurisconsultos a través de algunos textos recogidos en la compilación justinianea 

trataron de dar respuesta a determinadas situaciones surgidas como consecuencia de 

este tipo de actividades lúdicas. 

 

Por otro lado, nos hemos encontramos con un segundo escollo, ya que son 

pocos los textos en español que han desarrollado la cuestión. En general, los 

romanistas modernos, salvo casos muy concretos como el del alemán WACKE,  la 

doctora CASTRESANA,  o el caso del doctor GUALAZZINI, en lengua italiana, no 

han sabido valorar suficientemente, el significado de estos textos, cuyas enseñanzas 

influyen en nuestro Derecho de manera decisiva, y que en ocasiones han resuelto con 

tino y audacia las cuestiones de la responsabilidad que en torno a la figura de los 

damna deportivos se produjeron durante la época romana.  

 

Pese a la dificultad que entraña el desarrollo de la materia desde la 

perspectiva del derecho pretérito, y lejos de establecer silogismos o teorías, nos 

encontramos con una enriquecedora casuística, especialmente la relatada por Ulpiano 

                                                 
66 CASTRESANA HERRERO, A.,   Nuevas lecturas…, op. cit., pág. 107 a 109. Cada uno debe sorportar 
los propios daños salvo norma en contrario, y por lo tanto, se exonera de responsabilidad ex lege 
Aquilia, y se traslada la carga de la prueba a la víctima. 
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en el Digesto 9.2. ad legem aquiliam, que nos invita a reflexionar y concluir, que más 

de dos mil años atrás, los jurisconsultos resolvieron problemas en torno a los juegos, 

mediante la creación de instituciones y figuras jurídicas cuya transcendencia en el 

sistema de responsabilidad civil actual, ha sido determinante. Como señaló el 

renombrado WACKE a propósito de realizar una reflexión final en relación a los 

damna deportivos “el derecho romano no es un depósito de curiosidades, ni un 

gabinete de objetos raros, cubiertos por el polvo de los siglos; se trata al contrario, 

de problemas fundamentales de la dogmática jurídica, que rebasan un época 

concreta con su carácter atemporal y tienen su base en la historia de la cultura”67.  

De este modo, el concepto primigenio de la culpa,  en relación con la previsibilidad 

de los riesgos y la asunción de los mismos, así como los parámetros de medición de 

la diligencia del deportista o del espectador, entre otros, servirán de marco 

fundamental para el desarrollo del estudio del incipiente Derecho deportivo, y 

específicamente, del tema objeto de investigación.  

 

 

3. LA RESPONSABILIDAD DEPORTIVA EN EL DERECHO INTER MEDIO 

 

3.1. Consideraciones generales 

 

La caída del Imperio romano y la suplantación de las divinidades religiosas 

por el cristianismo, abrieron paso en Europa a la instauración de una nueva etapa 

conocida con el nombre de Edad Media. En el año 395 d.C., y tras la muerte del 

emperador Teodosio, que abolió los Juegos Olímpicos, se iniciará una nueva época 

en la que la sociedad se transformará de manera drástica. La división de clases 

sociales se hará aún más patente que en la etapa romana, plagada de infinidad de 

grados de servilismo. Lo mismo ocurrirá con las tierras divididas en parcelas francas  

y tributarias, señoriales o serviles. Las leyes y costumbres variarán de manera 

continúa, y en definitiva, es el momento en el que la desigualdad imperará en todas 

partes hasta que por fin, el cristianismo consiguió imponer su visión humanitaria. 

                                                 
67 WACKE, A.,  “Accidentes en …”, op. cit., pág. 579. 
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Esta transformación de la sociedad llevó asociado un cambio en el gusto y en las 

costumbres que afectará también al ámbito deportivo. En efecto, los deportes que 

predominan en la época medieval se alejan de los practicados durante el periodo 

greco-romano, y aunque cuentan los historiadores que son más de doscientos veinte 

los juegos que habitualmente practican niños y mayores al aire libre, son dos, aparte 

de la caza, los deportes que fundamentalmente triunfan en aquel periodo: las justas y 

los torneos. Dicen que estos deportes ennoblecían al hombre y lo hacían más fuerte. 

En épocas posteriores, los ideales de la caballería se enturbiaron degenerando en 

actos de delincuencia, los torneos terminaron arruinado a los nobles, y sólo el pueblo 

continúo jugando al imitar los antiguos juegos. Seguirá, un largo periodo de 

sedentarismo que continuará hasta el siglo XVIII, en el que de nuevo renacerán de 

los ideales deportivos68.   

 

Por lo que al contexto legal se refiere, hemos afirmado que los juristas 

romanos crearon gran parte de las instituciones jurídicas conocidas e influyeron, con 

su casuística, de manera decisiva en nuestro Derecho moderno; sin embargo, en la 

Edad Media se producirá una cierta desaceleración en cuanto al proceso de evolución 

jurídica se refiere69, al menos, en los primeros siglos, incluso hay autores que han 

                                                 
68 Así lo narra, VALSERRA, F., Historia del …, op. cit., págs. 137 a 147. Precisamente, son los torneos 
(persecución entre caballeros dando vueltas en torno) los que más expectación levantaban y como 
tales, donde existía mayor concurrencia de espectadores. Se trataba de luchas sin freno donde hubo 
una ingente cantidad de cadáveres y heridos tanto entre los combatientes como  entre los sirvientes y 
espectadores o incluso villanos que intervenían solapadamente pagados por alguno de los luchadores 
con el fin de favorecer a uno y molestar al otro, aunque sin el propósito de matarse o herirse, se 
convirtieron, en definitiva, en juegos sangrientos. Una vez terminado el combate, los vencedores 
exigían un rescate en dinero y se quedaban con los caballos de los vencidos a quienes se curaba o 
lloraba en caso de muerte. Estos torneos fueron evolucionando, y al final de sus días, se parecían más 
a un juego. Los espectadores eran entendidos y aunque existían víctimas se luchaba con armas sin 
punta.  Sin embargo, el hecho de que muchos de ellos, acabasen en verdaderas batallas y se 
produjesen tantas muertes, aunque fueran por accidente, acabó con ellos (págs. 162 a 168). Algo 
parecido ocurrió con las justas (dos caballeros se arremeten con una lanza a fin de derribarse del 
caballo) que aunque fueron consideradas un juego menos cruel que el de los torneos también se llevó 
vidas e incluso hubo accidentes casuales como el que le costó la vida a Enrique II, rey de Francia, y 
que supusieron el fin de los torneos y las justas en el país vecino. Cuenta la historia que la fatalidad 
quiso que en 1559 y mientras se celebraba una justa entre el monarca francés y un conde,  un pedazo 
de la lanza de su contrincante, que olvidó soltarla, le atravesó la visera del yelmo y le hirió 
mortalmente  (págs. 178 a 184).  

69 Lo apunta MACÍAS CASTILLO, A.,  El daño causado …, op. cit., pág. 67; JESCHECK, H. H., Tratado 
de Derecho penal. Parte general, V. I, trad. y adiciones de Derecho español por S. M IR PUIG Y  
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considerado, no sin cierta osadía, que el Derecho del medievo dará una segunda vida 

al Derecho romano70. Sin duda, el hecho de disponer de un sistema jurídico completo 

como el romano, motivó a los juristas posteriores a basarse esencialmente en los 

textos jurídicos heredados de Justiniano71. Si bien es cierto, no debemos quedarnos 

con esta precipitada conclusión;  precisamente, cuando el Derecho justineaneo se 

convierte en Derecho común de la cristiandad surge el fenómeno conocido bajo el 

nombre de “recepción”; sin embargo, no todo el derecho común es Derecho romano. 

Así es, el fenómeno de la recepción pasa por distintas fases en las que 

paulatinamente, se va a producir el verdadero despegue del ius commune,  cuya 

influencia en el Derecho civil moderno está más que justificada72. En efecto, el 

Derecho común es referencia obligada porque contribuye de manera decisiva en la 

formación del concepto del Derecho civil, de la dogmática y de la técnica del 

moderno Derecho privado73.  

 

                                                                                                                                          
CONDE MUÑOZ, F.,  Bosh, Barcelona, 1981, pág. 129, señala que también el proceso evolutivo del 
Derecho penal sufre un retroceso. 
70 VINOGRADOFF, P.,  Diritto romano nell’ Europa medioevale, 2ª edic., Dott. A. Guffrè-Editore, 
Milano, 1950, pág. 16. Por su parte, GROSSI, P., El orden jurídico medieval, Marcial Pons, Madrid, 
1996, pág. 32, señala que hay que tener “máxima cautela” cuando se simplifica tanto que se llega a 
hablar de lo medieval como prosecución de lo romano, puesto que dicha visión sería antihistórica. Por 
su parte, DE LOS MOZOS, J. L.,  Derecho civil español I. Parte general. Introducción al derecho civil, 
V. I, Universidad Pontificia, Salamanca, 1977, pág. 62. Subraya la idea que “el Derecho común, es el 
Derecho romano de la recepción, pero no es todo el Derecho romano que pervive en la Edad Media, 
ni mucho menos, se le puede identificar con el Derecho intermedio, que abarca todo el Derecho 
medieval, y posteriormente hasta la codificación, donde interviene no solamente la tradición romana, 
sino también la germánica, y el Derecho feudal”. 
71 AGUILERA BARCHET, B., Introducción jurídica a la historia del Derecho, 1ª edic.,  Civitas, Madrid, 
1994, pág. 26. Los textos romanos se recopilaron en el siglo VI d.C. por Justiniano, y se siguieron 
aplicando trece siglos después.  
72 Por todos, LLAMAS POMBO, E., Orientaciones sobre el concepto y el método del Derecho Civil, 
Rubinzal-Culzoni editores, Buenos Aires, 2002, pág. 39,  aunque prefiere hablar de “penetración” en 
lugar de “recepción” y no tanto de “Corpus Iuris Civiles” como de elaboración de glosadores y 
comentaristas. En cuanto a las fases o etapas sobre las que transita el fenómeno de la recepción en el 
ius comune,  cit.,  págs. 37 a 47,  recomendamos la lectura del exhaustivo trabajo, y señalamos, a 
grandes rasgos y con la única intención de enumerarlas cronológicamente, las siguientes fases: a 
finales del siglo XI y principios del siglo XII, se producirá un renacimiento del derecho antecesor, 
especialmente con la fundación de la Escuela Científica del Derecho de Bolonia que reinterpretará, a 
través de las glosas, las enseñanzas de Derecho justineaneo. En la segunda mitad del siglo XIII se abre 
una nueva fase de recepción donde se apuesta por un método deductivo-sistemático en lugar de 
interpretativo. En el siglo XIV, no sólo cuentan con los textos romanos sino también con las 
costumbres locales, el Derecho canónico y el consuetudinario. La última etapa, entre el siglo XVI  y la 
Codificación,  supone la entrada en crisis del Derecho justineaneo y se empieza a hablar de Derecho 
común particular que propiciará el cambio hacia el Derecho moderno.  
73 Por todos, DE LOS MOZOS, J. L.,  Derecho civil…, op. cit., págs. 62-63.  
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El Derecho intermedio en general, al igual que ocurrió con el romano, fue 

fundamentalmente casuístico74, y como en aquella etapa, son pocos los textos que 

hemos encontrado en torno a regulación jurídica de los daños producidos durante la 

actividad lúdica, y menos aún, los comentados por los estudiosos. En líneas 

generales, y como en el Derecho precedente, la tesis culpabilística de la 

responsabilidad prima a lo largo de toda la Edad Media, y de modo especial, en los 

glosadores, potsglosadores, incluso humanistas y prácticos del derecho, de los que 

podríamos afirmar, que eran exclusivamente culpabilistas o subjetivistas75.  

 

Con posterioridad, en los siglos XVI y XVII, el elemento subjetivo de la 

culpa empieza a entenderse como culpa levísima, acuñándose el vocablo in lege 

Aquilia culpa levísima venit, incluso para algunos autores como ROTONDI,  la culpa 

así entendida se llegó a admitir en el daño producido in omitiendo. Sin embargo, si 

algo hemos de destacar de este periodo es que, por primera vez, se produce la 

desaparición del carácter penal de la acción aquiliana, premisa que se inició con los 

glosadores que distinguieron entre acciones poenabilis y poenalis. De este modo, de 

los delitos se podían derivar dos consecuencias que no son otras que,  la pena y el 

resarcimiento, siendo este último el que verdaderamente se asociaría a la Ley 

Aquilia, esto permitió que los herederos de la víctima que había fallecido, tuviesen 

derecho al resarcimiento de daños contra el culpable, resarcimiento que 

comprendería todos los daños culposamente causados76. 

 

3.2. La regulación de los daños en el deporte: la casuística 

 

La Edad Media es una de las peores documentadas por lo que lo que a nuestra 

materia de estudio concierne. No obstante, una de las aportaciones más importantes 

                                                 
74 Por todos, BELTRÁN DE HEREDIA DE ONÍS, P., “El buen padre de familia” en la obra Estudio de 
derecho civil en homenaje al profesor J. Beltrán de Heredia y Castaño, Universidad de Salamanca, 
Salamanca, 1984, pág. 82. 
75 FERNÁNDEZ MARTÍN-GRANIZO, M., Los daños…, op. cit., págs. 45 a 49, establece una salvedad a 
esta aseveración en relación a los pueblos germánicos que establecieron casi exclusivamente una 
responsabilidad sin culpa o por el resultado. 
76 DÍEZ-PICAZO, L., Derecho…, op. cit., págs. 73 a 75. 
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de la época medieval ya ha sido señalada al comienzo del trabajo, y es que la voz 

“deporte”  deriva del lenguaje gremial77. 

 

 Siguiendo la línea romanista imperante en la primera etapa, los glosadores 

medievales preferían reproducir los razonamientos que aplicaron los legisladores 

romanos en lugar de debatir sobre la legalidad o no de ciertas competiciones 

deportivas, nos referimos claro está, a las justas y torneos.  En el fondo, parte de la 

escuela de los glosadores era proclive a favorecer la existencia de los torneos. Para 

este sector, la cuestión sobre la posible responsabilidad en la que incurriría el 

caballero que causaba daños a su oponente estaba nítidamente resuelta, y se 

mostraron tajantes al rechazar la aplicación de la Ley Aquilia, declarando que los 

participantes eran inmunes a la responsabilidad. Por su parte, otro sector de los 

glosadores abogaba por la prohibición de este tipo de competiciones, no obstante 

eran reticentes al hecho de negar con rotundidad la legalidad de los torneos 78.  

 

Con el paso del tiempo, el pueblo empezó a entender el carácter deportivo de 

las competiciones, y fue así como los juristas del Derecho común, reutilizaron las 

fuentes jurídicas pero esta vez, bajo el prisma de una visión unitaria de la materia e 

independencia del método jurídico totalmente nueva, que los juristas del siglo XII y 

parte del siglo XIII no habían tenido hasta el momento79. En este sentido, mientras 

que BALDO recurre a la ley Cornelia y a la Aquilia con el fin de eximir de pena 

cuando en el juego se dan determinadas circunstancias, el comentarista DE 

AMESCUA, zanja el problema, señalando que el homicidio causado en el juego, no 

puede ser castigado cuando se siguen las costumbres que se circunscriben a la propia 

actividad lúdica. Por su parte, GOTOFREDO, al referirse al D. 9.2.7.4. (caso del 

pancatrio80) subraya las incoherencias del texto al eximir de responsabilidad al 

luchador que mata al contrincante en un certamen público. Entiende el jurista, que no 

puede referirse a las competiciones prohibidas, sólo a la lucha que no lo esté, salvo 

                                                 
77 Nos remitimos a lo relatado en el pie de página 1. 
78 GUALAZZINI , U.,  Premesse storiche …, op. cit., págs. 97 a 100.  
79 GUALAZZINI , U.,  Premesse storiche …, op. cit., págs. 183-184.  
80 Nos remitimos al pie de página 56. 
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que peligren en ella las almas o se cometan homicidios81. Sin duda, entendemos que 

en la interpretación  de GOTOFREDO, comienza a prevalecer una importante carga 

moralista, en la que no se puede desconocer la influencia del Derecho canónico y de 

la Iglesia cristiana. En efecto, en el Derecho intermedio, los juristas al tratar de 

resolver si el daño debe ser o no resarcido, encuentran la solución en una referencia 

implícita a los deberes que con anterioridad a la producción del daño, tenía el autor 

frente a la víctima; dicho en otras palabras, la obligación de resarcir a la víctima nace 

como consecuencia de calificar al hecho como algo reprobable82.  

 

Ya en el siglo XVII, el jurista francés DOMAT83, todavía fiel tributario del 

Derecho romano al que somete a una depuración racional, examina sucintamente el 

tema de los daños causados con ocasión del juego,  tratando de resolver los 

problemas mediante la aplicación de los principios generales. Así,  en su principal 

obra, “Les lois civiles dans leur ordre naturel”,  considera que es la culpa, la razón 

fundamental por la que se responsabiliza a aquél que jugando a la barra en un lugar 

espacioso, causa daños a los transeúntes, añadiendo que,  como autor del daño 

cometido debe repararlo. Por el contrario, exime de responsabilidad al jugador, 

cuando el suceso se debe a la imprudencia del que paseaba por un lugar destinado al 

juego de barra, puesto que el hecho inocente de lanzar la barra no lo hace 

responsable del daño causado, que debe imputarse,  bien,  a la imprudencia del que 

sufrió el daño, si debía saber que aquel lugar se destinaba al lanzamiento de barra;  o 

bien, a algún caso fortuito,  si tenía razones para ignorarlo, sin que en este último 

caso, se atribuyese imprudencia alguna al jugador. Por lo tanto, se deduce que no 

                                                 
81 JIMÉNEZ DE ASÚA, L., Tratado de …, cit., pág. 729. 
82 Señala el profesor DÍEZ-PICAZO, L., “La responsabilidad civil hoy”, ADC, 1979, pág. 728,  que esta 
idea, trasladada al cristianismo estaría asociada a la idea del pecado: el que peca, paga. 
83 DOMAT, J.,  Las leyes civiles en su orden natural, obra publicada en lengua francesa arreglada para 
el uso de los españoles -los traductores no figuran en la portada ni en el prólogo-, T. II, imprenta de 
José Tauló, Barcelona, 1841, págs. 76-77-79. Para el jurista francés, casos fortuitos son “aquellos 
acontecimiento que son independientes de la voluntad de las personas a quienes sobreviven, ora de 
ellos resulten ganancias, ora pérdidas. Así el hallazgo de un tesoro o la pérdida del bolsillo son 
ejemplos de casos fortuitos de las dos especies mencionadas”. Con esta salvedad, considera que 
“todas las pérdidas y todos los daños que pueden sobrevenir por obra de alguna persona, sea por 
imprudencia, ligereza o ignorancia de lo que debe saber, o por otras faltas semejantes, por más leves 
que sean, deben ser indemnizados por aquél cuya imprudencia o falta haya dado lugar a ellos; pues 
son un mal que ha hecho aun cuando no tuviese intención de dañar”. 
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existe resarcimiento cuando falta la culpa y el daño debe considerarse fortuito. La 

exposición de DOMAT sobre las reglas de la responsabilidad civil se limitará a 

regular otras especies de daños, como los expuestos, que regulan los hechos que no 

constituyen ni crimen ni delito, puesto que como puso de manifiesto, este tipo de 

casos son exclusivamente materias civiles que deben permanecer separadas de los 

crímenes y delitos84.  

 

En España,  las referencias a los daños causados a consecuencia de la 

actividad deportiva las encontramos en las Siete Partidas de Alfonso X, y como no 

podía ser de otra forma, la casuística se presenta como la única forma de regular la 

materia, siendo la culpa la que vuelve a ocupar el papel protagonista. De este modo, 

encontramos algunos textos como el de la Ley 6, del Título XV, de la Partida 

Séptima85, referida a los daños causados a los espectadores o terceros y que 

denomina “daños causados por imprudencia”. En este caso, como en el de la 

jabalina romana, la víctima tenía derecho a ser resarcida totalmente siempre que el 

demandado fuese el causante próximo del daño; sin embargo, no tenía derecho a 

ningún tipo de reparación o resarcimiento, si él mismo provocó la causa próxima86.   

 

La misma solución nos ofrece la Ley 7, del Titulo XV, de la Partida 

Séptima87, al hacer responsable al que causaba daños con motivo de la caza, puesto 

que debió utilizar los lugares específicos para practicar tal actividad y no lugares 

                                                 
84 DOMAT, J.,  Las leyes…, op. cit., pág. 65. 
85 “El que peleando con otro hiera involuntariamente a un tercero, deberá responder del daño que le 
cause; pues aunque no hay en él voluntad hay culpa. El que corriendo caballo o rocín, o arrojando 
lanzas en juego de Caballería en sitio en que esto se acostumbra a hacer, cause daño a otro que se 
atraviese, no será responsable, porque la culpa es de éste y no del que corre la bestia; mas si el tal 
pudiendo detenerla no lo hiciese, o ejecutase dichas cosas en lugar desusado, entonces habrá culpa y 
deberá satisfacer el daño. Entiéndase lo mismo con los que causen daño tirando ballestas en sitios 
por donde se acostumbre a pasar. […]; y si hiriese a hombre libre pagará todos los gastos de 
curación de la herida, y los perjuicios que por no poder trabajar se sigan al herido siendo menestral; 
y si el mismo muriese, el culpable será desterrado a una isla por cinco años, según lo dispuesto en el 
título 8 de esta Partida”. 
86 WACKE, A., “Accidentes en …”,  op. cit.,  pág. 558. 
87 “Las cavas, hoyos, cepos y otros lazos o armadijos para cazar o coger bestias bravas, deben ser 
hechos en sitios yermos, y no en los caminos de tránsito frecuente; y por lo tanto el que así lo haga, 
deberá satisfacer el daño que se cause cayendo en tales hoyos o armadijos alguna persona, alguna 
bestia mansa o alguna otra cosa. Hechos los hoyos en lugar retirado y yermo, no habrá tal 
responsabilidad”.  
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frecuentemente transitados; en cambio, lo eximía de responsabilidad si se apartaba de 

estos lugares. 

 

Distinta premisa es la recogida en la Ley 5, del Título VIII, de la Partida 

Séptima88. Nos referimos al supuesto del jinete que cabalgando por lugar no 

adecuado, causa daños a otro. Como en el anterior supuesto, exime de culpa al que 

camina por un lugar donde a priori no existen riesgos, sin embargo,  pone su énfasis 

en la importancia de prevenir los accidentes, y no en el lugar donde ocurren los 

hechos, como correspondía a la solución romana.  

 

En el supuesto que esta misma Ley 5, Título VIII, de la Séptima Partida,  

contempla respecto al jugador que mata a otro, el jurista medieval no exime de 

responsabilidad al causante del daño, puesto que entendía que media culpa por no 

prevenir estos accidentes. Como señaló WACKE89 para los maestros del Derecho 

canónico medieval, el lesionado obtenía rerarcimiento total si el demandado era el 

causante próximo del daño. Posteriormente, se puso el acento en la maior o gravior 

culpa, esto es en la culpa preponderante. El causante del daño, voluntario o doloso, 

debe responder del daño íntegramente, aunque la víctima se hubiera puesto por 

descuido o negligentemente, en peligro. Este aspecto marcaría la diferencia con el 

Derecho predecesor,  puesto que el juez romano no podía minorar cuantitativamente 

el derecho de resarcir, era el todo o la nada.  

 

 En definitiva, la relevancia jurídica de los daños causados con ocasión de la 

práctica de juegos deportivos durante la etapa del ius commune, queda relegada a 

unos pocos textos, que como en el Derecho romano, trataban de dar respuesta a los 

problemas surgidos, en particular, y a las necesidades de la vida jurídica de los 

pueblos, en general. En adelante, el derecho dejará de ser casuista para inspirarse en 

un racionalismo creciente que dejará paso a la codificación. 

                                                 
88 “[…] o si corriendo a caballo por sitio en que no hubiese costumbre de correr, sucediese que por 
no avisar matase o hiriese a alguien; o si empujando a uno en forma de juego proviniese de ello la 
muerte; […], en estos y otros casos semejantes en que mediase culpa por no prevenir estos 
accidentes, el matador será desterrado a una isla por cinco años”. 
89 WACKE, A.,  “Accidentes en …”,  op. cit.,  págs. 557-558. 
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4. LA CODIFICACIÓN 

 

4.1. Consideraciones preliminares 

 

La codificación es un proceso desarrollado en la Europa continental desde  

finales del siglo XVIII y a lo largo del todo el siglo XIX,  que surge como 

consecuencia de una serie de complejos factores socio-políticos e ideológicos, y cuyo 

logro más importante es la creación de  los primeros códigos europeos. En efecto, es 

la etapa que pone fin al proceso anteriormente examinado, y que culmina con el 

Derecho civil, penal, mercantil y procesal codificado. En definitiva, la codificación 

marcará un antes y un después en el sistema jurídico al sentar los cimientos básicos 

que darán lugar al nacimiento del Derecho moderno90. En palabras de ALONSO 

PÉREZ,  la codificación es “una aurora luminosa que da vida a un sistema 

coherente y unitario de reglas jurídicas formuladas con precisión geométrica, capaz 

de regular todos los ámbitos de la vida social”91. 

 

 En el orden deportivo, el siglo XIX supondrá el renacer del deporte que venía 

sumido en los últimos siglos, en una gran decadencia. La revolución industrial, 

comercial y el aumento de población en las ciudades, así como el incremento en el 

nivel de vida humana, fueron algunos de los factores que influirán de manera 

determinante en el desarrollo de la actividad deportiva. Además, el restablecimiento, 

en 1896, de los Juegos Olímpicos, tendrá como consecuencia más inmediata, el 

asentamiento de las  bases para hermanar mediante el deporte, a los distintos pueblos 

y razas, imperando entre los jugadores un espíritu de aptitud, desarrollo y desinterés, 

que se contraponía a cuantos juegos les precedieron.  En particular, este fenómeno 
                                                 
90 Por todos,  TOMÁS Y VALIENTE, F.,  Manual de historia del Derecho español, 4º edic., Tecnos, 
Madrid, 1988, págs. 465 y ss.,  examina con detalle la codificación europea y las etapas de este 
fenómeno en España. Destacamos además,  la definición que nos ofrece de “código”. Para el profesor 
Tomás y Valiente, el Código es la antítesis de la Recopilación que es un conjunto heterogéneo de 
leyes. Para el pensamiento de la Ilustración y el liberal, incluso el que se ha generalizado hasta 
nuestros días, “código es una ley de contenido homogéneo por razón de la materia, que de forma 
sistemática y articulada, expresada en un lenguaje preciso, regula todos los problemas de la materia 
unitariamente acotada”. 
91 ALONSO PÉREZ, M.,  “Meditaciones de fin de siglo sobre el derecho vigente en la España del 98 y 
sus fundamentos ideológicos”. Acto académico de apertura del curso 1998-99, Universidad de 
Salamanca, Salamanca, 1998, pág. 31.   



47 
 

cambiará definitivamente la manera de entender el fenómeno deportivo, y en general, 

puede afirmarse que transformará la historia del deporte92.  

 

4.2. El tratamiento de la responsabilidad civil deportiva en los primeros códigos 

 

 Los primeros códigos europeos se elaboran y promulgan en Prusia, Austria y 

Francia, aunque será este último, el conocido como Código de Napoleón o Code 

civil, el que mayor influencia tendrá sobre los códigos posteriores93.  

 

En el siglo XVIII, algunos juristas como POTHIER, heredero de las ideas de 

DOMAT, y cuyo pensamiento fue uno de los que más influyó en la comisión 

encargada de la creación del Código de Napoleón, ya había mostrado un cierto 

desinterés por la figura del atleta. Libre de las disposiciones del Derecho común y sin 

negar los remedios que la actio aquiliana proporcionaba, el jurista francés 

consideraba que el deportista venía obligado a responder civilmente de los daños que 

causaba, siempre que se dieran determinadas circunstancias; en este sentido,  

entendía que no todas las excepciones que la ley recogía,  debían ser favorables al 

deportista. Esta tesis se hará aún más patente a partir de promulgación en 1804 del 

Código Napoleónico. Desde entonces, se desmoronan algunos principios 

provenientes del sistema del Derecho común, desapareciendo la figura del atleta en el 

ordenamiento jurídico, ya no hay que preocuparse si sus actos son lícitos o no, según 

la ley que se aplique. Simplemente, se establece que cada persona, en la esfera de su 

autonomía, es libre para practicar deporte, y como tal, debe asumir la responsabilidad 

que se derive de la práctica deportiva94. 

 

En realidad, en la época codificadora no existió una verdadera y propia 

legislación deportiva que regulase las contingencias producidas a consecuencia de 

los daños deportivos. Existían disposiciones que prohibían determinados juegos y 

poco más. Algunas ordenanzas locales se dictaban para determinados eventos 

                                                 
92 VALSERRA, F., Historia del …, loc. cit.,  págs. 219-227-228- 260-261. 
93 TOMÁS Y VALIENTE, F.,  Manual de …,  op. cit., pág. 476. 
94 GUALAZZINI , U.,  Premesse storiche …, op. cit., págs. 358-359 -376 y 377. 



48 
 

lúdicos,  sobre todo, con el fin de garantizar la seguridad de jugadores y 

espectadores. En definitiva, se trataba de normas dictadas por razones de seguridad 

pública. De este modo, el legislador prohibió ciertos juegos que consideraba 

peligrosos, y reguló otros, que podríamos considerar como pasatiempos o incluso 

socialmente útiles, a través de un régimen particularmente protector95.  Así, por 

ejemplo, el Código civil de Napoleón, en el artículo 1966 autorizaba expresamente 

los juegos en los que se pudiera ejercitar el manejo de armas, las carreras a pie o a 

caballo, las de carros, el juego de la pala y otros análogos que tuvieran por objeto 

ejercitar el cuerpo. En la misma línea, el Código civil del Reino de Nápoles (1819), 

en cuyo artículo 1839, admitía las apuestas de carreras, el manejo de armas, el 

ejercicio de la pala, así como todos  los que contribuyesen al ejercicio del cuerpo y 

de la destreza física. Análogas disposiciones encontramos en el Código civil Sardo 

del año 1837 (artículo 2000) o el Código civil italiano de 1865 (artículo 1803). Un 

paso más, avanza el Código civil de la República y Cantón del Ticino (1837), que en 

sus artículos 932 y 933, llega a regular las acciones que correspondían en caso de 

créditos derivados de las apuestas del juego. En otros supuestos, fue la legislación 

penal la que se encargó de regular los daños deportivos derivándolos al ámbito de la 

protección y seguridad , es el caso del Código penal universal austriaco (1803), que 

se preocupó de definir y castigar “las transgresiones contra la seguridad corporal” 

(artículos 161 a 63) y “las transgresiones contra la seguridad de la vida” (artículos 89 

a 146), y que se aplicaba a los que directa o indirectamente participaban en los 

encuentros, o el caso del Código penal del Gran Ducado de la Toscana (1853) que 

adjuntaba el llamado Regolamento di polizia punitiva, y que dictó normas relativas a 

la disciplina de ciertos juegos de carácter popular con trasfondo deportivo96. 

 

 Esta ausencia de legislación específica también se refleja en nuestro país, y 

siguiendo la línea marcada por los primeros códigos europeos, lo único que 

encontramos es alguna mención realizada en la Novísima Recopilación (editada en 

                                                 
95 GUALAZZINI , U.,   Premesse storiche …,  cit., pág. 378. 
96 GUALAZZINI , U.,  Premesse storiche …,  op. cit., págs. 378 a 381. 
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1806) a través de la Pragmática del Rey Carlos I, en la que tan sólo distingue entre 

juegos permitidos y prohibidos97. 

 

A pesar de esta falta de regulación, lo realmente relevante desde los primeros 

años de la codificación, es que el deporte comienza a considerarse como un 

fenómeno que comprende no sólo la actividad deportiva propiamente dicha en el 

sentido de competición, sino también un arma útil que prepara a la juventud. Por 

todo ello, el legislador entiende que los juegos y deportes son dignos de protección 

puesto que tienen una finalidad social que contribuyen al mismo tiempo, a mejorar el 

aspecto físico del hombre98. Probablemente este repentino cambio en la visión del 

deporte que lo considera además, un fenómeno socio-cultural es el que justificaría 

que la legislación de los primeros códigos dedicase algunas normas -las únicas- a 

establecer qué tipo de juegos eran lícitos o no, y cuáles requerían su protección a fin 

de garantizar la seguridad de los jugadores y aficionados. No es sorprendente, si 

tenemos en cuenta que aún en nuestros días el Derecho deportivo es un derecho 

incipiente.  

 

En conclusión, desaparecida la casuística arrastrada del Derecho romano y del 

Derecho común, que solucionaba los problemas concretos producidos como 

consecuencia de los daños ocasionados por la práctica de los juegos, nos 

encontramos unos primeros códigos que si bien, se limitan a enumerar los juegos que 

se permiten o no practicar, sin embargo, no son capaces de regular las consecuencias 

derivadas de los daños ocasionados por la práctica del deporte. Desde este desolador 

panorama, no es extraño que el tratamiento de la materia objeto de estudio, se limite 

tan sólo a la existencia de alguna ordenanza local dictada con ocasión de un 

acontecimiento lúdico concreto, y a los efectos de conseguir un único fin: la 

protección de la seguridad de jugadores y espectadores. De hecho, y debido a que el 

verdadero auge del fenómeno deportivo es posterior al movimiento codificador, las 

                                                 
97 JIMÉNEZ DE ASÚA, L.,  Tratado de  …, op. cit., pág. 729. 
98 GUALAZZINI , U.,  Premesse storiche …, op. cit., pág. 382. 
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primeras disposiciones administrativas admitiendo el deporte con carácter oficial, no 

aparecerán sino hasta hace pocos años99. 

 

4.3. El derecho comparado: tratamiento de la responsabilidad civil deportiva. 

Especial referencia a espectadores y terceros, según los Códigos civiles vigentes 

 

4.3.1. Introducción 

 

A continuación describiremos, brevemente, el tratamiento que los distintos 

ordenamientos jurídicos de nuestro entorno jurídico han otorgado a la materia objeto 

de investigación.  No obstante, hay que reseñar que ninguno de los Derechos 

seleccionados regula dicha cuestión en sus Códigos civiles, debiéndose acudir a las 

normas de derecho común así como, a la doctrina y a la jurisprudencia,  a fin de 

suplir las lagunas legales existentes. Probablemente, el silencio de los Códigos haya 

que buscarlo,  como hemos repetido en varias ocasiones, al hecho de estar asistiendo 

en nuestros días, a una etapa inicial de desarrollo legislativo del todavía incipiente 

Derecho deportivo. Lo cierto es que las distintas visiones que la doctrina y la 

jurisprudencia de otros países nos han aportado, puede contribuir a encontrar 

respuestas o incluso propuestas que sirvan para esclarecer el difuso y enmarañado 

panorama existente entorno al asunto que nos ocupa.  

 

La selección de estos ordenamientos no ha sido realizada de manera casual ni 

arbitraria. Al contrario, hemos comenzado desarrollando la regulación de la 

responsabilidad civil deportiva a través de la visión del Derecho francés, habida 

cuenta que como todos sabemos, el Código civil de Napoleón es el “padre” de la 

mayoría de los códigos civiles, entre el que se encuentra el español. Es en aquellos 

primeros años, cuando entre la doctrina francesa empieza a tener cierta relevancia, la 

idea de la acceptation des risques aplicada a las actividades deportivas. A 

continuación, centraremos nuestro estudio en el Derecho italiano donde la superación 

del criterio de la culpabilidad se ve reflejada por primera vez en el Codice,  a través 
                                                 
99 MAJADA PLANELLES, A.,  El problema penal de la muerte y las lesiones deportivas, Bosch, 
Barcelona, 1946, pág. 12. 
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de un precepto que llevará por título “la responsabilidad por el ejercicio de 

actividades peligrosas”,  y donde tendrán cabida, ciertas actividades deportivas 

consideradas de riesgo. Por otro lado, destacaremos el tratamiento que de la cuestión 

realiza el BGB alemán a través de las normas comunes y la trascendencia que en la 

doctrina jurisprudencial germana comienza a adquirir la conducta antirreglamentaria, 

que tan en cuenta se tendrá en el resto de ordenamientos o incluso la teorización, por 

primera vez, de los llamados “deberes de protección”.  Por lo que se refiere al 

continente americano, hemos destacado dos países: Estados Unidos,  por la 

importancia que genera en el terreno deportivo -especialmente en relación a los 

espectadores- la conocida teoría voluntary assumtion of risk inherente a las 

competiciones deportivas;  y Argentina, por el desarrollo legislativo que desde los 

años setenta se ha producido, de manera específica, en relación a los espectáculos 

públicos, sobre todo, respecto a los organizadores de eventos deportivos.  

 

4.3.2. El derecho francés 

 

 Partiendo de la premisa que el Código civil napoleónico, modelo de la 

mayoría de los códigos civiles europeos y latinoamericanos, no contiene ninguna 

norma específica que regule la responsabilidad civil cuando se producen daños como 

consecuencia de la práctica deportiva, podemos hacernos una idea de la visión 

existente en los códigos actuales, en torno a la regulación de la materia.  

 

Esta ausencia normativa se suplió en los códigos civiles con artículos 

dedicados a la responsabilidad por culpa, que han venido a cubrir las carencias 

existentes. De este modo, el Código civil francés bajo el título “de los delitos y 

cuasidelitos”, regula los daños causados por una persona, manteniendo la culpa como 

criterio indispensable de responsabilidad.100  De hecho, el artículo 1382 del Code 

                                                 
100 El artículo 1382 señala que “cualquier hecho de la persona que cause a otra un daño, obligará a 
aquella por cuya culpa se causó” y el artículo 1383 “cada cual será responsable del daño que cause no 
solamente por su actuación, sino también por su negligencia o por su imprudencia”, añadiendo el 
artículo 1384.1º “la persona será responsable no solamente del daño que cause por su propia 
actuación, sino también por el que causara por la actuación de las personas de las que deba responder, 
o de cosas que permanezcan bajo su guarda”.  
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civil, constituye el precedente inmediato de la responsabilidad por culpa, 

consagrando el criterio de la culpabilidad como elemento esencial que servirá para 

diferenciar entre los daños que deben indemnizarse y los que debe soportar la víctima 

o perjudicado101.  En el año 1903 hubo intento por modificar este artículo, 

requiriendo al Parlamento para que consagrara la teoría del riesgo, incluso se llegó a 

presentar una proposición de ley a fin de reemplazar la palabra “culpa” por “hecho”, 

sin embargo, ante la negativa del Senado, la reforma fracasó102. Incluso algunos 

autores, entre los que destacan, SAVATIER y RODIÈRE formularon la tesis de la 

responsabilidad por riesgo como subsidiaria de la tradicional fundada en la culpa, sin 

embargo, tampoco tuvo buena acogida103.  

 

Esto no significa que la influencia de la teoría del riesgo haya sido nula en el 

caso de la legislación del país vecino, aunque tendríamos que recurrir a esferas 

excepcionales como el caso del Código del aire, que establecía una responsabilidad 

al margen de toda culpa,  al que explotara una aeronave causando daños a las 

personas o bienes situados en la superficie, y que en la actualidad, podríamos asociar 

a los daños causados a terceros o espectadores en el transcurso de una exhibición 

aeronáutica. No obstante, añadía el antiguo artículo 52 del código, si las aeronaves 

colisionaban en el aire entre sí, entonces resultarían de aplicación los principios 

generales104.  

 

A pesar de estas leyes excepcionales, realmente sería la jurisprudencia y la 

doctrina, las que con el paso del tiempo se encargasen de huir de los criterios 

culpabilísticos clásicos, buscando una solución razonable y justa que mejorase la 

suerte de la víctima. La necesidad de conocer las consecuencias jurídicas de nuestros 

actos, llevaría al legislador a elaborar normas de conducta y a los jueces a determinar 

                                                 
101 PEÑA LÓPEZ, F., La culpabilidad…, loc. cit., págs. 24 y 33.  
102 MAZEAUD, H. Y TUNC, A., Tratado…, loc. cit., pág. 90. 
103 PEÑA LÓPEZ, F.,  La culpabilidad…, op. cit., págs. 59 y 60. 
104 En efecto, MAZEAUD, H. Y TUNC, A.,  Tratado…, loc. cit., pág. 92, recuerdan que el antiguo 
artículo 53 del Código del Aire establecía “el que cause explote una aeronave es responsable de pleno 
derecho de los daños causados por las evoluciones de la aeronave o por los objetos desprendidos de 
ella en las personas o en los bienes situados en la superficie. Esta responsabilidad no puede ser 
atenuada ni excluida más que por la prueba de la culpa de la víctima ”. 
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si esos usos han sido respetados o no; así, dentro de la esfera deportiva, la judicatura 

estaría legitimada para juzgar si un reglamento procedente de una organización 

privada respeta las reglas de la prudencia y de la razón105.  

 

Precisamente, con ocasión de los riesgos que se producen a consecuencia de 

la práctica deportiva, destacan las ideas de DEMOGUE, que fue el primero en 

proponer una explicación a la idea de la aceptación de los riesgos ocasionados por la 

práctica del deporte, a través del consentimiento de la víctima, y cuya relevancia en 

el Derecho moderno resulta incuestionable. La tesis del jurista francés, sería 

desarrollada por SAVATIER y ESMEIN. El primero, admitía que los que participan 

en las actividades deportivas deben aceptar los peligros que son inherentes a dichas 

prácticas. El segundo, señalaba que el ejercicio deportivo implica la aceptación de 

los riesgos, y fuera de estos casos, el juez no podía hacer más que negarse a admitir 

una responsabilidad sin culpa106.  

 

Por su parte los tribunales galos, sobre todo, a partir de la segunda mitad del 

siglo XX, trataron de resolver con razonamientos que van más allá de la culpa. Así, 

encontramos algunas sentencias pioneras como la sentencia del Tribunal de Casación 

de 29 de septiembre de 1941, que en relación al deporte de la caza, exonera de 

responsabilidad a tres cazadores que al mismo tiempo dispararon a una transeúnte, 

obedeciendo a una línea jurisprudencial basada tanto en principios jurídicos como en 

razones morales y de equidad107. A mayor abundamiento, y en las mismas fechas, la 

sentencia de la Corte de Casación de 25 de julio de 1941, condenó al organizador de 

                                                 
105 MAZEAUD, H. Y TUNC, A.,  Tratado…, loc. cit., págs. 108-109. 
106 Así lo apunta HONORAT, J., L’idée d´acceptation des risques Dans la responsabilicé civile, Libaire 
generale de droit et jurisprudente, Paris, 1969, págs. 88-89. 
107 A pesar de que la Corte de apelación de Burdeos consideró que los cazadores estaban incursos en 
una culpa colectiva puesto que cazaban en condiciones de visibilidad insuficientes y en una zona 
peligrosa que además, conocían; por su parte, el Tribunal de Casación eximió de responsabilidad a los 
tres cazadores,  al considerar la falta de prueba del nexo de causalidad puesto que no se pudo saber 
qué tiro alcanzó al herido (sentencia comentada por MÚRTULA LAFUENTE, V., La responsabilidad …, 
op. cit., pág. 34). 
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un evento deportivo, en concreto de una cacería,  por no tomar las precauciones 

debidas108.  

 

Finalmente,  el anclaje al criterio de la culpabilidad se logra vencer a través 

de la interpretación del artículo 1384.1º, y en relación a los daños extracontractuales; 

de este modo, la doctrina francesa logra superar o al menos aminorar, el elemento 

moral de la culpa y admitir casos de responsabilidad por riesgo provocado, en 

relación al daño causado, a la vez que perjuicios teniendo en cuenta el resultado, en 

relación con la causación del mismo109. En efecto, a partir de los años noventa, los 

tribunales franceses consideraron que las asociaciones deportivas eran responsables 

de conformidad con el artículo 1384.1º (responsabilidad civil por hecho ajeno), y no 

como venían resolviendo, a través del artículo 1384.5º (responsabilidad de los 

empresarios por los actos de sus dependientes), al entender que deben organizar, 

controlar y dirigir la actividad de sus jugadores durante el transcurso de las 

competiciones deportivas110. En la actualidad,  el país francés ha resuelto esta 

cuestión en el marco de la responsabilidad contractual, y no existe ninguna dificultad 

para admitir que el organizador del espectáculo público tiene un deber contractual de 

protección y seguridad respecto a los espectadores que han adquirido un derecho de 

                                                 
108 En el citado supuesto, y mientras se encontraban en un descanso de la competición, la escopeta de 
algún cazador sin identificar, se disparó e hirió a una persona. El problema no solamente residía en la 
identificación del individuo sino que además, había que satisfacer a la víctima. Por todo ello, la 
jurisprudencia trató de buscar al causante del daño, remontándose en la cadena de causas que habían 
acontecido con anterioridad al daño, y al no identificar al autor, decidió condenar a la organizadora del 
evento por no tomar las precauciones debidas en el sentido de hacer descargar las escopetas cuando se 
encontraban fuera de la cacería (sentencia comentada por MÚRTULA LAFUENTE, V., La 
responsabilidad …,  cit., pág. 35).  
109 PASCUAL ESTEVIL, L., Derecho de daños. Principios generales, responsabilidad contractual, 
extracontractual, 2ª edic., T. I, Bosch, Barcelona, 1995, pág. 180. 
110 V. gr., sentencias de la Corte de Casación de 22 de mayo de 1995 y de 3 de febrero de 2000, 
aunque la admisión de un nuevo tipo de responsabilidad por hecho ajeno fue especialmente criticada 
por la doctrina así lo manifiesta, MÚRTULA LAFUENTE, V., La responsabilidad …,  cit., pág. 144. En 
relación a la reinterpretación del artículo 1384, párrafo 5º, CARBONNIER, J., Derecho civil. Situaciones 
extracontractuales y dinámica de las obligaciones, trad. de la 1ª edic. francesa con adiciones de 
conversión al Derecho español por ZORRILLA RUÍZ, M. M., T. II, V.III, Bosch, Barcelona, 1971, pág. 
105,  señala que aunque durante una etapa temprana, la doctrina consideró que el artículo 1384.5º se 
apoyaba en una presunción por culpa, con el tiempo, terminó asociándolo a la teoría del riesgo, es 
decir, el que se beneficia de la actividad ajena debe asumir los riesgos aunque no exista culpa. 
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admisión mediante la compra de una entrada, es lo que la doctrina gala ha 

denominado “obligaciones de seguridad”111.  

 

Por último, destacar que una de las peculiaridades del Derecho galo respecto 

a otros ordenamientos, la encontramos en la doctrina penal, que no otorga efectos 

justificativos al consentimiento de la víctima (consentement de la victime) o a la 

asunción del riesgo (acceptation des risques). A diferencia de la doctrina civil, donde 

su acogida ha sido mejor recibida. Además, la jurisprudencia civil ha diferenciado 

entre dos supuestos: a) el consentimiento de un ataque voluntario a un derecho o 

interés legalmente protegido, y b) la aceptación del riesgo por la víctima ante la 

producción de un daño causado por un tercero de forma accidental.  Para la 

jurisprudencia francesa, la asunción sí tiene efectos en la valoración de la culpa del 

agente,  de forma que se legitiman conductas dañinas que de otro modo serían 

negligentes. Sin embargo, la aceptación de los riesgos por sí sola,  no exime de 

responsabilidad al causante del daño, así que en muchos casos exige la existencia de 

culpa en la conducta de la víctima,  para exonerarlo parcialmente112 es decir, la 

asunción de riesgos serviría de fundamento para atenuar la responsabilidad y por lo 

tanto, podría implicar la eliminación o al menos, reducción de la indemnización, 

según la casuística. Esta doctrina ha sido reiteradamente aplicada a los supuestos de 

participación voluntaria en un juego peligroso113. De hecho, a partir de finales de los 

años sesenta, la “aceptación de riesgos” sólo se aplicará por la Corte de Casación a 

los supuestos de actividades deportivas o lúdicas y a algunos tratamientos médicos. 

Si bien, en la esfera deportiva se aplica exclusivamente a los conocidos como 

                                                 
111 CABANILLAS SÁNCHEZ, A.,  “Introducción al estudio de los deberes de protección en el derecho de  
obligaciones” en Homenaje a Luis Rojo Ajuria. Escritos jurídicos, Universidad de Cantabria, 
Santander, 2002, págs. 184-185. Señala LÓPEZ CABANA , R.,  Responsabilidad civil por accidentes, 
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1998, pág. 124, que fue la Corte de Casación Francesa, en sentencia de 
21 de noviembre de 1911, la que comenzó a exigir la obligación se seguridad respecto al transporte de 
personas.  
112 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica deportiva y asunción de riesgos, Civitas 
Aranzadi, Cizur Menor, 2009, pág. 118. 
113 Es el caso resuelto por la Sentencia del Tribunal de Reims de 30 de junio de 1993,  en la que se 
dividió la responsabilidad aplicando la doctrina de la aceptación de riesgos por parte de la víctima, 
que voluntariamente participó en un juego peligroso como era el tiro con carabina (BUSTO LAGO, J. 
M., La antijuridicidad del daño resarcible en la responsabilidad civil extracontractual, Tecnos, 
Madrid, 1998, pág. 331.  
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“riesgos normales” o inherentes al ejercicio deportivo, es decir, el causante del daño 

sólo es responsable si su culpa resulta probada, puesto que si la víctima asume 

riesgos anormales o excesivos, estaríamos ante un supuesto de concurrencia de 

culpas, como ocurriría en el caso del espectador que se sitúa en un lugar peligroso114.  

 

4.3.3. El derecho italiano 

 

 En Italia, el fenómeno de la responsabilidad deportiva ha sido ampliamente 

debatido por la jurisprudencia y la doctrina, y reconducido a través de las normas 

contempladas en los artículos 2043, 2048 y 2050 del Codice italiano de 1942 sobre 

responsabilidad extracontractual, especialmente en lo que se refiere a la 

responsabilidad por el ejercicio de actividades peligrosas. Una vez más, el código 

italiano no contiene ningún precepto que resuelva específicamente el problema de la 

responsabilidad deportiva, y como en otras ocasiones, tanto la doctrina como la 

jurisprudencia, parecen estar lejos de dar una solución única y pacífica115.  

 

 El artículo 2043 del Codice civile sitúa a la culpa como el criterio general de 

responsabilidad. No obstante, la ampliación del ámbito objetivo de la tutela 

dispensada por la cláusula general no impedirá la inversión de la carga de la prueba, 

o incluso a derogarla, si el caso concreto excepcionalmente lo requiere. Se trataba de 

ampliar el régimen de la responsabilidad por culpa, mediante el establecimiento de 

nuevos regímenes de responsabilidad objetiva que ampliasen los intereses 

tutelados116. De hecho, la primacía de la culpa se vería ensombrecida ante la 

                                                 
114 Es decir, es la víctima quien debe probar la culpa constitutiva de un riesgo anormal creado por el 
causante del daño, así lo establece, entre otras, la sentencia del Tribunal de Rouen de 16 de noviembre 
de 1994, que responsabiliza a quien se metió en un espacio insuficiente, durante una carrera de 
caballos. (BUSTO LAGO, J. M., La antijuridicidad…, op. cit., págs. 334-335). En la misma línea, 
PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica…, op. cit., pág. 119; Apunta CARBONNIER, J.,  
Derecho civil…, loc. cit., pág. 89,  la jurisprudencia considera que también en los deportes violentos 
existe una recíproca aceptación de los riesgos por los jugadores, siempre y cuando se respeten las 
normas del juego. 
115 CIMMNIO , M.,  Rischio e colpa nella responsabilità sportiva, Liguori editore, Napoli, 2006, págs. 2, 
11 a 13. 
116 PEÑA LÓPEZ, F., La culpabilidad…, cit., págs. 73-74-79. Lo cierto es que la mayoría de la doctrina, 
por todos, GONZÁLEZ POVEDA, P., “La responsabilidad por riesgo”, en Tratado de responsabilidad 
civil, coord., SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., T. II, 2ª edic., Bosch, Barcelona, 2008, pág. 706,  
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consagración de la teoría del riesgo prevista en el innovador artículo 2050 del Código 

italiano en relación al ejercicio de actividades peligrosas117. 

 

Entre los autores que abordaron la cuestión en torno al riesgo y a la culpa, y 

que a buen seguro influirían en la nueva reinterpretación de los preceptos del Codice,  

se encuentran TRIMARCHI y RODOTÁ. El primero, proponía construir una 

responsabilidad por riesgo aplicable a actividades dependientes de una decisión 

económica, con un mínimo de organización y continuidad, y para el resto de 

supuestos, apostaba por el mantenimiento de la tesis tradicional culpabilística. El 

segundo, centraría el problema de la responsabilidad civil en el hecho dañoso y no en 

la culpa. Para RODOTÁ, la culpa, el riesgo o la equidad son simples expedientes 

técnicos cuya finalidad es determinar quien es el sujeto que debe responder del daño 

causado, sin que en ningún caso deba prevalecer un sistema de responsabilidad sobre 

el otro118. Recientemente, la Corte Suprema parece hacerse eco de la importancia del 

papel que juegan ambos elementos, riesgo y culpa, y de las relaciones que entre ellos 

existen, especialmente, a la hora de resarcir los daños causados como consecuencia 

de los daños deportivos119. 

 

 Por su parte, la jurisprudencia tampoco ha mantenido un criterio unívoco, sin 

embargo, parecía lógico que el hecho de participar voluntariamente en un 

manifestación deportiva, no debía implicar que sus participantes consintieran en 

sufrir indiscriminadamente  agresiones por parte de sus contrincantes, por lo tanto, 

era necesario delimitar las reglas del juego, conocer si se habían violado o no, o si el 

juego se había desarrollado normalmente, antes de determinar la atribución de 

posible responsabilidad en la que pudieran haber incurrido120.  

                                                                                                                                          
considera que el código italiano de 1942 introdujo el principio de responsabilidad por riesgo como 
subsidiario a la responsabilidad por culpa. 
117 PIÑEIRO SALGUERO, J.,  Responsabilidad civil. Práctica …, loc. cit., pág. 97, nota de referencia 
(141). Algunos autores como MEDINA ALCOZ, M.,  La culpa …, op. cit., pág. 67, al pie de página, 
prefiere hablar de culpa presumida, al considerar que la responsabilidad por riesgo que se pretendía 
consagrar en el artículo 2050 del Codice, ha resultado estar regulada de manera imperfecta.  
118 PEÑA LÓPEZ, F.,  La culpabilidad…, cit., págs. 65 a 72. 
119 CIMMINO , M.,  Rischio …, op. cit., pág. 9. 
120 Así lo determinó la sentencia App. Florencia, 16 de agosto de 1953, comentada por BONASI 

BENUCCI, E., La responsabilidad civil, trad. y notas de derecho español por FUENTES LUJO, J. V. Y 
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En lo que se refiere a nuestro tema de estudio, la impronta del artículo 2050 

juega un papel importante, aunque rodeado de cierta polémica, y es no hay que 

olvidar que existen determinadas actividades deportivas que revisten un grado alto de 

peligrosidad, como el de las competiciones automovilísticas, donde los daños 

ocasionados a los terceros o espectadores parecen ser frecuentes, y donde la 

aplicabilidad del precepto italiano puede o no tener razón de ser, en función del caso 

concreto121. En el supuesto de los pilotos de bólidos, algunos tribunales italianos 

eximían de cualquier responsabilidad al corredor que se salía del circuito y 

atropellaba a los espectadores. Para el juzgador, la responsabilidad debía recaer en 

los organizadores, en tanto se demostrase su negligencia o pudiera excluirse la 

imprudencia de los espectadores (Sentencia del Tribunal de Brescia de 5 de marzo de 

1954)122; por el contrario, la Corte Suprema en resolución de 14 de junio de 1950, 

responsabilizó a un motociclista que llegando a la meta, saludó al público que le 

ovacionaba, provocando un desvío en su motocicleta que acabó con el atropello de 

un espectador. En este supuesto, el exceso de velocidad era connatural a las 

exigencias de la competición, no así la imprudencia y el descuido en la conducción 

cuando realizó el saludo123. 

 

                                                                                                                                          
PERÉ RALUY , J., José Mª Bosch, Barcelona, 1958, pág. 346. De hecho, MÚRTULA LAFUENTE, V., La 
responsabilidad civil, op. cit., pág. 159, nos recuerda que Italia se ha convertido en el país que cuenta 
con el mayor y más complejo sistema normativo de lucha contra la violencia en el deporte.  
121 El artículo 2050 del Codice Civile italiano lleva por título “la responsabilità per l’esercizio di 
attività pericolose”,  y establece que “quien cause daño a otros en el desarrollo de una actividad 
peligrosa, por su naturaleza o por la naturaleza de los medios adaptados,  está obligado a 
resarcimiento, salvo que pruebe que ha adoptado todas la medidas idóneas para evitar el daño”. 

122 Al comentar esta sentencia, BONASI BENUCCI, E., La responsabilidad…, loc. cit., págs. 350-351,  la 
rechaza,  al considerar que esta resolución crea una situación de privilegio y máxima protección para 
los deportistas. En su lugar, se decanta por la aplicación del artículo 43 del Código penal que alude a 
las normas de prudencia y diligencia atendiendo a las exigencias de la carrera. Para el profesor Bonasi, 
es necesario indagar con carácter previo,  si la carrera había sido o no consentida por la Autoridad 
competente, ya que si no estaba autorizada, la culpa debió valorarse de manera estricta. En este 
sentido, falló la sentencia del Tribunal de Casación, de 16 de enero de 1953, que precisó de investigar 
si la conducta del corredor causante del daño era o no connatural a la propia competición 
automovilística, por ejemplo, si fue la única manera de maximizar su rendimiento para alcanzar la 
meta, o si por el contrario, la maniobra de salida resultó inútil o incluso, voluntaria, puesto que en este 
último caso, el piloto incurriría en responsabilidad, incluso penal, por los daños ocasionados a otros 
compañeros o al público. 
123 BONASI BENUCCI, E., La responsabilidad…, loc. cit., págs. 351-352.   
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En cuanto a la responsabilidad de los organizadores con el público, podría 

llegar incluso a tener consecuencias penales, pero por lo que al Derecho civil 

compete, la responsabilidad de quien organiza un evento deportivo será de naturaleza 

contractual respecto al público que adquirió su entrada que les garantiza, no sólo la 

posibilidad de presenciar la competición, sino también el hecho de no correr riesgos, 

salvo los causados por caso fortuito, fuerza mayor o por su propia imprudencia; y 

será de naturaleza extracontractual, respecto a los espectadores que no pagaron su 

entrada, los transeúntes, y los que involuntariamente estaban presenciando el 

acontecimiento deportivo, siempre que se encontrasen en lugares en los que la 

organización estuviese obligada a adoptar una serie de medidas de seguridad, puesto 

que si el público que se introdujo abusivamente, se encontrase en lugares no 

apropiados, los organizadores estarían exentos de responsabilidad. Son supuestos en 

los que la responsabilidad civil puede aparecer sin que se haya probado la culpa o 

incluso en los que se prescinda de la misma. Se trata de aplicar el principio del 

riesgo, puesto que es equitativo,  obligar a los que se benefician de una actividad 

peligrosa, a resarcir los daños inherentes a la misma, con independencia del 

consentimiento de la víctima (en el caso del espectador). Y todo ello, por dos 

motivos:  primero, porque carecería de eficacia cuando se refiere a derechos 

indisponibles que afectan a la integridad física (artículo 50 Código penal italiano);  y 

segundo, porque aún conociendo los riesgos que conlleva la asistencia a la 

competición, el espectador confía en el buen hacer de los organizadores. Incluso, 

también invocando el artículo 2050 del Codice, procedería el resarcimiento aún 

cuando el desarrollo de la competición transcurriese con normalidad, siempre claro 

está, dejando a salvo los supuestos generales de exoneración de la responsabilidad: 

caso fortuito, fuerza mayor, el hecho del tercero y la culpa exclusiva de la víctima, 

porque aunque el precepto no puede aplicarse a los accidentes de circulación 

“normales”, se entiende que los supuestos de competiciones automovilísticas, son en 

realidad, actividades que entrañan peligro, especialmente para los espectadores y 

transeúntes124.  

                                                 
124 Así lo resume BONASI BENUCCI, E., La responsabilidad…,  loc. cit., págs. 350 a 356;  Últimamente 
la doctrina italiana ha extendido la aplicación del artículo 2050 del Código civil italiano, a otras 
actividades deportivas como la equitación o el esquí, o inclusive la caza, al entender que su práctica 
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En opinión de BONASI BENUCCI125, la aplicación del artículo 2050 del 

Codice civile también podría invocarse respecto al público que asiste a un 

espectáculo de lucha. Para el profesor italiano, en este tipo de supuestos y aunque el 

combate se desarrolle con normalidad, el deportista debe resarcir el daño causado al 

espectador o tercero puesto que también es beneficiario de la competición, a 

diferencia de lo que ocurriría si el daño se produce entre los deportistas, donde por lo 

general, no procedería el resarcimiento. 

 

En la actualidad, el precepto italiano sobre la peligrosidad se ha extendido por 

analogía a algunos actos concretos caracterizados por una peligrosidad como los que 

acabamos de examinar, sin embargo, es necesario que además concurra una eadem 

ratio que justifique su aplicación. No obstante, la calificación de peligrosidad no 

depende del hecho que se produzca el daño concreto, sino de un juicio anterior a la 

actividad así como de las circunstancias de tiempo, lugar y del hecho en que la 

acción se desarrolle. De este modo, algunos autores, han que considerado que tanto 

la caza como la práctica deportiva, pueden calificarse como actividades peligrosas126. 

A mayor abundamiento, la jurisprudencia ha declarado que no todas las actividades 

deportivas deben incardinarse dentro de los supuestos de actividades peligrosas, entre 

otras, el fútbol puesto que se trata de una disciplina donde prevalece el carácter 

lúdico y no el intrínsecamente peligroso (Cass. Civ. 19 enero 2007) o incluso la 

navegación aérea por cuanto es un medio de transporte extendido entre la población, 

si bien, y sólo cuando el vuelo se practique en condiciones de anormalidad o peligro, 

                                                                                                                                          
conlleva una serie de riesgos inherentes a las mismas y que son superiores al normal, así lo apunta, 
MARTÍN CASALS, M., “Líneas generales de los `Principios de derecho europeo de la responsabilidad 
civil`”, Proyecto de investigación titulado “European Tort Law”: Principios, prácticas y culturas 
jurídicas en la aproximación del Derecho de daños (SEC2005-00907) del Ministerio de Educación y 
Ciencia, Programa I+D para el período 2005-2007, 
www.asociacionabogadosrcs.org/congreso/5congreso/ponencias/Miquel MartinPrincipios.pdf,  págs. 
14-15,  (consulta: 28 de noviembre de 2011). 

125 BONASI BENUCCI, E.,  La responsabilidad…,  cit., págs. 356 a 359. No obstante, desde nuestro 
punto de vista, habría que analizar el supuesto de hecho concreto. Naturalmente, el deportista que 
lucha deberá indemnizar al público si el daño lo causa mediando culpa o negligencia pero no 
compartimos la opinión del profesor BONASI cuando en la causación del daño no interviene culpa del 
luchador puesto que el deportista sólo debe preocuparse por atender el juego que practica y en su caso, 
vencer. No tiene que estar pendiente del bienestar de los espectadores. 
126 MÚRTULA LAFUENTE, V., La responsabilidad civil, op. cit., pág. 41-42. 
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resultaría de aplicación el artículo 2050 del Codice (Cass. 13 noviembre 1997)127. En 

todo caso, la fórmula establecida por el precepto italiano consagra ejemplarmente la 

doctrina de la “actividad peligrosa”128.  

 

Por lo tanto, y aunque el Código civil italiano no resuelve,  de manera 

específica, el problema de la responsabilidad deportiva,  sin embargo, cuenta con un 

artículo sin precedentes en la codificación,  que resulta aplicable por analogía,  a 

ciertos supuestos donde la actividad deportiva puede calificarse como peligrosa. Sin 

duda alguna, el artículo 2050 del Codice representa la superación de las tesis 

culpabilísticas que rodean a la mayoría de los códigos europeos,  y lo más 

importante,  abre un camino, acertado o no, para la resolución de los problemas a 

través de la teoría de la responsabilidad por riesgo basándose en la peligrosidad de la 

actividad realizada, y no en exclusivamente en la culpa.  

 

4.3.4. El derecho alemán 

 

En Alemania, el sistema de responsabilidad objetiva se interpretaba como un 

régimen similar al de responsabilidad por culpa, con la salvedad que no era necesario 

probar la conducta reprobable del agente causante del daño. Será a partir de la obra 

de ESSER cuando se perfile un nuevo supuesto de responsabilidad sin culpa 

impregnado de un carácter de imputación positiva: el riesgo129.  

 

                                                 
127 CARINGELLA, F.,  Responsabilità civile e assicurazioni. Normativa e giurisprudenza ragionata, 
Giuffrè editore, Milano, 2008, págs. 212-215.  
128 DE ÁNGEL YÁGÜEZ, R., Lecciones sobre responsabilidad civil, Publicaciones de la Universidad de 
Deusto, Bilbao, 1978, págs. 86-87. Al hacerse eco del anacronismo de los artículos 1905 a 1910 del 
viejo Código civil español, señala como ejemplar la fórmula que consagra el precepto 2050 del 
Código civil italiano. De forma que podría reconducirse, sin gran esfuerzo y sin distorsionar la teoría 
clásica de la culpa a un principio general de “responsabilidad por actividades peligrosas”.  
129 PEÑA LÓPEZ, F., La culpabilidad en…, op. cit., pág. 55. Manifiesta LAMARCA I MARQUÉS, A., 
“Entra en vigor la Ley de modernización del Derecho alemán de obligaciones”, InDret 01/2002, 
www.indret.com, pág. 5 (consulta: 25 de julio de 2011) que aún en nuestra época,  y a través de la Ley 
de modernización de 26 de noviembre de 2001 (en vigor desde el 1 de enero de 2002) se mantienen 
los criterios clásicos de imputación subjetiva, es decir, la culpa y el dolo, a falta de los que deriven del 
acuerdo entre las partes o del contenido de la relación obligatoria, como ocurre en el caso de la 
asunción de riesgos (276.1 BGB). El artículo 276.2 BGB define la culpa o negligencia como “aquella 
actuación en que no se ha tenido en cuenta la diligencia o cuidado exigible en el tráfico”. 
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El artículo 823, sección I del BGB es la norma fundamental del Derecho de 

daños alemán cuyo origen se remonta a la Lex Aquilia, y tiene su equivalente en 

nuestro artículo 1902 del Código Civil130. A diferencia de lo que ocurre en el 

Derecho español, el artículo 823 y siguientes del Código teutón  exige el requisito de 

la antijuridicidad para que se genere responsabilidad, es decir, la acción u omisión 

han de producir un daño pero además, debe existir una vulneración de normas 

objetivas de cuidado (antijuridicidad), y en su caso,  de normas subjetivas de cuidado 

(culpa o dolo)131. En la esfera deportiva, esto se traduce en la necesidad  de la aplicar 

una serie de criterios objetivos de responsabilidad adoptando ciertas medidas de 

seguridad que prevengan el riesgo, por ejemplo, garantizando la seguridad no sólo de 

los jugadores y del público asistente, sino también la de los vecinos colindantes al 

lugar de celebración del evento deportivo132. No en vano, la teorización de los 

“deberes de protección” se originó en el país bávaro133.  

 

Partiendo de la premisa que toda actividad deportiva implica la asunción de 

un riesgo, la doctrina y jurisprudencia alemana ha concluido que no puede hablarse 

de responsabilidad civil extracontractual en el caso de los deportistas, salvo que 

exista vulneración grave y deliberada, de las reglas del juego. En el caso de los 

deportes individuales, la anterior afirmación es rotunda con la salvedad de los 

deportes que se practican en lugares compartidos como ocurre en el caso del esquí o 

del patinaje, en los que al deportista se le exige una mayor prudencia a fin de que no 

cause daños al resto de personas que pudiesen estar participando. En cuanto al 

consentimiento de la víctima, y aunque la doctrina no es unánime, parece que la 

mayoría entiende que es válido siempre que no se vulneren las normas deportivas de 

                                                 
130 WACKE,  A., “Accidentes en deporte…”, cit., pág. 554.  
131 Apunta MARTÍN V IDA, M. A.,  “Responsabilidad civil extracontractual por ruidos en Derecho 
alemán y en Derecho español”, InDret 2/2005, www.indret.com, pág. 17 (consulta: 25 de julio de 
2011), que el artículo 1902 C.c. no exige que la acción u omisión del autor del daño sea antijurídica 
para que exista responsabilidad, puesto que ese requisito queda integrado en el juicio acerca de la 
culpabilidad. Asimismo, señala que el artículo 823.I BGB y del  UmweltHG alemana, exigen que el 
daño indemnizable derive de la lesión de los derechos absolutos y de los bienes jurídicos que allí se 
enumeran. En el BGB el abanico de bienes es más amplio que en el UmweltHG, que además de 
proteger la vida, cuerpo y salud, incluye los daños a las cosas, la libertad, propiedad y otros derechos, 
entre otros, los de la personalidad.  
132 CASTRESANA HERRERO, A., Nuevas lecturas… cit.,  pág. 90. 
133 LÓPEZ CABANA , R.,  Responsabilidad civil…, op. cit., pág. 124. 
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forma grave y premeditada134. En todo caso, la aplicación de  la asunción del riesgo 

(handlung auf eigene Gefhar) en relación a los deportes ha sido últimamente 

incorporada por los tribunales germanos para la resolución de los casos más 

controvertidos. De este modo, esta figura ha servido tanto para aplicarla como 

supuesto de concurrencia de culpas, cuya consecuencia jurídica más común será la 

aminoración de la indemnización,  como para eximir de la posible responsabilidad en 

la que hubiese incurrido el causante del daño, en cuyo caso, no cabría indemnización. 

No resultando aplicable, si generase una gran riesgo o existiese negligencia del autor 

del daño135, o como habíamos adelantado, una conducta antirreglamentaria. Respecto 

a las pequeñas infracciones a los reglamentos deportivos, unas veces debidas a la 

euforia del jugador durante la competición y otras al agotamiento físico, los 

tribunales alemanes han venido admitiendo que son riesgos inherentes al juego que el 

deportista debe aceptar, y por lo tanto, si se produjeran,  estarían exentos de 

responsabilidad136.  

 

                                                 
134 GÁMEZ, M.,  “El deportista en Alemania”, en El deportista en el mundo. Su régimen jurídico en las 
reglamentaciones de los estados y de las federaciones internacionales, coord. PALOMAR OLMEDA, A., 
Dykinson, Madrid, 2006, págs. 86 y 87.  
135 PIÑEIRO SALGUERO, J.,  Responsabilidad civil. Práctica …, loc. cit., págs. 117 y 118; algo similar 
ocurrió en relación a las lesiones deportivas reguladas por el Derecho penal, MONROY ANTÓN, A. J.,  
“Las lesiones deportivas desde una doble perspectiva jurídica-histórica”, Diario La Ley, Nº 6409, 
Sección Doctrina, 27 Ene. 2006, Año XXVII, Ref. D-25, Editorial La Ley, La Ley 64/2006 
(www.laleydigital.laley.es). También puede localizarse el artículo en La Ley: Revista jurídica española 
de doctrina, jurisprudencia y bibliografía,  Nº 1, 2006 , págs. 1341-1346. Hasta finales de los años 
sesenta, la doctrina y jurisprudencia germana se inclinó por la teoría del consentimiento (el que 
participa en un juego peligroso, asume el riesgo de poder lesionarse), sin embargo, la aplicación de 
esta tesis resultaba problemática cuando las lesiones se producían fuera del juego “normal”, es decir, 
cuando las lesiones se derivaban de deportes violentos o cuando se producían como consecuencia de 
una acción dolosa o con conocimiento del peligro que revestiría, puesto que se sobreentiende que el 
deportista no consiente en ser lesionado de manera antirreglamentaria; Para ESSER aquella 
argumentación confundía el consentimiento en el riesgo con el consentimiento en la lesión, y que el 
hecho de asumir uno no tenía porque acarrear la aceptación del otro. Es a partir de entonces, cuando a 
finales de los setenta y con el fin de superar las carencias de la teoría del consentimiento, surge la 
teoría de la adecuación social (si el comportamiento que causó la lesión era lesión sea socialmente 
adecuado, la lesión no debe ser punible penalmente), que tampoco resultó plenamente satisfactoria por 
desconocerse el significado de “adecuación social”, culminando finalmente, en la teoría del “riesgo 
permitido” que propugnaba la asunción del riesgo de lesión aún mediando ciertas conductas 
antirreglamentarias, y que el adversario debía permitir por el mero hecho de practicar ese deporte, 
aunque con ciertos matices, ya que no serviría cualquier tipo de lesión, por ejemplo, si atacaba de 
manera intencionada a su integridad física.  
136 CASTRESANA HERRERO, A., Nuevas lecturas…,  loc. cit.,  págs. 109. 
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El caso es que la jurisprudencia y doctrina alemana no solamente pone de 

relieve la importancia de las conductas antirreglamentarias, a su vez, hace depender 

la posible responsabilidad en la que pudiera incurrir el causante del daño de otras 

circunstancias,  como por ejemplo,  el tipo de deporte de que se trate. En cualquier 

caso, el demandado, basándose en la regla de la buena fe (artículo 254 BGB)  puede 

alegar que la víctima “actuaba por su propio riesgo” (equivalente a nuestra doctrina 

de los actos propios), y de este modo, llegar quedar exonerado de responsabilidad137.  

 

 De lo anteriormente expuesto, deducimos que en relación a la responsabilidad 

de los espectadores y terceros, y a falta de previsión legal específica, la doctrina y la 

jurisprudencia alemana son partidarias de que se establezcan medidas de seguridad y 

de prevención,  a fin de evitar los posibles riesgos en los que se pudieran ver 

involucrados como consecuencia de alguna competición o evento deportivo. Por otro 

lado, el Derecho germánico, extrema la importancia del cumplimiento del 

reglamento deportivo por parte del jugador,  y lo relaciona directamente con la 

posible asunción o no del riesgo, y en consecuencia con el derecho al resarcimiento 

que la víctima pudiera obtener, que a priori sólo obtendría indemnización si el 

incumplimiento antirreglamentario es calificado como grave. En nuestra opinión, el 

Derecho alemán establece una serie de privilegios de los que se benefician los 

deportistas, y en consecuencia, genera cierta indefensión hacia la víctima que hace 

depender su defensa de la carga de la prueba, en el caso de que el daño se produzca 

con ocasión de una infracción antirreglamentaria grave y deliberada138. Si bien, en el 

caso del espectador que se sitúa en un lugar peligroso, la jurisprudencia alemana ha 

                                                 
137 PIÑEIRO SALGUERO, J.,  Responsabilidad civil. Práctica …, loc. cit., pág. 115. Añade que 
dependiendo del deporte que se practique existe o no responsabilidad del jugador: si el deporte es de 
combate, el consentimiento exonera totalmente de responsabilidad; también quedaría exonerado si el 
deporte es competitivo y existe posibilidad de causar lesiones, siempre que el jugador cumpla el 
reglamento deportivo; y en deportes no competitivos, es posible la exoneración parcial.  

138 Al respecto,  WACKE, A., “Accidentes en deporte…” , cit., pág. 553, y precisamente respecto a la 
carga de la prueba, ha sido muy crítico con los Tribunales de Apelación alemanes, añadiendo que los 
juristas romanos alcanzaron “intuitivamente” soluciones más certeras que algunos tribunales 
germanos. 



65 
 

entendido, como en Francia,  que se trata de un supuesto de compensación de 

culpas139. 

 

4.3.5. El derecho estadounidense 

 

 En Estados Unidos existía la arraigada idea, recogida incluso en el 

Restatement140, que entendía que el demandante asumía los riesgos derivados de una 

actividad realizada por otro (demandado), incluso los derivados de la conducta 

negligente o imprudente de éste, y por lo tanto, no podía solicitar el resarcimiento de 

ese daño (assumed risk doctrine). Esta doctrina, aplicada especialmente en las 

relaciones contractuales, desaparecería en la casi totalidad de los Estados; no 

obstante, y de forma excepcional, la jurisprudencia americana considera que existen 

algunos supuestos, entre los que se encuentran los accidentes deportivos, en los que 

la asunción del riesgo opera como criterio de exoneración del deber de diligencia del 

demandado o causante del daño,  si bien, sólo tiene cabida cuando se refiere a riesgos 

implícitos o propios de la actividad deportiva y siempre que no intervenga 

negligencia grave del demandado141.  

 

Esencialmente, los jugadores que compiten o juegan entre ellos, asumen 

voluntariamente un riesgo inherente a la propia actividad deportiva, que conlleva a 

priori  a la exoneración de antijuridicidad cuando se produce un daño, siempre que se 

haya cumplido el reglamento deportivo (fair play), y no exista dolo o culpa grave, 

incluso si se trata de un deporte peligroso como el boxeo. Es el resultado de aplicar 

lo que se conoce entre la jurisprudencia anglosajona y los abogados ingleses como el 

principio volenti non fit injuria o teoría voluntary assumtion of risk inherente a las 

competiciones deportivas142. 

                                                 
139 PIÑEIRO SALGUERO, J.,  Responsabilidad civil. Práctica …, loc. cit., pág. 115. 
140 Traducido como “Reformulación de la Ley” es un conjunto de tratados jurídicos cuya finalidad es 
informar a jueces y abogados sobre los principios generales del derecho. 
141 PIÑEIRO SALGUERO, J.,  Responsabilidad civil. Práctica …,  cit., págs. 116-117; En el mismo 
sentido, FLEMING, J. G., An introduction to the law of torts, 2ª edic., Clarendon Press, Oxford, 1985, 
págs. 138 a 142.  
142 LÓPEZ JACOISTE, J. J., “El juego, contexto jurídico”, ADC, 1996, pág. 524; FLEMING, J. G., An 
introduction to …, op. cit., págs. 138 y ss. 
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En Norteamérica, y centrándonos en el terreno de los espectadores que 

acuden a eventos deportivos, el hecho de comprar una entrada implica aceptar las 

condiciones que en el reverso de la misma se describen. Con base en esta idea y en la 

doctrina expuesta, el espectador de un evento deportivo acepta voluntariamente los 

riesgos normales o razonables que en el desarrollo del mismo pudieran acontecer, y 

por ende, acepta los daños que se le pudieran ocasionar, como por ejemplo, que una 

pelota de baseball le golpee o que un disco se caiga entre la multitud. Si eso 

sucediera, y salvo circunstancias excepcionales, la víctima no podría demandar a fin 

de resarcirse de los daños que se le han ocasionado. Para la jurisprudencia americana, 

circunstancias excepcionales se producirían por ejemplo, cuando el espectador 

compra una entrada para ver un espectáculo deportivo detrás de unas barreras o 

cristales de protección,  y por alguna razón, las barreras se viene abajo o se rompen, 

en este caso, si el espectador resultase dañado, la responsabilidad recaería en el 

organizador del evento que está obligado a garantizar la protección al público 

asistente.143 Distinto es cuando el espectador se ha situado en un lugar peligroso, 

puesto que estaríamos ante un típico supuesto de compensación de culpas144.  

 

Por lo tanto, según el Derecho estadounidense, los espectadores sólo 

consienten los tipos de incidentes normales que se produzcan como consecuencia de 

la práctica deportiva, en este caso, existiría una asunción del riesgo que le impediría 

ser indemnizados. Sin embargo, si los daños sobrevienen por alguna circunstancia 

anormal o excepcional, entonces sería el organizador del evento el que incurriría en 

                                                 
143 COCHRANE, M. G., Strictly legal: Things you absolutely need to know about canadian law, Canada, 
2007, pág. 239; LOWELL, C. L., “Liability for injuries in sports activities”, en  Law & amateur sports, 
Indiana University School of Law, Bloomintong, 1982, págs. 47 y 48.  Señala que los espectadores de 
actividades deportivas deben actuar siempre como hombres razonables, de común conocimiento o 
inteligencia media, es lo que se conoce como “common knowledge rule”, y de este modo es como 
deben asumir los riesgos inherentes y ordinarios propios de la actividad deportiva. La autora, también 
analiza las dificultades que surgen en cuanto a la aplicación de la “common knowledge rule”. De 
hecho, no ha sido universalmente aceptada por la doctrina y jurisprudencia americana, ya que su 
aplicación, conlleva grandes problemas como por ejemplo ocurre,  en los partidos de hockey sobre 
hielo, en los que el disco fácilmente puede salir disparado hacia la multitud. En estos casos, la mayoría 
de la doctrina opina que esta regla no sería aplicable.  
144 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …,  cit., pág. 115.  
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responsabilidad habida cuenta que no garantizó debidamente la protección del 

espectador145.  

 

4.3.6. El derecho argentino 

 

 El Código civil de la República Argentina tampoco recoge ningún precepto 

dedicado específicamente a la responsabilidad civil en el deporte. No obstante, la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación ha declarado que en torno a la 

responsabilidad civil de los organizadores frente a daños sufridos por los 

espectadores de eventos deportivos, resulta de aplicación, por extensión, el artículo 

1113, párrafo 2º, apartado 2º del Código Civil146. Por tanto, encuadra este tipo de 

daños dentro de la responsabilidad objetiva que el precitado precepto argentino 

consagra147. 

                                                 
145 Sin embargo, el problema no está resuelto al plantearse la cuestión sobre cuáles son los incidentes 
que debemos considerar normales o inherentes al deporte y cuáles son excepcionales. La problemática 
se planteó en el célebre caso Avila versus Citrus Community College District  en relación a los riesgos 
asumidos entre los propios deportistas, y que encontramos comentada por PIÑEIRO SALGUERO, J., 
“Avila V. Citrus Community College District”¿Hasta dónde llega la asunción del riesgo en el 
deporte?. Comentario a la US Supreme Court of California Decision of April 6, 2006”. InDret 3/2006, 
www.indret.com, págs. 1 a 17 (consulta: 28 de julio de 2011). La Corte Suprema de California en 
sentencia de 6 de abril de 2006, trató de delimitar la línea entre la asunción de riesgos inherentes al 
deporte y los derivados de negligencia grave o dolo respecto a un accidente causado en una 
competición de béisbol entre universidades. En el supuesto analizado, uno de los jugadores lanza la 
bola contra el bateador rival y le golpea la cabeza, al parecer de forma intencionada aunque no 
debemos olvidar, que ésta es una práctica habitual entre los jugadores. Después de examinar diferentes 
cuestiones como la del análisis de la inmunidad en el caso de las universidades, la Corte emite un fallo 
exonerando de responsabilidad a la universidad por entender que no incumplió deber alguno de 
cuidado para con la víctima. El problema, concluye Piñeiro, se centra en analizar ciertos parámetros 
aplicables a los comportamientos intermedios, es decir, en los que existe daño pero todavía no se 
puede hablar de negligencia grave o dolo. Piñeiro concluye que para llegar a dilucidar si concurre la 
asunción de riesgo o no, es necesario que el daño se causa durante y a consecuencia de la actividad 
deportiva, además hay que comprobar que se cumple el reglamento deportivo, si no se cumple, hay 
que analizar si es un riesgo habitual o no del deporte en cuestión, valorar la gravedad de la lesión 
causada, y finalmente, examinar la intencionalidad del comportamiento del causante del daño. En el 
presente supuesto, entiende que este tipo de daños causados en represalia como una estrategia del 
béisbol no deberían permitirse puesto que se trata de un comportamiento ajeno a los objetivos del 
juego que incrementa notablemente sus riesgos.  
146 Señala el artículo 1113.2º.2º C.c. argentino: “En los supuestos de daños causados con las cosas, el 
dueño o guardian, para eximirse de responsabilidad, deberá demostrar que de su parte no hubo 
culpa; pero si el daño hubiere sido causado por el riesgo o vicio de la cosa, sólo se eximirá total o 
parcialmente de responsabilidad acreditando la culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe 
responder”. 
147 Lo apunta BARBIERI, P. C., Daños y perjuicios en el deporte, editorial Universidad, Buenos Aires 
(Argentina), 2010, pág. 94, en relación a la sentencia CSJN, 6/3/07, “Mosca, Hugo c/ Provincia de 
Buenos Aites y otros s/daños y perjuicios. 
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Es general la opinión doctrinal en cuanto que son aplicables al caso de los 

daños causados por los jugadores a los espectadores y terceros, las mismas reglas que 

rigen la responsabilidad por los daños ocasionados entre los propios deportistas. Esto 

es, el deportista queda exonerado de responsabilidad siempre que no transgreda las 

normas del juego y su comportamiento sea el habitual u ordinario que el deporte en 

cuestión exija. Se entiende que el acto realizado es un acto lícito en el que no hay 

concurrencia de culpa (artículo 1067)148. Luego, si el daño causado por el deportista 

al público o terceros se cometió de forma ortodoxa, es decir, siguiendo las normas 

del juego, el jugador queda exento de responsabilidad, salvo que se demuestre que se 

excedió de los límites ordinarios del juego. Por ejemplo, si un tenista lanza la pelota 

fuera de la cancha y daña a un espectador, no deberá responder a menos que se 

pruebe que ese lance no entraba dentro de las reglas del juego. El fundamento de la 

exoneración de la responsabilidad reside, no en la aceptación de los riesgos por parte 

de la víctima,  sino en la inexistencia de culpa del deportista149. Se trata de una 

responsabilidad extracontractual y directa en cuanto autor del daño causado, 

bastando con demostrar que por su parte no existió culpa y de este modo, quedar 

exonerado de responsabilidad. También, la negligencia de los organizadores o 

propietarios del estadio o la culpa de la víctima, exonera al deportista de 

responsabilidad150. 

 

 Por otra parte, los daños sufridos por los espectadores y terceros pueden 

también ser ocasionados como consecuencia de la mala praxis de los organizadores y 

empresarios de la competición deportiva, como puede ser el caso de la falta de 

medidas de seguridad mínimamente exigibles, y que pueden derivar tanto en una 

                                                 
148 Por todos, BREBBIA, R. H., La responsabilidad …, loc. cit., págs. 29-30, 39 a 43. Al respecto, 
analiza el autor el caso estudiado en la Suprema Corte de Tucumán, en el año 1938, por el que se 
absuelve a un boxeador cuyos golpes derivados de la competición causaron la muerte al adversario, y 
todo ello basándose en la teoría analizada según la cual el homicidio accidental es consecuencia de un 
acto habitual del boxeo, autorizado por la Municipalidad, en el que se cumplió el reglamento y existía 
consentimiento recíproco de los participantes, por el contrario, en 1941, La Cámara Criminal de la 
Capital Federal, condenó por homicidio culposo a un jugador de esgrima que asaltó a su contrincante 
sin que ninguno de los dos llevara puesta la careta protectora. 
149 BREBBIA, R. H., La responsabilidad …, loc. cit., págs. 43 y 44. 
150 MOSSET ITURRASPE, J.,  Estudios sobre …, op. cit., págs. 197 a 199. 
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responsabilidad tanto extracontractual (con los terceros) como contractual (con los 

espectadores), incluso ambas a la vez151.  

 

 En la República Argentina el contrato celebrado entre el organizador y el 

espectador se ha denominado “de espectáculo público”152. Se trata de un contrato 

innominado que no está configurado entre los contratos-tipo del Código civil, y que 

lleva tácitamente implícita la cláusula de seguridad o incolumidad a favor del 

espectador que abona su entrada. Este deber de seguridad es una obligación de 

resultado, de ahí que a la víctima le basta probar que sufrió el daño a causa de la 

realización del espectáculo para ser indemnizada, es decir, debe probar que los 

hechos tienen relación de causalidad con la actividad deportiva, sin que ningún caso, 

sea necesario probar la culpa del empresario u organizador153. Se entiende que la 

obligación de seguridad se basa en la buena fe contractual, y por lo tanto, si el 

espectador sufriera daños, el empresario debe responder e indemnizar a la víctima 

por las lesiones causadas, y a la inversa, impediría al espectador reclamar algo que 

no debe por considerarse desleal154. Siendo las únicas eximentes de responsabilidad 

previstas para el organizador del evento, la culpa de la víctima, el caso fortuito y la 

                                                 
151 BREBBIA, R. H.,  La responsabilidad …, cit., págs. 44 y 45.  
152 ANGRIMAN, M. A., Legislación en la actividad física y el deporte. Doctrina y jurisprudencia. 
Responsabilidad del docente de educación física y en el deporte, 1ª edic., Stadium, Buenos Aires, 
2003, pág. 117,  define el contrato de espectáculo deportivo como “el que se celebra entre el 
organizador del espectáculo deportivo y el público asistente al mismo, por medio del cual, el primero 
de compromete a exhibir un espectáculo, proveyendo a los espectadores (público) un lugar y 
comodidades necesarias para poder presenciarlo a cambio de un precio en dinero”.  
153 Esta es la postura a la que se adhiere la mayoría de la doctrina argentina. Entre otros, BREBBIA, R. 
H., La responsabilidad en …, loc. cit., págs. 45-46;  LLAMBÍAS , J. J., RAFFO BENEGAS, P., SASSOT, R. 
A., Manual de derecho civil. Obligaciones, 11ª edic., Perrot, Buenos Aires, 1997, pág. 570; TRIGO 

REPRESAS, F. A., “Responsabilidad derivada del deporte-espectáculo”, en Responsabilidad por daños 
en el tercer milenio: homenaje al profesor doctor Atilio Aníbal Alterini: teoría general del derecho de 
daños. Responsabilidades especiales. Derecho privado y procesal: perspectiva y prospectiva, dirigido 
por BUERES, A. J. Y KEMELMAJER DE CARLUCCI, A.,  Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1997, págs. 823-
824. 
154 ANGRIMAN, M. A.,  Legislación en …, op. cit.,  págs. 127 y 128. También, LÓPEZ CABANA , R., 
Responsabilidad civil…, cit., pág. 124. En el mismo sentido, los peruanos OSTERLING PARODI, F., Y 

CASTILLO FREYRE, M., “Responsabilidad civil derivada de los espectáculos deportivos, respecto de 
daños sufridos por los espectadores” en El deporte y la responsabilidad civil, www.castillofreyre.com 
http://www.castillofreyre.com/articulos/el_deporte_y_la_responsabilidad_civil_tercera_parte.pdf 
(consulta: 5 de diciembre de 2010), pág. 5, analizando de manera generalizada el tema de la 
responsabilidad civil deportiva y con numerosas reseñas a la doctrina argentina, señalan que la 
obligación de prudencia exigible a la entidad organizadora del espectáculo deportivo, al deportista y a 
la Administración Pública, debe ser también exigible a la víctima.  
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fuerza mayor, incluso para algún minoritario sector doctrinal con el que no podemos 

estar de acuerdo, ni siquiera se considera como causa de exención la culpa de un 

tercero, al entender que la organización puede prever la posibilidad de riesgos 

creados por parte de los fanáticos. La máxima respecto a los organizadores no es otra 

que la de proteger al espectador. El fundamento de esta responsabilidad civil radica 

en la teoría del “riesgo creado”, es decir, el que obtiene provecho de una actividad, 

debe a su vez, soportar los posibles daños que se causen como consecuencia del 

desarrollo de tal actividad, al margen de la culpa155.  

 

 En cualquier caso, con independencia de las distintas teorías que en Argentina 

ha generado el fenómeno de la responsabilidad civil deportiva, hay que tener en 

cuenta que los supuestos de hecho son siempre disímiles, por lo que deben valorarse 

las circunstancias que rodean el caso,  sea el tiempo, el lugar o las personas que 

intervienen en la producción del daño, o se trate de factores como la conducta 

reglamentaria, el riesgo creado o la autorización de la Administración Pública, que 

entre otros, afectarán a la atribución de la responsabilidad156. 

 

 Por último, destacar que en el país sudamericano han proliferado las leyes que 

regulan algunos aspectos de la responsabilidad derivada de la violencia de los 

espectáculos deportivos, siendo la más reciente,  la Ley Nº 26.358, de 18 de marzo 

de 2008, sobre modificación de la Ley Nº 23.184, modificada por la Ley Nº 24.192, 

normativa que ha supuesto un avance en cuanto a la resolución de los supuestos de 

                                                 
155 Apuntan los Doctores ANDORNO, L. O., CORDOBERA GONZÁLEZ DE GARRIDO, R. Y MARCOLIN DE 

ANDORNO,  en las ponencias sobre “Responsabilidad civil a cargo de instituciones organizadoras de 
espectáculos deportivos (Ley 23184 de 21 de junio de 1985)” en la obra Responsabilidad civil. 
Jornadas en homenaje al Prof. Dr. Roberto H. Brebbia, Vélez Sarsfield, Rosario, 1986, págs. 99 y 
100,   que aunque la anterior Ley 23.184 de 21 de junio de 1985, hablase en su artículo 33 que la única 
causa de exoneración era la culpa de la víctima, es obvio que tanto la fuerza mayor como el caso 
fortuito son también causas de exoneración de la responsabilidad. Por su parte, sobre la base de los 
principios de la responsabilidad civil, OSTERLING PARODI, F., Y CASTILLO FREYRE, M., 
“Responsabilidad civil derivada de …”, op. cit., pág. 7, nos recuerdan que la culpa de un tercero por el 
que no se esté obligado a responder es también, causa eximente de responsabilidad. 
156 Véase al respecto,  OSTERLING PARODI, F., Y CASTILLO FREYRE, M., “Responsabilidad civil 
derivada de …”, op. cit., pág. 8. 
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responsabilidad deportiva aplicable a los hechos que se cometan con ocasión de 

espectáculos deportivos157.  

 

 Aunque según hemos comentado, la responsabilidad de los organizadores de 

eventos deportivos es de carácter objetivo conforme a la interpretación extensiva del 

artículo 1113.2º.2º que la Corte Suprema le otorgó recientemente, no podemos 

olvidar el destacable papel que jugó  la famosa Ley 23.184 de 21 de junio de 1985, 

tendente a la reparación del daño sufrido por los espectadores de competiciones 

deportivas y que incluso, establecía penas por los delitos cometidos durante los 

torneos. De tal manera que fue aquella la que estableció una suerte de 

responsabilidad legal, que no necesitaba la acreditación de la culpa de los 

organizadores del espectáculo. Luego, con independencia de interpretaciones 

extensivas del precepto civil reseñado, fue desde la promulgación de esta Ley cuando 

puede aseverarse que las instituciones organizadoras de eventos deportivos son 

responsables de manera objetiva y solidaria frente a la víctima, aunque en las 

relaciones entre los codeudores se aplicasen los principios de responsabilidad 

subjetiva158.  

 

 La Ley Nº 24.192 señala en su artículo 51 que “las entidades o asociaciones 

deportivas participantes de un espectáculo deportivo son responsables solidarias de 

los daños y perjuicios que se generen en los estadios”,  mientras que en materia 

penal, amplía la responsabilidad y se extiende a los “hechos que se cometan con 

motivo o en ocasión de un espectáculo deportivo, en el ámbito de concurrencia 

pública en que se realizare o en sus inmediaciones, antes, durante o después de él, 

como así también durante los traslados de las parcialidades, tanto sea hacia o desde 

el estadio deportivo donde el mismo se desarrolle” (artículo 1, modificado por la 

Ley Nº 26.358)159, si bien, sería aconsejable brindar la misma cobertura a las 

diversos acontecimientos ocurridos como consecuencia de la práctica deportiva en 

                                                 
157 Publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina de 25 de marzo de 2008 
www.boletinoficial.gov.ar. (Consulta realizada el 27 de julio de 2011). 
158ANDORNO, L. O., CORDOBERA GONZÁLEZ DE GARRIDO, R. Y MARCOLIN DE ANDORNO, en las 
ponencias sobre “Responsabilidad civil…”, loc. cit, pág. 99. 
159 Cfr. Ley Nº 24.192. 
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los que se producen daños, indistintamente que se trate del ámbito civil o penal,  

puesto que en cualquier caso, la protección a la víctima es lo que debe primar.  

 

4.4. Tratamiento legislativo de la cuestión en el Derecho español 

 

4.4.1. Planteamiento 

 

 El Derecho deportivo es una rama jurídica que empieza a despuntar en 

nuestros días, y pese a que la expresión “Droit sportif”  fue utilizada en el año 1934 

en alguna obra francesa o incluso en Italia, hacia 1940, llegó a publicarse cierta 

revista sobre “Il diritto sportivo”, lo cierto es que todavía no es posible establecer 

con nitidez el límite o contorno de esta especialidad jurídica que algunos han 

considerado, no sin cierta premura, como un derecho autónomo160.  

                                                 
160 Es la opinión de MAJADA PLANELLES, A., Naturaleza jurídica…, op. cit., págs. 37-39, que afirma 
que el Derecho del deporte es autónomo y añade que “en el derecho deportivo no cabe incluir con 
exactitud sus diversas cuestiones dentro del Derecho público o privado, del Derecho civil o 
administrativo pues las materias de que trata deben estudiarse con una visión armónica dentro de 
una concepción unitaria”. En nuestra opinión, considerar el Derecho deportivo como un derecho con 
autonomía propia obedece a una visión utópica más que real. Basta pensar en las carencias existentes 
en materia de daños o accidentes deportivos por no hablar, de la inexistencia de una jurisdicción 
deportiva. En la esfera de daños y/o lesiones en el deporte, las alusiones al derecho penal, civil, 
administrativo e incluso al laboral, si a contratos deportivos nos referimos, son constantes. Además, 
sin olvidar que el artículo 117.5 CE proclama el principio de unidad jurisdiccional como base de la 
organización y funcionamiento de los tribunales,  y sin deslegitimar el sistema arbitral al que se acoge 
el deporte (entre ellos, el Tribunal Arbitral du Sport, más conocido como TAS) que ayuda a dirimir 
disputas en torno al mismo, tampoco creemos que la creación de tribunales especialistas en derecho 
deportivo contribuya a resolver los problemas existentes ofreciendo mejores soluciones que las que 
los tribunales ordinarios nos brindan. Al contrario, creemos que en lugar de servir como un 
mecanismo de descongestión del sistema judicial, y con independencia de los costes que acarrearía 
para los distintos gobiernos, la creación de una jurisdicción deportiva podría llegar a tener un efecto 
boomerang y de este modo, aumentar el número de demandas interpuestas por o contra jugadores y 
organizadores. Distinto es, que creamos necesaria la creación de algún  precepto que unifique los 
diversos criterios jurisprudenciales y que ayude a disipar las dudas que en torno a la actividad 
deportiva se producen, especialmente en el tema de responsabilidad civil. La tesis en contra de 
concebir el Derecho deportivo como un derecho autónomo ya fue defendida por MONGE GIL, A. L., 
Aspectos básicos del Ordenamiento Jurídico Deportivo, Diputación General de Aragón, Zaragoza, 
1986, pág. 38, quien haciéndose eco de diversas opiniones, prefiere hablar de ordenamiento jurídico-
deportivo,  y concluye que lo que realmente existe es “una serie de dispersas e inconexas que no 
sirven para que se pueda hablar de la existencia de una rama autónoma”, al entender que muchos 
aspectos importantes deben ser regulados por otros derechos como el del trabajo (en cuanto a las 
relaciones laborales de los deportistas), el mercantil (en cuanto a la regulación de las sociedades 
mercantiles en las que se constituyen los clubes), tributario (regulador del régimen fiscal de los 
profesionales), administrativo, penal y por supuesto, civil. También, CAZORLA PRIETO, L. M., Código 
del deporte, Aranzadi, Madrid, 2001, en el prólogo, prefiere hablar de ordenamiento jurídico-
deportivo;  DARNACULLETA I GARNELLA, M. M., “Autorregulación, sanciones administrativas y 
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 En líneas generales, el Derecho deportivo o Derecho del deporte se define 

como aquella parte del ordenamiento jurídico que tiene por objeto una realidad tan 

multiforme como es el fenómeno deportivo161. 

 

 En España, la articulación de la organización deportiva en una estructura 

vertical tiene lugar mediante el Decreto de 22 de febrero de 1941, por el que se crea 

la Delegación Nacional de la Educación Física y Deportes, una disposición cuyo 

antecedente más inmediato lo encontramos en el Decreto de 25 de enero de 1941 por 

el que se reguló el derecho de asociación, y que fue desarrollada por la Orden de la 

Secretaría  General del Movimiento de 7 de junio de 1945 mediante la que se 

aprueba el Estatuto Orgánico de la Delegación Nacional de Educación Física y 

Deportes. Estas disposiciones transformarían la naturaleza jurídica de las 

Federaciones deportivas, concibiéndolas como órganos técnicos de carácter público, 

vinculados jerárquicamente a la Delegación Nacional de Educación Física y 

Deportes, a quien se reservaba la potestad disciplinaria y jurisdiccional en materia de 

deportiva. Durante el periodo franquista no existe una regulación unitaria de la 

disciplina deportiva aplicable a todos los deportes, por lo que era necesario acudir a 

la reglamentación específica de cada Federación deportiva. Nos encontramos ante un 

modelo de organización propio del régimen totalitario en el que nos encontrábamos. 

Este modelo marcaría de forma decisiva toda la evolución que posteriormente 

experimentaría el Derecho deportivo español. De hecho, hemos de esperar a la 

promulgación del Real Decreto-ley 23/1977, de 1 de abril, sobre restructuración de 

                                                                                                                                          
sanciones disciplinarias” en la obra Autorregulación y sanciones, ARROLLO JIMÉNEZ, L. Y NIETO 

MARTÍN, A., (Dir.), 1ª edic., Lex Nova, Valladolid, 2008, pág. 127, quien refiriéndose al ámbito de la 
disciplina deportiva, apuesta por “revestir el ejercicio de la potestad disciplinaria y reconducir su 
control a la jurisdicción contencioso-administrativa” ; Precisamente, como una manifestación del 
Derecho administrativo global lo concibe HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, J. C., “El Derecho deportivo 
como manifestación del derecho administrativo global; regulación administrativa globalizada y 
autorregulación” en Aportaciones del Derecho al deporte del s. XXI, I Jornadas de Derecho 
deportivo,  Tirant Lo Blanch, Complejo Deportivo y Cultural “Petxina”, Valencia, 2010, pág. 266, al 
respecto reseña que el Derecho deportivo es un complejo Derecho en el que coexisten dos sistemas: el 
Derecho deportivo global o lex sportiva, sistema privado y voluntario construido a partir del 
Movimiento Olímpico, y por otra, los sistemas regulatorios nacionales, que reflejan la preocupación 
pública por la actividad deportiva, ya sea regulando o ya sea interviniendo en los organismos 
nacionales públicos (intervención pública en el deporte). 
161 Así lo conceptúa CALONGE VELÁZQUEZ, A., “Recensión al libro ¨Los seguros deportivos 
obligatorios¨ de Eduardo Gamero Casado”, en Revista Jurídica del Deporte, nº 13, 2005-1, pág. 547. 
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órganos dependientes del Consejo Nacional, para que se desmantele el Movimiento; 

de este modo, la administrativización del entramado deportivo, perderá sus perfiles 

políticos para incrustarse plenamente en la Administración Pública. Le seguirá, la 

Ley 3/1980, de 31 de marzo, General sobre Cultura Física y el Deporte, a la que 

debemos el modelo deportivo español vigente, y al que posteriormente se acogió la 

vigente Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, que representará la base 

normativa para la regulación de los espectáculos deportivos, especialmente, en lo que 

concierne a la regulación de la violencia en este tipo de eventos162.  

 

 Este carácter novedoso del derecho aplicable al deporte, al igual que ha 

ocurrido en el resto de países de nuestro entorno jurídico, nos obliga a reconducir las 

cuestiones planteadas, especialmente en materia de accidentes deportivos,  al ámbito 

del Derecho civil, penal o administrativo, o incluso al laboral, si a contratos 

profesionales nos referimos; recayendo el peso de su desarrollo y resolución de 

problemas, fundamentalmente en lo que atañe a la jurisdicción civil, en la doctrina y 

la jurisprudencia. No hay que olvidar que con independencia de las posibles 

resoluciones o medidas deportivas impuestas por los clubes, federaciones deportivas, 

jueces o árbitros deportivos o incluso por el Comité Disciplinario, el perjudicado 

siempre podrá acudir a la jurisdicción ordinaria. Y aunque la legislación deportiva es 

muy extensa, puesto que se encargará de regular desde las meras sanciones 

disciplinarias hasta el dopaje, sin embargo, en materia de responsabilidad por daños 

es bastante escasa163, más aún si nos referimos a la regulación de los daños 

producidos a terceros o espectadores en el desarrollo de la actividad deportiva.  

 

 Muchas son las voces que se alzan en afirmar la ausencia de normativa 

específica en relación a la responsabilidad civil derivada de la práctica deportiva, 

recayendo, como hemos apuntado, en la doctrina y la jurisprudencia, el peso de la 

                                                 
162 GAMERO CASADO, E., “Objeto y estructura de la Ley”, en Comentarios a la Ley contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, 1ª edic., Coords. PALOMAR 

OLMEDA, A. Y GAMERO CASADO, E., Thomson- Aranzadi, Cizur Menor, 2008, págs. 50 a 53. 
163 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica…,  cit., págs. 75 y ss. 
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construcción del tratamiento jurídico de la cuestión que nos ocupa164. No obstante,  

con independencia de esta opinión generalizada y de las pocas disposiciones de 

derecho civil y penal que regulan la materia, al adentrarse en el tema, encontramos 

un innumerable elenco de leyes o disposiciones administrativas aplicables al terreno 

de la responsabilidad civil deportiva que nos asisten a la hora de delimitar el deber de 

diligencia exigible a los deportistas y de establecer los límites lícitos de su conducta, 

así como otras, que se encargan de regular las características de las instalaciones 

deportivas o de normar las medidas de seguridad que los clubes, organizadores y 

titulares de dichas instalaciones deben observar a fin de prevenir posibles accidentes 

o incidentes relacionados con la violencia, entre otros aspectos de interés165. 

 Por todo ello, el panorama legislativo sobre el tratamiento de la 

responsabilidad civil en materia deportiva existente en nuestro país, se presenta 

complicado. Sin duda,  debe admitirse que estamos pisando un poblado terreno 

legislativo en el que concurren una ingente cantidad de leyes de muy diversa índole y 

procedencia, que presta una especial atención a la regulación de la seguridad y a las 

normas de prevención de la violencia en los espectáculos deportivos; pero con 

independencia de la normativa específica que acabamos de reseñar, y que 

consideramos fundamental como mecanismo de prevención de los accidentes 

causados por la práctica de un deporte  o  de la violencia en los espectáculos 

deportivos, o incluso como promotora del propio deporte o del establecimiento 

códigos de conducta, de ciertas medidas de seguridad o de seguros obligatorios, lo 

                                                 
164 Entre otros, SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil …”, op. cit., pág. 447; VERDERA 

SERVER, R., “Una aproximación a los riesgos del deporte”, InDret 1/2003, www.indret.com (consulta 
28.11.2010), pág. 5, y es que la mayoría de los preceptos  referidos a esta cuestión se ocupan de los 
daños provocados a consecuencia del espectáculo masivo, pero no con motivo de la actividad 
deportiva propiamente dicha; En idéntico sentido REBOLLO GONZÁLEZ, J. C., “Daños y 
responsabilidad en los deportes de riesgo”, Revista del Poder Judicial, nº 61, pág. 446; También, 
FERNÁNDEZ COSTALES, J., “La responsabilidad civil deportiva” en Perfiles de la responsabilidad civil 
en el nuevo milenio, coord. MORENO MARTÍNEZ, J. A., Dykinson, Madrid, 2000, pág. 229, opina que 
el amplio desarrollo legislativo en el terreno de la responsabilidad civil deportiva ha tenido lugar en el 
Derecho administrativo, especialmente por la transcendencia social con la cuenta en nuestro país, el 
deporte en general, y el fútbol en particular.  
165 Son las reflexiones de SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil …”,  op. cit., págs. 447-
448. 
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cierto es que la regulación de la responsabilidad en el deporte no se ha realizado a 

través de aquellas leyes específicas166.  

Últimamente, existe la opinión generalizada acerca de que este tipo de 

cuestiones, sobre todo relacionadas con el deporte profesional, deben resolverse 

dentro de la esfera estrictamente deportiva con el fin de evitar que puedan ser 

contaminadas por otros posibles tratamientos jurídicos167. De hecho, la tendencia de 

las federaciones va encaminada hacia la autorregulación, llegando incluso a prohibir 

tanto a clubes como a deportistas, que acudan a la justicia ordinaria, bajo 

apercibimiento de graves sanciones168. No obstante, y a pesar de esta tendencia,  

abogamos porque los problemas derivados de la responsabilidad por daños en 

materia deportiva, se reconduzca estrictamente al ámbito de la jurisdicción civil, 

penal, o en su caso administrativa,  y todo ello, en aras de una mayor seguridad 

jurídica que el ordenamiento jurídico-deportivo, por el momento,  no puede 

ofrecernos, habida cuenta de sus grandes carencias. 

4.4.2. Marco jurídico 

 Tal y como hemos venido anunciando, y puesto que la delimitación de la 

legislación aplicable en materia de responsabilidad civil deportiva es una operación 

ardua, habida cuenta del variopinto elenco de leyes existentes, procederemos a 

relacionar la normativa más relevante169. Y aunque son muchas y variadas las 

                                                 
166 Así lo expresa, REBOLLO GONZÁLEZ, J. C., “Daños y …”, op. cit., pág. 446, al hacerse eco de lo 
manifestado en la célebre STS de 22 de octubre de 1992. 
167 VERDERA SERVER, R., “Una aproximación …”, op. cit., pág. 12 y ss. No obstante, señala que este 
planteamiento debe ser revisado por varias razones: en primer lugar, porque el deportista puede sufrir 
un daño que sea consecuencia directa de esa lesión en los casos en que parte de sus ingresos dependa 
de su participación en las actividades del club; en segundo término, porque es preciso tener en cuenta 
las consecuencias negativas que la lesión pueda tener para el deportista a la hora de negociar un 
contrato o los daños morales causados. 

168 Señala el magistrado, SEOANE SPIEGELBERG, J. L., “Responsabilidad civil …”,  cit., págs. 445-446, 
que esta propensión, junto con la idea de imponer sanciones por la vía disciplinaria, son los 
verdaderos motivos, por los que incluso conductas o hechos constitutivos de ilícitos criminales 
producidos en el deporte, no llegan a ser juzgados por los tribunales ordinarios.   
169 En este sentido, véase la laboriosa recopilación que realiza MILLÁN GARRIDO, A.,  Legislación 
sobre violencia en espectáculos deportivos, Junta de Andalucía, Sevilla, 2005, que recoge las leyes 
más destacables en la época de su publicación, tanto a nivel estatal, de comunidades autónomas y de 
derecho comparado, muchas de ellas aún en vigor.  
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clasificaciones existentes al respecto170, hemos optado por formular una nueva 

agrupación de leyes, distinguiendo: en primer lugar, el tratamiento de la cuestión 

realizado bajo el prisma del Derecho público; segundo,  a través las leyes de Derecho 

privado; en tercer lugar, desde la visión del Derecho comunitario;  y por último, 

mediante otras normas aplicables en relación a deportes específicos. 

 

4.4.2.1. Derecho público 

 

 El Derecho público, en relación al tratamiento de la responsabilidad civil 

deportiva, se encuentra configurado fundamentalmente por el Código Penal de 1995 

y por una serie de leyes de carácter administrativo dictadas tanto por la 

Administración central del Estado como por las distintas Administraciones 

autonómicas. 

  

a) La responsabilidad civil deportiva en el Código Penal 

El derecho aplicable a los supuestos de responsabilidad civil derivados de 

delitos o faltas en el terreno deportivo es el que regulan los artículos 109 a 122 del 

Código Penal. Recordemos que es el propio Código Civil el que a través del artículo 

1092, efectúa una remisión a las normas penales, al establecer que “las obligaciones 

civiles que nazcan de los delitos o faltas se regirán por las disposiciones del Código 

Penal”171. En este orden de ideas, también resultan de aplicación los artículos  61 a 

                                                 
170 Entre otras, véanse la propuesta por FERNÁNDEZ COSTALES, J., “La responsabilidad …”, op. cit., 
pág. 234 y ss.; de la que también se hace eco MEDINA ALCOZ, M., La asunción …, cit., pág. 236; o la 
clasificación expuesta por PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica…, op. cit., págs. 76 
y ss. 
171 Por todos, BUSTO LAGO, J. M., “La responsabilidad civil en el proceso penal” en Lecciones de 
responsabilidad civil, coord., REGLERO CAMPOS, F., Aranzadi, Cizur Menor, 2002, págs. 135. Apunta 
ROIG TORRES, M., La responsabilidad civil derivada de los delitos y faltas, Tirant Lo Blanch, 
Valencia, 2010, pág. 25, que la opinión generalizada es que cuando se estima la responsabilidad civil 
derivada de delitos o faltas, resulta de preferente aplicación los  artículos 109 a 122 Código Penal, 
antes que las disposiciones del CC., tanto si decide el Juez Penal como si lo hace el Juez Civil;  sin 
embargo, existe jurisprudencia en contra que opina que si el asunto se resuelve en la jurisdicción civil, 
es necesario acogerse exclusivamente, a lo preceptuado en los artículos 1902 CC. y ss. El profesor 
DÍEZ-PICAZO Y PONCE DE LEÓN, L., Derecho de … op. cit., pág. 283, calificó como un error del 
legislador de 1995, el haber dejado subsistir la distinción normativa entre la responsabilidad 
extracontractual en general, y aquella forma específica derivada de un delito o falta, puesto que, en su 
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64 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladores de la responsabilidad 

penal de los menores,  a la hora de establecer la responsabilidad civil del menor de 

edad, si fuese éste el que estuviese imputado como autor de una falta o delito 

derivado de un accidente deportivo.  

En este ámbito, tampoco debemos olvidar que el Derecho procesal penal ha 

tratado de adaptarse a los acontecimientos deportivos que en nuestro país han tenido 

cobertura internacional, y en consecuencia, han supuesto la masificación de 

espectadores, desórdenes públicos e incluso, delincuencia. Recordemos que en la 

España de 1992, tanto las Olimpiadas de Barcelona como la Exposición Universal de 

Sevilla, suscitaron la formulación de la disposición adicional única de la Ley 

10/1992, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, mediante la cual, en ambas 

capitales hubo que habilitar el mes vacacional de agosto para llevar a cabo 

actuaciones judiciales en relación al procedimiento abreviado y al juicio de faltas. Lo 

mismo ha sucedido cuando la violencia en el espectáculo deportivo se produce en 

competiciones internacionales y son los espectadores extranjeros los que propician la 

delincuencia; en estos casos, y de conformidad con el artículo 5.2 de la Convención 

Europea sobre la violencia e incidentes durante las manifestaciones deportivas y 

especialmente durante los partidos de fútbol, que promueve la cooperación 

internacional, se permite la transmisión del espectador violento a su país de 

residencia o incluso, si ya ha sido declarado culpable, la extradición del mismo a fin 

de cumplir la pena en su país172. 

Es precisamente en el orden penal, donde la ausencia de litigios en materia 

deportiva se hace aún más patente, ya sea porque las lesiones que se producen no son 

de suficiente entidad o gravedad,  ya sea porque el dolo que pudiera existir no 

merece el castigo penal173, o quizás se justifique por la obligatoriedad del seguro 

deportivo que asume las indemnizaciones, o incluso como ha señalado algún 

                                                                                                                                          
opinión, las diferencias en las regulaciones no representan un obstáculo y muchos preceptos penales 
se pueden aplicar en materia civil. 
172 BUJOSA VADELL, L. M., “Deporte y delito: algunas cuestiones procesales”, Diario La Ley, sección 
doctrina, 2000, ref. D-217, tomo 6, La Ley 10898/2001, www.laleydigital.es. 
173 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …,  cit., pág. 78. 
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tribunal, en atención a la teoría consuetudinaria174. Es lo que algunos han llamado el 

fenómeno de la “no punibilidad del delito deportivo” basado fundamentalmente en 

la falta de antijuridicidad175. Lo cierto es que aunque las lesiones siguen 

produciéndose176, la impunidad penal es cada vez mayor. A menudo, nos 

encontramos que con carácter previo a la interposición de la demanda de 

responsabilidad civil, existe un pleito penal finalizado con absolución o, como viene 

siendo habitual, con archivo de las actuaciones, siendo muy pocos los Juzgados de 

Instrucción que abren diligencias con el objetivo de averiguar si el accidente ocurrido 

a consecuencia de la práctica deportiva, es o no constitutivo de delito o falta177. 

Además, y puesto que la jurisprudencia emanada del Tribunal Supremo es poca y se 

encuentra todavía en sus albores, hemos de acudir a la jurisprudencia menor para 

encontrarnos con sentencias relacionadas con el deporte en general, y con la materia 

que nos ocupa en particular178, entre esas pocas resoluciones a modo de ejemplo, 

destacamos la SAP de Alicante de 21 de enero de 2002179.  

                                                 
174 VERDERA SERVER, R., “Una aproximación …”, op. cit., págs. 12-13. Destaca al respecto, la SAP 
(Penal) de Castellón de 22 de febrero de 2001,  que analiza con profundidad los motivos que justifican 
la llamada teoría consuetudinaria, al indicar que “el propio deportista profesional no tiene intención 
casi nunca de acudir a los Tribunales, extendiendo su asunción de riesgos hasta extremos difíciles de 
entender, de tal forma que con un fatalismo inusitado no tiene reparo en aceptar la sanción deportiva 
por una gravísima lesión a él causada, aunque manifieste su convencimiento de que existió 
intencionalidad en quien le lesionó”. 

175 ANGRIMAN, M. A.,  Responsabilidad y prevención en actividades físicas y deportivas.  Legislación, 
doctrina, jurisprudencia. Stadium, Buenos Aires, 2005, pág. 62. Para el autor argentino, la punibilidad 
del delito deportivo deriva de la concurrencia de una serie de rasgos inherentes a la práctica deportiva: 
la licitud del deporte, el consentimiento de la víctima o perjudicado, la ausencia de dolo, culpa u otra 
circunstancia que conlleve responsabilidad del autor y la observancia del reglamento deportivo. 
176 Según el Informe de Detección de Accidentes Domésticos y de Ocio 2007 (Informe D.A.D.O.), 
elaborado por el Ministerio de Sanidad y Consumo, el 12,6% de los accidentes se producen con 
ocasión de las actividades relacionadas con el juego y el tiempo libre, y otro 9,7% se producen en el 
área deportiva (www.consumo-inc.es/informes/docs/INFORME_RESUMEN_DADO_2007.pdf). 
Consulta: 8 de mayo de 2011. 
177 A pesar de esta realidad, LAMARCA I MARQUÉS, A., “Accidentes de esquí. Guía de jurisprudencia. 
Segunda edición”,  InDret 1/2004, www.indret.com, pág. 4 (consulta: 8 de mayo de 2011) subraya el 
cambio jurisprudencial que en los últimos años se está produciendo, normalmente en los pleitos a 
daños producidos por la práctica del esquí y a sus participantes. 
178 REBOLLO GONZÁLEZ, J. C., “Responsabilidad civil en la práctica deportiva de riesgo: análisis de la 
respuesta legal y jurisprudencial”, ADC, Tomo LV, fascículo IV, 2002, pág. 1679. 
179 SAP de Alicante de 21 de enero de 2002 (Pte. Sr. D. José de Madariaga Ruvira), un piloto de 
ultraligero se precipitó contra el suelo, ocasionando la muerte de una de las personas que observaban 
las evoluciones y heridas a otra. No se pudo probar el caso fortuito alegado por la existencia de unas 
supuestas turbulencias. El fallo condenó al autor como criminalmente responsable de una falta de 
imprudencia leve, además de responsable civil  puesto que su seguro cubría la práctica de 
aeromodelismo pero no la de ultraligeros. La responsabilidad civil subsidiaria recayó sobre el Club de 
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 Las motivaciones para incoar un procedimiento civil o penal pueden ser 

muchas y variadas, con frecuencia obedecen a razones de oportunidad, si bien las 

Audiencias Provinciales tienden a ser más partidarias de que se inicie un litigio civil 

atendiendo a la probabilidad de que el fallo resulte más beneficioso para la víctima, 

huyendo de procedimientos penales, en los que la presunción de inocencia, la 

consiguiente carga de la prueba que debe soportar la acusación y en definitiva, la 

última ratio propia de la jurisdicción penal, juegan un papel importante y quizás, no 

tan favorable para el perjudicado180. En cualquier caso, la decisión sobre la elección 

de una u otra jurisdicción recaerá, en último término, en la víctima del delito o 

falta181, normalmente, inducida por el asesoramiento de su abogado.  

 

b) La responsabilidad civil deportiva en la legislación estatal. 

 

Antes de adentrarnos en el frondoso terreno de disposiciones y leyes 

administrativas, es necesario destacar la relevancia de la responsabilidad 

administrativa en el terreno del deporte puesto que un gran cúmulo de accidentes 

deportivos suceden como consecuencia de la infracción de las leyes administrativas o 

por estar incursa la Administración Pública, especialmente, en su papel de 

organizadora de eventos deportivos o como titular de sus instalaciones182. 

                                                                                                                                          
aeromodelismo por no contar con un responsable encargado de vigilar que el aparato se manipulase 
correctamente y que advirtiera la proximidad del cobertizo donde se encontraban los espectadores. 
180 Al respecto LAMARCA I MARQUÉS, A., “Accidentes de esquí…”, op. cit., pág. 13. 
181 GÓMEZ LIGÜERRE, C. Y MUNTANER BATLE, F. A., “¿Quién da más?. Un estudio comparativo de las 
inmunizaciones por daños personales en las Salas Primera y Segunda del Tribunal Supremo (1996-
2003)”, InDret 4/2004, www.indret.com, págs. 6 y ss. (Consulta: 9 de mayo de 2011). Entre otras 
conclusiones, señalan que La Sala Primera, de lo Civil, del Tribunal Supremo concede mayores 
indemnizaciones por lesiones, así como la Sala Segunda, de lo Penal, lo hace, en los casos de muerte. 
Siendo aconsejable que las víctimas de lesiones causadas por delito o falta, que aspiren a obtener una 
indemnización más elevada, se reserven sus acciones civiles para ejercerlas ante la jurisdicción civil,  
una vez terminado el proceso penal.  
182 PALOMAR OLMEDA, A.,  “¿Un nuevo régimen disciplinario para el deporte profesional?” en Las 
leyes del deporte de la democracia: Bases para una ley del siglo XXI, DE LA PLATA CABALLERO, N., 
(dir.), Dykinson, Madrid, 2002, pág. 205. En relación a las infracciones administrativas y las 
consiguientes sanciones disciplinarias, el autor hace hincapié en la idea de que éstas no deben alterar 
el derecho del público a presenciar el espectáculo, por lo que normalmente, las sanciones a los 
deportistas, que se producen por infracción de las reglas del espectáculo son económicas, y en muy 
pocas ocasiones son suspensivas, puesto que el espectador debe prevalecer sobre el espectáculo o su 
reglamento. 
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 La responsabilidad de las Administraciones Públicas, de sus autoridades y 

demás personal a su servicio,  se regula a través de los artículos 139 y siguientes de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC). Aparte de esta 

legislación común a la Administración, son muchas las leyes de origen estatal 

encargadas de regular el fenómeno deportivo, a pesar de lo cual la ausencia de una 

regulación específica que regule la responsabilidad civil del fenómeno deportivo se 

hace patente en todas ellas. 

 

Hecha esta reflexión, podemos afirmar que al referirse a la cuestión de la 

responsabilidad por daños, las leyes estatales fundamentalmente centran su atención 

en dos aspectos: la prevención de la violencia en el deporte y el establecimiento de 

medidas de seguridad. A continuación detallaremos las leyes más reseñables sin 

perjuicio de desarrollar la cuestión con mayor profundidad en el último capítulo. 

 

 En principio, cabe destacar la vigente Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 

Deporte, en cuyos artículos 60 a 69, se regulaba el fenómeno de la prevención de la 

violencia en los espectáculos deportivos;  todos estos preceptos fueron derogados por 

la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 

Intolerancia en el Deporte. La esencia de los antiguos artículos 63 y 69 de la Ley del 

Deporte (en adelante, LD) relativos a la responsabilidad de los organizadores y 

propietarios de las instalaciones deportivas por daños causados en los espectáculos 

deportivos, permanecerá intacta, y prácticamente aparecerán reproducidos en el 

artículo 5 de la Ley contra la Violencia183. El desarrollo reglamentario de esta Ley 

                                                 
183 El artículo 5 de la vigente Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia en el deporte sobre responsabilidad de las personas organizadoras de pruebas o 
espectáculos deportivos, manifiesta: “1). Las personas físicas o jurídicas que organicen cualquier 
prueba, competición o espectáculo deportivo a los que se refiere el artículo 1 de esta Ley o los 
acontecimientos que constituyan o formen parte de dichas competiciones serán, patrimonial y 
administrativamente, responsables de los daños y desórdenes que pudieran producirse por su falta de 
diligencia o prevención o cuando no hubieran adoptado las medidas de prevención establecidas en la 
presente Ley, todo ello de conformidad y con el alcance que se prevé en los Convenios 
Internacionales contra la violencia en el deporte ratificados por España. Cuando, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 2.4 de la presente Ley, varias personas o entidades sean consideradas 
organizadores, todas ellas responderán de forma solidaria del cumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta Ley. 2). Esta responsabilidad es independiente de la que pudieran haber incurrido 
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19/2007, de 11 de julio, tiene lugar a través del Real Decreto 203/2010, de 26 de 

febrero, por el que se aprueba el Reglamento de prevención de la violencia, el 

racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte184. En la actualidad, está en 

marcha una nueva reforma de la Ley del Deporte185. 

 

Vinculado con la adopción de medidas de seguridad y prevención de 

conductas  violencias, la Ley del Deporte regula en el título X denominado “sobre 

instalaciones deportivas” (artículos 70 a 72), el uso y acondicionamiento de las 

mismas a los efectos de seguridad así como, las características que deben tener a fin 

de impedir o limitar al máximo las posibles acciones de violencia,  de conformidad 

con las recomendaciones de los Convenios Internacionales sobre la violencia en el 

deporte suscritos por España.  

 

 Por otro lado, y con el fin de desarrollar lo normado en el artículo 59.2 LD 

que obliga a los todos los deportistas federados que participen en competiciones 

oficiales de ámbito estatal a  estar en posesión de un seguro obligatorio que cubra los 

riesgos para la salud derivados de la práctica de la modalidad deportiva 

correspondiente, se promulga el Real Decreto 849/1993, de 4 de junio, por el que se 

determina las prestaciones mínimas del seguro obligatorio deportivo. En este sentido, 

resulta de interés lo establecido en el artículo 76 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, 

de Contrato de Seguro, por cuanto que es un precepto alegado con asiduidad ante los 

tribunales, ya que se aplica a los supuestos en los que el autor del daño se encuentra 

asegurado186. 

                                                                                                                                          
en el ámbito penal o en el disciplinario deportivo como consecuencia de su comportamiento en la 
propia competición”. 

184 Como anuncia el propio Reglamento 203/2010, de 26 de febrero “este Real Decreto incorpora las 
modificaciones, inclusiones y adaptaciones necesarias para desarrollar la nueva Ley y hacer así 
efectivas sus novedosas previsiones, pasando a denominarse ahora y en consecuencia, Reglamento de 
prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, quedando 
derogado el texto de 1993”. 
185 Así lo anuncia la Revista del Consejo General de la Abogacía. Abogados, nº 66, abril 2011, pág. 
36. 
186 Señala el artículo 76 LCS “El perjudicado o sus herederos tendrán acción directa contra el 
asegurador para exigirle el cumplimiento de la obligación de indemnizar, sin perjuicio del derecho 
del asegurador a repetir contra el asegurado, en el caso de que sea debido a conducta dolosa de éste, 
el daño o perjuicio causado a tercero”. 
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  Igualmente dentro de este repertorio de leyes, reseñamos la Ley Orgánica 

1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana y el Real 

Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,  así como, el Real Decreto 

1591/1992, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 

Deportiva187, o la Orden de 22 de diciembre de 1998,  por la que se regulan las 

Unidades de Control Organizativo para la prevención de la violencia de los 

espectáculos deportivos.  

 

c) La responsabilidad civil deportiva en la legislación autonómica 

La importancia del deporte en nuestros días es incuestionable, por lo que no 

resulta extraño que el artículo 43.3 de la Constitución Española, ubicado dentro de 

los principios rectores de la política social y económica, establezca la obligación de 

los poderes públicos de fomentar la educación física y el deporte. Si bien, este deber 

no sólo recae sobre el Estado sino que además, y de conformidad con el artículo 

148.1 apartado 19 de la Carta Magna, constituye una de las materias en las que las 

Comunidades Autónomas pueden asumir competencias. Ratificando esta idea, el 

artículo 2 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, establece que será la 

Administración del Estado quien ejerza las competencias atribuidas por esa Ley y 

coordine con las Comunidades Autónomas, y en su caso, con las Corporaciones 

Locales, aquellas que afecten a los intereses generales del deporte en el ámbito 

nacional. Siendo el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, el que se ocupe de determinar las materias en las que 

los entes locales tienen competencias, entre las que se encuentran, las relativas a las 

actividades o instalaciones culturales y deportivas. Así, de conformidad con el 

mandato constitucional del artículo 148.1.19 CE, todas las Comunidades Autónomas, 

a través de sus respectivos Estatutos, han asumido con exclusividad las competencias 

                                                 
187 Modificado por el RD 1026/2007, de 20 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1835/1991, de 20 de diciembre, de Federaciones Deportivas Españolas y Registro de Asociaciones 
Deportivas, así como por el RD 63/2008, de 25 de enero, por el que se regula el procedimiento para la 
imposición y revisión de sanciones disciplinarias en materia de dopaje. 
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en materia deportiva188 dando lugar a un buen número de leyes que constituyen la 

base legislativa del deporte en cada Comunidad: 

- Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte (de Andalucía). 

- Ley 4/1993, de 16 de marzo, del Deporte de Aragón. 

- Ley 2/1994, de 29 de diciembre, del Deporte de Asturias. 

- Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte. 

- Ley 2/2000, de 3 de julio, del Deporte (de Cantabria). 

- Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León. 

- Ley 1/1995, de 2 de marzo,  del Deporte de Castilla-La Mancha. 

- Decreto Legislativo 1/2000, de 31 de julio, por la que se aprueba el texto 

único de la Ley del Deporte de Cataluña (en dicho Texto se refunden la 

Ley 8/1988, de 7 de abril, del Deporte y la Ley 8/1999, de 30 de julio, y la 

Ley 9/1999, de 30 de julio). Además, por su relevancia en el tema que nos 

ocupa, reseñamos, el Decreto 212/2002, de 1 de agosto, por el que se 

regulan la composición y el funcionamiento de la Comisión contra la 

Violencia en Espectáculos Deportivos de Cataluña y se determinan los 

órganos competentes respecto al régimen sancionador en materia 

deportiva. 

- Ley 2/1995 de 6 de abril del Deporte de Extremadura. 

- Ley 11/1997, de 22 de agosto, General del Deporte de Galicia. 

Igualmente, destacamos, el Decreto 116/2004, de 27 de mayo, por el que 

se crea la Comisión Gallega para la Prevención de la Violencia en el 

Deporte. 

                                                 
188 MONGE GIL, A. L.,  Aspectos básicos …, op. cit., págs. 63 y 64. La previsión del artículo 148 CE 
requiere para su cumplimiento que los Estatutos de Autonomía contemplen la asunción de aquellas 
funciones. Así,  todas las Comunidades Autónomas han asumido con carácter exclusivo, la 
competencia en materia deportiva, si bien, de conformidad a la literalidad del artículo 148.1.19 CE, 
esta exclusividad se refiere únicamente a la “promoción y fomento del deporte”, sin embargo, la 
realidad es que las Comunidades asumen un amplio número de competencias que han sabido 
incardinar dentro del marco legal, en palabras del autor,  a las CCAA les corresponde asumir  “todo 
aquello que no forma  parte del mínimo que queda reservado al Estado”. Señala GONZÁLEZ 

GRIMALDO , M. C., Legislación deportiva, Tecnos, Madrid, 1986, en el prólogo, que los límites de las 
leyes autonómicas se establecen en su propio ámbito territorial y en las normas técnicas y 
organizativas de cada deporte en cuestión, es lo que ocurre por ejemplo, con la lucha canaria o ciertos 
deportes vascos, entre otros. 
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- Ley 14/2006, de 17 de octubre, del Deporte de Las Illes Balears. 

- Ley 8/1995, de 2 de mayo, del Deporte de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

- Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de 

Madrid. 

- Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia. 

- Ley Foral 15/2001, de 5 de julio del Deporte de Navarra. Además, destaca 

el Decreto foral 38/2009, de 20 de abril, por el que se regulan los 

requisitos básicos y las medidas de seguridad de las instalaciones y 

equipamientos deportivos. 

- Ley 14/1998,  de 11 de junio, del Deporte de País Vasco. 

- Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte y la Actividad 

Física de la Comunitat Valenciana. 

 

4.4.2.2. Derecho comunitario 

  

 Desde finales de los años setenta,  el Consejo de Europa comenzó a mostrar 

gran preocupación por el fenómeno de la violencia en los espectáculos deportivos, 

fruto de la cual nacería, años más tarde, el instrumento legislativo que se convertirá 

en el referente básico de toda la legislación europea en materia deportiva: el 

Convenio Europeo sobre violencia e irrupciones de espectadores con motivos de 

manifestaciones deportivas y especialmente de partidos de fútbol (número 120 del 

Consejo de Europa), hecho en Estrasburgo el 19 de agosto de 1985 y ratificado por 

España a través del Instrumento de ratificación de 22 de junio de 1987 (B.O.E. núm. 

193/1987, de 13 de agosto de 1987). Sus recomendaciones y resoluciones serán 

asumidas por casi todos los países europeos e inspirarán la normativa antiviolencia 

en el terreno internacional. Además, el Convenio creó un Comité Permanente   

encargado de velar por el cumplimiento de las resoluciones, y que desarrollará y 

complementará el texto originario, dando lugar a una importante y transcendental 

doctrina. A su vez,  la Unión Europea se ocupará de desarrollar y completar aquella 

doctrina, insistiendo en aspectos socioeducativos con el noble propósito de prevenir 
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la violencia deportiva así como en la necesidad de una correcta cooperación de los 

cuerpos de seguridad del Estado189. También, la Carta Europea del Deporte aprobada 

por los Ministros europeos responsables del deporte, en su séptima conferencia de 14 

y 15 de mayo de 1992,  y más tarde, la Carta Europea del Deporte de 2001, han 

servido para completar los principios éticos y las directivas operacionales que figuran 

en el Convenio europeo sobre la violencia y los excesos de los espectadores con 

motivo de manifestaciones deportivas, y en concreto en los partidos de fútbol, así 

como aquellos otros regulados en el Convenio contra el dopaje190. 

 

Por lo demás, la mayoría de la legislación comunitaria, se ciñe a 

recomendaciones y resoluciones del Consejo que tienen como objetivo principal, el 

establecimiento de medidas de seguridad y de prevención contra la violencia en los 

espectáculos deportivos191 o incluso, como ocurre en el caso de la Comunicación de 

la Comisión Europea de 23 de junio de 1994, el establecer una serie de pautas de 

conducta, apoyando la elaboración de normas de carácter voluntario o códigos de 

conducta, que impidan la exacción de posibles responsabilidades192.  

 

Finalmente, también existe otro tipo de disposiciones normativas, que encajan 

dentro de la materia de responsabilidad por daños a los consumidores y usuarios, y 

que se desdoblan en una dobla vertiente: por un lado, destaca la Directiva 

85/374/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1985193, relativa a la aproximación de las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en 

materia de responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos, y cuya 

trasposición al Derecho español se ha realizado mediante la Ley de 6 de julio de 

1994 (ejemplo,  defectos de fabricación en los aparatos de un gimnasio o de 

cualquier otra instalación deportiva); y por otro lado, en relación a la responsabilidad 

                                                 
189 MILLÁN GARRIDO, A., Legislación sobre  …, loc. cit, pág. 19 del prólogo. 
190 Vid. Art. 2 de la Carta Europea del Deporte de 2001. Puede consultarse en: http://www.eurored-
deporte.net/gestor/documentos/Carta_Europea_del_deporte.pdf. 
191 Véanse en MILLÁN GARRIDO, A.,  Legislación sobre  …, cit., págs. 25 a 33 y 173 a 294, una 
destacada y prolija enumeración de las resoluciones y recomendaciones europeas,  así como el 
desarrollo sistemático de los preceptos más relevantes aplicados a la responsabilidad civil en materia 
deportiva.  
192 FERNÁNDEZ COSTALES, J., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pág. 238. 
193 Véanse los actos modificativos en www.europa.eu 
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del prestador de servicios, destaca inicialmente la Propuesta Directiva de 9 de 

noviembre de 1990, que a su vez fue retirada por la Comisión de la Unión Europea 

por Comunicación de 23 de junio de 1994, cuya finalidad fue la de impulsar la 

regulación de la responsabilidad profesional a través de normas voluntarias o de 

Códigos de Conducta de carácter ético. Junto a esta normativa, existe otra Directiva 

de 5 de abril de 1993 sobre cláusulas abusivas en los contratos  celebrados entre 

consumidores y usuarios, cuya trasposición a nuestro Derecho se realiza a través de 

la Ley 7/1998, de 13 de abril sobre Condiciones Generales de la Contratación194.  

 

4.4.2.3. Derecho privado 

 

 Como es lógico el marco jurídico del Derecho privado queda configurado por 

algunos preceptos del Código civil que debemos completar con un conjunto de leyes 

especiales entre las que destacamos las contenidas en la Ley de Caza, la Ley General 

para la defensa de Consumidores y Usuarios,  la Ley de Sociedades Anónimas 

Deportivas, o la Ley sobre Condiciones Generales de Contratación.  

 

a) La responsabilidad civil deportiva en el Código Civil 

 

Representa la columna vertebral de nuestro trabajo, por cuanto, simplemente 

señalar que será minuciosamente estudiada tanto desde el punto de vista de la 

responsabilidad contractual como también, y en especial, de la responsabilidad 

extracontractual, a través de las relaciones surgidas entre espectadores y/o terceros,  

y los distintos posibles causantes del daño, ya sean deportistas o bien, titulares de 

instalaciones deportivas u organizadores de dichos eventos, incluso entre los propios 

espectadores (hinchas o hooligans),  o a consecuencia de la masificación.  

 

Las disposiciones aplicables, en relación a la responsabilidad 

extracontractual, son los escasos preceptos que el Código Civil dedica a partir del 

artículo 1902 CC. De hecho, a falta de normativa expresa sobre la responsabilidad 
                                                 
194 Es la recopilación normativa comunitaria expuesta por FERNÁNDEZ COSTALES, J., “La 
responsabilidad civil…”, cit., págs. 234-235. 
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civil deportiva, el artículo 1902 del Código Civil será el más alegado en las 

demandas interpuestas al objeto de ejercer la acción indemnizatoria o de 

resarcimiento por los daños causados en accidentes deportivos. También, el artículo 

1903 CC., entra en juego cuando exista culpa in vigilando o in eligendo: los padres 

responden de los daños causados por los hijos que se encuentran bajo su custodia, los 

tutores respecto a los menores o incapacitados que están bajo su custodia y con los 

que cohabitan, y los empresarios respecto de sus trabajadores195.  

 

Por lo que a la responsabilidad contractual se refiere, la acción debe 

ejercitarse con base en los artículos 1089, 1101 y 1104 CC. -este último también 

aplicable a la responsabilidad extracontractual- reguladores de la responsabilidad 

contractual196, y que en materia de responsabilidad civil deportiva tiene razón de ser 

cuando por ejemplo, se produce un daño en el espectador, que debidamente abonó 

una entrada, a consecuencia de un fallo en las instalaciones deportivas.  

 

Dicho lo cual, podemos afirmar que el Derecho civil, en concreto el Derecho 

de daños, se ha convertido en un instrumento indispensable para la protección de 

quienes sufren daños en el deporte o con ocasión del mismo, prueba de ello, es el 

creciente número de sentencias del Tribunal Supremo en relación a los daños 

deportivos197. 

 

b) La regulación en la Ley de Caza 

 

También, la Ley de Caza 1/1970, de 4 de abril,  fundamentalmente en su 

artículo 13, se encargará de acotar las zonas de seguridad con la finalidad de adoptar 

medidas de precaución que garanticen la protección de las personas y sus bienes, así 

como, en sus artículos 52 y 53,  de imponer a los cazadores la obligatoriedad de 

concertar un seguro y de tener en cuenta la reglamentación de medidas de seguridad 

                                                 
195 Por todos, PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica…,  op. cit., págs. 79 y 80. 
196 Por todos, FERNÁNDEZ COSTALES, J., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pág. 240. 
197 Así lo apunta GOMAR FAYOS, S., “Responsabilidad civil en ámbito deportivo” en Aportaciones del 
derecho al deporte del s. XXI, I Jornadas de Derecho deportivo,  Tirant Lo Blanch, Complejo 
Deportivo y Cultural “Petxina”, Valencia, 2010, pág. 110. 



89 
 

en las cacerías. El desarrollo de la responsabilidad por daños se plasmará en el 

artículo 33, dejando patente que la exacción de las responsabilidades derivadas de la 

caza, se ajustará a las prescripciones de la legislación civil ordinaria198.  

 

c) La Ley General para la defensa de los Consumidores y Usuarios 

En algunas ocasiones, cuando el espectador compra una entrada para ver un 

espectáculo deportivo y se produce un daño, se recurre a la aplicación de los artículos 

147 y 148 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias  (en adelante, TRLGDCU)199, en lugar de 

acudir a la vía de la responsabilidad contractual. La aplicación de estos preceptos 

tiene sentido cuando se considera al espectador como un consumidor o usuario de un 

                                                 
198 Artículo 33 de la Ley de Caza “1). Los titulares de aprovechamientos cinegéticos, definidos en el 
artículo 6 de esta Ley serán responsables de los daños originados por las piezas de caza procedentes 
de los terrenos acotados. Subsidiariamente, serán responsables los propietarios de los terrenos. 2). 
La exacción de estas responsabilidades se ajustará a las prescripciones de la legislación civil 
ordinaria, así como la repetición de responsabilidad en los casos de solidaridad derivados de 
acotados constituidos por asociación. 3). De los daños producidos por la caza procedente de 
Refugios, Reservas Nacionales y Parques Nacionales y de los que ocasione la procedente de terrenos 
de caza controlada responderán los titulares de los aprovechamientos de caza y subsidiariamente el 
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales. 4). En aquellos casos en que la 
producción agrícola, forestal o ganadera de determinados predios sea perjudicada por la caza, el 
Ministerio de Agricultura, a instancia de parte, podrá autorizar a los dueños de las fincas dañadas, y 
precisamente dentro de éstas, a tomar medidas extraordinarias de carácter cinegético para proteger 
sus cultivos. 5). Todo cazador estará obligado a indemnizar los daños que causare con motivo del 
ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia del 
perjudicado o a fuerza mayor. En la caza con armas, si no consta el autor del daño causado a las 
personas, responderán solidariamente todos los miembros de la partida de caza”. Además, 
destacamos el Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, de modificación de diversos reglamentos del 
área de medio ambiente, sobre el libre acceso para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a 
actividades de servicio y su ejercicio, y que en su artículo 3 modifica el Reglamento de ejecución de la 
Ley de Caza de 4 de abril de 1970, aprobado por el Decreto de 506/1971, de 25 de marzo. A mayor 
abundamiento,  por su importancia en el tema de responsabilidad del cazador, sobresale el RD 
63/1994, de 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil del 
Cazador, de suscripción obligatoria. 
199 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, que 
refundió en un único texto la Ley 26/1984 de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y las normas de transposición de las directivas comunitarias dictadas en 
materia de protección de los consumidores y usuarios que inciden en los aspectos regulados en ella, 
regularizando, aclarando y armonizando los textos legales refundidos. Recientemente, la Ley 3/2014, 
de 27 de marzo, modifica el Real Decreto Legislativo 1/2007, a fin de trasponer al derecho interno la 
Directiva 2011/83/UE, aunque no afectará a los citados preceptos. 
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servicio. Si bien, son escasas las demandas que se formulan basándose en la 

legislación de consumo. De hecho, algunos tribunales se han mostrado contrarios a 

su aplicación, entre otros, SAP de Burgos, de 22 de septiembre de 1997200, en 

relación a un accidente deportivo que tiene lugar durante la práctica de rafting, y que 

causó la muerte del deportista. En otras ocasiones, se alegan en la misma demanda 

tanto los preceptos sobre responsabilidad civil contractual como las disposiciones de 

consumo, es el caso resuelto por  el Tribunal Supremo en sentencia de 30 de 

noviembre de 2009201, en relación a un accidente causado en una excursión en el que 

la víctima queda parapléjica a consecuencia de la caída de un vehículo “quad” .  

 Tras la derogación la Ley 21/1995, de 6 de julio, reguladora de los viajes 

combinados, la normativa de consumo también resulta aplicable en la contratación de 

este tipo de viajes en los que se oferta la práctica de deportes (art. 156.1.d y el art. 

162.1 y 2 TRLGDCU)202. A mayor abundamiento, en nuestra opinión, también puede 

aplicarse a las relaciones que se establecen entre los consumidores o usuarios que 

contratan ciertos servicios que permiten el acceso, la navegación y el uso de algunas 

páginas web deportivas y en las responsabilidades derivadas de la utilización de sus 

contenidos (textos, diseños, fotografías, videos, música, bases de datos, imágenes, 

informaciones), siempre que se encuentren dentro del ámbito de las competencias del 

Estado203. 

                                                 
200 Dicha SAP Burgos 22.9.1997 (AC 1997\2207) Pte: Sr. D. Benito Corbo Aparicio, alega en su 
fundamento tercero que “no cabe fundar la ejercitada acción de responsabilidad y reparación por 
culpa extracontractual o aquiliana, según quedó dicho, en la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, de fecha 19 julio, por cuanto «el servicio, actividad o función» en la 
práctica de «rafting» en las corrientes rápidas del río Ebro, de innegable carácter deportivo, no 
permiten su pacífico encaje en lo dispuesto en los artículos 1.º2, 25 y 26 de dicha Ley” (sentencia 
reseñada en PIÑEIRO SALGUERO, J.,  Responsabilidad civil. Práctica…, op. cit., pág. 80). 
201 STS (Sala Civil) de 30.11.2009 (RJ 2009\7619), Pte. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana.  
202 Así lo expresa PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil y deporte, tesis doctoral dirigida por 
SALVADOR CODERCH, P., Universitat Pompeu Fabra, 2008, pág. 408-409. Puede visitarse en:  
http://hdl.handle.net/10803/7310 (consulta: 3 de enero de 2011). 
203 Al respecto, la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU) ha informado que la nueva Ley 
de consumidores y usuarios prevé algunos cambios en materia de contratos de suministro de 
contenido digital con el fin de proteger al consumidor y usuario de este tipo de servicios, por ejemplo, 
estableciendo la obligación de los empresarios de informar de la funcionalidad de esta clase de 
servicios interactivos. Para mayor información puede consultarse la web: 
http://www.ocu.org/consumo-familia/nc/noticias/nueva-ley-consumidores-usuarios (consulta: 27 de 
octubre de 2013). 
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Vinculada a esta materia existe un conjunto de disposiciones legales 

emanadas de las Comunidades Autónomas, por citar algunas a modo de ejemplo, 

señalamos: la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los 

Consumidores y Usuarios de Andalucía, la Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la 

disciplina del mercado y la defensa de los consumidores y de los usuarios (de la 

Generalitat de Cataluña) o la Ley 11/1998, de 5 de diciembre, para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios de Castilla y León.  

d) La regulación de la Ley de Sociedades Anónimas Deportivas 

En relación con la responsabilidad de los administradores de sociedades 

anónimas deportivas resulta de aplicación el Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, 

sobre sociedades anónimas deportivas, en cuyo artículo 1 se señalan además, el resto 

las leyes y disposiciones que específicamente se encargarán de regular este tipo de 

sociedad. Esta normativa sentará las bases para el establecimiento de un control 

eficaz de la responsabilidad jurídica y económica de los administradores de las 

sociedades deportivas204. 

e) La Ley 13/1998, de 7 de abril, sobre Condiciones Generales de la 

Contratación  

Como ya hemos anunciado, la precitada Ley tiene por objeto la transposición 

de la Directiva 93/13/CEE, del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas 

abusivas en los contratos celebrados con consumidores, así como la regulación de las 

condiciones generales de la contratación.  

Esta legislación resulta aplicable en materia deportiva a distintos ámbitos. 

Piénsese por ejemplo,  en cláusulas o normas estatutarias de clubs deportivos que se 

                                                 
204 El artículo 1 RD 1251/1999, de 5 de julio, señala: “los clubes, o sus equipos profesionales, que 
participen en competiciones deportivas oficiales de carácter profesional y ámbito estatal deberán 
ostentar la forma de sociedad anónima deportiva en los términos y en los casos establecidos en la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, las disposiciones transitorias del Real Decreto 1084/1991, de 
5 de julio, y en el presente Real Decreto” 
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exoneren o limiten la responsabilidad civil en el uso de sus instalaciones deportivas o 

de compañías de seguros por responsabilidad deportiva205.  

4.4.2.4. Otras normas específicas de cada deporte 

 

Con carácter general, mencionamos la Carta Olímpica que establece los 

principios fundamentales del olimpismo moderno,  entre los que destaca, el fomento 

del deporte, la erradicación de la violencia o la participación en las acciones de la 

paz206.  

 

En todo caso, la normativa específica de cada deporte es inmensa y se 

distingue por poner especial atención en la seguridad. Entre otras, destacamos: la 

Orden de 14 de octubre de 1997 sobre normas de seguridad para el ejercicio de 

actividades subacuáticas (B.O.E. 27.11.1997) o las conocidas diez normas de 

conducta que la Federación Internacional de Esquí (FIS) aprobadas en el año 2002, 

con la única finalidad de concienciar a sus participantes de la importancia de su 

cumplimiento,  puesto que de lo contrario, podrían verse incursos en algún tipo de 

responsabilidad civil y/o penal207. 

 

En otro orden, con el fin de promover el respeto mutuo, la tolerancia, la 

deportividad y la no discriminación de personas resulta interesante lo señalado en el 

Protocolo de actuaciones contra el racismo,  la xenofobia y la intolerancia en el 

fútbol, de 18 de marzo de 2005208, o en las doce reglas de Queensberry aplicables al 

boxeo, cuyo objeto también se encamina a promover la deportividad y el fair play 

                                                 
205 Los ejemplos son de FERNÁNDEZ COSTALES, J., “La responsabilidad civil…”, cit., pág. 235. 
206 www.olypic.org/ioc (consulta: 25 de agosto de 2011). 
207 www.fis-ski.com/uk/insidefis/fisgeneralrules/10fisrules.html (consulta: 18 de agosto de 2011) 
208 El Protocolo actúa a nivel internacional, nacional y local, dejando claro que sus funciones se 
resumen en tres: prevención (entre otras, promocionar, impulsar y desarrollar campañas de prevención 
del racismo en el fútbol), detección (por ejemplo, optimizando los sistemas de videovigilancia) y 
sanción (aplicando con rigor la normativa para reprimir y sancionar los brotes de violencia), así lo 
relata GARCÍA CABA, M.M.,  “La Comisión estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte”, en Comentarios a la Ley contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, PALOMAR OLMEDA, A. Y GAMERO CASADO, E., (coords.), Thomson-
Aranzadi, Cizur Menor, 2008, pág. 330.  
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entre sus participantes209,  o incluso, en el llamado Código del juego limpio o fair 

play de la FIFA  por el que se establecen diez reglas de oro a fin de abrazar 

principios deportivos, morales, éticos, y entre los subrayamos el que fomenta el 

respeto a los adversarios, a los compañeros, a los árbitros, a los oficiales y a los 

espectadores o el que rechaza la violencia o el racismo210, entre otros muchos. 

 

4.4.3. Conclusiones 

La legislación existente en materia deportiva es inconmensurable. Un enorme 

abanico de leyes, disposiciones y hasta normas de conducta conforman el marco 

legal que regula el todavía incipiente ordenamiento jurídico deportivo. Y es que el 

deporte juega un papel muy relevante en nuestra sociedad. Su práctica y los 

beneficios que reporta o la capacidad de convocatoria que determinados eventos 

deportivos llevan consigo, son algunas de las causas que han promovido la 

promulgación de tanta normativa, especialmente, a nivel administrativo. 

No obstante, la situación es totalmente distinta cuando nos acercamos al 

terreno de los accidentes deportivos. La ausencia de normativa específica en materia 

de responsabilidad civil es constatada por parte de la doctrina que se ha aproximado 

al estudio del tema. Lo que significa que el tratamiento jurídico de los daños y 

lesiones deportivas debe buscarse fundamentalmente en las disposiciones 

reguladoras de la responsabilidad civil. Anemia normativa que conduce 

inexorablemente a que alcance un especial valor la jurisprudencia sentada por 

nuestros tribunales. Por tanto, hemos de concluir que el tratamiento jurídico de la 

responsabilidad civil deportiva se realiza desde las aportaciones doctrinales y 

jurisprudenciales211.  

Efectivamente, con la salvedad del artículo 5 de la Ley 19/2007, de 11 de 

julio, que prevé la responsabilidad de los organizadores de eventos deportivos y las 

disposiciones autonómicas análogas, ninguna de las normas específicas existentes en 

                                                 
209/es.wikipedia.org/Wiki/reglas_de_queensberry (consulta: 25 de agosto de 2011). 
210 www.rfef.es,  apdo. normativas y sanciones: otros (consulta: 25 de agosto de 2011) 
211 Por todos, SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil…”, loc. cit., pág. 447. 
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el ámbito deportivo alude a la  responsabilidad por daños, por lo que a la hora de 

plantear una demanda de estas características hemos de acudir a las disposiciones 

generales que regulan la responsabilidad en sus respectivos ámbitos (civil, penal, 

administrativo…), y por lo tanto, la solución que se obtenga dependerá en gran 

medida de la respuesta jurisprudencial cuyos criterios, como sabemos, no siempre 

están unificados, especialmente en relación a la materia objeto de estudio. 

 La ingente legislación deportiva que hemos citado a lo largo de este capítulo,  

ha servido como “elemento auxiliador”212, con un eje central que gira 

fundamentalmente  en torno a dos aspectos: a) la prevención de los accidentes y de la 

violencia en los espectáculos deportivos,  y b) el establecimiento de medidas de 

seguridad.  

Indudablemente, faltan disposiciones que regulen específicamente los 

problemas que en la práctica se plantean con ocasión de los daños deportivos. El 

propio Tribunal Supremo, en la paradigmática sentencia de 22 de octubre de 1992, se 

hacía eco de este desolador panorama, al reconocer que “no existe doctrina 

jurisprudencial en el marco del derecho civil sobre la materia, ni tampoco una 

específica regulación no ya normativa sino tampoco reglamentaria, a salvo la Ley 

del Deporte de 10/1990, de 15 octubre”213. Veintidós años más tarde, esa carencia 

legislativa sigue estando presente, no existe un cuerpo único regulador de la materia, 

ni preceptos específicos –salvo el artículo mencionado- que fijen las reglas generales 

necesarias para el tratamiento de la cuestión. Este vacío ha sido suplido por el estudio 

pormenorizado de la materia realizado por la doctrina jurisprudencial que trata de 

establecer y delimitar los criterios de imputación de la responsabilidad civil en el 

deporte, y que analizaremos a lo largo de los siguientes capítulos. Esta 

apesadumbrada realidad, refuerza nuestra opinión en cuanto que es muy precipitado 

hablar de Derecho deportivo como derecho autónomo, simplemente estaríamos 

asistiendo al nacimiento del ordenamiento jurídico-deportivo.  

                                                 
212 Es la expresión que utiliza SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil…”, loc. cit., pág. 
463. 
213 STS de 22.10.1992 (RJ 1992/8399), Pte. Sr. D. Rafael Casares Córdoba. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

 

 

ELEMENTOS COMUNES EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEPORTIVA RESPECTO A 

ESPECTADORES Y TERCEROS 

 

 

 

 

 

1. PLANTEAMIENTO 

La responsabilidad civil deportiva en relación a los daños causados a 

espectadores y terceros debe abordarse, fundamentalmente,  desde tres puntos de 

vista o supuestos:  

- La responsabilidad civil del deportista. 

- La responsabilidad civil de los organizadores y titulares de instalaciones 

deportivas, incluida la Administración Pública. 

- La responsabilidad civil por daños causados por otro espectador o grupo 

de espectadores a consecuencia del carácter masivo del evento deportivo. 

Resulta indudable la existencia de multitud de características o elementos 

comunes a los tres supuestos, y cuya concreción consideramos imprescindible a la 

hora de entender la problemática en torno a la cuestión que nos ocupa. Son estos 

elementos los que trataremos de desgranar a lo largo del presente capítulo. 

El deporte es un fenómeno en auge, generador de riesgos e incluso de 

violencia, en el que con frecuencia se producen daños que pueden sufrir quienes 

directa o indirectamente participan en el mismo, como es el caso de los espectadores 

o incluso, los terceros ajenos a la práctica deportiva. Por lo tanto, generador de 
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responsabilidades. No obstante, la ausencia de normativa aplicable a este tipo de 

situaciones redunda en la derivación del estudio hacia el terreno doctrinal y 

jurisprudencial. Es entonces, cuando nos topamos con un análisis pluridimensional 

de la cuestión. La gran tipología de deportes y deportistas, las peculiaridades y 

características de los mismos o la influencia de distintas adversidades o 

circunstancias sobrevenidas, son algunos de los aspectos comunes a toda actividad 

deportiva que han conducido a la doctrina jurisprudencial a realizar un esfuerzo de 

sistematización en relación al tratamiento jurídico de la responsabilidad civil 

deportiva214. En este sentido, podemos avanzar que la respuesta de nuestros 

tribunales es tan amplia, diversa y contradictoria como tipos de deportes existen. 

En nuestro estudio, partiremos del análisis de los sujetos que participan tanto 

activa como pasivamente en la actividad deportiva puesto que precisamente la 

imputación o exención de la responsabilidad, dependerá en gran parte del ámbito de 

participación y del comportamiento previo a la producción del daño. En efecto, el 

que participa activamente no puede tener la misma responsabilidad que el que lo 

hace de manera indirecta, como mero espectador o como tercero. Lo mismo puede 

decirse del deportista que participa en el juego con negligencia o del espectador cuya 

conducta resulta antisocial y/o antirreglamentaria.  

Otra de las figuras en la que centraremos nuestra atención y que también 

representa uno de las piezas comunes del Derecho deportivo, es la llamada teoría del 

riesgo, cuya interrelación con la materia fruto de esta investigación resulta 

incuestionable. Si bien, no faltan las voces que apuntan a la inaplicabilidad de la 

teoría del riesgo en materia deportiva. A nuestro juicio esta aseveración no está 

exenta de matizaciones.  En este orden de ideas, analizaremos como la atenuación de 

la doctrina culpabilística y la ineludible tendencia hacia la objetivación de la 

responsabilidad marcarán el punto de partida del estudio de la cuestión,  forjando los 

cimientos de la indemnización de la víctima (tercero o espectador) que hubo de 

soportar el daño. 

                                                 
214 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil…”, loc. cit., pág. 452. 
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Por otro lado, siendo los riesgos un punto en común a la actividad deportiva, 

trataremos de analizar los distintos tipos o clases de riesgos que el deporte per se 

lleva inherentes, que son muchos y variopintos debido a la ingente cantidad de 

situaciones que nos podemos encontrar. Precisamente, la gran diversidad de 

accidentes deportivos y la necesidad de ofrecer una respuesta jurídica adecuada en 

cuanto al tratamiento de la responsabilidad civil, ha dado lugar a la elaboración de 

algunas doctrinas, cuyo fruto más importante se ve reflejado en la consolidada teoría 

de la asunción del riesgo. Figura jurídica cuya construcción dogmática se encuentra 

todavía en sus inicios, y que ha sido acogida en nuestro país de manera unánime a 

través de la célebre STS de 22 de octubre de 1992, cuya relevancia es de tal 

magnitud, que marcará un antes y un después, en la determinación de la 

responsabilidad del deportista. Según esta doctrina, los deportistas deben asumir el 

riesgo inherente al deporte que practican dentro de los límites ordinarios del juego. 

Esta última matización jugarán un rol importante a la hora de determinar la 

responsabilidad civil, habida cuenta que la conducta imprudente o negligente del 

deportista, la infracción de las reglas del juego o la falta de medidas de seguridad en 

las instalaciones deportivas, formarán parte de algunas de las excepciones a la teoría 

de la asunción del riesgo, cuyo específico estudio dejaremos para un capítulo 

posterior.  

Finalmente, en este segundo capítulo, nos ocuparemos de “la culpa”, 

elemento común a todo el Derecho de daños y figura clave en todos los códigos 

decimonónicos. En efecto, el reinado de la culpa como fundamento de la 

responsabilidad civil es incontestable desde sus inicios en la sociedad romana hasta 

que el surgimiento de nuevas realidades sociales consiguen sensibilizar a la doctrina 

jurisprudencial, logrando desplazar el elemento culpabilístico en pro de una 

tendencia objetivadora de la responsabilidad más preocupada por indemnizar a la 

víctima que por demostrar la existencia de “culpa” de conformidad con las 

exigencias del artículo 1902 del Código Civil. Dentro de este orden, hemos de 

subrayar que en términos generales, la responsabilidad civil deportiva no es una 

responsabilidad objetiva puesto que el nacimiento de la misma, en la esfera 
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extracontractual, requiere de la concurrencia de culpa o negligencia215. De hecho, el 

criterio general aplicable a los daños en el deporte es el régimen previsto en el 

artículo 1902 CC, por lo tanto, será necesario que concurran los elementos que 

integran la responsabilidad civil extracontractual: acción u omisión, daño, criterio de 

imputación y relación de causalidad. La falta de alguno de estos elementos o la 

carencia de prueba de los mismos, supondrá la imposibilidad de que surja la 

responsabilidad civil. Pero, como hemos venido advirtiendo,  no es menos cierto que 

la introducción de criterios imperativos que surgen de la realidad presente nos obliga 

a introducir limitaciones al criterio subjetivista de la culpabilidad, moderándolo, 

invirtiendo la carga de la prueba o configurándolo como una presunción “iuris 

tantum” de que medio culpa o negligencia en la conducta del causante del daño, y 

todo ello teniendo en cuenta las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar 

(artículo 1104 CC).  

De este modo y a falta de un tratamiento legal específico de la 

responsabilidad civil deportiva, la teoría del riesgo, la asunción del riesgo y la culpa 

conforman las principales bazas con las que la jurisprudencia cuenta para la 

resolución de los conflictos en materia de determinación de la responsabilidad civil, 

al margen de las típicas causas de exclusión de la responsabilidad, de las que también 

nos ocuparemos al final del presente capítulo. 

En suma, todos estos elementos confluirán en la determinación de la 

responsabilidad civil en el ámbito deportivo; luego, hemos de concluir que no existe 

un criterio único e inequívoco de imputación, sino una convergencia de la teoría del 

riesgo, de la asunción del mismo y de la culpa, matizadas por muchos factores como 

el tipo de deporte en el que convergen los daños, los riesgos asumidos o incluso 

consentidos, la conducta de los participantes y otra serie de circunstancias intrínsecas 

y extrínsecas a la propia actividad deportiva, cuyo análisis previo y exhaustivo 

resulta imprescindible a la hora de imputar la responsabilidad al agente causante del 

daño. Esta compleja indagación nos obliga a examinar las particularidades de cada 

caso concreto ponderando las diferentes soluciones a fin de obtener la respuesta más 

                                                 
215 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil…”, loc. cit., pág. 462. 
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justa. No obstante, tal y como hemos venido avanzando, la multiplicidad de 

supuestos prácticos, la ausencia de textos legales que regulen la cuestión y la falta de 

criterios que unifiquen la doctrina en torno a la materia,  ha dado lugar a una 

jurisprudencia doctrinal llena de contradicciones que ha desembocado en cierta 

inseguridad jurídica, y que también será objeto de investigación en el presente 

capítulo. 

2. LOS SUJETOS INTERVINIENTES EN LA PRODUCCIÓN DEL DAÑ O 

 La heterogeneidad de los participantes que intervienen en la actividad 

deportiva complica aún más el panorama en cuanto a la determinación y concreción 

de las responsabilidades. A continuación, examinaremos esta diversidad de sujetos, 

desde una doble bifurcación:  

- Sujetos activos o intervinientes en la creación del daño. 

- Sujetos pasivos o víctimas del daño. 

2.1. Sujetos activos             

         Dentro de este concepto serán objeto de estudio,  los sujetos sobre los que 

recaerá la posible responsabilidad civil, en otras palabras, nos referimos a aquellas 

personas, físicas o jurídicas, que intervienen de algún modo en la actividad deportiva, 

por lo tanto,  que participan activamente en la producción del daño.   

2.1.1. Deportistas y asimilados 

 a) Deportistas 

El Diccionario de la Real Academia Española define el vocablo “deportista” a 

través de dos acepciones: “persona que por afición o profesionalmente practica 

algún deporte” y  “persona aficionada a los deportes o entendida en ellos” 216. 

                                                 
216 www.buscon.rae.es/draeI/ en su vigésima segunda edición. 
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 Las múltiples y variadas manifestaciones del deporte evidencian la diversidad 

de personas que pueden practicar este tipo de actividad. En definitiva, la tipología en 

la que podemos encuadrar a los deportistas es de muy diversa índole y obedece a 

distintos criterios de clasificación. En este sentido, BERMEJO VERA217, expone un 

interesante listado en función del deporte que los jugadores practican, así distingue: 

la educación física o deportiva, el deporte popular o para todos, el deporte-élite o de 

alta competición, el deporte-competición de carácter aficionado, y el deporte 

profesionalizado; mientras que SEOANE SPIEGELBERG218, más estricto, ciñe su 

clasificación a tres grandes clases de manifestaciones deportivas, y por ende, de 

deportistas: a) el deporte popular o deporte para todos, practicado indistintamente por 

los ciudadanos como instrumento de bienestar, de entretenimiento o de mejora de la 

salud, b) el deporte profesional o de alto nivel de competición, practicado 

exclusivamente por deportistas cualificados, y c) el deporte educativo practicado por 

los estudiantes como asignatura obligatoria. No faltan las clasificaciones, entre las 

que destaca,  CABRERA BAZÁN219, que sencillamente distinguen entre 

profesionales y aficionados, y otras, como PIÑEIRO SALGUERO220, que añaden a 

esta simple distinción una nueva categoría,  la de los federados. 

En nuestra opinión, el estatus de federado es una categoría intermedia, a 

caballo entre los aficionados y los profesionales, puesto que tanto unos como otros 

pueden estar inscritos o no en una federación221.  Además, en relación al tema que 

                                                 
217 BERMEJO VERA, J.,  Constitución y deporte, Tecnos, Madrid, 1998, pág. 34. 
218 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil …”, op. cit., págs. 440 a 442. En esta línea, 
también MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción del…, op. cit., pág. 238. 
219 CABRERA BAZÁN , J.,  El contrato deportivo de trabajo (un estudio sobre la relación contractual de 
los futbolistas profesionales, Instituto de Medios Políticos, Madrid, 1961, pág. 23. 
220 De este modo PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil …, op. cit., págs. 39-40, establece tres  
tipos de deportistas:  Los aficionados o personas que practican un deporte por su cuenta y riesgo, y 
cuya responsabilidad civil está en íntima relación con el lugar donde acontezcan los hechos dañosos;  
los federados o personas que habitualmente practican un deporte, con licencia federativa, y cuya 
responsabilidad civil dependerá, no sólo del lugar donde se practiquen el deporte, sino también de su 
pericia deportiva y sobre todo, del seguro obligatorio que regula el artículo 59.2 de la Ley del Deporte, 
de cuyas coberturas dependerá a su vez, la asunción de las  indemnizaciones por responsabilidad civil  
derivadas de los accidentes causados en este ámbito; y los profesionales, que lo practican como medio 
de vida al percibir un salario, bien sea como único medio de vida, o bien,  compatibilizado con otro 
trabajo. Aquí, impera la regla de la no responsabilidad –salvo en los casos de dolo o negligencia 
grave- y cobra gran relevancia, el seguro obligatorio.                
221 El RD 1006/1985, a diferencia de su homólogo anterior, el RD 318/1981, de 5 de febrero,  no 
precisa para la calificación del deportista profesional,  la obligación de tener la licencia federativa, así 
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nos ocupa, las ventajas que el federado podría obtener a la hora de cubrir una posible 

indemnización por daños, vía seguro obligatorio, no son tales si tenemos en cuenta 

que entre las prestaciones básicas y obligatorias de aquel seguro, no se encuentran 

incluidas las que se deducen de la responsabilidad civil extracontractual222.  

Por otro lado, tampoco nos parece exacto hablar de aficionados, a pesar de ser 

uno de los vocablos más utilizados por la doctrina para designar a quienes nosotros 

preferimos denominar “deportistas no profesionales”, puesto que este término 

también resulta aplicable a las personas que por gusto o interés asisten regularmente 

a un espectáculo deportivo, taurino, o referido a otras modalidades artísticas, por el 

cual, valga la redundancia, sienten afición, sin que sea necesario que practiquen 

dichas actividades223. De hecho, especialmente en el terreno deportivo y taurino, los 

asistentes a este tipo de espectáculos son conocidos como aficionados, en el sentido 

de hinchas o seguidores, incluso a lo largo de este estudio utilizaremos la palabra 

“aficionado” como sinónimo de “espectador” o “público”. Por lo tanto, y a los 

efectos de determinar e individualizar el régimen de responsabilidad civil aplicable, 

nos parece más correcto distinguir entre: 

- Deportistas profesionales, definidos en el artículo 1.2 del RD 1006/1985, de 

26 de junio, por el que se regula la relación laboral especial de los deportistas 

profesionales,  como “quienes, en virtud de una relación establecida con 

carácter regular, se dediquen voluntariamente a la práctica del deporte por 

cuenta y dentro del ámbito de organización y dirección de un club o entidad 

deportiva a cambio de una retribución”. Por tanto, cinco son las notas que 

deben concurrir de manera simultánea para adquirir la condición de 

                                                                                                                                          
lo apunta ROQUETA BUJ, R., “Deportistas, entrenadores y técnicos deportivos: régimen jurídico 
aplicable”, Revista Española de Derecho Deportivo, nº 9, Madrid, 1998, págs. 44 y 45. 
222 Nos recuerda REBOLLO GONZÁLEZ, J. C., “Daños y responsabilidad en …”, op. cit.,  pág. 447, que 
el RD 849/1993, de 4 de junio, por el que se determina las prestaciones mínimas del seguro 
obligatorio deportivo, y que desarrolla el artículo 59.2 LD, se centra en las prestaciones sanitarias y 
por accidente aunque resulte la muerte, sin hacer mención expresa a la cobertura sobre 
responsabilidad extracontractual.  
223 El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, en su 22ª edición,  utiliza tres 
acepciones para el término aficionado: 1ª “que siente afición por alguna actividad”, 2ª “que cultiva o 
practica , sin ser profesional, un arte , oficio, ciencia, deporte, etc” y 3ª “que siente afición por un 
espectáculo y asiste frecuentemente a él” (www.buscon.rae.es) 
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profesional: regularidad en la práctica deportiva, ajenidad, dependencia, 

voluntariedad y retribución de la actividad224. A nuestro juicio, dentro de este 

colectivo tendrían cabida tanto los deportistas amateurs como los de alto 

nivel o alta competición, habida cuenta que la única diferencia entre ellos es 

la retribución que perciben, independientemente que la mayoría de los 

amateurs no se dediquen de forma absoluta al deporte, y que necesiten 

compatibilizar la práctica deportiva con otra profesión. De hecho, esta 

cuestión resulta irrelevante puesto que tampoco los profesionales se dedican 

exclusivamente al deporte, pensemos en los contratos publicitarios que la 

mayoría de las estrellas del deporte tienen suscritos con las grandes marcas. 

Por lo que a la responsabilidad civil se refiere, adelantamos que existe cierta 

reticencia a interponer demandas sobre reclamación de daños entre y/o contra 

los deportistas profesionales. Las razones son múltiples, sin perjuicio de la 

obligatoriedad del seguro, el deportista profesional conoce los riesgos que 

debe asumir, distingue entre los riesgos normales y los extraordinarios, y por 

lo tanto, para que prospere la demanda sobre responsabilidad civil es 

necesario probar, que se han infringido las reglas de la prudencia o que la 

acción causante del daño, ha sido manifiestamente dolosa. Esta dificultad 

probatoria es suficientemente disuasoria para pleitear225. Además, por razones 

de solvencia, es habitual que el perjudicado interponga la demanda de 

responsabilidad civil solidariamente contra la aseguradora del deportista, su 

club o la entidad deportiva a la que pertenezca.  

- Deportistas no profesionales (también conocidos por algún sector doctrinal 

como “aficionados”), que agruparía a toda persona o grupo de personas que 

practican un deporte o realizan una actividad física sin retribución alguna, 

bien como pasatiempo, ocio o simple entretenimiento, o bien, para mejorar su 

condición física y/o psíquica, sin que resulte relevante la habitualidad o 

                                                 
224 CARDENAL CARRO, M., GONZÁLEZ DEL RÍO, J. M., GARCÍA SILVERO, E., “Regulación laboral del 
trabajo deportivo en Europa y América (Guía Básica)”, en Revista Jurídica de Deporte y 
Entretenimiento. Deportes, Juegos del Azar, Entretenimiento y Música, Thomson- Aranzadi, 1ª edic., 
Cizur Menor, 2006, pág. 20.  
225 VERDERA SERVER, R.,  “Una aproximación a …”, op. cit, págs. 12-13. 
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frecuencia con la que  realizan esta actividad. También formarían parte de 

esta categoría aquellos deportistas que practican un deporte dentro del ámbito 

de un club percibiendo de éste solamente la compensación de los gastos 

derivados de esta práctica226. En estos supuestos, la responsabilidad civil 

dependerá de un conjunto de circunstancias sobrevenidas en la producción 

del daño, y no nos referimos únicamente a las causas de exoneración de la 

responsabilidad. En cualquier caso, veremos cómo el lugar donde ocurrieron 

los hechos o el consentimiento informado representan una pieza clave a la 

hora de individualizar la responsabilidad. 

- Deportistas en proceso de aprendizaje, que englobaría: a) el grupo en el que 

se encuentran los menores que practican el deporte como asignatura 

obligatoria; el supuesto más común es el de la educación física, y b) el grupo 

de menores, que practican un deporte con el fin de formarse y perfeccionarse, 

aspirando a ser profesionales, y que algunos han calificado de 

semiprofesionales227. En el terreno de la responsabilidad civil, esta categoría 

                                                 
226 El artículo 1.2 del RD 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación laboral especial 
de los deportistas profesionales, define el concepto de deportista profesional, y expresamente deja 
fuera del ámbito de esta norma a “aquellas personas que se dediquen a la práctica del deporte dentro 
del ámbito de un club percibiendo de éste solamente la compensación de los gastos derivados de su 
práctica deportiva”. Al respecto de este precepto, LUJÁN ALCARAZ, J., “Las fronteras del deporte 
profesional”, Aranzadi Social,  nº 3, Pamplona, 2008, (www.westlaw.es BIB 2008\769),  se hace eco 
de las fisuras que ofrece la categoría del deportista aficionado y el profesional, especialmente en lo 
que se ha denominado “amateurismo marrón” que engloba a una serie de profesionales del deporte 
encubiertos. Precisamente del “amateurismo marrón” o “amateurismo compensado” se ha ocupado 
CARDENAL CARRO, M., Derecho y deporte. Las relaciones laborales en el deporte profesional, 
Universidad de Murcia, 1996, pág. 132. También puede consultarse en “Derecho y deporte. Las 
relaciones laborales en el deporte profesional”, Cuadernos de la Cátedra, nº 3, 1995 (reimpresión 
digital, 2009), www.derechodeportivo.es. El autor recalca que estas locuciones se utilizaron como 
consecuencia del falso amateurismo surgido por la equivocidad terminológica que tuvo lugar cuando 
las Federaciones que admitieron el profesionalismo no dejaron de distinguirlo de amateurismo. Este 
“amateurismo marrón o compensado” englobaría a aquellos deportistas que percibiendo 
gratificaciones cuya cuantía superaba la compensación de gastos originados por la actividad deportiva, 
no eran considerados como profesionales. En todo caso, y aunque conscientes de que la frontera entre 
la figura del aficionado y del profesional no es pacífica, la mayoría de la doctrina sigue la línea 
marcada por ALONSO OLEA, M. Y CASAS BAAMONTE, M. E., Derecho del Trabajo, 17ª edic., Civitas, 
Madrid, 1999, págs. 93 y 94, que apuntan la diferencia al entender que el deportista aficionado, 
practica el deporte por pura afición y divertimento, sin ánimo profesional ni de lucro,  mientras que el 
profesional, no juega sino que trabaja,  lo hace para ofrecer y prestar sus  servicios a un empresario 
mediante un salario y éste al público mediante un precio.  
227 Así los denomina GONZÁLEZ DEL RÍO, J. M., El deportista profesional ante la extinción del 
contrato de trabajo deportivo, La Ley, Madrid, 2008, págs. 133-134. Señala que deportista 
semiprofesional se encuentra becado y no recibe retribución alguna (en el sentido de salario), estando 



104 
 

presenta una serie de peculiaridades, de las que más tarde nos ocuparemos. 

Precisamente, estas singularidades relacionadas con la culpa in vigilando de 

los Centros Educativos,  nos obligan a considerar a los deportistas en proceso 

de aprendizaje, como un tipo más de deportista. 

b) Asimilados  

La denominación de “asimilados” agrupa a una serie de intervinientes en el 

juego cuya calificación como deportistas ha resultado cuestionada tanto por el 

legislador como por la doctrina jurisprudencial. A nivel de determinar e 

individualizar el régimen de responsabilidad civil aplicable a esta figura, la 

calificación o no de deportistas, tendrá en estos sujetos consecuencias muy diversas, 

de ahí que le dediquemos una mención aparte.  

- Los técnicos deportivos, entrenadores y preparadores físicos 

Existen una serie de personas que de un modo u otro intervienen en la 

actividad deportiva, si bien no participan directamente en el juego deportivo, son las 

encargadas de dirigir, instruir y en general, preparar física y técnicamente a los 

deportistas.  Nos estamos refiriendo a los técnicos deportivos, entrenadores y 

preparadores físicos.  

En algunos países como Italia, la Legge 91/81, homóloga de nuestro RD 

1006/85, resolvió la cuestión en su articulado estableciendo que tanto atletas, como 

entrenadores, directores técnico-deportivos y preparadores físicos tenían la 

calificación de deportistas profesionales228. Sin embargo, en nuestro país, el silencio 

legislativo no hizo más que ahondar en un tema en el que ni doctrina ni 

jurisprudencia lograba ponerse de acuerdo. Y aunque existió algún precepto como el 

artículo 8 de la Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de la Cultura Física y del 

Deporte, que mencionaba conjuntamente a los deportistas, técnicos y entrenadores a 

colación de la aplicación del sistema de la Seguridad Social, no es menos cierto que,  
                                                                                                                                          
además, excluido del ámbito de aplicación del RD 1006/1985 precisamente por no tener contrato 
laboral con el club que lo forma. 
228 CARDENAL CARRO, M., Deporte y …, op. cit., pág. 155. 
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otros, como el artículo 14.1 del RD 1006/1985, los excluía de la consideración de 

deportistas profesionales, a la hora de percibir una indemnización puesto que, a 

diferencia de éstos, no estaban formados por el club229. En realidad, dicha polémica 

fue zanjada por el Tribunal Supremo a través de la  STS de 14 de mayo de 1985 (RJ 

1985\2710), que declaró que los entrenadores o preparadores técnicos, debían ser 

considerados deportistas profesionales230. Años más tarde, el legislador español optó 

por englobar dentro del concepto de “deportistas” tanto al personal técnico como a 

los entrenadores231. Pese a todo, y aunque la doctrina jurisprudencial mayoritaria es 

la que acabamos de exponer, no faltan las teorías que discrepan de esta calificación y 

consideran que los entrenadores no deben estar incluidos en aquel concepto,  al 

entender que dicha calificación es contraria al mandato del artículo 1.2 del RD 

1006/1985, habida cuenta que según estos autores, los entrenadores no se dedican a 

la practica del deporte, calificando la relación que mantienen con su club, como una 

relación laboral común, sin perjuicio de ser considerado como alto directivo cuando 

adopte posiciones estratégicas de relevancia para el buen funcionamiento de la 

entidad deportiva, en ejercicio de ciertos poderes inherentes a la titularidad del 

club232. 

 Siguiendo la línea marcada por el Tribunal Supremo en 1985, reafirmada por 

otras célebres sentencias como la STS de 14 de febrero de 1990 (RJ 1990\1087) o la 

                                                 
229 ROQUETA BUJ, R., “Deportistas, entrenadores y …”,  op. cit., págs. 46 y 47. 
230 Así lo apunta CARDENAL CARRO, M., Deporte y …, cit., págs. 156 y 157.  Añade el autor, que a 
pesar de la mencionada sentencia del Tribunal Supremo supuso un punto de inflexión en la doctrina 
que predica, no ha faltado jurisprudencia posterior que ha calificado al entrenador como trabajador de 
alto cargo o de alta dirección. Se trata de jurisprudencia minoritaria como es el caso de la STCT de 14 
de octubre de 1986 (RJ 9542), STSJ País Vasco de 12 de marzo de 1990 (Rep. 355) o la STSJ 
Valencia de 19 de diciembre de 1991.  
231 Art. 2.5 Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte: “Deportistas: las personas que dispongan de licencia deportiva por aplicación de los 
correspondientes reglamentos federativos, tanto en condición de jugadoras o competidoras, como de 
personal técnico o entrenadores, árbitros o jueces deportivos y otras personas titulares de licencias que 
participen en el desarrollo de la competición deportiva”. 

232 Es la opinión minoritaria de GONZÁLEZ DEL RÍO, J. M., El deportista profesional …, op. cit., págs. 
85 a 87. 
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STS de 28 de mayo de 1990 (RJ 1990\4506), también los segundos entrenadores y 

los preparadores físicos han sido calificados como deportistas profesionales233.  

 Obviamente, y tomando como ejemplo la legislación italiana, sería necesario 

que el legislador aclarase la cuestión en torno a si este tipo de preparadores físicos 

debe ser o no considerados “deportistas profesionales”; aunque si bien es cierto,  la 

problemática podría estar resuelta por la Ley 19/2007, de 11 de julio contra la 

violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte (LCVR), que aún 

obviando la palabra “profesional” los enmarca dentro de la definición de 

“deportistas”. Dentro de esta línea de pensamiento, somos partidarios de adherirnos a 

la corriente mayoritaria que califica a los entrenadores, técnicos y preparadores 

físicos como deportistas profesionales, por ende, entendemos que por analogía, les 

sería de aplicación la normativa que rige a éstos últimos. En efecto, para el ejercicio 

de su cargo, los entrenadores requieren entre otras características, una serie de 

aptitudes y cualificación concreta, que a su vez, necesita de una continua 

preparación, su trabajo es retribuido, la duración de su contrato se rige por el 

principio de la temporalidad,  y además se integra en un espectáculo dirigido al 

entretenimiento del público. Son estas singularidades las que acercan a esta figura, a 

la del deportista profesional234, y por lo tanto, el régimen de responsabilidad civil 

aplicable es el de los deportistas profesionales, en otras palabras, deberán asumir los 

riesgos inherentes a la actividad deportiva.  

 

 

                                                 
233 Las sentencias son citadas por DOCTOR SÁNCHEZ-M IGALLÓN, R.,  La relación de trabajo en el 
deporte profesional, Dir., RIVAS TOLEDO, P., Coord. TOLEDO OMS, A., Difusión Jurídica, Madrid, 
2011, pág. 29.  
234 Así lo manifiesta, ROQUETA BUJ, R., “Deportistas, entrenadores …”,  loc cit., pág. 48; En la misma 
línea doctrinal que considera a los entrenadores y técnicos como deportistas profesionales, y con 
fundamento en una interpretación sistemática del RD1006/1985, CARDENAL CARRO, M., Deporte y 
derecho … loc. cit., pág. 154. También, GULLÓN RODRÍGUEZ, J., Estatuto de los trabajadores 
comentado, con jurisprudencia sistematizada y concordancias, 1ª edic., El Derecho, Madrid, 2010, 
pág. 74; ORTEGA FIGUEIRAL, E., Todo contratación laboral, 12ª edic., CISS, Valencia, 2008, pág. 
580; OLALLA IRAETA, J.,  El deportista en el mundo. Su régimen jurídico en las reglamentaciones de 
los Estados y de las Federaciones Internacionales, Coord. PALOMAR OLMEDA, A., Dykinson, Madrid, 
2006, pág. 428.  
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 - Árbitros, comisarios y jueces deportivos 

Se trata de otra figura deportiva muy cuestionada en cuanto a su calificación 

como deportista profesional. Probablemente, el problema se intensifica cuando 

descubrimos que la Ley del Deporte, ni define ni determina su régimen jurídico235. Si 

bien, la Ley 19/2007, de 11 de julio también menciona expresamente  a los árbitros y 

jueces deportivos, dentro de la definición de “deportista”. No obstante, recalcamos 

que el artículo 2.5 de la precitada Ley236, matiza al señalar que en todo caso, será 

necesario que  dispongan de licencia deportiva por aplicación de los correspondientes 

reglamentos federativos. 

Sus funciones son muchas y variadas, pero en líneas generales, son aquellos 

deportistas que aplican y hacen respetar las reglas de juego, otorgando validez al 

resultado final que se obtenga en la competición o prueba deportiva. En cualquier 

caso, se trata de un deportista no exento de peculiaridades; pensemos por ejemplo en 

el árbitro del ajedrez, a diferencia de una deportista,  no  necesita desarrollar una 

actividad física sino mental237. No en vano, algunos lo han calificado como una 

figura sui generis, que no se puede identificar ni con el trabajador del Estatuto de los 

Trabajadores ni con el profesional, y por lo tanto, sin analogía alguna en el 

ordenamiento jurídico238. 

Lo cierto es que a priori una interpretación literal del artículo 1.2 del RD 

1006/1985, nos llevaría a pensar que los árbitros son deportistas profesionales, sin 

embargo, hay un sector doctrinal que se pronuncia en sentido contrario, al considerar 

                                                 
235 Si bien, algunas normas,  como el Reglamento General de la Real Federación Española de Fútbol, 
lo definen en el artículo 213 como “la autoridad deportiva única e inapelable, en el orden técnico, 
para dirigir los partidos”. 
236 Art. 2.5 define el término “Deportistas: las personas que dispongan de licencia deportiva por 
aplicación de los correspondientes reglamentos federativos, tanto en condición de jugadoras o 
competidoras, como de personal técnico o entrenadores, árbitros o jueces deportivos y otras personas 
titulares de licencias que participen en el desarrollo de la competición deportiva”. 
237 Así los define HERRANZ ANGULO, R., “ Las relaciones jurídicas de los árbitros y jueces 
deportivos”, Derecho deportivo, nº 5, Junta de Andalucía, 2004, págs. 89-90. 
238 BERMEJO VERA, J., “Árbitros y jueces deportivos”, REDD, nº 4, Civitas, 1994, pág. 208, quien lo 
asimila, a pesar de sus singularidades, al mandatario de los artículos 1709 y ss CC., y termina 
definiéndolo como un “agente de la Federación Deportiva que actúa en representación ejecutiva”  
para aplicar las reglas competicionales y técnicas deportivas y ejercer la disciplina deportiva. 
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que al desarrollar su trabajo en un espectáculo, el régimen aplicable sería el de los 

espectáculos públicos, y no el deportivo239. En este sentido se ha venido 

pronunciando la jurisprudencia al definir su relación como administrativa y no 

laboral240.  

Con independencia de la jurisdicción que deba conocer de los asuntos del 

arbitraje deportivo, y en lo que al régimen de responsabilidad civil se refiere en 

cuanto a la protección de los espectadores y terceros, hemos de decantarnos por la 

concepción de árbitro como deportista profesional, en cuanto interviniente o 

participante de la actividad deportiva. En consecuencia, árbitros, comisarios o jueces 

deportivos deben asumir los riesgos inherentes a la práctica deportiva siempre que el 

daño se haya producido dentro de los límites ordinarios del deporte; por ejemplo, si 

un árbitro de fútbol recibe un balonazo como consecuencia del desarrollo normal del 

partido, deberá asumir el riesgo, puesto que ni el deportista tiene intención de 

golpearle ni la organización puede evitar que se produzca el lance241.  

Distinta cuestión es que el juez deportivo se encuentre situado en un lugar 

inadecuado o sin contar con las pertinentes medidas de seguridad, o que resulte 

dañado a consecuencia de la conducta negligente de otro deportista o un espectador. 

Los ejemplos son innumerables, v. gr., si el colegiado resulta golpeado por un 

utensilio lanzado por un espectador, no deberá asumir riesgo alguno. Lo mismo 

ocurre si el asiento en el que se acomoda el juez de silla de un partido de tenis, no 

cumple las medidas de seguridad y se cae, provocándole graves lesiones. 

Obviamente, no deberá asumir el riesgo, debiendo recaer la responsabilidad sobre el 

                                                 
239 En este sentido, CARDENAL CARRO, M., “Deporte y derecho …”, op. cit., págs. 171-172;  
CASTEJÓN Y CHICO DE GUZMÁN D.,, “El deporte como ámbito de la relación laboral, situación 
actual”, Actualidad  Jurídica Aranzadi, nº 680/2005 (BIB 2005\1420) www.westlaw.es (consulta: 4 de 
octubre de 2011), entienden que la normativa aplicable al arbitraje es de naturaleza administrativa en 
cuanto que son “agentes colaboradores de la Administración en el ejercicio de la potestad 
disciplinaria deportiva”.  
240 STJ de Galicia (Sala de lo Social), de 4 de febrero de 1999 (AS 1999\56), Pte. Sr. D. J.M. Cabanas 
Gancedo. 
241 Es la opinión, a la que nos adherimos, de PIÑEIRO SALGUERO, J., “Accidentes deportivos: lesiones 
consentidas. Análisis de la doctrina de la asunción del riesgo en la responsabilidad civil del deporte”, 
InDret 2/2005, www.indret.com (consulta: 5 de diciembre de 2010), pág. 7. 
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organizador o en su caso, sobre el titular de las instalaciones deportivas por no 

revisar adecuadamente el material que se utiliza en la competición. 

En cualquier caso, las posibilidades de que un juez deportivo acuda a los 

tribunales civiles y asuma los riesgos inherentes a la practica deportiva, son muy 

limitadas: en primer lugar, porque la probabilidad de resultar dañado como 

consecuencia de un lance del juego es escasa;  en segundo lugar, porque este grupo 

normalmente forma parte de algún colectivo como el Comité Nacional de Árbitros, 

que les obliga a tener suscrito un seguro que les cubrirá los posibles daños; 

finalmente,  porque cuando sufre algún daño suele acudir a la jurisdicción penal ya 

que la mayoría de los accidentes en los que un juez deportivo se ve implicado,  se 

deben a agresiones de jugadores o espectadores que en el fervor del juego, atacan al 

que toma las decisiones arbitrales, por lo que la vía más idónea para resolver el 

litigio y solicitar la responsabilidad civil, es la penal. En este último supuesto, la 

asunción o no del riesgo carece de sentido242.  

En líneas generales, entendemos que la asunción del riesgo por parte del 

árbitro deportivo se fundamenta en su consideración como deportista profesional: 

participa directamente en el desarrollo de la competición deportiva, y como el 

deportista, obtiene unos beneficios ya que cobra un sueldo o emolumento por ejercer 

como comisario o juez. Además, sus conocimientos del deporte que arbitra, de las 

reglas del juego, son tan extensos o más que los del propio jugador. Tampoco hay 

que olvidar que para obtener esta titulación deben someterse a cursos y pruebas de 

aptitud que a veces, pueden llevar años. Pensemos en el árbitro de fútbol, en el 

comisario de la Fórmula 1 o en el juez de silla de un torneo de tenis: su presencia es 

tan importante como la del jugador de fútbol, el piloto o el tenista, y por lo tanto, 

forma parte ineludible del desarrollo del deporte en cuestión.  

Es más, consideramos que la figura del árbitro como deportista profesional 

queda patente cuando revisamos sus deberes porque aunque su función principal es 

la de aplicar las reglas del juego a fin de evitar discusiones entre los participantes,  y 

                                                 
242 PIÑEIRO SALGUERO, J.,  “Accidentes deportivos: lesiones …, cit., pág. 7.   
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su autoridad en el juego es prácticamente ilimitada (puede sancionar o amonestar, 

interrumpir el encuentro o suspenderlo definitivamente), no debemos olvidar que 

como contrapartida,  debe someter su conducta a las mismas reglas del juego que 

dirige, por tanto, a nuestro juicio, la diligencia con la que debe actuar durante el 

encuentro, se asimila a la del deportista, es decir, debe actuar con la diligencia del 

“buen deportista”243.  

Finalmente, hay que reseñar que la cuestión no está exenta de matizaciones, 

ya que la variedad de deportes hace que exista una amplia tipología de árbitros. 

Efectivamente, no sólo existe un juez principal encargado de arbitrar el torneo y 

aplicar las reglas del juego,  sino que el comisario principal se suele asistir de otros 

jueces llamados asistentes o auxiliares: jueces de línea, en las bandas, cuarto árbitro, 

jueces de gol, anotadores, etc., en función del deporte de que se trate, y que por lo 

tanto, sus características y funciones son tan heterogéneas como múltiples.  

En cualquier caso, esta cuestión ha quedado resuelta respecto a los árbitros 

que intervienen en las competiciones deportivas de élite, pues parece incontestable 

que se trata de deportistas profesionales. A pesar de todo, la figura del árbitro es 

compleja pues constituye un limbo jurídico caracterizado por la discrecionalidad, 

interesadamente definido por las normas federativas, admitido por los Poderes 

Públicos, asumido por un colectivo indefenso, pero olvidado, incompresiblemente, 

por el legislador244. Por todo ello, antes de determinar una posible asunción del 

riesgo, será necesario un estudio riguroso del supuesto de hecho examinando 

minuciosamente, las circunstancias concurrentes al caso particular. 

 

                                                 
243 BOSSO, C. M., La responsabilidad civil en el deporte y en el espectáculo deportivo, editorial 
Némesis, Buenos Aires (Argentina), 1984, págs. 126 a 128,  nos explica las funciones y deberes del 
árbitro deportivo y la relevancia de esta figura en el juego deportivo. 
244 Lo apunta RODRÍGUEZ TEN, J., “El tratamiento de los jueces y árbitros deportivos en el informe de 
la subcomisión del deporte profesional: una nueva decepción”, en La reforma del régimen jurídico del 
deporte profesional, Coord., MILLÁN GARRIDO, A., 1ª edic., editorial Reus, Madrid, 2010, págs. 664 y 
666. El autor se refiere al Informe de la Subcomisión de Educación y Deporte del Congreso de los 
Diputados constituida formalmente el 12 de febrero de 2009 mediante acuerdo del Pleno del Congreso 
de los Diputados, elaborado durante más de catorce meses (Boletín Oficial de las Cortes Generales 
(Congreso de los Diputados), IX Legislatura, Serie D (General), núm. 386, págs. 27-37. 
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 - Auxiliares del deportista 

Un tercer supuesto reabre la polémica respecto a aquellos profesionales cuya 

función es meramente la de auxiliar al deportista. En este sentido, algunos autores 

consideran que los médicos especialistas en medicina deportiva y determinados 

ingenieros de motores de alta competición, deben ser calificados como deportistas 

profesionales, al entender que su trabajo repercute directamente en el adecuado 

desarrollo de la competición; y como en el caso de las estrellas del deporte, para 

contratar los servicios de alguno de ellos, se ven envueltos en el negocio de las 

pujas245;  mientras, otro sector de la doctrina opina que ni los mecánicos de los 

equipos ciclistas,  ni los masajistas, ni los relaciones públicas de equipo son 

deportistas profesionales246.  

 De todos modos, sin perjuicio del análisis concreto del caso, resulta muy 

aventurado aducir que un masajista, un manager o un médico especialista en 

medicina deportiva, por citar algunos, sea considerado como deportista profesional, y 

más aún que pueda apreciarse una asunción de riesgos en el hipotético y extraño 

supuesto que resulte perjudicado o sea el artífice material del daño. Es cierto que 

forman parte del equipo del deportista, y que su trabajo y funciones repercuten en el 

rendimiento del jugador, pero normalmente su trabajo se realiza fuera de la 

competición, no tienen una intervención real en el juego. Por este motivo, 

deberíamos tener cierta precaución al esgrimir un argumento que justifique la 

asunción del riesgo por parte de estos profesionales, sin perjuicio como hemos 

                                                 
245 Así lo manifiesta, CARDENAL CARRO, M., “Deporte y derecho …”, op. cit., pág. 171. En este 
sentido, señala específicamente a los médicos especialistas en rendimiento de ciclistas, masajistas, a 
los profesionales que organizan las “canteras deportivas”, y a mecánicos e  ingenieros de la Formula 
One y motores de alta competición. Y aunque, no siempre los tribunales se decanten por incluirlos en 
el ámbito del deporte profesional, subraya que la realidad social se encamina hacia esta inclusión, 
poniendo como ejemplo el hecho de que cuando se trata de contratar a determinados y conocidos 
médicos del deporte, se habla de “fichajes”. 
246 Es el caso de CASTEJÓN Y CHICO DE GUZMÁN , D.,   “El deporte …”, op. cit., con apoyo en la 
jurisprudencia como la Sentencia del Juzgado de lo Social n º 1 de Pamplona, de 7 de abril de 2004 
(JUR 2004\191519), Pte: Sra. Dª. A.I. Molina Castiella, respecto a los masajistas, o la Sentencia del 
Juzgado de lo Social nº 2 de Pamplona, de 27 de abril de 2004 (JUR 2004/191520), Pte: Sra. Dª A. S. 
Lezaun Larumbe, respecto a los relaciones públicas de equipo ciclista. 
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venido repitiendo, del examen de las circunstancias en las que hayan acontecido los 

hechos dañosos247. 

 A mayor abundamiento, la jurisprudencia califica la relación laboral de estas 

figuras como una relación común. En esta línea, y en relación a los masajistas se 

pronunciaron las SSJS Pamplona (Navarra) de 7 y 16 de abril de 2006, reconociendo 

que aunque los servicios sean prestados dentro de un equipo de deportistas 

profesionales, a ellos no puede extenderse la aplicación del RD 1006/1985 regulador 

de la relación laboral especial de los deportistas profesionales, puesto que 

simplemente son auxiliares aunque su retribución sea superior a la de un masajista 

común. Luego, son excluidos de ser calificados como deportistas profesionales248. 

 No obstante, las singularidades de cada deporte hacen que esta argumentación 

no se haga extensiva a todos los auxiliares del deportista, pensemos por ejemplo, en 

los mecánicos que participan directamente en las competiciones de bólidos o  en los 

ingenieros que durante la carrera se dedican a dar información a sus pilotos, ya que 

su mala praxis podría poner en peligro la vida de los pilotos o incluso de terceros y 

espectadores, v. gr., en el caso de colocar erróneamente una pieza en el vehículo o de 

ordenar al piloto una actuación o comportamiento contrario a la reglamentación. Por 

lo tanto, cuando el auxiliar del deportista participa directamente en la competición, es 

decir, con una participación real en la prueba deportiva, entendemos que 

excepcionalmente, también debería tener la consideración de deportista 

profesional249. 

                                                 
247 Entendemos que el fisioterapeuta o el manager que se encuentra en las gradas pendiente de su 
paciente o representado, no realiza ninguna actividad física que nos haga pensar que se trata de un 
deportista; simplemente ejerce su profesión -la de médico o representante- sin importar quién es su 
paciente o representado, por lo tanto, desde nuestro punto de vista,  no debe regirse por la asunción del 
riesgo propia de los deportistas.  
248 Así lo reseñan MERCADER UGUINA, J. R. Y DE LA PUEBLA PINILLA , A., “Régimen de los 
deportistas profesionales”, en la obra El deporte en la Jurisprudencia, dir. PALOMAR OLMEDA, A., 
TEROL GÓMEZ, R.,  Thomson Reuters, Pamplona, 2009, págs. 1190-1191.  
249 En este sentido BUSTO LAGO, J. M.,  La antijuridicidad…,  op. cit., pág. 343, apunta la “aceptación 
de los riesgos” sólo es extensible a quien tome parte personalmente en la actividad deportiva, de este 
modo justifica que un auxiliar de la organización, en el caso de los comisarios de carrera, un tercero 
que aporte una ayuda benévola, un espectador, o incluso un deportista que asista a un curso colectivo, 
no tengan porque asumir riesgos, porque entiende que para ello, es necesario que exista una actividad 
real en la prueba deportiva. 
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- Auxiliares de la organización 

 Algunos autores, incluyen dentro de esta tipología a los árbitros o jueces 

deportivos250. No obstante, las peculiaridades de la figura arbitral nos han llevado a 

tratar la cuestión de manera individualizada, desligándola del personal encargado de 

auxiliar a los organizadores cuyas funciones difieren considerablemente de las de un 

juez deportivo. 

 

 En general, las funciones que competen a este grupo de personas consisten en 

“realizar operaciones auxiliares de organización de actividades y funcionamiento de 

instalaciones deportivas, conforme a las directrices establecidas en la programación 

de referencia, en condiciones de calidad y seguridad, siempre desde un trato afable 

que permita conseguir la participación y satisfacción de todo tipo de usuarios”251. 

 Esta función general abarca múltiples ocupaciones que van desde auxiliar el 

control de acceso y circulación en la instalación deportiva, asistir a los usuarios en el 

uso de la misma o realizar la asistencia operativa a los técnicos deportivos durante el 

desarrollo de la actividad deportiva. Pueden ser: cronometradores, taquilleros, 

acompañantes de usuarios u otros ayudantes de la organización como aquellos que se 

encargan de señalizar en las carreras de ciclismo o de dar información, entre otros. 

                                                 
250 Entre otros, PIÑEIRO SALGUERO, J., “Accidentes deportivos: lesiones …, op. cit., pág. 7; en 
consecuencia, para el autor, el auxiliar de la organización asume los riesgos inherentes al deporte 
concreto, de igual forma que los practicantes del mismo, es decir, bajo las mismas condiciones. 
Opinión que no compartimos ya que la dependencia del auxiliar es del organizador. Efectivamente, el 
auxiliar se coloca en el lugar señalado por la organización, actúa conforme a las normas que 
previamente le han sido señaladas y no puede tomar decisiones arbitrarias o contrarias al organizador 
del evento, por tanto, consideramos que no tiene la consideración de deportista ni tiene que asumir los 
riesgos inherentes al deporte. Haciéndonos eco de la precedente referencia,  BUSTO LAGO sostiene 
que no ha de asumir los riesgos porque el auxiliar de la organización no tiene una actividad real en la 
competición. 
251 La definición aparece reflejada en el BOE de 4 de marzo de 2011, en relación a la Disposición 
general del Ministerio de la Presidencia para la formación profesional en cuanto que describe y define 
las operaciones auxiliares en la organización de actividades y funcionamiento de instalaciones 
deportivas (Anexo D del Real Decreto 146/2011, de 4 de febrero, por el que se complementa el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de doce 
cualificaciones profesionales de la Familia Profesional de Actividades Físicas y Deportivas, y se 
actualizan determinadas cualificaciones profesionales de las establecidas en el Real Decreto 295/2004, 
de 20 de febrero, en el Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre, y en el Real Decreto 1521/2007, 
de 16 de noviembre). 
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Luego, no se trata de deportistas profesionales sino de personal laboral que depende 

de la organización. 

 Pues bien, la jurisprudencia parece tener claro que la figura asuntiva propia de 

los deportistas, resulta inaplicable al personal de la organización cuando por falta o 

ausencia de medidas de seguridad, sufre algún daño.  Así se pronunció la SAP de 

León de 16 de abril de 2001252.  La reseñada sentencia absolvió a una 

cronometradora que resultó arrollada por un ciclista en la línea de meta, y condenó a 

la aseguradora de la organización del evento por negligencia, habida cuenta que el 

organizador había ubicado a la cronometradora en un sitio inadecuado y sin 

protección alguna, a pesar de ser el lugar donde los ciclistas realizan el sprint final.  

 

 Años más tarde, nuestro Alto Tribunal en STS de 9 de abril de 2010253, 

también declaró la inexistencia de asunción del riesgo por parte del auxiliar de la 

organización, en relación al fallecimiento de un auxiliar que resultó arrollado por un 

ciclista, que no pudo verlo, en el curso de una carrera. El hombre se encargaba de la 

señalización de un desvío de los corredores hacia la derecha de la carrera. El 

Tribunal estimó que aunque la víctima se encontraba sometida a un riesgo 

perfectamente previsible, derivado de la necesidad de colocarse en la calzada para 

advertir a los participantes del desvío, también era factible que en caso de golpearse 

pudiera sufrir daños en la cabeza si no la llevaba protegida, conforme sucedió. De 

este modo, considera que es la organizadora la única responsable de la muerte del 

auxiliar puesto que, conocedora del riesgo que genera una carrera ciclista desde el 

momento en que da comienzo, debe tomar las medidas de seguridad que la prudencia 

impone para salvaguardar la integridad de los participantes, evitando en el recorrido, 

lugares o situaciones que pongan en peligro la seguridad de la personas (corredores, 

acompañantes, oficiales, espectadores, etc.). Ni hubo culpa del causante del daño por 

cuanto su maniobra fue habitual en una competición como aquella, ni interferencia 

de un tercero o de la propia víctima, que no tenía que asumir un riesgo como aquel.  

 

                                                 
252 (AC 2002\152); Pte. Sr. D. Manuel García Prada. 
253 (RJ 2010\3530); Pte. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
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 c) Otros sujetos: 

- Personal voluntariado 

 Nos referimos a aquellas personas que por razones altruistas, animan a otras 

personas, a las que en principio no les une amistad o tan sólo lo hacen por un interés 

común a practicar una actividad concreta que encierra algún riesgo, como es el caso 

de los guías benévolos en la escalada o el de los recogepelotas del tenis,  incluso, 

añadimos un grupo de supuestos muy común en los eventos deportivos masivos: las 

personas cuya función es colocar a los espectadores en sus asientos o localidades. 

Dos, son los supuestos que integran al voluntariado: a) el integrado en un Centro 

Educativo, en cuyo caso se rige por lo dispuesto en el artículo 1903 del Código Civil; 

y b) el que se encuentra inmerso en una asociación u organización, en cuyo caso, 

debemos acudir a la específica normativa que regula el voluntariado, como la Ley 

6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, a nivel estatal, y las legislación autonómica 

, en los ámbitos en los que exista. Lo cierto es que toda esta normativa establece el 

llamado “estatuto del voluntario”, que a su vez redunda en una serie de derechos y 

obligaciones de los voluntarios respecto a las organizaciones y viceversa. Por lo 

tanto, se establece un contrato de prestación de servicios que crea una obligación 

bilateral de la que nacen verdaderos compromisos entre ambas partes254. 

 La Ley del Voluntariado regula, en su artículo 10, la responsabilidad 

extracontractual del voluntariado frente a terceros, haciendo responsables a las 

organizaciones por los daños y perjuicios causados por los voluntarios que participen 

en sus programas, como consecuencia de la realización de actuaciones de 

voluntariado. El propio precepto remite a la regulación que realiza el Código Civil en 

los artículos 1902 y siguientes o a la Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando se trate de la 

Administración General del Estado y de las entidades de derecho público 

dependientes de ella. 

                                                 
254 REBOLLO GONZÁLEZ, J. C., “Responsabilidad civil en la …”, op cit., págs. 1964 a 1966; También 
el autor trata el tema en “Daños y responsabilidad en …”, op. cit., pág. 463 y ss. 
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 El problema que subyace es si este tipo de personal, que actúa movido por 

razones altruistas, debe asumir los riesgos derivados de la actividad deportiva. 

Aunque la cuestión no está resuelta de forma unánime, nos adherimos a la opinión de 

PIÑEIRO SALGUERO255 que distingue dos situaciones: por un lado, la del 

voluntario de un evento deportivo que sufre un daño durante la realización de sus 

funciones, y por lo tanto, debe asumir el riesgo inherente al deporte salvo que exista 

culpa o negligencia del organizador del evento, por ejemplo, en operaciones de 

rescate mal organizadas (STSJ Navarra, de 10 de junio de 1997,
 
en las que no se 

apreció asunción del riesgo, al existir una clara negligencia del club de montañismo 

organizador de las labores de rescate). Y por otro lado, la del voluntario que sufre un 

daño mientras se encuentra bajo el control del tercero, supuesto este último en el que 

no existe una solución unívoca, pues dependerá de las circunstancias del mismo y, 

sobre todo, de las funciones asumidas por el tercero. El supuesto típico es el del guía 

benévolo propio del montañismo y cuyas funciones se encaminan a organizar y 

dirigir la escalada, por tanto, dependiendo de las funciones que asuman se les 

considerará responsables de accidentes sufridos por algún otro miembro del grupo o, 

de lo contrario, se entenderá que este último asumió el riesgo al practicar la 

actividad.   

 

 Según nuestro criterio, en el primer supuesto,  con independencia de que la 

actuación de este personal se realice de manera desinteresada y no remunerada, el 

voluntario debe asumir los riesgos propios del deporte al que presta su colaboración 

cuando esté realizando las funciones que se le han encomendado, salvo que concurra 

una clara negligencia por parte del organizador del evento,  debido a que no debemos 

olvidar, que en estos supuestos, prima la nota de la voluntariedad, propia de la teoría 

de la asunción de riesgos. Además, el personal voluntario conoce o se presume que 

conoce los riesgos propios del deporte al que presta benévolamente su ayuda, por lo 

tanto, es consciente de los riesgos que la práctica deportiva conlleva.  

 

                                                 
255 PIÑEIRO SALGUERO, J., “Accidentes deportivos …”, op. cit., págs. 8 y 9. 
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 Sin embargo, si el personal voluntario se encuentra bajo el control de un 

tercero, dependerá de las circunstancias en las que el daño se produzca. Un buen 

ejemplo,  lo encontramos en la SAP de Vizcaya de 15 de marzo de 1999256 al 

considerar responsable al montañero experto por la muerte de su compañero 

inexperto en el deporte de la escalada. La sentencia consideró que el montañero 

federado debió extremar las medidas de seguridad necesarias, especialmente porque 

quien le acompañaba carecía de conocimientos de escalada y no podía cuestionarse 

lo adecuado o no de la técnica o del material empleado, ni minimizar el riesgo que se 

incrementa ante la inexperiencia. 

 -  Personal colaborador: Agentes del orden público y de Seguridad privada 

 Dentro de este grupo incluimos a las personas que sin ser deportistas ni 

tampoco espectadores, participan con su presencia en el normal desarrollo de la 

competencia. Especialmente, resultan imprescindibles en los deportes de 

convocatoria masiva. Son los llamados colaboradores: bomberos, personal de 

seguridad, etc.257 

 Como hemos manifestado con anterioridad, MEDINA ALCOZ258 sitúa al 

cuerpo de la policía entre los colaboradores de la actividad deportiva, al mismo nivel 

que los los árbitros de las competiciones, concluyendo que estos casos, la virtualidad 

exoneradora de la asunción (inculpable) del riesgo debe estar presente. Luego,  este 

tipo de sujetos asumen los riesgos de forma específica aunque no exista culpabilidad 

alguna por su parte. 

 Sin perjuicio de la aplicación de las normas de derecho común, en el caso de  

existir una relación laboral entre el dañado y quien lo designó para prestar su 

                                                 
256 (AC 1999\881); Pte. Sra. Dª Sra. Leonor Ángeles Cuenca García. 
257 Así lo definen PÉREZ, A. M. Y KRIEGER, W. F., Daños en el deporte, ediciones Cathedra Jurídica, 
Buenos Aires (Argentina), 2010, págs. 145. 
258 MEDINA ALCOZ, M.,  “La asunción del riesgo …” Abogacía, op. cit., pág. 69. 
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colaboración en el espectáculo deportivo, se aplicará la responsabilidad que imponen 

las leyes del trabajo259.  

 A nuestro parecer, este tipo de sujetos (personal de seguridad, sanitario o 

bomberos) forman parte del engranaje de la organización del evento deportivo. De 

hecho, su presencia es obligatoria en los encuentros deportivos en los que se prevé la 

posibilidad de altercados, calificados como “encuentros deportivos de alto riesgo”, 

así lo prevé la legislación deportiva260.  Su función no es otra que la de garantizar el 

orden y la seguridad en el recinto deportivo, y por lo tanto, deben asumir los riesgos 

propios de su profesión.  

- Conclusiones: 

Para finalizar, esbozaremos algunas conclusiones en relación a la figura del 

deportista. En nuestra opinión, y con independencia de las diversas clasificaciones 

existentes en relación a los tipos o clases de deportistas, lo cierto es que si a la 

protección del espectador o tercero nos referimos, abogamos por la tesis que concibe 

al deportista en sentido amplio, es decir, cualquier persona que practique una 

actividad física o deportiva, sea profesional o no,  y todo ello con independencia de 

la frecuencia o habitualidad que dedique a su práctica, de su edad y de sus 

intenciones, aunque sean altruistas. En cualquier caso, será necesario un análisis 

exhaustivo del caso concreto, de las posibles causas de exoneración, y en general, de 

las circunstancias en las que se produce el daño, sólo de este modo, estaremos en 

situación de determinar el grado de responsabilidad civil así como, la persona que 

finalmente deba responder del perjuicio causado. 

En cuanto a la problemática existente en torno a los llamados “asimilados” 

hemos de concluir que a los efectos de individualizar y determinar el régimen de 
                                                 
259 PÉREZ, A. M. Y KRIEGER, W. F.,  Daños en el …, op. cit., pág. 146. 
260 Para la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad desarrollarán en materia de espectáculos deportivos las funciones que determinan en la Ley 
19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y 
en el Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
misma, además de las de las competencias generales que tienen asignadas en sus normas específicas, 
en la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana y en el Reglamento General de Policía 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
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responsabilidad civil, no tendrán la calificación de terceros ni de espectadores. Si 

bien es cierto que los entrenadores, asistentes de los equipos y clubes, instructores, 

así como los árbitros,  jueces deportivos o comisarios del deporte, se ven expuestos 

directa o indirectamente a un riesgo para la integridad física, no es menos cierto que 

forman parte de la actividad deportiva, y como tales, son conocedores de los riesgos 

que comporta el deporte en el que intervienen. Además, de sus funciones depende en 

gran medida, el espectáculo deportivo.  

Por último, entendemos que todos aquellos sujetos que directa o 

indirectamente, forman parte de la actividad deportiva deben, por analogía,  ser 

asimilados a los deportistas, y como éstos, asumir los riesgos inherentes al deporte, 

sin que en ningún caso, tengan la consideración de terceros261. Esta calificación de 

deportistas no se extendería al supuesto de los llamados auxiliares del deportista 

(médicos, masajistas, representantes o relaciones públicas) por los motivos 

anteriormente expuestos, salvo supuestos excepcionales como es el caso de los 

mecánicos o ingenieros de la Formula One o del Mundial de motociclismo, ya que 

ambos profesionales participan directa y conjuntamente con el deportista o corredor 

que está compitiendo, conocen perfectamente los riesgos inherentes a este deporte de 

riesgo y en consecuencia, deben asumirlos del mismo modo que los asume el piloto.  

2.1.2. Los organizadores y titulares de instalaciones deportivas. Especial 

referencia a la Administración Pública 

 En la mayor parte de los supuestos sobre responsabilidad civil por daños 

ocasionados a terceros y espectadores se ven implicados dos grupos de sujetos, que 

son además, los que normalmente resultan condenados por los tribunales al pago de 

una indemnización. De este modo, tal y como hemos venido anunciando, o bien, se 

responsabiliza y condena solidariamente a la aseguradora del deportista,  o bien, la 

responsabilidad recae sobre los organizadores y titulares de instalaciones deportivas. 

                                                 
261 Así lo manifiesta, ORTÍ VALLEJO, A., “La jurisprudencia sobre la responsabilidad civil deportiva”, 
Aranzadi civil-mercantil nº 1\2001 (BIB 2001\4), www.westlaw.es (consulta: 4 de octubre de 2011). 
En la misma línea de pensamiento, SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil …”, loc. cit., 
pág. 593. 
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Precisamente, a este último grupo y bajo la rúbrica “prevención de la violencia en los 

espectáculos deportivos” se referían los derogados artículos 63 y 69 de la Ley del 

Deporte262, que ya establecían un régimen especial de responsabilidad en relación a 

los daños que se producían como consecuencia del carácter masivo del espectáculo 

deportivo, y que algún sector de la doctrina quiso extender a los daños que sufría el 

espectador  a consecuencia de la actividad deportiva y a los derivados del uso de las 

instalaciones deportivas263.  En realidad, los derogados artículos 63 y 69 de la Ley 

del Deporte, contemplaban la atribución de responsabilidad a los organizadores y 

titulares de instalaciones deportivas por los daños ocurridos durante la celebración de 

competiciones deportivas, al mismo tiempo que les exigía una obligación de 

garantizar la seguridad264. Gran parte de esas medidas de seguridad se plasmaron en 

el también derogado Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprobó el 

Reglamento para la Prevención de la violencia en los espectáculos deportivos, y que 

estuvo vigente hasta el 1 de julio de 2010265.  

 El artículo 2.4 de la Ley 19/2007, de 11 de julio (en adelante, LCVD) define 

al organizador de competiciones y espectáculos deportivos como “la persona física o 

jurídica que haya organizado la prueba, competición o espectáculo deportivo”, y 

“cuando la cuando la gestión del encuentro o de la competición se haya otorgado 

por la persona organizadora a una tercera persona, ambas partes serán 

consideradas organizadoras a efectos de aplicación de la presente Ley”. 

Precisamente, las personas jurídicas son las que habitualmente llevan a cabo la 

función de organizadoras, y aunque la Ley no concreta qué tipo de entes, se 

sobreentiende que son las específicas del ámbito deportivo. En consecuencia, 

                                                 
262 Los mencionados artículos fueron derogados por la Ley19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, 
el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 
263 ORTÍ VALLEJO, A., “Responsabilidad civil en la práctica de actividades de riesgo”, en Lecciones de 
responsabilidad civil, coord. REGLERO CAMPOS, F.,  Aranzadi, Cizur Menor, 2002, pág. 338. 
264 El derogado artículo 63 LD regulaba expresamente la responsabilidad de los organizadores de 
pruebas, competiciones y espectáculos deportivos por los daños y desórdenes que se produjeran por su 
falta de diligencia y prevención, mientras que el artículo 69 LD, obligaba a los organizadores y 
propietarios de las instalaciones a garantizar las medidas de seguridad en los recintos deportivos 
(según modificación de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre de medidas fiscales, administrativas y de 
orden social). 
265 Entre otras, el control informatizado de acceso al recinto y venta de entradas, ubicación de personal 
de prensa, condiciones de expedición, formato y características de billetes de entrada, establecimiento 
de una Unidad de Control Organizativo, etc. 
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entendemos que nada impide que las entidades deportivas, en calidad de 

organizadoras de este tipo de actividades (federaciones, clubes266, agrupaciones de 

clubes, ligas profesionales,  sociedades anónimas deportivas, entes o entidades de 

promoción deportiva o incluso, los SAD cuando asuman la celebración de 

competiciones), puedan ser responsables civiles, siempre que realicen su actividad 

dentro del ámbito de aplicación de la LCVD, es decir, cuando se trate de 

competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal, ya sean organizadas por las 

entidades deportivas de conformidad con la Ley del Deporte, ya sean organizadas o 

autorizadas por las federaciones deportivas nacionales (artículo 2.3 LCVD)267.  

 La responsabilidad en la que incurren los organizadores de competiciones y 

por extensión, los titulares de instalaciones deportivas, en cuanto que comparten y 

deben garantizar junto con la organización la seguridad del recinto deportivo, viene 

regulada en el artículo 5 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, que les impone una 

responsabilidad solidaria por los daños y  desórdenes que pudieran producirse por su 

falta de diligencia o prevención o cuando no hubieran adoptado las medidas de 

prevención establecidas en la aquella Ley. En consecuencia, será la Administración 

Pública en calidad de titular o propietaria de la mayoría de los recintos donde se 

celebran competiciones deportivas, la que con mayor frecuencia resulte demandada a 

                                                 
266 En este sentido, también la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, y por lo tanto, aplicable a los clubes deportivos, establece en su artículo 15,  la 
responsabilidad civil y administrativa “de los miembros o titulares de los órganos de gobierno y 
representación, y las demás personas que obren en nombre y representación de la asociación, ante 
los asociados y ante terceros por los daños causados y las deudas contraídas por actos dolosos, 
culposos o negligentes”, sin perjuicio de la responsabilidad penal en la que puedan incurrir. 
267 VIDA FERNÁNDEZ, J., “Las obligaciones de las personas organizadoras de competiciones y 
espectáculos deportivos”, en Comentarios a la Ley contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, VV.AA., Coords. PALOMAR OLMEDA, A. Y GAMERO CASADO, E.,  
Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2008, págs. 152 a 154. El autor considera que los entes de 
promoción deportiva, a pesar de estar incluidos en la definición de entidades deportivas (artículo 2.3 
LCVD), no deberían ser consideradas personas organizadoras puesto que su propósito se encamina a 
la organización y promoción de actividades físicas y deportivas con fines lúdicos, formativos o 
sociales que se celebran al margen de las competiciones oficiales estatales (artículo 42.1 y 4 LD). En 
este caso, no compartimos la opinión del autor puesto que los entes o entidades de promoción 
deportiva, también pueden actuar en el ámbito estatal. De hecho, el artículo 42.4 LD establece “La 
participación en competiciones o actividades deportivas de ámbito estatal organizadas por los entes 
de promoción deportiva será incompatible con la participación de las competiciones o actividades 
oficiales de ámbito estatal organizadas o tuteladas por las Federaciones deportivas españolas, en la 
misma modalidad deportiva”; entendemos que este tipo de entidades o entes de promoción deportiva 
pueden organizar actividades deportivas en el ámbito estatal, y que la incompatibilidad de llevar a 
cabo esta organización surge cuando esas competiciones son tuteladas por las Federaciones. 
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fin de indemnizar a la víctima que soportó el daño, de conformidad con el régimen 

de responsabilidad administrativa de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común (artículos 139 y ss)268. De hecho, la suscripción de seguros de 

responsabilidad civil por parte de los distintos organismos y entes públicos, en orden 

a cubrir las posibles indemnizaciones derivadas de los daños causados por la práctica 

u organización de actividades de riesgo,  se vio incrementada notablemente, a partir 

de mediados de los años noventa269. 

 El fundamento de la responsabilidad de las Administraciones Pública 

debemos buscarlo en el artículo 106.2º de la Carta Magna, según el cual “los 

particulares, en los términos establecidos por la Ley, tendrán derecho a ser 

indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, 

salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 

funcionamiento de los servicios públicos”.  Sin embargo, es necesaria la 

concurrencia de una serie de requisitos para dar lugar a la llamada responsabilidad 

patrimonial de la Administración, es decir, debe existir un acto u omisión 

administrativa que sea antijurídica, que produzca un daño o lesión a un particular en 

cualquiera de sus bienes o derechos, además, es necesario que el daño sea imputable 

a la Administración, que exista una relación de causalidad entre el hecho y el daño, y 

por último, que no concurra fuerza mayor o cualquier otra causa de exoneración de la 

                                                 
268 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …, op. cit, pág. 143; Al respecto, puntualiza 
PALAZÓN GARRIDO, M. L., “Responsabilidad civil por daños causados por los ‘hinchas’ violentos en 
los estadios (un estudio jurisprudencial)”, en la revista Derecho Deportivo, nº 3-4, Junta de Andalucía 
2003, págs. 91-92, que no siempre los sujetos responsables del daño serán los organizadores y 
titulares de las instalaciones, en este sentido, nos recuerda la STS de 22 de diciembre de1999 (RJ 
1999/9206), Pte. Sr. José Manuel Martínez-Pereda Rodríguez,  en relación a la lesión producida en el 
oído de un espectador por la explosión de un petardo en un recinto deportivo de propiedad del 
Ayuntamiento de Toledo,  pero administrado por el Patronato municipal. En este litigio, y aunque la 
víctima demandó a Patronato, Club, Ayuntamiento y Liga, el fallo del Alto Tribunal condenó al club y 
al ente público municipal en calidad de organizadores en cuanto no tomaron las debidas medidas de 
seguridad, absolviendo al resto por cuanto que, entendió que el Ayuntamiento es un órgano autónomo 
del patronato,  y a la Liga porque su función como organizadora sólo incumbe a aspectos puramente 
deportivos y no es extensible ni al espectáculo ni a los espectadores. 
269 Así lo señala, BUSTO LAGO, J. M.,  “El seguro de responsabilidad civil de las Administraciones 
Públicas: la acción directa contra la compañía aseguradora”, Aranzadi Civil-Mercantil nº 22/2001, 
parte estudio, Aranzadi, Pamplona, 2001 (BIB 2002\45).  Consulta: 13 de noviembre de 2011. 
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responsabilidad270. Al efecto, es reiterada y pacífica la jurisprudencia que obliga a las 

Administraciones Públicas a responder por los daños individualizados y 

cuantificables económicamente causados por el mal funcionamiento de sus servicios. 

Normalmente, aplicando el criterio de la negligencia en la mayoría de los casos de 

responsabilidad omisiva, y en algunas ocasiones,  de responsabilidad comisiva,  

dejando el criterio de la responsabilidad objetiva para los supuestos de actividades 

peligrosas o cuando sólo se quiere indemnizar parcialmente a la víctima271. De 

hecho, sólo se puede eliminar la responsabilidad de los Administraciones cuando 

resulta imposible probar la existencia de vínculo causal o cuando el daño sufrido por 

la víctima deriva de un riesgo general de la vida, y por lo tanto, que debe tolerar, 

aunque el causante del mismo sea la Administración Pública (artículo 141 Ley 

30/1992)272.  

 Además, la responsabilidad de los organizadores se extiende a la llamada 

responsabilidad por culpa “in vigilando” o “in eligendo” por los daños causados por 

sus dependientes o personal contratado para la organización del evento deportivo, de 

conformidad con los artículos 1101 y 1903 del Código Civil, y cuyo fundamento 

legal surge del deber de elegir bien y de vigilar la actuación de sus empleados273. 

Lo cierto es que el papel de los organizadores ha cobrado un protagonismo 

excepcional en cuanto a la prevención de la violencia y actos intolerantes se refiere. 

Sin embargo, el fenómeno de la violencia no puede restringirse al ámbito puramente 

                                                 
270 Por todos, HERNÁNDEZ, J. M. Y LUNA,  J., “Responsabilidad”, en El entorno jurídico de las nuevas 
tendencias deportivas: deporte de aventura, animación deportiva y ocio activo”, Dir. DE LA PLATA 

CABALLERO, N. y VV.AA., Dykinson, Madrid, 2006, págs. 412-413; BUSTOS MORENO, Y. B., La 
responsabilidad civil en la navegación aérea. Los daños a terceros, Dykinson, Madrid, 2003, pág. 
227. 
271 SALVADOR CODERCH, P. Y RUÍZ GARCÍA, J.A., “Negligencia, causalidad  y responsabilidad objetiva 
de las Administraciones Públicas (nota a las  SSTS, 3ª, 24.7.2001, (La ley 5391y 5392)” InDret 
01/2002, www.indret.com (consulta: 30 de octubre de 2011), págs. 2 y 6. 
272 SALVADOR CODERCH, P., “Causalidad y responsabilidad (2ª edición)”, InDret 03/2002, 
www.indret.com (consulta: 30 de octubre de 2011), pág. 11. Al respecto,  el profesor PANTALEÓN 

PRIETO, F., “Como repensar la responsabilidad civil extracontractual (También la de las 
Administraciones Públicas)” en Perfiles de la responsabilidad civil en el nuevo milenio, Coord. 
MORENO MARTÍNEZ, J. A., Dykinson, Madrid, 2000, págs. 455 a 457, afirma con rotundidad que sería 
un despropósito imputar una responsabilidad civil extracontractual de las Administraciones Públicas 
por todos los daños fortuitos que resulten de riesgos propios de las funciones que aquéllas realicen, 
aunque sean peligrosas. 
273 Por todos, SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil …”, loc. cit., pág. 536. 
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deportivo sino que la necesidad de garantizar el orden público y la seguridad, obliga 

a que intervengan los poderes públicos. De hecho, las obligaciones de garantizar la 

seguridad no sólo es cosa de los organizadores, también se extiende a los 

espectadores (artículo 22) y  a otros sujetos como a los que difunden declaraciones 

en prensa, internet y otros medios de comunicación (artículo 23)274.  

La Ley del Deporte, dedica el Título X a las instalaciones deportivas 

(artículos 70 a 72 LD) si bien ha sido la Ley 19/2007, de 11 de julio, la que ha 

introducido una serie de importantes novedades que han requerido de un desarrollo 

reglamentario;  así, el RD 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 

en el deporte,  ha desarrollado e incrementado el número de medidas de seguridad. 

En este sentido, ha regulado el establecimiento de medidas adicionales en recintos 

deportivos para competiciones no profesionales, así como ha procedido a la fijación 

de protocolos de seguridad, prevención y control, entre otros, dedicando el artículo 

4.2 y 4.3 a la concreción de la responsabilidad de las personas,  en materia de 

prevención y control de la violencia y otros comportamientos antisociales que se 

encuentran al margen de la ley275. De esta manera, los organizadores de pruebas, 

competiciones o espectáculos deportivos responden directamente por el 

incumplimiento de las obligaciones que les impone la Ley 19/2007, y cuando por 

causa de diligencia o prevención no hayan adoptado las medidas reguladas por ley, 

aun cuando resulten insuficientes o inadecuadas276. Existen además, otras leyes que 

                                                 
274 VIDA FERNÁNDEZ, J., “Las obligaciones de …”, loc. cit., págs. 148 a 150. Apunta el autor que son 
cuatro las novedades que la LCVD introduce en cuanto a las obligaciones de los organizadores: la 
ampliación del concepto de organizador, la delimitación de su ámbito de aplicación que se restringe a 
las competiciones oficiales de ámbito estatal, la reafirmación del carácter activo y pasivo de sus 
obligaciones, es decir, deben asumir las medidas de seguridad pero también deben colaborar con las 
autoridades e incluso hacer cesar las actuaciones ilegales, y en último lugar, el incremento de la 
complejidad en el cumplimiento de sus obligaciones al incidir no sólo en la violencia, sino también, 
en los comportamientos xenófobos, racistas e intolerantes. 
275 La lista de medidas de seguridad es interminable, desde las que deben adoptarse para evitar actos 
violentos, racistas, xenófobos o intolerantes (artículo 3 LCVD) hasta las condiciones de acceso o 
permanencia en el  recinto (artículos 6 y  7), entre las que se incluye la prohibición de acceder sin 
entrada o bajo los efectos del alcohol o las drogas o la introducción de pancartas con mensajes 
xenófobos.  
276 Señala el artículo 4.2 del Reglamento de prevención “Quienes organicen pruebas, competiciones o 
espectáculos deportivos incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente reglamento 
responderán directamente por el incumplimiento de las obligaciones que impone la Ley 19/2007, de 
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encontramos dispersas en nuestro ordenamiento jurídico que también se han 

encargado de concretar la responsabilidad de los organizadores. Así, el artículo 19 de 

la Ley 4/1995, de 10 de noviembre, de espectáculos públicos y actividades 

recreativas del País Vasco, establece que el organizador debe asumir la 

responsabilidad derivada de la celebración del espectáculo o actividad, respondiendo 

de los daños causados por su negligencia o imprevisión; algo similar recoge el 

artículo 51 d) del Real Decreto 2819/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, 

y que amplía esta responsabilidad de los organizadores a los daños que les sean 

imputables por incumplimiento de las obligaciones establecidas en aquel 

Reglamento, o el artículo 88 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 

Deporte y de la Actividad Física de la Comunitat Valenciana,  que exige un seguro 

de responsabilidad civil a los titulares de instalaciones deportivas de uso público a fin 

de cubrir los posibles daños y perjuicios que pudieran derivarse del uso de la 

instalación.  

También, las leyes autonómicas han ahondado en la cuestión de la seguridad 

en las instalaciones deportivas, concretando de manera exhaustiva los requisitos que 

toda instalación debe reunir para ser calificada de idónea o apta para el desarrollo de 

competiciones y espectáculos deportivos, exigiendo, en todo caso, la obligatoriedad 

de un seguro que cubra los posibles daños277.  

                                                                                                                                          
11 de julio, a los organizadores. También responderán por su falta de diligencia o negligencia a la 
hora de adoptar las medidas de prevención previstas para garantizar el cumplimiento por parte de 
los espectadores o asistentes de las obligaciones establecidas en los artículos 4, 6 y 7 de la Ley 
19/207, de 11 de julio”. Añadiendo el párrafo 3 que “De conformidad y con el alcance que se prevé 
en los Convenios Internacionales contra la violencia en el deporte ratificados por España y en la Ley 
19/2007, de 11 de julio, los organizadores serán responsables cuando, por falta de diligencia o 
prevención, no hayan adoptado las medidas de prevención establecidas en la Ley 19/2007, de 11 de 
julio, y en el presente reglamento, o cuando las medidas acordadas resulten  insuficientes o 
inadecuadas”.  
277 Entre otras, destacamos la Ley 2/2003, de 28 de marzo, del deporte de Castilla y León, que dedica 
el título V a las instalaciones deportivas, a su planificación, idoneidad y utilización adecuada así 
como, la obligatoriedad del seguro para las instalaciones deportivas de uso público; otras, como la Ley 
6/1998, de 14 de diciembre del deporte (en Andalucía), regula en el artículo 37,  la obligatoriedad del 
seguro exigible tanto a las federaciones deportivas andaluzas como a los organizadores de 
competiciones oficiales, y dedica el Título VI a la planificación y ordenación de instalaciones 
deportivas; también, el Decreto Legislativo1/2000, de 31 de julio, por el que se aprueba el Texto único 
de la Ley del Deporte en Cataluña se encarga de regular la seguridad en las instalaciones deportivas en 
los artículos 51 a 63, haciéndose eco de la obligatoriedad de un seguro tanto para la “entidades, 
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En definitiva, la inseguridad de las instalaciones deportivas,  la falta de 

medidas de seguridad o la inadecuación de éstas,  serán determinantes a la hora de 

imputar la responsabilidad a los organizadores y a los titulares de instalaciones 

deportivas, si bien será necesario analizar las circunstancias particulares de cada caso 

concreto. 

2.1.3. Daños causados entre espectadores. Especial referencia a los daños 

ocasionados por la masificación 

Excepcionalmente, nos estamos refiriendo al espectador como sujeto activo, 

es decir, como causante o productor del daño. Como habíamos apuntado, no sólo los 

organizadores deben ser garantes de la seguridad en las competiciones o eventos 

deportivos. Es cierto, también los espectadores deben contribuir a mantener esa 

seguridad no llevando a cabo ciertos comportamientos antisociales que aparecen 

detallados y calificados como infracciones en el artículo 22 de la Ley 19/2007, de 11 

de julio (LCVD).  

El estudio de los daños que se producen a consecuencia de carácter masivo 

del espectáculo, no es una cuestión baladí. En efecto, las catástrofes a consecuencia 

de la masificación en los eventos o competiciones deportivas, se han ido sucediendo 

a lo largo de los años. El primer desastre ocurrió el 5 de abril de 1902, en el estadio 

Ibrox Park (Glasgow), en el que 25 personas murieron y 517 resultaron heridas, a 

consecuencia del derrumbe de una de las tribunas; otras, las situamos en el año 1985, 

como la ocurrida en el estadio de Heysel (Bruselas), donde a causa de una avalancha 

de aficionados perdieron la vida otras 39 personas, o como la que acaecida en 

Hillsborugh (Sheffield, Inglaterra) donde cuatro años más tarde, también fallecieron 

96 espectadores como consecuencia de un aplastamiento contra las vallas del estadio. 

                                                                                                                                          
centros, establecimientos públicos o privados, con o sin ánimo de lucro, como para las empresas 
dedicadas a la organización de actividades físicas de recreo y aventura en que se practique una 
actividad física o deportiva o se presten servicios deportivos, salvo los centros de enseñanza general 
en horario lectivo (artículo 62.3); o la  Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del deporte, que prefiere 
hablar de infraestructura deportiva (Título IV) y de seguridad en las competiciones deportivas 
(artículo 15). 
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Son sólo algunos infortunios que justifican la creciente preocupación de los poderes 

públicos por atajar estas desgracias.  

 

Es obvio que el problema de la masificación está directamente relacionado 

con el de la seguridad en las instalaciones deportivas. Sin embargo, en numerosas 

ocasiones, este problema no reside tanto en las medidas de seguridad como en ciertos 

actos de violencia que algunos simpatizantes provocan con ocasión del fervor 

deportivo. Ahora bien,  aunque los daños que estas personas pueden causar son 

múltiples y variados al igual que sus víctimas, nos estamos refiriendo exclusivamente 

a los daños que un espectador o espectadores causan a otros aficionados que como 

ellos, se encuentran disfrutando del evento deportivo. Parece claro que cuando el 

autor del daño se encuentra perfectamente individualizado o identificado, y no 

concurre culpa del organizador del evento o titular de las instalaciones, el sujeto 

deberá responder de los daños que causó por aplicación del artículo 1902 Código 

Civil. En caso de concurrencia de culpas, entendemos que estaríamos ante un caso de 

responsabilidad solidaria del autor del daño y del organizador o titular de las 

instalaciones deportivas, según las particularidades del caso concreto.  

 Sin embargo, la situación se complica cuando el autor del perjuicio forma 

parte de un grupo de hinchas o simpatizantes, y resulta imposible identificar al 

causante del daño. Nos referimos a la problemática que subyace en torno a la 

responsabilidad colectiva o de grupo,  y que normalmente se produce en los 

espectáculos deportivos de carácter masivo. Son varias las opciones que el Derecho 

nos ofrece, sin embargo las diferentes alternativas no suelen satisfacer a ninguna de 

las partes. De este modo,  si optamos por no reparar el daño, la víctima verá truncado 

su derecho a obtener una indemnización, y si nos decidimos por castigar al grupo, 

estaremos responsabilizando a personas que no intervinieron en la producción del 

daño278. Es entonces cuando el  principio de reparación del daño y la consiguiente 

indemnización a la víctima, choca frontalmente con la idea de castigar a quien no ha 

                                                 
278Así lo apunta BARRÍA DÍAZ , R., El daño causado por el miembro indeterminado del grupo, 
http://gredos.usal.es/jspui/bitstream/10366/76243/1/DDP_Barria_Diaz_R_El_da%c3%b1o_causado_p
or.pdf, tesis dirigida por el Dr. LLAMAS POMBO, E.,  Universidad de Salamanca, Salamanca, 2008, 
pág. 1. 
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causado el daño. Las soluciones son variadas, y en numerosas ocasiones los 

tribunales han optado por condenar a los organizadores o a los titulares de las 

instalaciones deportivas, en base a la teoría del riesgo279, en otras, han preferido 

condenar solidariamente al grupo de hinchas. Pero, ¿son estas teorías justas? 

 De todo ello podemos deducir que la heterogeneidad y disparidad de 

soluciones son las notas que caracterizan esta compleja cuestión que trataremos de 

analizar y desgranar debidamente en un capítulo posterior. 

2.2. Sujetos pasivos 

Dentro de este concepto estudiaremos a aquellos sujetos que sin participar o 

intervenir directamente en la actividad deportiva, soportan o sufren un daño, es decir, 

las víctimas. Por lo tanto, son las personas legitimadas para solicitar una 

indemnización por los daños causados por los deportistas, por los organizadores o 

titulares de instalaciones deportivas o incluso por otros espectadores, durante la 

práctica de una actividad deportiva o en el transcurso de un evento deportivo. Son en 

definitiva, los protagonistas de nuestro trabajo de investigación: los espectadores y 

los terceros.  

2.2.1. Espectador 

El espectador deportivo forma parte del complejo engranaje económico y 

social creado alrededor de los eventos deportivos. En realidad, sin espectadores no 

existirían los espectáculos280, por lo tanto, su relevancia es incontestable y su 

trascendencia en nuestros días,  está fuera de toda duda. Por ejemplo, basta recordar 

que durante la retransmisión televisiva de las recientes competiciones futbolísticas en 

las que España ha cosechado grandes triunfos, el país se paralizó. 

                                                 
279 Vid. ORTÍ VALLEJO, A., “Responsabilidad en la explotación …”, op. cit., pág. 1377. 
280 Del latín “spectaculum”, derivado de “spectare” cuyo significado es “mirar”. 
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Acertada es la distinción que realiza VILLEGAS LAZO281 al considerar que 

existen dos tipos de espectadores: uno, el espectador en sentido estricto o individuo 

que asiste a un recinto deportivo para presenciar,  “in situ”  o en persona, el  

espectáculo, y por ende, es una posible víctima o perjudicado de los riesgos 

inherentes al deporte; y otro, en sentido amplio referido a todo aquel que presencia 

un espectáculo, es decir, el que asiste personalmente al evento pero también el que 

sigue el partido o competición desde las retransmisiones televisivas, radiofónicas, 

por internet o por cualquier otro medio de difusión. Por razones obvias, sólo nos 

interesa el estudio del espectador en sentido estricto. 

 Centrándonos en este último concepto intentaremos desarrollarlo a lo largo 

del presente apartado. Así, consideramos que los espectadores deportivos son 

quienes asisten de manera habitual o inclusive, casual a un espectáculo o 

competición deportiva; también conocidos vulgarmente como “público” o 

“aficionados”. El espectador no participa ni interviene directamente en la actividad 

deportiva, aunque en algunas ocasiones entra en contacto con la misma, ya sea a 

propósito o no, como ocurre por ejemplo, en los deportes de exhibiciones (vuelo 

acrobático, rallyes, saltos de paracaídas, etc.)282 donde además la fuente de peligro o 

el riesgo se incrementa con respecto a otros deportes en los que simplemente el 

espectador se limita a visualizar y disfrutar del evento deportivo (v. gr., fútbol, tenis 

o baloncesto). Este matiz diferenciador cobra cierta relevancia a la hora de 

determinar el grado de responsabilidad. 

 En principio parece evidente que el espectador que asiste a un evento 

deportivo, lo hace voluntariamente y con la convicción de no correr riesgos mayores 

que los que se pueden derivar de su propia conducta, de la de un tercero o de un 

hipotético supuesto de fuerza mayor. Por lo tanto, atendiendo a este tipo de 

vicisitudes o contratiempos, la primigenia idea que afirma que el espectador no debe 

asumir los riesgos derivados de la práctica deportiva, tiene algunas excepciones. 
                                                 
281 VILLEGAS LAZO, A.,  “El contrato de espectáculo en el fútbol y algunos temas afines”, Revista 
Aranzadi de Derecho de Deporte y Entretenimiento. Deportes. Juegos de Azar. Entretenimiento y 
Música, nº 22, 2008-1, págs. 303-304. 
282 ORTÍ VALLEJO, A., “Responsabilidad civil en la …”, cit., págs. 337-338; BUSTOS MORENO, Y. B., 
La responsabilidad civil …, loc. cit., pág. 107. 
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 En este sentido, es obvio que la posible responsabilidad civil que se le podría 

imputar al autor de un daño causado a un espectador por los lances ordinarios del 

juego, es radicalmente distinta,  si se trata de un espectador que abona debidamente 

su entrada,  a la de otro, que se ha introducido clandestinamente en el recinto 

deportivo y se sitúa en lugar inadecuado. Sentado lo anterior, consideramos que es 

necesario realizar una clasificación en cuanto a los tipos de espectadores que nos 

podemos encontrar. Al respecto, señala MEDINA ALCOZ283 que existen dos clases 

de espectadores: 

- El espectador pasivo o  platónico, cuya conducta es la “ideal”, y que en 

ningún caso, bien sea lesionado involuntariamente por un jugador o bien 

resulte dañado por otro espectador,  estaría sujeto a la teoría de la 

asunción de riesgos.  

- El espectador activo, cuya conducta resulta imprudente y que en contra de 

lo dispuesto expresamente por los organizadores del evento deportivo,  se 

coloca en lugares inadecuados, que resultan ser peligrosos. En estos 

supuestos, estaríamos no ante una simple asunción culpable de riesgos, 

sino ante una culpa causativa de la víctima, que servirá de circunstancia 

de exoneración o al menos,  de atenuante de la responsabilidad civil del 

causante del daño. 

Otros autores, como OSTERLING PARODI o CASTILLO FREYRE284, se 

limitan a distinguir entre los espectadores “voluntarios” para referirse a aquellos 

espectadores propiamente dichos, que han contratado la asistencia a la competición 

deportiva mediante la adquisición de la entrada;  y los espectadores “involuntarios”,  

cuando se refieren a los terceros que carecen de relación contractual, a los 

transeúntes o al público que clandestinamente se introduce en el recinto deportivo sin 

adquirir previamente la entrada.  

Como podemos observar, las categorías que distinguen las clases de 

espectadores son múltiples y variopintas. Continuando con las clasificaciones,  
                                                 
283 Cfr. MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción de …, cit. págs. 256-257. 
284 OSTERLING PARODI, F. Y CASTILLO FREYRE, M.,  “Responsabilidad civil …”,  op. cit., pág. 10. 
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PÉREZ y KRIEGUER285, mencionan tres tipos de espectador: 1) el que adquiere su 

entrada en un punto de venta o la tiene en su condición de socio de una institución; 2) 

el que es invitado por la institución deportiva o la organización del evento; y 3) aquél 

que accede al estadio sin entrada y sin haber sido invitado, también denominado 

vulgarmente “colado”. 

Sin desmerecer las anteriores tipologías, y siendo los espectadores, 

protagonistas de nuestra investigación, creemos necesario establecer una 

clasificación más exhaustiva que nos ayude en el análisis y estudio de la 

responsabilidad civil en relación a esta figura. De este modo, distinguimos: 

� Espectador común: Dentro de esta tipología se englobaría el espectador 

(individual) o grupo de espectadores (hinchas) que asiste voluntariamente 

a un evento deportivo, previa compra de la entrada que le da derecho de 

admisión al recinto -siempre que el evento no sea gratuito- o por haber 

sido invitado, y cuyo comportamiento resulta irreprochable, respetando en 

todo momento, las normas y reglamentos deportivos,  así como, los usos y 

costumbres sociales286. 

� Espectador violento: A sensu contrario, nos referimos al público que no 

respeta las normas ya sean de carácter legal, deportivo o costumbres 

sociales, y cuya responsabilidad puede ser incluso, de índole penal. 

Dentro de este género también incluimos a los grupos organizados 

violentos conocidos en algún deporte como “ultras” o “hoooligans”, 

especialmente señalados por su fanatismo y por generar violencia dentro 

y fuera de los estadios.  

� Espectador imprudente o temerario: Es el espectador que a sabiendas, se 

sitúa en un lugar inadecuado y en el que existe un potencial riesgo de 

resultar dañado, contraviniendo así, las normas de la organización que 

señalan aquellos lugares como peligrosos o riesgosos. 

                                                 
285PÉREZ, A. M. Y KRIEGER, W. F., Daños en el …, op. cit., pág. 120. 
286 En este sentido, MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción de …, cit. pág. 257, se remite a los parámetros 
de medición constituidos por la diligencia de un buen padre de familia. 
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� Espectador clandestino: Aquel que se introduce en el recinto deportivo sin 

tener derecho de admisión, bien sea porque no haya comprado la entrada 

al estadio, bien porque su presencia estuviera prohibida por alguna norma 

o autoridad. 

Son varios los sujetos que se ven involucrados, y numerosas las situaciones 

que pueden dar, por consiguiente, será necesario analizar el papel que juega cada 

sujeto. Habrá supuestos en los que se produzca una yuxtaposición de 

responsabilidades, contractual o extracontractual,  e incluso otros,  en los que nos 

encontremos ante una concurrencia de culpas o por el contrario, ante una 

exoneración de responsabilidades. Luego, a la hora de determinar e individualizar la 

responsabilidad civil de cada sujeto, será necesario valorar las circunstancias 

particulares del caso concreto. En definitiva, como hemos venido anunciando, se 

trata de una resolver una ardua operación, cuya complejidad se acrecienta con la falta 

de regulación unitaria propia de nuestro ordenamiento jurídico en esta materia,  pero 

que en cualquier caso,  trataremos de suplir y abordar mediante un extenso desarrollo 

doctrinal y especialmente, jurisprudencial de la cuestión.  

2.2.2. Tercero 

 Es la persona que sin tener la calificación de espectador puesto que no se 

encuentra dentro del estadio sino en sus inmediaciones, resulta dañada con ocasión 

de la práctica deportiva. Son personas totalmente ajenas a la práctica deportiva. Este 

concepto es también extensible a aquellas personas que se encuentran cerca de un 

lugar donde se practica deporte, aunque no sea un estadio o instalación deportiva, ni 

se trate de una competición.  En realidad, a pesar de no participar ni intervenir en la 

actividad deportiva, entran en contacto con ella de manera casual y fortuita, 

convirtiéndose así, en víctimas o perjudicados a consecuencia de la práctica 

deportiva. Son transeúntes, vecinos o propietarios de inmuebles cercanos a algún 

lugar donde se practica deporte, a los que el infortunio les sobreviene. Pensemos en 

el paseante que es alcanzado por una pelota de golf, en el peatón atropellado por un 
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ciclista o en el vecino sorprendido por un balón que rompe los cristales de su 

ventana. 

En principio, parece lógico pensar que los terceros extraños a la práctica 

deportiva no deben asumir los daños sufridos puesto que ni tan siquiera, se están 

beneficiando de aquella actividad. De hecho, podemos afirmar que este es el criterio 

acogido por la doctrina jurisprudencia, salvo que sea el tercero quien de forma 

negligente provoque el daño o concurra alguna causa exoneratoria. No obstante, la 

cuestión sobre la imputación de la responsabilidad civil no es tan sencilla. En muchas 

ocasiones, los tribunales han venido condenando a los titulares u organizadores de 

los eventos deportivos por cuanto deben adoptar una serie de medidas de seguridad 

como la instalación de vallas a determinada altura. Otras veces,  han optado por 

condenar al jugador ante su falta de pericia en el desarrollo del juego e incluso, no 

faltan las sentencias que resuelven la controversia en cuanto si debemos tratar 

determinados supuestos de conformidad con las reglas de protección frente a las 

inmisiones o reconducirlos en sede de responsabilidad extracontractual de los 

artículos 1902 y 1910 del Código Civil287.  

Obviamente, no vamos a detenernos en el examen pormenorizado del 

tratamiento de la responsabilidad civil en torno a la figura del tercero extraño a la 

práctica deportiva, puesto que será objeto de estudio en los próximos capítulos. 

2.3. Otro tipo de sujetos 

  2.3.1. Periodistas, cámaras y fotógrafos que cubren eventos deportivos 

 Afortunadamente son escasos los accidentes que sufren este tipo de personas 

cuando, en el ejercicio de su trabajo, resultan dañados a consecuencia de la práctica 

deportiva, aunque no están exentos de sufrir algún percance. Recordemos aquella 

noticia en la que con imágenes televisivas (también en la red) se nos daba cuenta del 

                                                 
287 Es el caso que analiza TORRELLES TORREA, E., “Las consecuencias de la falta de pericia en los 
lanzamientos de bolas de golf: inmisiones o responsabilidad extracontractual de los artículos 1902 y 
1910 CC. Comentario a la STSJ de Cataluña, de 14.1.2010 (RJ 2010\2622)”, InDret 3/2001, 
www.indret.com (consulta: 28 de julio de 2011). 
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balonazo que una reportera deportiva recibió en la cabeza mientras retransmitía un 

partido de fútbol. Si bien, este tipo de personal no está presente en todas las 

actividades deportivas, lo cierto es que forman parte de los grandes eventos 

deportivos, en especial de aquellos que despiertan mayor interés en el público. 

 La cuestión es compleja puesto que apenas existen pronunciamientos en 

relación a los daños ocasionados a este tipo de personas encargadas de retransmitir 

una competición o evento deportivo mediante imágenes, entrevistas o fotografías. De 

hecho, la doctrina ha pasado de puntillas sobre la cuestión, probablemente, por la 

infrecuencia o poca relevancia de los accidentes acontecidos. En este sentido,  

destacamos la opinión de la Dra. MEDINA ALCOZ288 que aborda la materia 

englobando dentro de la misma categoría,  a los árbitros de un partido, a los 

recogepelotas de un partido de tenis, a los periodistas y a los policías que en el 

ejercicio de su profesión, subrayando que quedan efectivamente expuestos a los 

riesgos específicos propios de la actividad deportiva. Para la autora, son supuestos 

que aún exigiendo una respuesta matizada, se corresponden con daños que se 

producen en virtud de una creación inculpable del riesgo, y en virtud de una 

específica asunción del mismo; concluyendo que, sometida la actividad dañosa al 

régimen de responsabilidad atenuada,  debe existir una exención de responsabilidad 

por asunción de riesgo por parte de la víctima. 

 
                                                 
288 MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción …, op. cit., págs. 258-259; Pensamiento que también expresa en  
“La asunción del riesgo en la responsabilidad civil. Particular referencia a las actividades deportivas”, 
en la revista Abogacía, nº 3, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2009, pág. 69.  El artículo también aparece 
publicado en la web del Colegio de Abogados de Málaga: 
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/archivos/ficheros/1280471585412.pdf (consulta: 7 de 
noviembre de 2012); Sin abordar explícitamente la cuestión, VALDELANDE MANTECA, F., 
Responsabilidad en el servicio de instalaciones deportivas municipales, Cuadernos de deporte, 
Bizcaiko Foru – Diputación Foral de Bizcaia, Bizcaia, 2007, pág. 16, recoge la opinión de María 
Medina Alcoz. También en 
http://www.bizkaia.net/Home2/Archivos/DPTO4/Temas/ca_monografico.pdf (consulta: 23 de abril de 
2012). 
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 Lo cierto este tipo de personas no son creadoras de los riesgos desplegados: 

por un lado, no participan ni intervienen en el evento deportivo, es decir, no forman 

parte del grupo formado por los deportistas ni por la organización; por otro, tampoco 

pertenecen al conjunto formado por los espectadores porque no asisten al mismo con 

la intención de contemplar el encuentro deportivo ni de animar a un equipo; pero es 

que tampoco encajan en la categoría de terceros, entendidos como personas ajenas a 

la práctica deportiva que se encuentran en lugares cercanos al estadio o instalación 

deportiva. Se trata de personal ubicado dentro de las instalaciones deportivas cuya 

labor exige colocarse en lugares cercanos a la zona donde se practica la actividad 

deportiva pero cuya función no es otra que la de hacerse eco del evento deportivo. 

 Pues bien, disentimos parcialmente con la Dra. MEDINA ALCOZ. En 

nuestra opinión, la calificación de este tipo de personal como sujetos activos o 

pasivos de la práctica deportiva depende básicamente del tipo de acreditación que 

posean, dicho en otras palabras, de la clase de periodismo que practiquen. Esto es, si 

esta clase de periodistas cuentan con la debida acreditación significa que la 

organización se ha preocupado de ubicarles en un lugar adecuado, idóneo para captar 

la mejor imagen, fotografía o para retransmitir el encuentro, pensemos por ejemplo, 

en los habitáculos a pie de pista de tenis, creados expresamente para que potentes 

cámaras capten la mejor jugada. En consecuencia, consideramos que el periodista 

acreditado que sufre un balonazo o cualquier  otro contratiempo a consecuencia de la 

práctica deportiva, no debe asumir riesgo alguno, salvo que en su afán de captar la 

imagen del encuentro, cambie de ubicación y se sitúe en un lugar prohibido por la 

organización.  En suma, si esta clase de periodistas se encuentran debidamente 

acreditados y sufren algún daño durante un evento deportivo, será la organización 

quien deba responder de los daños que se le ocasionen. Esto nos lleva a concluir que 

este tipo de personas no son sujetos activos de la práctica deportiva, ni tan siquiera 

deben ser considerados como personal asimilado al deportista o colaboradores de los 

eventos deportivos.  

 Distinto es el caso del reportero, cámara o fotógrafo conocido bajo el nombre 

anglosajón freelance o freelancer, que actúa cada vez con mayor frecuencia en los 
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actos deportivos.  Se trata de trabajadores independientes, cuya actividad consiste en 

realizar trabajos propios de su ocupación, oficio o profesión, de forma autónoma, 

para terceros que requieren sus servicios para tareas determinadas, que generalmente 

les abonan su retribución no en función del tiempo empleado sino del resultado 

obtenido, sin que las dos partes contraigan obligación de continuar la relación laboral 

más allá del encargo realizado289. Es aquí cuando nos adherimos a la opinión de 

MEDINA ALCOZ, y por lo tanto, somos partidarios de inclinarnos por la aplicación 

de la teoría de la asunción de riesgos puesto que esta clase de periodistas actúa por su 

cuenta y riesgo. Y todo ello, fundamentalmente porque esta clase de periodistas, 

cámaras y fotógrafos deportivos, son conscientes del riesgo que entraña encontrarse 

cerca del terreno de juego, se colocan en lugares inadecuados para conseguir la mejor 

fotografía o la entrevista del jugador estrella del momento, y se benefician del riesgo 

al que se someten puesto que como hemos dicho, su remuneración depende de la 

captación del mejor instante o de la entrevista más buscada del encuentro deportivo. 

Se arriesgan voluntaria y premeditadamente, en consecuencia creemos que deben 

formar parte del conjunto que engloban los “asimilados a los deportistas”, y por lo 

tanto, deben asumir los riesgos inherentes al deporte que retransmiten. 

 

3. EL DEPORTE COMO ACTIVIDAD GENERADORA DE RIESGOS 

3.1. Introducción 

Son innumerables y variados los beneficios que el deporte aporta a nuestra 

sociedad. En efecto, es algo más que un juego: no sólo ameniza el tiempo de ocio, 

además, constituye un elemento primordial del sistema educativo, favorece el 

bienestar y la salud, corrige los desequilibrios sociales contribuyendo a la igualdad 

                                                 
289 Es la definición de la figura del freelance que encontramos en wikipedia; 
http://es.wikipedia.org/wiki/Freelance (consulta: 9 de mayo de 2012). El Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española  (edición 22.ª, publicada en 2001) define los Freelance, así: “Que 
realiza por su cuenta trabajos periodísticos escritos o gráficos y los ofrece en venta a los medios de 
comunicación” (consulta: 9 de mayo de 2012). 
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entre las personas, crea hábitos de inserción social e incluso, fomenta la 

solidaridad290.  Ahora bien, es incuestionable que el deporte es una fuente generadora 

de riesgos no solamente para los que lo practican sino también para los que asisten 

como espectadores a eventos deportivos o para los terceros que casualmente entran 

en contacto con él. Además, la proliferación de los llamados “deportes de riesgo” 

como el ski, el rafting o el buceo, cada vez más extendidos entre nosotros o la 

afluencia masiva de público a los estadios, ha supuesto un incremento notable de las 

posibilidades de sufrir un accidente deportivo, que puede acarrear no sólo lesiones a 

la integridad física, sino que también pueden verse afectados otros bienes jurídicos 

como la seguridad, la libertad de movimientos e inclusive, la vida291.   

En el terreno del espectador o tercero, las situaciones riesgosas son muchas y 

dispares: las tragedias en las que se han perdido vidas humanas a consecuencia de 

avalanchas y/o actos violentos en los estadios deportivos,  los daños causados 

durante las competiciones de rallyes al público, el lance de un balón que alcanza a un 

transeúnte que pasea por las inmediaciones de la cancha deportiva,  el ciclista que 

atropella a un aficionado o incluso, el golfista que al lanzar la bola causa daños en los 

cristales de una casa colindante al campo de golf, son algunos de los innumerables 

ejemplos de los daños que el deporte como fuente generadora de riesgos,  acarrea.  

Sea como fuere, el número de accidentes deportivos se ha disparado en los 

últimos tiempos, pese a todo, y aunque parece haberse despertado el interés de 

algunos juristas por el tema de la responsabilidad civil en el deporte, hemos de 

recordar que los problemas que se suscitan en torno al tratamiento de los daños 

deportivos son tantos y tan variados, que el legislador ha sido incapaz de dar una 

respuesta unívoca, siendo necesario acudir a la jurisprudencia, especialmente, a la 

denominada, jurisprudencia menor, para abrir el campo de investigación292. 

                                                 
290 Son algunos de los beneficios enumerados en el preámbulo de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, 
del Deporte. 
291 Así lo manifiesta, PAREDES CASTAÑÓN, J. M., “Consentimiento y riesgo en las actividades 
deportivas: algunas cuestiones jurídico-penales”, ADP,  nº 43, 1990, pág. 638. 
292 REBOLLO GONZÁLEZ, J. C., “Responsabilidad civil en la práctica deportiva de riesgo: análisis de la 
respuesta legal y jurisprudencial”, Revista Española de Derecho Deportivo, nº 13, Civitas, Madrid, 
2001, pág. 20.  
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Efectivamente, la Ley del Deporte a pesar de dedicar gran parte de su articulado a la 

prevención de los actos violentos, no alude a los deportes de riesgo ni a la 

responsabilidad que este tipo de deportes puede comportar, no sólo para quien lo 

practica sino también para los demás. Esta ausencia de normativa específica y la 

escasez de sentencias referidas a los deportes de riesgo, no hace sino incrementar un 

problema que cada vez es más grande, y que en aras de la seguridad jurídica,  

requiere una solución293. 

3.2.  La noción de riesgo en materia de responsabilidad civil: La denominada 

teoría del riesgo o responsabilidad por riesgo 

Las máximas de “no causar daño a otro” (principio neminem laedere) y la de 

resarcir el daño por quien lo causa (principio pro damnato), se bifurcan en otros dos 

principios generales de imputación: la culpa y el riesgo294, también conocidos como 

criterios de imputación o en terminología de la doctrina argentina, factores de 

atribución295. 

 La culpa ya fue definida en la Lex Aquilia como “lo que pudiendo haber sido 

previsto por persona diligente no lo fue, o se avisó en un momento en que no podía 

evitarse el peligro” (D. 9.2.31). En cambio, y aunque en el Derecho romano existía 

algún vestigio de lo que hoy conocemos como responsabilidad por riesgo, es el caso 

de la regulación de los daños causados por animales296, han sido excepcionales los 

supuestos en los que se aplicaba. De hecho, hasta la segunda mitad del siglo XX, el 

empresario sólo indemnizaba al trabajador si había culpa, correspondiendo la difícil 

                                                 
293 BUSTOS MORENO, Y. B.,   La responsabilidad en la … op. cit., págs. 107-108.  
294 MEDINA ALCOZ, M.,  La culpa de …, op. cit., pág. 57; ROCA TRIAS, E., “El riesgo como criterio de 
imputación subjetiva del daño en la jurisprudencia del Tribunal Supremo español”, InDret 4/2009, 
www.indret.com, (consulta: 27 de octubre de 2011), pág. 5, prefiere distinguir entre: la culpa 
acompañada de la negligencia y el criterio de la actividad desplegada, entre los que coloca,  el riesgo. 
295 Es también el vocablo que prefiere usar YZQUIERDO TOLSADA, M., Sistema de responsabilidad 
civil, contractual y extracontractual, Dykinson, Madrid, 2001, pág. 218, por cuanto engloba tanto los 
propios de la responsabilidad subjetiva (dolo y culpa) como los inherentes a la responsabilidad 
objetiva (riesgo, equidad, garantía, seguro, etc.). 
296 ROGEL V IDE, C., “Culpa y responsabilidad civil extracontractual: (apuntes para un debate 
inconcluso)”, en Homenaje al profesor Manuel Cuadrado Iglesias, Coord. GÓMEZ GÁLLIDO , J., T. II, 
1ª edic., Aranzadi, Cizur Menor, 2008, pág. 1800. Apunta el autor, que la ley concedía a la víctima 
una acción –de pauperie, de pastu pecoris- contra el dueño del animal, aunque la bestia hubiera 
causado el daño sin culpa de su dueño.  
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labor probatoria a la víctima, es decir, al asalariado. Así es como se interpretaba el 

artículo 1902 del Código Civil297.  

 La noción de riesgo en el terreno de la responsabilidad civil comenzó a 

acuñarse a finales del siglo XIX, seguramente como consecuencia del desarrollo del 

maquinismo: la creación de nuevas industrias, de las primeras instalaciones eléctricas 

o de los nuevos transportes,  conllevaron un aceleramiento en el desarrollo de la 

sociedad pero también un aumento de los accidentes laborales y en general, de los 

riesgos y situaciones de peligro. Este  proceso de modernización de la población 

llevará implícita la incursión de una mentalidad colectiva que pugnará por la 

reparación e indemnización del daño antes que con la de analizar la culpabilidad de 

quien lo causó, y que se materializará jurídicamente en la llamada responsabilidad 

por riesgo298. Si bien, nuestro Tribunal Supremo no acogió esta doctrina hasta casi 

mediados del siglo XX299. 

 La responsabilidad por riesgo significa, según ESSER, “responder por el 

peligro puesto por sí mismo”, es decir, la imputación de un daño a la esfera de 

responsabilidad del obligado a indemnizarlo habida cuenta del control del peligro y 

de los riesgos inherentes al mismo300. A priori, podría decirse que en cierto modo la 

                                                 
297 Por todos,  ALONSO PÉREZ, M., “Meditaciones de fin …”, loc. cit., pág. 48. 
298 DE ÁNGEL YÁGÜEZ, R., Tratado de responsabilidad civil, Civitas, Madrid, 1993, págs. 54 y 55; 
DÍEZ-PICAZO Y PONCE DE LEÓN, L., Derecho de …, op. cit., págs. 108 y ss; DÍEZ-PICAZO Y PONCE DE 

LEÓN, L., “La responsabilidad …”, cit., págs. 731 y ss;  
299 En concreto, será la STS de 10 de julio de 1943 la que marcará un antes y un después al acoger la 
doctrina de la responsabilidad por riesgo. Así lo apunta HOYA COROMINA, J., “Hacia una visión 
integradora de la responsabilidad civil. Las reformas administrativas en la circulación vial. Un primer 
paso hacia el cambio”, en La responsabilidad civil y su problemática actual, coord. MORENO 

MARTÍNEZ, J. A., Dykinson, Madrid, 2007, pág. 384. 
300 Así lo reseña GONZÁLEZ POVEDA, P., “La responsabilidad por…”, op. cit., pág. 699 en alusión a la 
obra de ESSER, Josef,  Grundlangen und Entwicklug der Gefährdungshaftung, 1941. En este sentido, 
HOYA COROMINA, J., “Hacia una visión …”, loc. cit., págs. 383-384,  destaca que en Alemania se creó 
un nuevo principio llamado “de riesgo profesional” que se proclamó por primera vez en la Ley 
Alemana de 1884 por el cual el patrón debía hacerse cargo de los riesgos y accidentes de sus obreros, 
con base en la idea de que el que creaba un riesgo y obtenía unos beneficios, debía soportar también 
los inconvenientes, en este caso, los daños causados a sus asalariados como consecuencia del riesgo 
que soportaban, para ello se estableció la inversión de la carga de la prueba. Asimismo CASADO 

IGLESIAS, E.,  La responsabilidad por daños a terceros en la navegación aérea (Un estudio sobre su 
regulación en las legislaciones nacionales y en el Derecho internacional). Tesis doctoral, Universidad 
de Salamanca, Salamanca, 1965, pág. 28, nos recuerda que la doctrina que por primera vez divulgó y 
defendió la responsabilidad objetiva fue: Matajala en Alemania (1888), Orlando en Italia (1884),  y 
Saleilles y Josserand en Francia (1887).  
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responsabilidad objetiva o por riesgo301 es injusta, de una parte,  por cuanto que 

obliga a  reparar el daño a quien lo causó aún no siendo culpable;  de otra, porque no 

asegura la indemnización al perjudicado si quien debe asumir la reparación resulta 

insolvente. Sin embargo, nada más lejos de la realidad, puesto que las ventajas 

sociales que la responsabilidad por riesgo ofrece son incontestables. Sin duda, las 

probabilidades de resarcir e indemnizar a la víctima se ven justificadamente  

incrementadas, y por lo tanto, se muestra como una fórmula garantista de protección 

a la víctima302. Esta nueva formulación de la responsabilidad no prescinde 

absolutamente de la idea de la culpa, sino que en expresión de ROGEL VIDE, “la 

trasciende”, es decir,  completa, que no contrapone, el sistema de responsabilidad 

subjetiva, imponiendo al causante del daño el deber de indemnizar a la víctima 

aunque no medie culpa, entendiendo a sensu contrario, que si mediase culpa, por 

levísima que sea, habría también que indemnizarla303.   

                                                 
301 Aunque normalmente se habla de responsabilidad por riesgo u objetiva, es necesario precisar que la 
responsabilidad por riesgo no agota toda la responsabilidad objetiva, en realidad representa tan sólo 
una parcela de esta última. Así, LLAMAS POMBO, E.,  La responsabilidad civil del …, op. cit., pág. 
287, nos recuerda que el riesgo es la fuente más relevante de la responsabilidad objetiva pero existen 
otras fuentes como por ejemplo, la equidad.  En idéntico sentido, YZQUIERDO TOLSADA, M., Sistema 
de …, op. cit., pág. 238 a 243, quien además de las fuentes relacionadas (riesgo y equidad) añade otros 
factores objetivos de atribución, entre los que se encuentran: las relaciones familiares y 
cuasifamiliares, el seguro, el factor de garantía y los factores asociados a la propiedad o tenencia de 
una cosa. No obstante, SALVADOR CODERCH, P. Y RUÍZ GARCÍA, J.A., “Riesgo, responsabilidad 
objetiva y negligencia. Nota a las SSTS, 1ª, 5.7.2001 y 17.10.2001”, InDret 02/2002, www.indret.com 
(consulta: 27 de octubre de 2011),  págs. 2 a 4, rechazan con vehemencia la tesis que distingue la 
responsabilidad objetiva (como contraposición a la responsabilidad por culpa, que deriva de la 
causación de daños y exige negligencia) y por riesgo (derivada del hecho de que el agente ha creado 
un riesgo o incrementado su probabilidad, y sin más, debe responder), al exponer que la 
responsabilidad por riesgo “es un tópico en el peor sentido de la palabra”, en definitiva, consideran 
que el riesgo es “insular” puesto que sólo afecta a quienes deciden participar en una actividad 
peligrosa, considerando que si la actividad es legal, libre y voluntariamente realizada por sus 
participantes, la sociedad la asumirá como algo más beneficioso que perjudicial.  Otras tesis como la 
defendida por REBOLLO GONZÁLEZ, J. C., “Responsabilidad civil en …”, op. cit., pág. 1693, señalan 
que la teoría de la responsabilidad por riesgo se identifica con la teoría de la responsabilidad civil 
cuasi-objetiva en cuanto que se encuentra entre la responsabilidad con base en la culpabilidad y la 
responsabilidad objetiva. En nuestro caso,  cuando nos referimos a responsabilidad por riesgo lo 
hacemos considerándola como una especie, la más importante de la responsabilidad objetiva, aunque 
no la agote. 
302 DE ÁNGEL YÁGÜEZ, R.,  Tratado de …, loc. cit., págs. 58-59. En todo caso, nos recuerda la 
solución o la mitigación de la responsabilidad por riesgo se halla en el seguro obligatorio y en el 
establecimiento de unos límites máximos a la hora de indemnizar. 
303 Vid. ROGEL V IDE, C.,  “Culpa y responsabilidad …”, op. cit., págs. 1802-1803-1817. En este 
sentido, ya se había pronunciado el maestro ALBALADEJO GARCÍA, M., Derecho civil. Derecho de 
obligaciones, T. II, V. 2º, 8ª edic., Bosch, Barcelona, 1989, págs. 516 y 522, al señalar que la 
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 La STS de 22 de abril de 1987304 resume con acierto la doctrina de la 

responsabilidad por riesgo, al declarar: “si bien el artículo 1902 descansa en un 

básico principio culpabilista, no es permitido desconocer que la diligencia requerida 

comprende no sólo las prevenciones y cuidados reglamentarios sino además todos 

los que la prudencia imponga para evitar el evento dañoso, con inversión de la 

carga de la prueba y presunción de conducta culposa en el agente, así como la 

aplicación, dentro de prudentes pautas, de la responsabilidad basada en el riesgo, 

aunque sin erigirla en fundamento único de la obligación de resarcir -Sentencias, 

entre otras, de 21 de junio y 1 de octubre de 1985 ( RJ 1985\3308 y RJ 1985\4566 ), 

24 y 31 de enero de 1986 ( RJ 1986\329 y RJ 1986\444 )-, no siendo suficiente para 

la inexistencia de culpa acreditar que se procedió con sujeción a las disposiciones 

legales que, al no haber ofrecido resultado positivo, revelan su insuficiencia y la 

falta de algo por prevenir, estando por tanto incompleta la diligencia -sentencias, 

por ejemplo, de 12 de febrero de 1981 ( RJ 1981\530 ), 6 de mayo y 3 de diciembre 

de 1983 ( RJ 1983\2670 y RJ 1983\6817 )”.  

 También la doctrina se ha ocupado ampliamente de la cuestión, resultando 

interesante la concreción de los elementos que caracterizan la responsabilidad por 

riesgo que establece SANTOS BRIZ305: en primer lugar, no debe basarse en la mera 

causación, sino que el obligado a resarcir a la víctima viene determinado por el titular 

de la esfera de riesgos en que tenga lugar el daño, no bastando con un peligro general 

sino que ha de ser un riesgo específico,  derivado de circunstancias objetivas. 

Además, el daño ha de ser consecuencia de la realización del riego por el que 

responde el obligado, y las indemnizaciones deben estar delimitadas por sumas 

máximas. Por último, la coacción que las circunstancias sociales establecen para 

soportar el peligro y la inexistencia de estructuras o medios propios de defensa por 

                                                                                                                                          
responsabilidad sin culpa encuentra su justificación en los casos en los que la ley,  al permitir ciertas 
conductas que proporcionan beneficios a unos y que crean riesgos para otros, debe hacerlo al amparo 
de que quienes sufran daños derivados de esos riesgos, sean indemnizados por quienes obtienen ese 
beneficio, aún sin mediar culpa;  además, por ende, entiende que es necesario responder por culpa 
aunque sea de escasa entidad, de conformidad con la regla romana “in lege Aquilia et levíssima culpa 
venit”.  
304 (RJ 1987\2723); Pte. Sr. D. Eduardo Fernández-Cid de Temes. 
305 SANTOS BRIZ, J., La responsabilidad civil. Derecho sustantivo y Derecho procesal, 4ª edic., 
Montecorvo, Madrid, 1986, págs. 484 y 485. 
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parte del perjudicado, debe ser ineludible, o como recalca la profesora 

CASTRESANA HERRERO306,  de absoluta necesidad, es decir, la víctima debe 

soportar esos riesgos de manera imperativa, pues si lo hiciera voluntariamente, la 

presunción de la teoría del riesgo, desaparecería.  Así lo reconocería la renombrada 

STS de 22 de octubre de 1992  (RJ 1992/8399)307 a colación de la resolución de un 

litigio en el que un deportista causó lesiones a otro durante el transcurso de un 

partido de pelota. La reseñada sentencia declaró que el riesgo que toda actividad 

deportiva puede conllevar, es inherente a la misma, y por lo tanto, debe ser asumido 

por el deportista. Pues bien, partiendo de esta premisa, y refiriéndonos al  caso 

resuelto, faltarían los condicionantes que posibilitan la aplicación de la teoría del 

riesgo. De hecho, el Tribunal Supremo rechaza la mayoría de los casos en los que se 

plantea este criterio para la imputación de responsabilidad cuando se trata de un 

simple riesgo,  y sólo lo ha utilizado de manera muy restrictiva308. No obstante, en 

palabras de YZQUIERDO TOLSADA309, la aceptación de la responsabilidad 

objetiva “no es lo mismo que disparar con pólvora del Rey” puesto que, 

naturalmente, caben las exoneraciones. En efecto, la responsabilidad objetiva 

también deja abierta la posibilidad de exonerar al agente causante del daño si éste 

logra demostrar la ruptura del nexo de causalidad, probando el caso fortuito, la fuerza 

                                                 
306 En este punto, CASTRESANA HERRERO, A., Nuevas lecturas, op. cit., pág. 113, señala: “el  
fundamento de la responsabilidad por riesgo radica en la necesidad de imponer al que domina una 
fuente de peligro por una empresa o explotación permitida en interés propio, las consecuencias 
derivadas de la inminencia de la producción o causación de los daños derivados de tal empresa o 
explotación”. 
307 Que en su FD 4º señala “el riesgo particular que del ejercicio de una actividad de ese género 
(refiriéndose a la competición deportiva) pueda derivar y va implícito en el ejercicio de la misma, no 
puede equipararse a la idea del riesgo que como objetivación de la responsabilidad ha dado lugar a 
la aparición de una especial figura responsabilicia, en cuanto ésta se encuentra fundada en la 
explotación de actividades, industrias, instrumentos o materias que si bien esencialmente peligrosos, 
el peligro que su puesta en funcionamiento lleva implícito se ve compensado en primer y fundamental 
lugar por el beneficio que como consecuencia de ello recibe la Sociedad en general, y en cuanto al 
directamente exportador del medio, por los beneficios que a través de ello obtiene …”. 
308 Así lo manifiesta ROCA TRIAS, E., “El riesgo como …”, op. cit., pág. 7, refiriéndose a los casos en 
los que se busca la obtención de una indemnización por los daños causados por una actividad de 
riesgo como por ejemplo, la práctica del rafting, cuyos riesgos son sobradamente conocidos por el que 
lo practica, y por lo tanto, debe asumirlos. Distinta es la imputación de la responsabilidad como 
consecuencia de la práctica de una actividad intrínsecamente peligrosa pero aceptada socialmente, en 
la que se produce un daño como son los casos de los accidentes de tráfico o los accidentes nucleares, y 
donde es necesario el aseguramiento. 
309 YZQUIERDO TOLSADA, M., “Responsabilidad civil y sus cuestiones pendientes a comienzos de un 
nuevo siglo” en La responsabilidad civil y su problemática actual, Coord. MORENO MARTÍNEZ, J. A., 
Dykinson, Madrid, 2007, págs. 1082-1083. 
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mayor, la conducta de la víctima o la actuación exclusiva de un tercero.  Se trata de 

una cuestión de justicia distributiva: la coacción social que impone la asunción de 

peligros por la víctima se desplaza sobre el creador de los riesgos, respondiendo de 

este modo, a las exigencias de la sociedad actual310.  

3.3. El riesgo en el deporte 

En el ámbito deportivo en general, algunos autores han definido el riesgo 

como “la causa” del deporte, por ser el ingrediente y estímulo principal que incita a 

su práctica311. En cambio, en el concreto ámbito de nuestro estudio, no parece que el 

riesgo sea el componente esencial, al contrario, los espectadores acuden al estadio 

con la convicción de no correr riesgos y con la certeza de que las condiciones de 

seguridad de las instalaciones y la pericia de los jugadores, están fuera de toda duda. 

En el caso de los terceros ese convencimiento es aún mayor, puesto que ni siquiera 

participan indirectamente de la práctica deportiva. Por lo tanto, pareciera que la tan 

invocada y reiterada inaplicación de la teoría del riesgo al ámbito deportivo pudiera 

tener excepciones cuando está en juego la indemnización a espectadores o terceros, 

especialmente cuando se trata de deportes que entrañan un potencial peligro como la 

caza o las exhibiciones aeronáuticas. 

Centrada la cuestión, es correcto afirmar que el riesgo derivado de cualquier 

práctica deportiva no puede equipararse con la responsabilidad por riesgo y la 

consiguiente objetivación de la responsabilidad, en la medida que el daño asumido 

por el deportista, excluye la responsabilidad, pero como acabamos de manifestar, 

esta afirmación no puede llevarse al extremo de entender que la responsabilidad por 

riesgo es absolutamente inaplicable en el terreno deportivo312.  

                                                 
310 SANTOS BRIZ, J.,  La responsabilidad …, op. cit., pág. 485. 
311 Vid. VERDERA SERVER, R.,  “Una aproximación a …”, op. cit., pág. 3. En relación a los 
espectáculos deportivos, OCHOA MONZÓ, J.,  “Algunas reflexiones sobre el riesgo en espectáculos 
deportivos”, REDD,  nº 6, julio-diciembre, 1995, pág. 232,  argumenta que los elementos en riesgo 
son los que directa o indirectamente pueden verse afectados a consecuencia del propio espectáculo o 
competición: jugadores, técnicos, autoridades deportivas, público dentro y fuera del estadio e incluso, 
bienes. 
312 En este sentido se pronuncia VERDERA SERVER, R.,  “Una aproximación a …”, op. cit., págs. 8-9, 
que considera que en el ámbito deportivo, el único supuesto en el que resulta aplicable la 
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Por otro lado, y con independencia de la regulación, claramente objetiva, de 

los supuestos en los que una persona queda obligada a indemnizar y reparar el daño 

causado por otro (artículos 1903 a 1910 CC), el propio legislador español ha 

otorgado reconocimiento legal a la fórmula de la responsabilidad objetiva al ocuparse 

de determinadas actividades peligrosas, a través de leyes especiales que distinguen 

entre la obligación por culpa y la objetiva, e imponen la objetiva pura. De entre esas 

leyes especiales, y por lo que a nuestro campo de estudio interesa, nos centraremos, 

por el momento en dos: a)  la Ley de Caza, de 4 de abril de 1970, en cuanto a la 

regulación de los daños en la caza;  y b) la Ley de Navegación Aérea, de 21 de julio 

de 1960, en cuanto al tratamiento de los deportes aéreos o  demostraciones aéreas313. 

a) La caza 

Considerar la caza como una actividad deportiva ha sido objeto de discusión 

entre entendidos y profanos de esta actividad cinegética. Muchas son las opiniones 

en contra que consideran que cazar es un asesinato de animales, mientras que otros 

defienden su carácter deportivo, alegando que al igual que otros deportes, se 

encuentra sometida a reglas que impiden la caza clandestina y protegen el equilibrio 

de la fauna. Enjuiciamientos aparte, lo cierto es que esta actividad se encuentra 

reglada desde hace más de 40 años en nuestro ordenamiento jurídico. Precisamente,  

el tratamiento de la responsabilidad por daños a consecuencia de la práctica de la 

caza ha resultado ser un temprano y claro ejemplo de responsabilidad objetiva 

regulado expresamente por la ley. 

                                                                                                                                          
responsabilidad objetiva es en aquel en el que el riesgo no ha sido asumido  y no puede constatarse la 
intensificación del mismo.  
313 Por todos, O´CALLAGHAN MUÑOZ, X., “La responsabilidad objetiva”, en La responsabilidad civil y 
su problemática actual, coord. MORENO MARTÍNEZ, J. A., Dykinson, Madrid, 2007, págs. 811 y ss. El 
resto de leyes especiales que establecen una obligación objetiva pura son: La ley de circulación de 
vehículos de motor, la Ley de energía nuclear, la Ley orgánica de protección civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen,  la Ley general para la defensa de los 
consumidores y usuarios, y la Ley de responsabilidad civil por los daños causados por productos 
defectuosos. Aparte de estas leyes, y con reconocimiento constitucional (artículo 106, nº 2 CE),  la 
responsabilidad objetiva procede por los daños causados por el Estado en su actuación fuera de las 
relaciones de Derecho privado, en concreto por lo daños causados a los particulares a consecuencia 
del  funcionamiento de los servicios públicos  (por todos, ALBALADEJO GARCÍA, M., Derecho civil …, 
loc. cit., págs. 539-539). Más adelante nos ocuparemos de desarrollar las últimas tres leyes que hemos 
citado por cuanto pueden afectar a los espectadores y terceros. 
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 La caza es una actividad intrínsecamente peligrosa, sujeta a seguro 

obligatorio314; además, si consideramos esta actividad cinegética como un deporte, 

debemos calificarlo “de riesgo” debido a que su práctica implica el uso de armas de 

fuego que producen involuntaria pero ineludiblemente, lesiones corporales e incluso 

la muerte no sólo de sus participantes315, sino también de terceras personas o 

espectadores del evento. Dicha peligrosidad justifica que la caza se encuentre sujeta a 

un sistema de responsabilidad objetiva que aparece específicamente regulado en la 

vigente Ley de Caza 1/1970, de 4 abril. En este sentido, dispone el artículo 33.5 que 

“todo cazador está obligado a indemnizar los daños que causare con motivo del 

ejercicio de la caza, excepto cuando fuera debido únicamente a culpa o negligencia 

del perjudicado o fuerza mayor. En la caza con armas, si no consta el autor del daño 

causado a las personas, responderán solidariamente todos los miembros de la 

partida de la caza”.  

 La interpretación de este artículo chocó en sus comienzos con algún obstáculo 

en cuanto a la literalidad de la palabra “daños”, sin embargo, la cuestión se resolvió a 

favor de la inclusión no sólo de los daños propiamente dichos como la destrucción y 

el menoscabo de animales y cosas, sino también de las muertes y las lesiones 

corporales316. Precisamente,  en los supuestos en los que se causen muertes o lesiones 

a las personas y daños en las cosas, subyace, en palabras de MARTÍNEZ 

PEREDA317, un “principio de estricta justicia”, consistente en reparar los daños 

causados con la conducta humana o por las cosas de las que debemos responder,  

habida cuenta que las disfrutamos o nos aprovechamos de ellas con su uso, a pesar de 

que esta responsabilidad nazca de un lícito y legítimo ejercicio de la caza.  De hecho,  

prácticamente no hay voces disonantes entre los juristas a la hora de calificar como 

objetiva  la responsabilidad del cazador por daños producidos en el ejercicio de la 

caza consagrada el artículo 33.5 de la Ley de Caza. Teoría que la mayoría de los 

                                                 
314 Por todos,  SALVADOR CODERCH, P., RAMOS GONZÁLEZ, S., LUNA YERGA, A.,  “Un ojo de la cara 
(II)”, InDret 4/2000, pág. 5, www.indret.com (consulta: 5 de diciembre de 2011) 
315 ACEDO PENCO, A., Contratos y responsabilidad civil. Cuestiones jurídicas actuales. Supuestos 
concretos y soluciones jurisprudenciales. Dykinson, Madrid, 2007, págs. 133-134. 
316 MARTÍNEZ PEREDA, J. M., Sanciones y responsabilidades en materia de caza, Tecnos, Madrid, 
1972, pág. 176. 
317 Ibidem, pág. 155. 
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autores acepta sin reservas ni distinciones relevantes. Se trata, en definitiva, de una 

verdadera responsabilidad objetiva en la que sólo caben dos supuestos de 

exoneración: la culpa del perjudicado y la fuerza mayor extraña a la caza. Si bien, no 

se consideran fuerza mayor los defectos, roturas o fallos de las armas y sus 

mecanismos o de las municiones318.  

 Pero para que surja la responsabilidad del artículo 33.5 de la Ley de Caza es 

necesario, con carácter general, que concurran una serie de requisitos: en primer 

lugar, que el daño se haya producido por un cazador “con motivo del ejercicio de la 

caza”, y en segundo lugar, debe tratarse de un cazador armado, es decir, se requiere 

que el daño se produzca con armas y durante la practica de la caza, incluido el 

tiempo de descanso siempre que se encuentre dentro de los límites del terreno de la 

caza y excluyendo el suceso dañoso que ocurre cuando el cazador se dirige al lugar 

de caza o vuelve del mismo. En este sentido, la propia Ley de Caza define al cazador 

armado como “toda persona mayor de catorce años que esté en posesión de la 

licencia de caza y cumpla los demás requisitos establecidos en la presente Ley” 

(artículo 3.1 de la Ley de Caza). Obviamente, si los daños ocurridos durante la 

práctica de la caza fueren causados por un menor, responderán sus padres en aquello 

que no cubra el seguro obligatorio, de conformidad con el artículo 1903.2 del Código 

Civil o incluso su acompañante por culpa in vigilando319.  

 En el segundo párrafo del artículo 33.5 de la vieja Ley de Caza,  regulador de 

la solidaridad de los miembros de la partida,  vuelve a subyacer el principio pro 

damnato.  En definitiva, considera que todos los cazadores deben contribuir en la 
                                                 
318 BARRÍA DÍAZ , R., El daño causado …, loc. cit., págs. 437 y 438, 443 y 444, para quien además, el 
artículo 33.5 de la Ley de Caza prevé no sólo una responsabilidad objetiva que afecta al cazador y que 
le obliga a responder por todo daño que cause, en las condiciones y con las excepciones que el 
precepto dispone, sino que también prevé una responsabilidad colectiva, de carácter objetiva, aunque 
exclusivamente circunscrita al supuesto en el que se ignora la identidad del integrante de la partida de 
caza que con su conducta, causó el daño; En una línea similar, VON WICHMANN ROVIRA, G., “La 
responsabilidad extracontractual o derecho de daños” en Instituciones de Derecho privado. 
Obligaciones y contratos, Coord. general DELGADO DE MURIEL, J. F., coord. SIMÓ SANTONJA, V. L., 
T. III, V. 3º, 1ª edic., Thomson-Civitas, Madrid, 2003, pág. 876. 
319 Así lo pone de relieve MÚRTULA LAFUENTE, V.,  La responsabilidad civil por…, op. cit, págs. 219 
a 221,  quien además señala, a nuestro juicio acertadamente,  que la responsabilidad objetiva del 
cazador debería extenderse a aquellos que no posean la licencia de caza o el seguro obligatorio. 
Debiendo además responder, vía artículo 1902 CC en lo no cubierto por el Consorcio de 
Compensación de Seguros.  
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misma proporción a la indemnización del perjudicado,  porque todos se benefician de 

igual modo de una actividad intrínsecamente peligrosa. No obstante, esta regla tiene 

un carácter subsidiario y dependiente de la falta de prueba sobre el verdadero autor, 

ya que es prioritario buscar al agente causante del daño por lo que resulta 

imprescindible realizar previamente un riguroso examen de las pruebas existentes320. 

Así que, no solamente es necesario que la caza sea con armas y que el daño sea 

causado a las personas, quedando de este modo excluidos los daños meramente 

patrimoniales, sino que es indispensable que no conste el autor. Naturalmente, si se 

conoce quien es el autor material de daño, el caso se reconduciría a la regulación del 

párrafo primero321. 

 En cualquier caso, la gravedad de los daños producidos durante las cacerías, 

que van desde lesiones hasta incluso, la muerte de algún cazador o tercero, ha 

propiciado que la mayoría de los accidentes acaecidos durante la actividad 

cinegética, se reconduzcan por la vía del Derecho penal. Por este motivo, un 

importante número de los casos enjuiciados son susceptibles de ser calificados como 

delitos o faltas, con apertura de la pieza separada de responsabilidad civil. Los 

tribunales penales suelen analizar exhaustivamente el comportamiento del cazador, y 

son muchas las ocasiones en las que el agente causante del daño, resulta condenado: 

a veces, como autor de una falta de imprudencia simple y otras, como autor de un 

                                                 
320 VICENTE DOMINGO, E.,  “Los daños causados por animales” en Tratado de responsabilidad civil”,  
coord. REGLERO CAMPOS, L. F.,  2ª edic., Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2003, págs. 1456-1457. 
Este carácter subsidiario aparece en numerosas sentencias del Alto Tribunal, a modo de ejemplo, la 
autora se hace eco de la STS de 28 de junio de 1996 (RJ 1996, 4906), Pte. Sr. D. Antonio Gullón 
Ballesteros, al señalar que no basta con ser miembro de la partida para ser responsable, excluyendo de 
responsabilidad a los cazadores que portaban armas cuya munición no coincidía con el arma de quien 
causó el daño. Siguiendo esta línea, la SAP de Tarragona de 3 de noviembre de 2009 (JUR 
2010\87947), Pte. Sr. D. Manuel Díaz Muyor, condena objetiva y solidariamente a los miembros de la 
partida, habida cuenta que a pesar de la minuciosidad llevada a cabo en la práctica de la prueba, no se 
pudo probar con certeza quién era el autor real del daño, sin perjuicio del derecho de repetición de los 
otros miembros integrantes de la cacería.  
321 GÓMEZ CALERO, J., “Un nuevo supuesto de responsabilidad objetiva: el artículo 33.5 de la Ley de 
Caza”, Revista General de Derecho, Tomo XXVII, enero-julio, 1971, págs. 350 a 353. Señala el autor 
que la responsabilidad solidaria establecida en la Ley de caza es una responsabilidad establecida “por 
sospecha” en la que no sólo no existe relación de causalidad jurídica (básica en la responsabilidad por 
culpa del artículo 1902 CC) sino que tampoco existe relación de causalidad material (básica en la 
responsabilidad objetiva del arículo 33.5, párrafo 1º de la Ley de Caza). 



148 
 

delito de imprudencia temeraria, a la vez que se condena a la compañía aseguradora 

como responsable civil directa, al pago de una cantidad indemnizatoria322. 

  Por otro lado, y en cuanto al terreno legislativo se refiere, hemos de destacar 

que además de la regulación estatal, en nuestro país contamos con un importante 

número de leyes autonómicas. En efecto, siendo una materia cuya competencia 

pueden asumir de manera exclusiva las Comunidades Autónomas (artículo 148.1.11 

CE)323, la abundante legislación autonómica que al respecto existe en relación al 

tratamiento de la responsabilidad por daños del cazador (entendido como 

deportista)324,  ha venido a reforzar el sistema de responsabilidad objetiva marcado 

                                                 
322 A modo de ejemplo, destacamos la SAP de Navarra (jurisdicción penal) de 10 de diciembre de 
1997 (ARP 1997\1975); Pte. Sr. D. Rafael Ruiz de la Cuesta Cascajares. En el caso que nos ocupa, el 
acusado practicaba la caza un día con nieve y empleando munición no autorizada, disparando sobre la 
pieza pese a observar que en las cercanías se encontraba un grupo de jóvenes, resultando uno de ellos, 
menor de edad, alcanzado por un proyectil que le causó la muerte. La negligencia del cazador por no 
tomar las precauciones necesarias en cuanto a las personas que concurrían el lugar por ser un día de 
fiesta,  y el resto de imprudencias en cuanto a la prohibición de cazar con nieve y utilizar postas no 
autorizadas fueron determinantes para que la Audiencia Provincial condenara al cazador como autor 
de un delito de imprudencia grave y responsabilizara también a la aseguradora como responsable civil 
directa al pago de una suma dineraria. En idéntico sentido, la SAP de Guipúzcoa (jurisdicción penal) 
de 8 de noviembre de 2000 (ARP 2000\2559); Pte. Sra. Dª Ane Maite Loyola Iriondo, condenó al 
cazador por delito de imprudencia grave con resultado de lesiones, declarando la responsabilidad 
directa de la compañía aseguradora, al herir de gravedad a una tercera persona, ajena a la actividad 
cinegética al que confundió con una pieza de caza, fundamentando el fallo en la omisión de las más 
elementales normas de la práctica cinegética en general y violación de las reglas concretas que regulan 
el tipo de caza practicada. Sin embargo, en otras ocasiones, el cazador resulta condenado por una 
simple falta de imprudencia leve con resultado de muerte, como sucedió en el caso enjuiciado por la 
SAP de Guadalajara (jurisdicción penal) de 5 de febrero de 2010 (JUR 2010\124787); Pte. Sra. Dª Mª 
del Carmen Martínez Sánchez, al entender que aunque el cazador disparó a un compañero de batida al 
confundirle con un jabalí, la conducta de la víctima contribuyó a la producción del resultado puesto 
que se desplazaba por una zona con matorrales y a oscuras, ya que era de noche. 
323 Por todos, VICENTE DOMINGO, E.,  “Los daños…”, op. cit.,  pág. 1454. Se trata de normas que no 
han sido cuestionadas ante el Tribunal Constitucional,  y por lo tanto, se aplican con carácter 
principal, ya que el Derecho estatal es supletorio del de las CCAA (artículo 149.3 CE). 
324 A mayor abundamiento destacamos: Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía de 2005 
(Decreto 182/2005, de 26 de julio),  Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León,  Ley 
2/2011, de 17 de  marzo, de Caza del País Vasco,  Ley 6/2006, la Ley 6/2006, de 12 de abril de Caza y 
Pesca de las Illes Balerars,  la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias y Reglamento 
(desarrollada por el Decreto 42/2003, de 7 de abril), Ley 13/2004, de Caza de la Comunidad 
Valenciana, Ley 4/1997 de 25 de junio, de Caza de Galicia y Reglamento de Caza de Galicia (Decreto 
284/2011, de 11 de octubre), Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de de Aragón, Ley 2/1993, de 15 de 
julio, de Caza de Castilla-La Mancha y Reglamento de Caza de Castilla-La Mancha (Decreto 
141/1996, de 9 de diciembre), Ley 2/1989, de 6 de junio, de Caza de Asturias y Reglamento de Caza 
de Asturias (Decreto 24/1991, de 7 de febrero), Ley 12/2006, de 17 de julio, de Caza de Cantabria,  
Ley 7/1995,de 21 de abril, de Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial de Región de Murcia, Ley 7/2003, 
de 12 de noviembre, de Caza de Caza y Pesca de Región de Murcia, Ley 9/1998, de 2 de julio, de 
Caza de la Rioja, Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de Caza y Pesca de Navarra,  o la reciente 
Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 



149 
 

por la Ley de Caza estatal325. Si bien, son muchos los autores que piensan que las 

leyes autonómicas que inciden en el Derecho privado, sobre todo en materia de 

propiedad o de responsabilidad civil como por ejemplo, al regular los daños 

producidos por piezas de caza o por los cazadores, son de dudosa constitucionalidad 

aunque hasta el momento no se ha cuestionado su validez326. 

Dentro de este contexto, podríamos afirmar que la jurisprudencia ha venido 

considerando procedente la aplicación de la responsabilidad por riesgo, pese a que en 

la mayor parte de sus sentencias, se toma como punto de referencia la falta de 

diligencia y los usos establecidos en las cacerías. No obstante, y a pesar de esta 

aparente contradicción, puesto que como sabemos, nuestros códigos se inspiran en un 

concepto de culpa basado en la falta de diligencia, entendemos que los tribunales 

españoles son proclives a la aplicación de la teoría objetiva con fundamento en el 

riesgo que entrañan las cacerías, especialmente cuando los daños son provocados a 

terceros, y que la alusión a la negligencia o falta de diligencia no es sino fruto del 

recelo a desprenderse totalmente del criterio culpabilístico327.  Así destacamos,  la 

                                                 
325 En este sentido, reseñamos que la legislación autonómica reproduce casi de manera idéntica lo 
antedicho por la estatal. Si bien, el tratamiento objetivo de la responsabilidad del cazador se hace 
patente en toda la normativa de las CCAA, existe alguna diferencia o variante en lo que concierne a 
las causas de exclusión de la responsabilidad por cuanto que algunas de estas leyes, omiten el 
supuesto de la fuerza mayor; de este modo, subrayamos el art. 17 de la Ley de Caza de CyL que 
señala: “Todo cazador está obligado a indemnizar los daños que cause cazando, 1. excepto cuando el 
hecho sea debido a culpa o negligencia del perjudicado. En la práctica de la caza, si no consta el 
autor del daño causado, responderán solidariamente todos los miembros de la partida”, así como, el 
artículo 18.1 de la Ley de caza riojana que reza: “Todo cazador está obligado a indemnizar los daños 
que cause con motivo del ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho sea debido a culpa o 
negligencia del perjudicado, sin olvidarnos del novedoso art. 69 de la Ley extremeña que además de 
omitir el supuesto de fuerza mayor, establece una nueva  causa de exclusión de la responsabilidad, al 
establecer que: “Todo cazador será responsable de los daños que cause en el ejercicio de la caza, 
salvo cuando el hecho sea debido a culpa o negligencia del perjudicado o imputable al organizador 
de la acción o al titular del terreno cinegético, de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil”.  
326 Es la opinión de CABALLERO LOZANO, J. M., “Responsabilidad civil y seguro del cazador”, Diario 
La Ley, Sección Doctrina, Ref. D-170, T 5, La Ley, Madrid, 2000, La ley 10993/2001, 
www.laleydigital.es  (consulta: 8.5.2012). 
327 En este sentido, PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica…, loc. cit., págs. 98-99, 
278 a 281, entiende que en realidad, la jurisprudencia está aplicando un régimen de responsabilidad 
por culpa en lugar de un régimen objetivo, ligado a una serie de criterios que determinan la existencia 
de negligencia. Lo que significa que aunque los tribunales citan en sus pronunciamientos, la teoría del 
riesgo,  en realidad aplican un régimen de culpa objetivada en los que se exige un mayor grado de 
diligencia,  superior a la del “buen padre de familia” aunque con la inversión de la carga de la prueba 
o la presunción de culpa;  por este motivo, destaca la importancia de conocer la normativa en materia 
de seguridad, prohibiciones y obligaciones de los cazadores, algunas reguladas por la normativa 
estatal y/o autonómica y otras, derivadas de los usos sociales que respetan todos los cazadores, como 
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SAP de Sevilla de 21 de enero de 1992328 o la SAP de Navarra de 20 de septiembre 

de 2001, sentencias para las que el fundamento de la responsabilidad estriba en el 

riesgo que la actividad cinegética crea para los terceros. La omisión de la diligencia 

debida no cabría calificarse como conducta antijurídica pero sí de reprobable 

socialmente, pues como consecuencia de la actividad que disfrutan los cazadores, se 

crea un riesgo susceptible de concretarse en un daño para terceros, que no tienen 

porqué soportar329.  

En suma, consideramos que esta concepción de una responsabilidad sin culpa 

a través de la teoría del riesgo pretendida por la Ley de Caza, no es más que un 

reflejo de la preocupación del moderno Derecho de daños de proteger al más débil, 

en palabras del profesor DIEZ-PICAZO330, no se trata tanto de moralizar las 

conductas de los presuntos autores como de asegurar las indemnizaciones (principio 

pro damnato). En efecto, los cazadores son conocedores del riesgo que la actividad 

cinegética conlleva, y por lo tanto, deben ser responsables de los daños que pudieran 

acaecer como consecuencia de su práctica, especialmente cuando se trata de terceros 

ajenos a la práctica deportiva de la cacería. 

 

                                                                                                                                          
por ejemplo, el establecimiento de zonas de seguridad donde debe aumentarse las medidas de 
precaución, o algunas prohibiciones o limitaciones como la de no cazar en días de nieve. A nuestro 
juicio, es cierto que la jurisprudencia a la hora de regular la imputación de la responsabilidad tiene 
como punto de partida, la negligencia o la falta de diligencia del cazador, especialmente cuando los 
daños se producen entre cazadores, tal y como ocurre en la STS de 20 de junio de 2001 (RJ  
2001,5065), Pte. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, analizada entre otras,  por el autor, y por la que se 
absolvió a un cazador que causó daños a otro cazador, argumentando que el demandado no actuó de 
forma negligente sino de conformidad con las reglas de caza menor. Sin embargo, no es menos cierto, 
que la jurisprudencia se muestra más susceptible cuando los daños de los cazadores son provocados a 
terceros, imperando el criterio del riesgo como fundamento de la responsabilidad, y por lo tanto, 
alejándose del elemento de la culpabilidad y en suma, abandonando el rígido criterio de la culpa del 
agente. 
328 (AC 1992\128), Pte. D. Francisco de Paula Piñero Carrión. La sentencia condena al cazador y a su 
compañía de seguros,  al pago de una indemnización a un tercero que perdió un ojo a consecuencia de 
un disparo del cazador-demandado, al entender que el cazador conocía los riesgos de esta práctica y 
debió adoptar las debidas precauciones. 
329 Así lo manifiesta en el FD 2º (AC 2002/344), Pte. D. Juan José García Pérez. El caso enjuiciado 
finaliza con la condena a una asociación de cazadores y a su aseguradora habida cuenta que no 
disponían de los medios pertinentes para impedir que los jabalíes irrumpieran en la calzada 
provocando un accidente de tráfico que causó daños al vehículo que en ese momento circulaba por 
allí.  
330 DÍEZ-PICAZO, L.,  “La responsabilidad…”, ADC, pág. 732. 
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b)    Los deportes aéreos 

Con anterioridad a la entrada en vigor de la vigente Ley 48/1960, de 21 de 

julio, sobre Navegación Aérea, nuestro país carecía de regulación específica en 

cuanto al sistema de responsabilidad del Derecho aéreo, debiendo acudir al régimen 

legal de los preceptos del Código civil (artículos 1089 y 1902 a 1910 CC) y del 

Código de Comercio. De este modo, el principio general en el que se asentaba la 

obligación de indemnizar era la culpa. Solamente cabía exoneración de 

responsabilidad en los supuestos inevitables, es decir, en los casos de caso fortuito, 

fuerza mayor e incluso, vicio propio de la cosa. Así lo declaró la jurisprudencia, entre 

otras, la sentencia de 16 de octubre de 1956.  Fue a partir del Convenio de Varsovia y 

de Roma, y como consecuencia de las nuevas necesidades de la sociedad española, 

cuando se produce un cambio rotundo en nuestra legislación que se reflejará 

especialmente, en la adopción del sistema de responsabilidad objetiva331.  

Este brusco cambio se plasmó en la vigente Ley 48/1960, de 21 de julio, 

sobre Navegación Aérea (en adelante, LNA) al establecer un estricto régimen de 

responsabilidad objetiva que afecta tanto a los accidentes cuyas víctimas sean los 

propios pasajeros (responsabilidad contractual) como a los que causen daños a 

terceros (responsabilidad extracontractual) e incluso, a aquellos en los que se vean 

involucrados ambos tipos de personas332. Señala el artículo 119 que “son 

indemnizables los daños que se causen a las personas o a las cosas que se 

encuentren en la superficie terrestre por acción de la aeronave, en vuelo o en tierra, 

o por cuanto de ella se desprenda o arroje”, añadiendo el artículo 120 que  “la razón 

de indemnizar tiene su base objetiva en el accidente o daño y procederá, hasta los 

límites de responsabilidad que en este capítulo se establecen, en cualquier supuesto, 

incluso en el de accidente fortuito y aun cuando el transportista, operador o sus 

empleados justifiquen que obraron con la debida diligencia”. Sin entrar 

exhaustivamente en el fondo del asunto y de una simple lectura, podría deducirse 

anticipadamente que en las competiciones deportivas en las que se ven involucradas 
                                                 
331 BONET CORREA, J., “La responsabilidad en la Ley sobre navegación aérea española”, ADC, 
Madrid, 1963, págs. 62 a 65. 
332 YZQUIERDO TOLSADA, M., Sistema de …, loc. cit., págs. 222-223. 
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aeronaves y espectadores o terceros, piénsese por ejemplo en los vuelos acrobáticos, 

exhibiciones en globo, ala delta, aeromodelismo, etc., la normativa aplicable a los 

daños causados con ocasión de este tipo de actividades o deportes aéreos, sería 

exclusivamente, la Ley sobre Navegación Aérea.  

La cuestión no ha sido pacífica, sin embargo, a partir de la publicación del 

Real Decreto 1919/2009, de 11 de diciembre, por el que se regula la seguridad 

aeronáutica en las demostraciones aéreas civiles333, observamos una cierta evolución 

legislativa que afectará de un modo u otro, a un buen número de demostraciones 

aéreas.  

En efecto, con anterioridad al RD 1919/2009, la doctrina jurisprudencial no 

adoptó un criterio unívoco en torno a la resolución de los daños producidos a 

consecuencia de demostraciones aéreas,  haciendo depender la resolución del ligio de 

las circunstancias específicas y particulares de cada supuesto. En este sentido, era 

imprescindible distinguir si el deporte aéreo se practica a bordo de aeronaves (vuelo 

a vela) o si se realizaba mediante aparatos que no adquieren la calificación de 

aeronave, como el paracaídas o el ala delta334. En este último supuesto, la doctrina no 

                                                 
333 Como señala el propio RD 1919/2009, de 11 de diciembre (BOE 19 de enero de 2010), durante los 
últimos años, la creciente popularidad de este tipo de exhibiciones aeronáuticas ha provocado un 
incremento en el número de festivales o demostraciones aéreas así como, en el de público asistente a 
las mismas. Como consecuencia, las Autoridades Aeronáuticas Conjuntas (JJA) se vieron obligadas a 
armonizar las condiciones de organización y ejecución de las exhibiciones aéreas con garantías de 
seguridad tanto para las aeronaves y pilotos participantes en el vuelo como para el público asistente 
adoptando el acuerdo orientativo conocido como  «Organización y Ejecución de demostraciones 
aéreas»  que incorporó una serie de recomendaciones que acabaron plasmándose en el Real Decreto 
1919/2009, de 11 de diciembre, por el que se regula la seguridad aeronáutica en las demostraciones 
aéreas civiles, y cuya finalidad es la de “velar por la seguridad en la realización de demostraciones 
aéreas y asegurar la responsabilidad por los daños a terceros que puedan causar las aeronaves que 
intervienen en ellas” (artículo 1). Además,  sin perjuicio de los seguros exigidos por la regulación 
aeronáutica, este Real Decreto establece la obligación de asegurar los riesgos propios de la 
demostración aérea, seguro que debe cubrir la responsabilidad civil a terceros con, al menos, la 
cobertura del seguro obligatorio que establece el artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 785/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre los requisitos de seguro de las 
compañías aéreas y operadores aéreos, incrementada con una serie de cuantías mínimas en función de 
cada aeronave siniestrada (artículo 33). De esta manera,  se asegura la indemnización de los posibles 
daños y perjuicios causados a terceros por las aeronaves participantes. 
334 Puesto que la Ley de Navegación Aérea no determina si los aparatos en los que se practica vuelo 
deportivo deben ser o no considerados aeronaves, BUSTOS MORENO, Y. B., La responsabilidad en la 
… op. cit., págs. 61-62, aborda la cuestión y entiende que quedan excluidos del ámbito de aplicación 
de la Ley aérea aquellos aparatos que necesitan esfuerzo físico de uno de sus ocupantes durante el 
despegue o aterrizaje (v. gr.,  ala delta, parapente); por el contrario, considera que son “aeronaves”, y 
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encontró ninguna objeción a la exclusiva aplicación del régimen común de 

responsabilidad derivado de los artículos 1902 y 1903 del Código Civil, puesto que 

la Ley de Navegación Aérea no hace ninguna alusión a este tipo de aparatos (la 

reseñada ley sólo es aplicable a las “aeronaves”), y el parapente o el ala delta no se 

practican con aeronaves335. Esta línea de pensamiento fue la expuesta por 

YZQUIERDO TOLSADA, al afirmar que los daños causados fuera de la actividad 

propia de los transportistas aéreos, es decir, desde los daños causados durante la 

práctica de vuelos deportivos hasta los producidos por avionetas de fumigación, 

debían regirse exclusivamente por el sistema de responsabilidad del Código Civil336.   

Sin embargo, a partir de la publicación del Real Decreto 1919/2009, de 11 de 

diciembre, el legislador resolvió parcialmente la cuestión en relación a las 

determinadas demostraciones enmarcadas en el Real Decreto. En este sentido, señala 

que  “toda demostración aérea civil en la que se ofrezca una exhibición o 

espectáculo en el curso de un acontecimiento anunciado públicamente y abierto al 

público en general o de acceso restringido”,  así como “los vuelos realizados fuera 

del programa de la demostración aérea en los que se realicen exhibiciones de vuelo 

o acrobacias con objeto de promocionar la demostración” (artículo 2) se ajustarán, 

en lo no previsto por el reseñado Real Decreto,  a lo regulado por la Ley de 

Navegación Aérea y sus normas de desarrollo (artículo 3). Por lo tanto, parece ser 

que la responsabilidad objetiva marcada por la vieja Ley Aérea resulta de aplicación 

a este tipo específico de demostraciones aéreas cuando causen daños a las personas o 

cosas que se encuentren en la superficie terrestre. Recordemos que el artículo 120 de 

la LNA recoge un severo régimen de responsabilidad objetiva general (que afecta a 

daños a terceros en superficie, abordaje, lesiones, muerte o cualquier daño corporal 

sufrido por el pasajero, como las destrucción, pérdida o retraso de mercancías o 

equipaje) y absoluta,  puesto que el transportista responde siempre aunque no exista 

culpa, y aunque él o sus dependientes justifiquen que obraron con la debida 

                                                                                                                                          
por ende, resulta de aplicación la normativa aérea, el resto de aerostatos o aerodinos que funcionen 
con o sin motor (globos, ultraligeros o planeadores).  
335 BUSTOS MORENO, Y. B.,  La responsabilidad en la … op. cit., págs. 99-100.  
336 Vid. YZQUIERDO TOLSADA, M., Sistema de …, loc. cit., pág. 223, cuya tesis apoya en  las 
sentencias de 3 de mayo de 1968 (R.A.J. 2738), 14 de enero de 1976 (R.A.J. 25), 10 de julio de 1992 
(EDE 7694) y 25 de marzo de 1995 (EDE 1168).  
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diligencia. Además, como anuncia el propio artículo 120 LNA, la extensión de la 

responsabilidad es de tal magnitud,  que incluso se impone en el supuesto de caso 

fortuito, rompiendo de este modo las reglas generales sobre la relación de 

causalidad337.  

El problema se plantea en el caso de los supuestos que quedan fuera del 

ámbito de aplicación del Real Decreto de 11 de diciembre de 2009, es decir, los 

vuelos publicitarios que se desarrollan fuera del programa de la demostración y no 

realicen acrobacias,  las competiciones deportivas de carácter oficial, las reuniones 

acrobáticas sin exhibición de vuelo, determinadas evoluciones aeronáuticas aun 

cuando su espectacularidad atraiga al público, así como las exhibiciones aéreas 

militares organizadas exclusivamente por la administración militar. Todo ello, sin 

perjuicio de que cuando se prevea la asistencia de público o éstas se desarrollen en 

lugares en que tal presencia sea previsible, se respetará lo dispuesto en el Real 

Decreto, en relación con los límites de la zona donde se realicen los vuelos y la zona 

o zonas de afluencia o congregación de posibles espectadores338. 

 Por lo que respecta a este tipo de actividades que quedan fuera del ámbito de  

aplicación del Real Decreto, y por ende, del tratamiento objetivo propio de la LNA, 

la jurisprudencia no se ha pronunciado de manera unánime, si bien podemos 

vislumbrar que ya en algunas de las escasas sentencias que se pronuncian sobre la 

cuestión, existe un cierto atisbo a favor de la objetivación de la responsabilidad, en 

                                                 
337 Vid. BRAVO NAVARRO, M.,  La empresa de navegación aérea y su régimen jurídico, Instituto 
editorial Reus, s.a., Madrid, 1971, pág. 73;  También, YZQUIERDO TOLSADA, M., Sistema de …, loc. 
cit., pág. 223. 
338 El art. 2.2 y 3 del RD 1919/2009, de 11 de diciembre señala “Quedan excluidos del ámbito de 
aplicación de este Real Decreto: a) Los vuelos  publicitarios, realizados durante la demostración 
aérea siempre que no formen parte de ella,  se desarrollen fuera del programa de la demostración y 
no realicen acrobacias o exhibiciones, b) las competiciones deportivas de carácter oficial, cualquiera 
que sea su ámbito territorial, que se realicen con sujeción a lo dispuesto en la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte o legislación autonómica que resulte de aplicación, c) las reuniones 
aeronáuticas sin exhibición de vuelo, d) Las evoluciones de aeronaves realizadas de acuerdo con el 
Reglamento de la Circulación Aérea aprobado por el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, aun 
cuando por su espectacularidad puedan atraer la atención del público,  siempre que su objetivo no 
sea el de ofrecer un espectáculo de las evoluciones”. Añade el apartado 3, la exclusión de “las 
demostraciones o exhibiciones aéreas militares organizadas por la administración militar, por actos 
estrictamente castrenses o abiertos al público”. No obstante, la participación civil quedará sujeta a la 
aplicación del RD cuando sean organizadas conjuntamente por un organizador civil y la 
administración militar. 
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especial cuando se trata de competiciones aéreas. Así, la STS de 10 de junio de 1988, 

por la que se enjuiciaba un accidente ocurrido con una avioneta perteneciente a un 

club deportivo mientras realizaba un vuelo ocasional (probablemente se trataba de 

una avioneta alquilada y no de una competición aérea, nos recuerda la sentencia), el 

Supremo declaró la coexistencia de la responsabilidad objetiva propia de la Ley 

Aérea y de la responsabilidad por culpa del Código Civil,  por los daños ocasionados 

a uno de sus pasajeros. Mientras que en la STS de 17 de julio de 1987, entiende que 

no se debe aplicar la Ley de Navegación Aérea a los ocupantes que actúan en calidad 

de participantes de una competición deportiva339. Por su parte,  SAP de Jaén, de 4 de 

marzo de 2003340, en relación a un vuelo promocional condena a la entidad 

promotora en base a la responsabilidad de los artículos 1902 y la responsabilidad 

objetiva del artículo 1903 CC, por actos de sus empleados a fin de mitigar el criterio 

subjetivista de la culpa. En la línea de la aplicación del criterio de la responsabilidad 

basada en el riesgo, también se pronunciaron la SAP de Castellón de 3 de febrero de 

2011341, al enjuiciar el salto incorrecto de un paracaidista que cayó encima de una 

avioneta aparcada en un aeródromo deportivo, si bien resalta que la aplicación de 

esta responsabilidad debe realizarse dentro de unas pautas prudentes, sin que se deba 

erigir en el criterio único de la obligación de resarcir;  y la SAP de Alicante de 21 de 

enero de 2002342, en relación a la muerte que un piloto de ultraligero causó a un 

espectador al precipitarse contra el suelo,  y sin perjuicio de la responsabilidad penal. 

No obstante, y dejando a salvo algún supuesto excepcional, como el 

enjuiciado por la STS de 10 de junio de 1988, en el que el no se pudo probar con 

certeza que en el momento del siniestro, la avioneta efectuara una práctica deportiva, 

los pronunciamientos anteriores ponen de manifiesto, una cierta tendencia  

jurisprudencial hacia la aplicación de la responsabilidad objetiva cuando los daños 

son causados en los deportes aéreos (léase competiciones deportivas o vuelos 
                                                 
339 BUSTOS MORENO, Y. B., La responsabilidad en la … op. cit., págs. 99-100.  
340 (AC 2003\1043), Pte. D. José Requena Paredes. En este supuesto se produjo un  accidente 
aeronáutico en el que falleció una persona al  precipitarse al vacío la aeronave-motovelero en que 
viajaba como pasajero, mientras su piloto, también fallecido, desarrollaba uno de los vuelos 
promocionales para la captación de clientes-compradores dentro de la actividad comercial y 
empresarial de la empresa, fabricante y propietaria del aparato.  
341 (AC 2001\496), Pte. Sr. D. Julio César Alforja Orti. 
342 (ARP 2002\4), Pte. D. José de Madariaga Ruvira. 
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publicitarios). En cualquier caso, habrá que estar a las circunstancias de las personas, 

tiempo y lugar, conforme ha consagrado el artículo 1104 del Código Civil. Por lo 

tanto, ante la ausencia de normativa específica que regule los daños causados en este 

tipo de eventos que quedan fuera del ámbito de aplicación del RD 1919/2009 y por 

ende, de la Ley de Navegación Aérea, consideramos que debe regir la normativa 

común del Código Civil.  

Al respecto, dentro de este marco entendemos que cuando a consecuencia de 

las demostraciones aéreas que quedan excluidas en la LNA, resulte lesionado un 

espectador o tercero, a priori parece que lo más razonable es aplicar la doctrina del 

riesgo al agente causante del daño como fundamento de la objetivación de la 

responsabilidad extracontractual. De este modo, el tercero o espectador que resulte 

dañado no deberá asumir el riesgo derivado de aquellas prácticas deportivas. 

Obviamente, como siempre sucede, habrá que analizar todas las circunstancias que 

rodean el caso para realizar taxativamente esta afirmación puesto que la concurrencia 

de culpa exclusiva de la víctima o de fuerza mayor, desvirtuarían tal conclusión.  

La razón para inaplicar la “teoría de la asunción del riesgo” al espectador o 

tercero que resulta dañado reside en la no aceptación voluntaria de los posibles 

riesgos por parte de quien asiste a contemplar el evento deportivo o de quien 

simplemente pasea por los alrededores donde se desarrolla la actividad. La víctima 

no tiene que soportar esos riesgos de manera imperativa aunque se trate de un 

deporte “de alto riesgo”. Además, es el deportista, o en su caso,  la organización del 

evento o el titular de las instalaciones, quienes se benefician del peligro creado, y por 

lo tanto, quienes deben asumir las consecuencias del evento dañoso. Incluso, con 

anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto regulador de la seguridad 

aeronáutica en las demostraciones aéreas civiles,  BUSTOS MORENO343,  en un 

intento por defender la aplicación de la responsabilidad objetiva,  a este tipo de 

deportes de riesgo respecto a los daños inferidos a terceros, esgrimía la posibilidad 

de alegar una aplicación analógica de lo dispuesto en la Ley de Navegación Aérea -

                                                 
343 Vid. BUSTOS MORENO, Y. B., La responsabilidad en la … op. cit., pág. 108.  
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reguladora de la objetividad- adoptando las mismos fundamentos y soluciones 

aplicables a las aeronaves,  a este tipo de deportes que también se practican en el 

aire.  En la misma línea de pensamiento y con fundamentos similares, ORTÍ 

VALLEJO344, manifiesta que existen suficientes razones para la aplicación de la 

responsabilidad objetiva o, cuando menos, de la presunción de la culpa del agente 

causante del daño y hacerle recaer la carga de la prueba de la “no culpa”. 

 

En nuestra opinión, la clave en cuanto la aplicación de la denominada 

“doctrina del riesgo” como fundamento de la objetivación de la responsabilidad, se 

encuentra en la excesiva peligrosidad o riesgo inherente a este tipo de actividad, 

puesto que se trata de un deporte que comporta una real o aparente peligrosidad por 

las condiciones difíciles en las que se practica, y cuyo nivel de riesgo es más alto de 

lo normal, no sólo para el deportista sino también para los espectadores y terceros 

que disfrutan del evento o se encuentran en lugar cercano a la exhibición. 

Precisamente, es en los supuestos de deportes calificados como de “alto riesgo” o 

“deportes extremos”, donde la justificación de la aplicación de la responsabilidad por 

riesgo al agente frente a terceros y espectadores, cobra mayor sentido. Si bien es 

cierto que el Alto Tribunal ha declarado que la creación de un riesgo no es un 

elemento suficiente para decretar la responsabilidad (entre otras muchas, STS de 22 

de febrero de 2007)345, no es menos cierto, que también se ha pronunciado a favor de 

la teoría del riesgo aplicada excepcionalmente a determinados supuestos. Al 

respecto, el Tribunal Supremo ha declarado reiteradamente que la llamada “doctrina 

del riesgo” puede aplicarse con carácter limitativo (fuera de los supuestos legalmente 

prevenidos), es decir, no debe extenderse a todas las actividades de la vida, sino sólo 

a aquellas que impliquen un “riesgo considerablemente anormal en relación con los 
                                                 
344 ORTÍ VALLEJO, A., “Responsabilidad civil en …”, op. cit., pág. 338. 
345 (RJ 2007\1520), Pte. Juan Antonio Xiol Ríos. Al declarar en el FD 2ª:  “Si bien la Sala Primera del 
Alto Tribunal ha cuidado de advertir que dicho desarrollo jurisprudencial se ha hecho moderadamente 
recomendado una inversión de la carga de la prueba o acentuando el rigor de la diligencia requerida 
según las circunstancias del caso, pero sin excluir, en modo alguno el clásico principio de la 
responsabilidad por culpa y sin erigir el riesgo en fundamento único de la obligación de resarcir 
( sentencias de 24[ RJ 1986, 329]  y 31 de enero[ RJ 1986, 444]  y 2 de abril de 1986[ RJ 1986, 1788],  
y de 19 de febrero de 1987[ RJ 1987, 719]  ), matizando, además, que la teoría según la cual, quien 
crea un riesgo , aunque su actuar originario sea lícito, debe pechar con los siniestros que aquél 
provoque, exige que se trate de una actividad generadora de riesgos (sentencias de 18 de febrero de 
1988 y de 18 de abril de 1990[ RJ 1990, 2726])”. 
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estándares medios”346, para lo cual es necesario establecer previamente un juicio de 

valoración sobre la actividad o situación que lo crea, con el fin de ser tomado en 

consideración como punto de referencia para imputar o no, al creador del riesgo, las 

consecuencias del daño347. Por lo tanto, con base en la peligrosidad y riesgos 

anormales o excesivos inherentes a las exhibiciones aéreas, y a pesar de la ausencia 

de legal específica en cuanto a la regulación de la cuestión y de la excepcionalidad 

marcada por los tribunales a la aplicación de la teoría del riesgo, no encontramos 

ninguna razón que justifique la no aplicación de la responsabilidad por riesgo al 

causante del daño en relación a este tipo de actividades cuando causan daños a 

terceros y espectadores, que además no asumen voluntariamente el riesgo348.  

Para finalizar el tema de los deportes aéreos,  hemos de admitir que el Real 

Decreto 1919/2009, de 11 de diciembre, por el que se regula la seguridad aeronáutica 

en las demostraciones aéreas civiles349, ha supuesto una novedad importante en 

cuanto al establecimiento de criterios y pautas necesarias para la organización de este 

tipo de actividad deportiva considerada como hemos reconocido un “deporte de alto 

riesgo”, incrementando así, las garantías de seguridad tanto para el público asistente 

y los pilotos como para los propios aparatos de vuelo, siendo su aportación más 

relevante, el aseguramiento de indemnización de los posibles daños y perjuicios 

causados a terceros por las  aeronaves participantes.  Otro de sus logros ha sido la 

exigencia al organizador y al director de la demostración aérea, del cumplimiento de 

una serie de requisitos como el de asegurar la responsabilidad civil por los daños 

causados en el transcurso del evento, en el caso del organizador, o el de planificar y 

supervisar las zonas y límites de las instalaciones aéreas, en el caso del director, entre 

                                                 
346 Entre otras muchas, así lo recoge el FD 2º de la STS de 20 de marzo de 1996 (RJ 1996\2244), Pte. 
Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros, a colación de un accidente sufrido por un esquiador que colisionó 
con un poste cuando esquiaba en una pista que entrañaba cierta dificultad por la dureza de la nieve.  
347 Así lo declaró la STS  de 19 de diciembre de 2006 (RJ 2006\9240), Pte. Sr. D. José Almagro 
Nosete. 
348 En este sentido, CASADO IGLESIAS, E.,  La responsabilidad por daños …, op. cit., pág. 29, 
argumentaba que cuando se excluye el elemento subjetivo o intencional, “la peligrosidad” representa 
el fundamento de la responsabilidad objetiva. 
349 Destacamos, que quedan fuera de su ámbito de aplicación de este Real Decreto, entre otras, las 
competiciones deportivas de carácter oficial, cualquiera que sea su ámbito territorial, que se realicen 
con sujeción a lo dispuesto en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte o legislación autonómica 
que resulte aplicable (art. 2 párrafo 2.b.). 
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otras muchos350. También, es loable, la extensión de la rigurosa responsabilidad 

objetiva propia de la Ley Aérea a determinadas exhibiciones aéreas con asistencia de 

público, sin embargo, sigue sin pronunciarse a cerca de la responsabilidad civil o 

penal en caso de accidente en el que espectadores o terceros pudieran resultar 

dañados, cuando se trata por ejemplo, de competiciones deportivas de carácter 

oficial, remitiéndonos sin más, a lo dispuesto en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, 

del Deporte o en la legislación autonómica que resulte de aplicación. Como viene 

siendo habitual en materia deportiva, el legislador ha eludido la oportunidad de 

pronunciarse específicamente en torno a la responsabilidad civil y/o penal derivada 

de esta clase de competiciones. Crítica que también hacemos extensible a los 

tribunales, que al evitar pronunciarse o decantarse por una línea de pensamiento, 

evitan que los juristas puedan delimitar e identificar con claridad, los supuestos en 

los que el riesgo es realmente superior al estándar, quedando de esta manera 

justificada la inversión de la carga de la prueba de la culpa, manteniendo para el resto 

de supuestos, las reglas generales existentes en relación a la prueba351. 

3.3.1. Tipos de riesgo 

 

Como señalábamos anteriormente, el surgimiento de la responsabilidad por 

riesgo exige, según la doctrina y la jurisprudencia, la necesidad de que exista un 

riesgo específico, es decir, distinto del riesgo general de la vida, salvo que concurra 

                                                 
350 Véase los artículos 4 y ss. 
351 Son las reflexiones, que compartimos,  de SOLÉ FELIÚ, J.,  “Comentario a la Sentencia de 31 de 
mayo de 2006 (RJ 2006,3494). Daños sufridos en la práctica de un deporte. Responsabilidad civil del 
organizador de la vuelta ciclista a España en la caída de un ciclista profesional mientras practicaba en 
la prueba. Delimitación de la asunción del riesgo”, Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil, nº 74, 
Thomson-Civitas, Cizur Menor, mayo-agosto 2007, pág. 877. En idéntica línea, PAREDES CASTAÑÓN, 
J. M., “Consentimiento y riesgo …”, op. cit., pág. 636, quien se muestra muy crítico y reprocha la 
tendencia de los tribunales, tanto civiles como penales, a eludir pronunciamientos acerca de las 
conductas antijurídicas que indiscutiblemente existen en la práctica deportiva, aunque se trate de 
hechos gravísimos, achacando tal desidia a dos factores: en primer lugar, a la idea de adecuación 
social y por ende, tolerancia jurídica, y en último término, a que sus manifestaciones anormales y 
antijurídicas quedan implícitamente fuera del campo del Derecho penal y civil, encontrando su vía de 
represión en los reglamentos deportivos y en las sanciones disciplinarias propias de cada deporte. 
También el profesor DIÉZ-PICAZO, L., Derecho de…, loc. cit., págs. 122-123, sostiene que de este 
modo los tribunales cuentan con dos barajas intercambiables sin que lleguemos a saber cuándo y por 
qué se elige una u otra: si los tribunales se decantan por conceder indemnización, tenderán a la 
admisión de la responsabilidad objetiva, por el contrario, si optan por denegarla, jugarán con la baraja 
de la culpa. 
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alguna de las causas típicas de exoneración352. Por lo tanto, la clave de atribución de 

la responsabilidad por riesgo es la creación de un riesgo cualificado o extraordinario. 

Como señalaba la STS de 30 de marzo de 2007353 o la STS de 29 de octubre de 

2004354, la aplicabilidad de la teoría del riesgo debe tener un sentido limitativo, “no a 

todas las actividades de la vida, sino sólo a las que impliquen un riesgo 

considerablemente anormal con los estándares medios”.   

 

No es fácil establecer una clasificación exhaustiva de los riesgos355, ni 

tampoco nuestro objetivo, sin embargo, consideramos necesario determinar qué tipo 

de riesgos poseen la entidad suficiente, que con su simple presencia pueda 

determinarse la atribución o no de responsabilidad civil. Y la primera cuestión que se 

nos plantea es qué debe entenderse por “riesgo general de la vida” y por “riesgo 

anormal o extraordinario”. 

 

3.3.1.1.  El riesgo general de la vida o riesgo permitido 

 

La doctrina alude el criterio del “riesgo general de la vida”  para referirse a 

los riesgos habitualmente ligados a la existencia natural de la víctima, incluyendo 

tanto los riesgos vinculados a su modo de conducta ordinario como los ligados en 

general, a la existencia humana; a modo de ejemplo, señalamos el reiterado y 

estudiado caso del barbero que mientras afeitaba a un esclavo, es golpeado por una 

pelota lanzada por unos jugadores que juegan alrededor y causa la muerte del 

esclavo. El resultado no es imputable a los jugadores puesto que estaban jugando en 

el lugar habitualmente designado al efecto para jugar, distinta es la responsabilidad 

                                                 
352 EVANGELIO LLORCA, R., “El fundamento de la responsabilidad civil por daños ocasionados durante 
la celebración de festejos taurinos en la jurisprudencia civil”, en La responsabilidad civil y su 
problemática actual, Coord. MORENO MARTÍNEZ, J. A.,  Dykinson, Madrid, 2007, págs. 1166-1167. 
353 (RJ 2007\1613); Pte. Sr. D. Clemente Auger Liñán. 
354 (RJ 2004\7212); Pte. Sr. D. Pedro González Poveda. 
355 OCHOA MONZÓ, J.,  “Algunas reflexiones …”, loc. cit., pág. 232, apunta que los de riesgos pueden 
clasificarse dependiendo de cuáles sean los elementos vulnerables o que sufran el deterioro, existiendo 
por lo tanto, riesgos para las personas, para su integridad física, riesgos para los bienes, servicios, 
actividades económicas, infraestructuras, etc. Cualquiera de ellos, podría existir en un espectáculo 
deportivo. 
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en la que pudo incurrir el barbero (D. 9.2.11)356.  En suma, se trata de situaciones en 

las que no concurre un “riesgo jurídicamente relevante”, especialmente si se trata de 

actividades consideradas socialmente comunes o con una conexión muy débil con el 

ulterior resultado357. 

 

En este orden de ideas, ENNECCERUS añadió que el riesgo permitido no 

puede incluirse en la categoría de la antijuridicidad puesto que está ligado a daños 

inevitables, a actividades lícitas que derivan en consecuencias pero que no se pueden 

eliminar por más que se observe la debida diligencia358. Se suscita así, una nueva 

cuestión en cuanto al grado de diligencia aplicable, y que ha sido resuelta de manera 

unánime al admitirse que el modelo de diligencia es un modelo abstracto basado en 

la diligencia media, es decir, la ordinaria de un hombre medio o razonable. Si bien, 

comporta un deber de previsión y otro de evitación359.  

 

La jurisprudencia también se ha hecho eco de la expresión al entender que el 

comportamiento humano lleva implícito el nacimiento de una serie de riesgos 

generales de la vida que están presentes en todas las actividades humanas, por lo 

tanto, considera que partiendo de la regla del “id quod plerumque accidit” (lo que 

sucede normalmente) es necesario soportar pequeños riesgos y conducirse con “un 

                                                 
356 Por todos, MÚRTULA LAFUENTE, V.,  La responsabilidad civil …”, op. cit., pág. 84. 
357 Así lo manifiesta CANCIO MELIÁ , M.,  Conducta de la víctima e imputación objetiva en Derecho 
penal. Estudio sobre los ámbitos de responsabilidad de la víctima y autor en actividades arriesgadas, 
2ª edic., Bosch, Barcelona, 2001, pág. 318. 
358 ENNECCERUS, L., Tratado de Derecho civil (parte general), traducción de la 39ª edic. alemana por 
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ Y JOSÉ AGUER, 3ª edic., T I, V II, 2ª parte, Bosch, Barcelona, 1981, págs. 928-
929, por consiguiente, quien desarrolla una actividad legal pero que entraña peligros o riesgos para la 
vida social, debe responder de estos peligros (principio de la responsabilidad por riesgo). PAREDES 

CASTAÑÓN, J. M.,  “Consentimiento y…”, loc. cit., págs. 646-647, sostiene que la formulación del 
riesgo permitido tiene sus antecedentes en la idea de la autorización estatal, el ejercicio legítimo de un 
derecho… puesto que se incide en dos elementos: en primer lugar, la licitud de las lesiones de bienes 
jurídicos en el deporte, no depende del consentimiento, sino de una autoridad jurídica general; y en 
segundo lugar, esa autorización no la da la sociedad como tal, sino el Ordenamiento jurídico. 
359 DÍEZ-PICAZO, L., Derecho de …, loc. cit., págs. 360-361. En este sentido, el profesor Díez- Picazo 
matiza el grado de diligencia exigible cuando el daño se produce como consecuencia de una conducta 
que se está llevando a cabo en calidad de profesional, entendiendo que la diligencia que se debe 
emplear en estos casos es la profesional, v. gr., el conductor de un camión que tiene un accidente de 
circulación. 
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mínimo de cuidado y de atención”360. Manteniéndose firme en la aplicación de la 

teoría del riesgo pero sólo en supuestos de riesgos muy cualificados361 y sin llegar a 

erigir el riesgo como criterio de responsabilidad con fundamento en el artículo 1902 

del Código civil, la doctrina jurisprudencial ha entendido que si la causa que provoca 

el daño no supone un riesgo extraordinario, no procede una inversión de la carga de 

la prueba respecto de la culpabilidad en la producción del daño ocasionado. En este 

sentido, considera que los riesgos ordinarios son simples obstáculos que se 

encuentran dentro de la normalidad o que tienen un carácter previsible para el 

perjudicado y por lo tanto, no puede apreciarse responsabilidad;  por ejemplo, serían 

riesgos generales de la vida: la caída de la víctima por distracción o por tropezar con 

una manguera, también se incluiría,  el daño causado en una mano por una puerta 

giratoria, la caída en un centro comercial, en las escaleras de un hotel, en una 

discoteca o en el terreno anejo a una obra362.  

 Sin embargo,  la aplicación de los riesgos permitidos tiene una acogida 

especial y relevante cuando nos referimos al terreno deportivo ya que representa uno 

de los arquetipos donde mejor cabida tienen. En efecto, la mayoría de la doctrina ha 

justificado la autorización en los deportes peligrosos aduciendo distintas 

motivaciones: costumbre, adecuación social, consentimiento, ejercicio de un derecho 

e incluso, el propio riesgo permitido; todo ello con el fin de respaldar la licitud de 

comportamientos peligrosos en el ámbito deportivo, o como ha reseñado PAREDES 

                                                 
360 Así lo reseña el FD 3º de la STS 11 de noviembre de 2005 (RJ 2005/9883); Pte. Sr. D. Vicente 
Luis Montes Penades. 
361 STS de 17 de julio de 2003 (RJ 2003\6575); Pte. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros. 
362 Son algunos de los supuestos recogidos en la STS de 22 de febrero de 2007 (RJ 2007\1520),  Pte. 
Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. También, la SAP de Málaga de 21 de octubre de 2003 (JUR 
2003\17822),  Pte. Sr. D. Antonio Alcalá Navarro, consideró que la simple caída de una espectadora 
en un parque de atracciones no generaba por sí misma la responsabilidad imputable a la mercantil 
demandada, al no apreciar ninguna infracción de la normativa en esa clase de eventos, ni tampoco 
defectos o anomalías que hicieran tropezar a la actora, y por lo tanto, esa caída sería incardinada 
dentro del riesgo que pudiera conllevar un comportamiento normal del hombre medio. Por el 
contrario, la STS (Sala de lo contencioso-administrativo) de 20 de octubre de 2003 (RJ 2004\266); 
Pte. Sr. D. Enrique Lecumberri Martí, sancionó a un famoso club de fútbol por permitir la entrada a un 
número de aficionados superior al aforo permitido y el incumplimiento de medidas de seguridad, al 
entender que de este modo, se generó un riesgo que, en caso de emergencia, hubiera desencadenado 
en un peligro inminente. 
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CASTAÑÓN363,  parece que en determinados sectores de la vida social, entre los que 

se encuentran las prácticas deportivas existe una tendencia a que impere la necesidad 

de aceptar y autorizar riesgos superiores a los comúnmente admitidos como lícitos en 

virtud de la primacía de algunos intereses preponderantes, aunque se encuentren en 

clara discordancia con el sentimiento de justicia social. Pensemos por ejemplo, en el 

boxeo cuya práctica conlleva per se la producción de golpes que provocarán daños 

de mayor o menor entidad, golpes que en definitiva, son el objetivo del combate, o 

en otros deportes como las artes marciales, en los que la probabilidad de sufrir algún 

daño es también muy elevada. Precisamente, son deportes considerados de alto 

riesgo por el número de daños y accidentes que durante su práctica se producen, pero 

la licitud de las lesiones inherentes a estos deportes, son incuestionables364.  

 En esta misma línea, la SAP de Castellón de 22 de febrero de 2000365,  detalla 

de manera explícita algunas de las teorías que acabamos de nombrar y que justifican 

la exención de la responsabilidad e incluso de la impunidad en los casos en los que se 

producen daños en el deporte aunque se trate de deportes violentos, y que nos 

ayudarán a comprender por qué los daños ocasionados durante la practica deportiva 

forman parte de ese grupo de riesgos permitidos. En este sentido, la precitada 

sentencia destaca las siguientes teorías: a) la del riesgo asumido o permitido que 

encuentra el fundamento de la impunidad en el consentimiento prestado, explicito o 

presunto, por los deportistas, que enlazando con la doctrina propuesta por la STS de 

22 de octubre de 1992, deben asumir la idea del riesgo porque va insita en la práctica 

deportiva, siempre que no se salgan de las practicas normales; b) otra de las tesis que 

ha sido también defendida como fundamento de la impunidad es la del caso fortuito, 

siempre que concurran tres requisitos: que el deporte sea lícito o autorizado por los 

poderes públicos; que se observen las reglas del juego; y por último, que la práctica 

de la actividad deportiva no sea medio para encubrir una voluntad criminal; c) otro 

sector doctrinal aboga por la teoría consuetudinaria al entender que es costumbre 

entre los deportistas y en general, por la sociedad, aceptar las sanciones disciplinarias 

                                                 
363 PAREDES CASTAÑÓN, J. M., “La responsabilidad penal del deportista: el ejemplo del boxeador”, 
REDD, nº 5, Civitas, Enero-junio, 1995, págs. 83 y 84. 
364 Evidentemente, siempre que se respeten las reglas de la prudencia y del fair play. 
365 Cfr. (JUR 2001\34756), Pte. Sr. D. Fernando Tintoré Loscos. 



164 
 

y entender que los daños deportivos (no abusivos) están exentos de responsabilidad 

penal, convirtiendo la costumbre en excusa absolutoria;  d) algunos se alinean con la 

teoría del fin reconocido por el Estado y las normas culturales, al considerar que 

tanto el Estado como la sociedad dan primacía a la mejora de la salud de la raza 

humana, dejando a salvo los casos en los que se produzca daños para la integridad 

corporal derivados de una práctica irregular del deporte; e) por último, lo englobarían 

los autores que reconducen la justificación al ejercicio legítimo de un derecho u 

oficio (artículo 20.7º del Código Penal), si bien,  se cuidan de matizar y precisar que 

si el sujeto activo no observa el cuidado objetivamente debido en la práctica del 

deporte, el ejercicio del derecho o profesión no serán legítimos. 

 En resumen, por lo que atañe a daños deportivos, y siempre que se respeten 

las reglas del juego, la regla general es la impunidad y la excepción, la punibilidad; 

por consiguiente, sin entrar a valorar los planteamientos doctrinales, lo cierto es que 

estas corrientes no vienen sino a corroborar que en el sector deportivo, la aplicación 

de la idea del riesgo permitido es extensa, llegando incluso a provocar una compleja 

relación entre la conducta deportiva y el Derecho penal, sobre todo cuando se 

lesionan intereses jurídicos que se encuentran penalmente protegidos366. 

3.3.1.2. Riesgos anormales o extraordinarios 

Este tipo de riesgos son también conocidos como atípicos, cualificados, 

excepcionales o anómalos. 

 Como señalábamos anteriormente, nuestro Tribunal Supremo ha declarado 

que el riesgo por sí solo, al margen de otros factores,  no puede ser considerado 

fuente única de imputación de la responsabilidad de los artículos 1902 y 1903 CC, 

salvo que se trate de riesgos extraordinarios, daño desproporcionado o falta de 

colaboración del agente del daño cuando deba facilitar la explicación del daño 

porque así lo exijan las circunstancias laborales o de otra índole. En definitiva, si 

tomamos en consideración el factor del riesgo, la responsabilidad sólo se puede 

                                                 
366 PAREDES CASTAÑÓN, J. M.,  “La responsabilidad penal del …”, op. cit., pág. 82. 
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desplazar a quién actuó de manera lícita y permitida si se trata de un riesgo anormal 

o considerable o se ha producido un aumento inesperado de los riesgos que se 

preveían normales. Bajo este prisma, el Alto Tribunal ha entendido que en el ámbito 

deportivo no concurre la responsabilidad del artículo 1902 CC si los riesgos son 

suficientemente conocidos, aceptados y asumidos voluntariamente por el que los 

practica, aunque el deporte que se practique entrañe un alto riesgo de resultar 

dañado367.  

Ahora bien, el deportista no asumirá los riesgos si los daños causados se 

produjeron como consecuencia de actos intencionales, brutales, prohibidos, o de una 

descarada conducta antirreglamentaria o contraria a cualquier otra norma protectora 

de la integridad física de quienes juegan368 o incluso, en palabras de BUSTO 

LAGO369, en los casos de “actitud desleal o de brutalidad contraria al espíritu 

deportivo”.  En suma, el jugador sólo asume los riesgos conocidos y por lo tanto, 

tácitamente consentidos, pero no los daños eventualmente provocados por una 

conducta dolosa o por la negligencia grave del otro participante. Se trata de daños 

anómalos o extraordinarios que echan por tierra la teoría de la asunción de riesgos. 

Luego, podemos afirmar que el terreno deportivo,  la asunción de riesgos por parte 

del deportista queda limitada a los “riesgos normales” inherentes al deporte que 

practica370, es decir, a los riesgos típicos de esa actividad que como acabamos de 

exponer en el apartado anterior, se enmarcan dentro de los llamados riesgos 

permitidos. En todo caso, y como señaló la paradigmática STS de 22 de octubre de 

1992, entre los partícipes del juego deben imperar las reglas de la prudencia y 

conducta deportiva,  debiendo a su vez tenerse en cuenta que los actos de los 

                                                 
367 STS de 30 de noviembre de 2009 (RJ 2009\7619); Pte. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. A 
colación de una paraplejia causada como consecuencia de una caída producida durante una excursión 
en “quad”,  el TS consideró que los riesgos que conllevan este tipo deportes o actividades de aventura 
eran conocidos, asumidos y aceptados por el lesionado, y puesto que la organización actúo 
correctamente y no existían defectos relevantes en el diseño del aparato, falló en contra de la víctima. 
En la misma línea, la STS de 20 de marzo de 1996 (RJ 1996\2244); Pte. Sr. D. Antonio Gullón 
Ballesteros, que declara que aunque el esquí entraña cierto riesgo, este no representa un riesgo 
considerablemente anormal en relación a los estándares medios. Se trata de un riesgo calculado, y de 
un deporte que el esquiador había realizado en múltiples ocasiones por lo que no cabía la invocación 
de la doctrina del riesgo, a pesar de sufrir un accidente contra unos postes. 
368 Así lo manifiesta SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil en …”, loc. cit., pág. 485. 
369 BUSTO LAGO, J. M.,  La antijuridicidad del …, loc. cit., pág. 335. 
370 Ibidem. 
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deportistas en cada manifestación deportiva, aun cuando dirigidos a lograr las más 

adecuadas jugadas no siempre producen el resultado perseguido371. En efecto, la 

actividad deportiva debe estar siempre gobernada por las normas de la cordura y la 

moderación.  De hecho, consideramos que los deportes en los que participan dos o 

más personas, deben estar presididos por el llamado “principio de confianza” entre 

participantes, es decir, el sujeto que realiza una actividad arriesgada pero lícita, debe 

confiar en que quienes participan junto a él, se van a comportar correctamente y de 

conformidad con las reglas existentes, mientras no existan indicios de lo contrario372. 

 Por otra parte, nos encontramos con un problema adicional y es el de saber 

qué riesgos son típicos o inherentes a cada deporte,  y en consecuencia, deben ser 

asumidos por el deportista. En este sentido, debemos concluir que no existe un 

criterio válido que permita esclarecer este extremo. Así, la SAP de Cantabria de 10 

de diciembre de 1997373 declaró que el esquiador debe asumir los riesgos producidos 

a consecuencia de caídas que se producen en el descenso de pistas pero no puede 

asumir los derivados de caídas por una pendiente ante la falta de protección en un 

telesquí de gran inclinación374. Incluso en ocasiones, los tribunales toman en 

consideración la impericia o pericia del deportista. De este modo, y en el mismo 

supuesto de caída del telesilla, la AP de Huesca de 16 de septiembre de 1998375, tuvo 

en cuenta los 35 años de experiencia de la actora que finalmente, no consiguió probar 

la negligencia de la estación376. En definitiva, el estado de la nieve, de las estaciones 

o incluso la pericia del deportista, son algunos de los factores que influyen en la 

calificación de un riesgo deportivo típico o normal, por lo que será necesario analizar 

el caso concreto. 

 

 Por lo que respecta a los daños sufridos por terceros y espectadores durante la 

práctica deportiva, y la consideración de la concurrencia de riesgos extraordinarios o 

permitidos hemos de subrayar que el tratamiento jurisprudencial no es unívoco, 

                                                 
371 (RJ 1992\8399); Pte. Sr. D. Rafael Casares Córdoba. Así lo reseña en el FD 5º. 
372 CANCIO MELIÁ , M., Conducta de la …, op. cit., pág. 324. 
373 (AC 2409); Pte. Sr. D. Agustín Alonso Roca. 
374 VERDERA SERVER, R.,  “Una aproximación a …”, cit, pág. 7. 
375 (ED 27652); Pte. Sr. D. Antonio Angós Ullate. 
376 LAMARCA I MARQUÉS, A., “Accidentes de esquí”, InDret 4/2002, www.indret.com, pág. 5. 
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aplicando criterios muy dispares dependiendo, especialmente, de las circunstancias 

que rodean el caso. En este sentido, la sentencia de la AP de Sevilla de  23 de 

diciembre de 1999377 aceptó la aplicación de la teoría del riesgo como fundamento 

coadyuvante de la obligación de resarcir los daños causados a un espectador, que a 

consecuencia de una avalancha de público en un campo de fútbol, sufrió algunas 

lesiones, al entender que el organizador no garantizó las debidas medidas de 

seguridad. El tribunal consideró que los daños que el espectador sufrió eran 

extraordinarios, en consecuencia, debían ser indemnizados porque se produjeron 

fuera del normal desarrollo del espectáculo que indudablemente, debió garantizar el 

organizador del evento deportivo. Por el contrario, la sentencia de la AP de Zaragoza 

de 1 de septiembre de 2009378, declaró que los riesgos que debe soportar el 

espectador de un partido de fútbol son de poca entidad y deben ser considerados 

riesgos normales o permitidos, y por consiguiente, deben ser asumirlos aún cuando 

su comportamiento haya resultado intachable. No obstante, desarrollaremos esta 

cuestión más adelante puesto que no toda la jurisprudencia considera como “riesgos 

normales” los que pueden producirse durante el desarrollo de un partido de fútbol. 

3.3.1.3. Riesgos específicos del deporte 

Las distintas modalidades de deporte existentes no hacen sino propiciar y 

multiplicar los tipos de riesgos asociados a la actividad deportiva: algunos son de 

contacto físico por lo que resultan más proclives a la producción de daños (fútbol, 

baloncesto, rugby), otros no lo son (tenis, golf), e incluso los hay que simplemente 

están orientados a causar daños al adversario (boxeo, artes marciales). Pero sin duda 

alguna, donde mayor número de riesgos existen, y por ende, donde mayor número de 

accidentes se producen, es en los llamados deportes de alto riesgo o aventura, tales 

como el esquí, el alpinismo, o el paracaidismo, en los que el número de personas que 

lo practican no hace sino aumentar en los últimos tiempos379.  

                                                 
377 (AC 2000\302); Pte. Sr. D. Conrado Gallardo Correa. 
378 (AC 2009\1967); Pte. Sr. D. Juan Ignacio Medrano Sánchez. 
379 Así lo apunta, SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil…”, loc. cit., págs. 450-451. 
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A colación de los diversos tipos de deporte y su conexión con el riesgo, 

muchos autores contemporáneos se han hecho eco de la interesante clasificación 

propuesta por MEDINA ALCOZ. Así, distingue entre: deportes de riesgo bilateral  y 

deportes de riesgo unilateral. Los primeros, englobarían tanto a aquéllos en los que 

hay un enfrentamiento físico entre los adversarios o participantes, ya sea directo 

(boxeo y deportes de combate) o a través de la utilización de instrumentos (balones, 

pelotas, bolos, sticks, palas, discos, floretes, etc), como aquéllos otros en los que el 

propio deporte exige (fútbol, balonmano, baloncesto) o produce (ciclismo, carreras 

de motos y coches), de forma natural, el contacto físico entre los participantes. Los 

deportes de riesgo bilateral estarían encabezados por los deportes de riesgo o desafío, 

y dan lugar a una asunción recíproca del riesgo. Los segundos, los deportes de riesgo 

unilateral, son definidos como aquéllos en los que el contacto físico entre los 

participantes no se produce,  así como aquéllos en los que tal contacto es 

estrictamente anormal o ajeno a su realización (esquí, natación)380.  

Pero no sólo las diversas modalidades de deporte influirán en la 

determinación del riesgo. En efecto, muchas de estas actividades deportivas están 

asociadas a la utilización de determinado material o tipo de instalaciones, como es el 

caso de la halterofilia, el buceo o el esquí, deportes en los que los defectos de los 

materiales utilizados o la falta de mantenimiento de las instalaciones, puede ser causa 

de imputación de la responsabilidad puesto que pueden poner en peligro la integridad 

física de quien lo practica incluso en algunos casos, como el supuesto de ausencia de 

medidas en los recintos deportivos, puede poner en situación de riesgo tanto a los 

espectadores como a terceros ajenos a la práctica deportiva381. 

A mayor abundamiento, la promoción del deporte y la generalización del 

mismo en la sociedad actual ha provocado la inclusión de nuevos colectivos que 

quizás por sus condiciones físicas sean más proclives a sufrir daños, y por lo tanto, a 

                                                 
380 Cfr. MEDINA ALCOZ, M.,  “La asunción de los riesgos deportivos”, Comunicación presentada en el 
2º Congreso de la Asociación Española de Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y 
Seguro, Granada, 14-16 de noviembre de 2002. También puede consultarse en 
http://www.asociacionabogadosrcs.org/doctrina/ (consulta: 3 de enero de 2011), págs. 1-2. 
381 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil…”,  cit., págs. 451-452. 
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aumentar las cifras de siniestralidad en la práctica deportiva. Nos referimos a los 

menores, a las personas mayores o a los discapacitados382.  

Tampoco puede pasar desapercibido el riesgo que los propios participantes de 

una actividad deportiva provocan ante su falta de experiencia, pericia o 

profesionalidad. La forma física, el equilibrio, la flexibilidad y resistencia, son 

características intrínsecas al deportista. Sin embargo, el apasionamiento que 

últimamente desencadenan los deportes, especialmente los calificados de alto riesgo 

o aventura, ha provocado que muchos de las personas que los practican, carezcan de 

conocimientos, incluso desconozcan sus propias limitaciones físicas y psíquicas, 

dando lugar a muchos de los accidentes que se producen en este terreno383. 

Del mismo modo, se generan riesgos durante el aprendizaje de un deporte. En 

efecto, el desconocimiento del principiante provocará un buen número de percances, 

si bien, el hecho de ponerse en manos de un instructor para que lo inicie o mejore en 

la actividad deportiva, hace derivar hacia este experto la toma de decisiones y de 

medidas de precaución, por lo que se le exigirá un plus de diligencia, respondiendo 

por lo tanto, por culpa levísima al tratarse de un profesional del deporte (artículo 

1104 CC) en ausencia de esta diligencia. De hecho, los fallos de los tribunales 

tienden a responsabilizar al monitor por lo que han calificado como conducta culposa 

o negligente del enseñante, normalmente por la falta de adopción de medidas de 

prevención384.   

Y que decir de las aglomeraciones de público a los grandes eventos 

deportivos donde se multiplican los riesgos para quienes asisten a disfrutar de estos 

fenómenos sociales. Precisamente ha sido a raíz de las tragedias provocadas por la 

afluencia de masas de espectadores a relevantes acontecimientos deportivos, cuando 
                                                 
382 Así lo apunta, DE LA TORRE OLID , F., “Derecho y deporte. Particular referencia a los accidentes 
deportivos. Responsabilidad civil y riesgos en el deporte”, Diario La Ley, nº 7081, sección doctrina, 
Referencia D-375, ed. La Ley, 2008, www.laleydigital.es (consulta: 25 de marzo de 2011), pág. 3. 
383 GÁZQUEZ SERRANO, L. Y MÉNDEZ SERRANO, M. M., “Responsabilidad civil en los deportes de 
riesgo”, Revista Española de Derecho Deportivo, nº 13, enero-junio, Civitas, Madrid, 2001, págs. 5 a 
10. 
384 ORTÍ VALLEJO, A., “La responsabilidad civil en la práctica de actividades de ocio peligrosas”, en la 
obra Tratado de responsabilidad civil, coord. REGLERO CAMPOS, L. F.,  3ª edic., Thomson-Aranzadi, 
Cizur Menor, 2006,  págs. 1642 a 1645. 
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han comenzado a proliferar las leyes contra la violencia. No en balde, el preámbulo 

de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte, hace alusión a una serie de sucesos luctuosos que 

marcarán para siempre la historia del deporte: la fatalidad del estadio de Heysel de 

Bruselas, el incendio del estadio Bradford o algunas otras catástrofes producidas en 

Latinoamérica, consiguieron remover la conciencia de los poderes públicos, a fin de 

crear un instrumento jurídico contra la violencia en el deporte que culminaría con la 

firma y ratificación de un Convenio Internacional sobre la violencia, seguridad e 

irrupciones de espectadores con motivo de manifestaciones deportivas, y 

especialmente, partidos de fútbol, que representará el referente más importante y de 

mayor alcance del Derecho Público Internacional para afrontar con garantías la lucha 

contra la violencia en el deporte385. 

Pero ni siquiera tomando las debidas precauciones o alejándonos de 

conductas violentas, estaremos libres de riesgos, si a deporte nos referimos. Y es que 

el riesgo deportivo depende de gran multitud de circunstancias externas que aislada o 

conjuntamente puedan acabar en la producción de un determinado daño: el cansancio 

del usuario del deporte, la confluencia en un mismo espacio de personas con distintos 

niveles de conocimiento deportivo, el comportamiento de los demás, el entorno o las 

condiciones climáticas en el caso de los deportes que se practican al aire libre, o la 

velocidad, si así lo requiere la actividad deportiva, son algunos de los factores más 

relevantes que, como los anteriormente expuestos, contribuyen a que se produzca una 

variopinta casuística en materia de responsabilidad civil deportiva386.  

Para finalizar esta cuestión, es necesario puntualizar que el riesgo que se crea 

no siempre es sinónimo de perjuicio puesto que en el caso de los deportistas 

profesionales, de los titulares de instalaciones o de los organizadores de eventos 

deportivos, el riesgo puede generar beneficios. Nos estamos refiriendo a los casos en 

los que el deporte es objeto de exhibición y la víctima del daño, es el espectador. De 

ahí, que al crear un riesgo y beneficiarse del mismo, estén obligados a soportar 
                                                 
385 Vid. Preámbulo de la Ley 19/2007, de 11 de julio. 
386 Son algunos de los factores que apunta HIDALGO GARCÍA, S., “La responsabilidad civil derivada de 
los accidentes de esquí”, Práctica de Derecho de Daños, nº 98, noviembre 2011, pág. 6. 



171 
 

ciertos daños inherentes a la actividad deportiva, y en consecuencia, asumir 

determinados riesgos387. 

En conclusión, deportistas, organizadores, clubes, administraciones públicas, 

espectadores o terceros, forman parte de los sujetos activos y pasivos que 

configurarán el panorama de responsabilidades que trataremos de dirimir, y cuya 

actitud y aptitud, independientemente de factores externos, será el elemento 

determinante a la hora de producir o evitar riesgos. 

 

4. LA DOCTRINA DE LA ASUNCIÓN DEL RIESGO 

4.1.  Origen y concepto de la figura 

 La palabra “riesgo” fue usada por primera vez por los griegos para referirse a 

“el temor y la audacia” que debían esgrimir cuando salían al mar, ante el 

desconocimiento de lo que podía acontecerles; aunque fueron los romanos los que 

incrementaron su significado y lo relacionaron con la responsabilidad388. En la 

actualidad, la voz “riesgo” se  define como “contingencia o proximidad de un daño o 

posibilidad de que por azar ocurra un hecho que traiga como consecuencia una 

necesidad patrimonial”389. Sin embargo, cuando el Derecho de Daños alude a la 

expresión “asunción de riesgos” se advierte que se trata de un concepto impreciso y 

variable tanto en sus presupuestos como en sus consecuencias,  que engloba una serie 

de supuestos en los que la víctima se expone de manera consciente y voluntariamente 
                                                 
387 En esta línea, ORTÍ VALLEJO, A., “La jurisprudencia sobre …”, op. cit., pág. 45, al señalar: “El 
riesgo que crean y del que se benefician el propio deportista, el organizador del evento deportivo o el 
titular de las instalaciones donde se desarrolla, permite pensar que deber soportar el “incomodum” 
consistente en asumir los daños que a consecuencia de esa actividad peligrosa se causen a terceros”. 
Siguiendo este pensamiento, COBACHO GÓMEZ, J. A.,  “Daños en espectáculos. En especial los 
espectáculos deportivos”, en La responsabilidad civil por daños causados por servicios defectuosos. 
Daños a la salud y seguridad de las personas”, coord. ORTÍ VALLEJO, A. Y GARCÍA GARNICA, M. C., 
Aranzadi, Cizur Menor, 2006, pág. 620. 
388 LOUZÁN ROSSI, S. B. Y MELO LASO, J. L.,  “El hombre frente a los riesgos en la actualidad y sus 
antecedentes de la responsabilidad en Roma”, en La responsabilidad civil. De Roma al Derecho 
moderno”,  IV Congreso Internacional y VII Congreso Iberoamericano de Derecho Romano, coord. 
MURILLO V ILLAR , A.,  Universidad de Burgos, Burgos, 2001, pág. 472.  
389 VV.AA., entre otras acepciones, así lo reseña el Diccionario Básico Jurídico, Comares, 5ª edic., 
Albolote (Granada), 1997, pág. 477. 
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al riesgo creado por otro, y al hacerlo, neutraliza la responsabilidad del agente 

causante del daño390. Esta generalidad conceptual ha dado lugar a que los 

ordenamientos jurídicos utilicen distintas expresiones para referirse, no con 

demasiado acierto, a esta figura jurídica: asunción del riesgo, volenti non fit iniuria, 

aceptación implícita del riesgo, asunción voluntaria del riesgo, consentimiento de la 

víctima o actuación a costa del propio riesgo, entre otras391.  A su vez, esta 

diversidad terminológica unida a la dificultad de afrontar cuestiones como la 

naturaleza jurídica, la delimitación de sus contornos, su distinción con otras figuras 

afines o sus funciones, ha redundado en la ausencia de una adecuada construcción 

dogmática. La mayoría de las opiniones se inclina por conectarla con la 

antijuridicidad y considerar esta figura como causa de exclusión de dicho 

presupuesto; otras, consideran que se debe situar en la órbita de la concurrencia de 

culpa de la víctima, mientras que no faltan los que creen que debe vincularse con la 

ruptura del nexo causal. Lo cierto es que la multiplicidad de casos ha impedido que 

exista una solución única y concluyente392; por esta razón, y a pesar de la relevancia 

que la teoría de la aceptación del riesgo cobra en materia de responsabilidad civil,  no 

resulta extraño que la doctrina considere esta figura como “nebulosa y 

heterogénea”393. 

 Naturalmente, consentimiento y asunción del riesgo son figuras jurídicas 

distintas, pero no es menos cierto que ambas comparten ciertos puntos en común, por 

este motivo, y desde nuestra perspectiva, consideramos que los orígenes remotos de 

la “asunción del riesgo”  se encuentran en la conocida máxima de ULPIANO, nulla 

iniuria est, quae in volentem fiat (D. 47,10,1,5)  o principio volenti non fit iniuria, 

                                                 
390 Haciéndose eco de las palabras de HELMUT KOZIOL, es la definición que con gran acierto 
sugiere SOLÉ FELIÚ, J.,  “Los perfiles borrosos de la asunción del riesgo en el Derecho comparado”, en 
la obra Estudios Jurídicos en homenaje al profesor Luis Díez-Picazo,  T. II, Derecho Civil. Derecho 
de Obligaciones, Coord. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., 1ª edic.,  Thomson-Civitas, Madrid, 2003, pág. 
3097. 
391 Por añadidura, la doctrina italiana habla de “assunzione del rieschio” o “accettazione del risquio, 
la anglosajona de assumption of risk,  la francesa de “acceptation des risques”, mientras que los 
alemanes aluden a “Handeln auf eigene Gefahr” o “Selbestgefährdung”,  y los portugueses a la 
“assunçao do risco”. 
392 SOLÉ FELIÚ, J.,  “Los perfiles borrosos …”, loc. cit. págs. 3097 a 3099.  
393 Citando la expresión utilizada por Proença, MEDINA CRESPO, M.,  La valoración civil del daño 
corporal. Bases para un tratado. (Análisis jurídico del sistema incluido en la Ley 30/95. Doctrina y 
jurisprudencia), T. III, V. I.: Las reglas generales del sistema, Dykinson, Madrid, 1999, pág. 267. 
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que admite el consentimiento del perjudicado como causa de exención de la 

responsabilidad, con ciertas limitaciones394. Sin embargo, la figura como tal es de 

creación jurisprudencial francesa, situándose su nacimiento en los comienzos de la 

segunda mitad del siglo XIX395. De hecho, la mayoría de las explicaciones teóricas 

de la aceptación de los riesgos constituyen intentos de sistematización de una 

jurisprudencia preexistente,  cuya teorización se sitúa años más tarde396,  y pese a que 

existieron algunos trabajos anteriores,  fue a partir de 1969 con la publicación de la 

célebre obra de HONORAT “L’ idée d’acceptation des risques dans la 

responsabilité civile”,  cuando aparece la primera monografía reseñable sobre la 

materia.  

 En nuestro país, como anunciábamos anteriormente, no existe una doctrina 

homogénea sobre la asunción del riesgo,  pese a que dicha teoría viene siendo 

aplicada con bastante asiduidad por nuestros tribunales. La incidencia de la 

responsabilidad por riesgo o la extensión de los daños a las víctimas de accidentes 

deportivos, son algunas de las motivaciones que han llevado a los tribunales al 

tratamiento y aplicación de esta doctrina. Precisamente, los daños ocasionados 
                                                 
394 Al respecto CHIRONI, G. P., La culpa en el Derecho civil moderno, Culpa extracontractual, 
traducción de la segunda edición italiana por DE QUIROS, C. B.,   T. II, Hijos de Reus editores, 
Madrid, 1906, págs. 579 a 582, en relación al aforismo romano, reseña el autor que la falta de 
responsabilidad tiene un límite que se encuentra en la ley, en el orden público y en las buenas 
costumbres. Además, será imprescindible que la  voluntad del agraviado sea libre y se desenvuelva 
con pleno conocimiento de las consecuencias, con la íntegra disposición de todas sus facultades y 
cosas.  YZQUIERDO TOLSADA, M., Sistema de …, loc. cit., pág. 350 a 353, matiza la cuestión al 
señalar que el aforismo del “non volenti”, como cláusula exoneradora,  deberá partir de una 
aceptación de riesgos, que se ha de situar dentro de los límites del orden público contractual, 
recalcando que el consentimiento se debe prestar de manera absolutamente libre. No basta con 
conocer los riesgos, sino que es necesario una asunción expresa o tácita. En la misma corriente, LETE 

DEL RÍO, J. M. Y LETE ACHIRICA, J., Derecho de obligaciones, V I, Teoría general de la relación 
obligatoria y del contrato. Derecho de daños, Thomson Aranzadi, Cizur Menor, 2005, pág. 651, 
argumentan que para que el consentimiento sea eficaz, es necesario que no haya prohibición legal y 
que la conducta no sea contraria a las buenas costumbres. 
395 Sobre el particular MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción del…, op. cit., págs. 30 y ss. , quien se ha 
ocupado del tema en esta renombrada monografía que consideramos de gran interés, realizando un 
profundo y extenso estudio de esta figura jurídica. 
396 Así lo sostiene HONORAT, J.,  “L’ idée d’acceptation …”, op. cit., págs. 21 y 22, que señala como 
estudios previos los esbozados por Paul J. DURAND (“Des conventions d’irresponsabilité”, nº 18, 
págs. 65 y ss., o incluso, los realizados en repetidas ocasiones por los hermanos MAZEAUD tanto en 
las diferentes ediciones de su Tratado de responsabilidad como en sus crónicas de jurisprudencia, y 
que ya en 1938 disentían de que la aceptación de los riesgos hallase se fundamento jurídico en la 
máxima “volenti non fit iniuria” al entender que este aforismo sólo juega en los casos en los que la 
víctima ha querido el daño, no en los casos en los que consiente simplemente en la posibilidad de 
realización de este daño. 
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durante la práctica deportiva representan el orden de supuestos donde la idea de la 

asunción del riesgo se encuentra mejor configurada por la jurisprudencia y ha sido 

aceptada con menores reticencias, al margen de las circunstancias específicas, 

matices y singularidades en las que se produzca el accidente deportivo397. 

4.1.1. Tratamiento doctrinal y su distinción con figuras afines 

 Como hemos venido argumentando, la construcción dogmática de esta figura 

se encuentra todavía en sus inicios. Si bien, en relación a los daños ocasionados 

durante el deporte consideramos que la doctrina moderna se ha ocupado, con carácter 

especial, del análisis de la misma en un intento por distinguirla de otras figuras afines 

con las que puede solaparse e incluso, confundirse, tales como la culpa, la 

concurrencia de culpas o el consentimiento. El problema es que la amplitud del 

concepto y la diversidad de los supuestos en los que resulta aplicable, redunda en la 

imposibilidad de predicar una solución única e inequívoca que se acomode a todos 

ellos. 

 De acuerdo con este planteamiento, SOLÉ FELIÚ398 ha diferenciado entre: 

asunción del riesgo propiamente dicha y  asunción del riesgo impropia o inexistente. 

La primera, excluye por completo la antijuridicidad y por lo tanto, actúa como causa 

de exoneración de la responsabilidad. En estos supuestos, si la víctima no hubiese 

asumido el riesgo, el demandado siempre hubiese resultado responsable, bien sea 

porque la víctima consintió en el riesgo que con toda seguridad hubiera devenido en 

daño cierto (estaríamos ante un verdadero consentimiento, por ejemplo, operaciones 

quirúrgicas o el boxeo), bien sea porque la víctima hubiera aceptado la probabilidad 

de que se produjere un daño inherente a la actividad (entendemos, que se incluirían la 

mayoría de los deportes de riesgo bilateral). En cambio, la segunda no actúa como 

                                                 
397 DÍEZ BALLESTEROS, J. A., “La asunción del riesgo por la víctima en la responsabilidad civil 
extracontractual. (Un estudio jurisprudencial)”, AC, T. 4, ref. LVI, La Ley, Madrid, 2000, pág. 1343. 
A pesar de la variopinta casuística, el autor establece una clasificación en relación a los supuestos en 
los que con mayor frecuencia resulta aplicable la doctrina de la asunción del riesgo: a) actividades 
deportivas, b) daños que tienen lugar en el uso de atracciones de ferias, y c) casos de celebración de 
festejos populares.  
398 SOLÉ FELIÚ, J.,  “Los perfiles borrosos…”, cit., págs. 3099 y ss; también en “Comentario a la 
sentencia de 31 de mayo de 2006…”, op. cit., págs. 880 y ss.  
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expediente técnico de exoneración de la responsabilidad. En este último caso, y al 

margen  de la asunción del riesgo por parte de la víctima, el demandado no responde 

porque no concurren los presupuestos necesarios para apreciar su responsabilidad, 

normalmente porque actuó de forma diligente o al menos, porque su negligencia no 

resultó probada. Pertenecerían a esta categoría, la mayor parte de los deportes 

individuales así como aquellos en los que los participantes dependen más de sus 

habilidades que del resultado (ciclismo, esquí, natación, equitación); citamos como 

ejemplo la STS de 16 de octubre de 1998399, que en relación a la caída sufrida por un 

jinete de un caballo alquilado, declara la inexistencia de culpa del propietario del 

equino al entender que actuó de forma diligente o al menos, no pudo probarse su 

negligencia, ya que durante el recorrido no concurrió circunstancia anómala alguna. 

En consecuencia, el jinete aceptó los riesgos inherentes a la monta. En conclusión, no 

concurre al asunción del riesgo en sentido estricto puesto que el demandado nunca 

hubiese resultado condenado al apreciarse falta de presupuestos para la imputación 

de responsabilidad. 

 Hemos comentado en numerosas ocasiones que fue a raíz de la STS de 22 de 

octubre de 1992 cuando la jurisprudencia adoptó, con criterio unificador,  la 

aplicación de la asunción del riesgo a las actividades deportivas. En contra de lo que 

podríamos pensar, esta sentencia no señala qué debe entenderse por asunción del 

riesgo, simplemente subraya que en materia de juegos o deportes,  la idea de riesgos 

va insita en los mismos, y en consecuencia, quienes lo practican deben asumirlos con 

la única limitación que las conductas de los participantes no se salgan de los límites 

normales puesto que de lo contrario, podría adentrarse en el ámbito penal. Debiendo 

imperar, en todo caso, las reglas de la prudencia entre los jugadores.  

 CABANILLAS MÚGICA 400,  a colación del comentario a la antedicha 

sentencia dictada por el Alto Tribunal, ha desmenuzado el contenido del término 

“asunción del riesgo” partiendo de cuatro acepciones con las que esta dispar figura 

                                                 
399 (RJ 1998\8070); Pte. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros. 
400 CABANILLAS MÚGICA, S.,  “Comentario a la STS de 22 de octubre de 1992. Responsabilidad por 
daños ocasionados en juegos y deportes”, Cuadernos civitas de jurisprudencia civil, nº 30, Madrid, 
1992, págs. 949 a 958. 
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jurídica se suele confundir o solapar: a) como consentimiento de la víctima al daño, 

b) como  culpa de la víctima; c) como aceptación tácita de una modificación del 

régimen de la responsabilidad, y d) como conducta neutralizadora del motivo por el 

que los riesgos se atribuyen al causante del daño. 

a) Como consentimiento 

 Señala el profesor CABANILLAS MÚGICA401 que por aplicación de la 

máxima romana volenti non fit iniuria, la aceptación de los riesgos entendida como 

consentimiento del perjudicado,  eliminaría la antijuridicidad del la conducta del 

agente del daño. En esta línea, entiende que no existiría ningún problema cuando nos 

referimos a tratamientos médicos siempre que medie el consentimiento informado 

del paciente. Sin embargo,  en el terreno de los daños ocasionados en el deporte, 

considera que no existe consentimiento al daño por muy visibles que sean los riesgos 

que el deporte comporte. Solamente cuando el carácter lesivo es inherente o esencial 

a la actividad deportiva y además, forma parte de su objetivo, puede hablarse de 

consentimiento al daño por el mero hecho de participar. Al respecto, el autor señala 

el boxeo como el único deporte en el que cabría hablar de verdadero consentimiento 

puesto que “causarse daños” es sin duda, el propósito del juego.  Lo cierto es que si 

aceptásemos aquella hipótesis, estaríamos midiendo con distinto rasero los casos en 

los que existe certeza en la producción del daño y los casos en los que existe 

probabilidad de que se produzca el perjuicio. En efecto, una cosa es que la víctima 

consienta un daño que se producirá de manera cierta y otra,  que asuma el riesgo o la 

probabilidad de que se produzca el daño de manera accidental pero confiando en que 

éste no se verifique. Pero nos preguntamos qué ocurre cuándo la probabilidad de 

producción del daño es tan alta que casi podemos aventurar que ocurrirá de manera 

cierta e inminente. 

 

                                                 
401 CABANILLAS MÚGICA, S., “Comentario a la sentencia …”, op. cit., pág. 955. No obstante, 
CARBONNIER, J.,  Derecho civil…, op. cit., pág. 89, señala que la jurisprudencia considera que en los 
deportes violentos existe una recíproca aceptación de riesgos por los participantes, que actúa como 
justificante siempre que se hayan respetado las reglas del juego. 
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 Es indiscutible que ambas figuras, asunción del riesgo y consentimiento de la 

víctima, presentan puntos en común debido a que en ambos supuestos nos 

encontramos ante una aceptación por la víctima de los daños causados por una 

determinada acción402. La dificultad de delimitar los perfiles de la una y el otro, es 

patente. De hecho, los autores que han argüido a favor de esta distinción,  criterios de 

probabilidad, señalando que en la asunción de riesgos no existe aceptación de un 

daño actual, sino de un daño eventual403. No obstante, los defensores de esta postura 

se han encontrado con algunos inconvenientes porque esta teoría hace depender la 

exclusión de la responsabilidad de la valoración posterior que se realice una vez 

materializado el daño. En este sentido, poco importa si la víctima aceptó una certeza 

o una probabilidad cuando el daño ya se ha producido404.  

 

 Con el fin de superar estos escollos, SALVADOR CODERCH405 ha 

propuesto que la distinción se base en el tipo de bien jurídico lesionado. Así, no es 

imputable al agente el resultado dañoso cuando el bien jurídico lesionado es 

disponible y la víctima prestó su consentimiento al acto, pero tampoco lo es en el 

caso en que la víctima asumió el riesgo del daño cuando el bien jurídico es 

indisponible. Siendo el ejemplo clásico, las lesiones que se producen durante la 

práctica deportiva.  

 

                                                 
402 VERDERA SERVER, R.,  “Una aproximación a …”, loc. cit., pág. 9. Añade que la relación que media 
entre ambas es la que media entre el género y la especie, aunque no se aventura a señalar cuál es cuál. 
403 BUSTO LAGO, J. M.,  La antijuridicidad … op. cit., pág. 330, citando a STARCK.  También SOLÉ 

FELIÚ, J.,  “Los perfiles borrosos…”, cit., págs. 3105 a 3108 señala que la doctrina alemana distingue: 
por un lado, el consentimiento a la lesión como causa de justificación y por otro, el consentimiento al 
riesgo vinculado a la confianza de que no se materialice, que es lo que se conoce como asunción del 
riesgo (Handeln auf eigene Gefahr). Lo mismo puede decirse de la doctrina anglosajona que vincula 
el consentimiento de la víctima (consent) con la producción dolosa de un daño puesto que quien sufre 
el daño sabe con certeza que se va a producir. En cambio, cuando la víctima desconoce si el daño va a 
producirse porque depende de si el riesgo creado por la negligencia del agente se verifica, entonces, 
aluden a la asunción del riesgo (voluntary assumption risk). 
404 En esta línea VERDERA SERVER, R.,  “Una aproximación a …”, loc.cit., pág. 10. 
405 SALVADOR CODERCH, P., “Causalidad y responsabilidad (2ª edición)”, InDret 03/2002, 
www.indret.com, pág. 15 (consulta: 8 de febrero de 2012). Si bien, CARBONNIER, J.,  Derecho civil…, 
op. cit., pág. 89, ya señaló que el consentimiento de la víctima hace desaparecer el carácter ilícito del 
acto dañoso cuando el daño consiste en un ataque al patrimonio puesto que el propietario del mismo,  
tiene la libre disposición de los bienes. En cambio,  no sucede lo mismo con el daño que se le 
ocasiona a una persona porque “la persona” es un valor indisponible, salvo que la ley lo permita  por 
ejemplo, en una intervención quirúrgica o para el caso que exista una recíproca aceptación de daños 
como sucede en el caso de los deportes violentos aunque se respeten las reglas deportivas.  
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 También,  BUSTO LAGO406 ha tratado de diferenciar estas figuras en 

relación a la forma de prestar la declaración de voluntad. En este sentido, afirma que 

a diferencia del consentimiento, la asunción del riesgo no exige forma especial 

alguna de declaración de voluntad, bastando el mero hecho de participar en la 

actividad riesgosa. 

Es evidente que algunos deportes como los calificados de “alto riesgo”, llevan 

inherente, para quien lo practica,  un grado de peligrosidad tan alto o más que el 

boxeo, no hay más que pensar en las carreras de bólidos, la equitación o la escalada, 

sin embargo, no es menos cierto que el propósito de quien practica este tipo de 

deporte es salir ileso y la probabilidad de resultar víctima de un evento dañoso es 

incierta. Otros deportes, como el tenis o el fútbol, no son tan arriesgados, no 

obstante, también comportan para sus jugadores una serie de riesgos, no tan 

perniciosos como los anteriores, puesto que es bastante infrecuente poner en peligro 

la vida de los jugadores,  pero que como aquellos, tampoco tienen como objetivo 

dañar al otro contrincante o a sí mismos. Pensemos en un lance de pelota de tenis que 

golpea el ojo del contrincante o en la patada de un futbolista a otro mientras realiza 

una jugada, ajustándose a las reglas del juego. En síntesis, podemos concluir que los 

deportes que conllevan una producción del daño segura, como los de combate, se 

encuentran más cerca del llamado consentimiento; mientras que el resto de deportes, 

al menos en los que no existe a priori certeza en la causación del daño, se hallarían 

más próximos a los casos de asunción del riesgo. Esto significa que prácticamente la 

mayoría de los deportes conocidos, salvo los de combate (boxeo, artes marciales) que 

implican per se una serie de riesgos inevitables incluso a veces, presumibles pero que 

no se pueden eliminar, conocidos por el deportista y al mismo tiempo, aceptados 

voluntariamente por él, formarían el grupo de deportes en los que la asunción del 

riesgo, como fundamento de la exención de responsabilidad del deportista, cobra 

mayor sentido. Si bien, como hemos venido repitiendo,  esta aceptación de los 

riesgos estaría restringida a los “riesgos normales” y a las limitaciones establecidas a 

través de las causas típicas de exclusión de la responsabilidad.  

                                                 
406 BUSTO LAGO, J. M.,  “La antijuridicidad”, en Derecho de responsabilidad civil extracontractual, 
Dir. PENA LÓPEZ, J. M., Cálamo, Barcelona, 2004, pág. 72. 
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Distinta cuestión es la asunción del riesgo por parte de terceros y espectadores 

puesto que este grupo de personas, no consienten y por lo tanto, no aceptan libre y 

voluntariamente los riesgos que entraña el deporte. El simple conocimiento de la 

posibilidad de producción de un daño, no puede eximir de responsabilidad al agente 

culposo. Sirva como ejemplo, el caso del espectador de una carrera de automóviles, 

conocedor de los peligros a los que se enfrenta en caso de salida de uno de los 

vehículos407. Es claro que aún siendo conocedor de los riesgos, el espectador que se 

encuentra bien situado y respetando las normas de la organización, no debe, en 

nuestra opinión, asumir los riesgos. En cualquier caso, como hemos venido diciendo, 

será imprescindible conocer las circustancias del accidente, el comportamiento de la 

víctima e indagar la posible imputación de la responsabilidad de otros sujetos, por 

ejemplo, de la organización del evento408.   

 En conclusión, consideramos que la diferenciación entre ambas figuras es 

sutil. Si bien es cierto, que el consentimiento en la lesión es una cuestión distinta al 

consentimiento en el riesgo409,  no es menos cierto que tanto el consentimiento como 

la asunción de riesgos, nos conducen al mismo resultado: neutralizar la 

responsabilidad del agente, claro está, con las limitaciones expuestas.  

 

 b) Como culpa de la víctima 

A priori,  la culpa de la víctima nada tiene que ver con la asunción del riesgo, 

sin embargo, esta pacífica distinción parece difuminarse cuando se entrelaza con la 

figura de la asunción del riesgo. En ambos casos, nos encontramos ante dos 

mecanismos que frenan la exigencia de responsabilidad cuando el daño se ha 

producido, lo que significa que la propia víctima debe resignarse a soportar el daño 

                                                 
407 BUSTO LAGO, J. M.,  La antijuridicidad … op. cit., pág. 331. 
408Así, SALVADOR CODERCH, P. Y GÓMEZ LIGÜERRE, C., “Toros y capeas”, InDret 1/00, 
www.indret.com, pág. 2 (consulta: 3 de enero de 2012), señalan que cuando la víctima persigue, 
inconsciente, el desastre o busca a conciencia, su perdición,  es decir, no tiene deberes de precaución 
consigo misma (“culpa exclusiva de la víctima), desaparece el derecho de resarcimiento puesto que 
nadie tiene acción judicial para auto-reclamarse una indemnización.  
409 ESER, A.,  “Lesiones deportivas y Derecho penal. En especial, la responsabilidad del futbolista 
desde  una perspectiva alemana”, Diario La Ley,  T. II,  La Ley, 1990, pág. 1130. En efecto, no es lo 
mismo consentir en la certeza de que se produzcan daños que consentir en la posibilidad de su 
realización. 
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que se ha producido,  bien por su culpa (entendida como infracción de los deberes de 

cuidado o diligencia debida410) o bien por haber asumido los posibles riesgos411.  

No obstante, se trata de dos conceptos completamente distintos. Hablamos de 

culpa exclusiva de la víctima, cuando a la misma se le puede reprobar una 

negligencia inexcusable o conducta temeraria por no observar la debida diligencia. 

En cambio, cuando el deportista, en su libertad y bajo la observancia de las reglas 

deportivas, renuncia a reclamar a un tercero los daños que puedan ocurrirle en un 

marco arriesgado, asumido y conocido, nos encontraríamos ante la denominada 

asunción del riesgo por el deportista412.  

Señala VERDERA SERVER413 que la problemática en relación a su 

diferenciación gira fundamentalmente en torno a dos factores: en primer lugar, 

porque parece deducirse que la asunción del riesgo exige a su vez un 

comportamiento diligente por parte de la víctima, y por lo tanto, la víctima que se 

expone de manera excesiva al peligro, comete una imprudencia (conducta culposa). 

En segundo lugar, porque en la praxis, la aplicación del criterio de la asunción del 

riesgo puede llevar a los tribunales a pronunciar fallos que podríamos considerar 

extremistas (la concesión del todo o la nada),  por lo que muchos de ellos optan por 

reconducir los casos de asunción de riesgo al terreno de la concurrencia de culpas, 

evitando esta radicalidad en las sentencias,  decantándose así, por la moderación de 

las indemnizaciones.   

Sin embargo, en algunas ocasiones la asunción de riesgos puede constituir 

una conducta reprochable de la víctima, que se coloca conscientemente en una 

situación temeraria o imprudente. En estos casos, la asunción del riesgo serviría de 

mecanismo de reducción o eliminación del resarcimiento, basada en una 
                                                 
410 Esta acertada precisión la hace VERDERA SERVER, R.,  “Una aproximación a …”, op. cit., pág. 10. 
También MEDINA ALCOZ, M.,  La culpa de la …, op. cit., págs. 153 y ss. al afirmar que la conducta 
culpable de la víctima debe entenderse en su estricta significación causal, es decir, como la conducta 
de quien omite la diligencia de velar por sus intereses, independientemente de que resulte culpable o 
no, puesto que al sujeto agente le basta con que se trate de una causa ajena a su actuación para 
exonerarse de responsabilidad. 
411 DE LA TORRE OLID , F., “Derecho y deporte …”, cit., pág. 6. 
412 Ibidem. 
413 VERDERA SERVER, R.,  “Una aproximación a …”, loc. cit., págs. 10-11. 
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concurrencia  de culpas; por ejemplo, el pasajero que viaja conscientemente con un 

conductor ebrio, no infringe ningún deber jurídico aunque asume que pone en peligro 

su vida, y hasta podríamos decir, que consiente tácitamente el riesgo, por lo que tal 

comportamiento conduce a la reducción de la cuantía de la indemnización, sin 

eliminar la antijuridicidad de la conducta del agente causante del daño puesto que el 

consentimiento del perjudicado no puede hacer desaparecer la culpabilidad de quien 

ocasionó el acto lesivo414. Es lo que MEDINA ALCOZ415 ha denominado asunción 

culpable de un riesgo creado por otro,  en el que la víctima no es causante del hecho 

dañoso,  pero sí, junto con el agente del riesgo, del daño sufrido;  o lo que otros 

autores como MEDINA CRESPO416 integran dentro de los supuestos de asunción 

indebida de riesgos específicos. 

La polémica es muy distinta si a deportes de riesgo bilateral nos referimos, es 

decir, aquellos en los que hay confrontación, bien con un adversario o con un equipo. 

En efecto, no siempre que la víctima se expone a un peligro, concurre la culpa. De 

hecho, en este tipo de actividades deportivas, los jugadores se exponen 

continuamente y de manera consciente a peligros inherentes al deporte que practican 

                                                 
414 Son las reflexiones de BUSTO LAGO, J. M., La antijuridicidad del …, loc. cit., págs. 331-332. 
También, respecto a la participación de la víctima en el acto lesivo, CANCIO MELIÁ , M., Conducta de 
la víctima …, loc. cit., págs. 179-180, ha distinguido entre los supuestos en los que la víctima ocupa 
una posición importante en la producción del daño (“participación en una autopuesta en peligro”) y 
aquellos otros en los que el agente causante del daño es la figura central y la víctima sólo está de 
acuerdo en la realización de la actividad arriesgada (“heteropuesta en peligro consentida”). Tema 
diferente es el supuesto de la llamada autopuesta en peligro por acciones de salvamento arriesgadas, 
en este sentido REQUENA JULIANI , J., “La relevancia de la conducta de la víctima para la imputación: 
autopuesta en peligro y actuación a propio riesgo”, La Ley Penal, nº 80, Sección legislación aplicada a 
la práctica, ed. La Ley, Madrid, marzo 2011, La Ley 2843/2011, www.laleydigital.laley.es (consulta: 
22 de febrero de 2012), la doctrina dominante señala que el daño debe ser imputado a la persona que 
generó esa situación peligrosa, sin embargo, hay discrepancias cuando los esfuerzos de salvamento 
superan el riesgo insignificante de la primera acción. Al respecto, un sector doctrinal considera que la 
autopuesta en peligro voluntaria sin estar obligado jurídicamente a ello, no puede cargar a otro con sus 
consecuencias. Y en el caso de la autopuesta en peligro por estar obligado (policía, bomberos…) la 
exclusión de la imputación debe fundarse en que el resultado cae en el ámbito de responsabilidad de 
otro. 
415 Se trata de situaciones de asunción del riesgo realizadas culpablemente, según MEDINA ALCOZ, M.,  
La asunción del…, op. cit., págs. 28-29. Al mismo tiempo, la autora señala algunos ejemplos en los 
que aparecen claramente diferenciados las dos figuras jurídicas. Es el caso del espectador de una 
carrera automovilística que se sitúa al borde de la calzada, en una curva sin visibilidad. En estos 
supuestos, la probabilidad de correr peligro es alta. En realidad, la víctima asume los peligros y los 
convierte en propios. Son casos que se insertan dentro del concepto de culpa de la víctima, no en la 
asunción del riesgo.  
416 MEDINA CRESPO, M.,  La valoración …, op. cit., pág. 267. 
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y sin embargo, su conducta es socialmente admitida y no constituye una conducta 

necesariamente recriminada por el ordenamiento jurídico, por lo tanto, no es culposa. 

Pensemos por ejemplo, en la patada que un futbolista le propina a su contrincante 

como consecuencia de un lance normal del juego o en el golfista que al lanzar la 

pelota, lesiona en alguna parte del cuerpo a su adversario. Estaríamos ante 

situaciones que se corresponden con una genuina asunción del riesgo, por tratarse de 

riesgos conocidos y ordinarios, es decir, inherentes a la práctica deportiva. Al 

contrario, la culpa de la víctima puede ser consciente o no, pero en cualquier caso 

constituye una actuación imprudente para la opinión social, como lo puede ser 

someterse o crear un riesgo excesivo. En consecuencia, la culpa de la víctima 

constituye una conducta jurídicamente reprochable417.  

c) Como aceptación tácita de una modificación del régimen de la 

responsabilidad   

 Existe aceptación tácita cuando con carácter previo a la concreción del 

peligro,  la víctima acepta mentalmente la posibilidad de producción del mismo, sea 

porque el riesgo resulta evidente y notorio, sea porque lo conocía, o bien,  porque 

debía conocerlo conforme a la diligencia del hombre medio418. De modo que serviría 

tanto como mecanismo de exoneración como incluso de instrumento de moderación 

implícito de la responsabilidad, sea unilateral o aceptado implícitamente por el 

dañador419. Esta forma de entender la asunción del riesgo es tan amplia que implica 

la renuncia de la víctima, al derecho resarcitorio.  

 Al respecto, señala CABANILLAS MÚGICA420, que a pesar de ser el 

término más utilizado para referirse a la asunción del riesgo, sin embargo, es el de 

más difícil configuración, puesto que puede abarcar supuestos en los que no se duda 

                                                 
417 DÍEZ BALLESTEROS, J. A., “La asunción…”, cit, págs. 1343 y ss. argumenta, con razón, que “la 
idea de la aceptación del riesgo por la víctima quedaría vacía de eficacia y sería inútil. Por el 
contrario, si se reconoce virtualidad propia a esta teoría se está rebajando el grado de exigencia 
respecto de la conducta del perjudicado para producir una exoneración o moderación de la 
responsabilidad”.  
418 Así lo apunta DÍEZ BALLESTEROS, J. A., “La asunción…”, op. cit, pág. 1355 y ss. 
419

 CABANILLAS MÚGICA, S.,  “Comentario a la sentencia …”, op. cit., pág. 956. 
420 Ibidem. 
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que se mantiene la responsabilidad objetiva, como por ejemplo, el pasajero que 

ocupa un vehículo y tiene un accidente. 

 A nuestro juicio, estos obstáculos no resultan insalvables si al terreno 

deportivo nos referimos, puesto que la asunción del riesgo deportivo no se puede 

entender en sentido amplio. Al contrario, se encuentra restringida a los a los “riesgos 

normales” o inherentes al propio deporte. En efecto, si el jugador provoca un daño a 

su contrincante mediando un comportamiento doloso o realizando actos que se 

aparten de lo ordinario en la competición,  entonces,  desaparecería el efecto 

exonerador propio de la asunción del riesgo, resultando responsable de una conducta 

culposa.  

 En cualquier caso, hemos de reconocer que la cuestión no resulta fácil de 

solventar, incluso nos atreveríamos a pensar que se trata de una distinción puramente 

académica puesto que como ha señalado SEOANE SPIEGELBERG, la aceptación  

junto con el consentimiento, forman parte de los elementos configuradores básicos 

de la asunción de riesgos421.  

  d)  Como conducta neutralizadora del motivo por el que los riesgos se     

  atribuyen al causante del daño en función de la bilateralidad del riesgo 

 El tema enlaza con la diligencia debida durante la práctica deportiva. Para 

CABANILLAS MÚGICA es loable que los participantes de una competición se 

esfuercen en no causar daños a sus contrincantes pero se cuestiona que esta conducta 

sirva para exonerar al agente causante del daño de su responsabilidad por caso 

fortuito. Y aunque desde esta perspectiva, pudiera pensarse que tanto la víctima 

como el dañador son generadores, el uno respecto del otro, de parecido riesgo, lo 

cierto es que en este tipo de supuestos el legislador aplica criterios objetivos entre 

copartícipes, por ejemplo, en el caso de los cazadores422. Efectivamente, la 

constatación del caso fortuito demuestra que el daño no se ha debido a falta de 

diligencia del sujeto puesto que el evento dañoso resulta imprevisible e inevitable, si 

                                                 
421 Vid. SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil …”, op. cit., págs. 478-479. 
422 CABANILLAS MÚGICA, S.,  “Comentario a la sentencia …”, loc. cit., págs. 957-958. 
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bien, esta afirmación no excluye que la conducta del agente causante del daño se 

encuentre causalmente relacionada con el mismo. Simplemente, se afirma que el 

dañador no incurrió en culpa o negligencia423. En todo caso, ya hemos explicado que 

la responsabilidad objetiva en la que discurre la Ley de Caza atiende a criterios 

basados en la protección de la víctima habida cuenta de la extrema peligrosidad que 

entraña la actividad cinegética.  

4.1.2. Tratamiento jurisprudencial 

 Ante la ausencia de normativa que regule la figura de la asunción del riesgo, 

hemos de tener en cuenta que los pronunciamientos de los magistrados al respecto se 

inspiran más en consideraciones de equidad que de técnica. Luego, en la medida en 

que la jurisprudencia no se encuentra deducida de un texto, sus fundamentos se basan 

en razones de oportunidad o de sentido común, tomando en consideración el 

equilibrio existente entre las pretensiones de los litigantes o la similitud de los casos 

enjuiciados anteriormente424.  

 Como hemos venido argumentando, resulta incuestionable que la asunción de 

riesgos es el criterio más aplicado por los tribunales españoles en cuanto a la 

resolución de los daños producidos durante la práctica deportiva, y no solamente por 

los tribunales civiles, puesto que también se aplica frecuentemente en el ámbito de la 

jurisdicción penal y en el de la administrativa. No en vano, cuando se trata de daños 

sufridos por deportistas podemos aseverar que la doctrina de la asunción del riesgo se 

encuentra plena e invariablemente aceptada desde que el Tribunal Supremo dictó la 

reseñada sentencia de 22 de octubre de 1992425. A pesar de esta realidad, y como más 

tarde desarrollaremos, no podemos decir lo mismo cuando nos referimos a daños 

sufridos por espectadores y terceros, puesto que nos topamos con una titubeante 

jurisprudencia que navega entre dos aguas tan dispares y contrarias como lo son la 

aplicación o en su caso, la inaplicación de la teoría asuntiva a supuestos similares y 

                                                 
423 PEÑA LÓPEZ, F.,  “El criterio de imputación (II. La culpabilidad), en Derecho de responsabilidad 
civil extracontractual, dir. PENA LÓPEZ, J. M.,  Cálamo, Barcelona, 2004, pág. 123.  
424 Cfr. HONORAT, J., “L’ idée d’acceptation …”, cit., pág. 3. 
425 Por todos, PIÑEIRO SALGUERO, J., “Accidentes deportivos…”, loc. cit., pág. 4. 
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en muchos casos, idénticos, dependiendo única y exclusivamente del tribunal que los 

juzgue. 

 La paradigmática sentencia de 22 de octubre de 1992, tuvo un antecedente 

remoto en la STS de 29 de diciembre de 1984426 que por primera vez en nuestro país, 

se pronuncia de manera contundente y determinante sobre los riesgos que conlleva el 

deporte. La sentencia enjuiciaba un accidente de piragüismo sufrido por un menor 

que al volcar la balsa, y tras obedecer las órdenes de su entrenador, murió ahogado. 

Así, declara que aunque el deporte que se practique no sea extremadamente 

peligroso, encierra,  como toda actividad deportiva,  un indudable riesgo.   

 Será la renombrada STS de 22 de octubre de 1992 (RJ 1992\8399) la que 

marcará un punto de inflexión en cuanto a la aplicación de la doctrina de la asunción 

del riesgo en materia de responsabilidad deportiva. Los antecedentes de hecho del 

litigio son los siguientes: Los hechos acaecieron durante un partido de pelota a pala 

practicado entre amigos, en el curso del cual, don José O.R. golpeó con su pala la 

pelota, con tan mala fortuna que el pelotazo rebotó en el ojo de otro de los jugadores, 

don Ricardo V.O.,  que a consecuencia aquel golpe,  perdió un ojo. La víctima 

demandó a D. José O.R. y a una compañía aseguradora en reclamación de 

10.037.100 ptas. en concepto de indemnización por la pérdida del ojo. La sentencia 

de instancia condenó solidariamente a los codemandados aunque disminuyó la 

cantidad indemnizatoria. Ambas partes recurrieron en apelación la sentencia de 

instancia. La Audiencia Provincial desestimó el recurso de la demandada y aumentó 

la indemnización de la demandante. Así las cosas, la parte demandada interpuso 

recurso de casación, y el Tribunal Supremo declaró haber lugar al recurso, 

desestimando la totalidad de la demanda interpuesta y absolviendo a los 

demandados.   

                                                 
426 (RJ 1984\6301); Pte. Sr. D. Mariano Martín-Granizo Fernández. El fallo de esta sentencia condena 
solidariamente al entrenador del joven y a la Secretaría General del Movimiento (Estado) por omisión 
de las debidas precauciones: las condiciones climáticas, el estado de las aguas, la no existencia en la 
piragua de la pala de reserva, así como de chaleco salvavidas, incrementaron el peligro de sufrir daños 
irreparables como, desgraciadamente, ocurrió en el supuesto que nos ocupa. 
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 En primer lugar, la precitada sentencia descarta la aplicación de la teoría del 

riesgo a las competiciones deportivas porque que el riesgo derivado de este tipo de 

actividades va implícito en el ejercicio de la misma, y no puede equipararse a la idea 

del riesgo que como objetivación de la responsabilidad ha dado lugar a la aparición 

de una especial figura responsabilicia, en cuanto que ésta se encuentra fundada en la 

explotación de actividades, esencialmente peligrosos, y en el beneficio que se obtiene 

de su explotación. En segundo lugar, subraya la idea del riesgo insito en las 

actividades deportivas, y en consecuencia, declara que quienes a su ejercicio se 

dedican deben asumirlo, siempre que se trate de riesgos normales o inherentes al 

deporte ya que de no ser así, podríamos encontrarnos ante conductas delictivas 

dolosas o culposas. En suma, la sentencia subraya la idea sobre la que descansa la 

doctrina de la asunción de riesgos en materia deportiva: toda actividad deportiva 

conlleva unos riesgos insitos a la misma, y a continuación señala que quien practica 

un deporte debe asumir aquellos riesgos inherentes al mismo, siempre que el 

causante haya actuado dentro de los límites normales de aquel deporte. 

 Sin embargo, la aparente sencillez en la formulación de la asunción del riesgo 

aplicada a los casos concretos no resulta tan inequívoca. Por esta razón, no resulta 

extraño encontrarnos con sentencias que solapan los términos “asunción del riesgo”,  

“concurrencia de culpas” o incluso “culpa exclusiva del demandado” con el fin de 

moderar la indemnización.  

 En esa línea, encontramos la SAP de Salamanca de 19 de noviembre de 

1998427 que si bien no se basa en una concurrencia de culpas, reduce la 

compensación indemnizatoria al ocuparse de un supuesto de aprendizaje deportivo. 

Los hechos juzgados acaecieron durante la clase de equitación, en la que una alumna 

inexperta sufrió graves lesiones cuando iba al galope, en campo abierto y sin casco 

protector. La sentencia argumenta que las causas se debieron al comportamiento 

negligente del monitor, descartando categóricamente que la caída se debiera a causas 
                                                 
427 (AC 1998\2127); Pte. Sr D. Fernando Nieto Nafría. Sentencia que ha sido criticada, con razón, por 
DÍEZ BALLESTEROS, J. A., “La asunción…”, cit, pág. 1355. En efecto, si se considera que existió 
asunción del riesgo por parte de la víctima, ésta no se extiende a los daños anormales derivados de la 
conducta negligente o culposa del monitor,  sino que tan se sólo se extiende a los riesgos inherentes al 
deporte. 
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imputables a la amazona y por lo tanto, aduce la responsabilidad exclusiva y 

excluyente en la producción del daño del instructor; sin embargo, a la hora de 

condenar al demandado, reduce en un 10 por ciento la indemnización fundándose en 

una apreciación conjunta, racional y prudente de los hechos.  

También con el fin de reducir el resarcimiento, la STS de 14 de marzo de 

2011428, estimó la existencia de concurrencia de culpas al 50%, al enjuiciar un caso 

en el que un submarinista resultó atropellado por una embarcación a motor, al 

considerar que la lancha circulaba a velocidad inadecuada en una zona próxima a la 

costa donde era previsible la afluencia de bañistas. En consecuencia, determinó que 

el submarinista debió asumir los riesgos inherentes a tan peligroso deporte. Al 

margen de la solución, la mencionada sentencia del Alto Tribunal señala con acierto 

los presupuestos más relevantes que deben concurrir para la aplicación de la doctrina 

de la asunción de riesgos. Así, es necesario el conocimiento y la aceptación de los 

riesgos por parte de quien practica el deporte, toda vez que esos riesgos deben ser 

patentes y de suficiente entidad en el ejercicio de la actividad deportiva, sin perjuicio 

de que imperen las reglas de la prudencia. 

De manera especial, la doctrina de la asunción del riesgo por el deportista ha 

sido aplicada a los accidentes de esquí, probablemente por el calado que este deporte 

ha tenido en los últimos años en la sociedad española y por el alto riesgo que su 

práctica comporta para quienes lo practican. La SAP de Alicante de 11 de marzo de 

1999429 , es un ejemplo de lo antedicho. La precitada sentencia exime de 

responsabilidad a una esquiadora que al pasar por una capa de hielo cayó,  y 

posteriormente arrolló a otro esquiador produciéndole algunas lesiones. El Tribunal 

tuvo en cuenta que el demandante no probó la existencia de un comportamiento 

imprudente o descuidado de la demandada que además no carecía de experiencia, por 

lo que desestimó la demanda al entender que el demandado había asumido los 

riesgos insitos al esquí, subrayando que esos riesgos son asumidos tanto si se 

                                                 
428 (RJ 2011\2771); Pte. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
429 (AC 1999\4898); Sr. D. Andrés Sánchez-Medina y Medina. 
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producen estando solo como si media la intervención de otra persona siempre que no 

exista un comportamiento culposo. 

Lo cierto es que la doctrina de la asunción del riesgo no solamente ha sido 

aplicada como mecanismo de exoneración de la responsabilidad de los deportistas. 

En efecto, también los espectadores han resultado ser, en muchas ocasiones,  

protagonistas de la asunción del riesgo. Dentro de esta corriente, la sentencia de la 

AP de Las Palmas de 21 de enero de 2003430, absolvió al club de fútbol de la 

localidad al considerar que los espectadores que acuden a un estadio de fútbol, 

especialmente, los que se encuentran detrás de las porterías, asumen voluntariamente 

el riesgo de que el balón pueda ir a parar a su localidad e incluso impactarles con 

mayor o menor intensidad. También, la sentencia de la AP de Zaragoza de 1 de 

septiembre de 2009431 fundamenta la aplicación de la teoría de la asunción del riesgo 

al espectador  basándose en varios presupuestos: en primer lugar, alude a la escasa 

entidad del riesgo que el aficionado al fútbol soporta por acudir a ver un partido; en 

segundo lugar, señala que el riesgo es sobradamente conocido por la víctima; 

además, reconoce que el riesgo creado en este tipo de eventos,  es aceptado por los 

usos sociales;  y por último,  señala que el hecho de poner mallas protectoras 

disminuye o imposibilita la correcta visión del evento por lo que al espectador no le 

cabe más alternativa que asumir los eventuales riesgos. A continuación,  recalca la 

imposibilidad de aplicar la teoría del riesgo porque el que se genera no excede de los 

límites normales, es decir, no se trata de una actividad peligrosa que conlleve un 

riesgo considerablemente anormal ni tampoco el accidente en cuestión se encuentra 

dentro de los supuestos excepcionados de esta regla, que son los riesgos 

extraordinarios, el daño desproporcionado y la falta de colaboración del causante del 

daño cuando está obligado a ello. Por lo tanto, falla a favor de la entidad 

organizadora de la competición deportiva. No obstante, otras sentencias dictaminan 
                                                 
430 (JUR 2003\238006); Pte. Sr. D. Manuel Novalvos Pérez. La sentencia enjuiciaba unos hechos 
acaecidos en un estadio de fútbol en el que una mujer sufrió lesiones y daños en sus gafas cuando en 
el transcurso del partido, un jugador sin identificar chuta con fuerza la pelota con el fin de meter gol e 
impacta contra la cara de la actora. La sentencia consideró que no podía alegarse mal funcionamiento 
de las instalaciones y que las lesiones se debieron a un lance absolutamente normal y usual propio del 
fútbol. 
431 (AC 2009\1967); Pte. Sr. D. Juan Ignacio Medrano Sánchez. El espectador-demandante recibió un 
balonazo en el ojo durante el transcurso de un partid de fútbol. 
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lo contrario, por lo que el clima creado en torno a la cuestión que nos ocupa es 

desolador. De hecho, la misma Audiencia Provincial de Zaragoza,  en sentencia de 

11 de julio de 1996432, aplicó la teoría del riesgo en relación a un supuesto en el que 

durante el transcurso de un partido de fútbol,  varios espectadores resultaron heridos 

como consecuencia de la caída a un foso que circundaba el terreno de juego, al 

señalar que quien explota un establecimiento no sólo debe actuar con la diligencia 

necesaria para impedir el daño sino también para neutralizar sus efectos y no 

incrementar el riesgo. Tesis similar que sigue la sentencia de la AP de Castellón de 

20 de abril de 2004433, al declarar que cuando nos encontramos ante un supuesto de 

responsabilidad civil hacia un tercero o espectador debe aplicarse la doctrina de la 

responsabilidad por riesgo al causante del daño, si bien el juzgador optó por una 

reducción de la indemnización solicitada por el demandante al considerar que existió 

concurrencia de culpas. 

En suma, no son pocas las ocasiones en las que el espectador se encuentra con 

situaciones de verdadero peligro para su integridad física, si bien es cierto las 

crecientes medidas de seguridad contribuyen positivamente en el descenso de 

riesgos. No obstante, también nos encontramos ante situaciones en las que es el 

propio espectador es el causante del peligro o al menos contribuye a su creación, por 

lo tanto, será imprescindible realizar un exhaustivo análisis de las circunstancias 

antes de decantarnos por la aplicación de una u otra teoría. Porque aunque somos 

partidarios de la aplicación de la “teoría de la no asunción de riesgos” a los terceros y 

espectadores, no descartamos la posibilidad de considerar que existen situaciones 

excepcionales, en las que esta doctrina precisará de ciertas matizaciones. En 

consecuencia, consideramos que en función de determinadas circunstancias 

personales, de tiempo y lugar, este criterio podrá moderarse. Lo que nos parece 

                                                 
432 (AC 1996\1952); Pte. Sr. D. Carlos Bermúdez Rodríguez. 
433 (JUR 2004\739); Pte. Sr. D. Fernando Tintoré Loscos.  Los antecedentes de hecho son: un 
deportista que se encontraba calentando cerca de las pistas donde se estaba desarrollando una 
competición de lanzamiento de martillo, resulta lesionado cuando este instrumento rebasó la jaula de 
lanzamiento y cayó en su brazo provocándole lesiones. El tribunal entendió que el deportista actuaba 
como tercero o espectador, no como deportista puesto que la prueba que él iba a disputar acaecería 3 
horas más tarde. Y aunque consideró de aplicación la teoría del riesgo también tuvo en cuenta que el 
perjudicado se encontraba en un lugar inadecuado por encontrarse cercano a la pista donde se 
competía, circunstancia que fue advertida por megafonía. De ahí, la reducción de la indemnización. 
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intolerable es predicar distintas doctrinas ante situaciones idénticas, que no 

solamente contribuyen a un sinfín de contradictorias resoluciones judiciales sino que 

además, desembocan en una gran inseguridad jurídica porque después de todo, la 

resolución del caso enjuiciado dependerá en gran medida,  del tribunal que lo falle.  

4.1.3.  Presupuestos comunes para la aplicación de la “doctrina de la asunción 

del riesgo” en materia deportiva 

 Para finalizar, y una vez establecido el tratamiento doctrinal y jurisprudencial 

así como las diferencias con algunas figuras afines, podemos concluir que, a grandes 

rasgos, los requisitos o presupuestos necesarios para que pueda apreciarse “asunción 

del riesgo” por la víctima durante la práctica deportiva, son los siguientes434: 

a) Los daños deben producirse durante o en el transcurso de la práctica 

deportiva. 

b) Resulta aplicable a la práctica deportiva en sentido amplio, abarcando 

desde los juegos de pelota con pala hasta los deportes de alto riesgo o 

aventura, ya sean deportes individuales (deporte de riesgo unilateral) o 

practicados entre equipos (deportes de riesgo bilateral). 

c) El riesgo debe ser manifiesto o patente y de suficiente entidad como para 

exigir al perjudicado un acto de asunción o rechazo (conocimiento y 

aceptación); no bastando con el mero conocimiento del riesgo sino que es 

necesario conocer también, la probabilidad de que se produzca el evento 

dañoso y su trascendencia, aunque inicialmente se trate sólo de un peligro 

eventual.  

d) Además, es necesario que la víctima acepte los riesgos de manera libre y 

voluntaria. 

e) La asunción de riesgos debe limitarse exclusivamente a los riesgos 

normales o inherentes a la práctica deportiva.  

f) En cualquier caso, deben imperar las reglas de la prudencia por parte de 

quien conoce el riesgo y lo asume. 
                                                 
434 En relación a este punto hemos tomado como referencia a BUSTO LAGO, J. M.,  La antijuridicidad 
del…, loc. cit., pág. 343, aunque hemos ampliado notablemente los presupuestos. 
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g) Quedan al margen los actos estrictamente dolosos, brutales y las 

actuaciones no relacionadas con las exigencias de la prueba deportiva435. 

 Además, si nos referimos específicamente a la asunción del riesgo del 

deportista o entre deportistas, añadiremos a nuestra propuesta,  otras dos premisas:

  

h) El deportista que asume los riesgos puede ser profesional o no, es decir, 

comprende tanto el deporte practicado entre amigos o simples aficionados, 

como el deporte practicado por deportistas profesionales (federados o no, 

de élite, amateur, etc.). Recordemos que la paradigmática STS de 22 de 

octubre de 1992 resuelve el tema de la teoría asuntiva en relación a un 

juego de pala entre amigos. 

i) Los riesgos son asumidos por el deportista de manera consciente,  tanto si 

el evento dañoso se produce estando solo como cuando tiene lugar con 

intervención de otra persona, siempre que no medie comportamiento 

culposo. 

 Sólo si concurren estos requisitos, la asunción de riesgos actuará como 

fundamento de la exención de la responsabilidad, o al menos, servirá en la práctica 

como instrumento reductor de la indemnización si además, hay concurrencia de 

culpa aportada por la propia víctima. Con acierto ha resaltado MEDINA ALCOZ436 

que la asunción del riesgo creado por otro juega un papel relevante en cuanto al 

funcionamiento de la responsabilidad civil en la medida en la que afecta a su 

imputación, operando a través de dos vertientes: de un lado, como factor de 

exoneración del agente causante del daño,  al atribuirse el daño a la conducta 

consciente y no culposa de la víctima por el simple hecho de aceptar el riesgo creado 

                                                 
435 Esta apreciación la apunta MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción del riesgo …, op. cit., pág. 254, con 
referencia a BONASI BENUCCI, E.,  La responsabilidad …, loc. cit., págs. 351-352 que estima 
oportunas las investigaciones judiciales a fin de determinar si existe alguna violación de las normas de 
la prudencia, si el comportamiento es o no connatural a la competición o incluso si se puede atribuir al 
causante del daño, responsabilidad penal. Para ello, deberá tener en cuenta también las normas no 
escritas pero aceptadas universalmente por los deportistas que integran lo que se conoce como “fair 
play”. 
436 MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción del…, op. cit., págs. 40-41 y 50. 



192 
 

por el agente dañoso, y cuya consecuencia más inmediata para la víctima es la 

imposibilidad de reclamar una indemnización; y de otro, como reductor del alcance 

cuantitativo de la responsabilidad civil cuando nos referimos a supuestos de 

imputación concomitante, por ende, aunque la víctima tiene derecho a ser resarcida, 

no se producirá la reparación total del daño. 

4.2. Información y conocimiento de los riesgos y su relación con la teoría 

asuntiva 

 Abordamos a continuación el estudio del conocimiento del riesgo deportivo, 

es decir, si quien debe soportar el riesgo cuenta con la información suficiente, es 

realmente conocedor de los peligros que entrañan los diversos deportes, y por lo 

tanto, debe asumir los riesgos inherentes a la práctica deportiva. 

En los últimos años esta cuestión ha sido ampliamente estudiada aunque 

normalmente referida al ámbito de los tratamientos médicos, ligada a lo que se 

conoce en el argot sanitario como “el consentimiento informado”. En otras palabras, 

el médico tiene el deber de explicar al paciente las vicisitudes de su enfermedad y las 

pautas a seguir, así como, la obligación de advertirle de los riesgos que conlleva el 

tratamiento u operaciones necesarias, de manera que el enfermo pueda conocer la 

naturaleza de estos tratamientos y las consecuencias o secuelas que entraña437. 

Conformidad libre, consciente y voluntaria del paciente son los elementos 

integradores del llamado consentimiento informado en la práctica sanitaria438.  

En el ámbito deportivo, quien practica un deporte lo hace de manera libre, 

consciente y voluntaria, concurriendo de este modo, los elementos que configuran el 

llamado consentimiento informado aplicable al ámbito sanitario. Sin embargo, el 

tratamiento del consentimiento informado deportivo se aleja de la exhaustividad 

propia del consentimiento del paciente en medicina. Al respecto, consideramos que 
                                                 
437 LLAMAS POMBO, E.,  La responsabilidad civil del médico …, op. cit., pág. 48.  
438 En nuestro país, el consentimiento informado viene regulado por la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente, definido en el artículo 3 como “la 
conformidad libre, voluntaria y consciente de un paciente, manifestada en el pleno uso de sus 
facultades después de recibir la información adecuada, para que tenga lugar una actuación que 
afecta a su salud”, y desarrollado en los artículo 8 a 10 de la reseñada Ley de autonomía del paciente. 
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existe un criterio generalizado y tácitamente consensuado entre la población, a 

relativizar el hecho de no preocuparnos por obtener esa información en determinadas 

situaciones como por ejemplo, cuando practicamos deportes entre amigos o cuando 

lo hacemos de manera individual con la intención de mejorar nuestro estado de salud, 

bajo la falsa creencia de estar exentos de correr riesgos. Aunque es cierto que 

contando con los medios de comunicación que tenemos a nuestro alcance, en la 

actualidad es difícil que exista algún individuo que desconozca los peligros que 

entraña practicar por primera vez algún deporte. Lo mismo podríamos decir cuando 

se trata de deportistas profesionales o experimentados, a quienes se les presupone ese 

conocimiento. De hecho, el criterio predominante en materia deportiva es que quien 

practica un deporte asume los riesgos inherentes al mismo, y por lo tanto, se entiende 

que da su consentimiento tácito439. Sólo en los llamados deportes violentos o de 

contacto (Kick boxing, boxeo…) el consentimiento presenta una configuración 

especial al tratarse de un consentimiento genérico entendido como una sumisión 

voluntaria a la violencia del contrincante y a la vez, singular puesto que los 

participantes hacen lo posible por evitar los golpes440.  

El consentimiento informado en materia deportiva se define como la 

conformidad o asentimiento por parte de un individuo o de sus representantes 

legales, en caso de minoría de edad, para realizar una determinada actividad física 

y/o deportiva, habiendo recibido información clara, precisa y adecuada tanto respecto 

a los beneficios y/o perjuicios que dicha actividad pudiera tener para su salud, como 

respecto a las medidas recomendadas para reducir las posibilidades de sufrir daños, y 

todo ello, con el objeto de que dicha información le permita adoptar una decisión 

libre, racional y voluntaria sobre su participación en dicha actividad441. En suma, el 

prestador del consentimiento debe tener un conocimiento nítido de las situaciones 

riesgosas que le puedan sobrevenir a consecuencia de la práctica del deporte, y debe 

manifestarlo de forma voluntaria y hacia el exterior, aunque sólo sea de forma 

                                                 
439 Así lo apunta  PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil y …, tesis doctoral, op. cit., pág. 212. 
440 MAJADA PLANELLES, A.,  El problema penal de …, loc. cit., pág. 49. 
441 Entre otras definiciones, ésta la encontramos en los archivos de la Universidad de Buenos Aires 
(UBA) en http://www.uba.ar/archivos_internacionales/image/Consentimiento%20Informado(3).pdf. 
(consulta: 5 de marzo de 2012). 
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concluyente, sin que en ningún caso medie error, engaño o intimidación. Además, es 

evidente que el consentimiento debe ser anterior al evento deportivo y mantenerse 

hasta el final del mismo puesto que el consentimiento brindado con posterioridad, 

carecería de validez legal442. De este modo, el participante asumirá los riesgos 

implícitos del deporte en tanto en cuanto éste se desarrolle en condiciones normales. 

Cuestión distinta será la de probar si existieron vicios en el consentimiento que 

prestó443. 

En cualquier caso, sólo cuando somos realmente conocedores de la 

probabilidad de que se produzca un daño es cuando podemos afirmar que existe una 

verdadera asunción de riesgos. Esta afirmación evidencia la importancia que 

adquiere la información previa de los riesgos o peligros que entraña la actividad 

deportiva, puesto que la validez de nuestro consentimiento dependerá de la obtención 

de aquella información. Esta obligación recae principalmente en los organizadores de 

las pruebas deportivas y en los titulares de las instalaciones, así como en monitores, 

guías o personas dedicadas a la enseñanza deportiva, que nos deberán informar de 

cómo realizar los ejercicios para evitar daños o accidentes, de las medidas de 

seguridad adoptadas, equipamiento adecuado, etc.444.  

Pero si existe un ámbito específico del deporte donde el consentimiento 

informado cobra un papel importante es en los deportes de alto riesgo, 

especialmente, cuando contratamos los servicios de alguna empresa organizadora de 

lo que se ha denominado “turismo de aventura” o “turismo activo” (v. gr., rafting, 

rapel, o cursos de Kayak)445.  La elevada demanda de estos servicios unida a la 

                                                 
442 DE LA GÁNDARA VALLEJO, B., Consentimiento, bien jurídico e imputación objetiva, Colex, 
Madrid, 1995, pág. 249. 
443 En efecto, la prueba de los vicios en el consentimiento no resulta sencilla. Basta pensar en el error  
que en cuanto vicio en los contratos es “un punto negro en la ciencia jurídica”, un fenómeno que con 
el paso de los años,  sigue resultando difícil de encajar en el sistema jurídico y lograr resultados justos 
en la práctica, así lo manifiesta DE CASTRO Y BRAVO, F., “De nuevo sobre el error en el 
consentimiento”, ADC, v. 41, 1988, pág. 403. 
444 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil en …”, loc. cit., pág. 479. 
445 DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, P., “Información y asunción del riesgo en la práctica del esquí”, Aranzadi 
Civil, nº 3, 2009, pág. 2780, distingue entre turismo aventura y deporte de aventura. En el primero, la 
víctima suele ser una persona que no conoce la actividad que practica ni tampoco sus reglas, siendo su 
único fin, la diversión y el reto personal; por el contrario, el deporte de aventura suele ser practicado 
por deportistas que conocen las reglas y su finalidad suele ser recreativa o competitiva. 
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inexperiencia de quienes lo practican y el desconocimiento del deporte en sí, 

normalmente achacable a la novedad de la actividad, ha desembocado en la 

promulgación de una serie de decretos por parte de las Comunidades Autónomas que 

se han encargado de regular el consentimiento informado en relación a este tipo de 

actividades físico-deportivas de ocio que se practican en el entorno natural, y cuya 

finalidad no es otra que la de garantizar la seguridad de las personas que las 

practican. Así, será necesario que los organizadores o entidades gestoras de estas 

actividades faciliten cierta información a los usuarios de las mismas, en relación a los 

siguientes puntos: descripción de la actividad y riesgos que comporta, descripción 

del espacio físico en el que se desarrollará, equipo y material que debe utilizarse, 

conocimientos que se requieren, dificultades que implica, comportamiento a seguir 

en caso de peligro, edad requerida, planes de emergencia, contratación de un seguro, 

etc. En suma, son algunas de las cuestiones que deberá recoger por escrito el 

consentimiento informado del prestador de este tipo de servicios, y que el usuario de 

los mismos deberá firmar con anterioridad a la práctica deportiva446. 

De hecho, la citada exigencia normativa ha obligado a las empresas 

organizadoras de este tipo de eventos conocidos como “turismo activo” a suministrar 

toda esa información al usuario de estos servicios. En efecto, la firma de acuerdos de 

responsabilidad civil contractual, extracontractual o de indemnización, es común 

entre las empresas prestadoras de esta clase de actividades, que de este modo ponen 

en conocimiento de turistas y practicantes de dichas actividades,  las obligaciones y 

deberes de cada una de las partes, así como la eventual responsabilidad civil 

contractual y extracontractual que pudiera surgir con ocasión de la prestación de 

estos servicios. Así, informan de los reglamentos y medidas de seguridad que se 

deben tener en cuenta para el adecuado desarrollo de la actividad y a través de alguna 

cláusula contractual,  dejan claro que los riesgos inherentes a estas prácticas 
                                                 
446 Entre otros destacamos: el artículo 10 del Decreto 56/2003, de 20 de febrero, por el que se regulan 
las actividades físico-deportivas en el medio natural en la CCAA de Cataluña; el art. 29 de Decreto 
20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo en la CCAA andaluza; el 
art. 10 del Decreto 96/2007, de 27 de septiembre, por el que se regula la ordenación de las empresas 
de turismo activo de la Comunidad de Castilla y León; el art. 8 del Decreto 320/2007, de 19 de 
octubre, por el que se regulan las empresas de turismo activo de la Región de Murcia; el art. 12 del 
Decreto 55/2008, de 1 de abril del Gobierno de Aragón; el art. 12 del Decreto 92/2002, de 11 de julio 
de Asturias; el art. 17 del Decreto 77/2005, de 28 de junio de Castilla la Mancha. 
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deportivas son muchos e imprevisibles y por lo tanto, no pueden ser completamente 

eliminados aún cuando se tomen precauciones o se tenga experiencia. Con la firma 

del contrato, el participante acepta los riesgos y sus posibles consecuencias, 

asumiendo voluntaria y libremente la responsabilidad que la práctica de estos deporte 

supone. Es mediante esta clase de convenios como los organizadores de deportes de 

aventura o de alto riesgo se aseguran que el participante, sus herederos, 

administradores, tutores o curadores, renunciarán a incoar cualquier acción legal que 

pudiera corresponderles447.  

Obviamente, la ausencia o defectuosa información suministrada por las 

personas o entidades obligadas a ello, podrá servir de fundamento a una posible 

demanda de responsabilidad civil contra el prestador de servicios, salvo que el que el 

practicante sea un deportista experimentado448 o salvo que se trate de riesgos 

incontrolables tanto por la víctima como por el empresario (fuerza mayor) o de 

riesgos fortuitos inherentes al círculo de la actividad de quien lo practica449. 

 Pero, ¿Qué ocurre con los espectadores? ¿Debe el público ser informado de 

los riesgos que puede correr por el simple hecho de acudir a un evento deportivo o se 

le presupone el conocimiento de los posibles peligros que puedan acaecer durante el 

transcurso de la competición? 

 La legislación deportiva establece la obligación de los organizadores de 

eventos deportivos de informar a los espectadores en el reverso de las entradas, en 

carteles fijados en los accesos y en el interior de las instalaciones, de las medidas de 

seguridad establecidas en los recintos deportivos, así lo declara el artículo 8.3 de la 

                                                 
447 La simple lectura de cualquier contrato entre la persona que va a practicar este tipo de deportes de 
aventura y la entidad prestadora de estos servicios, es un fiel reflejo de lo antedicho. De este modo, el 
contrato juega un doble papel: por un lado, como consentimiento informado al deportista o 
participante, y por otro, sirve como mecanismo legal de protección a las entidades organizadoras 
puesto que en caso de accidente, éstas se aseguran la reducción del número de demandas que se 
pudieran incoar contra las mismas, y además, que las pocas reclamaciones que pudieran plantearse, 
tengan mínimas posibilidades de prosperar a favor de la víctima, que previamente ha prestado su 
consentimiento al acontecer de cualquier vicisitud.  
448 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Deporte y responsabilidad civil”, IV Congreso Nacional de la 
Asociación Española de Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y Seguro, Pontevedra, 11, 
12 y 13 de noviembre de 2004, pág. 16. 
449 DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, P.,  “Información y …”, op. cit., pág. 2792. 
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Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte, entre otros;  incluso se establece un protocolo a seguir por 

los organizadores de pruebas deportivas, las autoridades gubernativas y las fuerzas 

de seguridad cuando la competición se califica como de alto riesgo, a fin de reforzar 

las medidas de seguridad, en el sentido de controlar el sistema de entradas, separar a 

las aficiones reales o ser más estrictos en el control de las prohibiciones que existen 

(artículos 10 y 17 de la Ley 19/2007, de 11 de julio).  Evidentemente,  la información 

que nos ofrecen los tickets de entrada no contempla los riesgos a los que el 

espectador se puede llegar a enfrentar pero sí enumera una serie de conductas o 

comportamientos prohibidos tendentes a la eliminación o al menos, minoración de 

aquellos riesgos. Las condiciones de expedición, formato y características de los 

billetes de entrada se encuentran contempladas en el capítulo II, sección II, artículo 

15 a 20 del Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero por el que se aprueba el 

Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 

en el deporte. En todo caso, las entradas indicarán en su reverso que el recinto 

deportivo es una zona video vigilada para la seguridad de los asistentes y 

participantes en el encuentro, y especificarán las causas que impiden el acceso al 

recinto deportivo o la permanencia en el mismo, incorporando expresamente, como 

mínimo, algunas de estos comportamientos: participar en altercados o desórdenes 

públicos, introducir armas u objetos similares, encontrarse bajo los efectos del 

alcohol o estupefacientes, vender drogas, irrumpir el juego, portar banderas o carteles 

que inciten a la violencia o terrorismo, etc. Además, tampoco es extraño que los 

grandes clubes deportivos establezcan su propia normativa de accesos a los estadios 

deportivos; si bien,  dicha normativa suele ser un fiel reflejo de la regulación estatal 

que acabamos de relatar. Incluso, grandes asociaciones deportivas como la FIFA, 

cuentan con algún manual que se ocupa de detallar una serie de recomendaciones a 

seguir para la construcción o adecuación de los estadios de fútbol encaminadas a 

mejorar la seguridad de los espectadores y su confort, ofreciendo mejores servicios y 

medidas de seguridad. Así, regulan desde los puntos de venta de comidas, alimentos 

y recuerdos hasta el sistema de megafonía como medio para establecer la 
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comunicación entre los espectadores y los organizadores del evento deportivo o las 

autoridades de seguridad del estadio450.  

 

 Obviamente, la legislación deportiva no contempla el derecho de los 

espectadores a ser informados de todos los riesgos que pueden correr durante una 

competición deportiva (como por ejemplo, que puedan recibir un balonazo o ser 

golpeados por un disco de hockey), entre otras razones porque esos riesgos en su 

mayoría son imprevisibles y porque la variedad de los mismos hacen imposible su 

exhaustiva contemplación, pero sí es necesario que la organización les informe en 

relación a las medidas de seguridad dirigidas a paliar o eliminar aquellos peligros a 

través de la entrada de acceso, de carteles o de pantallas informativas. Por 

consiguiente, entendemos que el público que asiste a un evento deportivo organizado 

aunque sea de carácter gratuito,  deberá también contar con la información que pueda 

ofrecerle cuanto menos,  algún tablón o cartel informativo que versará sobre los 

datos de la competición y las medidas de seguridad que deberá adoptar o incluso a 

través, de la información que pueda ofrecerle el personal de la organización,  siempre 

que se cumpliese con la legalidad.  

 A mayor abundamiento, el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 

noviembre,  por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, establece en 
                                                 
450 Al respecto consultar el manual de la FIFA Estadios de fútbol. Recomendaciones técnicas y 
requisitos. 
http://es.fifa.com/mm/document/tournament/competition/51/54/02/football_stadiums_technical_reco
mmendations_and_requirements_es_8213.pdf (consulta: 19 de marzo de 2012). A mayor 
abundamiento, existen normas europeas que regulan las instalaciones deportivas a fin de normalizar el 
diseño arquitectónico y los requisitos de utilización de instalaciones para espectadores, permanentes o 
temporales, tanto en interior como en exterior. Todo ello en orden a asegurar la seguridad, el confort y 
la visibilidad de los espectadores. Estas normas han sido adoptadas y ratificadas por España y son 
conocidas bajo el nombre de “normas UNE y UNE-EN”, si bien no son de obligado cumplimiento 
salvo que la Administración competente las haga obligatorias mediante Ley, Decreto, Reglamento ó 
exija su cumplimiento en los Pliegos de Prescripciones Técnicas de los Proyectos de construcción ó en 
los Contratos de suministros. A pesar de ésto, en RD 1801/2003, de 26 de Diciembre, sobre seguridad 
general de los productos,  establece la obligatoriedad de algunas normas UNE EN, en el uso y 
disposición de algunos equipos y elementos, al no existir otra norma de obligado cumplimiento en las 
especificaciones técnicas a cumplir. Por otra parte, los particulares pueden exigir su cumplimiento en 
sus proyectos privados. En todo caso, es necesario saber si la norma UNE se ha publicado 
completamente en el BOE para que de conformidad con el artículo 2 del Código Civil sea obligatoria 
Vid. www.csd.gob.es/.../instalaciones-espectadores-normas-europeas. 
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el artículo 8 un listado de los “derechos básicos de los consumidores y usuarios”, 

entre los que se encuentran: a) la protección contra los riesgos que puedan afectar su 

salud o seguridad; b) la protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; 

c) la indemnización y reparación de los perjuicios sufridos; y d) la información 

correcta sobre los diferentes bienes o servicios y la educación y divulgación para 

facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o disfrute. Incluso, el 

artículo 12 del Texto de consumo establece la obligación de los empresarios de 

informar a los consumidores y usuarios sobre los riesgos susceptibles de provenir de 

una utilización previsible de los bienes y servicios, teniendo en cuenta su naturaleza, 

características, duración y destinatarios; derecho que aparece desarrollado en los 

artículos 17 y 18 de aquella Ley. Por lo tanto, el público en calidad de consumidor y 

usuario de este tipo de eventos, sea de forma onerosa o sea de forma gratuita, tiene 

derecho a ser informado de forma apropiada sobre los bienes, servicios que va a 

contemplar y sobre los riesgos que puedan acontecer451. 

 El tema resulta interesante a la hora de interponer demandas contra los 

organizadores deportivos y/o titulares de recintos con base en la defectuosa o incluso 

la falta de información de la que nos acabamos de hacer eco puesto una cosa es lo 

que exige la ley y otra muy distinta, lo que acontece en la realidad. Efectivamente, 

pensemos por ejemplo, en los rallys o en las carreras de ciclismo. Las dimensiones 

del trayecto, a veces de cientos de kilómetros, de una competición de rally o de 

ciclismo hacen imposible que los organizadores de dichas pruebas coloquen vallas o 

medidas de protección o incluso carteles informando de los peligros a lo largo de 

todo el recorrido, por lo que resulta imposible controlar al público que se coloca en 

los lugares más insospechados y que lamentablemente, en numerosas ocasiones 

resulta arrollado por algún vehículo o bicicleta. Este tipo de situaciones nos indican 

que el espectador no siempre es debidamente informado ni tampoco protegido por 

medidas adecuadas de seguridad, y por lo tanto, resulta razonable que no deba asumir 

ese tipo de riesgos.  

                                                 
451 Si bien es cierto, el papel de las OMIC (Oficina Municipal de Información al Consumidor) se 
limita a reclamaciones relacionadas con la publicidad o los precios, sin perjuicio de su labor 
informadora,  por ejemplo, asesorar cómo comprar de forma segura un entrada on-line para asistir a un 
espectáculo deportivo, etc. 
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 Diferente cuestión es que a los espectadores, como a los participantes de 

competiciones deportivas, se les presuponga ese conocimiento. En este sentido, hay 

que reseñar que para que el consentimiento sea presunto se requiere que el titular del 

bien jurídico no emita un consentimiento real,  bien porque se encuentra en una 

situación en la que le resulta imposible emitirlo o bien porque no es posible 

recabárselo. De tal forma que la acción se ejecuta por el autor bajo la presunción de 

que, si el titular del bien hubiera conocido adecuadamente la situación y hubiera 

podido prestar su consentimiento, éste hubiera consentido en su realización452. En 

todo caso, con independencia del conocimiento que el espectador pueda tener en 

relación al evento deportivo y del que se le pueda presumir, es evidente que el 

público acude simplemente a contemplar la prueba deportiva y no con la intención de 

consentir y asumir los riesgos que eventualmente pudieran acaecer. No obstante, no 

creemos que el hecho en sí de ser informado de las medidas de seguridad o de las 

conductas prohibidas durante un evento deportivo implique un consentimiento tácito 

de los riesgos por parte del espectador, salvo que su conducta resulte antisocial o 

contraria a las normas y reglamentos impuestos por las autoridades. En cualquier 

caso, habría que analizar minuciosamente el caso concreto.  

 La doctrina ha pasado de puntillas este tema, si bien, los autores más 

modernos también parecen decantarse por la protección al espectador sin perjuicio de 

atemperar esta idea en función de las circunstancias concretas del evento. Lo cierto 

es que la cuestión está llena de matices y reviste cierta complejidad por lo que no 

existe un criterio único en cuanto al conocimiento del espectador. Así, PIÑEIRO 

SALGUERO453 señala acertadamente que cuanto más probable y conocido sea el 

riesgo por el espectador, existirá menor probabilidad de apreciar asunción del riesgo. 

El autor fundamenta esta aparente contradicción alegando que en esta situación, el 

riesgo debe ser también conocido por la organización que a su vez, está obligada a 

adoptar mayores medidas de seguridad. Desde nuestra perspectiva, esta teoría 

representa el fundamento para la exención de responsabilidad del espectador que 

                                                 
452 SEGURA GARCÍA, M. J., El consentimiento del titular del bien jurídico en Derecho penal. 
Naturaleza y eficacia, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2000, págs. 148-149. 
453 PIÑEIRO SALGUERO, J., “Accidentes deportivos:  lesiones …”, op. cit. pág. 13. 
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asiste como tal a pruebas que revisten un peligro potencial para su integridad física, 

sean de carácter oneroso o gratuito. Por su parte, FERNÁNDEZ COSTALES454, y 

con independencia del conocimiento del público que asiste a una prueba, fundamenta 

la no asunción de riesgos por el espectador que abona una entrada de acceso a un 

evento deportivo, basándose en el contrato atípico de exhibición deportiva puesto 

que esta figura contractual implica el deber garantizar su seguridad (artículo 1258 

CC), por lo tanto,  los daños que pudiera sufrir durante el transcurso de la prueba 

deportiva podrían acarrear una demanda de responsabilidad civil contractual contra 

el organizador de la competición deportiva y/o contra el titular del recinto. La 

hipótesis nos parece correcta teniendo en cuenta que este precepto también resulta 

aplicable a la responsabilidad extracontractual y por lo tanto, resultaría aplicable a 

los eventos gratuitos como los que se realizan al aire libre (pruebas ciclistas o 

rallyes), en los que al mediar grandes distancias,  las medidas de seguridad son 

desafortunadamente, escasas. Y todo ello, a pesar de que este tipo de pruebas están 

reguladas en el Anexo Dos del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo 

del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 

seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, 

que contiene la normativa aplicable a las carreras, concursos, certámenes y otras 

pruebas deportivas en las que interviene la conducción, incluidas las marchas 

ciclistas, y regula la forma de obtener las autorizaciones pertinentes para este tipo de 

pruebas, y, con carácter general, las medidas necesarias para el correcto desarrollo de 

las mismas455. 

 Lo cierto es que el número de pronunciamientos judiciales en torno a este tipo 

de eventos deportivos en los que la velocidad es la protagonista, ha crecido de 

                                                 
454 FERNÁNDEZ COSTALES, J., “La responsabilidad civil  …”, op. cit., pág. 243. 
455 En efecto, los organizadores de este tipo de pruebas deberán solicitar una autorización a la 
organismos competentes que deberá incluir informes sobre la viabilidad de la vía, determinados 
permisos y una memoria en la que conste el nombre de la actividad, y en su caso, el número 
cronológico de la edición, el Reglamento de la prueba, croquis del itinerario, fechas y horarios, 
identificación de los organizadores, del director ejecutivo y del responsable de seguridad vial, número 
aproximado de participantes, proposición de medidas de señalización y de los dispositivos de 
seguridad, de las funciones del personal auxiliar así como el justificante de la contratación de seguros 
de responsabilidad civil y de accidentes (artículos 1 a 31 del Código de Circulación). 
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manera vertiginosa en los últimos años, especialmente en relación a los rallys. Esto 

significa que con independencia de permisos y normas de seguridad, la desprotección 

al espectador por parte de los organizadores, suele ser mayor en este tipo de pruebas 

deportivas que se celebran con carácter gratuito que en aquellas otras en los que el 

acceso se hace mediante la compraventa de entradas. Sin embargo, esta 

desprotección en cuanto a la falta de información o las medidas de seguridad por 

cuanto que son menores, no siempre se traduce en desprotección legal al espectador. 

Como decíamos, son muchas las sentencias que tienden a la protección del 

espectador, haciendo recaer el peso de la ley sobre los organizadores de estas pruebas 

deportivas. Así, en muchas ocasiones, el hecho de no tomar las medidas necesarias 

para evitar el siniestro, ha servido de fundamento para que los tribunales españoles 

apliquen la teoría del riesgo,  ya que a la omisión de las medidas de seguridad, hay 

unir unos daños y un nexo causal entre ambos elementos, que hacen viable la 

aplicación de la responsabilidad objetiva o por riesgo, y como resultado, el derecho 

al resarcimiento del daño sufrido por la víctima. 

 Precisamente esta es la dirección seguida por el TS en sentencia de 27 de 

junio de 2001456, que estimó el recurso de casación interpuesto por dos espectadoras 

que resultaron heridas durante la celebración de una prueba automovilística en 

circuito urbano. La sentencia condena al organizador del evento, a la Federación 

Española de automovilismo y a la aseguradora, aplicando la teoría de la 

responsabilidad por riesgo. En el supuesto que nos ocupa existía un peligro potencial 

destacado basado en la velocidad de los vehículos competidores, y por lo tanto, con 

zonas específicas de peligro. No obstante, las demandadas accedieron a esa zona, lo 

que no fue tajantemente prohibido por el vigilante nombrado por la organización, 

para lo que tenía facultades totales, limitándose únicamente a advertirlas del peligro 

de la zona pero sin impedir que se alejaran del lugar. Pues bien, sólo este dato fue 

suficiente para demostrar que los condenados no tomaron las suficientes medidas 

para evitar el riesgo que finalmente acabó en accidente. La referida sentencia subraya 

que la tesis del riesgo acreditado, preexistente y concurrente presupone una actuación 

                                                 
456 (RJ 2001\5087); Pte. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta. 



203 
 

voluntaria que obliga a extremar todas las precauciones y con mayor intensidad 

cuando puede estar en peligro la integridad física de las personas, entre las que cabe 

incluir las que suponen efectiva actividad material, como las de vigilancia, control y 

mantenimiento, a fin de evitar que se transforme en daño efectivo lo que consta como 

peligro potencial cierto.  

 También en el ámbito penal, la falta de adopción de las medidas necesarias 

para evitar riesgos, ha servido de cauce para la consecución de la indemnización por 

parte de quien sufre el daño. En este sentido, la STS (Sala de lo Penal) de 20 de 

noviembre de 1989457, y con ocasión de una prueba automovilística celebrada en 

circuito abierto, varios espectadores situados en una zona peligrosa, resultaron 

heridos e incluso, un menor falleció a consecuencia de un atropello masivo por uno 

de los vehículos participantes. La sentencia condenó tanto al conductor del vehículo 

como al organizador de la prueba. Al primero, como autor de una falta de simple 

imprudencia, fijando en una cuarta parte la cuota de responsabilidad civil; y al 

organizador,  por un delito de imprudencia temeraria al entender que había 

incumplido sus obligaciones en cuanto a la protección del espectador: colocación de 

vallas y demás elementos de protección así como controlar la ubicación de los 

aficionados.  

 Esta línea jurisprudencial marca la clara tendencia hacia la objetivación de la 

culpa llevada a cabo por los tribunales españoles, que exime de responsabilidad al 

espectador que no ha sido informado debidamente de los peligros o riesgos que 

podrían acaecer en determinados supuestos donde el peligro es considerable, bien por 

no ser informado debidamente, bien por la ausencia total de información o por las 

escasez medidas de seguridad. Incluso en los casos en los que existe culpa del 

espectador, sea porque manifiesta de manera clara y obstinada su intención de  

permanecer en zona peligrosa o sea porque conociere los riesgos por ser comunes o 

frecuentes, la jurisprudencia ha optado por apreciar un concurso de culpas entre el 

organizador y el perjudicado.  Así lo corrobora entre otras muchas, la SAP de A 

                                                 
457 (RJ 1989\8689); Pte. Sr. D. Luis Román Puerta Luis. 
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Coruña de 11 de noviembre de 2000458 que considera la concomitancia de culpas al 

50 % entre el espectador que resulta atropellado en una competición de rally por su 

manifiesta y contumaz conducta al permanecer en lugar peligroso, y la escudería 

organizadora de la prueba, a pesar de estar suficientemente probado que ordenó al 

espectador que se retirase de aquel lugar y de estar prohibido por las señales y 

carteles. Al igual que el caso que enjuició la STS de 21 de marzo de 2007459, en el 

que varios espectadores resultaron arrollados en una curva,  por uno de los 

automóviles participantes. El Alto Tribunal estimó la concurrencia de culpa de los 

espectadores en un 20% y de la organización en un 80%. De los primeros,  porque 

siendo sabedores de la peligrosidad que supone colocarse en una curva peligrosa, 

sobrepasaron la precaria línea de seguridad y el quitamiedos de hormigón situado en 

el borde de la calzada; de los organizadores, con fundamento en la culpa in 

omitiendo o in vigilando, al prescindir de adecuadas medidas de seguridad y tolerar 

la afluencia de un gran número de espectadores en lugar de notoria peligrosidad. 

Del examen de la praxis jurisprudencial podemos llegar a las siguientes 

conclusiones:  

1º. Los organizadores de eventos deportivos que revisten un peligro potencial para la 

integridad física de quienes asisten a su celebración, tienen el deber ineludible de 

informar a los espectadores de los peligros o riesgos que pueden acaecer en los 

eventos deportivos, así como la obligación de extremar las medidas de seguridad. 

2º. La información, en este tipo de pruebas deportivas en las que el peligro es 

potencial, debe ser contundente y eficaz, no bastando simples advertencias, señales o 

pantallas que aperciban del peligro. Luego, el espectador debe ser debidamente 

informando de los peligros y riesgos que puedan acaecer durante el transcurso de la 

prueba deportiva. En suma, si el peligro es manifiestamente patente (pruebas en los 

que prima la alta velocidad de los competidores, lugares donde repetidamente han 

ocurrido accidentes, etc.), el organizador del evento o el titular de la instalación 

deportiva si es quien lo gestiona, deberá reforzar las medidas de seguridad, no 
                                                 
458 (JUR 2001\109427); Pte. Sra. Dª Ángeles Pérez Vega. 
459 (RJ 2007\1544); Pte. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta. 
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solamente colocando vallas o mecanismos que cierren el paso del público a zonas 

peligrosas o instalando carteles o pantallas que adviertan del peligro sino que 

además, será necesaria la presencia de vigilantes o personas que controlen al público, 

incluso de las Fuerzas de Seguridad, si el evento lo requiere, y todo ello con el fin de 

intervenir y disuadir al aficionado de su conducta, instándolo a abandonar aquel lugar 

considerado peligroso e impidiendo su permanencia en el mismo.  

 En nuestra opinión, sólo cuando los organizadores o titulares de las 

instalaciones prueben que han adoptado todas las medidas de seguridad pertinentes y 

agotado todos los mecanismos de persuasión a su alcance para controlar al público 

rebelde, de conformidad con la legislación vigente, entonces quedarán exentos de 

responsabilidad. Naturalmente, salvo concurrencia de causa de exoneración. 

 Sin embargo, la cuestión probatoria se convierte para los organizadores en un 

obstáculo difícil de salvar puesto que en este tipo de actividades deportivas, cualquier 

control es insuficiente. Efectivamente, a pesar de las autorizaciones, dirección, 

control, etc., que estas pruebas requieren, con todo ello no se elimina, al menos de 

forma absoluta, la peligrosidad inherente a las mismas: el azar, la no adopción de las 

necesarias medidas de seguridad, la falta o escasez de información al público, la 

concesión de autorizaciones indebidas o la falta de un escrupuloso control por parte 

de las Fuerzas de Seguridad o incluso la impericia de los participantes, son algunas 

de las circunstancias concurrentes en este tipo de accidentes. Lo cierto es que en la 

mayoría de los supuestos enjuiciados, la responsabilidad recae exclusivamente sobre 

la organización de la prueba, o en función de las circunstancias del caso,  se resuelve 

mediante la concurrencia de culpas entre el espectador y la organización, incluso del 

participante; y sólo en escasas ocasiones, los pronunciamientos judiciales condenan 

exclusivamente a la víctima. Se trata de aquellos supuestos donde la culpa del 

espectador es evidente y se encuentra suficientemente acreditada tal y como sucedió 

en el caso juzgado por la SAP de Huesca de 18 de enero de 1999460, en el que 

durante una carrera de ciclistas, un espectador irrumpió en la calzada para ver si en la 

terraza se encontraba su sobrino,  pese a que conocía y sabía que los ciclistas estaban 

                                                 
460 (AC 1999\3044); Pte. Sr. D. Gonzalo Gutiérrez Celma. 
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dando vueltas al circuito, por lo que sólo a la víctima se le imputó la causa del 

siniestro. 

 Ahora bien,  en relación a los lugares donde aparentemente no existe 

“potencial peligro”, léase, estadios deportivos o lugares cerrados habilitados para la 

práctica deportiva, sean de carácter gratuito u oneroso, la situación no es muy 

distinta. Aunque en nuestra opinión, creemos que se atenúa el deber de información o 

al menos, no se exige la exhaustividad que en los deportes de alto riesgo se venía 

imponiendo. No obstante, y teniendo en cuenta que la Ley 19/2007, de 11 de julio, 

contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, hace 

responsables a los organizadores de los daños que se ocasionen por su falta de 

diligencia o prevención, la protección de los derechos de los espectadores impuesta 

por la Ley de Consumo o los estrictos reglamentos deportivos,  es lógico que al 

menos concurra la responsabilidad de aquellos que organizan el evento. Por este 

motivo, es habitual que las sentencias ponderen la culpa del organizador, en atención 

a la negligencia en la prestación de sus servicios,  y la del espectador, cuando su 

conducta se aleja de las pautas de comportamiento impuestas por la experiencia y los 

dictados de los comunes criterios de precaución. A modo de ejemplo, destacamos la 

STS de 19.11.1999461,  que estimo la concurrencia de culpas en un supuesto en el que 

un espectador se subió a un muro que separaba el graderío del foso y como 

consecuencia de ello, cayó. 

 En cualquier caso, hemos de concluir que de conformidad con la legislación 

relacionada, el espectador que acude a un evento deportivo, sea oneroso o gratuito, 

debe ser informado al menos, de las medidas de seguridad y de los comportamientos 

prohibidos durante el evento deportivo, bien sea a través del reverso de las entradas o 

mediante la utilización de carteles o pantallas informativas. Esta información servirá 

para disminuir la posibilidad de sufrir algún peligro. En todo caso, entendemos que 

                                                 
461 (RJ 1999\8291); Pte. Sr. D. José Menéndez Hernández. La sentencia El Tribunal entendió que 
existía culpa de la víctima pero también de la organizadora del evento y del titular de las instalaciones 
por no adoptar las medidas de seguridad adecuadas, especialmente por no adoptar ninguna medida 
para evitar el riesgo previsible al encaramarse los jóvenes al muro divisorio, máxime teniendo en 
cuenta que era una costumbre entre los mismos. 
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en los eventos deportivos en los que el peligro o el riesgo de sufrir un accidente es 

muy alto, esta información debe ser real, contumaz y exhaustiva. A nadie puede 

pasar desapercibido el peligro al que se pueden ver expuestas las personas que 

presencian directamente pruebas deportivas especialmente peligrosas desde lugares 

inadecuados o transitan por las inmediaciones, si no están debidamente informadas 

de lo que realmente sucede. Es obvio que si no existe información, no se les puede 

responsabilizar. 

 No obstante,  a diferencia de los deportistas, no creemos que el hecho en sí de 

ser informado de las medidas de seguridad o de las conductas prohibidas implique un 

consentimiento tácito de los riesgos por parte del espectador, salvo que su conducta 

resulte antisocial o contraria a las normas y reglamentos impuestos por las 

autoridades. Y todo ello, por varios motivos: el primero, porque el espectador no 

consiente en la producción del daño, se limita a observar la prueba deportiva; el 

segundo, porque los organizadores están obligados a velar por la seguridad del 

público, eso implica una serie de comportamientos dirigidos a impedir o eliminar los 

peligros que puedan acaecer, y por ende, la organización tiene la obligación de 

vigilar el comportamiento del espectador y de poner en marcha los mecanismos a su 

alcance para evitar la producción del daño, desde informar adecuadamente al público 

hasta optimizar las medidas de seguridad (culpa in vigilando); por último, 

consideramos que los organizadores y propietarios de instalaciones como 

beneficiarios de la actividad desarrollada, tienen el deber de responder por los daños 

que se ocasionen en sus instalaciones, es decir, tienen un plus de responsabilidad. En 

cualquier caso, este criterio general puede atemperarse analizando las circunstancias 

especiales que rodean cada caso y tal como se ha señalado, el comportamiento del 

espectador o el resto de las circunstancias exoneradoras de la responsabilidad civil 

(fuerza mayor, caso fortuito o culpa de un tercero), dejando de este modo abierta la 

posibilidad de la moderación o  exoneración de la responsabilidad del causante del 

daño o en su caso, de la organización, cuando exista una concurrencia con la culpa 

del perjudicado o una culpa exclusiva del mismo o intervengan el resto de 

circunstancias exoneradoras de la responsabilidad. 
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5. LA CULPA 

5.1. Planteamiento 

 La culpa como criterio de atribución de la responsabilidad apareció en el 

Derecho romano (Lex Aquilia) y ha sido una constante en nuestro Derecho hasta la 

llegada del siglo XX, convirtiéndose así, no sólo en el fundamento, sino en el 

auténtico equivalente de la responsabilidad civil. Esta idea se hace patente en nuestro 

sistema jurídico a través del artículo 1902 del Código civil que obliga a reparar el 

daño al que por acción u omisión causa daño a otro, mediando culpa o negligencia462. 

Así también se constató en la jurisprudencia de la época, que manejó esta concepción 

y consideró que los elementos de la responsabilidad civil eran tres: el daño, la culpa 

del agente y el nexo o relación de causalidad entre la conducta y el daño causado. En 

consecuencia, era la víctima quien debía probar la existencia de culpa del agente 

causante del daño, bien porque se manifestara su voluntad o intención de dañar 

(dolo) o bien porque se constatase su descuido, negligencia o impericia en el obrar 

(culpa en sentido estricto)463. Se habla de la culpa como una de las formas de la 

culpabilidad: frente a la culpabilidad dolosa, la culpa o negligencia constituye la 

forma de culpabilidad más leve. Por consiguiente,  el reproche jurídico que recae 

sobre las conductas culposas es menor que cuando existe dolo464. 

 La concepción clásica identifica la culpa con la negligencia, en 

contraposición con la diligencia. Para el sentido clásico, el eje central de la culpa es 

la previsibilidad al considerar esta nota como el antecedente de la evitabilidad del 

resultado contrario a derecho y no querido (criterio subjetivo);  mientras que la 

posición moderna, conceptúa la culpa con rasgos distintos a esa falta de diligencia, 

                                                 
462 Por todos, CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, J. L., Derecho de daños, 3ª edic., Bosch, Barcelona, 2009, 
págs. 16-17. 
463 DE ÁNGEL YÁGÜEZ, R., “Comentario al art. 1902”,  en Comentario del Código Civil, Coord., 
SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., T. VIII, Bosch, Barcelona, 2000, págs. 339-340. 
464 LÓPEZ MESA, M. J., “La culpa como factor de atribución de la responsabilidad. (Cénit, ocaso, y 
resurgimiento de la culpa”), Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña 
(AFDUDC), nº 10, ed. Universidad de A Coruña, A Coruña, 2006, pág. 643. 
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llegando incluso a hablar de “culpa social” o culpa sin culpabilidad (criterio 

objetivo)465. 

 A partir de estas dos posturas, la doctrina ha interpretado la noción de “la 

culpa” desde distintas perspectivas, entre otras: algunos, la definen en sentido amplio 

como el reproche jurídico derivado de una valoración negativa del comportamiento 

de un individuo466;  otros, la identifican con una variante de la antijuridicidad467 e 

incluso,  con una actitud psíquica reprochada por la ley;  mientras que otro sector, 

prefiere hablar de culpa como idea que incluye el hecho ajeno en el hecho propio468.  

En suma, no existe un concepto unívoco de lo que se denomina “culpa”,  ni tampoco 

una noción única aplicable a las diferentes ramas que componen el Derecho: culpa 

civil,  penal,  administrativa, etc., incluso dentro de la distintas ramificaciones del 

Derecho, coexisten conceptos distintos como por ejemplo ocurre en el caso del 

Derecho civil,  cuando aludimos a la culpa contractual y a la extracontractual. Esta 

diversidad de concepciones ha dado lugar a una variopinta y a veces, contradictoria 

jurisprudencia469. 

 Lo cierto es que el Tribunal Supremo se ha inclinado por aceptar un aspecto 

objetivo de la culpa partiendo de la concepción clásica recogida en el artículo 1104 

del Código Civil, es decir, no sólo se exige la diligencia simple sino también la que 

se deriva de la naturaleza de la obligación y corresponda a las circunstancias de las 

personas, del tiempo y del lugar; y todo ello,  a pesar de que el criterio de la unidad 

del concepto en la culpa civil no es mantenido de forma unánime por nuestro Alto 

Tribunal ni por nuestra doctrina (fundamentalmente, para aplicar a la responsabilidad 

extracontractual, las normas del Código civil dictadas en sede de responsabilidad 

contractual), entre otras, STS de 21 de octubre de 1994 o STS de 24 de enero de 

                                                 
465 VV.AA., “Elementos comunes a toda responsabilidad civil”, en Tratado de Derecho Civil. Teoría y 
Práctica. Derecho de Obligaciones, SANTOS BRIZ, J.,  (Dir.), y  SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., 
(Coord.) T. III, 1ª edic., Bosch, Barcelona, 2003, págs. 405 a 414. 
466 Al respecto, PEÑA LÓPEZ, F.,  El criterio de la imputación …, cit., pág. 109. 
467 VV.AA.,  “Elementos comunes a toda …”, op. cit., págs. 403 y ss. 
468 Son algunas de las teorías que desgrana, CORSARO, L., “Culpa y responsabilidad civil: la evolución 
del sistema italiano” en Perfiles de la responsabilidad civil en el nuevo milenio, Coord., MORENO 

MARTÍNEZ, J. A.,  Dykinson, Madrid, 2000, págs. 136 a 142. 
469 Por todos, ALONSO SOTO, R.,  El seguro de la culpa, Montecorvo, Madrid, 1977, págs. 231-232. 
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2001470. En definitiva, se acentúa el rigor en la elevación del nivel de la diligencia 

exigida según las circunstancias del caso concreto.  

 Por otro lado, la evolución jurisprudencial en torno a la noción de culpa 

también se ve reflejada en el tratamiento de la actividad probatoria. Efectivamente, 

en tiempos pretéritos, los tribunales exigían que la víctima demandante probase la 

existencia de culpa del causante del daño, sin embargo, la dificultad que entrañaba la 

actividad probatoria para el perjudicado llevó a la jurisprudencia a presumir la culpa 

del autor del daño aunque a la vez, admitiendo la demostración de su inocencia471. 

En este sentido, y por su relevancia al enjuiciar un caso en el que se vio implicado un 

deportista, destacamos la célebre STS de 10 de julio de 1943, considerada por 

algunos juristas un hito en materia de responsabilidad civil al admitir la inversión de 

la carga de la prueba, y dar lugar a la entrada de la responsabilidad por riesgo. 

Precisamente, como consecuencia del atropello de un ciclista por un chófer que no le 

cedió el paso, estando obligado a ello, el Alto Tribunal consideró culposa la conducta 

del conductor que causó daños al ciclista como consecuencia de la inobservancia de 

las leyes de circulación472. A esta sentencia le siguieron otras muchas como la STS 

de 14 de octubre de 1961, que inspirada en la idea de la “culpa social” declaró que 

ante los riesgos de la vida actual, debe admitirse la idea de suavizar la estricta 

exigencia de la prueba de la culpa teniendo en cuenta distintos aspectos y 

circunstancias como la peligrosidad de los hechos, la indefensión de la víctima y su 

situación de inferioridad en cuanto a la actividad probatoria473.  

 En los últimos años, nuestro Tribunal Supremo ha declarado que “se ha 

ampliado el concepto de culpa para abarcar aquellas conductas donde hay 

negligencia sin una conducta antijurídica y aquellas otras en que partiendo de una 

actuación diligente y lícita, no sólo en su inicio sino en su desarrollo, se entiende 

existente también conducta culposa a virtud de un resultado socialmente dañoso que 

impone la desaprobación de la acción o de la conducta, por ser contraria 
                                                 
470 VV.AA.,  “Elementos comunes a toda …”, op. cit., págs. 412 a 414.  
471 Por todos, MEDINA ALCOZ, M.,  La culpa de la víctima…, op. cit., págs. 82-83. 
472 “Una vieja sentencia sobre culpa extracontractual”, en Práctica de Derecho de Daños, Nº 4, La 
Ley,  abril 2003, pág. 57. 
473 VV.AA.,  “Elementos comunes a toda …”, op. cit., pág. 413. 
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socialmente reprobada” (sic); asimismo afirma que "la doctrina moderna coloca al 

lado del tradicional principio de la culpa el nuevo principio de la responsabilidad 

por riesgo o sin culpa,  que responde a las exigencias de nuestros tiempos” (STS de 

9 de marzo de 2010)474. En síntesis, la idea de la culpa se ha extendido o ampliado a 

supuestos en los que antes se negaba su existencia. No obstante, en un sistema de 

responsabilidad subjetiva como el que nos ocupa, además de la culpa del agente 

causante del daño es necesario llevar a cabo un juicio de previsibilidad para después 

imputarle la responsabilidad, es decir, no basta con preocuparse si tuvo o no culpa 

sino que además hay que determinar hasta qué punto, y atendiendo a la lógica de las 

cosas, saber si las consecuencias dañosas ocasionadas eran previsibles, de tal forma 

que únicamente será imputable la culpa por parte del causante, si debió prever y no 

lo hizo, que con aquel modo de proceder ocasionaría un perjuicio según las reglas de 

la lógica y del puro entendimiento humano. En consecuencia, no cabría imputarle 

responsabilidad si el daño fue absolutamente imposible de prever en orden a intentar 

evitarlo475. 

5.2. La culpa en el deporte 

 Algún minoritario sector doctrinal ha pretendido distinguir la “culpa común” 

de la que han denominado “culpa deportiva”, argumentando que esta última es una 

culpa menos severa y que en realidad constituye un típico supuesto de caso fortuito. 

Se trataría de una culpa integrada exclusivamente por errores o fallos importantes, 

por negligencias, imprudencias o impericias injustificables y evidentes. Para los que 

sostienen esta teoría, el daño causado por un deportista dentro de las normas del 

juego, sea una lesión o incluso, un homicidio, no es un hecho culposo sino un 

verdadero caso fortuito, y en consecuencia, no debe responder por el daño causado. 

Esta concepción dogmática de la llamada “culpa deportiva” no parece admisible 

puesto que ni tan siquiera se preocupa de demostrar que el acontecimiento dañoso es 

verdaderamente producto de una consecuencia casual o fortuita,  ni tampoco explica 

                                                 
474 (RJ  2010\3787); Pte. Sr. Juan Antonio Xiol Ríos. Esta sentencia recoge lo declarado anteriormente 
en anteriores  pronunciamientos del Supremo: STS de 8 Nov. 1990,  31 Dic. 1996, y de 17 Oct. 2001. 
475 Así lo reseña OSSORIO SERRANO, J. M., Lecciones de Derecho de daños, La Ley, 1ª edic., Madrid, 
2011, pág. 73. 
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la contradicción entre observancia del reglamento y el hecho de dañar476.  Además, 

consideramos que esta hipótesis se retrotrae a la vieja confusión entre la culpa y el 

caso fortuito, aparentemente superada en nuestros días. 

 Para otro sector doctrinal, la culpa deportiva no se aparta del concepto de 

culpa común pero sin embargo, considera que tiene sus propios rasgos puesto que se 

debe valorar en función de múltiples criterios como son: la violación de los 

reglamentos deportivos, el riesgo o la autorización estatal, entre otros477. Este 

argumento tampoco resulta convincente puesto que evidentemente cada actividad 

profesional tiene unas determinadas características que le son propias e inherentes 

per se, por ejemplo, la culpa que pueda derivar de la actuación negligente de un 

abogado, puede abarcar desde el deber de informar a su cliente hasta la pérdida de 

documentos del cliente478, pero de cualquier forma la conducta negligente de este 

profesional resulta, con sus peculiaridades y especialidades, englobada en el 

concepto de culpa común. Por otro lado, parece que el término “culpa deportiva” 

utilizado por algunas corrientes doctrinales, se refiere exclusivamente a la conducta 

culposa del deportista profesional que tiene lugar durante la práctica deportiva pero 

nos preguntamos ¿qué terminología debe utilizarse cuando la culpa es causada por la 

actuación negligente del espectador que se coloca en un lugar prohibido por la 

organización? ¿se trata de un supuesto englobado dentro de la llamada “culpa 

deportiva” puesto que transgrede los reglamentos impuestos por la organización 

deportiva o simplemente se trata de “culpa común”?. En nuestra opinión, la 

distinción entre “culpa deportiva” y “culpa común” es una cuestión terminológica 

más que práctica.  

                                                 
476 Son las críticas de MOSSET ITURRASPE, J., Estudios sobre responsabilidad …, op. cit., págs. 191-
192, que no sólo pone en tela de juicio aquella distinción sino que afirma con rotundidad que “la 
culpa deportiva en nada se diferencia de la culpa común”. 
477 OSTERLING PARODI, F. Y CASTILLO FREYRE, M., “Responsabilidad civil derivada de los daños 
sufridos por un jugador frente a un contendor o competidor” en El deporte y la responsabilidad civil, 
www.castillofreyre.com, http://www.castillofreyre.com/articulos/deporte_y_responsabilidad_2.pdf, 
págs. 8-9, (consulta: 5 de diciembre de 2010). 
478 DE ÁNGEL YÁGÜEZ, R., “La responsabilidad civil del abogado” en InDret 1/2008 (consulta: 23 de 
abril de 2012), recoge en este artículo un elenco de casos, a efectos de agrupar en tipos o familias las 
diversas modalidades en las que se puede producir culpa del abogado. 
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 En este sentido, consideramos que la culpa derivada del deporte no se 

diferencia de la culpa común puesto que las reglas generales sobre apreciación de la 

culpa resultan aplicables a los supuestos culposos que se producen durante la 

actividad deportiva. Por lo tanto, a la hora de definir la culpa derivada de la actividad 

deportiva hay que partir de la idea de culpa sobre la que se funda la responsabilidad 

civil, que en palabras de DIEZ-PICAZO, es todavía una “idea todavía poco 

desarrollada, en la que, seguramente, confluyen y se confunden un juicio sobre la 

causalidad y un juicio de valor sobre la diligencia debida”479.  En esta misma 

dirección, el profesor ALONSO PÉREZ, estima que tal es la turbiedad en torno al 

concepto de la culpa aquiliana que con frecuencia la llevamos hasta la frontera de la 

diligentia diligentissimi, es decir, al “agotamiento de la diligencia”480.  

 Por ello, hemos de concluir que no existe un concepto autónomo e 

independiente de lo que algunos autores han denominado “culpa deportiva”;  al 

contrario, la culpa derivada de la actividad deportiva se identifica con la culpa 

común. Dicho lo cual entendemos que el problema fundamental no reside en esta 

distinción de vocablos sino en la dificultad que entraña obtener un concepto preciso y 

nítido de lo que debe entenderse por “culpa” en el terreno de la responsabilidad civil 

extracontractual. Si bien, lo anteriormente expuesto, no impide que en la materia que 

nos ocupa, el concepto de culpa se adecue a las peculiaridades y características 

propias del ámbito deportivo.  

 Centrada la cuestión, hemos de partir de la premisa que el régimen del 

artículo 1902 Código Civil resulta aplicable al ámbito deportivo. En efecto, a pesar 

de la ausencia de normativa sobre la materia y de la inexistencia de un criterio 

unívoco entre la doctrina jurisprudencial, no se debe dudar de esta afirmación. Por lo 

tanto, siendo la regla general la aplicación del régimen previsto en el artículo 1902 

                                                 
479 DÍEZ-PICAZO Y PONCE DE LEÓN, L., “Culpa y riesgo en la responsabilidad civil extracontractual”, 
Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid (AFDUAM),  nº 4,  
Facultad de Derecho de la UAM y Boletín Oficial del Estado con la colaboración del Consejo General 
del Notariado y del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, 
Madrid, 2000, pág. 153. 
480 ALONSO PÉREZ, M., “Prólogo” del libro Reflexiones sobre Derecho de daños: casos y opiniones, 
LLAMAS POMBO, E.,  1ª edic., La Ley, Madrid, 2010, pág. 24. 
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CC, será necesario que concurran los elementos que integran la responsabilidad civil 

extracontractual: acción u omisión, daño, criterio de imputación y relación de 

causalidad. La falta de alguno de estos elementos o la carencia de prueba de los 

mismos, supondrá la imposibilidad de que surja la responsabilidad civil481. En este 

sentido la jurisprudencia ha optado por el criterio tradicional de la culpa reflejado en 

la célebre sentencia de 22 de octubre de 1992 (1992\8399) que señaló en su FD 

Cuarto: “Como muy bien señaló la sentencia recurrida, no existe doctrina 

jurisprudencial en el marco del derecho civil sobre la materia, ni tampoco una 

específica regulación no ya normativa sino tampoco reglamentaria, a salvo la Ley 

del Deporte 10/1990, de 15 octubre ( RCL 1990\2123 y RCL 1991\1816 ) que no 

toca temas de este tipo, circunstancia esta que da lugar a que este tipo de cuestiones 

hayan de reconducirse al art. 1902 CC, precepto que aun cuando considerablemente 

objetivizado por esta Sala, especialmente cuando su aplicación se proyecta sobre 

actividades, aspectos o conductas de clara y patente trascendencia social ha 

conducido a una llamada socialización de responsabilidades, lo que no es, en 

principio al menos de aplicación a las competiciones deportivas…”. 

 Es evidente que desde la sentencia de 22 de octubre de 1992, la inaplicación 

de la teoría del riesgo en el ámbito deportivo como criterio objetivador de la 

responsabilidad civil, resulta incuestionable cuando nos referimos a los daños 

causados entre deportistas. No en vano, este “leading case” justifica la adopción del 

criterio de responsabilidad basado en la culpa grave cuando se refiere exclusivamente 

a los daños causados por un deportista a otro482.  En cualquier caso, afirmación no 

exenta de matices en relación a los casos en los que no se ha asumido 

voluntariamente el riesgo, como sucede con los espectadores y terceros ajenos a la 

                                                 
481 ALCAÍN MARTÍNEZ, E., “Análisis jurisprudencial de la responsabilidad civil en el ámbito de la 
actividad deportiva”, Revista Jurídica del Deporte, nº 12, Thomson- Aranzadi, Año 2004-2, págs. 174 
a 176. 
482 PERTIÑEZ V ILCHEZ, F., “La responsabilidad civil del prestador de servicios deportivos”, en La 
responsabilidad civil por daños causados por servicios defectuosos. Daños a la salud y seguridad de 
las personas, ORTÍ VALLEJO, A., (Dir.), GARCÍA GARNICA, M. C.,  (Coord.), Thosom-Aranzadi, Cizur 
Menor, 2006, págs. 520-521. Añade SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “La responsabilidad civil…”, op. 
cit., págs. 494-495,  a colación del tratamiento de la diligencia del deportista, que en el caso de los 
deportes competitivos o de enfrentamiento, es decir de riesgo bilateral, debe hablarse de 
estrechamiento en el concepto de la culpa, que queda circunscrito a la culpa grave, comprendiendo 
también las actuaciones dolosas susceptibles de encuadrarse en el ámbito del Derecho penal. 
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práctica deportiva, en los que la objetivación de la responsabilidad adquiere sentido. 

Por consiguiente, a nuestro entender,  no cabe hablar de inaplicación total de la 

responsabilidad por riesgo en el terreno deportivo.  

Siguiendo con lo apuntado, también la jurisprudencia ha venido aplicando la 

teoría del riesgo a otros supuestos, ajenos al deportista, especialmente cuando por 

causas imputables al organizador algún espectador resulta dañado, y no sólo con 

fundamento en la “culpa in omitiendo o in vigilando”  sino como declaró la 

comentada SAP de Zaragoza de 11 de julio de 1996, por haber omitido sus 

obligaciones que abarcan no sólo la diligencia necesaria para impedir el evento 

dañoso sino también la adecuada neutralización de sus efectos y la puesta en marcha 

de las medidas necesarias para no incrementar el riesgo; todo ello, dependiendo del 

caso concreto, de las circunstancias personales, del tiempo y lugar donde sucedan los 

hechos.  

En la misma línea,  también los tribunales tienden a atemperar el criterio de la 

culpa a favor de una tendencia objetivadora en la que prima el resarcimiento a la 

víctima, cuando estamos ante hechos en los que existe un inminente peligro para la 

integridad física de los espectadores, tal y como ocurrió en el caso enjuiciado por la 

ya nombrada STS de 27 de junio de 2001 (RJ 2001\5087) que condenó a la 

organización, a la Federación española de automovilismo y a la aseguradora por el 

atropello causado a varios aficionados mientras asistían a una carrera de coches. Si 

bien, como hemos venido anunciando, no se trata de un criterio único, aplicando el 

criterio tradicional de la culpa cuando concurre en el espectador el elemento 

culpabilístico (SAP de Huesca de 18 de enero de 1999 (AC 1999\3044)) o incluso 

justificando la aplicación de la asunción del riesgo por el espectador-perjudicado 

cuando a juicio del juzgador, se trata de un lance normal inherente al deporte que el 

aficionado contempla (SAP de Zaragoza de 1 de septiembre de 2009)483,  o como 

                                                 
483 (AC 2009\1967), Pte. Sr. D. Juan Ignacio Medrano Sánchez. La sentencia se pronunciaba sobre las 
lesiones sufridas por un espectador de un partido de fútbol al recibir un balonazo en el ojo. El Tribunal 
consideró de escasa importancia el riesgo que además, era sobradamente conocido por el actor y 
aceptado por los usos sociales con relación a los criterios de organización de los estadios dispuestos 
por las autoridades deportivas. De este modo, absolvió a la entidad organizadora del evento deportivo.  
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sentenció la SAP de Barcelona, de 28 de noviembre de 2008484 al erigir  “la culpa” 

como principal criterio atributivo de la responsabilidad civil, en lugar de aplicar la 

teoría del riesgo apuntada en el recurso de apelación, en relación a la imputación de 

la responsabilidad al Club y a su aseguradora fundamentándose en la omisión de la 

diligencia debida por parte del Club deportivo,  por no mantener limpias las 

instalaciones deportivas. 

5.2.1. La culpa y la diligencia debida 

 En el fondo de la cuestión en torno a la culpa subyace, junto con la falta de 

voluntariedad o intencionalidad (que es el elemento que la diferencia del dolo), el 

elemento de la ausencia de la “diligencia debida”, o en otras palabras, la omisión de 

la conducta debida, sea positiva o negativa, para prever o evitar el daño485. Por lo 

tanto, necesariamente, culpa y falta de diligencia, caminan anejas.  

 Señala BADOSA COLL486 que el concepto de “diligencia” tiene un doble 

significado: uno, de carácter subjetivo, en el sentido de predisposición psicológica, 

tensión de la voluntad, esfuerzo, atención, cuidado, que el sujeto debe poner en la 

realización de una actividad concreta; y otro, objetivo, como conducta materialmente 

identificable. Uno y otro llevan aparejados un problema añadido, a saber, el de 

cuantificar cuando el sujeto ha actuado con la “diligencia debida”, que no es otro que 
                                                 
484 (JUR 2009\144659), Pte. Sr. Dª María Dolors Montolió Serra. La sentencia analiza el alcance de la 
responsabilidad civil extracontractual en relación a una caída sufrida por un aficionado que asistía a 
un partido de fútbol, y que resbaló como consecuencia de una sustancia aceitosa que había en uno de 
los escalones del Estadio Olímpico Lluis Companys provocándole una contusión cerebral y otras 
graves secuelas. El pronunciamiento estima la demanda presentada por el perjudicado, condenando al 
Real Club Deportivo Español y a su aseguradora a indemnizar al actor. Al respecto señala en el FD 2º:  
“El Jutjat no fa responsable d'aquests fets al RCD Español només en base a l'anomenada teoria del 
risc, com s'apunta en el recurs, sinó que aprecia en aquesta entitat una actuació negligent, com és la 
falta d'una adequada neteja de les instal·lacions, que és el va crear el risc…”. Esta sentencia ha sido 
comentada por CAZORLA GONZÁLEZ-SERRANO, C., “La culpa o negligencia en la responsabilidad civil 
extracontractual. Comentario a la Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, de 28 de 
noviembre de 2008 (JUR 2009,144659), Revista Jurídica del Deporte, nº 28, Aranzadi, 2010-1, págs. 
367 a 371. 
485 CAZORLA GONZÁLEZ-SERRANO, C., “La culpa o negligencia …”, loc. cit., págs. 370-371. Si bien, 
LÓPEZ MESA, M. J., “La culpa como factor …”,  cit, págs. 644-645, añade otros dos elementos 
esenciales a la culpa: a) la imputabilidad al entender que el agente debe ser imputable, es decir, debe 
tener capacidad para comprender, conocer y valorar los hechos, y b) la previsibilidad del resultado 
puesto que no puede declararse culpable a quien no pudo prever el resultado de su actuación. 
486 BADOSA COLL, F., La diligencia y la culpa del deudor en la obligación civil, Publicaciones del 
Real Colegio de España, Bolonia, 1987, pág. 33.  
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el de establecer un baremo que sirva como instrumento de medición del nivel de 

diligencia exigible.  Se trata de un concepto abstracto e indeterminado,  imposible de 

concretar. Mientras que el Código Civil alude a la “diligencia del buen padre de 

familia” como modelo a seguir cuando la obligación no exprese la diligencia que ha 

de prestarse en su cumplimiento (artículo 1104 CC), sin embargo, no parece 

adecuado evocar la diligencia del “paterfamilias”  en relación a los distintos sujetos y 

circunstancias que conforman la actividad deportiva porque, evidentemente, son de 

muy diversa índole. En efecto, consideramos que no es lo mismo la diligencia 

exigible al deportista, organizador o titular de instalaciones, que la que se le puede 

exigir al espectador que acude a contemplar el evento deportivo o al tercero que ni 

tan siquiera participa en el mismo; ni tampoco podemos exigir la misma diligencia a 

un cazador o a un acróbata aéreo que a un gimnasta, porque el potencial riesgo que 

genera cada deporte es muy diverso. En este sentido, DE ÁNGEL YÁGÜEZ487, 

señala que aunque como criterio general parece más correcto acudir al criterio del 

comportamiento “del hombre recto y seguro de sus actos”, “del hombre razonable y 

prudente” o del modélico patrón del “buen padre de familia”, es necesario tener en 

cuenta las circunstancias particulares de cada supuesto puesto que, con frecuencia,  

influyen de forma determinante en la valoración de la conducta. Precisamente esta es 

la línea que viene siguiendo la  jurisprudencia del Tribunal Supremo al estimar que la 

medida de la diligencia es variable para cada caso, dependiendo de la clase de 

actividad a enjuiciar y de las circunstancias externas488. En conclusión, el artículo 

1104 CC  recoge una fórmula de libre apreciación para el juez que enjuicia el caso, 

que no puede resolver atendiendo a las fórmulas generales sino a través de la 

                                                 
487 DE ÁNGEL YÁGÜEZ, R., Lecciones sobre …, op. cit., pág. 51. 
488 Entre otras, STS de 10 de julio de 2003 (La Ley 10050/2004); Pte. Sr. D. Clemente Auger Liñán. 
Al respecto señala:  “Exigible según las circunstancias es la diligencia que dentro de la vida social 
puede ser exigida en la situación concreta a persona razonable y sensata correspondiente al sector 
del tráfico o de la vida social cualificados por la clase de actividad a enjuiciar. Según este criterio 
objetivo, ha de resolverse la cuestión de sí el agente ha obrado con el cuidado, atención o 
perseverancia exigibles, con la reflexión necesaria y el sacrificio de tiempo precisos. Al respecto no 
es pues decisivo la individualidad del agente, sino las circunstancias que determinarán la medida 
necesaria de diligencia y cautela. Apunta también a un criterio de valoración de la culpa civil la 
facultad de moderación de la responsabilidad que procede de diligencia, concedida a los Tribunales 
según los casos por el artículo 1103 del Código Civil. Pero también ha de tenerse en cuenta un 
aspecto subjetivo, en cuanto al sujeto que obra le es posible prever las circunstancias del caso 
concreto”. 
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ponderación de las circunstancias particulares de cada caso489. En nuestra opinión, la 

diligencia es un concepto variable que requiere de un análisis completo de las 

circunstancias, de los sujetos implicados e incluso de la época, pero que depende en 

gran medida, del sentido común. 

 

 a) La diligencia del deportista 

 Siguiendo esta corriente, a la hora de establecer el nivel de diligencia exigible 

a un deportista, la mayoría de la doctrina se ha decantado por la utilización de un 

baremo que resulta más acorde a las particularidades de la actividad deportiva, que la 

aplicación indiscriminada a todos los supuestos de la vieja expresión utilizada en 

nuestro Código Civil de la “diligens paterfamilias”, que como sabemos, evoca el 

comportamiento del ideal de ciudadano con un comportamiento ejemplar en cada 

situación. De acuerdo con lo expresado, consideran que resulta más apropiado hablar 

de la “diligencia del buen deportista” cuando se trata de los deportes de riesgo 

bilateral, al entender que el nivel de diligencia exigido al deportista debe ser menor o 

inferior al del bonus pater familiae,  en otras palabras, el empujón o el codazo que 

fuera del campo de juego podría considerarse una imprudencia, no lo es cuando se 

realiza durante el desarrollo de la actividad deportiva. Se trata de acciones contrarias 

al reglamento deportivo que no debemos confundir con la diligencia. No obstante, en 

los deportes de riesgo unilateral en los que no existe contacto físico entre los 

deportistas o éste sea atípico, la diligencia exigida será la ordinaria del “buen padre 

de familia”490. El problema radica en la delimitación de los comportamientos 

habituales o normales en relación a las actividades deportivas. En este sentido, las 

infracciones reglamentarias se consideran normales pero siempre que las conductas 

                                                 
489 GUILARTE MARTÍN-CALERO, C., La moderación de la culpa por lo tribunales (Estudio doctrinal y 
jurisprudencial), Lex Nova, Valladolid, 1999, pág. 55. 
490 Entre otros, PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …, cit. págs. 125-126; En  la 
misma línea, DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, P., “Información y asunción …”, loc. cit., pág. 2780;  También 
SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “La responsabilidad civil…”, op. cit., págs. 494-495,  nos habla de la 
“diligencia del buen deportista”, aunque en las competiciones de riesgo bilateral, será necesario 
constatar un estrechamiento en el concepto de culpa, circunscrito a la culpa grave. No obstante, 
algunos autores como QUESADA SÁNCHEZ, A. J., “Daños sufridos durante sesiones de aprendizaje 
deportivo: recorrido jurisprudencial”, Diario La Ley, nº 7417, Sección Doctrina, Ref. D-188, La Ley, 
Madrid, 4 de junio de 2010, La Ley 11680/2009,  www.laleydigital.es, pág. 1 (consulta: 2 de marzo de 
2011) prefieren hablar del nivel de diligencia de un “deportista normal o medio”.  
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de los participantes no se salgan de los límites ordinarios del juego e imperen las 

reglas de la prudencia, lo que significa que los deportistas no pueden agredir a otro 

jugador ni a un tercero de forma gratuita y arbitraria491. Esta idea se encuentra acorde 

con el fundamento de la teoría de la asunción del riesgo: los jugadores asumen los 

riesgos propios de la actividad deportiva pero dentro de los límites de la normalidad 

puesto que en caso contrario, podríamos estar ante conductas delictivas, dolosas o 

culposas. 

 En consecuencia, los monitores o profesores deportivos también deben 

extremar las precauciones en el ejercicio de sus funciones como preparadores o 

maestros,  intensificándose el deber de seguridad y cuidado que deben guardar 

respecto a los aprendices en cuanto sujetos vulnerables,  al carecer de conocimientos 

en relación al deporte que quieren practicar y de pericia en su adecuado desarrollo, 

siendo aún mayor cuando el alumno es un menor o incapaz. De modo que la figura 

asuntiva del alumno decae a favor de la imputación de responsabilidad de quien tiene 

el poder de dirección, control técnico y conocimientos propios de la actividad 

deportiva. Si bien, este plus de diligencia que roza el umbral de la llamada diligentia  

exactísima, decae en el caso de que la actuación del enseñante sea irreprochable, 

debiendo el alumno asumir el riesgo creado, especialmente cuando de forma previa 

ha sido informado de tales riesgos492. 

 Precisamente, el mundo del aprendizaje y de las personas inimputables 

requiere ciertas matizaciones. Así,  consideramos que una excepción a la fórmula de 

la asunción de riesgos tiene lugar cuando el deportista que causa los daños es menor 

de edad, incapacitado o se encuentra en proceso de aprendizaje493. Naturalmente, y 

                                                 
491 ALCAÍN MARTÍNEZ, E.,  “Análisis jurisprudencial …”, op. cit., pág. 176. 
492 Así lo expone MEDINA ALCOZ, M.,  “El alumno, la gimnasia, el profesor y el colegio: Sobre la 
asunción del riesgo por parte de un menor durante una actividad deportiva obligatoria. Comentario a 
la STS (Sala 1ª) de 17 de febrero de 2009”, Revista Jurídica del Deporte, nº 29/2010 2, (BIB 
2010\1041), www.westlaw.es. 
493 No obstante, es necesario aclarar esta afirmación en relación a los menores e incapacitados, puesto 
que a la hora de precisar quién debe considerarse inimputable y quien no, nuestro ordenamiento carece 
de una normativa mínimamente elaborada. De ahí, que un sector doctrinal acuda al Derecho 
comparado. En este sentido, REGLERO CAMPOS, L. F.,  “El nexo causal. Las causas de exoneración de 
responsabilidad: culpa de la víctima y fuerza mayor. La concurrencia de culpas”, en Tratado de 
responsabilidad civil, coord. REGLERO CAMPOS, L. F.,  3º edic., Aranzadi, Cizur Menor, 2006, págs. 
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con independencia del deporte que practique, al menor, incapaz o aprendiz no se le 

puede exigir el nivel de diligencia de un “buen deportista” o “del buen padre de 

familia”  puesto que su capacidad y falta de destreza le impide tener los 

conocimientos y pericia propia de un buen deportista o el comportamiento del 

paterfamilias; por ende, si los daños se exceden de los límites ordinarios del juego, 

serán sus padres, tutores o monitores quienes deban responder por ellos. En efecto, 

de conformidad con el artículo 1903 CC, padres,  tutores y Centros docentes de 

enseñanza no superior son responsables de los daños causados por los menores de 

edad e incapacitados que se encuentran bajo su guarda o custodia o en el caso de los 

Centros docentes, bajo su vigilancia y control, añadiendo que dicha responsabilidad 

cesa cuando éstos prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de 

familia para prevenir el daño. En consecuencia, con fundamento en la culpa “in 

vigilando” o “in educando” debe hablarse de “diligencia del buen padre de familia” 

respecto a los progenitores, tutores y Centros de estudio del deportista menor de 

edad, incapaz o aprendiz, cuando éstos causan daños a terceros que excedan de los 

límites ordinarios propios de la actividad deportiva. Luego,  los menores, 

incapacitados, y personas que se encuentran en periodo de aprendizaje quedan 

excluidos de la exigencia del nivel de diligencia del buen deportista o del buen padre 

de familia, cuando los daños que cause excedan de los límites ordinarios del juego 

puesto que en estos casos, la responsabilidad recae sobre sus padres, tutores o 

educadores. En caso contrario, es decir, cuando el daño causado obedezca a un lance 

normal del juego, como por ejemplo, una patada, codazo o  zancadilla, entendemos 

que no debe considerarse más que una simple falta antirreglamentaria, impidiendo 

así, cualquier tipo de responsabilidad e indemnización.  

 En síntesis, podemos afirmar que el baremo medidor del nivel de diligencia es 

variable dependiendo de los sujetos, del deporte que se practique, del lugar donde 
                                                                                                                                          
437 a 440, considera que el criterio para declarar imputable o inimputable a un sujeto, no debe basarse 
en la mayoría o minoría de edad, en el caso del menor; o en la aptitud o estado mental, en el caso del 
incapaz, sino que debe fundamentarse en el grado de raciocinio, así lo hace la Ley alemana. Por su 
parte, el Derecho francés excluye de los casos de culpa inexcusable o exclusiva de la víctima, los 
supuestos en los que la edad de la víctima es inferior a 16 años o superior a 70, o cuando tenga 
declarada una incapacidad permanente o invalidez de al menos el 80%, a no ser que hubiera buscado 
voluntariamente el daños; la ley belga también protege a los menores de 14 años aunque hubiera 
participado culpablemente en el daño. 
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tenga lugar la actividad deportiva, y en general, de las circunstancias particulares que 

rodean el caso. Pero ¿qué grado de diligencia es el exigible a un deportista respecto 

al tercero o al espectador? Sin perjuicio de detenernos en el estudio de esta cuestión 

que abordaremos con detalle en el próximo capítulo, adelantamos que la diligencia 

exigible entre deportistas poco tiene que ver con la diligencia que estos sujetos deben 

tener respecto a los aficionados o a los terceros ajenos a la práctica deportiva, puesto 

que como norma general, subyace el deber de los deportistas de no causar daños a 

terceros494. Es entonces cuando de nuevo surge el problema de establecer un límite 

en relación al nivel de diligencia exigible en consonancia con la diversidad de sujetos 

participantes en la actividad deportiva, el propio deporte y la conducta del 

espectador.   

 b) La diligencia del organizador o titular de instalaciones 

 Los organizadores y titulares de instalaciones deportivas tienen el deber 

garantizar la seguridad en las instalaciones donde se desarrollará la competición, por 

lo tanto, el incumplimiento de esta obligación determinará su responsabilidad. 

Además, si a este deber especial de seguridad le añadimos el beneficio económico 

que obtienen, hallaremos los dos ingredientes que justifican la exigencia de una 

diligencia mayor a la del buen padre de familia respecto a los espectadores, porque 

quien presencia un  evento deportivo nunca lo hace con la previsión de sufrir un 

daño. Con mayor motivo, si se trata de un tercero ajeno a la práctica deportiva. 

Aunque en principio, la  diligencia del organizador o del titular de las instalaciones 

deportivas respecto a los deportistas,  no varía495. 

 La rigurosidad en la diligencia exigible a los organizadores de pruebas o 

espectáculos deportivos se hace patente a través del artículo 5 de la Ley de 19/2007, 

de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 

deporte, (derogado artículo 63.1 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte) 

que establece expresamente la responsabilidad de las personas organizadoras de 

                                                 
494 PERTIÑEZ V ILCHEZ, F., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pág. 520.  
495 Así lo subraya, a nuestro juicio de forma acertada, PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. 
Práctica …, op. cit., pág. 126. 
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pruebas o espectáculos deportivos cuando se produzcan daños y desórdenes a 

consecuencia de su falta de diligencia o prevención o cuando no hubieran adoptado 

las medidas de prevención establecidas por la Ley. Aunque será la incipiente pero 

prolija normativa derivada de las Comunidades Autónomas, la que detalladamente 

regule las infracciones que pueden repercutir en el orden y la seguridad pública, 

estableciendo las normas y acuerdos pertinentes para garantizar la adecuada 

seguridad y la cobertura de los riesgos en el desarrollo de cualesquiera actividad 

deportiva, con especial atención a la responsabilidad civil de los organizadores y 

empresas mediadoras cuando se produzcan perjuicios para el público asistente y los 

participantes. 

 

 La valoración de la diligencia debida de la organización o de los titulares de 

instalaciones deportivas está directamente relacionada con una serie de inexorables 

deberes, cuya omisión o desatención, conforman la base para la imputación de la 

responsabilidad a estos sujetos. Por consiguiente, la indebida conservación de las 

instalaciones, el mal estado del material suministrado o del aportado por el 

deportista, la no exigencia de controles médicos a los participantes, la ausencia de 

cualificación del personal tutelar de la enseñanza deportiva, la inadecuada o falta de 

información en relación a las medidas de seguridad, la venta de excesivas localidades 

o la no separación de aficiones, son algunos de los supuestos susceptibles de generar 

responsabilidad civil de organizadores y titulares de instalaciones. En definitiva, este 

tipo de personas físicas o jurídicas, deben velar por la seguridad de aquellos que 

ocupan y utilizan sus instalaciones, haciendo uso las medidas de seguridad necesarias 

para que el espectáculo se desarrolle con normalidad, ocupando de este modo, una 

posición como garantes en la prevención y evitación de las posibles consecuencias 

dañosas que puedan surgir en el desarrollo de la actividad deportiva496. 

 Por ello, el nivel de diligencia exigible a organizadores y titulares de 

instalaciones lo es tanto hacia los espectadores como hacia los deportistas puesto que 

ambos confían en que el desarrollo de la prueba deportiva, bien sea contemplando el 

                                                 
496 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil en …”, op. cit., págs. 532 a 534. 
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evento o bien haciendo uso de las instalaciones como participantes en el juego, será 

el adecuado. Este deber de la diligencia debida es también extrapolable a los 

transeúntes o terceros que sufren algún daño derivado de la práctica deportiva497, 

incluso podemos avanzar que también hacia los trabajadores y dependientes de la 

organización. Desde luego, los parámetros para determinar la medida de la diligencia 

debida deben ser diferentes en función de los supuestos. Pongamos como ejemplo, el 

aficionado que acude a un partido de fútbol y el esquiador: en el primer supuesto, el 

espectador acude al evento deportivo confiando en que las instalaciones están 

diseñadas de tal modo que no pueda ocurrir ningún hecho luctuoso, sin embargo, el 

esquiador también debe confiar en que no encontrará obstáculos que sobresalgan en 

la pista de nivel bajo o medio de dificultad, pero no puede esperar de la empresa 

titular de las instalaciones de esquí un acondicionamiento de las mismas que 

garanticen que no vaya a sufrir caídas a consecuencia de inclinaciones, espesor de la 

nieve u otros factores, puesto este tipo de eventualidades son riesgos inherentes al 

deporte del esquí, y en consecuencia, deben ser asumidos por el deportista498.  Por lo 

tanto, en este último supuesto, estaríamos ante una distribución de la responsabilidad 

en función de la asunción del riesgo del deportista y de la responsabilidad del 

organizador o propietario de las instalaciones.  

 Lo cierto es que los organizadores o los explotadores de las instalaciones 

deben extremar la diligencia debida. En nuestra opinión,  esta diligencia debe ser 

superior a la de la culpa leve.  Distinta cuestión es que la diligencia exigible a estos 

sujetos se quiera estirar hasta la llamada “diligentia diligentissimi” o agotamiento de 

la diligencia para evitar el daño, por lo que consideramos más acertado el vocablo 

“diligencia de un buenísimo padre de familia” (diligencia extraordinaria), utilizado 

por MEDINA ALCOZ499 para referirse a la mayor diligencia exigible a 

organizadores y explotadores de instalaciones, que comprende no sólo las 

                                                 
497 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,   “Responsabilidad civil en …”, op. cit., pág. 533.  
498 PASQUAU L IAÑO, M., “El defecto de seguridad como criterio de imputación de responsabilidad al 
empresario de servicios”, en La responsabilidad civil por daños causados por servicios defectuosos. 
Daños a la salud y seguridad de las personas, ORTÍ VALLEJO, A., (Dir.) y GARCÍA GARNICA, M. C.,  
(Coord.), Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2006, pág. 92.   
499 MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción del …, op, cit., pág. 253. En la misma línea, GOMAR FAYOS, S., 
“Responsabilidad civil …”, loc. cit., pág. 113.  
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prevenciones y cuidados reglamentarios, sino además todos los que la prudencia 

imponga para prevenir el evento dañoso, abarcando incluso la neutralización de sus 

efectos, y, por supuesto, que no se incremente el riesgo (SAP de Zaragoza de 11 de 

julio de 1996500). 

 Y es que la elevación del nivel de diligencia o, lo que es lo mismo, la 

agravación del deber de cuidado, e incluso, la inversión de la carga de la prueba, no 

es ninguna presunción derivada del principio del favor victimae, sino como ya 

anunció ALTERINI, se trata simplemente de un mecanismo de imputación legal. 

Cuando obligamos al agente causante del daño a probar que actuó diligentemente no 

es porque consideremos que el dañador es siempre negligente, sino para privilegiar la 

posición procesal de la víctima501. 

 Por último, a la dificultosa determinación del parámetro medidor de la 

diligencia exigible se añade un problema más, y es el de saber qué sucede cuando los 

sujetos que concurren en el hecho dañoso (víctima, organizador y prestador del 

servicio) han obrado diligentemente. En nuestra opinión, se trataría de un caso 

fortuito. En este sentido resolvió la STS de 17 de octubre de 2001502, al enjuiciar un 

supuesto en el que un joven que contrató los servicios de una empresa con el fin de 

practicar rafting, sufrió un accidente al caer al agua desde la balsa neumática en la 

que iba, y posteriormente se golpeó la cabeza, costándole la vida. El Tribunal 

Supremo absolvió a la organización al no apreciar ninguna omisión que le fuera 

imputable, estimando la ausencia de culpa, incluso en su mínimo grado de levísima, 

y por lo tanto, consideró que se trataba de un caso fortuito, puesto que teniendo en 

cuenta las circunstancias del caso, sólo la no realización de la actividad, hubiera 

evitado el trágico suceso. Idéntica respuesta daríamos cuando en lugar del deportista, 

el daño fuese causado a un tercero o espectador y la organización hubiera desplegado 

todos los medios a su alcance para evitar el accidente. Si bien es cierto, la 

organización o en su caso, el prestador de servicios, están obligados a probar que 

                                                 
500 (AC 1996\1952); Pte. Sr. D. Carlos Bermúdez Rodríguez. 
501 Al respecto, LLAMAS POMBO, E.,  Reflexiones sobre Derecho de daños: casos y opiniones, 1ª edic., 
La Ley, Madrid, 2010, pág. 62. 
502 (RJ 2001\ 8639); Pte. Sr. D. Jesús Corbal Fernández. 
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aplicaron la extraordinaria diligencia debida que se les exige; precisamente es aquí 

cuando en la mayoría de los casos enjuiciados, la complicada actividad probatoria 

hace decaer la concurrencia del caso fortuito, a favor de la indemnización de la 

víctima. Ejemplo de ello es la STS de 31 de mayo de 1997503, que condenó al 

organizador de una competición de taekwondo por las lesiones causadas en un ojo a 

un menor que presenciaba la exhibición, como consecuencia del desprendimiento de 

una astilla de uno de los palos empleados por los deportistas. El fallo se basó 

exclusivamente en la falta de diligencia del organizador por no contar con las 

medidas de seguridad necesarias para el adecuado desarrollo de la actividad 

deportiva, lo que incluía la ausencia de calidad de los palos utilizados. 

 c) La diligencia entre los propios espectadores 

 La diligencia que se requiere para la exclusión de la responsabilidad implica a 

todos los sujetos que participan en la actividad deportiva. No sólo el deportista debe 

ser diligente en su juego (fair play) o la organización debe preocuparse por la 

seguridad en las instalaciones y el desarrollo normal del evento. En efecto, también 

los espectadores deben contribuir a la prevención de los riesgos.  

 Muchas son las tragedias que como consecuencia de conductas antisociales o 

de ausencia de diligencia entre el público asistente a competiciones deportivas se han 

venido produciendo en los últimos tiempos. Estas conductas son variopintas y 

pueden abarcar desde el encendido de bengalas o la exhibición de pancartas 

incitando a la violencia, intolerancia o xenofobia hasta el lanzamiento de objetos 

peligrosos al campo de juego. Son sólo algún ejemplo de la diversidad de conductas 

                                                 
503(RJ 1997\4146); Pte. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil. No obstante, creemos conveniente hacer 
algún comentario a esta sentencia puesto que parece razonable entender que existió una concurrencia 
de culpas de la organización por no adoptar las medidas de seguridad oportunas en cuanto a la calidad 
de los palos,  y de los padres del niño de cinco años, habida cuenta que el menor no se encontraba 
situado en las gradas del polideportivo donde se desarrollaba la exhibición, sino en un lugar 
relativamente próximo, carente de toda protección; por lo tanto, se ubicaba en lugar inadecuado para 
la contemplación del evento. Si bien, presuponemos que el Alto Tribunal ha aplicado el criterio de la 
culpa del organizador por no adoptar las medidas de seguridad necesarias en cuanto a la calidad de los 
palos, la no adopción de medidas protectoras (sin mencionar qué medidas hubieran evitado el 
accidente) y en cuanto al control de los espectadores por no ubicarlos en lugar adecuado, aunque evita 
pronunciarse sobre este último extremo que consideramos de extrema relevancia en el enjuiciamiento 
del caso. 
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reprobables de los aficionados al deporte, que en numerosas ocasiones han terminado 

en lamentables infortunios. El fenómeno de la violencia en el deporte es de tal 

complejidad que ha llegado a superar el ámbito puramente deportivo obligando a las 

instituciones públicas a adoptar medidas que fomenten la prevención y el control de 

los comportamientos violentos, y en definitiva, ha obligado al legislador a regular la 

materia. De este modo, en nuestro país han proliferado una serie de leyes cuyo 

objetivo principal es la protección de los participantes y el público que asiste a los 

eventos deportivos, y ello en orden a erradicar la violencia del deporte, además de 

prevenir, controlar y sancionar con rigor cualquier manifestación violenta en el 

ámbito de la actividad deportiva. Nuestro sistema de prevención de la violencia 

asociada al deporte se incardina en la órbita del “Convenio Internacional sobre la 

violencia, seguridad e irrupciones de espectadores con motivo de manifestaciones 

deportivas y, especialmente, partidos de fútbol”, del Consejo de Europa de 1985, 

ratificado por España en 1987. Posteriormente, la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 

Deporte, adoptó los preceptos del Convenio Europeo incluyendo recomendaciones y 

medidas propuestas por la Comisión Especial del Senado sobre la violencia en los 

espectáculos deportivos.  Esta línea culminará con otro conjunto de leyes que no 

hacen sino fomentar la lucha contra la violencia en el deporte y en los espectáculos 

deportivos iniciada por el legislador español hace algunas décadas504. 

 A pesar de este compendio legislativo, existe una gran despreocupación 

doctrinal y jurisprudencial en cuanto a determinar el baremo medidor de la diligencia 

exigible al público que asiste a espectáculos deportivos. Cierto es que las numerosas 

                                                 
504 Entre las más destacadas: a) Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana (BOE núm. 46, de 22 de febrero), modificada por la Sentencia 341/1993, de 
18 de noviembre, del Tribunal Constitucional; por la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto -
disposición adicional cuarta-; por la Ley 10/1999, de 21 de abril y por la Ley Orgánica 7/2006, 
de 21 de noviembre; b) Orden de 22 de diciembre de 1998, por la que se regulan las Unidades de 
Control Organizativo para la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos (BOE 
núm. 309, de 26 de diciembre;  c) Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte (BOE núm. 166, de 12 de julio); d) Real Decreto 
748/2008, de 9 de mayo, por el que se regula la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, 
la xenofobia y la intolerancia en el deporte (BOE núm. 120, de 17 de mayo), modificado por el 
Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero; e) Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte (BOE núm. 59, de 9 de marzo).  
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leyes actuales dedican gran parte de sus preceptos a determinar qué tipo de conductas 

están prohibidas y cuáles no, pero ninguna establece el modelo de diligencia que el 

espectador debe seguir cuando concurre a la exhibición de alguna actividad 

deportiva; por lo tanto, en ausencia de norma y de conformidad con el artículo 1104 

del Código Civil, se exigirá la que correspondería a un buen padre de familia. Sin 

embargo, la diligens del paterfamilias nos parece excesiva por cuanto sugiere un 

comportamiento ejemplar, modélico, que no se corresponde con la asistencia de 

espectadores a eventos deportivos, que movidos por la pasión y el fervor propio de 

los aficionados al deporte, portan  pancartas, banderas, visten la equipación de su 

equipo o incluso aparecen con pinturas en la cara, conductas que, al menos en 

apariencia, se alejan del comportamiento prototípico del padre de familia.  

 Como decíamos, el legislador se ha decantado por precisar las conductas 

prohibidas para los espectadores. Por ejemplo, la vigente Ley 19/2007, de 11 de 

julio, contra la violencia, el racismo,  la xenofobia y la intolerancia en el deporte, 

detalla en su artículo 2 un elenco de conductas que califica de violentas o que incitan 

a la violencia (v. gr., participar activamente en altercados en los recintos, exhibir 

pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que inciten a la violencia, o incluso, 

irrumpir en el terreno de juego), así como especifica los actos que deben ser 

considerados xenófobos, intolerantes o racistas (tales como, declaraciones, gestos o 

insultos con motivos racistas o entonar cánticos que puedan vejar o intimidar a las 

personas por razón de la raza, sexo o religión). Además, a lo largo de su articulado 

establece una serie de prohibiciones y deberes que los espectadores y asistentes a 

competiciones deben tener en cuenta y cumplir tanto en la entrada al recinto (por 

ejemplo, acceder al recinto sin entrada o bajo la influencia del alcohol o drogas) 

como mientras permanezcan en el mismo (no lanzar objetos al terreno de juego ni 

alterar el orden público, entre otros).  

 

 El objeto de estos “deberes y obligaciones” del público que frecuenta los 

espectáculos deportivos no es sino evitar los actos o conductas que incitan y generan 

violencia en el deporte. Si bien, consideramos que este tipo de “deberes” no son más 

que comportamientos cívicos que cualquier buen ciudadano debería cumplir sin 
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necesidad de imposición legal. Dicho lo cual, entendemos que la diligencia exigible 

al espectador o asistente a eventos deportivos debe ser “la del buen ciudadano”. 

Ahora bien, determinar cuando el comportamiento o la conducta de un ciudadano es 

la adecuada, reviste cierta dificultad. De hecho, el concepto jurídico de lo que se 

conoce como “buena conducta cívica” es indeterminado. No obstante, los tribunales 

se han pronunciado en torno a esta cuestión remitiéndonos a un estándar medio de 

conducta capaz de ser asumido por cualquier cultura y por cualquier individuo; un 

estándar medio que sirve para todos y para cada uno, que implica la mera 

observancia de una conducta de no transgresión de las normas penales o 

administrativas sancionadoras, impuesto por el ordenamiento jurídico y, por ende 

que envuelve aspectos que trascienden los de orden penal, sin que en ningún caso 

pueda identificarse sin más con la ausencia de antecedentes penales o policiales505. 

 

 En suma, la diligencia exigible a un espectador dentro de los recintos 

deportivos,  en sus aledaños o en los medios de transporte organizados para acudir a 

los mismos, no ha sido establecida por ninguna norma ni tampoco analizada por la 

doctrina o la jurisprudencia.  No obstante, y con base en los fundamentos expuestos, 

consideramos que la diligencia que debe exigirse a esta clase de sujetos debe partir 

de la “diligencia del buen ciudadano”; diligencia que se corresponde con el estándar 

medio de conducta, y que no es otra que la de huir de la agresividad  y de la 

violencia, respectando la leyes y normas que rigen la vida social y actuando en todo 

momento,  con sentido de solidaridad hacia los demás.  

 

 d) La diligencia del tercero ajeno a la práctica deportiva 

  

 Como ocurre con los espectadores, tampoco ninguna norma ni análisis 

jurisprudencial o doctrinal se ha encargado de determinar la diligencia exigible al 

tercero ajeno a la práctica deportiva. En nuestra opinión, el parámetro de diligencia 

exigido a los terceros se encuentra en paralelismo con la diligencia debida del 

                                                 
505 Así define el concepto de “buena conducta cívica”  la Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 25 Abril de 2007, (La Ley 15363/2007); Pte. Sr. 
D. Diego Córdoba Castroverde, al concretar esta máxima en relación al artículo 22.4 del Código Civil. 
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espectador. En la mayoría de las ocasiones, el tercero no contribuye a la producción 

del daño, es el caso del transeúnte que pasea por los alrededores de un terreno de 

juego o el del vecino cuya vivienda se encuentra aneja a un campo de golf; no 

obstante, también encontramos situaciones en las que el tercero contribuye directa o 

indirectamente en la causación del daño, a través de la concurrencia de culpas con el 

agente del daño o mediando culpa exclusiva del mismo, por ejemplo, cuando en 

campo abierto irrumpe en el terreno de juego mientras el lanzador de jabalina se 

dispone a arrojar la lanza o cuando el ciclista atropella a un peatón que 

indebidamente atraviesa el recorrido. En estos supuestos será necesario dilucidar cuál 

es la diligencia exigible del tercero y hasta que punto influyó su conducta en la 

producción del daño, a fin de determinar la posible responsabilidad civil. 

 

 Ésta ha sido la línea seguida por la jurisprudencia a la hora de conceder 

indemnizaciones a los terceros aunque como hemos anunciado, sin que exista 

pronunciamiento en orden a determinar la diligencia exigible al tercero ajeno a la 

actividad deportiva. En cualquier caso, hay que destacar que con carácter general, 

existe una dilatada tendencia de los tribunales españoles a resarcir al tercero no 

participante en la actividad deportiva, salvo que exista culpa exclusiva del mismo o 

concurrencia del culpas. De este modo, la STS de 8 de marzo de 2002506 falló a favor 

del tercero: el supuesto se produjo con ocasión de hallarse una menor de 16 años de 

edad, sentada en un banco del jardín municipal y resultar golpeada fuertemente en la 

cara por un balón de cuero impulsado por otro menor de 17 años, el cual se 

encontraba jugando con dicha pelota en las inmediaciones en unión de unos amigos. 

El impacto provocó graves secuelas en el ojo de la niña. Finalmente, el Alto Tribunal 

condenó solidariamente al joven de 17 años y a sus padres. La citada resolución 

fundamentó la condena en un criterio de imputación subjetiva, pues declaró 

                                                 
506 (RJ 2002\1912); Pte. Sr. D. Jesús Corbal Fernández. En cuyo FD 2º, y en atención a la diligencia 
del jugador señala: “para determinar la que es exigible, ha de atenderse no sólo a las circunstancias de 
las personas, del tiempo y lugar, sino también al sector del tráfico o de la vida social en que la misma 
se proyecta, y valora las circunstancias personales del agente (de diecisiete años, siete meses y 
veintidós días de edad) y factores psicológicos (capacidad tanto volitiva como intelectual suficiente 
para comprender la trascendencia de sus actos y los posibles riesgos y resultados de los mismos); por 
lo que colige que era previsible y evitable el resultado dañoso, de ahí la calificación de la conducta 
como culposa”. 
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acreditada la negligencia del joven de 17 años en el desarrollo de una actividad 

deportiva que consideró susceptible de crear el riesgo de daño para las personas. 

Precisamente, fundamentó esta negligencia en la falta de diligencia del joven 

causante del daño por jugar en lugar inadecuado. 

 

 Por otro lado, las pocas sentencias que condenan al tercero ajeno a la 

actividad deportiva lo hacen basándose en la notoria influencia de la conducta 

negligente del mismo en el hecho dañoso.  Así, la Sentencia de la Audiencia 

Provincial de Murcia de 8 de marzo de 2011507, pone de manifiesto este extremo, 

haciendo alusión a la interferencia en la propia negligencia del perjudicado de una 

acción culposa imputable a un tercero, cuando es esto último lo que genera la 

responsabilidad civil. La sentencia se pronunció en relación al fallecimiento de un 

motorista mientras practicaba motocross en una finca privada. El accidente mortal se 

produjo al chocar contra una cadena de cerramiento de la finca que estaba puesta 

entre dos postes metálicos, de forma que generaba un peligro, por su escasa 

visibilidad y la ausencia de todo tipo de advertencias sobre la existencia de la misma, 

para cualquier persona que se acercase a la cadena en un vehículo de motor. El 

veredicto concluye que si el fallecido no hubiese entrado en la finca no se hubiera 

producido el accidente. Si la cadena no hubiese estado puesta o hubiese estado 

señalizada de forma correcta y visible tampoco se hubiera producido el accidente 

letal. De tal manera que ambas conductas, la del tercero que colocó la cadena y la de 

la propia víctima, participaron en la producción del resultado con idéntica incidencia.  

 

 La casuística puede ser muy variada. De esta suerte, también encontramos 

situaciones en las que el hecho de un tercero puede constituir causa de exoneración 

de responsabilidad (fuerza mayor) atendiendo a la nota de la ajeneidad no sólo 

respecto de la conducta del demandado sino también respecto del ámbito global de la 

actividad en la que se enmarca dicho comportamiento. Ejemplo de lo anterior es el 

                                                 
507 (AC 2011\995); Pte. Sr. D. Miguel Ángel Larrosa Amante. 
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disparo del cazador que alcanza la rueda de un vehículo y éste a su vez, invade la 

calzada contraria colisionando con otro automóvil508. 

 

 Finalmente, en relación al baremo medidor de la diligencia del tercero hemos 

de concluir que no existe ningún criterio que determine la diligencia debida del 

tercero no interviniente en la actividad deportiva, por ende, también resultaría de 

aplicación la regla del artículo 1104 CC que nos conduce a la aplicación de la 

diligencia del paterfamilias.  Pero si esta fórmula nos parecía excesiva en relación a 

los espectadores, optar por este modélico ejemplo en el caso del tercero ajeno a la 

práctica deportiva, es insostenible. En cambio, la solución propuesta para los 

aficionados es mucho más acorde a las circunstancias que rodean los daños a 

terceros, fundamentalmente porque el modelo de diligencia del buen ciudadano se 

corresponde con un patrón de conducta medio que implicaría el respeto a las leyes y 

al resto de ciudadanos, por ejemplo, evitando colocar objetos que puedan dañar a 

aquellos que practican un deporte o haciendo uso de los lugares habilitados para el 

paseo o para la contemplación sin obstaculizar a los deportistas. A nuestro juicio, 

este prototipo de conducta no acarrea el comportamiento ejemplar del padre de 

familia ni el del buen deportista, inadecuado en el caso que nos ocupa, y sin 

embargo, se acomoda a la conducta que cualquier sujeto debe asumir en orden al 

respeto de las normas de la vida social.  

 

5.3. Causas de exoneración de la responsabilidad 

 

5.3.1. La culpa exclusiva de la víctima 

  

 El binomio de la culpa y la diligencia se hace patente, una vez más, a través 

de esta figura jurídica. De hecho, la culpa exclusiva de la víctima es una de las vías 

para frenar la exigencia de responsabilidad civil en virtud de la cual a la propia 

                                                 
508 El suceso lo comenta REGLERO CAMPOS, L. F.,  “El nexo causal…”, op. cit, pág. 419. Añade que 
este tipo de sucesos se dan, especialmente, en la circulación de vehículos a motor. 
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víctima se le puede reprochar una negligencia inexcusable o actuación temeraria por 

no observar la diligencia debida509. 

 Antiguas opiniones abogaban por considerar que la mera intervención de la 

víctima rompía el nexo causal: el perjudicado que había participado en el daño, nada 

podía reclamar, sin distinguir si su acción había sido o no la única causa del daño. En 

la actualidad, el criterio acogido mayoritariamente es el contrario: el nexo causal se 

rompe cuando el daño se ha producido de manera exclusiva o casi exclusiva por el 

comportamiento de la víctima510. 

 La doctrina ha debatido si su eficacia exoneradora se produce con 

independencia de que la víctima sea culpable o no. De una parte, hay quienes 

sostienen que la culpa debe entenderse en sentido técnico-jurídico, y por lo tanto, 

entienden que ésta es el verdadero criterio que presupone la imputabilidad de la 

víctima511. Por el contrario, otros, opinan que el término culpa se utiliza aquí en un 

sentido no técnico-jurídico, es decir, como la conducta de quien omite la diligencia 

debida de velar por sus propios intereses, y su virtualidad exoneradora se produce 

independientemente de que la víctima sea o no culpable,  puesto que la conducta de 

aquella resulta indiferente para el agente, a quien lo único que le interesa es que se 

trate de una causa ajena a su propia actuación. Para el agente dañoso, la actuación 

causal de la víctima es un factor imprevisible o no, pero en todo caso, inevitable 

(significación causal). Esta última corriente, considera que en lugar de “culpa de la 

víctima” sería más correcto hablar de “causa aportada en exclusiva por la víctima” 

o de “hecho o acción de la víctima”,  habida cuenta que para actuar como 

circunstancia exoneradora, basta que su concurrencia le sea imputada causalmente512.  

En nuestra opinión, esta última teoría resulta acorde con la tendencia que afirma que 

la culpa debe entenderse en sentido amplio, si bien será necesario que la víctima sea 

                                                 
509 DE LA TORRE OLID , F., “Derecho y deporte…”, loc. cit., pág. 6. 
510 Vid.,  YZQUIERDO TOLSADA, M., Sistema de responsabilidad …, op. cit., pág. 205. 
511 Entre otros, REGLERO CAMPOS, L. F.,  “El nexo causal. Las causas de exoneración de 
responsabilidad: culpa de la víctima y fuerza mayor. La concurrencia de culpas”, Lecciones de 
responsabilidad civil”, coord. REGLERO CAMPOS, L. F.,  Aranzadi, Cizur Menor, 2002, págs. 108 y 
435. 
512 Así lo apunta MEDINA ALCOZ, M.,  La culpa …, op. cit., págs. 153 a 157.  



233 
 

la única y absoluta generadora de la responsabilidad y exista conexión entre la 

actuación de ésta y el resultado dañoso, puesto que sólo así se producirá la 

interrupción del nexo causal. De hecho, recientemente esta es la corriente seguida 

por la doctrina jurisprudencial italiana al utilizar la expresión “fatto del 

danneggiato”513 . La idea también ha calado en algunos ordenamientos como el 

argentino que se decanta por la locución “hecho del damnificado”514.  

 En nuestro país, la culpa de la víctima no aparece mencionada expresa y 

directamente en el Código Civil515. En cambio, aparece recogida de forma explícita 

en casi todos los textos que establecen sistemas objetivos de responsabilidad como 

por ejemplo, en la Ley de Caza (artículo 33.5) o incluso de manera implícita,  en la 

Ley de Navegación Aérea (art. 120). Y aunque carecemos de un precepto que regule 

esta cuestión en nuestro viejo Código, resulta incuestionable que desempeña una 

doble función: como criterio de imputación y como causa de exoneración total o 

parcial de la responsabilidad516. 

 A diferencia de otros países como Francia, Italia o Alemania, nuestra doctrina 

no se ha dedicado monográficamente al estudio de la figura de la culpa exclusiva de 

la víctima hasta que llegó el renombrado estudio realizado por la Dra. MEDINA 

ALCOZ517, que dedicó su tesis doctoral al apartado que ahora nos ocupa, 

                                                 
513 Entre otras, Secondo Cassazione Civile, Sezioni Unite, 21 novembre 2011, nº 24406, ex artículo 
1227 Codice Civile italiano, resuelve que el autor del daño no puede cargar la parte de los daños que 
no es causalmente atribuible a él. 
514 El art. 1726 del Decreto Presidencial 191/2011, por el que se constituyó la “Comisión para la 
Elaboración del Proyecto de Ley de Reforma, Actualización y Unificación de los Códigos Civil y 
Comercial de la Nación”, señala: “Hecho del damnificado. La responsabilidad puede ser excluida o 
limitada por la incidencia del hecho del damnificado en la producción del daño, excepto que la ley o 
el contrato dispongan que debe tratarse de su culpa, de su dolo, o de cualquier otra circunstancia 
especial”. 

515 LEÓN GONZÁLEZ, J. M.,  “La culpa del dañado en la responsabilidad extracontractual”, Práctica de 
Derecho de Daños, nº 90, febrero de 2011, págs. 20-21. En opinión del profesor León, la culpa de la 
víctima aparece regulada en el artículo 1107 CC de manera implícita, cuando establece la regla en 
cuya virtud el deudor de buena fe (y por extensión, el autor del ilícito extracontractual) sólo queda 
obligado a resarcir los daños que se producen como consecuencia del hecho que fundamenta su 
responsabilidad. De esta manera,  y en razón de la evitabilidad, se rompe el nexo causal entre el 
evento dañoso y sus posteriores consecuencias.  
516 LEÓN GONZÁLEZ, J. M.,  “La culpa …”, cit, pág. 19. 
517 En varias ocasiones hemos citado la primera monografía de la Doctora MEDINA ALCOZ, M.,  La 
culpa de la víctima en la producción del daño extracontractual, resultado de la publicación de parte 
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analizándolo con gran rigor y exhaustividad. En cualquier caso, y aunque en España 

el interés por la figura de la culpa de la víctima ha sido tardío, a día de hoy, su 

desarrollo es equiparable al del resto de países desarrollados. De hecho, su estudio es 

una constante en todos los libros dedicados a la responsabilidad civil, siendo además, 

objeto de análisis de numerosos artículos doctrinales y fallos jurisprudenciales.  

 El profesor LEÓN GONZÁLEZ518 ha puesto de manifiesto la importancia del 

papel que la culpa de la víctima,  juega en nuestros días. No obstante, asegura que no 

se trata de un fenómeno nuevo. Al contrario, señala que ya existía en Derecho 

romano. Al efecto, nos ilustra recordándonos la casuística del Título II, ad legem 

aquiliam, D. 9, 2, 9,4 (Ulp. 18 ad ed.) en relación al esclavo que resulta muerto al 

cruzar el campo en el que varias personas jugaban a lanzar la jabalina, o 

rememorando la vieja regla de POMPONIO contenida en el D. 50, 17, 203 que por sí 

misma explica el fundamento de esta figura: “quod quis  ex culpa  sua damnum 

sentit, non intellegitur damnum sentire” (no se considera que sufra un daño, quien lo 

sufre por su propia culpa”). 

 Del estudio de MEDINA ALCOZ519 destacamos brevemente el análisis que 

realiza en relación a los efectos asociados a la culpa de la víctima, que no son otros 

que, el efecto exonerador de la culpa exclusiva de la víctima y el efecto reductor de 

la culpa concurrente de la víctima. El primero, surge cuando la culpa exclusiva de la 

víctima se erige en la única causa adecuada del daño, exonerando así de 

responsabilidad al agente dañoso (exoneración total), puesto que se rompe el nexo 

causal entre la conducta de éste y el resultado. La culpa de la víctima se convierte de 

este modo en una especie de fuerza mayor (artículo 1105 CC). En estos casos, los 

daños sufridos por la víctima deben imputarse sólo a ella, y por lo tanto, no puede ser 

indemnizada en sede de responsabilidad civil. En cambio, el efecto reductor tiene 

                                                                                                                                          
de su tesis doctoral (el resto, formó parte de la también renombrada La asunción del riesgo por parte 
de la víctima. Riesgos taurinos y deportivos), cuya lectura recomendamos tanto por su exhaustividad 
en la investigación, hasta entonces novedosa, como por su interés didáctico. De marcado carácter 
doctrinal, la profesora aborda la problemática en torno a su estudio, resaltando en la primera páginas 
la importancia de esta figura en la vida cotidiana (págs. 23 a 29). 
518 LEÓN GONZÁLEZ, J. M.,  “La culpa del dañado …”, op. cit., págs. 7 a 9.  
519 MEDINA ALCOZ, M.,  La culpa de la víctima…, loc. cit., págs. 140 y ss. (respecto al efecto 
exonerador), y págs. 191 y ss. (respecto al efecto reductor). 
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lugar  cuando el daño tiene su origen en la actuación conjunta del agente y la propia 

víctima, y ambas conductas son indispensables para la producción del daño 

(concurrencia de culpas). En estos casos, la solución más equitativa es la del reparto 

proporcional  del daño o de la compensación concreta de las causas (exoneración 

parcial). 

 Para MALDONADO RAMOS520, de la teoría de la culpa exclusiva de la 

víctima surge el criterio más determinante para enjuiciar los daños causados en el 

deporte, en el que, en vez de a su culpa, se atiende a la asunción por el perjudicado 

del riesgo de sufrir un accidente. En cierto sentido, la jurisprudencia ha utilizado el 

instrumento de la culpa de la víctima como medio para contrarrestar, o al menos,  

equilibrar  los excesos asociados a la propagación de la responsabilidad civil521. De 

esta forma, ha venido declarando en centenares de sentencias que la culpa de la 

víctima exonera al agente cuando es la única causa del hecho dañoso, rompiendo el 

nexo causal. No obstante, y aunque frecuentemente se utiliza como excepción 

alegada por los demandados, lo cierto es que desde finales de los años sesenta, los 

tribunales aplican esta causa excluyente de la responsabilidad de manera muy 

acotada. Así ocurrió en la STS de 18 de marzo de 1999522 o más recientemente, en la 

STS de 30 de julio de 2008523. De manera que para la culpa exclusiva de la víctima 

                                                 
520 Vid., MALDONADO RAMOS, J.,  “Jurisprudencia reciente de la sala primera del Tribunal Supremo 
sobre responsabilidad civil por causa de la práctica deportiva”, Revista Jurídica del Deporte, nº 26, 
2009-2 (doctrina), www.westlaw.es (BIB 2009\496) (consulta: 14 de febrero de 2012). 
521 LEÓN GONZÁLEZ, J. M.,  “La culpa del dañado …”, op. cit., pág. 22.  
522 (RJ  1999\1658); Pte. Sr.D. Alfonso Barcalá y Trillo-Figueroa. Los hechos enjuiciados fueron los 
siguientes: tres amigas acuden a la estación de esquí de Candanchú, en concreto, a una pista que suele 
estar visitada por personas que no ejercitan el deporte del esquí, con el objeto de jugar y deslizarse por 
la misma, con tan mala fortuna que mientras se deslizaban con un plástico chocaron contra una caseta 
transformadora dedicada al suministro de luz que carecía de materiales de protección pero que se 
ubicaba en una zona inmediatamente contigua al lugar donde jugaban las mujeres;  a consecuencia del 
golpe una de ellas resultó fallecida. El TS con fundamento en la responsabilidad extracontractual y en 
el criterio de inversión de la carga de la prueba, absolvió a la estación de esquí por entender que la 
protección de la caseta con materiales adecuados excedía con mucho a la previsión normal de un buen 
padre de familia puesto que no era una pista para la práctica de esquí y  resultaba inimaginable que un 
suceso así se produjera, además concluyó que existió culpa exclusiva de la víctima, que se deslizaba 
sin aparato o mecanismo adecuado y fue avisada por los empleados de la pista del peligro que 
entrañaba la acción. 
523 (RJ 2008\6287); Pte. Sr. D. Román García Varela. La sentencia resolvió a favor de la concurrencia 
de culpa exclusiva de la víctima, en relación al fallecimiento en una piscina de un adolescente que 
jugaba y apostó con sus amigos a ver quién permanecía más tiempo debajo del agua. El TS alegó 
ausencia de responsabilidad de los socorristas que estuvieron en todo momento en el puesto de 
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opere como causa de exoneración de la responsabilidad es necesario que concurran 

una serie de requisitos: a) la culpa debe ser única y exclusiva de la víctima, es decir, 

que el agente no haya colaborado en la causación del daño o incluso aún existiendo 

concurrencia, la culpa de la víctima sea de tal magnitud que absorba la culpa leve del 

eventual agente, con algunas matizaciones en los casos de personas cuya capacidad 

de discernimiento no alcance la suficiente madurez, o cuya consciencia acerca de las  

situaciones de riesgo no esté suficientemente desarrollada (menores de determinada 

edad, enfermos mentales, etc.); b) la conducta del agente debe ser irreprochable; y c) 

que la conducta de la víctima se imprevisible para el causante del daño524. La rigidez 

de estos requisitos tendrá sus consecuencias prácticas.  Efectivamente, las 

dificultades que entraña la prueba de la culpa exclusiva de la víctima,  tropieza con la 

realidad práctica puesto que con frecuencia resulta  impracticable525. 

5.3.1.1. La concurrencia de culpas 

 Tradicionalmente este fenómeno fue conocido bajo la denominación 

“compensación de culpas” aunque pronto fue considerado un término un tanto 

genérico y hasta inexacto debido a que englobaba no solamente supuestos en los que 

había culpa del agente y el perjudicado, sino también aquellos en los que el resultado 

                                                                                                                                          
vigilancia sin que nada les hiciera pensar que el chico se ahogaba puesto que ni sus amigos se 
percataran del peligro al estar en todo momento mirando el reloj y no dar voz de alarma. 
524 REGLERO CAMPOS, F.,   “El nexo causal…”, cit., págs. 432 a 435. El autor añade un requisito más, 
y es que el término “culpa” ha de ser entendido en un sentido técnico-jurídico. Sobre este extremo ya 
hemos manifestado nuestro desacuerdo. GILI SALDAÑA , M. A., “Vallas, avisos …”,  pág. 6, añade que 
la culpa exclusiva de la víctima también supone que “el incumplimiento por parte del empresario 
del deber de informar o de avisar sobre situaciones de riesgo no debe generar responsabilidad si 
esa situación arriesgada es fácilmente perceptible por una persona normal”. 
525 DE DIOS DE DIOS, M. A., “Exención de responsabilidad por culpa exclusiva de la víctima en los 
accidentes de circulación",  artículo galardonado con el Premio García Goyena, en su undécima 
edición, Tercer accésit, Revista digital de la Facultad de Derecho de la UNED, mayo 2012, págs. 20 a 
21. Sobre las dificultades que conlleva la práctica de la prueba de la culpa exclusiva de la víctima, 
vid., SABATÉ MUÑOZ, L.,  “La prueba imposible de la culpa exclusiva de la víctima”, Revista Jurídica 
de Catalunya, V. 73, nº 2, 1974, págs. 339-354. En cualquier caso, subraya el propio SABATÉ MUÑOZ, 
L., Summa de probática civil. Cómo probar los hechos en el proceso civil, 1ª edic., La Ley, Las Rozas 
(Madrid), 2008, pág. 265, en estricta probática la culpa no se prueba ya que no se trata de un hecho 
sino de la calificación acerca de aquel hecho. En realidad se prueba ese hecho y sobre el mismo se 
pone en marcha un proceso de razonamiento en el que tomando en consideración las pautas normales 
o exigibles a la conducta de un sujeto dentro de un contexto social o cultural se termina concluyendo 
si éste ha actuado o no de forma contraria a las mismas. 
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lesivo se producía como consecuencia de la mayor o menor negligencia de la víctima 

(sin culpa del agente)526.  

 La imprecisión del término ha dado paso a otros tantos,  provocando a su vez 

más de un debate doctrinal en torno a la cuestión. Así, algunos estudiosos como 

CASTRESANA HERRERO527, prefieren hablar de “concurso de culpas”, mientras 

que otros como MÚRTULA LAFUENTE528, se han decantado por la utilización del 

término “concurrencia de causas”, para referirse tanto a la concurrencia de causas 

del agente dañoso y la víctima, como también al de varios agentes y la víctima,  en la 

producción del daño, aunque reconocen que la valoración del fenómeno debería 

hacerse en un momento posterior al puramente causal. Más recientemente, los 

Principles on European Tort Law (Principios de Derecho europeo de la 

responsabilidad civil) han usado la expresión “conducta o actividad concurrente”529. 

Lo cierto es que se trata de una cuestión más terminológica que dogmática aunque 

por regla general, ha sido la locución “concurrencia de culpas”,  utilizada al 

comienzo por la doctrina italiana, la más extendida y probablemente, la más 

aceptada, incluso por la jurisprudencia,  que a pesar de utilizar ambas expresiones530 

y en un afán de superación se ha inclinado por aquella terminología en lugar de la 

obsoleta “compensación de culpas”, criticando y reconociendo en muchas ocasiones, 

lo inadecuado de dicha denominación. Así, la STS (Sala de lo Penal) de 25 de 

                                                 
526 Así lo apuntó, FERNÁNDEZ MARTÍN-GRANIZO, M.,  “La compensación de culpas y el Texto 
refundido de 21 de marzo de 1968” ADC, nº 23, 1970, págs. 259-260.  
527 CASTRESANA HERRERO, A.,  Nuevas lecturas …, loc. cit., pág. 104. 
528 Entre ellos, MÚRTULA LAFUENTE, V., La responsabilidad civil por los daños causados…”, op. cit., 
pág. 100. 
529 MARTÍN CASALS, M.,  “Líneas generales de los ‘Principios de…”, loc. cit., pág. 21.  El profesor 
Martín señala que la denominación de los Principios difiere de la tradicional de otros países porque en 
aquel contexto,  la culpa de la víctima no es tal, ya que se trata de una simple autoprotección, además, 
argumenta que aunque no exista conducta de la víctima, las consecuencias propias de la culpa se 
pueden producir cuando el daño forma parte del resultado de la materialización de un riesgo que se 
halla en la propia esfera de la víctima. Esta figura se presenta como el reflejo en el espejo de la 
responsabilidad por culpa y también, de la responsabilidad objetiva. El art. 8:101 establece: “[P]uede 
excluirse o reducirse la responsabilidad en la medida en que se considere justo en atención a la culpa 
de la víctima y a cualesquiera  otras circunstancias que serían relevantes para establecer o reducir la 
responsabilidad de la víctima si fuera la causante del daño”, lo que significa que la reducción puede 
ir de una escala del 0 al 100, es decir, hasta dar lugar a la total exclusión de responsabilidad.  

530 Así lo manifiesta, MORENO FLOREZ, R. M., “¿Concurrencia de culpas o concurrencia de causas?, 
AC, nº 33, 1986-2), págs. 2295 y 2305. 
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febrero de 1991531 recalca que “No cabe hablar de compensación de culpas, pero sí 

de concurrencia de culpas o de conductas, posiblemente en creación más o menos 

artificiosa, más o menos de técnica jurídico-práctica, en virtud de la cual se 

desplaza la cuestión jurídica al campo propio de la causalidad, y consiguientemente 

en la culpabilidad, para valorar los distintos comportamientos confluyentes hacia y 

en el resultado final”, o la STS de 10 de octubre de 1996532 al proclamar “que es de 

una mayor justeza técnico-jurídica, el emplear la frase compensación de 

responsabilidades o compensación de consecuencias reparadoras, más que la tópica 

de compensación de culpas, puesto que la culpa como elemento subjetivo de la 

reprochabilidad, no es susceptible de operar en un acto compensatorio”. En 

consonancia con la opinión más populista, y sin entrar a polemizar sobre la cuestión 

terminológica, nos inclinamos por la utilización del sintagma “concurrencia del 

culpas”. 

 En nuestro Código Civil no existe ningún artículo que regule específicamente 

la llamada “concurrencia de culpas”, sin embargo, ni la jurisprudencia ni ningún 

precepto del Derecho positivo español han impedido que cuando en la causación del 

daño, concurre culpa apreciada en el agente y en el perjudicado o víctima, las 

consecuencias del hecho dañoso puedan ser repartidas equitativamente entre ambas 

partes. En un principio la jurisprudencia había declarado que era imprescindible que 

las culpas fueran de igual grado o de idéntica virtualidad jurídica533, sin embargo, el 

arbitrio judicial y la facultad concedida por el artículo 1103 del Código Civil,  han 

dejado atrás aquella hipótesis,  quedando a criterio del juzgador la posibilidad de 

moderar la responsabilidad procedente de la culpa, en función de los casos y las 

circunstancias, sin necesidad de que las culpas sean idénticas, produciéndose así, lo 

que SOTO NIETO534 ha denominado “el reajuste del quantum de indemnización”. 

                                                 
531 (RJ 1991\1412); Pte. Sr. D. José Augusto de Vega Ruiz. 
532 (RJ 1996\7554); Pte. Sr. D.  Ignacio Sierra Gil de la Cuesta. 
533 Por todos,  CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho civil español común y foral. Derecho de obligaciones. 
Las particulares relaciones obligatorias”, T. IV, 10ª edic., Reus, S.A., Madrid, 1977, pág., 906. 
534 SOTO NIETO, F.,  “La llamada ‘compensación de culpas’”, Revista de Derecho Privado, mayo 
1968, pág. 412. 
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 Los requisitos condicionantes para el surgimiento de este fenómeno son: a) la 

concurrencia de un comportamiento culposo tanto por parte del agente como de la 

víctima o perjudicado; b) que la actividad de la víctima haya colaborado en la 

producción del daño de modo eficiente o idóneo para generar el resultado 

(concausa);  y c) que este hecho concurrente de la víctima sea autónomo, sin que 

pueda ponerse en conexión necesaria con la conducta del agente, siendo ajena a la 

misma535. 

 Las consecuencias prácticas de las culpas concurrentes son la moderación de 

la responsabilidad del agente causante del daño y la reducción en proporción de su 

deber de indemnización, repartiendo el daño. En todo caso, hemos de subrayar que 

puede ser apreciada por el juzgador de instancia, aunque no lo pida el demandado. 

Además, dicha moderación es "una auténtica facultad discrecional del juzgador de 

instancia", según reiterada doctrina del Tribunal Supremo ( SSTS 15 de diciembre de 

1999 (RJ 1999, 9200) ; 20 mayo 2004 (RJ 2004, 2760) ; 20 de julio 2006 (RJ 2006, 

4739) ) que sólo sería revisable en casación en supuestos aislados y de tener lugar 

aplicación desmedida o fuera de la lógica o raciocinio de tal regla536. 

 Esta redistribución de la responsabilidad y por ende, de la indemnización ha 

sido puesta de manifiesto en numerosas sentencias en relación a los daños causados 

en el deporte como la STS de 6 de octubre de 2000537 que apreció la concurrencia de 

culpas de un adulto que realizaba ejercicios gimnásticos en una portería móvil de 

fútbol: de la víctima por cuanto no era el lugar adecuado para practicar dichos 

ejercicios y del Ayuntamiento por omisión de la diligencia requerida, ante la falta de 

los elementos precisos que sujetasen e hicieran consecuentemente segura la portería 

causante del accidente, sin que se hubiera adoptado medida alguna para prohibir el 

acceso a la misma.  En la misma línea, la STS de 19 de noviembre de 1999538 se 

pronunció a favor de la concurrencia de culpas al enjuiciar la caída de un espectador 

en un estadio de fútbol, señalando que tanta culpa tuvo el aficionado, que se subió a 
                                                 
535 Por todos, SOTO NIETO, F.,  “La llamada …, op. cit, págs. 413 a 415. 
536 Así lo estimó la STS de 30 de noviembre de 2011 (RJ 2012\3518); Pte. Sr. D. Juan Antonio Xiol 
Ríos. 
537 (RJ 2000\8136); Pte. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil. 
538 (RJ 1999\8291); Pte. Sr D. José Menéndez Hernández. 
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un muro que separaba el graderío del foso,  como la propietaria de las instalaciones y 

la organizadora de la competición,  por falta de adopción de las medidas necesarias 

para evitar que los espectadores se subieran a aquella pared. 

 De otro lado, en orden a la distribución de la carga indemnizatoria que 

realizan los tribunales en relación con la materia objeto de estudio, es decir, cuando 

existe concurrencia de culpa del espectador (o el tercero), y culpa del organizador o 

titular de instalaciones deportivas, con carácter general podemos aseverar que el 

espectador o el tercero resulta más favorecido que el organizador o propietario de 

instalaciones.  Y ello es así, porque con fundamento en la culpa in vigilando o in 

omitiendo, y sobre todo, en el nivel de diligencia exigido a los organizadores y 

propietarios (el de un buenísimo padre de familia), no es extraño encontrarnos con 

una distribución de la responsabilidad por culpa que resulta porcentualmente mayor 

para la organización o el titular de las instalaciones que para el espectador o el 

tercero,  especialmente cuanto mayor sea el riesgo que entrañe la actividad deportiva. 

En efecto, sólo en casos concretos en los que la culpa de la víctima (espectador o 

tercero) debe calificarse como sustancial o relevante, es cuando la distribución de la 

responsabilidad se limita a establecer un porcentaje de responsabilidad similar para 

ambas partes (50 %), pero infrecuentemente resultará superior al de la organización. 

Aclaremos este galimatías mediante un caso real: la STS de 16 de abril de 2009539 se 

pronunció a colación de un supuesto en el que un espectador resultó lesionado con 

ocasión de un atropello en una prueba automovilística. Pues bien, el Juzgado de 

Primera Instancia determinó la existencia de concurrencia de culpas en el evento 

dañoso, concretando que un 10% de la responsabilidad correspondía a la 

organizadora de la prueba y un 90% al aficionado lesionado. No tardando la 

Audiencia Provincial de Valencia en revocar dicho pronunciamiento que también 

apreció la concurrencia de culpas pero distribuyendo la responsabilidad de manera 

radicalmente distinta, concluyendo que un 75% de la responsabilidad era como 

consecuencia de la falta de diligencia de la organización de la prueba y sólo un 25 % 

correspondía al espectador. Lo mismo fallaría el Alto Tribunal. 

                                                 
539 (RJ 2009\1766); Pte. Sr. D. José Almagro Nosete.  
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 No obstante, hemos de matizar que la determinación del porcentaje en el que 

finalmente se establece el grado de responsabilidad del agente o de la víctima, no es 

un criterio fijo en todos y cada uno de los pronunciamientos judiciales cuando 

concurren culpas. A nuestro juicio, la constatación de esta cifra en las sentencias nos 

parece adecuada y necesaria. Y es que no siempre los tribunales mencionan el grado 

de participación en el evento dañoso de las partes intervinientes mediante el 

establecimiento de porcentajes, limitándose en muchas ocasiones, a moderar las 

indemnizaciones. De hecho, consideramos que no es una cuestión baladí ya que 

como ha puesto de manifiesto SOLÉ FELIÚ540, la reducción de la indemnización que 

la concurrencia de culpas supone,  se debe realizar en proporción a la participación 

de la víctima en el resultado dañoso;  en consecuencia, parece necesario que los 

tribunales determinen los factores evaluables y las circunstancias concretas del caso a 

fin de calcular la contribución de cada una de las partes en la causación del daño 

(culpa, dolo, causalidad, riesgo u otras circunstancias) que deberán ser calibrados en 

su conjunto y de forma equitativa.  

5.3.2. Hecho de un tercero 

 El Código Civil español no hace referencia a la intervención de un tercero en 

el hecho dañoso. La cuestión de si el acto del tercero ajeno a la actividad que crea el 

riesgo debe o no considerarse causa de exoneración,  debe tratarse en sede de 

causalidad. Así, si su intervención coadyuva al acaecimiento del evento dañoso 

(coautoría), debe responder junto con los demás participantes, normalmente de forma 

solidaria; sin embargo, si su intervención causal absorbe totalmente la del 

demandado, en ese caso estamos ante un supuesto de fuerza mayor541.  

 Como ya habíamos señalado al tratar el tema de la diligencia exigible al 

tercero ajeno a la práctica deportiva, el tercero puede contribuir directa o 

indirectamente en la producción del daño, a través de la concurrencia de culpas o 

mediando culpa exclusiva del mismo. En realidad, las escasas sentencias que 

                                                 
540 SOLÉ FELIÚ, J.,  “La concurrencia de culpa de la víctima en la jurisprudencia reciente del Tribunal 
Supremo”, ADC, Tomo L, fascículo II, 1997, págs. 881 y ss. 
541 Por todos, REGLERO CAMPOS, L.F.,  “El nexo causal. Las causas…”, cit., pág. 417.  
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condenan al tercero ajeno se basan en la  notoria influencia de la conducta negligente 

del mismo en la producción del daño542.  

 Lo cierto es que para que el acto del tercero tenga eficacia exoneratoria de la 

responsabilidad de otros sujetos, como puede ser de la organización del evento 

deportivo o  del prestador de servicios, es necesario que esté desvinculado del riesgo 

creado por la actividad de aquellos. Así, no tendrían carácter exoneratorio para el 

prestador de servicios, los daños causados como consecuencia de defectos en el 

mantenimiento de las instalaciones cuando competa a una empresa externa o los que 

tengan su causa en el material defectuoso proporcionado a los usuarios de aquellos 

servicios deportivos. En cambio, sí tendrían carácter liberatorio para el prestador de 

servicios los daños de naturaleza bilateral que un usuario de una instalación cause a 

otro usuario con ocasión de la práctica deportiva, salvo que con su actuación hubiera 

contribuido a aumentar el riesgo, v. gr., por permitir una masificación de 

espectadores en unas instalaciones deportiva o no informar de determinadas normas 

destinadas a evitar daños543. 

 Finalmente, dedicaremos unas líneas a analizar los efectos jurídicos que se 

producen cuando la intervención del tercero en la producción del hecho dañoso tiene 

la finalidad de evitar un daño, y por lo tanto, no interviene de forma negligente sino 

voluntaria y justificadamente. En este sentido, consideramos que la actuación 

generosa de quien trata de evitar males mayores incluso, poniendo en peligro de su 

vida o integridad física, debe ser recompensada de tal forma que tenga derecho a la 

correspondiente indemnización en el caso de resultar perjudicado. Por ejemplo, si 

durante una competición ecuestre, un tercero interviene para frenar a un caballo 

desbocado que puede dañar a un espectador u a otra persona, no parece que deba ser 

responsable de los posibles daños que le cause al equino544. 

                                                 
542 Nos remitimos al subtítulo, dentro este mismo capítulo, denominado: “5.2.1. La culpa y la 
diligencia debida”, donde tratamos la cuestión y expusimos algunos casos jurisprudenciales. 
543 PERTIÑEZ V ILCHEZ, F.,  “La responsabilidad civil del prestador…”, loc. cit., págs. 578-579. 
544 Es la opinión, que compartimos, de RAMOS MAESTRE, A., La responsabilidad extracontractual del 
poseedor de animales, Dykinson, Madrid, 2003, págs. 151-152. A colación de esta cuestión alude a la 
STS de 24 de junio de 2002 (RJ 2002\5895); Pte. Sr. D. Teófilo Ortega Torres, que resolvió a favor 
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5.3.3. El caso fortuito y la fuerza mayor 

 

 Tradicionalmente, el caso fortuito y la fuerza mayor han sido consideradas 

como circunstancias que dan lugar a la exoneración de la responsabilidad de quien ha 

causado un daño. Nuestro Código Civil después de establecer el deber de indemnizar 

por el incumplimiento de las obligaciones (artículo 1101 CC), contiene una 

definición normativa del concepto de fuerza mayor o caso fortuito, al disponer en el 

artículo 1105 que “fuera de los casos expresamente mencionados en la ley, y de los 

que así lo declare la obligación, nadie responderá de aquellos sucesos que no 

hubieran podido preverse, o que, previstos fueran inevitables”. Y aunque en 

principio, los artículos 1101 y siguientes del Código Civil son disposiciones 

aplicables a la responsabilidad contractual, la vieja STS de 14 de diciembre de 1894 

ya declaró que los artículos 1101, 1103 y 1104 son preceptos de carácter general 

aplicables a todo género de obligaciones, incluidas las reguladas en los artículos 

1902 y 1903 CC545.  

 

 Con frecuencia estos conceptos se utilizan como sinónimos e intercambiables, 

pese a que a veces unos asocian el caso fortuito a la imprevisibilidad, mientras que la 

fuerza mayor se liga a la inevitabilidad. Lo cierto es que la problemática doctrinal en 

torno a su distinción conceptual se forja entre los glosadores y llega hasta nuestros 

días546, aunque si hay algo claro es que ambas nociones suponen la ausencia de 

                                                                                                                                          
del actor que al intentar detener a una res desmandada y con el fin de evitar males mayores sobre el 
numeroso público asistente, resultó herido de gravedad. El Tribunal falla a favor de la indemnización 
del actor arguyendo que “Es inadmisible la tesis de que quien encomiablemente y con riesgo personal 
trata de evitar graves consecuencias del hecho inicial, se sitúe en peor posición para ser indemnizado 
que cualquier otra persona que hubiera podido resultar lesionada con un alto grado de 
probabilidad”. 
545 Por todos, MEDINA CRESPO, M.,  MEDINA ALCOZ, M., Y MEDINA ALCOZ, L., “La fuerza mayor y su 
condicionada virtualidad exoneradora en sede de responsabilidad civil”, VI Congreso de la Asociación 
Española de Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y Seguro, Cáceres, 16-18 de 
noviembre de 2006, www.asociacionabogadosrcs.org/.../... (consulta: 28 de junio de 2012), pág. 1. 
546 MEDINA CRESPO, M.,  MEDINA ALCOZ, M., Y MEDINA ALCOZ, L., “La fuerza mayor y …”, cit, 
págs. 3-5. Así, tradicionalmente se ha acudido a criterios que tratan de establecer una línea divisoria y 
diferenciadora entre ambos términos: un criterio se basa en la mayor o menor gravedad del suceso,  de 
forma que se estima que la fuerza mayor se integra con las hipótesis especialmente graves de casos 
fortuitos. Otro, considera que la fuerza mayor se identifica con el hecho de la naturaleza, (terremoto), 
mientras que el caso fortuito es el hecho humano (guerra) o al revés, parificando la fuerza mayor con 
el hecho humano y el caso fortuito con la fuerza natural. Un tercer criterio radica en la evitabilidad 
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culpa, en el sentido que,  con independencia de la adopción de medidas y cautelas 

oportunas, según el parámetro de diligencia, el acontecimiento se produce en cuanto 

que es imprevisible o  inevitable547. 

 

 Curiosamente, ambas figuras han desaparecido prácticamente del panorama 

de la responsabilidad contractual, aunque no en sede de responsabilidad 

extracontractual, siendo reconocidas por la doctrina moderna en los artículos 1784 y 

1905 del Código Civil en relación a supuestos de responsabilidad objetiva548. 

 

 Concluye MEDINA ALCOZ549 que el problema de la distinción es 

simplemente semántico: partiendo del término “fuerza mayor” en sentido genuino, es 

decir, como acontecimiento imprevisible o previsible pero inevitable, y si el adjetivo 

calificativo añadido indica exterioridad o ajeneidad (fuerza mayor extraña, extrínseca 

o exógena, ajena al riesgo), nunca existirá responsabilidad extracontractual. En 

cambio, si indica interioridad o propiedad (fuerza mayor interna, intrínseca o 

endógena, propia del riesgo), nos encontraremos ante un caso fortuito exoneratorio 

                                                                                                                                          
mediante la previsión. Según este criterio, el caso fortuito impide el cumplimiento de la obligación 
porque su concurrencia no era previsible empleando una diligencia normal, de modo que, de haberse 
previsto, habría podido evitarse, en cambio la fuerza mayor constituye un suceso que, aunque hubiera 
sido previsto, no habría podido evitarse. Y un cuarto criterio, se fundamenta en el origen del hecho 
que impide el cumplimiento de la obligación. Si es externo, constituye una fuerza mayor (huracán), y 
si es interno, es un caso fortuito (avería de una máquina). 

547 Así lo manifiesta MEDINA CRESPO, M.,  MEDINA ALCOZ, M., Y MEDINA ALCOZ, L., “La fuerza 
mayor y …”, cit, pág. 5. También PEÑA LÓPEZ, F.,  “EL criterio de imputación …”, cit, pág. 124,  
señala que el caso fortuito es un supuesto de ausencia de ausencia de culpa mientras que la fuerza 
mayor es un concepto que no pertenece al juicio de culpabilidad; DEL OLMO GUARIDO, N., El caso 
fortuito: su incidencia en la ejecución de las obligaciones. Doctrina y jurisprudencia., Thomson- 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2004, págs. 34-35, en relación al caso fortuito. La misma idea 
aparece reflejada en la esfera del Derecho penal donde se dice que existe caso fortuito cuando se causa 
un mal por mero accidente, sin mediar culpa o intención. Así lo expresa, ORTEGO COSTALES, J., El 
caso fortuito ante los proyectos de reforma, Universidad de Salamanca, Salamanca, 1983, pág. 18. 
548 REGLERO CAMPOS, L. F.,  “El nexo causal …”, loc.cit. pág. 404. 
549 MEDINA ALCOZ, M., La culpa de la víctima …, op. cit. págs. 97-98. En una línea similar, 
YZQUIERDO TOLSADA, M., Sistema de responsabilidad …, op. cit., pág. 202, para quien la fuerza 
mayor es el evento imprevisible que tiene lugar desde el exterior de la actividad del deudor (o agente) 
mientras que el caso fortuito acontece en el curso normal de la vida, se confía en que no sucederá pero 
cuando ocurre es inevitable.  Añade que este razonamiento responde al esquema del artículo 1575 CC 
que distingue entre casos fortuitos ordinarios (previsibles) y extraordinarios (absolutamente insólitos: 
peste, guerra, inundaciones…), añadiendo que éstos últimos serían más bien, la fuerza mayor.  



245 
 

en sede de responsabilidad subjetiva puesto que no existe culpa,  pero no liberatorio 

en sede de responsabilidad objetiva, por el rango atributivo que se le adjudica.   

 

 Por regla general, la jurisprudencia no se preocupó por la distinción de los 

términos identificando ambas nociones en numerosas ocasiones, argumentando que 

la cuestión carecía de interés práctico por cuanto el artículo 1105 las identifica, no 

sintiendo la necesidad de diferenciarlas hasta la aparición de las leyes especiales de 

responsabilidad.  A partir de ese momento, en el ámbito civil destaca la STS del 30 

de septiembre de 1983550 como una de los primeros pronunciamientos 

jurisprudenciales que aborda el tema con detalle, inclinándose por la tesis de la 

distinción de ambas figuras551.  

 

 Hoy puede afirmarse que la jurisprudencia ha adoptado una postura cuasi 

identificativa de ambas, salvando los supuestos en que la ley puntualiza 

responsabilidades en uno y otro caso, de tal manera que, en la interpretación y 

aplicación del artículo 1105 del Código Civil, utiliza argumentos atendiendo no sólo 

                                                 
550 (RJ 1983\4688); Pte. Sr. D. José María Gómez de la Bárcena y López. Al efecto señala:  “Que en 
orden a la apreciación de la fuerza mayor en el ámbito jurídico, es de tener en cuenta que, aunque en 
el terreno doctrinal es opinión dominante, con proyección al campo jurisprudencial, la que viene a 
identificar las figuras del caso fortuito y la fuerza mayor, algún otro sector de la doctrina civilista 
entiende, que existen diferencias entre uno y otra, consistentes en que los casos de fuerza mayor no 
sólo son imprevisibles, sino además inevitables o irresistibles (vis cui resisti non potest), manteniendo 
teorías subjetiva y objetiva, apreciando en la primera, que mientras el caso fortuito es el 
acontecimiento que no puede preverse, pero que previsto pudiera haber sido evitado, la fuerza mayor 
es el acontecimiento que aun cuando se hubiera previsto, habría sido inevitable, en cambio la 
segunda, atendiendo a la procedencia interna o externa del obstáculo impeditivo del cumplimiento de 
la obligación, configura al caso fortuito como acontecimiento que tiene lugar en el interior de la 
empresa o círculo afectado por la obligación, y a la fuerza mayor como el acaecimiento que se 
origina fuera de la empresa o círculo del deudor, con violencia insuperable tal que, considerado 
objetivamente, queda fuera de los casos fortuitos que deben preverse en el curso ordinario y normal 
de la vida, lo que conduce, en ambas apreciaciones, a que si en principio, y por punto general, la 
distinción entre el caso fortuito y la fuerza mayor, no está expresamente recogida en nuestro C. Civ., 
y concretamente en su art. 1105, no obstante esa distinción es necesaria en determinados casos, como 
sucede en los supuestos de los arts. 1784 y 1905 de dicho Cuerpo legal, por tratarse de tipos 
cualificados, y así lo entendió la sentencia de esta Sala, de 2 enero 1945 ( RJ 1945\117 ), cuando 
manifiesta que debe entenderse por «vis maior» «una fuerza que está fuera del círculo industrial de la 
empresa, que haya causado un daño material que exceda visiblemente los accidentes propios del 
curso normal de la vida por la importancia de su manifiestación». 
551 REGLERO CAMPOS, L. F.,  “El nexo causal …”, cit. págs. 406-409. 
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al origen del evento o a sus efectos, sino a también factores tanto internos como 

externos e incluso a la “conducta referencial”552. 

 

 En el terreno de los daños en el deporte, las figuras jurídicas que ocupan 

nuestro interés, tienen especial relevancia en los llamados deportes de riesgo. El 

carácter exonerador de ambas figuras desemboca en una falta de responsabilidad por 

parte de los participantes en el hecho dañoso que han intervenido sin mediar culpa o 

negligencia, por lo que el daño sufrido por la víctima resulta finalmente, irreparable.  

 

 No obstante, el efecto liberatorio propio de estas figuras toma un cariz 

diferente en el ámbito de la responsabilidad civil deportiva, especialmente cuando 

nos referimos a supuestos en los que concurre la figura del caso fortuito y los daños 

son sufridos por deportistas. Y esto es así porque desde nuestra perspectiva, 

frecuentemente el caso fortuito esconde tras de sí, verdaderos supuestos de asunción 

del riesgo. Un buen ejemplo de lo anteriormente expuesto, lo encontramos en la 

sentencia dictada por la AP de Girona de 2 de febrero de 1996553 en relación al 

fallecimiento de una esquiadora experta que al descender por una pista pierde el 

equilibrio, cae y muere. Los familiares de la víctima incoan demanda de 

responsabilidad civil contra la empresa explotadora de la estación basando sus 

pretensiones en el mal estado de la pista por tener poca nieve y piedras. Analizadas 

las pruebas, la Audiencia apreció que la pista se encontraba en perfecto estado, y 

                                                 
552 Estas ideas aparecen magistralmente recogidas en la ST de la AP de Córdoba de 14 de julio de 
1997 (AC 1997\1560); Pte. Sr. D. Francisco Angulo Martín. Así, declaró: “El art. 1105 del Código 
Civil nos dice con meridiana claridad que, fuera de los casos expresamente previstos en la ley, y de 
los en que así lo declare la obligación, nadie responderá de aquellos sucesos que no hubieran podido 
preverse, o que, previstos fueran inevitables, consagrando de ese modo la protección dispensada al 
caso fortuito como a la fuerza mayor. Ya sea desde los criterios de la imprevisión y de la 
inevitabilidad que mantuvieran Ruggiero y Goldschmidt, ya desde la procedencia interna o externa 
del obstáculo impeditivo que preconizaran el austríaco Exner y el francés Josserand, lo cierto es que 
nuestro Tribunal Supremo adopta una postura cuasi identificativa de ambas figuras jurídicas, 
salvando aquellos supuestos en que la propia ley puntualiza responsabilidades en uno y otro caso, de 
tal manera que,  en la interpretación y aplicación del indicado precepto sustantivo, sus argumentos 
oscilan, y unas veces atiende para su diferenciación al origen del evento, otras a sus efectos, las más 
a la evitabilidad, la previsibilidad y la fatalidad, todo ello sin dejarse en el tintero ni a los factores 
tanto internos como externos, ni por supuesto a la llamada «conducta referencial» (…),tesis que se 
concreta en que, salvo disposición legal todo acontecimiento ajeno a la voluntad del agente, 
imprevisto, o, previsto pero inevitable, es causa de irresponsabilidad de aquél”. 
553 (AC 1996\446); Pte. Sr. D. José Isidro Rey Huidobro.  
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aunque en un principio reconoce que el buen esquiador asume mayor riesgo de una 

eventual caída y de los superiores efectos de la misma, concluye que el hecho 

enjuiciado entra dentro de lo previsible en un deporte que implica riesgo, incluso 

para los más experimentados practicantes, por lo que no deja de ser inevitable, 

fallando a favor de la empresa titular de la explotación por cuanto se trató de un fatal 

accidente totalmente fortuito y casual, sin culpa de nada ni de nadie, debido en suma, 

a la mala suerte. Por lo tanto, aunque la sentencia analizada aprecia la concurrencia 

de un caso fortuito o al menos, lo estima de forma implícita, en el fondo se oculta un 

supuesto que también podría reconducirse hacia la asunción del riesgo por parte de la 

deportista (víctima) que no hace sino asumir los riesgos inherentes al deporte de 

riesgo que practica. Después de todo, los efectos de la asunción del riesgo y del caso 

fortuito son los mismos: la no indemnización de los daños y perjuicios sufridos por el 

perjudicado.  

 

 Efectivamente, pareciera que en algunos de los casos enjuiciados por nuestros 

tribunales, la linde entre la asunción del riesgo y el caso fortuito se muestra muy 

estrecha pudiendo decantarse por reconducir el asunto hacia uno u otro sentido, en 

función de las circunstancias particulares de cada caso. A sensu contrario, la 

archifamosa STS de 22 de octubre de 1992 (RJ 1992\9399), que implantó la 

adopción del criterio de la asunción del riesgo por los deportistas siempre que no se 

salgan de los límites normales, concluye haciendo un guiño, aunque sin mencionarlo, 

al caso fortuito, al estimar en el FD 5º que “en cuanto tal evento (refiriéndose a la 

pérdida del ojo del actor) no es en realidad otra cosa que una consecuencia, 

desgraciada y siempre sentida, de cualquier tipo de juego, pero de responsabilidad 

inicialmente inimputable”.  

 Pero entonces, ¿qué hace que los tribunales se inclinen por una u otra figura? 

La cuestión no es fácil de responder puesto que como ya hemos manifestado, en gran 

parte depende del criterio del juzgador, y especialmente de las pruebas que las partes 

aporten en el juicio. En este sentido, consideramos que el tribunal debe ponderar la 

presencia de determinadas circunstancias, inclinándose por la presencia del caso 

fortuito cuando el accidente obedezca claramente a hechos imprevisibles e 
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inevitables, inopinados o súbitos que se presentan sin conexión lógica con el acto o 

conducta observada554, y decantándose por la aplicación de la teoría de la asunción 

del riesgo cuando no concurran este tipo de hechos. Esta aparente sencillez teórica no 

lo es tanto cuando la llevamos al terreno de la práctica sobre todo, en aquellos casos 

en los que el deportista sufre daños sin mediar culpa o negligencia,  ni por su parte ni 

por la de ningún otro participante, y además los hechos ocurren dentro de los límites 

normales del juego o deporte que se practica, como ocurrió en el caso de la 

esquiadora fallecida que acabamos de exponer.  De ahí, que el juzgador tome partido 

por la admisión de una postura u otra en función de la actividad probatoria. Sobre el 

particular, entendemos que la carga de la prueba corresponde a quien quiera quedar 

liberado de responsabilidad, demostrando que el evento en cuestión le ha impedido 

cumplir la prestación a la que se había obligado o que ha quedado fuera de su círculo 

de control. En consecuencia, deberá probar que el suceso era imprevisible y que no 

fue efectivamente tenido en cuenta, es decir, que su comportamiento en orden a la 

previsión o evitación del suceso se ha ajustado a la diligencia debida, en otras 

palabras, deberá demostrar la ausencia de culpa.  Si bien, en muchas ocasiones el 

problema radica en identificar la causa concreta que ha generado el caso fortuito para 

así demostrar la no imputabilidad del mismo, por ejemplo, a veces se demuestra la 

existencia de un incendio como causa del daño pero al no lograr identificar las causas 

que lo produjeron, no queda probado ni el carácter externo ni su carácter 

imprevisible ni evitable del mismo, por lo que no puede darse una situación de caso 

fortuito555. Precisamente a un incendio se debió una de peores catástrofes acaecidas 

en un estadio deportivo entre el público asistente, y que terminó siendo conocida 

                                                 
554 La SAP de Alicante de 21 de enero de 2002 (ARP 2002\4); Pte. Sr. D. José de Madaria Ruvira, 
señala que en relación a la apreciación del caso fortuito, la jurisprudencia del TS “ha venido 
manteniendo que se requieren dos elementos: Uno objetivo, consistente en que la producción del 
hecho sea debida a un mero accidente en el proceso causal, es decir, que con arreglo a los módulos 
del obrar humano normalmente no se hubiera producido, y otro subjetivo, determinado porque el 
resultado lesivo o dañoso no sea imputable al agente ni a título de dolo ni al de culpa, añadiendo que 
la imprevisibilidad del suceso en que esencialmente consiste, pues por fortuito debe entenderse lo que 
no puede preverse (…) o lo que previsto no puede evitarse (…) y en general, como un factor extraño a 
la causalidad ordinaria, lo inopinado y súbito, que se presenta sin conexión lógica con el acto o 
conducta observada, no basta con que lo sea para el sujeto activo, sino que es preciso que el evento 
perjudicial no hubiera podido preverse por cualquier persona de capacidad psíquica normal (…)”. 

555 Así DEL OLMO GUARIDO, N.,  El caso fortuito: su incidencia en la ejecución…, op. cit., págs. 281 a 
285.  
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como la “Tragedia de Bradford”. El 11 de mayo de 1985 en el Estadio de Valley 

Parade (Bradford City –Inglaterra-) se originó un incendio en la vieja tribuna 

principal construida en 1908. Los aficionados que decidieron escapar por los tornos 

de entrada quedaron atrapados en el infierno, debido a que las puertas habían sido 

cerradas para evitar que los espectadores entraran sin pagar. Las investigaciones 

posteriores determinaron que la causa del incendio había sido un cigarro o una cerilla 

mal apagados, que junto con los restos de basura acumulados durante años bajo los 

asientos y la vieja madera de las gradas,  produjeron el luctuoso suceso. En este caso, 

se logró acreditar las causas que produjeron el fuego, y por lo tanto, se acreditó que 

no se debió a un caso fortuito. De hecho, el incendio podría haberse evitado de haber 

contado con las debidas medidas de seguridad e higiene adecuadas.  

 En sentido contrario, la SAP de Las Palmas de 6 de julio de 2005556 en 

relación a las lesiones causadas a una menor que jugaba de portera en un partido de 

fútbol durante la clase de educación física, absolvió al colegio, a su representante y a 

la aseguradora al apreciar la existencia de un caso fortuito debido a que la parte 

demandada acreditó haber obrado con la debida diligencia, concluyendo que el 

accidente se debió a la falta de previsibilidad de un resultado como el que se produjo 

ya que se trataba de un lance normal del juego (caso fortuito). En todo caso, el 

pronunciamiento no hace mención alguna a la teoría de la asunción del riesgo.  

 

 No obstante, no es fácil probar la actuación diligente. En nuestra opinión es 

quizás esta dificultad probatoria y el esfuerzo que supone discernir cuando un 

accidente deportivo deriva de un hecho imprevisible o inevitable, es lo que ha 

llevado a nuestros tribunales a resolver la mayoría de los litigios de responsabilidad 

civil en los que se ven involucrados los deportistas, atendiendo al criterio de la 

asunción del riesgo en lugar de decantarse por la aplicación del caso fortuito como 

exonerador de responsabilidad. En cualquier caso, las consecuencias prácticas en 

orden a la elección de un criterio u otro, a efectos del derecho resarcitorio, son las 

                                                 
556 (AC 2005\1651); Pte. Sra. Dª. Mónica García de Yzaguirre. 
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mismas en ambos casos: el agente resulta exonerado de responsabilidad,  y en todo 

caso, la víctima debe asumir el daño sufrido. 

 

 Por lo que atañe a la relación del caso fortuito con los aficionados o terceros, 

hemos de constatar que escasean las sentencias que declaran la existencia del caso 

fortuito puesto que el acaecimiento de un supuesto imprevisible o inevitable,  

afortunadamente, se da con poca frecuencia debido a que los organizadores y 

titulares de instalaciones tratan de extremar las medidas de seguridad para evitar que 

acontecimientos fortuitos acontezcan, a este hecho se le une la antedicha dificultad 

probatoria que entraña demostrar la existencia del caso fortuito para quien lo alega, y 

la tendencia por parte de los tribunales a la aplicación del principio pro damnato o 

favor victima; a modo de ejemplo destacamos la ST de la AP de Alicante de 21 de 

enero de 2002557. Los hechos enjuiciados son los siguientes: un piloto de ultraligero 

se precipitó contra el suelo ocasionando la muerte de una de las personas que 

observaban las evoluciones y heridas a otra. Se condenó al piloto por una falta 

imprudente al no poder acreditar la existencia de caso fortuito que fue alegado por la 

existencia de unas supuestas turbulencias, declarando la responsabilidad civil 

subsidiaria del Club de Aeromodelismo de la ciudad. Y es que la sentencia manifestó 

en el fundamento de derecho primero que aun siendo cierta la existencia de 

turbulencias ocasionales, hay que tomar como punto de partida que el piloto era 

experto y por lo tanto,  conocedor de la posibilidad de aparición de las mencionadas 

turbulencias por lo que debió prever que si despegaba en un lugar donde había gente 

y en el que actividad que se desarrollaba allí, no era ésta, sino la de aeromodelismo, 

podía causar un accidente. Evidentemente,  cuestión en la que en ningún caso pensó. 

 

 Algo similar aconteció en el supuesto enjuiciado por la SAP de Alicante de 

30 de octubre de 2008558 en relación a las lesiones causadas a un espectador por el 

efecto de un balonazo que impactó en una minicámara de TV, colocada sobre un 

trípode, saliendo despedido total o parcialmente contra el actor que se encontraba 

sentado en un lugar próximo al dispositivo de grabación. Mientras que la Juez de 
                                                 
557 (ARP 2002\4); Pte. Sr. D. José de Madaria Ruvira 
558 (JUR 2009\227957); Pte. Sr. D. Federico Rodríguez Mira 
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Instancia declaró la existencia de un caso fortuito apoyándose en que el accidente 

obedeció a un hecho imprevisible e inevitable, el tribunal de apelación negó la 

existencia del mismo, al considerar que la colocación de una minicámara de TV, sin 

operador, sobre un trípode, detrás de la portería y cercana a uno de sus postes, 

representaba lógicamente un elemento de riesgo para los espectadores próximos a 

ella, ante cualquier impacto del balón que, como es muy frecuente y previsible, 

pudiera rebasar el marco de aquella, tal y como sucedió en este caso.  

 

 Sin duda, las notas de previsibilidad e inevitabilidad no son suficientes para 

enmarcar un supuesto dentro del caso fortuito debido a que como hemos venido 

manifestando, es fundamental demostrar que el origen del resultado dañoso deriva de 

un caso fortuito. A diferencia de la mayoría de los casos de fuerza mayor, los 

supuestos de caso fortuito no se encuentran previstos y enumerados en los textos 

legales por lo que su admisión o no, depende en gran medida del criterio del 

juzgador. Así ocurrió en el supuesto enjuiciado en la República Argentina por la sala 

C de C. Nac. Civ.559 que consideró que el desmayo de un espectador y posterior 

fallecimiento en la ambulancia, configura un caso fortuito. Las pruebas periciales 

concluyeron que la causa de la muerte se debió a un paro cardiaco que se produjo a 

consecuencia de las lesiones histológicas que padecía la víctima, por lo que el 

tribunal estimó que el acontecimiento fue inevitable por existir imposibilidad fáctica 

de impedir su producción, siendo por lo tanto un hecho ajeno a las entidades y 

asociaciones participantes del espectáculo deportivo y al riesgo propio del desarrollo 

del acontecimiento. Es cierto que finalmente no quedó demostrada la relación de 

causalidad adecuada entre la muerte resultado final y los hechos atribuibles a la 

empresa deportiva, pero no es menos cierto que la sentencia no toma en cuenta a la 

hora de fallar, que existían algunas deficiencias en las medidas de seguridad del 

estadio como la falta de comunicación entre el servicio médico y las tribunas,  y que 

la víctima permaneció inconsciente en las gradas durante más de media hora hasta la 

llegada de los servicios de urgencias, por lo que resulta imposible saber si una 

atención primaria rápida le hubiese salvado la vida. 
                                                 
559 2ª instancia, Buenos Aires, 14 de abril de 1999, José L. Galmarini. Fernando Posse Saguier. Jorge 
H. Alterini.  



252 
 

 Por lo que respecta al supuesto de concurrencia de fuerza mayor,  algunos 

textos legales prevén la intervención de determinados organismos de indemnización 

para el caso de concurrencia de los llamados “daños catastróficos”. Entre ellos, 

destacamos el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, modificado por el Real Decreto 

1386/2011, de 14 de octubre, en cuyo artículo 1 enumera una serie de supuestos que 

darán lugar a la intervención de estos organismos, y que no son otros que casos “de 

fuerza mayor”, tales como fenómenos naturales (terremotos y maremotos, 

inundaciones extraordinarias, erupciones volcánicas, tempestad ciclónica atípica y 

caídas de cuerpos siderales y aerolitos), aquellos ocasionados violentamente como 

consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motín y tumulto popular, y los hechos 

o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 

tiempo de paz (“hechos de terceros”)560. Otras leyes, como la de Ley de Caza o la de 

de Navegación Aérea, contemplan también el supuesto de la fuerza mayor. Así, el 

artículo 33.5 de la Ley de Caza libera de responsabilidad al cazador cuando el hecho 

se debiera a culpa exclusiva del perjudicado o fuerza mayor, mientras que el artículo 

94 de la Ley aérea recoge el supuesto de fuerza mayor asimilándolo a “razones 

metereológicas que afecten a la seguridad del viaje”. Y más específicamente, algunas 

Comunidades Autónomas como la catalana, regulan a través de la Ley 11/2009, de 6 

de julio, de espectáculos públicos y actividades recreativas, las consecuencias del 

acaecimiento de casos de fuerza mayor para los espectadores, señalando que éstos se 

verán abocados a perder el importe que hayan abonado para asistir al espectáculo o 

actividad si se éste suspende o modifica de forma esencial cuando entre otras, tal 

suspensión o modificación obedezca a causas fortuitas o de fuerza mayor (art. 

6.2.c)). 

 En lo sustancial, los casos de fuerza mayor se encuentran delimitados en los 

textos legales y por lo tanto, a priori su determinación ofrece pocas dudas. En 

general, se trata de hechos de la naturaleza que escapan del cuidado humano y que 

resultan inevitables aun cuando pudieran ser previsibles561. Sin embargo, lo que 

                                                 
560 REGLERO CAMPOS, L. F.,  “El nexo causal …”, cit. pág. 383. 
561 RAMOS MAESTRE, A.,  La responsabilidad extracontractual, loc. cit., pág. 135. 
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aparentemente parece fácil se complica a la hora de establecer si verdaderamente se 

trata de un supuesto que encaja dentro del concepto de fuerza mayor. En efecto, será 

necesario determinar las circunstancias en las que el hecho acaeció así como también 

dentro de qué límites u órbita se desenvuelve el ámbito de este fenómeno y su 

eficacia liberatoria, aunque esta abstracción de las particularidades de cada caso 

suponga desvirtuar el propio concepto562. 

 La verdad es que esta circunstancia exoneratoria de responsabilidad, ajena a 

la actividad del hombre o al riesgo propio de la práctica deportiva, se da con poca 

frecuencia en el ámbito del deporte. Los motivos pueden ser varios: la escasa 

probabilidad de que tales fenómenos acontezcan,  la magnitud o intensidad que se le 

exige al evento fortuito, y las múltiples particularidades inherentes a cada deporte. 

Uno de los escasos ejemplos de fuerza mayor lo encontramos en la SAP de Huesca 

de 18 de febrero de 2003563, que eximió de responsabilidad a la estación de esquí 

demandada por los daños sufridos en el vehículo del actor a consecuencia de un 

fuerte viento. La sentencia concluyó que la estación de esquí no tiene ningún control 

sobre el viento ni se le puede reprochar actuación negligente por no alertar o cerrar la 

estación puesto que ninguna vía de acceso estaba cortada. En sentido contrario 

resolvió la SAP de Asturias de 5 de junio de 2007564, al estimar la inexistencia de 

caso de fuerza mayor alegado por los demandados por los daños sufridos por varios 

espectadores como consecuencia del desbocamiento de un caballo en una carrera en 

la que participaba junto a otros equinos.  El tribunal consideró que el hecho de que 

un caballo se altere por el gentío y ruido existente en el desarrollo de unos festejos no 

es un evento imprevisible e incluso tampoco inusual, todo dependerá de la pericia o 

habilidad que tenga el jinete, por lo que falló en contra del jinete por su falta de 

diligencia o habilidad en el manejo del animal y del propietario, en virtud de la 

responsabilidad casi-objetiva que le impone el artículo 1.905 del Código Civil. 

 Pues bien, para que un supuesto sea considerado fuerza mayor solamente 

requiere que sea extraño, externo o exógeno al riesgo propio de la actividad 
                                                 
562 Así lo manifiesta CHIRONI, G. P.,  La culpa en el Derecho …, op. cit., pág. 567. 
563 (JUR 2003\85033); Pte. Sr. D. Gonzalo Gutiérrez Celma. 
564 (JUR 2007\302332) Pte. Sra. María Nuria Zamora Pérez 
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deportiva en cuestión, por lo que en gran medida, la determinación de la existencia 

de este fenómeno liberatorio de responsabilidad dependerá de si las fuerzas de la 

naturaleza son consustanciales o no al medio natural en el que se desarrolla el 

deporte, por ejemplo, el viento en los deportes aéreos o la tempestad en aquellos 

deportes que se practican en el agua, no son fenómenos extrínsecos a la prestación 

del servicio deportivo, dependiendo la imputación de la responsabilidad de diferentes 

factores que van desde la asunción del riesgo por el usuario hasta la falta de 

información por parte de los organizadores o monitores. Si por el contrario, los 

fenómenos naturales no son consustanciales al medio natural en el que se desarrolla 

la actividad deportiva, deberán considerarse respecto de la prestación del servicio 

deportivo, causa extrínseca y por lo tanto, son supuestos de fuerza mayor, es el caso 

del terremoto que acontece mientras se practica el alpinismo565. En cualquier caso, el 

fenómeno de la fuerza mayor en relación con el público asistente a un evento 

deportivo, se manifiesta de manera excepcional puesto que atiende a circunstancias 

insólitas,  extraordinarias y ajenas a la práctica deportiva. Y aunque en ciertas 

ocasiones es alegada por las partes como causa liberatoria de responsabilidad, lo 

cierto es que la regla general es que los tribunales procedan a declarar su 

desestimación. 

 

6. LA CARGA DE LA PRUEBA 

6.1. Consideraciones generales 

 Según CARNELUTTI566, la prueba en sentido jurídico es “la demostración 

de la verdad de un hecho realizada por los medios legales (por modos legítimos) o, 

más brevemente, es la demostración de la verdad legal de un hecho”. La sencillez de 

                                                 
565 Es la opinión que compartimos de PERTIÑEZ V ILCHEZ, F., “La responsabilidad civil del 
prestador…”, op. cit., pág. 577.  
566 CARNELUTTI, F.,  La prueba civil, traducción  de la 2ª edición italiana (impresa en Roma, en  1947) 
por  ALCALÁ -ZAMORA Y CASTILLO, N.,   Ediciones de Desalma, Buenos Aires (Argentina), 2000, pág. 
44. 
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la definición choca con los clásicos interrogantes que se esconden detrás del 

complejo “onus probandi”.  

 En nuestra legislación,  la carga de la prueba aparece regulada en el artículo 

217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que vino a sustituir al derogado artículo 1214 

del Código Civil por cuanto su imprecisión al regular esta materia. Conforme a la 

redacción del mencionado artículo 217 del Texto Procesal, corresponde al actor la 

prueba de los hechos constitutivos (los que dan vida a la relación jurídica que se hace 

valer), y al demandado la de los hechos impeditivos (los que privan a un hecho de la 

facultad de desarrollar su efecto normal como es el caso de los actos que dan lugar a 

la nulidad de los negocios jurídicos), extintivos (no niegan la existencia del título 

sobre el que el demandante fundamenta su pretensión pero hacen cesar las 

circunstancias que dan vida a la acción que se ejercita como por ejemplo, con el 

cumplimiento de la obligación) y excluyentes o enervantes (que sólo pueden ser 

tenidos en cuenta por el juzgador si son alegados por el demandado)567. En cualquier 

caso, las reglas generales de distribución de la carga probatoria no siempre operan de 

forma absoluta puesto que estos criterios sólo serán de aplicación a falta de reglas 

especiales (art. 217.6 LEC). Además, es fundamental tener en cuenta la flexibilidad 

que el legislador acoge dentro de la actividad probatoria y que aparece presidida por 

los principios de facilidad y disponibilidad (art. 217.7 LEC), en otras palabras, 

aunque la parte que tiene la obligación de probar un hecho pueda acreditarlo, a la 

contraparte le resulta más fácil conseguir aquella prueba. Esta facilidad probatoria se 

consigue a través de dos vías: o bien, mediante reglas legales especiales o a través de 

presunciones, de tal manera que establezcan que cada parte debe probar los hechos 

que le resulten más fáciles, o bien, de conformidad con el artículo 217.6 LEC que 

permite al órgano jurisdiccional, invertir la carga de la prueba, cuando el hecho a 

probar no ha quedado suficientemente aclarado porque resulta dudoso o incierto 

(inversión judicial de la carga de la prueba)568. 

                                                 
567 DAMIÁN MORENO, J.,  “Nociones generales sobre la carga de la prueba en el proceso civil”, en 
Carga de la prueba y responsabilidad civil, VV.AA., Tirant lo Blanch, Valencia, 2007, págs. 19 a 21.  
568 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M., La carga de la prueba en la práctica judicial civil, 1ª edic., La Ley, Las 
Rozas (Madrid), 2006, págs.148-149. 
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 Mientras que en materia derivada de la responsabilidad civil contractual 

resulta aplicable, como norma general, la distribución de la carga de la prueba de 

conformidad con los criterios previstos en el artículo 217.2 y 3 LEC o en su caso, las 

reglas especiales previstas al efecto;  en materia de responsabilidad extracontractual, 

se aprecia con mayor claridad la aplicación del principio de facilidad probatoria que 

desemboca en la llamada inversión de la carga de la prueba, de tal forma que se 

produce una presunción de culpa del agente productor del daño que sólo puede ser 

desvirtuada por la prueba en contrario, y por lo tanto, corresponde a éste probar los 

hechos, una vez que el demandante haya acreditado el resto de elementos 

constitutivos de la responsabilidad.  El fundamento de esta inversión reside en el 

tenor literal del artículo 1902 CC y en la interpretación que el Tribunal Supremo 

hace de él al imprimir cierta objetivación de la responsabilidad, que impone extremar 

todas las precauciones y agotar los medios para evitar la concurrencia de aquellas 

circunstancias generadoras de riesgos. Esto no significa que la responsabilidad 

extracontractual se haya convertido en una responsabilidad totalmente objetiva 

puesto que si se prueba que el daño se produjo sin culpa del agente, se desestimará el 

derecho a la indemnización, por lo tanto, en los casos en los que queda probada la 

culpa de la víctima, no opera la presunción de culpabilidad del demandado569.  

6.2. La prueba en el deporte 

 

 En la práctica son pocos los supuestos en los que se logra demostrar la 

ausencia de negligencia del agente causante del daño. Como ejemplo citamos el caso 

                                                 
569 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.,  La carga de la prueba …, op. cit., págs. 149 a 157. Aclara la autora, que 
el artículo 1902 CC no siempre deriva en una inversión automática de la carga de la prueba, sino que 
esta sólo se produce cuando el riesgo creado por el demandado es desproporcionado. Por ejemplo, en 
los casos de daños recíprocos en materia de responsabilidad civil automovilística, el actor debe 
acreditar el hecho, el daño y la relación causal, y además, la negligencia del demandado, o en los 
casos en los que queda acreditada la culpa de la víctima, en los que tampoco opera la presunción iuris 
tantum de culpa del agente. Lo mismo sucede en los supuestos de responsabilidad médica, en los que 
el TS aplica las reglas generales en materia de carga de la prueba, correspondiendo al paciente-víctima 
acreditar la culpa del profesional sanitario, salvo algunos supuestos en los que la obligación asumida 
por el médico es de resultado y no de actividad como por ejemplo, en la cirugía estética o como hemos 
señalado, cuando se produce un daño desproporcionado, casos en los que la jurisprudencia invierte la 
carga de la prueba a favor del paciente.  
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resuelto por la SAP de Guipúzcoa de 20 de noviembre de 2007570, que confirmó la 

absolución de la parte demandada. En el supuesto enjuiciado y de acuerdo con la 

prueba de presunciones, el tribunal apreció la culpa exclusiva de un ciclista que 

resultó lesionado, por cuanto no se pudo probar negligencia alguna en la conductora 

demandada, pues el impacto se produjo cuando el vehículo ya se encontraba 

detenido, sin que pudiera realizar ninguna maniobra de evasión para aminorar el 

daño.   

 En el ámbito de la responsabilidad civil derivada del deporte, el tema de la 

carga de la prueba es complejo toda vez que la casuística puede ser muy variada. La 

mayoría de la doctrina opina que debe regirse por los criterios generales de la carga 

probatoria que acabamos de exponer pero lo cierto es que no existe un criterio 

unívoco que sirva de aplicación a toda clase de deportes ni sujetos, puesto que varía 

en función del accidente deportivo571. En cualquier caso, el criterio general adoptado 

por nuestros tribunales puede resumirse a través del siguiente esquema572: 

a) Daños entre participante en deportes de riesgo recíproco o bilateral: el 

demandante deberá probar la negligencia del demandado. 

b) Daños entre participantes en deportes de riesgo unilateral: también en este 

supuesto, el actor deberá probar la negligencia del demandado aunque 

como veremos, el criterio jurisprudencial varía en función de la naturaleza 

del riesgo creado, pudiendo apreciar la inversión de la carga de la prueba 

cuando los riesgos son cualificados o excepcionales. 

c) Daños a deportistas o espectadores por defectos en la organización o en 

las instalaciones deportivas: suele exigirse mayor diligencia al 

organizador o al titular de la instalación, pero no es demasiado frecuente 

invertir la carga de la prueba. En estos supuestos, los tribunales suelen 

acudir a la regla del agotamiento de la diligencia debida, o sea, en 

                                                 
570 (La Ley 252162/2007); Pte. Sra. Dª Begoña Argal Lara. 
571 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …, op. cit. págs. 175 - 176. 
572 El esquema y estudio que acabamos de exponer de forma sucinta, salvo ciertas matizaciones que 
hemos aportado,  es el realizado por PIÑEIRO SALGUERO, J.,  Responsabilidad civil. Práctica …, op. 
cit. págs. 176 - 177. 
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ocasiones se condena al demandado aunque haya cumplido con la 

normativa. 

d) Daños durante la enseñanza deportiva: se invierte la carga de la prueba o 

se presume la culpa del instructor o profesor, si es éste quien causó el 

daño al alumno. Por el contrario, si el daño se produce entre alumnos, lo 

habitual es exigir una mayor diligencia al monitor o profesor pero sin 

invertir la carga de la prueba. 

 Con carácter general podemos afirmar que en los supuestos de daños con 

ocasión de actividades deportivas y a tenor de la STS de 22 de octubre de 1992, la 

doctrina jurisprudencial no admite, en principio, la aplicación de la doctrina del 

riesgo y del criterio de la inversión de la prueba, es decir, el actor debe probar la 

negligencia del demandado. 

 Por lo tanto, de conformidad con la precedente teoría parece razonable que en 

los supuestos de competición entre equipos (deportes de riesgo bilateral), la carga de 

la prueba corresponda al deportista demandante que sufre una lesión como 

consecuencia de un lance del oponente, puesto que rige la regla casum sentit 

dominus, es decir, cada uno debe soportar los daños propios573. Indudablemente, el 

peso de la asunción del riesgo por los deportistas conlleva para el reclamante la 

demostración clara de la infracción de las reglas de la prudencia o de una conducta 

dolosa por parte del contrincante,  tal y como ocurrió en el caso enjuiciado por la 

SAP de Vizcaya de 23 de junio de 2009574 o en el supuesto resuelto por la STS de 29 

de diciembre de 1997575. A pesar de estas inusuales sentencias donde la culpa del 

                                                 
573 Son las conclusiones del magistrado SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil …”, op. 
cit., pág. 495. 
574 (JUR  2009\369770); Pte. Sra. Dª  Reyes Castresana García. Los hechos enjuiciados versaban sobre 
las lesiones causadas al actor por recibir un balonazo en el ojo mientras disputaba un partido de 
futbito. El Tribunal entendió que existió actuación negligente del demandado, otro jugador que al 
recibir un gol, y en un arranque de ira, chutó el balón con furia,  sin mirar y sin intención de mandar el 
esférico al centro del campo para reanudar el juego. La sentencia consideró probada la acción y 
apreció que no se trataba de un lance de juego durante la práctica deportiva por lo que el actor resultó 
indemnizado. 
575 (La Ley 1491/1998); Pte. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta. Supuesto en el que se apreció la 
objetivación de la culpa y en consecuencia, se aplicó la inversión de la carga de la prueba,  fue aquel 
en el que un deportista, como consecuencia de una disputa en un partido de fútbol, chocó con la valla 
de separación del público, debiendo ser indemnizado por la federación federal. 
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adversario, en el primero de los casos, quedó probada ya que pudo acreditarse la 

concurrencia de una acción imprevisible de un arranque de ira del agente causante 

del daño,  o en el segundo, que transcurrió en medio de una disputa,  podemos 

aseverar con rotundidad que en la práctica esta prueba no resulta fácil. En efecto, 

salvo casos excepcionales como los mencionados nos encontramos con obstáculos 

insalvables o acaso ¿cómo probar que el deportista causante del daño no tuvo 

intención de lesionar gravemente a su adversario si su conducta es normal y no 

evidencia agresividad? Naturalmente, esta rigidez en el régimen de la prueba y las 

dificultades que entraña su práctica, traen como consecuencia la falta de interés en 

litigar por parte de los deportistas profesionales que además,  y con independencia de 

las lesiones sufridas, siguen recibiendo los mismos salarios y primas por parte de sus 

clubes576. 

 Con los mismos argumentos, gran parte de la doctrina ha entendido que en el 

caso de los daños causados entre participantes en deportes de riesgo unilateral, el 

actor también deberá probar la negligencia del demandando, aunque en palabras de 

PIÑEIRO SALGUERO577, ésta se apreciará con mayor facilidad. Sobre el particular, 

compartimos la opinión del profesor PIÑEIRO puesto que la inaplicación de la teoría 

del riesgo y la noción de la asunción del riesgos se aplica por igual a deportistas, sean 

partícipes de deportes de riesgo unilateral o bilateral, y por ende, consideramos que 

se les debe exigir la misma carga probatoria. Si bien es cierto, la actividad probatoria 

en cuanto a la aplicación de la inversión de la carga de la prueba o de las reglas 

generales dependerá, en gran medida, de la naturaleza de los riesgos creados. De 

hecho, en este tipo de supuestos, el criterio que la doctrina jurisprudencial ha 

impuesto (una vez acreditado el daño por el actor) es el de la inversión de la carga de 

la prueba, obligando al demandado a probar los hechos, cuando haya creado riesgos 

                                                 
576 VERDERA SERVER, R.,  “Una aproximación a …”, op. cit., pág. 13. A lo que habría que añadir, 
según el autor, una consecuencia indirecta y es la falta de pronunciamientos en relación a la 
posibilidad de litigar de los clubes titulares de derechos federativos frente a los causantes del daño, 
puesto que el club indirectamente sufre un perjuicio al tener que abonar las retribuciones a un jugador 
lesionado. Lo mismo podría decirse en relación a la eventual responsabilidad del club del deportista 
causante del daño. 
577 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …, op. cit. pág. 176. 
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muy cualificados. En este sentido se pronunció la STS de 16 de octubre de 1998578 

en relación a la práctica de la equitación a través del alquiler de un caballo. La Sala 

apreció la inaplicación de la inversión de la carga de la prueba al considerar que el 

riesgo creado no era cualificado  ya que montar un caballo «no crea un riesgo 

anormal más que para el que lo monta sin saber equitación».  A sensu contrario 

falló la STS de 9 de febrero de 2011579,  esta vez refiriéndose a la práctica de un 

deporte de alto riesgo y en relación al impacto de un esquiador contra un cañón de 

nieve artificial en lugar próximo a la pista señaló: “una vez que se ha considerado 

que las lesiones son producto de la intervención del cañón de la estación de esquí de 

la Molina, toda la carga de la prueba se traslada a los demandados, para demostrar 

que pusieron toda la diligencia debida para evitar el daño o que al menos, no 

incrementaron el riesgo de sufrir una lesión a los que participan de las actividades 

que proporciona la estación”.  En la misma línea, en relación a las empresas que se 

dedican al turismo del deporte de aventura, y con fundamento en la falta de 

preparación y cualidades de quien las contrata, parte de la doctrina más moderna 

también considera acertado el criterio de inversión de la carga de la prueba580. 

 En definitiva, en los daños ocasionados entre participantes en deportes de 

riesgo unilateral hemos de tener en cuenta la naturaleza del riesgo creado: si los 

riesgos creados por el demandado son considerados normales, prevalecerá el criterio 

general de la carga probática que obliga al demandante a acreditar los hechos, 

mientras que si aquellos riesgos son anormales, excepcionales o cualificados, deberá 

aplicarse la llamada inversión de la carga de la prueba. En consecuencia, en este tipo 

de daños nos topamos frente a un criterio que aboga por flexibilizar la rigidez de la 

actividad probatoria cuando los riesgos creados son muy cualificados, invirtiendo la 

carga de la prueba, pero en cualquier caso, dejando a criterio del juzgador, la 

calificación de los mismos. 

                                                 
578 (RJ 1998\8070); Pte. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros. 
579 (RJ 2011\1822); Pte. Sr. D.  Juan Antonio Xiol Ríos. 
580 Así lo apuntan, GÁZQUEZ SERRANO, L. Y MÉNDEZ SERRANO, M. M., “Responsabilidad civil …”, 
loc. cit., págs. 16-17. 
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 Al adentrarnos en el terreno de los daños deportivos a terceros y espectadores, 

este subterfugio es aún más evidente. En nuestra opinión, cuando los daños sean 

ocasionados a terceros ajenos a la práctica deportiva, entendemos que la 

interpretación objetiva del artículo 1902 CC debe llevarnos, incuestionablemente,  a 

presumir la culpa del agente recayendo sobre él la carga de la prueba; y ello es así 

porque tanto organizadores como titulares de instalaciones y deportistas se 

benefician del riesgo que crean, y por lo tanto, parece razonable establecer una 

presunción “iuris tantum” de culpa imputable al agente, salvo que quede acreditada 

la culpa exclusiva de la víctima. El problema es que, otra vez, la rigurosidad de la 

prueba exigida por los tribunales para demostrar la nula intervención en la causación 

de los hechos, resultará muy gravosa para estos sujetos puesto que como viene 

afirmando reiteradamente el Tribunal Supremo: “la diligencia requerida comprende 

no sólo las prevenciones y cuidados, sino además todos los que la prudencia 

imponga para evitar el evento dañoso, con inversión de la carga de la prueba y 

presunción de conducta culposa en el agente”581. Este rigor en la actividad 

probatoria se traduce en la práctica en la remota posibilidad de demostrar la falta de 

culpa puesto que no es suficiente haber cumplido la normativa reglamentaria, sino 

que además será necesario haber agotado toda la diligencia posible582.   

 

 Esta es la línea que ya anunció ORTÍ VALLEJO583 que aboga por la tesis que 

propugna la aplicación del sistema de responsabilidad objetiva o cuando menos, la 

presunción de la culpa del agente, recayendo sobre él la carga de la prueba de la 

ausencia de culpa, al entender que deportistas, organizadores y titulares de 

instalaciones deben soportar el incomodum consistente en asumir los daños que 

causen a los espectadores,  a consecuencia del riesgo que crean y del que se 

benefician. Además, subraya que la aplicación por pasiva de la asunción del riesgo 

por el deportista, autorizaría a entender que quien no tiene voluntariedad de asumir 

ese riesgo es el tercero-espectador.  

                                                 
581 Entre otras,  STS de 21 junio 1985 (RJ 1985\3308); Pte. Sr. Jaime De Castro García,  STS 17 de 
julio de 1987 (RJ 1987\9974); Pte. Sr. D. Ramón López Vilas; STS 29 de octubre de 2008 (RJ 
2008\5801); Pte. Sr. Román García Varela.  
582 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil y …, tesis doctoral, op. cit. pág. 97. 
583 ORTÍ VALLEJO, A., “La jurisprudencia sobre …”, cit., (BIB 2001\4), www.westlaw.es. 
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 La estadística nos ha hecho llegar a la conclusión que cuando la doctrina 

jurisprudencial se ha inclinado por proteger al espectador y al tercero ajeno a la 

actividad deportiva, con frecuencia lo ha hecho aplicando la regla del agotamiento de 

la diligencia debida, llegando incluso a condenar a los organizadores de eventos 

deportivos  a pesar de haber cumplido con la normativa reglamentaria, y como ha 

señalado ORTÍ VALLEJO584, sin reparar, salvo excepciones, en el tipo de 

responsabilidad aplicable al caso (contractual o extracontractual), decantándose 

mayoritariamente por la vía extracontractual. Así podemos citar la SAP de Murcia de 

10 de enero de 2001585, en la que se declaró responsable al club organizador de la 

competición por los daños ocasionados a consecuencia del lanzamiento de un petardo 

por un espectador -desde la grada- a otra persona que se encontraba en el banquillo 

del equipo visitante, y todo ello en virtud de los beneficios que dicho club obtenía 

por la celebración del evento deportivo y por aplicación de la teoría del riesgo, 

debido a que este tipo de actos deportivos conllevan riesgos que deben asumir y ser 

de cuenta de los organizadores del  espectáculo. 

 

 Los mismos argumentos utiliza la STS de 31 de marzo de 1997586 en relación 

al  ya comentado caso del menor que mientras presenciaba una exhibición de 

taekwondo, resultó lesionado en un ojo.  Por un lado, el reseñado pronunciamiento 

entendió que la carga de la prueba incumbía al agente del daño; por otro, puso de 

manifiesto la exigencia al organizador de una serie de medidas que podríamos 

considerar excesivas como la insuficiencia de medios de seguridad protectora y el 

plus exigible respecto a la calidad y resistencia de los palos utilizados.   

 

 Sin embargo, como hemos venido exponiendo, no todas las sentencias son 

favorables a la protección de los espectadores, debido a que consideran que asistir 

como público para disfrutar de eventos deportivos no entraña riesgo alguno, por 

ende, no aplican la inversión de la carga de la prueba o la presunción de culpa del 

                                                 
584 Así lo apunta, ORTÍ VALLEJO, A., “La jurisprudencia sobre responsabilidad civil deportiva”, 
Revista Jurídica del Deporte, nº 4, 2000-2, pág. 40. 
585 (AC 2001\184); Pte. Sr. D. Carlos Moreno Millán. 
586 (RJ 1997\4146); Pte. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil. 
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agente. Así, la SAP de Cantabria de 16 de abril de 2003587, a colación de las lesiones 

producidas a un espectador por un balón durante la celebración de un partido de 

fútbol, el tribunal estimó improcedente la aplicación de la carga de la prueba, 

argumentando que deben calificarse como mínimos los riesgos que asume un simple 

espectador que asiste a presenciar un encuentro de fútbol que en todo caso, los asume 

voluntariamente. 

 

 El problema que se plantea respecto a la inversión de la carga de la prueba 

que recae sobre organizadores y titulares de instalaciones deportivas es de difícil 

solución porque como hemos venido manifestando, a estos sujetos no les basta con 

haber cumplido la normativa reglamentaria, sino que se les exige el agotamiento de 

toda la diligencia posible. Pero, ¿cómo puede acreditarse que el organizador de la 

prueba deportiva actúo con la diligencia debida (la del paterfamilias) y que puso a 

disposición del espectador todas las medidas de seguridad posibles? o ¿cómo y 

cuándo se agotan las medidas de seguridad?  Este escollo en la actividad probatoria 

evidencia que en la práctica es casi imposible que los organizadores de eventos 

deportivos se exoneren de responsabilidad porque la conducta que se les exige roza 

la perfección, es decir, debe ser irreprochable. Y en estos supuestos es difícil 

imaginar que la probabilidad de accidente resulte completamente eliminada, incluso 

extremando las medidas de precaución. Al respecto, señala GÓMEZ POMAR588 que 

la dificultad probatoria se multiplicará para el demandado, sobre el que recae la carga 

de la prueba, cuanto más intrínsecamente peligrosa sea la actividad. Precisamente, 

esta visión sobre el cumplimiento escrupuloso de las normas y del deber de guardar 

la máxima diligencia, nos recuerda a la pauta que marcó la importante y decisiva 

STS de 10 de julio de 1969589 en relación a los daños causados por un conductor a un 

                                                 
587 (Laley 72510/2003); Pte. Sr. D. Ernesto Saguillo Tejerina. 
588 GÓMEZ POMAR, F., “Carga de la prueba y responsabilidad objetiva”, Indret 1/2001, 
www.indret.com, pág. 13 (consulta: 14 de junio de 2012).  
589 REGLERO CAMPOS, L. F.,  “El nexo causal…”, cit., pág. 434,  realiza el comentario de esta 
relevante sentencia que marcará el criterio a seguir en relación a la  culpa de la víctima en el ámbito de 
la responsabilidad en caso de atropello;  la jurisprudencia del TS impone una mayor diligencia al 
conductor del vehículo frente al sujeto atropellado, exigiendo al conductor la maniobra más 
rectamente dirigida a aminorar o evitar el daño. Así, se marca una línea seguida por otras muchas 
sentencias en la que la excepción de la culpa de la víctima se acogerá con la máxima cautela, 
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ciclista que repentinamente realizó un giro sin dar aviso ni percatarse de la cercanía 

del vehículo que más tarde, le atropellaría.  

 

 No obstante,  continuando con el tema de la dificultad probática, entendemos 

que más facilidades probatorias tendrán los titulares de instalaciones a los que les 

basta probar que el daño producido no tuvo su origen en alguna deficiencia o 

anomalía de las mismas que pudiera implicar un peligro o riesgo para los terceros o 

espectadores (SAP de Murcia de 10 de enero de 2001). Algo similar le ocurre al 

deportista, cuya carga probatoria se reduce a demostrar que el daño se produjo como 

consecuencia de un lance normal del juego, y que en todo caso, actuó con la 

diligencia de un “buen deportista”. Al contrario, los espectadores o los terceros 

externos a la práctica deportiva, se encontrarán en una situación de especial 

dificultad al tratar de acreditar los defectos de las instalaciones. Por ejemplo, los 

estudios técnicos previos de obra, las facturas de compra y/o reparación de aparatos o 

útiles deportivos o la documental que verse sobre el adecuado mantenimiento de las 

instalaciones, son material probatorio que se encuentra a disposición del organizador 

o del titular de las instalaciones, y en muchas ocasiones, resultará necesario para 

aquellos casos en los que se trate de acreditar que el recinto cumple con la normativa. 

Desde luego, al organizador o al propietario de las instalaciones le resultará más 

sencillo probar que “sus papeles están en regla”, es decir, que actuaron con la debida 

diligencia cumpliendo con la reglamentación, que al espectador que no tiene en su 

poder aquella documentación.  

  

 Es en este tipo de supuestos donde la inversión de la prueba vendría a 

solucionar el problema que surge cuando el litigante se encuentra en una difícil o 

imposible situación probatoria, de carácter desproporcionado frente a la contraparte. 

No en vano, la jurisprudencia ha tratado de poner en relación con las actividades de 

riesgo, que en muchas ocasiones conllevan además un beneficio económico,  la 

inversión de la carga de la prueba. Así, obliga a quien realiza una actividad lícita 

pero que a la vez genera riesgos de cierta relevancia, a probar su propia diligencia. Se 
                                                                                                                                          
exigiendo al agente la más rigurosa prueba de la pericia y diligencia en la conducción, que sólo 
quedará exento de responsabilidad si demuestra que obró con prudencia o diligencia. 
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trata, por tanto, de favorecer la posición del reclamante y de complicar la postura del 

que pudo causar el daño, de manera que se le motive a extremar las precauciones y 

reducir o minimizar al máximo, la producción de daños590.  

 

 En páginas posteriores analizaremos detenidamente el repertorio 

jurisprudencial y observaremos como frente a los espectadores que sufren daños, se 

dará una presunción de que ha existido una infracción de la obligación general de 

seguridad que recae sobre los organizadores y titulares de instalaciones deportivas, y 

como es a éstos a quienes les corresponderá probar el caso fortuito o la fuerza mayor 

si quieren ser exonerados de responsabilidad, resultando ineficaces las cláusulas de 

irresponsabilidad que el empresario del espectáculo pudiera tener establecido, 

especialmente cuando los daños son causados a las personas591. Se trata pues de 

favorecer la actividad probatoria del más desprotegido.  

 

 En resumen, cuando se trata de daños ocasionados a terceros y espectadores 

consideramos correcta la aplicación de la inversión de la carga de la prueba. En 

cualquier caso, defendemos la aplicación de la teoría del riesgo al agente causante 

del daño, ya que son los organizadores, titulares de las instalaciones o deportistas, 

quienes se benefician de los riesgos que crean, mientras que el aficionado acude al 

espectáculo con la convicción de no sufrir daños. Más evidente es el caso de los 

terceros ajenos a la práctica deportiva cuya relación con el daño derivado de aquella 

actividad es nula y sólo obedece a razones de mala suerte o infortunio. En 

consecuencia, serán los sujetos creadores del riesgo, los que deberán encargarse de 

desplegar toda la actividad probatoria a fin de demostrar que actuaron con la 

diligencia debida de conformidad con las circunstancias concurrentes y que agotaron 

todas las medidas de precaución a su alcance, si quieren exonerarse de 

responsabilidad.  

 

                                                 
590 URIARTE CODÓN, A.,  “La inversión de la carga de la prueba” en Objeto y carga de la prueba 
civil” dir. ABEL LLUCH, X. Y PICÓ I JUNOY, J.,  Bosch Editor, Barcelona, 2007, págs. 107 y 112. 
591 Así lo reconoce MAJADA PLANELLES, A.,  Naturaleza jurídica …, loc. cit., pág. 93. 
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 Esta manera de entender la distribución de la carga de la prueba responde, a 

nuestro entender, a uno de los pilares de la responsabilidad objetiva, que no es otro 

que el de la justicia distributiva, constituyendo una presión económica sobre quien 

ha creado la actividad generadora de riesgo592. 

 

 La práctica judicial nos lleva a concluir que la dificultad en la actividad 

probatoria deja en manos del juzgador la valoración de las conductas, decantándose 

por emitir “soluciones razonables” situándose en el terreno del juicio de equidad, y 

por consiguiente, acercándose a los supuestos en los que es más sencillo invocar la 

concurrencia de culpas como criterio moderador de la responsabilidad y marginar los 

supuestos en los que la culpa exclusiva de la víctima no alcanza la magnitud exigida.  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 
592 INFANTE RUIZ, F. L.,  La responsabilidad por daños: nexo de causalidad y “causas hipotéticas”, 
Tirant Lo Blanch, Valencia, 2002, pág. 112.  
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CAPÍTULO TERCERO  

 

 

 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL DEPORTISTA POR 

DAÑOS INFERIDOS A ESPECTADORES Y TERCEROS 

 

 

 

 

 

1. LA DOCTRINA DE LA ASUNCIÓN DE RIESGOS 

 

1.1. La aplicación de la teoría de la asunción de riesgos al deportista593 

 

 Dentro de los accidentes deportivos,  si existe una materia a la que tanto 

doctrina como jurisprudencia han dedicado especial atención es, sin duda, a los 

daños causados  por el deportista, y particularmente, al estudio la doctrina de la 

asunción del riesgo, que ha resultado ser la más aplicada en relación a este tipo de 

daños, tanto en el ámbito civil como en el penal. Desde nuestra perspectiva, por 

varios motivos: por un lado, la ingente cantidad de daños y lesiones que la práctica 

del deporte conlleva, merecía un análisis exhaustivo y contundente de la cuestión, 

sobre todo, ante la escasa atención  que las leyes dedican al tema; por otro, la 

reciente popularización de los deportes en general y del llamado turismo deportivo 

activo, en particular,  ha llevado a miles de personas a apreciar y practicar el deporte, 

bien por razones sociológicas, bien por motivos económicos, saludables o 

simplemente, por ocio, lo cierto es que en las dos últimas décadas, se ha producido 

un incremento de los índices de siniestralidad asociado a personas amateur o no 

                                                 
593 A mayor abundamiento y con el fin de no reiterarnos en el estudio de esta cuestión, nos remitimos 
al análisis realizado en el  capítulo segundo, en especial, a lo expuesto en el punto 4. “La doctrina de 
la asunción del riesgo” (orígenes, diferencias con figuras afines y presupuestos). 
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profesionales que practican deporte, que ha obligado a la doctrina jurisprudencial a 

ocuparse de la materia con la finalidad de resolver la litigiosidad sobrevenida. 

 

 Ya hemos avanzado que desde la STS de 22 de octubre de 1992, la doctrina 

aplicable cuando se causan daños entre deportistas, ya sea de manera individual (por 

acción propia) o dentro del juego en equipo, o se trate de profesionales o simples 

amigos, es la doctrina de la asunción del riesgo. Según esta teoría, los deportistas 

deben asumir el riesgo inherente al deporte que practican dentro de los límites 

ordinarios del juego. En consecuencia, mientras el deportista se ciña a los 

reglamentos de la competición y no realice actos que se aparten del curso normal de 

la misma, quedará exento de responsabilidad; si bien, aún cometiendo alguna 

infracción reglamentaria tampoco responderá más allá de una sanción disciplinaria o 

administrativa, siempre que la acción cometida no exceda, como hemos dicho,  de 

los límites ordinarios del juego. Pongamos como ejemplo, el caso del futbolista que 

durante el partido, se tira a los pies del adversario causándole una lesión. En efecto, 

el jugador ha cometido una falta antirreglamentaria pero sin consecuencias jurídicas, 

puesto que a pesar de la violación de reglamento no obró culposamente. En cualquier 

caso, será necesario atender a las circunstancias de las personas, del tiempo y del 

lugar que en el caso de la actividad deportiva difieren por completo de las 

circunstancias comunes594. Y esto es así, porque los riesgos inherentes a la actividad 

deportiva caracterizada por la nota de la voluntariedad,  no pueden equipararse a los 

riesgos o peligros que pueden surgir dentro de esta sociedad acomodada dependiente 

de medios de transporte, industrias o nucleares, que nos vienen impuestos de manera 

imperativa.  

En definitiva, el deportista debe aceptar los riesgos inherentes al deporte 

siempre que la conducta de los demás partícipes respete los límites establecidos ya 

que de no ser así, podríamos entrar en la esfera de las conductas delictivas. 

Estaríamos pues, ante una medida de diligencia que debe exigirse con rigor cuando 

se sobrepasan las normas del juego o lo que es lo mismo, cuando la probabilidad de 

                                                 
594 BREBBIA, R. H.,  La responsabilidad en …, op. cit., págs. 29 a 32. 
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sufrir un daño deriva de una anormal intensificación del riesgo y consiguiente 

desatención de las reglas de la prudencia que cada jugador debe observar en función 

del deporte que practica. Es decir, el golfista debe asegurarse de que al ejecutar el 

golpe,  no haya nadie cercano a él que pudiera encontrarse en situación de recibir un 

golpe con el palo, la bola o algo que pudiera ser movido al realizar el lanzamiento595, 

en su caso, el lanzador de jabalinas debe hacer lo propio y cerciorarse de la presencia 

de otros jugadores o de público antes de ejecutar el lance, y así sucesivamente.  

Desde la modélica STS de 22 de octubre de 1992, el criterio jurisprudencial 

no ha variado y se puede considerar consolidado: quienes practican deporte, conocen 

los riesgos y la posibilidad de sufrir daños, y por lo tanto, se presupone que los 

aceptan o asumen voluntariamente, siempre que se respeten los límites establecidos. 

De esta forma, la imputación de la responsabilidad debe hacerse en función y en 

beneficio de la práctica deportiva, comúnmente aceptada, tomando como medida de 

diligencia la del buen deportista fundamentada en el firme compromiso con las reglas 

del juego y con el respeto al adversario, en el supuesto de juego en equipo. Por 

consiguiente, en estos casos resulta inaplicable la doctrina sobre la responsabilidad 

por riesgo. Efectivamente, la idea del riesgo, fundada en la explotación de 

actividades, industrias, instrumentos o materias peligrosas, y en los beneficios que a 

través de ello se obtienen, en modo alguno puede trasladarse a  la práctica deportiva, 

no organizativa para fundamentar un régimen de responsabilidad distinto del de la 

culpa. Se asume el riesgo desde la idea de que se conoce y se participa de él. El 

jugador es consciente de que no existe en el desarrollo de una buena práctica 

deportiva, más allá de lo que impone la actividad en concreto, porque confía en la 

                                                 
595 ACEDO PENCO, A., Contratos y responsabilidad…, cit.  págs. 128-129. 
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actuación de los demás (entre otras, STS de 17 de octubre de 2001596, STS de 9 de 

marzo de 2006597, STS de 19 de diciembre de 2006598, etc.). 

Con un enfoque simplista pero sagaz, TRIGO REPRESAS599 señala que esta 

irresponsabilidad del deportista resulta de la concurrencia de diferentes elementos: 

a) la licitud del deporte; b) el consentimiento de la víctima para exponerse y 

someterse a los riesgos inherentes al deporte que practica; c) la ausencia de dolo, 

culpa u otra circunstancia que comporte la responsabilidad del agente causante del 

daño; y d) la observancia de las reglas, pragmáticas o cánones del deporte del que se 

trate. 

                                                 
596 (RJ 2001\8639); Pte. Sr. D. Jesús Corbal Fernández. La sentencia constató la existencia de 
asunción del riesgo al entrar en el análisis de los siguientes hechos: con ocasión de participar en una 
prueba de “rafting”, un joven cayó de la balsa neumática, produciéndose un traumatismo cráneo-
encefálico que acabó con su vida. A la vista de las pruebas, el tribunal concluyó la ausencia de 
responsabilidad del monitor y de la entidad organizativa del servicio, sentenciando que se trataba de 
una actividad deportiva de riesgo, sobradamente conocida por el fallecido.  
597 (RJ 2006\1882); Pte. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. La sentencia enjuició un supuesto en el 
que un golfista resultó muerto mientras practicaba golf, a consecuencia de recibir el impacto de una 
pelota de golf lanzada por otro jugador que se encontraba practicando este deporte en una calle 
distinta separada por una arboleda, sin existir alcance visual entre ambos jugadores. Al parecer, el 
lanzamiento  resultó técnicamente incorrecto por causa del viento, en cuanto no alcanzó el objetivo 
previsto, pero en modo alguno negligente, concluyendo que aunque las circunstancias eran adversas, 
ambos las conocían y en ningún caso es posible reclamar del jugador demandado una diligencia 
distinta de la que adoptó. La misma suerte conoció el titular del campo de golf puesto que no se 
advirtió ninguna negligencia por no haber proporcionado a los jugadores las medidas de seguridad 
necesarias para desarrollar de una forma segura o sin riesgo el juego de golf. En este último punto 
disiente LLAMAS POMBO, E.,  Reflexiones sobre…”, op. cit.,  pág. 79, al considerar que tan acertados 
criterios deben aplicarse a la práctica deportiva pero no necesariamente a la actividad organizativa de 
este tipo de actividades, puesto que quienes organizan han de hacerlo en las condiciones de máxima 
seguridad agotando el máximo de precauciones posibles, elevando su nivel de diligencia de tal manera 
que este tipo de supuestos se aproximan a una verdadera responsabilidad objetiva, derivada del  riesgo 
creado. Y es así porque obtienen un beneficio directo de la actividad peligrosa, y por lo tanto, tendrán 
que soportar las consecuencias económicas del resultado dañoso. En el caso comentado, añade el 
profesor Llamas, falló uno de los elementos de seguridad, faltó la adecuada señalización, incluso la 
posibilidad de contar con un diseño de un campo más seguro o la omisión de las instrucciones a los 
participantes sobre la seguridad. 
598 (RJ 2006\9240); Pte. Sr. D. José Almagro Nosete. En relación a las lesiones sufridas por quien 
había arrendado una embarcación deportiva al caer al agua a consecuencia de una maniobra extraña y 
entrar en contacto con la hélice. Al parecer, decidió ceder voluntariamente la conducción de la zodiac 
a un tercero, cuya inexperiencia causó el accidente. El Tribunal determinó la concurrencia de la teoría 
de la asunción del riesgo puesto que se demostró que la víctima era experta en el manejo de estas 
embarcaciones al estar en posesión del título de patrón, fue debidamente informado para el uso y 
riesgo de la actividad, cedió voluntariamente el manejo de la embarcación y se constató que dicha 
máquina adolecía de defecto alguno. La sentencia comentada forma parte de una recopilación de 
sentencias cuyos autores son FERRÁNDIZ GABRIEL, J. R. Y ROCA TRÍAS, E., Responsabilidad civil. 
Cuestiones generales y su efecto reparador, O´CALLAGHAN MUÑOZ, X.,  (coord.), 1ª edic., La Ley, 
Madrid, 2010, págs. 250 a 256.  
599 TRIGO REPRESAS, F. A., “Responsabilidad derivada …”, cit, pág. 821. 
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1.2. Excepciones o matizaciones a la aplicación de la “teoría de la asunción de 

riesgos” en relación a los deportistas 

Cierto es que la teoría de la asunción de riesgos es el fundamento de la 

exención de la responsabilidad del deportista causante del daño, pero no siempre es 

así, por lo tanto, esta idea exige ser matizada. Desde luego, el hecho de que en la 

actividad deportiva intervengan diversos sujetos (los propios deportistas, 

organizadores, titulares de instalaciones, espectadores, auxiliares de deportistas, etc.) 

hace necesario establecer una serie de excepciones o matizaciones a la aplicación de 

la doctrina de la asunción de riesgos respecto al deportista; de lo contrario, la 

aplicación indiscriminada de esta teoría podría conducirnos a resultados muy 

desafortunados e injustos, contraviniendo la esencia propia del Derecho. Así reza la 

máxima que el jurisconsulto romano Celso formuló “ius est ars boni et aequi” (el 

derecho es el arte de lo bueno y lo equitativo). Naturalmente, la conducta negligente 

de otro deportista o el incumplimiento de las normas de seguridad por parte de los 

organizadores de un evento deportivo, deben ser determinantes a la hora de imputar 

la responsabilidad. Lo cierto es que muchos autores se han empeñado en adicionar 

otras matizaciones a la aplicación de la doctrina de la asunción de riesgos por el 

deportista,  señalando una serie de supuestos que en nuestra opinión,  pueden 

incardinarse fundamentalmente dentro de dos excepciones: la primera de ellas tiene 

que ver con la conducta negligente de otro deportista;  y la segunda matización, se 

relaciona directamente con las instalaciones inseguras y los defectos organizativos600.  

                                                 
600 En este sentido, seguimos el criterio sugerido por YZQUIERDO TOLSADA, M., “El deporte y los 
espectáculos deportivos en el contexto general de la responsabilidad civil”, en Homenaje al profesor 
Manuel Cuadrado Iglesias, coord. GÓMEZ GÁLLIGO, J.,  T. II, 1ª edic., Aranzadi, Cizur Menor, 2008, 
págs. 1834 a 1845,  al considerar que estas dos excepciones junto con los daños sufridos por los 
espectadores o, en general, por terceros son las únicas que deben matizar la teoría de la asunción de 
riesgos en relación a los daños ocasionados en el ámbito del deporte. Si bien, englobamos las 
instalaciones inseguras, los defectos organizativos y el aprendizaje deportivo en un único supuesto por 
considerar que todas se fundamentan en la falta de organización. No obstante, trataremos la 
inaplicación de la doctrina asuntiva respecto a espectadores y terceros, más adelante, habida cuenta 
que se trata del tema central de nuestra investigación; ORTÍ VALLEJO, A., “La jurisprudencia sobre …” 
RJD, op cit. págs. 40 a 45, prefiere hablar de los accidentes en el aprendizaje deportivo como una 
tercera matiazción a la figura asuntiva pero recalcando que sólo surge cuando no se adoptan las 
especiales medidas de seguridad que imponen la inexperiencia del enseñando;  no obstante, otros 
autores como ALCAÍN MARTÍNEZ, E.,  “Análisis jurisprudencial … “, cit, págs. 179 a 182, añaden un 
supuesto más: la infracción de las reglas del juego; aunque aclara que no se refiere a aquellas 
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1.2.1. La conducta negligente de otro deportista 

 En principio,  el riesgo creado a consecuencia de las infracciones a las reglas 

del juego producidas durante la realización de actividades deportivas, que perturben 

o impidan su normal desarrollo, deben encajarse dentro de la llamada disciplina 

deportiva601. Como ya señaló la STS de 22 de octubre de 1992, procede la aplicación 

de la doctrina de la asunción del riesgo por el deportista siempre que “las conductas 

de los partícipes no se salgan de los límites normales ya que de se así podría incluso 

entrar en el ámbito de las conductas delictivas dolosas o culposas” (FD 5º), dejando 

claro que la conducta negligente de uno de los partícipes de la actividad deportiva 

representa un límite a la aplicación de la teoría de la asunción de riesgos602. En todo 

caso, a colación de esta sentencia, no puede deducirse una conducta negligente 

aunque concurran los requisitos que la doctrina jurisprudencial exige para que surja 

una responsabilidad por daños de naturaleza extracontractual, puesto que no hay 

responsabilidad culposa imputable al jugador que causó el daño por ausencia de 

intencionalidad o negligencia (el daño se produjo como consecuencia de un rebote al 

lanzar la pelota), ante el riesgo asumido por el propio participante en el juego603.  

 

 No obstante, si repasamos los repertorios jurisprudenciales, observamos que a 

veces,  la acción que produce el daño no es intencional y aún así, la jurisprudencia ha 

                                                                                                                                          
infracciones que son aceptadas por otro participante, es decir, las que dan lugar a sanciones 
disciplinarias o administrativas,  sino a aquellas que traspasan los límites ordinarios del desarrollo del 
juego. En cualquier caso, consideramos que los supuestos de hecho que describe se refieren a casos 
que se pueden incluir dentro de lo que se conoce como “conducta imprudente o negligente de otro 
deportista”, tales como el del jugador que da un puñetazo en la cara a otro durante un encuentro de 
fútbol, enjuiciado por la SAP Castellón de 22.2.2001 (JUR 2001\34756); Pte. Sr. D. Fernando Tintoré 
Loscos,   o del futbolista que agarra con fuerza a otro, tirándolo al suelo y causándole una luxación en 
el codo, y que resultó condenado como autor de una falta de lesiones en la SAP de Pontevedra de 
25.11.2002 (JUR 2003\53689); Pte. Sra. Dª. Victoria Eugenia Fariña Conde. En nuestra opinión este 
tipo de acciones deben incardinarse dentro de los supuestos de conductas negligentes del deportista.  
601 OCHOA MONZO, J., “Algunas reflexiones sobre …”, REDD, nº 6, 1995, págs. 236-237; También el 
penalista PAREDES CASTAÑÓN, J. M., “Consentimiento …”, cit., pág. 653, entiende que castigar 
penalmente toda infracción de las reglas de juego resulta rigorista en exceso, decantándose por el 
castigo penal de las conductas negligentes, que define a sensu contrario, como aquellas que no 
observan las normas del cuidado debido, generales y especiales. Añade que en el ámbito penal, sólo 
aquellas conductas que por su trascendencia amenacen o lesiones efectivamente bienes jurídico-
penalmente protegidos, deben ser objeto de sanción penal.  
602 ORTÍ VALLEJO, A., “Responsabilidad civil en la práctica de actividades de riesgo” en Lecciones…, 
op. cit., pág. 337. 
603 FERNÁNDEZ COSTALES, J., “La responsabilidad civil…”, cit., pág. 240. 
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entendido que no cabe la aplicación de la figura asuntiva. Así lo puso de manifiesto 

la SAP de Navarra de 11 de enero de 2001604, que declaró la responsabilidad del 

agente causante del daño por las lesiones producidas por el impacto de la pala en la 

boca del adversario. Como en el caso enjuiciado por la STS de 22 de octubre de 

1992, se trataba de un juego de pelota a pala, pero a diferencia de aquél, aquí los 

daños se produjeron a consecuencia de un golpe directo a la víctima y no de un 

pelotazo de rebote. De este modo, el tribunal navarro consideró con acierto que la 

tesis de la “asunción del riesgo” encuentra también sus límites en la “conducta 

contraria a las reglas de la prudencia”, al señalar: “si bien pudiera asumirse el riesgo 

de recibir un pelotazo mal dirigido no resulta asumible la posibilidad de recibir un 

golpe directo con la pala” (FD 4º)605. 

 

 Por tanto, parece que en el terreno deportivo se produce un estrechamiento 

del concepto de negligencia, pues sólo es relevante la que verdaderamente sea grave, 

incluyendo la actuación dolosa y las de negligencia brutal, aunque este 

estrechamiento sólo es predicable de los deportes de riesgo bilateral (deportes de 

estricta confrontación y deportes competitivos en los que el contacto físico forma 

parte de la normalidad del riesgo desencadenado); porque cuando se trata de 

actividades en las que el contacto físico es ajeno a la normalidad del riesgo 

desencadenado, la diligencia debida es la del buen padre de familia, sin que entonces 

la negligencia,  sea objeto de estrechamiento alguno606.  

 

 En España, los reglamentos de juego recogen normas organizativas y de otro 

tipo, pero de ningún modo regulan las conductas de los intervinientes en el juego o 

                                                 
604 (AC 2001\691); Pte. Sr. D. Fermín Zubiri Oteiza 
605 La sentencia ha sido comentada por VERDERA SERVER, R.,  “Una aproximación …”, cit. págs. 6-7; 
También por ARROYO MARTÍNEZ, I., De los derechos de la nieve al derecho de la nieve. Tres estudios 
jurídicos relacionados con la práctica de esquí, Dir. ROGEL V IDE, C., Editorial Reus, Madrid, 2008, 
págs. 49-50. 
606 Es la opinión, a la que nos adherimos,  de MEDINA ALCOZ, M., La asunción del riesgo …, op. cit., 
pág. 252. También RIVAS VALLEJO, P. (dir.), Toledo Oms, A., (coord.), y VV.AA., Relación del 
trabajo en el deporte profesional, Difusión Jurídica, Madrid, 2011, pág. 117, se hacen eco del 
estrechamiento de la culpa en el terreno deportivo, desde la idea que se desarrolla de forma libre y 
voluntaria por el deportista. 
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deporte607. Lo mismo puede decirse del resto de normativa deportiva. De hecho,  la 

vigente Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte,  se ocupa en el Título III,  del régimen disciplinario 

deportivo,  poniendo especial atención en los “comportamientos y gestos agresivos y 

manifiestamente antideportivos de los deportistas, cuando se dirijan al árbitro, a 

otros deportistas o al público” (artículo 34.1.a), pero lo cierto es que estos preceptos 

tampoco aluden a los daños corporales sufridos por los deportistas durante la 

competición, si bien, servirán como pautas a tener en cuenta por los juzgadores al 

objeto de valoración de las conductas608.  

 El planteamiento de la renombrada STS de 22 de octubre de 1992 será el 

criterio dominante de la jurisprudencia, privando así de indemnización al deportista 

que sufrió el daño; sin embargo, muchos tribunales se han visto obligados a aplicar la 

tesis de la negligencia, como excepción a la figura de la asunción del riesgo, 

especialmente en los accidentes causados en el deporte del esquí, donde los riesgos 

son altos y la siniestralidad es también muy elevada. De este modo, la SAP de 

Huesca de 25 de octubre de 1999609, condenó a un esquiador por el atropello de otro, 

cuando este último estaba usando el telesquí, absolviendo de responsabilidad a la 

estación de esquí. El fallo se basó en la impericia del deportista demandado que no 

supo controlar debidamente sus propias evoluciones, adaptando velocidad y trayecto 

a su propio nivel y al siempre cambiante estado de la nieve. En el mismo sentido, la 

SAP de la Rioja de 19 de octubre de 2001610, aplicó el criterio de la negligencia en 

relación a un accidente que se produjo cuando la lesionada se encontraba en una zona 

próxima o inmediata al lugar desde el que se disponía a tomar un tele-arrastre, lugar 

en el que fue fuertemente arrollada por el demandado, que finalmente resultó 

condenada por falta de atención mientras esquiaba. En sentido contrario, la SAP de 

Granada de 17 de junio de 2002611, al declarar no ha lugar a la indemnización de las 

                                                 
607 PAREDES CASTAÑÓN, J. M.,  “Consentimiento …”, cit., pág. 654. 
608 YZQUIERDO TOLSADA, M., “El deporte y los espectáculos deportivos…”, cit. pág. 1834. 
609 (AC 1999\6363); Pte. Sr. D. Gonzalo Gutiérrez Celma. 
610 (JUR 2002\16422); Pte. Sr. D. José Félix Mota Bello. 
611 (JUR 2002\202401); Pte. Sr. D. José María Jiménez Burkhardt. 
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lesiones causadas entre dos esquiadores, por no apreciar la negligencia del 

demandado, de la escuela y de la aseguradora, ante la falta de prueba612. 

 En resumen, sin duda el deportista debe asumir voluntariamente los riesgos 

del deporte que practica, pero no todos. Resulta incontestable que el boxeador no 

puede asumir más riesgos que los que su deporte implica, por ejemplo, no puede 

aceptar ser golpeado en un punto vital. Tampoco el futbolista debe asumir la lesión 

provocada a consecuencia de una patada propinada por un adversario mal humorado. 

Es en esta clase de supuestos de hecho donde el criterio de la asunción del riesgo 

debe ceder en pro de una sentencia justa y ecuánime que proceda a la indemnización 

de los daños y perjuicios que se produjeron como consecuencia de la actuación en la 

que ha mediado el dolo o la negligencia del jugador oponente o de los participantes 

en la actividad deportiva (principio pro damnato o favor victimae). 

1.2.2. Las instalaciones inseguras y  defectos organizativos613 

1.2.2.1. Instalaciones inseguras 

 La orquestación de medidas para la prevención de riesgos en eventos 

deportivos centrada en la seguridad de las personas, pasa necesariamente por una 

buena organización y la disposición de instalaciones seguras, capaces de soportar o 

evitar situaciones de riesgos para quienes disfrutan de ellas, ya sean deportistas o 

simples espectadores, incluso terceros que se encuentran en lugares cercanos a las 

mismas. Su ausencia determinará la inoperancia de la doctrina de la asunción de 

riesgos; en otras palabras, será el propietario o titular de las instalaciones o en su 

caso, el organizador del evento deportivo, quienes respondan por cuantos daños 

tengan su origen en este tipo de defectos. 

 Los ejemplos jurisprudenciales se multiplican cuando se trata de instalaciones 

inseguras. Así, la SAP de Teruel de 26 de enero de 2001614 condenó al dueño del 

                                                 
612 Estas y otras sentencias similares han sido recopiladas por ARROYO MARTÍNEZ, I., De los derechos 
de la nieve…, op. cit., págs. 51 a 53. 
613 Abordaremos el tema con más detenimiento en el próximo capítulo. 
614 (AC 2001\26); Pte. Sra. Dª María Teresa Rivera Blasco. 
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gimnasio porque una de las máquinas no se hallaba suficientemente sujeta al suelo o 

a la pared y además, fue usada de manera incorrecta por la usuaria sin presencia de 

monitores que le asesorasen y corrigiesen. De manera similar, la SAP de Orense de 

29 de octubre de 2001615 se pronunció en relación a las lesiones causadas a una 

esquiadora que impactó contra un poste de hierro sin acolchonamiento, condenando a 

la estación de esquí y a su aseguradora al pago de la indemnización correspondiente. 

 Interesante es el apunte que realiza el profesor YZQUIERDO TOLSADA616 

en relación a la aplicación del artículo 1258 CC a este tipo de supuestos, señalando 

como ejemplo, la STS de 23 de marzo de 1988617, al estimar que el contrato de 

transporte obliga también, como uso integrador (art. 1258), a informar sobre el 

estado peligroso de las pistas y cierre de las mismas. Y es que la mayoría de las 

demandas sobre reclamación de indemnizaciones por daños ocasionados a 

deportistas y/o espectadores a consecuencia del uso de las instalaciones deportivas en 

mal estado o conservación o por defectos organizativos,  suelen fundamentarse en el 

ejercicio de la acción civil del artículo 1902 CC, olvidando que con frecuencia suele 

mediar un contrato entre ambas partes. La explicación nos la ofrece el propio 

YZQUIERDO TOLSADA, al reseñar las contradicciones en las que incurre el Alto 

Tribunal, para quien en ciertas ocasiones,  la desinformación sobre el estado de las 

pistas es constitutiva de infracción contractual,  y en otras, considera que tener en 

mal estado las instalaciones no constituye tal infracción (STS de 10 de julio de 

1991). Una problemática cuyo origen lo encontramos en el espinoso tema del 

deslinde entre la responsabilidad contractual y extracontractual. En cualquier caso, 

será necesario el análisis exhaustivo y particular del supuesto de hecho, jugando un 

                                                 
615 (JUR 332815); Pte. Sr. D. Abel Carvajales Santa Eufemia. 
616 YZQUIERDO TOLSADA, M., “El deporte y los espectáculos deportivos…”, loc. cit. pág. 1836-1837. 
En opinión de DE LA TORRE OLID , F., “Derecho y deporte…”, loc. cit., pág. 9, señala que tampoco 
opera la figura asuntiva cuando hablamos de un riesgo extraordinario provocado por la evolución o 
innovación de la disciplina deportiva, y esté  provocado desde la organización o la empresa titular de 
los medios,  sea también un riesgo informado o no asumible (por excesivamente técnico o atípico) o 
extraño o concurrente pero paralelo,  donde el deportista juega un papel pasivo. 
617 (RJ 1988\2226); Pte. Sr. D. Antonio Sánchez Jáuregui. Señalando el FD 4º: “las obligaciones 
asumidas por Baqueira Beret, S. A. y aceptadas por sus clientes no se circunscribían como aquélla 
entiende a un típico contrato de transporte, sino que el transporte en sí, con la finalidad determinada 
de tener acceso sus usuarios a las pistas de nieve para practicar el deporte del esquí, comprendía la 
accesoria de tenerle puntual y verazmente informados del estado de dichas pistas”. 
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especial papel la actividad probatoria, clave para la posterior imputación de la 

responsabilidad.  

1.2.2.2. Los defectos organizativos o falta de medidas de seguridad 

 Además, los defectos o fallos en la organización también constituyen una 

excepción a la teoría asuntiva. A nadie se le escapa que una mala organización, la 

falta de medidas elementales de precaución o de seguridad o la utilización del 

material inadecuado, sitúan a la víctima-deportista en una situación de indefensión 

que obliga a los tribunales a pasar por encima de la teoría de la asunción de riesgos 

abogando con frecuencia por la concesión de indemnizaciones para quienes sufren el 

daño,  condenando al organizador o titular del evento deportivo; basta recordar 

algunas sentencias como la pronunciada por la AP de Alicante de 11 de abril de 

2001618 en relación a las lesiones sufridas por un jugador cuando participaba en un 

torneo de fútbol, al caérsele encima un cartel publicitario. El tribunal estimó la 

responsabilidad del colegio propietario del cartel y titular de las instalaciones donde 

se desarrolló la competición y de la asociación que eligió el recinto para organizar el 

evento deportivo. 

1.2.2.3. El aprendizaje deportivo  

1.2.2.3.1. Consideraciones generales 

 En estrecha relación con los defectos de la organización se encuentran los 

accidentes causados en el ámbito del aprendizaje deportivo, y para muchos autores 

de la talla de DE ÁNGEL YÁGÜEZ o YZQUIERDO TOLSADA619, no es más que 

una tipología encajable dentro de la falta de medidas de organización. En realidad, no 

les falta razón. Del mismo modo que la organización del evento deportivo debe velar 

por la seguridad, los profesores o monitores deben extremar las precauciones y por 

ende, las medidas de seguridad: deben organizar o planificar las clases de manera 

                                                 
618 (AC 2001\2132); Pte. Sra. Dª Cristina Trascasa Blanco. 
619 DE ÁNGEL YÁGÜEZ, R., “Artículo 1903” en Comentario del Código Civil, Coord. SIERRA GIL DE 

LA CUESTA, I., T. 9, 1ª edic., Bosch, Barcelona, 2000, pág. 79; YZQUIERDO TOLSADA, M., “El deporte 
y los espectáculos deportivos…”, op. cit. pág. 1838. 
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correcta, distribuir a los alumnos en función de su grado de conocimiento del deporte 

o de su edad, obligar a la utilización de sistemas de protección cuando la actividad 

deportiva lo requiera e incluso,  ponderar las circunstancias del terreno o de la 

climatología para el adecuado desarrollo del juego. Evidentemente, la cualificación 

profesional de quien asume la enseñanza debe estar fuera de toda duda620. La 

excepción a la figura asuntiva cobra sentido si tenemos en cuenta que la falta de 

destreza y pericia del alumnado lleva aparejada una buena carga en el incremento del 

riesgo deportivo, aunque que como señala MEDINA ALCOZ621, para impedir que la 

asunción tenga un rango atributivo será necesaria la creación culpable del riesgo por 

parte el monitor o encargado de la enseñanza deportiva. Sobre el particular, 

reseñamos la SAP de Burgos de 22 de septiembre de 1997622, basada en un accidente 

en práctica de rafting que causa la muerte a una persona. Se condenó al monitor, a la 

empresa organizadora de la excursión deportiva y a su aseguradora por entender que 

existió un descuido del deber de vigilancia del monitor (culpa simple o leve o incluso 

levísima).  

 Como señala la SAP de Vizcaya de 15 de marzo de 1999623: “el que practica 

un deporte debe asumir las consecuencias inherentes al mismo, más esta afirmación 

debe ser matizada en aquellos casos en los que la causación del daño no viene 

motivada por el deporte en sí, sino por el estado de las instalaciones donde aquél se 

                                                 
620 En este campo existe una amplia regulación legal que obliga a los técnicos deportivos a contar con 
los necesarios conocimientos técnicos. En su día, esta posibilidad ya fue contemplada por la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte (art. 55.1). En la actualidad, son muchas las leyes que regulan 
la exigencia de los requisitos necesarios para acceder a la titulación del profesorado, especialmente en 
los deportes que revisten mayores riesgos. Por citar algunos ejemplos, destacamos: el Real Decreto 
932/2010, de 23 de julio, por el que se establece el título de Técnico Deportivo en buceo deportivo 
con escafandra autónoma y se fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso;  el Real 
Decreto 706/2011, de 20 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Deportivo en Judo y 
Defensa Personal y se fijan sus enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso; Orden 
EDU/2448/2011, de 5 de septiembre, por la que se establece el currículo de los ciclos de Grado 
Superior correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo Superior en vela con aparejo fijo y 
Técnico Deportivo Superior en vela con aparejo libre;  el Real Decreto 912/2012, de 8 de junio, por el 
que se establece el título de Técnico Deportivo Superior en Esgrima y se fijan sus enseñanzas mínimas 
y los requisitos de acceso;  el Real Decreto 1076/2012, de 13 de julio, por el que se establecen seis 
certificados de profesionalidad de la familia profesional Actividades físicas y deportivas que se 
incluyen en el Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad, etc., etc. 
621 MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción del …, op. cit., pág. 293. 
622 (AC 1997\2207); Pte. Sr. D. Benito Corvo Aparicio. 
623 (AC 1999\881); Pte. Sra. Dª Sra. Leonor Ángeles Cuenca García. 
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practica, por la ausencia de medidas de la organización que prevenga tales riesgos, 

o cuando estando en una fase de aprendizaje, aquél que enseña no adopta las 

medidas de precaución o los instrumentos adecuados para ello” (FD 2º). 

 Por lo expuesto, no debemos precipitarnos en nuestras conclusiones, porque 

si bien es cierto que el alumno en fase de aprendizaje, especialmente en los casos de 

iniciación al deporte, no debe asumir los riesgos cuando el docente no tiene la 

cualificación profesional pertinente o no toma las precauciones necesarias para evitar 

peligros, ya sea informando de los posibles peligros inherentes al deporte, ya sea 

extremando la vigilancia sobre el alumno o poniendo a disposición del enseñando los 

aparatos necesarios para la práctica de la actividad deportiva (en suma, defectos en la 

organización atribuibles al docente o a la empresa encargada de prestar los servicios 

deportivos);  no es menos cierto,  que el alumno no siempre quedará exonerado de 

asumir algún riesgo, v.gr., cuando desobedece las instrucciones del monitor y toma 

riesgos innecesarios o cuando oculta al profesor lesiones o enfermedades que pueden 

acentuarse con la práctica de ciertos deportes calificados de alto riesgo. 

 Como hemos venido anunciando, no son pocos los problemas que presenta el 

tema del aprendizaje deportivo. El aumento de actividades extraescolares dirigidas a 

la práctica deportiva,  el incremento del turismo de aventura o la necesidad de 

practicar un deporte novedoso y/o intrépido, conforman una serie de prácticas 

habituales dentro de nuestra sociedad, en las que la labor educativa adquiere cierta 

relevancia. Naturalmente, conocer los riesgos específicos de cada actividad y el 

entorno físico-deportivo donde se desarrolla el deporte, ayuda a prevenir y evitar los 

accidentes deportivos. Sin embargo, el periodo de aprendizaje deportivo pasa por una 

serie de fases no exentas de peligros donde se generan la mayoría de los daños. 

Resultado de tales aconteceres es sin duda, el in crescendo número de sentencias 

dictadas por los tribunales exigiendo responsabilidades a educadores y monitores por 

los hechos sobrevenidos durante el desempeño de su labor educativa en relación a la 

práctica deportiva,  hasta tal punto que en algunas ocasiones, los jueces han 

extendido la atribución de la responsabilidad hacia personas que sin ser ejercer 

profesionalmente como maestros o monitores, cuentan con sobrada y demostrada 
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experiencia en el deporte en cuestión, asumiendo la dirección de un grupo de 

deportistas,  de forma altruista. Es el caso de los denominados “guías benévolos”624,  

que cobran particular importancia en los deportes relacionados con la montaña, y 

cuya atribución de la responsabilidad viene determinada por un conjunto de 

decisiones que toman en cuanto a la organización de rutas, horarios, climatología, 

exclusión de personas poco preparadas o incluso, entrega de material adecuado. En 

consecuencia, una actuación negligente de este tipo de expertos,  suscita un cambio 

en el criterio de la asunción de riesgos por parte del deportista,  que debe ser 

matizado en los casos de aprendizaje cuando aquel que enseña no adopta las medidas 

adecuadas de precaución, de seguridad o los instrumentos adecuados para ello, 

independientemente que su labor educativa se realice de manera retributiva o no625.  

 El aprendizaje deportivo implica, por lo tanto, que la persona encargada de 

enseñar una disciplina deportiva tenga cualificación profesional, de tal manera que 

posea los suficientes conocimientos técnicos para transmitir no sólo las reglas del 

deporte sino además, los riesgos inherentes al mismo. Por ende, un inadecuado o 

incorrecto modo de introducirnos en un deporte por falta de cualificación,  puede 

acarrear la atribución de la responsabilidad de quien asume la educación, ya sea 

persona física, en el caso del educador,  ya sea jurídica, si se trata de empresas 

organizadoras o prestadoras de estos servicios por culpa “in vigilando”  o “in 

eligendo” en relación a las personas contratadas para prestar dichas enseñanzas626. 

                                                 
624 Esta figura aparece analizada por el magistrado SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad 
civil en …”, cit., págs. 530 a 532. 
625 En esta línea, se pronunció la SAP de Vizcaya de 5 de marzo de 1999 (AC 1999\881); Pte. Sra. Dª 
Sra. Leonor Angeles Cuenca García, a consecuencia de la muerte producida en un descenso de 
montaña. La resolución judicial condenó a uno de los amigos que con larga experiencia en materia de 
montañismo dirigía y ayudaba en el descenso al fallecido y a otro amigo, al entender que debido a su 
pericia debió procurar que el material empleado para tal actividad fuera el adecuado. La sentencia 
matiza la regla de la asunción del riesgo cuando la causación del daño no viene motivada por el 
deporte en sí, sino por el estado de las instalaciones donde aquél se practica, por la ausencia de 
medidas de la organización que prevenga tales riesgos, o cuando estando en una fase de aprendizaje, 
aquél que enseña no adopta las medidas de precaución o los instrumentos adecuados para ello. El 
pronunciamiento aparece comentado por el abogado MORENO JAVIER, “Estudio de la sentencia AP 
Bizcaia 15.3.99”, Sociedad Espeleológica Bruñía Bilbao. Unidad de Rescate en Montaña de la Cruz 
Roja de Bizkaia con base en Uribe-Aldea, Fecha: 16/03/1999 espeleolex@espeleoastur.as (consulta: 
27 de octubre de 2011).  
626 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil en …”, cit., págs. 514 a 516. 
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En este sentido resolvió la SAP de Barcelona de 27 de octubre de 2005627 que 

condenó al club deportivo por las lesiones que se causó una gimnasta practicando un 

salto mortal novedoso para ella,  en el club del que era socia. El fallo absolvió al 

entrenador que aunque se encontraba atendiendo a otra gimnasta (en cumplimiento 

de su contrato que le obligaba a atender a diversos alumnos), no hubiera podido 

evitar la desgracia. 

 No obstante, es evidente que la determinación de la responsabilidad civil 

derivada de las actividades de enseñanza deportiva depende de muchos factores. Así, 

hay que distinguir entre aquellas en las que se imparte el adiestramiento del deporte 

de riesgo de competición,  de aquellas otras en las que el deporte de riesgo está 

orientado a la enseñanza;  o incluso si la cuestión debe encauzarse a través de la 

responsabilidad extracontractual o contractual,  teniendo en cuenta el contrato de 

servicios entre el profesor-monitor y el alumno, sin perjuicio de poder aplicar la 

yuxtaposición de ambas responsabilidades en función del caso concreto628. 

 Por otro lado, continuando con el examen del repertorio jurisprudencial, 

hemos de señalar que las conclusiones no son unívocas, encontrándonos con 

decisiones judiciales contradictorias y de muy diversa índole. No existiendo al 

respecto una jurisprudencia sólidamente consolidada. Así, frente a un mismo 

supuesto de hecho, clases de artes marciales en un gimnasio, en las que el propio 

alumno resulta lesionado,  podemos encontrar tres fallos sorprendentemente 

diferentes en cuanto a la atribución de la responsabilidad: 

 En primer lugar, nos hacemos eco de la SAP de Jaén de 29 de noviembre de 

1994629 en relación a los siguientes hechos: Rafael ejercitó la acción de 

responsabilidad extracontractual derivada del daño personal, lesiones en su brazo 

derecho, producidas durante la práctica de ejercicios de Kung-Fu, que se 

desarrollaban en el gimnasio cuya titularidad correspondía a los demandados. Los 

hechos acaecieron después de las clases puesto que era costumbre,  y así lo permitían 

                                                 
627 (AC 2006\27); Sr. D. Jordi Seguí Puntas. 
628 Así lo expresa,  FERNÁNDEZ COSTALES, J., “La responsabilidad civil …”, cit., págs. 246 a 248. 
629 (AC 1994\1932); Pte. Sra. Dª Elena Arias-Salgado Robsy. 
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los propietarios del local, que  los alumnos se quedaran practicando los ejercicios,  

estando o no presentes los monitores. En uno de esos combates, el actor recibió una 

patada de otro alumno que le produjo las lesiones relacionadas. La Sala apreció 

concurrencia de culpas en un 50% y concedió al actor una indemnización de 603.000 

ptas., (correspondiente al 50% de la cantidad reclamada). De este modo, consideró 

aplicable al supuesto de autos tanto la llamada teoría del riesgo, haciendo 

responsables a los propietarios del gimnasio por cuanto cobraban por impartir clases 

en relación a una actividad generadora de riesgos, como la teoría de la asunción de 

riesgos respecto al perjudicado,  puesto que participaba libre y voluntariamente en la 

actividad peligrosa, asumiendo, por tanto, parte del riesgo y concurriendo con su 

participación a la creación del daño. 

 

 En segundo lugar, destacamos la SAP de Málaga de 5 de diciembre de 

1995630 que declaró la responsabilidad solidaria de una monitora de taekwondo 

(titulada y campeona mundial) y del propietario del gimnasio, por las lesiones que 

dicha profesora ocasionó a su alumna (cinturón naranja) al propinarle una patada en 

la mandíbula durante la clase que le impartía en dichas instalaciones junto a otros 

alumnos. Los hechos acaecieron bajo la supervisión del propietario del gimnasio. La 

sentencia comenzó descartando la aplicación de la teoría del riesgo mutuamente 

aceptado y propio de las actividades deportivas, al tratarse de una actividad de 

enseñanza y no de una competición deportiva. Concretando que ante una actividad 

docente-deportiva desarrollada en un gimnasio, el profesorado debe ser cualificado, 

por lo que concluye que la monitora incurrió en culpa o negligencia del art. 1902 del 

Código Civil y el propietario del gimnasio, en igual precepto y en el art. 1903, de 

idéntico texto legal, al no exigir a la alumna que utilizase sistemas de protección, lo 

cual generó causalmente el resultado lesivo,  puesto que entendió la Sala, que este 

tipo útiles no deben dejarse a la voluntad de los inexpertos que no aprecian el 

peligro, por desconocimiento o por temor al ridículo, y en esta ausencia de 

imposición estriba la culpa que se imputa. Añadiendo que tampoco cabe estimar la 

concurrencia de culpas, ya que era de esperar que una alumna, con el cinturón 

                                                 
630 (AC 1995\2285); Pte. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
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naranja, tercero de los once existentes, incurriese en reacción equivocada, al poseer 

aún instrucción incipiente e impropia de respuestas evasivas ante el lanzamiento de 

una patada631. 

 

 Por último, la SAP de Salamanca de 21 de marzo de 2012632 revocó la 

resolución dictada por el Juzgado de 1ª instancia nº 6 de Salamanca, desestimando 

íntegramente la demanda presentada por el actor-alumno que había resultado 

lesionado como consecuencia de la patada que le propinó su compañero de lucha 

mientras practicaban una llave de arte marcial (“Jiu Jitsu”) durante una de las clases 

impartidas en un gimnasio. El actor formula su reclamación alegando 

responsabilidad extracontractual ex art. 1903 por parte del propietario del gimnasio, 

al no haber actuado con la debida diligencia al contratar al profesor o monitor de " 

Jiu Jitsu ", el cual habría permitido la práctica de dicha llave sin el debido cuidado al 

tratarse el actor de un novato en la práctica de dicha disciplina de lucha que apenas 

llevaba ejercitando tres meses. El demandado invocó la doctrina de la 

responsabilidad libremente asumida, afirmando que el actor decidió libre y 

voluntariamente practicar el " Jiu Jitsu " en el gimnasio con el resto de practicantes 

de la disciplina, plenamente consciente del elevado riesgo de lesiones que comporta 

dicha disciplina de arte marcial o de cualquier disciplina de lucha en general, 

máxime cuando el demandado venía practicando habitualmente el boxeo. 

Finalmente, la sentencia desestimó íntegramente la demanda formulada por el 

perjudicado al entender que el alumno en periodo de aprendizaje,  no podrá 

argumentar en su defensa,  la falta de experiencia o impericia si la actividad que 

produjo las lesiones forma parte habitual de la práctica de dicho deporte, como 

sucede por ejemplo,  en este tipo de deportes de contacto o de riesgo bilateral (artes 
                                                 
631 La sentencia ha sido duramente criticada por ORTÍ VALLEJO, A., “La jurisprudencia sobre …” RJD, 
pág. 44, al considerar que el fundamento del fallo reside en la culpa de la monitora y no, como 
erróneamente parece deducirse, en la falta de aplicación a las actividades de enseñanza deportiva de la 
doctrina de la asunción del riesgo por el deportista. Ortí entiende que lo único que cualifica la 
prestación de servicios de enseñanza deportiva es que al monitor se le exige un mayor grado de 
diligencia por lo que responde por culpa levísima ya que se trata de un profesional cualificado, 
debiendo aplicar las medidas de precaución “in extremis”. A mayor abundamiento, señala que también 
es criticable la mención que la sentencia realiza al afirmar que la doctrina de la asunción del riesgo por 
el deportista resulta aplicable exclusivamente a las competiciones deportivas puesto que como 
sabemos, se aplica igualmente, aunque no exista competición. 
632 (JUR 2012\137256); Pte. Sr. D. Fernando Carbajo Cascón. 
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marciales),  puesto que el peligro inherente a estos deportes es o debe ser conocido 

por el deportista incluso cuando su práctica tenga lugar en el seno de una actividad 

de enseñanza educativa, salvo que, añade la reseñada sentencia, concurran 

circunstancias excepcionales como puede ser la minoría de edad o la absoluta 

impericia de los practicantes combinada con el nivel o complejidad y riesgo de los 

ejercicios diseñados y ordenados por el profesor. 

 

 Asimismo,  la doctrina tampoco ha permanecido indiferente a los problemas 

que suscita la cuestión del aprendizaje deportivo, haciendo depender sus 

conclusiones del caso concreto. No obstante, todos los estudiosos parecen estar de 

acuerdo en que el hecho de ser inexperto no exime de asumir riesgos,  siempre y 

cuando concurran una serie de circunstancias633. Y es que aunque la casuística es 

variada en todos los supuestos de hecho encontramos dos contrapuntos: por un lado, 

la indiscutible exigencia de un plus de diligencia de quien debe ocuparse de enseñar, 

por otro, el consentimiento del alumno-aprendiz que con antelación a la práctica 

deportiva, consiente en los riesgos que subyacen al aprendizaje de aquel deporte. La 

inclinación por uno u otro será determinante a la hora de resolver la atribución de la 

responsabilidad.  

 

 Al respecto, destacamos las siguientes valoraciones: Opina MEDINA 

ALCOZ634 que en los supuestos de daños sufridos con ocasión del aprendizaje 

deportivo, se aplica el criterio de que la asunción del riesgo por parte del deportista 

aprendiz no absorbe ni anula la creación culpable del riesgo por parte del docente, de 

manera que la actuación culpable de éste impide que la asunción tenga un rango 

atributivo. Por ende, y como consecuencia de la exquisita diligencia que se le exige 
                                                 
633 A mayor abundamiento, y cronológicamente, destacamos los estudios que la doctrina más versada 
en el análisis de la responsabilidad civil en el deporte, ha realizado en torno al aprendizaje deportivo, 
entre otros: DÍEZ BALLESTEROS, J. A., “Asunción del riesgo …”, cit., págs. 10-11; FERNÁNDEZ 

COSTALES, J., cit., págs. 248 a 249; SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil…”, op. cit., 
págs. 513 a 532; MEDINA ALCOZ, M., La asunción del riesgo …, loc. cit., págs. 293 a 299; ALCAÍN 

MARTÍNEZ, E., “Análisis jurisprudencial …”,  cit., p. 182; ; ORTÍ VALLEJO, A., “La jurisprudencia 
sobre…”,  cit., págs. 43 a 45;  PERTIÑEZ V ILCHEZ, F.,  “La responsabilidad civil …”, loc. cit., pp. 540 
a 542;  YZQUIERDO TOLSADA, M., “El deporte y los espectáculos …”, loc. cit., págs. 1838 a 1840; 
PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil y … tesis doctoral, op. cit., págs. 397 a 406;  o en la obra 
publicada del mismo autor, Responsabilidad civil. Práctica …, loc. cit., págs. 402 a 414. 
634 MEDINA ALCOZ, M., La asunción del …, op. cit., págs. 293 a 295. 
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al enseñante, la asunción del riesgo por parte de la víctima sólo opera en el caso de 

que la actuación de aquél haya sido por completo irreprochable; de modo que si el 

instructor o monitor actúa culpablemente, se ha de declarar su responsabilidad, sin 

tomar en consideración el riesgo consentido de la víctima o perjudicado. En una línea 

similar, PERTIÑEZ VILCHEZ635 sostiene que la falta de experiencia no es un 

motivo suficiente para imputar la responsabilidad al prestador de servicios (o en su 

caso, al docente), puesto que existe un ámbito de riesgo en cada actividad deportiva 

que resulta asumida aun cuando el usuario sea inexperto, bien porque se trate de 

riesgos comúnmente conocidos o bien porque ha sido oportunamente informado 

sobre los mismos, a lo que se le une la especial relación de jerarquía entre el profesor 

y el alumno, en virtud de la cual éste se pone a las órdenes de aquél confiando en que 

no le someterá a más riesgos de los necesarios. En una línea similar, PIÑEIRO 

SALGUERO636 participa de la idea que atribuye a la asunción del riesgo plena 

vigencia, incluso cuando el deportista se encuentra en periodo de aprendizaje, puesto 

que debe asumir los riesgos en la medida que haya sido informado. Aunque en el 

caso de existir un incremento del riesgo por parte del encargado de impartir la 

enseñanza o del organizador del curso, no sería aplicable la asunción de riesgos. 

Concluye YZQUIERDO TOLSADA637, que la valoración de la exquisita diligencia 

empleada o del plus de diligencia exigida al monitor, sitúa a la doctrina de la 

asunción de riesgos por parte de la víctima en el umbral de la excepción a la regla, 

colocando a su vez a la responsabilidad del enseñante e incluso del organizador de 

estos cursos, en el umbral de la responsabilidad objetiva.  

 

 En nuestra opinión, consideramos que la inexperiencia o falta de 

conocimientos durante el aprendizaje deportivo,  juega un papel relevante a la hora 

de determinar la atribución de la responsabilidad,  pero siguiendo el pensamiento de 

la doctrina experta en la materia, entendemos que la falta de experiencia no puede 

considerarse motivo suficiente para atribuir la responsabilidad exclusivamente al 

docente o instructor,  al organizador de los cursos de aprendizaje o al propietario de 

                                                 
635 PERTIÑEZ V ILCHEZ, F.,  “La responsabilidad civil del prestador …”, cit, págs. 540  y ss. 
636 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica…,  op. cit., pág. 403. 
637 YZQUIERDO TOLSADA, M., “El deporte y los …”, cit, pág. 1838. 
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la instalaciones donde se imparten las clases, debido a que debe tenerse en cuenta la 

nota característica de la asunción de riesgos, a saber, la voluntariedad. 

Efectivamente, el alumno acude libre y voluntariamente a las instalaciones 

deportivas con el fin de aprender un deporte, no existe pues, ni obligatoriedad ni 

coacción alguna para asistir a las mismas. En consecuencia, aquellos riesgos 

conocidos por el deportista iniciado, ya sea porque son inherentes al deporte o sea 

porque ha sido debidamente informado de los mismos, deben ser asumidos por el 

alumno, salvo algunas excepciones como los casos en los que el profesor, el 

organizador o el titular de las instalaciones deportivas haya incrementado o 

intensificado el riesgo, por ejemplo, no adecuando el deporte a la edad de quien lo 

practica, exigiendo un nivel superior al adecuado para iniciados o no proporcionando 

el material pertinente. En definitiva, sólo cuando el encargado de asumir la 

enseñanza o la organización de los cursos no ha actuado con el plus de diligencia 

exigible, y por lo tanto, ha actuado con negligencia, la asunción del riesgo propia del 

deportista debe ceder a favor de la indemnización de la víctima; y todo ello,  con 

independencia de que las clases sean impartidas o no con carácter gratuito, es decir, 

aun cuando el docente no persiga u obtenga un beneficio económico. De ahí, que 

como ha subrayado oportunamente YZQUIERDO TOLSADA,  la responsabilidad 

del mismo roce peligrosamente el umbral de la teoría del riesgo. Y ello es así, 

basándonos en la presunción del alumno de que el encargado de impartir las clases 

tiene un conocimiento técnico y superior respecto del deporte que pretende enseñar. 

Ciertamente, en la relación de superioridad que rige la relación profesor-alumno 

subyace la convicción del enseñando de que quien va instruirle posee la titulación 

adecuada para adiestrarlo en el deporte que anhela iniciarse, y por lo tanto, el alumno 

presume que el instructor cuenta  con las aptitudes físicas y psíquicas necesarias para 

practicar el deporte; por consiguiente, tendrá el convencimiento de que no va a 

someterle a riesgos innecesarios. Lo expuesto no es obstáculo para atribuir a la 

víctima una indemnización ponderada o reducida,  en los que se ha probado la 

concurrencia de culpas,  de conformidad con la reseñada  SAP de Jaén de 29 de 

noviembre de 1994.  
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1.2.2.3.2 Aprendizaje deportivo en centros de enseñanza (no superior) 

 La inexperiencia y la falta de conocimientos total, unidas a la condición de la 

minoría de edad,  conforman el triángulo donde mayor número de accidentes 

deportivos se producen a consecuencia del aprendizaje. No en vano, las  actividades 

deportivas dentro de los centros docentes en sus diversas manifestaciones 

representan el mayor número de pronunciamientos condenatorios para el profesor o 

monitor, a consecuencia de la falta del alto grado de diligencia que se les exige, sin 

perjuicio de que a su vez, el docente tenga la posibilidad de trasladar la 

responsabilidad al titular del centro cuando prospere la alegación de aquél en 

relación a la imposibilidad de realizar un vigilancia adecuada y efectiva sobre sus 

alumnos, por ejemplo, cuando se le exige que vigile a dos grupos de alumnos en 

distintas aulas638.  

 Precisamente, una de las dificultades con las que nos topamos es la valoración 

del grado de vigilancia exigible a los educadores durante el aprendizaje deportivo, 

porque como no puede ser de otro modo, habida cuenta de la edad del alumnado,  la 

diligencia exigida al profesor es extrema (diligentia exactísima), lo que no excluye, 

como hemos venido manifestando, la operatividad de la asunción del riesgo por parte 

de la víctima en el caso de que la actuación del docente haya sido por completo 

irreprochable, es decir, que si el profesor no ha incrementado el riesgo durante la 

clase, éste debe ser asumido por el alumno639.   

 

 En este sentido, la doctrina jurisprudencial ha establecido una serie de pautas  

que ayudan a  determinar el grado de control exigible al docente, como por ejemplo 

la que fija su punto de atención en función del deporte que los alumnos practican. De 

este modo, señalan: a) si la actividad deportiva no es ilícita, no entraña un peligro 

especial y se realiza en condiciones normales, los daños constituirán, normalmente, 

supuestos de asunción de riesgos por la víctima, puesto que se considera que los 

                                                 
638 MORENO MARTÍNEZ, J. A., Responsabilidad de …, loc. cit., págs. 185 a  188.  
639 Al respecto, PIÑEIRO SALGUERO, J., “Accidentes deportivos …”, cit, pág. 17; Opinión también 
recogida por MEDINA ALCOZ, M., “El alumno, la gimnasia …”, cit., pág. 9. 
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riesgos son los propios del juego. En este tipo de supuestos los educadores o 

instructores deberán dispensar una vigilancia ordinaria; y b) si por el contrario, la 

actividad deportiva es naturalmente peligrosa o implica la utilización de 

instrumentos peligrosos, requerirá una vigilancia “reforzada” por lo que es más 

sencillo apreciar una conducta culposa de los docentes que permitieron o exigieron a 

sus alumnos practicar un deporte en sí mismo, arriesgado. En todo caso, será 

necesario tener en cuenta la edad, la personalidad y el carácter del educando. En 

efecto, del mismo modo que el alumno de corta edad requerirá más control que el 

adolescente, también el carácter tranquilo y no problemático de un alumno, 

dispensará al profesorado de un control especial o reforzado640. 

 

 Dentro de las hipotéticos daños (físicos, morales o a las cosas) que son 

susceptibles de ser producidos por los alumnos en edad escolar, cabe incluir tanto los 

que el alumno puede causarse a sí mismo, a otro alumno, profesor o personal no 

docente integrante del centro como a terceras personas. Siendo los más usuales 

aquellos que se producen en las cosas del perjudicado como consecuencia del 

lanzamiento de objetos manipulados en los periodos de recreo a propiedades 

colindantes al centro. Aunque tampoco son infrecuentes los daños ocasionados a las 

propias instalaciones del centro de enseñanza mientras el alumno desarrolla alguna 

actividad escolar, incluida la deportiva. En este último supuesto, será el propio centro 

quien tenga que soportarlas, a excepción de las acciones claramente negligentes de 

los alumnos que podrán ser responsabilizados ex artículo 1902 CC641.  

 

 En cualquier caso, la asunción de riesgos por parte del menor requiere cierta 

capacidad intelectiva que le permita conocer la peligrosidad del deporte que realiza 

voluntariamente. En consecuencia, cuando el menor de edad no tenga la suficiente 

capacidad intelectiva para asumir el riesgo, la asunción puede ser realizada por los 

padres o tutores,  ya sea de manera expresa o tácita, por ejemplo, cuando acompañan 

                                                 
640 ATIENZA NAVARRO, M. L., La responsabilidad civil por los hechos dañosos de los alumnos 
menores de edad, Comares, Granada, 2000, págs. 191 a 224. 
641 MORENO MARTÍNEZ, J. A., Responsabilidad de centros docentes y profesorado por daños causados 
por sus alumnos, Ciencias Jurídicas, Madrid, 1996, págs. 238-239. 
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al menor en las clases o cuando pagan la retribución por la asistencia a clases, 

debiendo ser informados acerca de los riesgos inherentes a la práctica deportiva de su 

hijo o tutelado. En el supuesto de que el menor no tenga capacidad intelectiva, ni sus 

padres o tutores han asumido el riesgo, la atribución de la responsabilidad deberá 

hacerse en términos de negligencia en el control de la actividad desarrollada por el 

menor. En este sentido, si la actividad deportiva era organizada y el control era 

ejercido por el prestador de servicios, la responsabilidad corresponderá a éste; si, en 

cambio, el prestador de servicios se limita a prestar las instalaciones, sin organizar, ni 

controlar a los menores, la responsabilidad recaerá sobre sus padres o tutores, al 

presumir que han asumido tácitamente el riesgo,  puesto que han permitido que el 

menor practique dicha actividad642.  

 Como norma general, el sistema recogido en los artículos 1903.5º y 1904.2º 

del Código Civil hace responsables a las personas o entidades que sean titulares de 

un Centro docente de enseñanza no superior,  así como,  personalmente,  a los 

maestros y profesores de los daños ocasionados por sus alumnos643. Según la 

doctrina mayoritaria, el fundamento de la responsabilidad del  Centro docente se 

encuentra en la llamada culpa in vigilando o in eligendo del titular del mismo, en 

cuanto el profesor es empleado suyo, por lo tanto, responde en la medida que no ha 

vigilado o elegido correctamente al maestro que impartirá las clases, de modo que la 

                                                 
642 Así lo advierte PERTIÑEZ V ILCHEZ, F., “La responsabilidad civil del prestador …”, cit, págs. 543-
544. El autor considera que el hecho de determinar a qué edad el menor puede asumir la peligrosidad 
de una actividad deportiva, depende de la actividad en cuestión y sobre todo, del evidente peligro que 
comporte su práctica.  
643 No obstante, GÓMEZ CALLE , E., “Responsabilidad de padres y centros docentes”, en Tratado de 
responsabilidad civil, coord. REGLERO CAMPOS,  L. F.,  3ª edic., Aranzadi, Cizur Menor, 2006, pág. 
1292, no ve obstáculo para incluir a alumnos ajenos al centro cuando se den determinadas 
circunstancias,  como cuando varios centros de enseñanza organizan actividades conjuntas v. gr., 
encuentros deportivos. Incluso, en la pág. 1294, de la misma obra, siguiendo el pensamiento de la 
profesora DÍAZ ALABART,  y en contra del criterio mayoritario, que acude al tenor literal del art. 
1903.5º CC, excluyendo los daños que los alumnos se causen a sí mismos en el colegio, aboga por la 
inclusión de los supuestos de autodaños en el espíritu del párrafo 5º, del artículo 1903 CC, dada su 
amplia redacción. Pese a todo, LÓPEZ PELÁEZ, P.,  “La responsabilidad civil de los centros docentes” 
en La responsabilidad civil en el ámbito de los centros docentes, LASARTE ÁLVAREZ, C., (ed.), 
Dykinson, Madrid, 2007, págs. 48 y 49, subraya que hoy en día estos preceptos resultan muy 
cuestionados por algún sector doctrinal, debido a que la estructura tradicional de la educación ha 
evolucionado hasta tal punto que incluso se pone en tela de juicio la autoridad del profesorado, por lo 
que la presunción de la negligencia del educador establecida por aquellos artículos parece haber 
quedado obsoleta. 
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diligencia habrá de medirse en relación a la elección y control del profesorado644. Lo 

anterior supone que el docente debe desarrollar su trabajo con la máxima prudencia, 

incluso la conducta omisiva o pasiva también será determinante para imputar la 

responsabilidad del profesorado cuando no evita aquello que de haber estado 

pendiente hubiera podido eludir645. 

 Antes de continuar con nuestra exposición, hemos de puntualizar que hasta el 

momento hemos hablado de riesgos asumidos voluntariamente por el alumno-

aprendiz. De hecho, la nota de voluntariedad se erige como la nota definitoria de la 

figura asuntiva. Pero, pensemos en los accidentes deportivos que acontecen durante 

una clase a la que el menor debe acudir de manera obligatoria por tratarse de una 

asignatura cuya asistencia es preceptiva y además es evaluable, como es el caso de la 

Educación Física ¿puede haber verdadera asunción del riesgo cuando se realiza una 

actividad deportiva de manera obligatoria? La cuestión no ha sido abordada con 

firmeza por nuestra doctrina. Sin embargo, destacamos por la solidez en su 

argumentación, la opinión de MEDINA ALCOZ646, que al analizar la cuestión, 

entiende que el carácter obligatorio de la asignatura practicada en el colegio, obliga a 

considerar que no hay verdadera asunción del riesgo específico por parte del menor, 

por faltar el elemento inherente de la voluntariedad. Si en cambio, finalizada la clase 

de gimnasia, el menor, aprovechando la circunstancia de que el profesor se encuentra 

en el vestuario, hubiera realizado por su cuenta un salto u otra actividad, causándose 

lesiones, sí podría entenderse que habría asumido tal riesgo. Siguiendo con la 

exposición, si el alumno realiza la actividad durante el recreo, y se ocasiona daños a 

sí mismo, afirma que, efectivamente, opera la virtualidad exoneradora de la asunción 

(siempre, claro está, que no haya una culpa en el profesor encargado de la vigilancia 

o un defecto en las instalaciones del colegio, por ejemplo). Pero, recalca, tal 

virtualidad no opera cuando el ejercicio que, a la postre resulta dañino, es 

consecuencia de la sujeción de un alumno a las actividades escolares de carácter 

obligatorio. 

                                                 
644 Por todos, ATIENZA NAVARRO, M. L.,  La responsabilidad civil…, loc. cit.,  págs. 66-67.  
645 ACEDO PENCO, A., Contratos y responsabilidad civil…, loc. cit., págs. 135 a 137.  
646 MEDINA ALCOZ, M., “El alumno, la gimnasia, el profesor …”, cit., pág. 13. 
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 De otro lado, previa consideración de la atribución de la responsabilidad, no 

cabe duda que también resulta imprescindible conocer dónde se produjeron los daños 

causados por los deportistas en fase de aprendizaje, debido a que no es lo mismo que 

los hechos acontezcan en un Centro de enseñanza pública que en otro que es privado,  

por cuanto que en los centros públicos surge la responsabilidad patrimonial de la 

Administración. De este modo, la titularidad de los centros docentes, según lo 

dispuesto en el Código Civil, queda circunscrita a los de carácter privado; mientras 

que los centros de carácter público se regirán  al amparo las normas de 

responsabilidad patrimonial de la Administración, aun en los supuestos de 

codemandada de la Administración educativa y particulares647. Como consecuencia 

de lo anterior, los sujetos corresponsables, en sede contenciosa, deben ser enjuiciados 

de acuerdo a sus correspondientes normas sustantivas. A la Administración 

educativa,  al amparo de las normas de responsabilidad patrimonial de la 

Administración previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP y PAC), y 

a los sujetos particulares que hayan podido concurrir en la producción del daño, 

según lo dispuesto por los artículos 1902 y siguientes del Código Civil. Sin perjuicio 

de que la Administración educativa y el particular sean condenados conjuntamente, 

condena que no tiene que ser solidaria siempre que se determinen las cuotas de 

responsabilidad de cada interviniente en la producción del daño. También es posible 

la condena de la Administración y la exoneración del particular, si éste último logra 

demostrar que empleó toda la diligencia exigible; más extraño es el supuesto de 

condena única del particular648. Y como ocurre con los profesores de la enseñanza 

privada, también en el ámbito público cabe la posibilidad de que en los supuestos en 

los que la Administración haya tenido que responder por los daños ocasionados por 

el personal a su servicio, ésta a su vez ejercite la acción de regreso contra el profesor 

                                                 
647 MORENO MARTÍNEZ, J. A.,  “Responsabilidad civil en los centros de enseñanza no superior por los 
daños de sus alumnos (Al amparo de la ley penal del menor y últimas reformas administrativas)”,  en 
Perfiles de la responsabilidad civil en el nuevo milenio, Coord. MORENO MARTÍNEZ, J. A.,  Dykinson, 
Madrid, 2000, págs. 402-403. Por lo que respecta a los centros concertados, nos adherimos al 
pensamiento del profesor Moreno que se inclina por equipararlos con los genuinamente privados 
siendo aplicables las normas de responsabilidad civil extracontractual del Código Civil. 
648 MORENO MARTÍNEZ, J. A.,  “Responsabilidad civil en los centros…”, loc. cit., pág. 432. 
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cuando éste último hubiese incurrido en dolo o culpa o negligencia grave (art. 145.2 

LRJAP y PAC)649.  

 De forma paralela pueden observarse una serie de pronunciamientos donde, a 

pesar de producirse un accidente deportivo durante el funcionamiento de los 

servicios públicos, el tribunal opta por desestimar la acción de resarcimiento 

fundamentando su criterio en un acontecer ajeno a la Administración, y por lo tanto, 

considerando ese hecho independiente y determinante de la ruptura del nexo causal. 

Ilustrativa es la sentencia dictada por el TSJ de Cataluña (Sala contencioso-

administrativo) de 22 de junio de 1999650 que estimó improcedente la indemnización 

al perjudicado, en este caso, un menor que se encontraba en el patio de una escuela 

pública y que durante el tiempo de recreo, ajeno al partido de fútbol que otro grupo 

de alumnos practicaba, fue golpeado por un balón lanzado por uno de los 

componentes de aquel grupo, sufriendo diversas lesiones. El Tribunal fundamentó su 

desestimación argumentando que la práctica de fútbol en sí misma, no puede 

calificarse de peligrosa siendo además incontrolable pues para hacerlo sería 

necesario adoptar medidas que significarían, de «facto», la prohibición de esa clase 

de juegos cuya práctica es fundamental para el normal desarrollo de los jóvenes. 

 Así las cosas,  este maremágnum normativo ha dado lugar a que el 

perjudicado cuente con la posibilidad de invocar su derecho resarcitorio a través de 

dos vías jurisdiccionales distintas: una civil, contra los particulares, y otra 

contenciosa, previa reclamación administrativa, contra la entidad pública, sin que 

exista traba legal para que cada uno de los respectivos tribunales moderen la 

responsabilidad si aprecian que existe concurrencia de causas. Todo ello, sin 

perjuicio de utilizar la vía penal, en función de los daños ocasionados por los 

alumnos651. 

 

                                                 
649 MUÑOZ NARANJO, A., Responsabilidad civil de los docentes. Régimen jurídico y jurisprudencia, 
Editorial Praxis, S.A., Barcelona, 1999, págs. 37-38. 
650 (RJCA 1999\1644); Pte. Sr. D. Ángel García Fontanet. 
651 MORENO MARTÍNEZ, J. A.,  “Responsabilidad civil en…”, cit, págs. 433, 435 y 436. 
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1.2.2.3.3. Aprendizaje deportivo en centros de enseñanza especiales (incapacitados) 

 En principio, los mismos parámetros que hemos resumido en relación al 

menor de edad son aplicables a las personas en las que concurre causa de 

incapacitación ex artículo 200 CC, se haya o no declarado su incapacidad 

judicialmente. 

 Como regla general, el artículo 1903.3º del Código Civil señala que es el tutor 

quien deba responder por los daños que el incapaz cause652. Si bien, será necesario 

que el tutelado esté bajo su autoridad y habite en su compañía, incluso en periodos de 

separaciones por razón de enfermedad, viajes, etc., es más, los padres o tutores que 

vivan con el tutelado responden siempre aunque encarguen el cuidado del 

incapacitado a un tercero, sin perjuicio de que reclamen posteriormente a los 

“guardadores ocasionales”, bien por la vía contractual a causa de la negligencia en el 

desempeño del contrato (niñeras o enfermeros) o bien,  por la vía extracontractual 

(vecinos, familiares)653.  

 El fundamento de la responsabilidad de padres y tutores hay que buscarlo en 

palabras de YZQUIERDO TOLSADA654 “en una obligación legal vinculada al 

ejercicio de la patria potestad o tutela”.  No obstante,  una interpretación en sentido 

amplio del artículo 1903 párrafo 5º del Código Civil,  permite realizar una 

                                                 
652 El ejercicio de la tutela se rige por establecido en los artículos 234 a 285 CC. 
653 DE SALAS MURILLO, S., Responsabilidad civil e incapacidad. La responsabilidad civil por daños 
causados por personas en las que concurre causa de incapacitación, Tirant Lo Blanch, Valencia, 
2003, pág. 159 y 202. Es decir, el requisito de “habitar en su compañía” debe entenderse en sentido 
amplio, compatible con las separaciones ordinarias. 
654 YZQUIERDO TOLSADA, M., “La responsabilidad civil de menores e incapacitados: panorama 
anterior y posterior a la reforma del Código Civil en materia de tutela”, en Estudios sobre 
incapacitación e instituciones tutelares. (Comentarios a la Ley de 24 de octubre de 1983 de reforma 
del Código Civil, Títulos IX y X del Libro I), ICAI, Madrid, 1984, pág. 176. Añade que el hecho de 
que la jurisprudencia siga hablando de “culpa in vigilando” o “in educando”, obedece a la falta de 
una previsión legal que haga posible que el juzgador pueda invocar los deberes de vigilancia y 
educación como inherentes a la función de quien ejerce la patria potestad o la tutela,  de tal manera 
que, sea el legislador quien realice la atribución al patrimonio de estas personas de los daños causados, 
con independencia de si hubo o no culpa por parte de éstos. Así, aboga por la supresión del párrafo 
final del artículo 1903 CC. Como ha señalado VON WICHMANN ROVIRA, G., “La responsabilidad 
extracontractual …”, loc. cit., pág. 1083, la jurisprudencia ha evidenciado una tendencia a la 
ampliación de la responsabilidad de los padres; de este modo,  aunque los progenitores no hayan 
podido vigilar adecuadamente a sus hijos (en especial, por el margen de libertad del que disfrutan los 
menores), existe una responsabilidad por los actos ilícitos que ellos realicen.  
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matización o desplazamiento de la responsabilidad del padre o tutor que vive con el 

pupilo cuando el incapacitado acuda a un Centro docente de enseñanza no superior 

(v. gr., a fin de recibir tratamiento de día o externo);  en consecuencia, sería el Centro 

quien debe responder por los daños causados a terceros por el incapaz655, quedando 

excluidos por lo tanto, los daños causados por el incapaz a sí mismo o directamente 

(sin intervención de la conducta de otro alumno), que irían por los criterios generales 

en materia de responsabilidad: la del artículo 1902 CC, respecto al profesor,  o en su 

caso, respecto al Centro656. Incluso en este último supuesto, la responsabilidad del 

Centro puede fundarse tanto en el artículo 1902 CC (negligencia en la vigilancia u 

organización) como en el artículo 1903 párrafo 4º CC (como empresario que debe 

responder por la negligencia de los profesores que empleó). Estaríamos pues ante una 

tendencia objetivadora de la responsabilidad de los centros docentes superando así, 

tiempos pretéritos657. En este sentido y confirmando la extensión de la 

responsabilidad que acabamos de exponer se pronunció la STS de 8 de febrero de 

1994658 en relación a un accidente deportivo acaecido a un mayor de edad con 

deficiencia mental por síndrome de Down (incapaz de hecho no declarado 

judicialmente), a consecuencia de las lesiones que sufrió por ahogamiento en una 

piscina climatizada pública (titularidad del Estadio de la Juventud, de la Consejería 

de Educación, Cultura y Deportes de Asturias que dependía a su vez del Ministerio 

de Educación y Ciencia), y del que derivaron consecuencias nocivas para su salud, 

mientras se encontraba bajo el cuidado de los encargados y empleados de un Colegio 

Especial.  

                                                 
655 DE SALAS MURILLO, S., Responsabilidad civil …, op. cit., pág. 206. Señala que la expresión del 
artículo 1903.5 CC respecto a la mención “centros docentes de enseñanza no superior” puede 
interpretarse de forma amplia, es decir, incluyendo a los centros de acogida, formación y educación, 
incluso se extendería a los incapacitados aunque sean mayores de edad. 
656 DE ÁNGEL YÁGÜEZ, R., “Artículo 1903” en Comentario …” loc. cit., pág. 80. Nos recuerda que el 
artículo 1903 se refiere a los daños causados a terceros.  
657 PARRA LUCÁN, M. A.,  “Art. 1903” en Jurisprudencia civil comentada. Código Civil, Dir. 
PASQUAU LIAÑO, M.,  Coord.  JOCHEN ALBIEZ DOHRMANN, K., Y LÓPEZ FRÍAS, A.,  T. III, 2ª edic., 
Comares, Granada, 2009, pág. 3939-3942.  
658 (RJ 1994\834); Pte. Sr. D. Sr. Jaime Santos Briz. La demanda fue interpuesta por la madre, como 
guardadora de hecho de su hijo deficiente, contra la Conserjería de Sanidad y Servicios Sociales del 
Principado de Asturias, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Asturias y contra el 
Ministerio de Educación y Ciencia. En primera instancia, la Consejería de Salud fue absuelta sin que 
fuera cuestionada en posterior instancia.  En casación, se desestimó el recurso en su totalidad. 
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 En lo que atañe a la aplicación del artículo 1903 párrafo 5º a los alumnos 

mayores de edad incapacitados, parte de la doctrina opina que puede hacerse pero no 

por extensión, sino por analogía,  puesto que el mayor de edad incapacitado va a ser 

tratado de modo análogo al menor no emancipado659.  

1.3. La inaplicación de la teoría de la asunción de riesgos al espectador y al 

tercero ajeno a la práctica deportiva 

1.3.1. Tratamiento doctrinal 

 Comencemos por la aplicabilidad de la teoría de la asunción del riesgo a los 

daños inferidos a los terceros (transeúntes, vecinos de instalaciones deportivas, 

peatón  atropellado por un ciclista, etc.), puesto que la cuestión parece estar resuelta. 

En efecto,  de manera unánime, la doctrina se ha pronunciado a favor de la 

protección del tercero, y en consecuencia, apuesta por el rechazo de la aplicación del 

criterio de la asunción de riesgos de quien es ajeno a la práctica deportiva. El 

pensamiento de ORTÍ VALLEJO660 resume de manera concisa esta postura,  al 

defender la aplicación de un sistema de responsabilidad objetiva o, cuando menos, 

presumir la culpa del agente y hacerle recaer la carga de la prueba de la no culpa; y 

ello es así -continúa diciendo- porque el riesgo que crean y del que se benefician el 

propio deportista, el organizador o el titular de la instalaciones deportivas, permite 

pensar que deben soportar el “incomodum” consistente en asumir los riesgos que se 

causen a terceros como consecuencia de la actividad peligrosa. Además, ex 

abundantia cordis, acude a un argumento lógico: si la figura asuntiva es aplicable a 

los deportistas, al aplicarla por pasiva, significaría que aquel que crea el riesgo, lo 

mismo que lo asume para sí, lo asume para los terceros, que además no tienen 

voluntariedad de asumirlos.  

                                                 
659 Defienden esta postura, entre otros, DE SALAS MURILLO, S., Responsabilidad civil …, op. cit., pág. 
208. Por su parte ATIENZA NAVARRO, M. L.,  La responsabilidad civil …, op. cit., págs. 350-351, se 
atreve a asegurar que tanto los daños causados por el alumno menor de edad, no emancipado,  como 
por el mayor de edad incapacitado, pueden dar lugar a la responsabilidad de la Administración cuando 
los daños acaecen en un centro de enseñanza público en cuanto que los alumnos son usuarios de un 
servicio y la Administración debe actuar como garante del mismo. 
660 Por todos, ORTÍ VALLEJO, A.,  “La responsabilidad civil en la práctica de …”, op. cit.,  pág. 1645. 
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 Muy diferente y difuso es el horizonte que se vislumbra en torno a la 

aplicación o inaplicación de la teoría de la asunción de los riesgos a los daños 

causados a los espectadores, y es que no es posible argüir una tesis concluyente 

exenta de puntualizaciones. Pero es que además, ni siquiera la doctrina ha sido capaz 

de consensuar el número de matices aplicable a cada postulado,  fundamentalmente 

porque los supuestos de hecho son tan disímiles y complicados que nos impiden 

admitir un único tratamiento, lo que ha redundado en un conglomerado de teorías y 

matizaciones tan variopintas como numerosas, que no han hecho sino difuminar, aún 

más, el panorama en torno a la cuestión de la asunción de riesgos por el espectador 

deportivo. 

 De entre todas las concepciones que sugieren la aplicación de la teoría de la 

asunción del riesgo por el espectador, destacamos la de DÍAZ ROMERO661, al 

considerar que quien acude a presenciar un evento deportivo, asume los riesgos 

inherentes al mismo,  puesto que conoce o se presume que conoce, la peligrosidad 

del deporte. Por ende, cuanto mayor es la peligrosidad del mismo, mayor es el riesgo 

que debe asumir. Esta afirmación la matiza señalando que el creador del riesgo 

responde del daño causado a terceros si pone en peligro a éstos, y ello se deduzca de 

la circunstancia del lugar donde se desarrolle la actividad deportiva. Dentro de este 

orden de ideas, cuando el deporte se desarrolla en lugar adecuado, entiende que el 

tercero asume el riesgo y exonera de responsabilidad al deportista de los daños 

causados a transeúntes y espectadores, si éste actuó dentro de los límites de la 

práctica normal del deporte. Sólo responde por las lesiones producidas voluntaria y 

deliberadamente, es decir, si la culpa del jugador predomina sobre la del espectador, 

al ponerse él mismo en peligro.  

 El debate en torno a la peligrosidad del deporte,  en tanto en cuanto puede 

influir en la asunción del riesgo por los espectadores, resulta muy interesante. Para 

algunos autores como DÍEZ BALLESTEROS662, la noción de aceptación de riesgos 

                                                 
661 DÍAZ ROMERO, M. R., “La responsabilidad civil …”, cit., págs. 1487 a 1489. 
662 DÍEZ BALLESTEROS, J. A., “La asunción del riesgo …”, loc. cit., págs. 11-12,  al afirmar:“Se puede 
cuestionar razonablemente, en los casos de asistencia a arriesgadas practicas deportivas, si los 
espectadores han asumido el riesgo de un posible perjuicio o no”; También GÁRNICA SAINZ DE LOS 



297 
 

resulta inaplicable cuando el espectador se limita a asistir pasivamente a un evento 

deportivo organizado dentro los límites reservados y autorizados para la presencia de 

público, por ende, sí es aplicable cuando se coloque en algún lugar prohibido. No 

obstante, no es ajeno al problema que subyace en los casos de asistencia a 

arriesgadas prácticas deportivas, sugiriendo la posibilidad de cuestionarse 

razonablemente si el espectador debe asumir el riesgo inherente a este tipo de 

actividades (v. gr.,  un rallye). Más contundente es ORTÍ VALLEJO663 que defiende 

la aplicación de la doctrina de asunción de riesgos por el espectador cuando éste 

asiste a determinadas exhibiciones deportivas, al presumir que los acepta 

voluntariamente. Con más cautela pero en sentido contrario, se muestra PIÑEIRO 

SALGUERO664 al afirmar que a mayor probabilidad del riesgo y conocimiento del 

mismo por parte de los espectadores, existe menor probabilidad de apreciar asunción 

del riesgo, ya que el organizador también debería conocerlo y haber adoptado las 

medidas de precaución oportunas.  Con mayor firmeza y ampliamente, MEDINA 

ALCOZ665 considera que en los casos en los que el espectador asiste a la 

contemplación de una actividad intrínsecamente peligrosa, el organizador de la 

competición debe responder de los daños causados al público, aunque no hubiera 

incurrido en culpa y los daños sean debidos a un caso fortuito, descartando la 

aceptación de riesgos por el espectador. A favor de inaplicar la “teoría de la asunción 

de riesgos” al espectador,  sin perjuicio de realizar algunas matizaciones, se suman 

                                                                                                                                          
TERRENOS, A., “La apreciación de la culpa en la práctica del golf. Sentencia STS Civil sección 1, del 5 
de noviembre de 2008 (RJ 2008\5896) Recurso: 534/2004, Ponente: Ignacio Sierra Gil de la Cuesta”, 
RJD, nº 26, 2009-2, pág. 245, subraya,  en referencia al golf, que el público sabe que hay riesgo en el 
campo de golf, y lo acepta desde el momento en que se sitúa en el mismo. Añadiendo que sólo la 
responsabilidad sería atribuible al club o al organizador del evento, cuando no cumpliese con los 
planes de disposición de personas (público o jugadores) previamente establecido.  
663 ORTÍ VALLEJO, A.,  “La responsabilidad civil en la práctica de actividades de ocio peligrosas”, op. 
cit., pág. 1646. 
664 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …, loc. cit. págs. 428-429; Teoría que ya 
vertió en su tesis doctoral, La responsabilidad civil y … cit., pág. 421. El profesor Piñeiro defiende, en 
nuestra opinión acertadamente, la tesis de la no asunción de riesgos por parte del espectador puesto 
que tiene la confianza de que el organizador del evento deportivo habrá adoptado las medidas de 
seguridad necesarias. Con todo, añade, si el espectador es negligente y se coloca en un lugar prohibido 
o con un riesgo evidente, entonces puede apreciarse culpa exclusiva de la víctima o concurrencia de 
culpas en función del supuesto. 
665 A colación del comentario a la STS  de 31 de mayo de 1997, que se ocupó de la lesión ocular 
sufrida por un menor cuando al presenciar una exhibición de taekwondo, le alcanzó una astilla 
desprendida del palo utilizado por uno de los deportistas, MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción del riesgo 
…, loc. cit., págs. 309 a 311. 
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también YZQUIERDO TOLSADA666,  BUSTOS MORENO667 o GÁZQUEZ 

SERRANO y MÉNDEZ SERRANO668,  argumentando que aquél no acepta 

voluntariamente la posibilidad de sufrir algún daño sino que se le impone 

coactivamente, aunque se trate de deportes de riesgo. 

 

1.3.2. Tratamiento jurisprudencial 

Tampoco la doctrina jurisprudencial ha seguido una línea uniforme en 

relación a los daños causados a espectadores con ocasión de la práctica deportiva.  Al 

contrario, frente a un mismo supuesto de hecho, los pronunciamientos 

jurisprudenciales se nos presentan dispares y contradictorios: 

a) A favor de la asunción del riesgo por el espectador: 

 Una de las sentencias que mejor resume las razones esgrimidas por los 

tribunales defensores de esta postura es la SAP de Zaragoza de 1 de septiembre de 

2009669, que al enjuiciar las lesiones sufridas por un espectador de un partido de 

fútbol al recibir un balonazo en el ojo, consideró aplicable el criterio de la asunción 

del riesgo por parte del  espectador, partiendo de la base de que se trata de un riesgo 

escaso,  conocido sobradamente por la parte actora-víctima y aceptado por los usos 

sociales con relación a los criterios de organización de los estadios dispuestos por las 

autoridades deportivas. Añade que en muchas ocasiones, la exclusión de los riesgos, 

o no es posible o lo es sólo con la colocación de medios que a la vez que excluyen o 

disminuyen el riesgo,  obstaculizan la visión del juego, que es la razón que motiva la 

presunción del espectador. Son los usos sociales lo que determinan esa asunción y la 

admisibilidad del riesgo con relación a la intensidad del mismo, de modo que no es 
                                                 
666 YZQUIERDO TOLSADA, M., “El deporte y los espectáculos …”, op. cit, págs. 1840 a 1842. 
667 BUSTOS MORENO, Y. B.,  La responsabilidad civil …, op. cit., págs. 107-108.  
668 GÁZQUEZ SERRANO, L. Y MÉNDEZ SERRANO, M. M., “Responsabilidad civil …”, op. cit, pág. 17. 
669 (AC 2009\1967); Pte. Sr. D. Juan Ignacio Medrano Sánchez. Pero, a nuestro juicio esta sentencia 
deja sin resolver varias cuestiones de máxima importancia ¿qué entendemos por riesgo escaso?, 
¿aquél que acontece con poca frecuencia o aquél del que se derivan daños de escasa o leve intensidad? 
Si nos atenemos al caso, y aunque no se alude a la indemnización que el actor solicita por las lesiones 
sufridas en su ojo, es evidente que fueron de relevancia puesto que el juicio del que deriva es un 
declarativo ordinario incoado en el año 2008. La cuantía para hacer operativo el juicio ordinario 
estaba fijada en aquel entonces en la cantidad mínima de 3.000 euros (antiguo artículo 249 Ley de 
Enjuiciamiento Civil).   
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lo mismo el fondo portería que una grada lateral. En estas el riesgo es menor y 

resulta desproporcionada la colocación de esos mecanismos de protección. O en otro 

caso,  los riesgos se asumen por el espectador que conoce, por su evidencia, el riesgo 

que conlleva su presencia en el evento deportivo, así como la ausencia de medios de 

interposición entre él y el espacio de desarrollo del partido de fútbol. Por 

consiguiente, el fallo de la sentencia absolvió a la entidad organizadora del evento 

deportivo. 

 En similar sentido han resuelto, la SAP de Barcelona de 28 de enero de 

2002670 que se decantó por la aplicación del criterio de la asunción del riesgo por la 

espectadora de un partido de fútbol que resultó lesionada a consecuencia de un fuerte 

balonazo, pues para los espectadores “se trata de un riesgo admisible en un 

espectáculo de estas características” (FD 3º); parecidos son los argumentos 

esgrimidos por la SAP de Las Palmas de 21 de enero de 2003671 que absolvió al club 

de fútbol demandado por las lesiones ocasionadas a una aficionada que se encontraba 

sentada detrás de las porterías, por tratarse de una “circunstancia absolutamente 

normal o usual” así como de “un hecho notorio y conocido para cualquier persona 

que alguna vez haya visto un partido de fútbol, bien por televisión, bien en el 

graderío  (…), que se produce con mucha mayor frecuencia y con mucha mayor 

intensidad en las localidades de las gradas sitas detrás de las porterías”; también a 

favor de la aplicación de la teoría de la asunción del riesgo encontramos la SAP de 

Cantabria de 16 de abril de 2003672,  si bien el actor, que resultó lesionado cuando se 

encontraba como espectador presenciando un partido de fútbol, demandó al jugador -

a nuestro juicio erróneamente- que le propinó el balonazo mientras ejecutaba un 

lanzamiento al entender que esta acción se debía a una actuación negligente del 

futbolista. El tribunal de apelación absolvió al demandado con fundamento en la falta 

de negligencia del jugador -quien no puede responder por la ausencia de medidas 

                                                 
670 (AC 2002\922); Pte. Sra. Dª. María del Carmen Vidal Martínez. 
671 (JUR 2003\238006); Pte. Sr. D. Manuel Novalvos Pérez. 
672 (JUR 2003\204185); Pte. Ernesto Saguillo Tejerina. No obstante, la propia sentencia llama la 
atención que el actor no interpusiera la demanda contra la organización del evento en lugar de contra 
el jugador, puesto que las lesiones se debieron a un lance ordinario del juego. Con esta advertencia 
parece evidente que el fallo hubiese sido favorable al actor si éste hubiese demandado al organizador 
de la competición. 
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protectoras en el lugar de desarrollo de la práctica deportiva- entendiéndose que el 

espectador mayor de edad de un encuentro de fútbol debe asumir las consecuencias 

que para él puedan derivarse de la práctica normal de este deporte. 

 Escasez de riesgos, notoriedad o conocimiento de los mismos, son los rasgos 

en los que se apoyan estas sentencias para justificar la figura asuntiva, todas ellas 

referidas a espectadores que asisten a algún encuentro futbolístico, en definitiva, a 

deportes en los que el riesgo de sufrir un accidente es habitualmente considerado 

escaso. Sin embargo, cuando los supuestos de hecho enjuiciados giran en torno a 

deportes extremos o de riesgo, normalmente la jurisprudencia se aleja de aquel sector 

doctrinal que considera que cuando aumentan la peligrosidad, el espectador debe 

asumir mayores riesgos. En su lugar, suele acudir a criterios objetivistas,  o  si en la 

producción del daño participa el espectador,  entonces se decanta por el concurso de 

culpas,  en lugar de acudir a la figura de la asunción del riesgo por el espectador y 

eximir totalmente de responsabilidad al agente causante del daño. Es el caso de la 

SAP de A Coruña de 11 de noviembre de 2000673 que estimó la concurrencia de 

culpas  (corresponsabilidad del perjudicado en un 50% con la escudería organizadora 

del rally) por las lesiones causadas a un espectador que resultó atropellado durante la 

competición, ante la conducta contumaz del actor al que se le advirtió que se retirara 

del lugar peligroso permaneciendo en el mismo. 

 b) En contra de la asunción del riesgo por el espectador: 

 Desmarcándose de las sentencias que abogaban por la asunción del riesgo por 

parte del espectador, y con referencia a la orientación jurisprudencial que sin acoger 

completamente el principio de responsabilidad objetiva, basada única y 

exclusivamente en la causación del daño, introduce limitaciones en el criterio 

subjetivista de la culpabilidad, moderándolo a fin de aplicar la regla general «alterum 

non laedere» al mayor número de conductas, se dictó la SAP de Madrid de 11 de 

abril de 2003674. En el supuesto enjuiciado,  un espectador resultó lesionado por el 

efecto de un balonazo que le impactó cuando presenciaba un partido en su asiento, 
                                                 
673 (JUR 2001\109427); Pte. Sra. Dª Ángeles Pérez Vega. 
674 (AC 2003\1386); Pte. Sr. D. Fernando Delgado Rodríguez. 
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que ocupaba como abonado, y que se ubicaba tras una de las porterías. El Tribunal 

estimó la responsabilidad al club de fútbol demandado por la falta de la adecuada 

adopción de medidas de seguridad, en forma de redes detrás de las porterías, para 

evitar el riesgo de accidentes. Además, efectuó las siguientes precisiones: “a) se 

erige, en canon, el extremar las precauciones hasta su agotamiento, sin que baste la 

observancia de las prescripciones legales y reglamentarias, en su caso, sino también 

todo aquello que la prudencia imponga para prevenir un evento dañoso previsible, y 

b) más destacadamente aún, el criterio de la responsabilidad por riesgo, en la que se 

sostiene que la acreditación por parte del causante del hecho dañoso, de haber 

acomodado su conducta a la máxima previsión y diligencia y a las prescripciones 

normativas así como a las circunstancias concretas –artículo 1.104 CC–, no excluyen 

su responsabilidad, por cuanto si la adopción de tales garantías para obviar resultados 

dañosos previsibles y evitables no ofrecieron el resultado apetecido, claramente se 

viene a evidenciar su insuficiencia y, en lógica consecuencia, que algo quedaba por 

prevenir, deviniendo en incompleta la diligencia e incurriendo en la responsabilidad 

patrimonial aquiliana que deriva del artículo 1.902 del Código Civil, por la sencilla 

razón de que, quien crea un riesgo ha de responder de todas sus consecuencias”. 

 No obstante, hemos de reconocer que son escasas las sentencias que en 

relación a deportes como el fútbol o similares (nos referimos a deportes de escaso 

peligro o poco importante), se decantan por la teoría que postula la no asunción del 

riesgo por el espectador, básicamente porque consideran que en el sistema de culpa 

extracontractual del artículo 1902 del Código Civil no cabe erigir el riesgo en el 

factor único de la responsabilidad y es preciso que se dé una conducta adecuada para 

producir el resultado dañoso, a lo que debemos añadir, que este tipo de resoluciones 

entienden que el riesgo de sufrir un balonazo cuando se asiste a un espectáculo 

deportivo, es admisible y ordinario. Pareciera que el riesgo no es de suficiente 

entidad para abrir camino a las teorías objetivadoras, olvidando que la aplicación de 

la asunción del riesgo implica un acto de voluntariedad que no se aparece constatado 

en los casos en los que el espectador acude a un evento deportivo puesto que a 

diferencia del deportista o del organizador, que crea el riesgo y se beneficia del 

mismo, el aficionado diligente,  ni asume voluntariamente los riesgos, ni los crea, ni 
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se beneficia de aquellos. Luego, no es justo que los individuos que asisten a la 

contemplación de una actividad deportiva soporten los riesgos no controlados de esos 

espectáculos, máxime cuando se trata de una actividad lúdica en la que no participan 

con carácter activo.  

 

 A pesar de todo, y aunque la aplicación de la responsabilidad objetiva al 

causante del daño con el fin de resarcir a los espectadores constituye una iniciativa 

doctrinal que aún no ha cuajado de forma unánime en la jurisprudencia, atisbamos 

ciertos cambios en algunas sentencias como la STS 31 de mayo de 1997, en relación 

a un espectáculo de taekwondo;  o la STS de 27 de junio de 2001, que resolvió un 

caso de daños a espectadores durante una prueba de rally675; fallos judiciales que, en 

definitiva, obligan al organizador del evento a extremar todas las precauciones, 

incluso con mayor intensidad,  cuando puede estar en peligro la integridad física de 

las personas. En cualquier caso, la evolución jurisprudencial hacia un sistema que 

acepta soluciones cuasiobjetivas se hace más evidente cuando se trata de enjuiciar 

accidentes en los que los espectadores se ven involucrados a consecuencia de 

avalanchas676 o como hemos expuesto con anterioridad, cuando el riesgo derivado de 

la práctica deportiva es elevado como sucede en el caso de los rallyes. En esta línea 

de pensamiento, y en relación a las avalanchas, se pronunciaron la SAP de Zaragoza 

de 11 de julio de 1996677 o la SAP de Sevilla de 23 de diciembre de 1999678, donde el 

                                                 
675 Ambas sentencias ya han sido comentadas, recordemos: la primera, STS 31.5.1997 (RJ 
1997\4146); Pte. Alfonso Villagómez Redil, supuso la condena a la organización del evento 
deportivo, por insuficiencia en las medidas de protección y mala calidad de los palos de taekwondo; 
mientras que la segunda, STS de 27.6.2001 (RJ 2001\5087); Pte. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, 
también se condenó a la organizadora por el atropello a dos espectadoras durante una prueba de rally 
que se colocaron en un lugar peligroso, pese a ser advertidas de dicho extremo por uno de los 
vigilantes de la prueba, pero que finalmente, no se lo impidió. 
676 En relación a las avalanchas YZQUIERDO TOLSADA, M., “El deporte y los espectáculos …”, op. cit, 
pág. 1842, señala que este tipo de sucesos representan excepciones a la doctrina de la asunción de los 
riesgos puesto que no derivan del deporte en sí, sino de una actividad organizada en régimen de 
masificación. 
677 (AC 1996\1952); Sr. D. Carlos Bermúdez Rodríguez. Los hechos acaecieron durante el transcurso 
de un partido de fútbol, donde a consecuencia de una avalancha de público y derribo de las vallas 
existentes en el graderío, se produjo la caída de varios espectadores al foso que circunda el terreno de 
juego. La sentencia condenó a la sociedad organizadora del evento por la falta de adopción de la 
diligencia exigible que debió prever el riesgo que conlleva la aglomeración de personas y neutralizar 
sus efectos.  
678 (AC 2000\302); Sr. D. Conrado Gallardo Correa. La sentencia condenó al club de fútbol 
organizador del evento por las lesiones que sufrió un aficionado, a consecuencia de una avalancha de 
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criterio objetivista prima sobre la teoría de la asunción de riesgos, “aceptándose la 

aplicación de la responsabilidad basada en el riesgo, como fundamento coadyuvante 

de la obligación de resarcir los daños causados, por quienes no actúan con la 

diligencia debida en relación a la toma de medidas de protección, constituyendo 

precisamente la previsibilidad un elemento culposo originante de la obligación de 

indemnizar” (FD 3º de la SAP Sevilla 23.12.1999)679.  

 c)  Tercero ajeno a la práctica deportiva 

 La jurisprudencia, como la doctrina, mantiene un tratamiento unitario de la 

cuestión: el tercero debe ser indemnizado siempre que no intervenga en la 

producción del daño.  

 

 En este sentido resolvió la SAP de Cádiz de 10 de marzo de 1998680 que 

argumentando los beneficios de la aplicación de la teoría de la responsabilidad por 

riesgo, con su mecanismo de inversión de carga de la prueba, creando presunción 

“iuris tantum” de que medio culpa del agente y consagrando en la medida de los 

posible el principio “pro damnato”, condenó a la bolera y a su aseguradora por los 

daños sufridos por un menor que, mientras jugaba en una máquina recreativa, fue 

golpeado por un bolo que rebotó y se salió fuera del recinto propio. El lugar carecía 

de mayores medidas de seguridad que una simple barandilla abierta y que, además, 

contaba con máquinas recreativas para niños a muy corta distancia.  

 

 Idéntica fue la solución esgrimida por la SAP Málaga de 16 de febrero de 

2005681 condenando al Club (no al jugador) a una indemnización por los daños 

causados a consecuencia de la frecuente caída de bolas de golf en la vivienda 

contigua a un campo de juego, hasta el punto que en una de tales ocasiones, una bola 

descontrolada entró por la ventana de la actora rompiéndole las gafas. 

                                                                                                                                          
público en la zona donde su ubicaban los espectadores a pie, a pesar de que dichas localidades están 
prohibidas por la legislación deportiva.  
679 Desarrollaremos el tema con mayor profundidad en el próximo capítulo. 
680 (AC 1998\6400); Pte. Sr. Sr. D. Lorenzo del Río Fernández. 
681 (JUR 2005\139574); Pte. Sr. D. Antonio Alcalá Navarro. 
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Recientemente, el fallo se repite en la STSJ de Cataluña, de 14.1.2010682 que resolvió 

el conflicto generado por los daños ocasionados por la caída de bolas de golf al 

camping colindante por la falta de pericia de los golfistas, condenando al club de golf 

no sólo al pago de indemnizaciones dinerarias sino también a la adopción de las 

necesarias medidas correctoras para su evitación futura, entre otras,  la construcción 

de vallas protectoras683. 

1.3.3. Nuestra postura 

 a) Respecto a los terceros ajenos a la práctica deportiva 

 Siguiendo la línea de pensamiento mayoritaria, es el supuesto donde la 

aplicación de la teoría de la responsabilidad por riesgo al causante del daño debe ser 

incuestionable, siempre que el tercero haya entrado en contacto con la actividad 

deportiva de manera casual o pasiva, y su comportamiento haya sido diligente, es 

decir, no haya intervenido en la causación del daño con una actuación culposa o 

negligente. Esto significa que deberá responder del daño aquél que lo causó, bien el 

deportista o bien el organizador del evento, dependiendo de si el daño se debió a una 

actuación negligente del jugador, o en su caso, del organizador o titular de las 

instalaciones. De este modo, evitaremos que el perjudicado ajeno a la actividad 

deportiva,  pierda la oportunidad de ser debidamente resarcido (principio del favor 

victimae). Sólo cuando la producción del daño derive de la conducta negligente del 

tercero, éste deberá asumir los riesgos, aunque previamente será necesario analizar si 

la causación del daño se debió exclusivamente a su conducta (culpa exclusiva de la 

víctima) o en su caso, fue producto de la culpa del agente y del tercero (concurrencia 

de culpas). 

                                                 
682 (RJ 2010\2622); Pte. José Francisco Valls Gombau. 
683 Recomendamos la lectura del artículo publicado por la Dra. TORRELLES TORREA, E., “Las 
consecuencias de la falta …”, en el que comenta éstas y otras sentencias relacionadas con el 
lanzamiento de bolas de golf a fundos colindantes a campos donde se practica dicho deporte, y de 
manera especial, la STSJ de Cataluña de 14.1.2010,  que gira en torno a la controversia que subyace 
en relación a los usuales lanzamientos de pelotas desde campos de deporte, a saber, si se ubican dentro 
de las inmisiones o bien, dentro de la responsabilidad extracontractual. Con argumentos convincentes, 
la Dra. Torrelles concluye que el tratamiento de este tipo de supuestos debe hacerse en sede de la 
responsabilidad extracontractual.  
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 b) Respecto a los espectadores 

 Desde nuestra perspectiva,  el público asistente a un evento deportivo, sea de 

tipo que sea, no debe asumir riesgo alguno,  siempre que su comportamiento sea el 

adecuado (diligencia del buen ciudadano). En consecuencia, la misma protección 

legal tendrá el espectador que acude a un partido de fútbol que otro que acude a un 

rally, idéntico favor protector deberá tener el que asiste a un partido de baloncesto a 

título gratuito, siempre que esté respaldado por una organización, que el que 

contempla una exhibición de patinaje o hockey pagando una entrada, porque en todo 

caso, asiste con la confianza de no sufrir daño alguno.  Por lo tanto, partimos de la 

premisa que en el caso de los daños causados a espectadores (y terceros ajenos a la 

práctica deportiva), la aplicación de la doctrina de la asunción de riesgos, carece de 

sentido. No obstante, y conforme a la opinión mayoritaria, entendemos que esta regla 

requiere de ciertos matices, de los que nos ocuparemos más adelante, en función de 

las circunstancias en las que se produzcan los daños. Las razones que nos conducen a 

apoyar esta hipótesis son las siguientes: 

1º. Cierto es que el público que asiste a un evento deportivo lo hace de manera libre y 

voluntaria, sin embargo, no es menos cierto que lo hace confiando en que la 

organización del evento haya tomado las medidas de precaución y seguridad 

necesarias para evitar la causación de cualquier tipo de daño,  por nimio o 

intrascendente que pueda parecer. Obviamente, quien acude a ver un partido de 

hockey o baloncesto, sabe o se presume que conoce, que en un lance ordinario,  el 

disco o la pelota pueden desviarse de la zona de tiro, pero en ningún caso piensa que 

ese desvío vaya a impactar de tal manera que le cause un daño, porque de lo 

contrario, las gradas estarían vacías.   

 A diferencia de los deportistas, el espectador que asiste a un evento deportivo,  

no asume voluntariamente el riesgo de sufrir un daño. En efecto, la víctima no se 

coloca en situación de riesgo de forma consciente y voluntaria. Por lo tanto, en 

nuestra opinión, hay una clara y notoria ausencia de la nota que impregna la teoría de 

la asunción del riesgo: la voluntariedad. En este orden de ideas, consideramos que 
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asistir voluntariamente a un evento o competición deportiva no es lo mismo que 

asumir voluntariamente el riesgo de sufrir un daño como consecuencia del juego.  

2º. Al contrario que los jugadores, los asistentes a un evento deportivo no participan 

activamente en el desarrollo del juego. Su actividad es meramente pasiva, 

observadora, contemplativa de una actividad de carácter lúdico, y en consecuencia, 

no intervienen con su conducta en la producción del daño, salvo los supuestos de 

actuaciones negligentes. 

3º.  Además, con fundamento en la teoría de la responsabilidad por riesgo, quien crea 

el riesgo y se beneficia del mismo, debe responder de los daños que cause (v. gr., la 

organización deberá responder por no adoptar las medidas de seguridad oportunas), 

en otras palabras, debe soportar el “incomodum” consistente en asumir los riesgos 

que se causen a terceros como consecuencia de la actividad peligrosa. 

 Precisamente, en relación con ciertos deportes como el fútbol, determinado 

sector doctrinal y especialmente, jurisprudencial piensa que contemplar un partido de 

fútbol detrás de las porterías incrementa los riesgos de sufrir un balonazo, y por ende, 

consideran que el espectador debe asumir ese riesgo,  tanto por colocarse en aquel 

lugar “de riesgo” como por conocer sobradamente que el balón se puede desviar 

hacia la tribuna y sufrir alguna lesión. Pero recordemos que normalmente, los 

asientos que se encuentran detrás de las porterías o en las primeras filas, suelen 

encarecer su precio debido a que la visión del partido es considerablemente mejor, es 

decir, los beneficios que el organizador del evento va a percibir por parte de los 

espectadores que ocupan aquellos asientos privilegiados, son superiores a los que 

obtiene con aquellos otros que se sitúan en lo alto de las gradas. Naturalmente, el 

organizador conoce fehacientemente que el hecho de situar al público en las primeras 

filas o detrás de una portería o canasta,  conlleva un incremento del riesgo de sufrir 

algún daño, sin embargo, lo permite, y ello es así básicamente porque obtiene 

mayores ingresos económicos, por lo tanto, es justo que también deba asumir el 

riesgo que el mismo provoca o crea dejando que los aficionados ocupen aquellos 

asientos. De lo contrario, si el organizador pensase únicamente en la seguridad del 
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público, podría prohibir la ubicación de espectadores en aquellos lugares donde el 

riesgo en más notable,  como detrás de las porterías,  o incluso, situar las gradas 

algunos metros más atrás,  o como señalan algunas sentencias, colocar redes que 

impidan que el balón traspase la zona de juego, sin embargo, no lo hace, 

obedeciendo, como hemos dicho, a razones fundamentalmente económicas. El hecho 

de que el gentío se sitúe alejado del partido o que la colocación de redes dificulten la 

visibilidad,  redundaría en detrimento de los beneficios económicos del organizador, 

ya sea del propio club de fútbol o cualquier titular de las instalaciones encargado de 

la organización de los eventos deportivos, puesto que desaparecerían los 

espectadores conocidos como “vip”. 

 Los mismos argumentos son trasladables respecto a los espectadores que 

asisten a contemplar deportes en los que la posibilidad de sufrir un daño es superior a 

otros, debido a que pueden poner en peligro su integridad física, léase, exhibiciones 

de vuelos acrobáticos, rallyes, etc. El incremento del peligro no debe ser el detonante 

para privar o reducir la protección de los espectadores. Al contrario, la sola idea de la 

peligrosidad debe remitirnos ineludiblemente a un fortalecimiento o refuerzo de las 

medidas de seguridad por parte de los organizadores, por ejemplo, mediante la 

contratación de personal de seguridad que controle y vigile adecuadamente a los 

espectadores, la multiplicación de avisos o señalización de las zonas de peligro, etc.  

Luego, en los deportes en los que el peligro para el espectador se hace más patente, 

entendemos que la diligencia del organizador debe ser, si cabe, más extrema 

(diligentia diligentissimi), recayendo la carga de la prueba en la propia organización. 

4º. Con apoyo en el principio de la buena fe que debe presidir toda relación 

contractual (art. 1258 CC). En el caso que nos ocupa nos estamos refiriendo al 

contrato de espectáculo que surge entre el organanizador del evento y el espectador;  

por consiguiente, como ya señaló la doctrina argentina, si el espectador sufriera 

daños a consecuencia del incumplimiento por parte del organizador de la 

obligaciones que la ley le impone, será este último quien responda e indemnice a la 

víctima, por lo tanto, tampoco cabe estimar la presencia de la doctrina asuntiva;  y a 
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la inversa, impediría al espectador reclamar algo que no debe por considerarse 

desleal. 

5º.  Las posturas defensoras del criterio de la asunción del riesgo por el espectador 

esgrimen argumentos basándose en que aquellos riesgos son escasos, no superan los 

estándares medios y son sobradamente conocidos por el aficionado, y por lo tanto, 

son aceptados como usos sociales. Pues bien, no hace falta más que acudir a la 

doctrina más reciente y constante del Tribunal Supremo orientada hacia la 

objetivación de la responsabilidad y la perdida de la importancia de la culpa, para 

darse cuenta que dicha evolución responde a criterios de protección a la víctima. 

Además, la alusión a los “usos o parámetros sociales” es inaceptable puesto que el 

espectador acude a la contemplación de un evento deportivo con el único fin de 

divertirse, distraerse o animar a su equipo,  pero en ningún caso debemos presumir 

que aquél asiste asumiendo que va a experimentar algún suceso dañoso.  

6º.  Sentado lo anterior, acudiendo a la función resarcitoria propia de la 

responsabilidad civil, destinada a proporcionar una  indemnización a quien ha sufrido 

un daño, es de justicia que el espectador resulte resarcido por los daños que se le han 

causado consagrando en la medida de lo posible, el principio pro damnato, que en 

palabras de DÍEZ - PICAZO684, encierra una regla general por la que “todos los 

perjuicios y riesgos que la vida social ocasiona,  deben dar lugar a resarcimiento, 

salvo que una razón excepcional obligue a dejar al dañado sólo frente al daño”. Y 

es que cuando se aplica la responsabilidad objetiva a este tipo de sucesos,  el nexo 

causal debe darse entre el hecho por el que la ley obliga a responder -que no tiene 

que ser necesariamente una conducta culposa- y el daño resultante685. O es que 

¿acaso obedece a razones de justicia obviar el derecho de resarcimiento de quien 

sufre el daño sin haber participado en él  y absolver a quien debió preocuparse por el 

bienestar del público obteniendo además, beneficios económicos?  

                                                 
684 DÍEZ-PICAZO, L., “La responsabilidad …”, op. cit., pág. 734. 
685 Así lo apunta en relación a la prestación de servicios sanitarios,  DOMÍNGUEZ LUELMO, A., Derecho 
sanitario y responsabilidad médica. Comentarios a la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, sobre 
derechos del paciente, información y documentación clínica, 2ª edic., Lex Nova, Valladolid, 2007, 
pág. 61. 
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7º.  Finalmente, y con apoyo en la legislación deportiva, consideramos que la 

aplicación de la teoría de la asunción del riesgo al espectador se presenta endeble por 

cuanto las actuales leyes deportivas están encaminadas a la protección del público 

deportivo.  Por citar algunas,  destacamos el Real Decreto 2816/1982, de 27 de 

agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas, que en su artículo 51 contempla la 

obligatoriedad de adoptar medidas de seguridad haciendo responsables a los 

organizadores por los daños que se produzcan a consecuencia de la celebración del 

espectáculo o la realización de la actividad.  Y,  tras la creciente preocupación social 

por el incremento de la violencia en los espectáculos deportivos o en torno a los 

mismos, mención especial merecen la promulgación de leyes como la Ley 10/1990, 

de 15 de octubre del Deporte o la  Ley contra la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra 

la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, que ponen 

especial énfasis en la adopción de una serie de medidas obligatorias en aras de la 

protección, seguridad y bienestar del espectador deportivo, responsabilizando a las 

personas organizadoras de pruebas o espectáculos deportivos, de los daños y 

desórdenes que pudieran producirse por su falta de diligencia o prevención o cuando 

no hubieran adoptado las medidas de prevención establecidas en la presente Ley 

(artículo 5 de la Ley 19/2007). 

 

1.4. Excepciones o matizaciones a la inaplicación de la “teoría de la asunción del 

riesgo” en relación a los espectadores  

  

 Como venimos anunciando, nuestra propuesta no está exenta de matizaciones 

puesto que la disimilitud de los supuestos de hecho deriva en la imposibilidad de 

formular una hipótesis absoluta. No obstante, las matizaciones aplicables a cada caso 

son también distintas dependiendo de quien las proponga.  
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 Así, PIÑEIRO SALGUERO686 para quien en principio, los espectadores no 

asumen riesgos, realiza una doble matización a esta regla general: la primera, y en 

relación con determinados deportes como el fútbol o el béisbol, reconoce que el 

espectador puede asumir un riesgo (el de recibir un pelotazo) puesto que éste existe 

aunque el organizador o titular de las instalaciones adopte las medidas necesarias 

para evitarlo; y la segunda,  si el espectador es negligente y se coloca en un sitio 

prohibido o calificado como peligroso por el organizador, entonces será posible 

apreciar culpa exclusiva de la víctima o concurrencia de culpas,  en función del 

supuesto de hecho. A mayor abundamiento, señala que la resolución del problema 

depende en todo caso, de cuatro  circunstancias: a)  en los eventos deportivos de 

carácter gratuito es más fácil que el espectador asuma el riesgo que en los onerosos,  

puesto que se entiende que el organizador que se lucra debe velar con más ahínco por 

la seguridad de los espectadores; b) cuanto más probable y conocido por los 

espectadores sea el riesgo, menor probabilidad de apreciar su asunción, puesto que 

significaría que ese riesgo también es conocido por la organización, y en 

consecuencia, debería haber adoptado las medidas oportunas para su evitación; c) si 

el riesgo era evitable adoptando medidas de seguridad económicamente costosas,  

también será más probable que se aprecie asunción del riesgo por el espectador que 

si el coste fuere bajo;  y d) si el daño es causado por un deportista, es más probable 

apreciar asunción del riesgo (actuación diligente) que si es generado por otro 

espectador (actuación negligente).  

 

 Lo cierto es que entre el sector doctrinal que toma partido por la inaplicación 

de la teoría asuntiva en relación al público deportivo, son muchos los que afirman 

que el espectador que se coloca en un lugar inadecuado debe asumir los riesgos 

inherentes al deporte que contempla, por consiguiente, optan por propinarle un trato 

                                                 
686 Son las reflexiones de PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …, loc .cit., págs. 
193, 197, 198 y 446, uno de los autores que con mayor profundidad y sagacidad,  ha estudiado el tema 
de las excepciones a la aplicación de la teoría del riesgo a los espectadores deportivos. No obstante, 
disentimos de su pensamiento en cuanto a la asunción de riesgos por el espectador cuando asiste a un 
partido de fútbol o béisbol y recibe un pelotazo puesto que en nuestra opinión, el espectador asiste al 
partido con la confianza de no sufrir ningún daño. Es más ¿y si el daño que le provoca el balonazo no 
es un simple golpe y deriva en una grave lesión en el ojo? ¿no es resarcible? ¿no podría incardinarse 
como una actuación negligente del organizador por no adoptar las medidas necesarias para evitar 
daños en forma de  colocación de redes? 
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semejante al de los deportistas687. No obstante, no podemos ser tan simplistas en 

nuestras conclusiones puesto que como ha señalado QUESADA SÁNCHEZ688, la 

ubicación del espectador en un lugar peligroso está íntimamente conectada con la 

necesidad de diligencia por parte del organizador de la competición, en otras 

palabras, en los eventos deportivos organizados, y con independencia de que otros 

factores sean coadyuvantes en la causación del daño, como concausas, resulta 

incontestable la atribución de responsabilidad del organizador derivada de la omisión 

en la adopción de medidas de protección adecuadas para evitar el daño. Luego, la 

atribución de la responsabilidad tendrá distintas intensidades en función de la 

participación culpable de la víctima y del agente productor del daño. En este sentido, 

participamos de la idea señalada por MEDINA ALCOZ puntualizando que en los 

supuestos en los que el espectador permanece en un lugar prohibido,  no existe una 

estricta asunción del riesgo, sino “un hecho negligente de la víctima”689 o “culpa 

causativa de la víctima”690,  compatible con la virtualidad exoneradora o atenuadora 

de la responsabilidad civil del agente dañoso. Siguiendo esta fórmula, entendemos 

que las consecuencias jurídicas para el espectador no diligente, que se sitúa en un 

lugar peligroso o arriesgado, prohibido por la organización, no van encaminadas 

hacia la falta de indemnización derivada de la asunción del riesgo propia de los 

deportistas, sino que el derecho de resarcimiento dependerá del grado de 

participación de la víctima y del agente dañoso, pudiendo atenuar o incluso liberar de 

responsabilidad al organizador del evento. Si bien, entendemos que no será tarea 

fácil conseguir la prueba que acredite que la organización  utilizó todos los 

mecanismos a su alcance para que el espectador no permaneciera en el lugar 

prohibido. En consecuencia, sólo en contadas y excepcionales ocasiones, el 

organizador quedará exonerado de responsabilidad. 

 

                                                 
687 En esta línea de pensamiento, DÍEZ BALLESTEROS, J. A., “La asunción del riesgo …”, loc. cit., pág. 
12; YZQUIERDO TOLSADA, M., “El deporte y los espectáculos …”, cit., pág. 1841; VILLEGAS LAZO, 
A.,  “El contrato de …”, cit. pág. 310. 
688 QUESADA SÁNCHEZ, A. J., “Daños sufridos durante …”, cit.,  
689 MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción del …, loc. cit., pág. 300.  
690 MEDINA ALCOZ, M.,  “Daños causados en el desarrollo de las actividades deportivas”, en Estudios 
de jurisprudencia sobre daños, LLAMAS POMBO, E.,  (dir.), La Ley, Madrid, 2006, pág. 231. 
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 Con asiduidad, al plantearse el tratamiento de las lesiones sufridas por 

espectadores ubicados en lugares peligrosos o prohibidos, la jurisprudencia ha optado 

por la aplicación de la concurrencia de culpas,  lo que ha provocado una cierta 

moderación de la responsabilidad en función de la actuación de los partícipes en la 

producción del daño. La mayoría de estos pronunciamientos se relacionan con la 

resolución de daños ocasionados en pruebas automovilísticas celebradas en espacios 

abiertos. Así,  destacamos la meritada STS de 21 de marzo de 2007691 que estimó la 

concurrencia de causas en la producción del daño, despreciando la conducta de los 

espectadores que en una prueba de rally que superaron la cinta de seguridad e incluso 

se colocaron por delante de los bloques de hormigón, situándose junto a la orilla de 

la calzada, a la vez que consideró innegable la existencia de negligencia por parte de 

los organizadores de la competición deportiva al permitir en un lugar de singular 

peligro, la permanencia de multitud de personas (responsabilidad al 80% de 

organizadores y al 20% de espectadores). También con ocasión de un rally, la SAP 

de A Coruña de 29 de junio de 1992692,  fijó el quantum indemnizatorio, atendiendo a 

la responsabilidad del conductor del vehículo deportivo, del director de la prueba, y 

la contribución de la conducta culposa de la víctima que murió mientras como 

espectador, filmaba la competición. Por último, en similar sentido, moderando el 

quantum indemnizatorio, señalamos la ya citada SAP de A Coruña de 11 de 

noviembre de 2000693, en relación a otra competición de rally que estimó la 

corresponsabilidad del perjudicado en un 50% con la escudería organizadora de la 

competición automovilística ante la conducta contumaz del actor al que se le advirtió 

que se retirara del lugar peligroso permaneciendo en el mismo.  

 

 Hay incluso quien opina que existe causa de exención de responsabilidad 

cuando el espectador se distrae o no se encuentra atento al desarrollo del juego de 

                                                 
691 (RJ 2007\1544); Pte. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta. La sentencia ha sido comentada por 
MACÍAS CASTILLO, A., “Concurrencia de causas. Análisis de la STS 21 de marzo de 2007”, 
Actualidad Civil, Nº 12, Sección Fundamentos de Casación, T. 1, La Ley, Madrid, 2007, pág. 1482; 
También expone sus conclusiones BOTANA GARCÍA, G. A., “Espectadores arrollados durante una 
prueba automovilística. Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 1ª) de 21 de marzo de 2007. Ponente: 
Sr. Sierra Gil de la Cuesta”, Práctica de Derecho de Daños, nº 51, La Ley, Madrid, julio-agosto 2007, 
págs. 26 a 28. 
692 (LA LEY 9542/1992); Sr. D. José María, Cabanas Gancedo. 
693 (JUR 2001\109427); Sra. Dª. Ángeles Pérez Vega. 
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manera prolongada, por ejemplo, por el hecho de encontrarse insistentemente 

mirando hacia atrás y hablar con otra persona del público, negándole en 

consecuencia, el derecho de resarcimiento. Si bien acepta que una leve distracción, 

genere responsabilidad694. Pues bien, no compartimos esta opinión porque el 

espectador no tiene la obligación de estar continuamente atento al juego, ningún 

reglamento ni norma prohíbe al aficionado distraerse o comentar la jugada con otro 

aficionado, ni le limita el tiempo para poder hacerlo. Es más, con frecuencia, la 

actitud del público que asiste a determinados eventos como partidos de fútbol o de 

baloncesto pasa por animar al equipo del que son hinchas, gritar, comentar las 

jugadas y celebrar los triunfos. A nuestro juicio, este comportamiento del espectador 

que se distrae por unos minutos charlando con otro aficionado no representa ninguna 

conducta culposa que le impida obtener el derecho de resarcimiento en caso de sufrir 

algún daño. Por el contrario, la entidad organizadora del encuentro deportivo sí tiene 

el deber de tomar las medidas necesarias para que el espectáculo se desarrolle con 

normalidad, sin peligro para los participantes y asistentes al mismo, por lo tanto, 

debe adoptar los medios necesarios para proteger a los espectadores, evitando que 

sufran daño alguno, adecuando las instalaciones al deporte que se practica, 

advirtiendo los puntos de peligro, etc., etc.  

 

 De otro lado, hemos de manifestar que a estas alturas de nuestra 

investigación, resulta imposible establecer una serie taxativa de matizaciones o 

excepciones a la inaplicación de la teoría de asunción de riesgos a los espectadores 

de eventos deportivos,  puesto que sólo tras la valoración correspondiente de la 

conducta de los intervinientes en la producción del daño, es posible determinar la 

atribución de la responsabilidad. En unos casos, la culpa de la víctima no será 

suficiente para excluir la responsabilidad del agente y se convertirá en una especie de 

eximente parcial (concurrencia de culpas), donde la ponderación de culpas redundará 

en la moderación del quantum indemnizatorio, y en otras ocasiones, la gravedad del 

comportamiento del espectador, autorizará para determinar de manera exclusiva la 

culpa del perjudicado.  

                                                 
694 Es la opinión de VALDELANDE MANTECA, F., Responsabilidad en el …, op. cit., págs. 15-16. 
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 Concluyendo, a nuestro juicio, el público asistente a un evento deportivo no 

debe asumir riesgo alguno, ni siquiera el daño que le puede provocar un balonazo en 

un partido de fútbol, aunque somos conscientes que esta afirmación tan categórica 

necesita ser matizada, a saber, siempre que el comportamiento del espectador sea el 

adecuado (diligencia del buen ciudadano), dicho en otras palabras, siempre que su 

conducta no sea negligente o culpable. Naturalmente, también deberá asumir el 

riesgo si concurre alguna de las causas exoneratorias de la responsabilidad, léase, 

caso fortuito o fuerza mayor.  El problema es que las matizaciones deberán hacerse 

en función de los diversos y heterogéneos supuestos de hecho. De ahí, que esbozar 

un catálogo de matices en torno a dirimir cuándo debe o no aplicarse la teoría 

asuntiva al espectador, se nos antoja, por el momento, prematuro.  Será a lo largo del 

presente capítulo y el siguiente, donde tras analizar cada caso, podamos ampliar el 

listado de supuestos de hecho que nos conduzca a solventar la cuestión y redunde en 

una mayor eficiencia, rigurosidad y validez del proceso de investigación. 

  

2. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL DEPORTISTA FRENTE A 

ESPECTADORES Y TERCEROS  

2.1. Naturaleza jurídica. El carácter extracontractual 

 Aunque en un gran número de supuestos de responsabilidad civil deportiva 

media un contrato previo, léase, entre el organizador y el espectador de una 

competición, el aficionado que contrata un curso de parapente, el esquiador que paga 

un forfait o el usuario de un gimnasio (basta recordar que el contrato deportivo ha 

ocupado y ocupa un buen número de artículos doctrinales, especialmente por tratarse 

de un contrato atípico), lo cierto es que el caso que nos ocupa, al igual que en el 

supuesto de los daños  causados entre deportistas entre sí, se caracteriza por la 

ausencia de vínculo contractual entre las partes intervinientes. 

 Al respecto, no existe controversia alguna al afirmar que la naturaleza jurídica 

de la relación entre el deportista y los espectadores, y el deportista y los terceros, es 
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de carácter extracontractual puesto que entre ellos no media contrato alguno. Esta 

aseveración vinculada al tema de la responsabilidad tiene como una consecuencia 

clara,  y es que cuando el deportista causa daños a terceros o espectadores, sólo 

responde si  puede acreditarse que hubo culpa de su parte. El problema radica en 

saber cuándo se aprecia la culpa del deportista porque como hemos venido 

manifestando, la diligencia con la que debe actuar el jugador no es otra que la del 

buen deportista, por lo tanto, a priori parece que no tiene porqué preocuparse de otra 

cosa más que someterse a las reglas del juego que practica695. 

  Naturalmente,  el deportista no contrata con el espectador ni tampoco con los 

terceros extraños a la práctica deportiva, sin embargo, ambos sujetos pueden resultar 

dañados por el jugador, bien por las cosas dóciles que usa,  como la pelota en el caso 

del tenis, o bien, por las cosas riesgosas empleadas como ocurre en las pruebas de 

automovilismo696. En estos casos, la ausencia de contrato fundamenta el 

sometimiento de la responsabilidad civil al régimen jurídico del artículo 1902 CC. 

 En suma, entre el deportista y los espectadores o terceros ajenos a la práctica 

deportiva no existe relación jurídica alguna que les imponga determinadas 

obligaciones. Distinta cuestión será determinar si el jugador creador del daño debe 

responder frente a terceros ajenos al deporte y espectadores, o si éstos últimos (nos 

referimos a los espectadores) deben asumir dichos riesgos al presumírseles cierto 

conocimiento de los mismos, exonerando así de responsabilidad al deportista.  

2.2. Las dificultades en cuanto al factor atributivo de la responsabilidad 

 Como hemos puesto de manifiesto, el consolidado criterio de la asunción de 

riesgos de los deportistas no se acomoda a todos los supuestos de hecho, siendo 

necesario analizar cada caso particular. Y es que las circunstancias concurrentes de 

cada supuesto concreto demandan tratar el tema de la atribución de la 

                                                 
695 Por todos, LLAMBÍAS , J. J., RAFFO BENEGAS, P., SASSOT, R. A., Manual de Derecho  …, loc. cit., 
págs. 569-570. 
696 MOSSET ITURRASPE, J., Estudios sobre …, op. cit., pág. 198. 
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responsabilidad civil con extrema precaución. En este sentido, nos topamos 

fundamentalmente con las siguientes situaciones especiales:  

a) Cuando el deportista causante del daño al espectador o tercero ha actuado con la 

debida diligencia.  

b)  Cuando el deportista es menor de edad o incapaz. 

 c) Cuando el deportista  desarrolla su juego en un lugar inadecuado con la asistencia 

de espectadores.  

d) Los deportistas como espectadores. 

e) Las trifulcas entre deportistas y espectadores. 

2.2.1.  Supuesto del deportista diligente que causa daños a espectadores y/o 

terceros 

 Uno de los supuestos más habituales dentro del ámbito del deporte se produce 

cuando un jugador,  durante la actividad deportiva y siguiendo las reglas del juego, 

causa daños a los espectadores y/o terceros. Son casos en los que no media culpa o 

en todo caso, se trata de una negligencia leve o levísima por parte del deportista, 

quien mientras está concentrado en el juego causa involuntariamente un daño a quien 

lo contempla o incluso a quien se encuentra cerca de las instalaciones deportivas o 

del lugar donde se practica el juego. Surgen así varias cuestiones a las que trataremos 

de dar respuesta: ¿deben los espectadores o los terceros asumir los riesgos? o en su 

caso, ¿es  el deportista quien debe indemnizar al espectador o al tercero aunque su 

actuación haya sido involuntaria? Dentro de este planteamiento debemos distinguir 

varios supuestos: 

2.2.1.1. Supuesto del deportista diligente que causa daños al espectador diligente 

 Es el caso más complicado. De hecho, las posturas doctrinales y 

jurisprudenciales son variadas,  y en muchas ocasiones contradictorias,  por lo que 



317 
 

trataremos de dar luz a las distintas versiones concurrentes en la materia que nos 

ocupa y ofrecer una conclusión. Desde luego, la polémica está servida y más 

candente que nunca:  

a) En el año 1958, el profesor italiano BONASI BENUCCI697, señaló que el supuesto 

de daño al público se resolvía, con fundamento en el principio del cuius commoda 

eius et incommoda, a cargo del causante del daño, obligando a este último al 

resarcimiento. Años más tarde, esta primera visión fue respaldada en nuestro país por 

ORTÍ VALLEJO698 quien como hemos señalado con anterioridad, se decanta por la 

aplicación de un sistema de responsabilidad objetiva o, cuando menos, presumir la 

culpa del agente y hacerle recaer la carga de la prueba de la no culpa; y ello es así 

porque el riesgo que crean y del que se benefician el propio deportista, el organizador 

o el titular de la instalaciones deportivas, permite pensar que deben soportar el 

“incomodum” consistente en asumir los riesgos que se causen a terceros como 

consecuencia de esa actividad peligrosa. No obstante, hace decaer esta hipótesis a 

favor de la aplicación de la teoría de la asunción del riesgo en los casos de asistencia 

a arriesgadas prácticas deportivas como los rallyes, al presumir que el espectador 

acepta voluntariamente esta clase de peligros699. 

b) La segunda versión nos la ofrece MEDINA ALCOZ700 quien partiendo de la 

presunción de que el espectador (diligente) no debe asumir los riesgos de la actividad 

deportiva, defiende con rotundidad la responsabilidad del deportista. Concluyendo 

que el deportista es responsable de los daños causados al público que contempla un 

                                                 
697 Así lo expone BONASI BENUCCI, E., La responsabilidad …, loc. cit., pág. 358.  
698 ORTI VALLEJO, A., “La jurisprudencia …”, RJD,  nº 4, pág. 45. Hipótesis que transcribe en 
“Responsabilidad civil en la práctica de actividades de riesgo”, loc. cit.,  págs. 337-338. 
699 ORTÍ VALLEJO, A.,  “Responsabilidad civil en la práctica de actividades de ocio peligrosas”, op. 
cit., pág. 1646. Ortí matiza su opinión cuando el espectador asiste al desarrollo de actividades que 
entrañan mayor peligro basándose en la opinión que anteriormente había vertido Díez Ballesteros. 
700 MEDINA ALCOZ, M.,  La asunción del …, op. cit., pág. 301. Con anterioridad a esta conclusión,  la 
profesora Medina condicionó la respuesta al régimen jurídico al que se someta la actividad dañosa: a) 
si está sometida a la culpa probada (art. 1902 CC), estaríamos ante un caso de irresponsabilidad civil 
puesto que los hechos acaecen sin culpa alguna por parte del jugador; b) si se acude a la culpa 
presumida (principio de subjetividad atenuada), la respuesta es la exoneradora porque estamos ante un 
caso fortuito que excluye la culpa; y c) si se atiende al sistema de responsabilidad por riesgo, que es 
por el que finalmente se decanta, estamos ante una fuerza mayor intrínseca, por lo que debe afirmarse 
la existencia de responsabilidad del causante del daño  (Ibidem, pág. 257).  
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acontecimiento deportivo, tanto si los ha realizado dentro de una actuación culpable, 

como si ésta es inculpable. En consecuencia, el deportista deberá indemnizar al 

espectador no sólo por los daños causados con negligencia o intencionadamente sino 

que también deberá responder por los daños que por caso fortuito cause al 

espectador,  en cuanto que se trata de daños derivados de una fuerza mayor propia 

del riesgo desplegado y no proporcionado por la víctima.  

 A favor de las teorías que defienden el castigo al deportista y/o al organizador 

o titular encontramos algunas sentencias como la STS de 22 de diciembre de 2004701 

que condenó a un domador de caballos y a la organización del evento, al pago 

solidario de una indemnización a una espectadora que resultó lesionada mientras 

contemplaba el espectáculo: uno de los caballos participantes en la doma, levantó las 

patas delanteras y golpeó una de las vallas colocadas para la protección del público, 

causando lesiones a la mujer. También referida al mundo de la equitación, la SAP de 

Asturias de 5 de junio de 2007702 condenó al jinete y al dueño del caballo por las 

lesionas causadas a varios espectadores que disfrutaban de un espectáculo ecuestre. 

Uno de los caballos participantes se descontroló y arremetió contra el público 

asistente, hiriendo a dos personas. El fundamento de la sentencia señala que no es 

extraño ni inusual que un equino se altere por el gentío y el ruido, por lo que 

concluye que deben responder el jinete,  por su falta de diligencia o habilidad en el 

manejo del animal y el propietario,  en virtud de la responsabilidad casi-objetiva que 

le impone el artículo 1.905 del Código Civil.  

c) La tercera opinión viene avalada en nuestro país por DÍAZ ROMERO703 quien 

contrariamente a las exposiciones anteriores, considera que quien acude a presenciar 

un evento deportivo, asume los riesgos inherentes al mismo,  puesto que conoce o se 

presume que conoce, la peligrosidad del deporte. En consecuencia, exonera de 

responsabilidad al deportista diligente, es decir, al que actúa dentro de los límites de 

                                                 
701 (RJ 2004\8144); Pte. Sr. D. Luis Martínez-Calcerrada y Gómez. 
702 (JUR 2007\302332); Pte. Sra. Dª. Sra. María Nuria Zamora Pérez. 
703 DÍAZ ROMERO, M. R., “La responsabilidad civil …”, cit., págs. 1487 a 1489. En su opinión, el 
deportista sólo responde por las lesiones producidas voluntaria y deliberadamente, es decir, si la culpa 
del jugador predomina sobre la del espectador, al ponerse él mismo en peligro. 
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la práctica normal del deporte y desarrolla el juego en lugar adecuado. Si bien es 

cierto, este planteamiento fue expuesto algunos años atrás, en la Universidad de 

Oxford, por HART y HONORÉ704, al concluir que el espectador que asiste a un 

partido de hockey sobre hielo no debe ser indemnizado cuando durante el juego, 

resulte dañado a consecuencia del golpe de un disco que se sale fuera de la pista,  

puesto que al asistir al partido, asume voluntariamente los riesgos de sufrir algún 

daño, aunque su conducta no sea imprudente, justificando su teoría en la conexión 

causal entre el acto del demandado  y el daño. 

 Siguiendo esta tesis traemos a colación algunas sentencias como la 

pronunciada por la SAP de Zaragoza de 1 de septiembre de 2009705, que trató las 

lesiones sufridas por un espectador de un partido de fútbol al recibir un balonazo en 

el ojo. La sentencia desestimó la demanda presentada por el aficionado frente al 

organizador, en este caso, un conocido club de fútbol, al considerar que el riesgo que 

el público asume cuando asiste a un partido de balompié es escaso y en todo caso, 

sobradamente conocido por el mismo. Arguyendo que la colocación de medios que 

disminuyen o evitan los riesgos, como las mallas, obstaculizan la visión del juego. 

En definitiva, considera que son los  usos sociales lo que determinan la asunción y la 

admisibilidad del riesgo por parte del espectador, quien conoce, por su evidencia, el 

riesgo que conlleva su presencia en el evento deportivo, así como la ausencia de 

medios de interposición entre él y el espacio de desarrollo del partido de fútbol. 

Idéntica respuesta argumentó la SAP de Cantabria de 16 de abril de 2003706 en 

relación a un caso similar en el que un espectador sufrió un balonazo a consecuencia 

de un lance normal de un jugador de fútbol. La sentencia falló a favor del jugador al 

considerar que los riesgos que asume el espectador de un partido de fútbol no son 

totalmente inexistentes pero en todo caso, son mínimos y sobradamente conocidos 

por los aficionados que asisten voluntariamente al espectáculo deportivo.  

                                                 
704 Así se resolvió, en 1951, el asunto Murray v. Harringay Arena Ltd.,  HART, H. L. A. Y HONORÉ, A. 
M., Causation in the law, Oxford at the Clarendon Press, Oxford University Press, Oxford, 1959, pág. 
199. 
705 (AC 2009\1967); Pte. Sr. D. Juan Ignacio Medrano Sánchez.  
706 (JUR 2003\204185); Pte. Sr. D. Ernesto Saguillo Tejerina. 
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d) Una cuarta corriente más ecléctica, viene representada por el profesor PIÑEIRO 

SALGUERO para quien en principio el espectador no debe asumir los riesgos. Así, 

propugna una tesis favorable al espectador basada en la aplicación de la teoría del 

riesgo, o en la presunción de la culpa del organizador con inversión de la carga de la 

prueba, porque considera que la organización se beneficia de los riesgos que crea y 

además, se encuentra en mejor postura para conocerlos y minimizarlos707. En 

definitiva, es partidario de eximir de responsabilidad al deportista diligente, haciendo 

cargar los costes del accidente a quien tenga la obligación de garantizar la seguridad 

de las instalaciones que variará en función del caso entre el organizador, el titular del 

recinto y el club del jugador causante del daño, pudiendo concurrir en todos ellos, 

puesto que son los encargados de velar por la seguridad de las instalaciones708.  

e) Nuestra opinión no es muy diferente a esta última idea apuntada por el Dr. 

PIÑEIRO SALGUERO. Partidarios de inaplicar la teoría de la asunción del riesgo al 

espectador y dentro de este contexto, consideramos que el deportista diligente 

tampoco debe responder por los daños que involuntariamente ocasiona al público, 

cuando en el desarrollo del juego sigue las reglas de la prudencia y las del deporte 

que practica, en tanto en cuanto, la inexistencia de culpa en el comportamiento del 

jugador es manifiesta; por consiguiente, exceptuamos los supuestos en los que el 

deportista actúa con negligencia, culpa o intencionadamente causa daño a algún 

aficionado o tercero. Y ello es así, porque la única obligación que se le impone al 

deportista es la de respetar el reglamento deportivo, y en el caso del deporte 

competitivo, intentar lograr la victoria (diligencia del buen deportista),  

excluyéndose la obligación de mantener la atención sobre el público que lo 

contempla o asiste al evento, ya que como hemos expuesto anteriormente, entre el 

deportista y el espectador o tercero no existe ninguna relación jurídica que le 

imponga deber alguno.  Dicho lo cual, caben dos posturas en relación a los daños 

causados por el deportista diligente respecto al público y los terceros: 

                                                 
707 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil y …, tesis doctoral, op. cit., pág. 422; Opinión que 
traslada a su obra Responsabilidad civil. Práctica …, op. cit., págs. 429-430.  
708 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil y …, tesis doctoral, op. cit., pág. 200; Reflexiones 
que también recoge en Responsabilidad civil. Práctica …, op. cit., pág. 199. 
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1ª. Admitir que se trata de un caso fortuito que excluye la culpa, y en consecuencia, 

negando el derecho de resarcimiento a la víctima. Pues bien, desde nuestra 

perspectiva  no resulta aceptable la tesis del caso fortuito propuesta como primera 

opción, pues la esencia de tal institución es la imprevisibilidad del suceso lesivo, que 

determina que nadie deba responder de sus resultados (art. 1105 CC.). En nuestro 

caso,  es evidente que la actividad deportiva entraña un riesgo de mayor o menor 

entidad. En efecto, el hecho de contemplar un partido de fútbol, voleibol o 

baloncesto, comporta naturalmente el riesgo de que la pelota impacte contra las 

personas que asisten al evento como meros espectadores.  

2ª. Reafirmarnos en la función resarcitoria propia del instituto de la responsabilidad 

civil, y conceder la indemnización correspondiente a quien sufrió el daño (principio 

pro damnato o favor victimae). Para ello, adhiriéndonos a la opinión del profesor 

PIÑEIRO SALGUERO, con fundamento en la aplicación de la teoría del riesgo, o 

presumiendo la culpa de quien tenga atribuida la seguridad del evento e invirtiendo la 

carga de la prueba,  será precisamente la propia organización o el titular de las 

instalaciones o incluso del club deportivo si a éste incumbe la seguridad, quienes 

deban hacerse cargo de la indemnización pertinente. Efectivamente, la actividad 

organizativa debe hacerse en las condiciones de máxima seguridad, agotando al 

límite las medidas de precaución posibles, de tal manera que al elevar la diligencia 

exigible, nos estaríamos aproximando a una verdadera responsabilidad objetiva, 

derivada del riesgo creado709. Se erige, pues, en canon, el extremar las precauciones 

hasta su agotamiento, sin que baste la observancia de las prescripciones legales y 

reglamentarias, en su caso, sino también todo aquello que la prudencia imponga para 

prevenir un evento dañoso previsible. 

 Entre las sentencias que refuerzan nuestra tesis defensora de la “no asunción 

del riesgo” por el espectador prudente abogando a su vez,  por la absolución del 

deportista diligente,  destacamos:  la SAP de Madrid de 11 de abril de 2003710 que al 

enjuiciar las lesiones causadas a un espectador como consecuencia de un balonazo 

                                                 
709 LLAMAS POMBO, E.,  Reflexiones sobre …, op. cit., pág. 79. 
710 (AC 2003\1386); Pte. Sr . D. Fernando Delgado Rodríguez. 
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que le impactó cuando presenciaba un partido de fútbol en el asiento que ocupaba 

como abonado, ubicado tras una de las porterías,  consideró responsable al club de 

fútbol organizador del evento por falta de la adecuada adopción de medidas de 

seguridad, en forma de redes detrás de las porterías. Concluyendo que no existe caso 

fortuito puesto que el club deportivo es conocedor de los riesgos que comporta el 

desvío de un balón. Idénticas conclusiones quedaron plasmadas en la SAP de 

Alicante de 30 de octubre de 2008711, por el efecto de un balonazo que impactó en 

una minicámara de TV, colocada sobre un trípode y ubicada detrás de la portería, y 

que a su vez, rebotó y golpeó a un aficionado que resultó herido. También la SAP de 

Barcelona de 16 de diciembre de 2004712 absolvió a los ocupantes de un Kart por las 

lesiones sufridas por la víctima cuando presenciaba una exhibición deportiva en un 

circuito cerrado y fue embestida por uno de los karts participantes. La Audiencia 

condenó a la organización y a su aseguradora argumentando que en este tipo de 

celebraciones deportivas es inherente a la propia carrera,  la conducción temeraria y 

no prudente, siendo  la organización del evento la que debe evitar que puedan 

causarse daños a los espectadores poniendo al efecto todas las medidas de protección 

que sean necesarias.  

2.2.1.2. Supuesto del deportista diligente que causa daños al espectador no         

diligente 

 En relación a lo expuesto, la solución a este problema no ofrece ninguna 

controversia puesto que el criterio culpabilístico debe primar sobre cualquier otro,  

por lo tanto, entendemos que el espectador deberá asumir el riesgo con 

independencia de la posible concurrencia de otras culpas como por ejemplo, la del 

organizador o el titular de las instalaciones. En este sentido se pronunció la STS de 

21 de marzo de 2007713 a colación de la demanda presentada por varios espectadores 

que sufrieron daños personales y materiales. Los demandantes resultaron arrollados 

en una curva por uno de los vehículos participantes en una prueba automovilística. El 

Alto Tribunal entendió que existía un concurso de culpas y estimó la responsabilidad 
                                                 
711 (JUR 2009\227957); Pte. Sr. D. Federico Rodríguez Mira. 
712 (JUR 2005\28969); Pte. Sra. Dª Mireia Ríos Enrich 
713 (RJ 2007\1544); Pte. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta.  
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al 80% de organizadores y al 20% de espectadores. De los primeros, por tolerar un 

gran número de aficionados en lugar de notoria peligrosidad y carecer de suficientes 

medidas de protección; de los espectadores, por la imprudencia en la que incurrieron 

al sobrepasar la cinta de seguridad y el quitamiedos de hormigón sitos en el borde de 

la calzada.  

 Similar solución se extrae de la SAP de A Coruña de 11 de noviembre de 

2000714 en relación a un atropello de un espectador durante una competición de rally. 

El tribunal estimó que existía culpa compartida entre el perjudicado y la escudería 

organizadora del rally (al 50%), puesto que de las pruebas practicadas se dedujo que 

al espectador se le ordenó que se retirara del lugar peligroso, además estaba 

prohibido por las señales y carteles que así lo indicaban, y sin embargo, permaneció 

en el mismo. Naturalmente, en las sentencias relacionadas, la conducta del piloto no 

fue puesta en tela de juicio ya que como ya hemos manifestado, la velocidad y la 

conducción temeraria es el ingrediente básico de las carreras automovilísticas. 

2.2.1.3. Supuesto del deportista negligente que causa daños al espectador diligente 

 No nos estamos refiriendo al deportista que causa daños al espectador de 

manera intencionada por ejemplo, atacándole en un momento de rabia, puesto que su 

responsabilidad, incluso penal,  es incuestionable. Nos referimos a aquel supuesto en 

el que el participante de la competición deportiva actúa de forma negligente o 

contraria a las normas del juego que practica, o lo que es lo mismo, sin la diligencia 

del buen deportista,  causando por este motivo daños a terceros. 

 A modo de ejemplo, nos detenemos en la SAP de Alicante de 21 de enero de 

2002715. El caso fue el siguiente: Un piloto de ultraligero se precipitó contra el suelo, 

ocasionando la muerte de una de las personas que observaban las evoluciones, y 

heridas a otra.  Por falta de prueba se descartó la existencia del caso fortuito alegado 

por la defensa del piloto que se basaba en la existencia de unas supuestas 

turbulencias. El piloto fue condenado como autor de una falta contra las personas por 

                                                 
714 (JUR 2001\109427); Pte. Sra. Dª Angeles Pérez Vega. 
715 (ARP 2002\4); Pte. Sr. D. José de Madaria Ruvira. 
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imprudencia leve. Además, el Tribunal estimó la existencia de responsabilidad civil 

subsidiaria del Club de Aeromodelismo organizador del evento puesto que no había 

personal que vigilase el desarrollo de la actividad deportiva a fin de impedir al 

acusado la manipulación del ultraligero sin la garantía de un técnico legalmente 

autorizado, y que además le advirtiera de que el lugar no era el adecuado para tal 

manipulación por su proximidad al cobertizo reservado al público espectador, 

presencia exigida por la normativa específica. 

 Desde nuestra perspectiva, la sentencia es impecable. La culpabilidad del 

piloto quedó acreditada ante la falta de prueba de otras causas que le eximieran de 

responsabilidad. La responsabilidad subsidiaria del organizador del evento es 

también clara puesto que el organizador del evento no adoptó las medidas necesarias 

para evitar la tragedia. Evidentemente, si el Club organizador hubiera puesto a un 

vigilante que impidiese al piloto salir con el aparato, el luctuoso suceso no habría 

tenido lugar. De este modo, el actor obtuvo mayores garantías en relación a 

satisfacción del derecho de resarcimiento (principio pro damnato). 

 En consecuencia, cuando el deportista actúa de forma negligente y causa 

daños a terceros o espectadores, es decir, es el responsable directo del daño, deberá 

responder por ello. No obstante, si se aprecia que la organización no adoptó las 

medidas necesarias para evitar el daño también deberá responder. En el ámbito penal, 

la organización será responsable civil subsidiaria mientras que en el ámbito del 

Derecho civil, nos encontraríamos ante una concurrencia de culpas. 

2.2.1.4. Supuesto del deportista que causa daños al tercero 

 Es prácticamente unánime la opinión de la doctrina y jurisprudencia en 

relación a los daños causados al tercero extraño a la práctica deportiva (transeúntes, 

vecinos a un lugar próximo a instalaciones deportivas, etc.),  y por lo tanto, que ni 

siquiera participa pasivamente en la misma como espectador: el tercero debe ser 

indemnizado en todo caso, salvo que sea él quien provoque intencionadamente el 
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accidente deportivo716. Aunque debemos matizar esta afirmación ya que también 

podrá esgrimirse como eximentes de la responsabilidad del deportista, la 

concurrencia de culpa de una tercera persona, el caso fortuito o la fuerza mayor 

“externos” que funcionan como causas exoneradoras en los casos de responsabilidad 

civil. Lo que significa que habrá de tenerse en cuenta: el tipo de deporte practicado, 

las circunstancias del lugar donde se lleva a cabo y en qué condiciones puede 

vinculársele el tercero lesionado717. 

 En cuanto a la atribución de la responsabilidad consideramos que del mismo 

modo que el espectador diligente debe ser siempre indemnizado con fundamento en 

la aplicación de la teoría del riesgo puesto que quien crea y se beneficia del riesgo, 

debe responder de los daños que ocasione; con más motivación si cabe, también el 

tercero debe tener derecho al resarcimiento ya que ni siquiera se expone 

voluntariamente al riesgo.  

 De este modo, sostenemos que en los supuestos en los que sea el deportista 

quien intencionada y voluntariamente causa el daño al tercero-no espectador, es 

decir, mediando culpa o negligencia, o sin la diligencia que se le exige, será éste 

sobre quien recaiga todo el peso de la responsabilidad. En este sentido, entendemos 

que media culpa o negligencia si el deportista practica el deporte en un espacio no 

apto para su adecuado desarrollo. En efecto, si el jugador se encuentra en lugar 

inadecuado para la práctica deportiva, léase parque infantil, una calle peatonal o un 

jardín, por citar algunos ejemplos, consideramos que deberá responder de los daños 

que cause aunque durante el desarrollo del juego cumpla los reglamentos del mismo, 

v. gr.,  si varios jugadores se encuentran jugando al fútbol en un parque infantil y uno 

de ellos golpea fuertemente la pelota con el fin de meter un gol en una portería 

ficticia, causando daños a algún niño que se encuentra divirtiéndose en el lugar;  el 

jugador deberá responder por los daños causados al menor puesto que aunque no 

tuviera intención de generar un daño, es evidente que no actúa con la diligencia o 
                                                 
716 Entre otros, MOSSET ITURRASPE, J., Estudios sobre …, op. cit., pág. 199, nota a pie de página (34);  
ORTÍ VALLEJO, A.,  “La jurisprudencia…”, RJD, cit. pág. 45 y ss.; MEDINA ALCOZ, M., La asunción 
del…, cit. págs. 299-300;  PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …,  op. cit., págs. 
200-201.  
717 Así lo reseña BOSSO, C. M.,  La responsabilidad civil …, op. cit., págs. 95-96. 
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prudencia requerida, y es que un buen deportista no debe practicar deporte en lugares 

inadecuados.  En caso contrario, si el jugador actuó con la debida diligencia (la del 

buen deportista) pero su jugada causa un daño a terceros extraños a la actividad 

deportiva como consecuencia de falta de medidas de seguridad, serán los 

organizadores, titulares de instalaciones o clubes encargados de velar por la 

seguridad, quienes deban responder por el daño causado al tercero.  

 Ante este tipo de accidentes se enfrentó la SAP de Barcelona de 3 de marzo 

de 2009718, en este caso, los terceros eran las personas que acampaban en un camping 

próximo a un campo de golf, que sufrieron perjuicios por la reiterada caída de 

pelotas. El camping demandó al club de golf quien resultó ser condenado a la 

construcción, en el término de tres meses, de vallas protectoras que impidieran la 

salida de las bolas. También un vecino de un campo de golf se vio obligado a 

interponer una demanda contra aquel,  por los daños continuados en su vivienda a 

consecuencia del impacto reiterado de pelotas de golf. De este modo, la SAP de 

Valladolid de 19 de febrero de 2001719 condenó al club de golf al pago de una 

determinada cantidad así como a  adoptar como medida protectora en la vivienda del 

demandante, la colocación de una valla que impidiera el acceso de las pelotas al 

inmueble.  

2.2.2. Problemática en torno al deportista menor de edad 

2.2.2.1. Consideraciones generales 

 El Código Civil regula en su articulado la responsabilidad civil del menor en 

relación a los daños derivados de su conducta720. En cualquier caso, para la 

resolución de los conflictos entre menores y la atribución de la responsabilidad 

hemos de tener en cuenta además, la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 

                                                 
718 (AC 2009\1286); Pte. Sra. María Dolores Portella Lluch. 
719 (JUR 2001\117525); Pte. Sr. D. Jesús Manuel Sáez Comba. 
720 A tal efecto señala el art. 1903 CC “La obligación que impone el artículo anterior es exigible, no 
sólo por los actos u omisiones propios, sino por los de aquellas personas de quienes se debe 
responder. Los padres son responsables de los daños causados por los hijos que se encuentren bajo 
su guarda. Los tutores los  son de los perjuicios causados por los menores o incapacitados que están 
bajo su autoridad y habitan en su compañía (…)”. 



327 
 

reguladora de la responsabilidad penal de los menores (artículos 61 a 64) así como, el 

Código Penal.  

 El fundamento tradicional de la responsabilidad civil del artículo 1903 CC no 

es otro que la llamada culpa in custodiando, in vigilando y/o in educando. No 

debemos olvidar que en aras de la protección del menor, la jurisprudencia se ha 

pronunciado a favor del incremento de la diligencia exigible en cuanto a medidas de 

previsión, vigilancia, atención y cuidado (STS de 13 de septiembre de 1985, 11 de 

julio de 1990 o 18 de mayo de 1999, entre otras muchas)721. 

 A partir de tales postulados, parece claro que son los padres y tutores los que 

deben responder por los daños causados por los menores722. Sin embargo, debe 

reconocerse que la capacidad y grado de entendimiento de un niño de dos años no es 

la misma que la que tiene otro que se encuentra próximo a la mayoría de edad. 

Ambos, son menores y pertenecen, según la legislación civil, a la categoría genérica 

de incapaces, puesto que la plena capacidad de obrar no se adquiere hasta el 

cumplimiento de los dieciocho años (artículo 315 CC),  pero no es menos cierto que 

el menor de edad no es siempre un ser incapaz, por lo que hemos de concluir que 

existen aspectos en la regulación de esta figura que extrapolados al Derecho de 

daños, y en particular, a los daños ocasionados a consecuencia de la práctica 

deportiva,  suscitan ciertas problemas que merecen ser puestos de manifiesto. A tenor 

de lo expuesto, es necesario atender a una serie de factores que determinarán el 

reconocimiento de la capacidad limitada del menor como por ejemplo, a las 

obligaciones a las que puede verse sometido,  las limitaciones propias de su edad, su 

                                                 
721 A colación del comentario al artículo 1903 CC, FERNÁNDEZ URZAINQUI, F. J., Código Civil. 
Concordancias, notas y jurisprudencia, 6ª edic., Aranzadi, El Cano (Navarra), 2001, pág. 2487.  
722 Cuando hablamos de padres nos referimos a ambos progenitores, atendiendo a un criterio jurídico. 
Obviamente, si el titular de la patria potestad es uno de los cónyuges (sea por muerte o por ser privado 
uno de ellos)  tan sólo ese será el responsable. Mientras que en caso de nulidad, separación o divorcio 
de los padres habrá que considerar responsable al padre o madre que en el momento de la realización 
de los hechos tenga al hijo consigo, incluso cuando por resolución judicial corresponda la “guarda y 
custodia” al otro progenitor.  Por lo que se refiere a los hijos, hay que tener en cuenta que se refiere a 
aquellos que están bajo la guarda de los padres, es decir, sometidos a patria potestad, sean menores no 
emancipados o mayores de edad incapacitados sometidos a patria potestad prorrogada o rehabilidatada 
(GALLEGO DOMÍNGUEZ, I., “Responsabilidad civil de los padres y tutores por daños causados por 
menores y personas incapacitadas”, en Cuestiones actuales de responsabilidad civil, coord. BELLO 

JANEIRO, D., Editorial Reus, Madrid, 2009, págs. 26 a 30). 
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personalidad y formación individual así como, el ambiente en el que se desarrolla723. 

En suma, a parte de sus progenitores, tutores o cuidadores, el propio menor puede 

verse obligado a reparar las consecuencias dañosas derivadas de su comportamiento 

cuando concurran determinadas circunstancias724. De hecho, la jurisdicción civil 

parece seguir una serie de pautas, como por ejemplo, las que tiene su origen en el 

artículo 154 CC que dispone “los hijos no emancipados están bajo la potestad de los 

padres”, lo que significa que entre otros aspectos, al enjuiciar este tipo de casos debe 

tenerse en cuenta si el menor se ha emancipado o no. Al respecto, hasta los 18 años 

los padres son responsables y si el menor está emancipado esta responsabilidad se 

atenúa. La emancipación se produce como regla general a los 16 años, aunque 

excepcionalmente puede emanciparse a los 14 por matrimonio. Es más, existen una 

serie de actividades deportivas, entre las que se encuentra la caza que los mayores de 

14 años pueden desarrollar atendiendo a ciertas requisitos y condicionantes. De este 

modo, la primigenia responsabilidad de los padres no es tan absoluta como al 

principio postulábamos. Pero es que la responsabilidad de los progenitores no sólo se 

puede moderar sino que en el ámbito del Derecho civil, incluso puede cesar “cuando 

prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de familia para prevenir 

el daño” (art. 1903 CC in fine), tal y como ocurrió en el excepcional y paradigmático 

caso enjuiciado por la STS 28 de diciembre de 2001725, respecto a las lesiones 

causadas como consecuencia de la práctica de juegos infantiles, cuando varias niñas 

jugaban a la comba y al soltarla, uno de los extremos de la cuerda golpeó en el ojo de 

una de ellas, causándole la pérdida de visión. La inocuidad del juego y su práctica 

generalizada por menores, fundamentó la ausencia de responsabilidad de los padres y 

del centro docente donde se produjeron los hechos, porque no puede atribuirse a una 

«culpa in vigilando»726.  

                                                 
723 LÓPEZ SÁNCHEZ, C.,  La responsabilidad civil del menor, Dykinson, Madrid, 2001, págs. 23 a 27.  
724 GÓMEZ CALLE , E., “La responsabilidad civil del menor”, Derecho Privado y Constitución, nº 7, 
1995, págs. 88-89, www.cepc.gob.es (consulta: 27 de julio de 2012). 
725 (RJ 2002\3094); Pte. Sr. D. José de Asís Garrote. 
726 SERRANO CHAMORRO, M. E.,  “La responsabilidad civil del menor de edad: supuestos de 
moderación”, Actualidad civil, sección a fondo, T. II, págs. 1648 y ss. (La Ley 13539/11), 
www.laleydigital.es (consulta: 27 de julio de 2012). 
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 No obstante, la diversidad de situaciones es tan inmensa que cada supuesto de 

hecho requiere de un análisis específico. Así, nos encontramos el caso de los 

menores deportistas de élite o de alto nivel, que son introducidos en un sector 

profesional extremadamente complejo a una edad prohibida por nuestro 

ordenamiento jurídico para ejercer una actividad profesional, y cuyo rendimiento 

puede llevarle a obtener beneficios millonarios durante una corta etapa de su vida. En 

efecto, estos niños se colocan en una situación excepcional, diferente a la de otros 

menores, lo que significa que las reglas generales aplicables al menor de edad,  no 

resultan de aplicación o requieren de una interpretación distinta,  a fin de que sea 

debidamente protegido. Se trata de un supuesto jurídicamente muy complejo aunque 

parece claro que el beneficio del hijo menor debe actuar como límite de la actuación 

de los padres, de modo que cuando los titulares de la patria potestad no respondan a 

esta finalidad, podrían considerarse como actuaciones extralimitadas727. Además, la 

aplicación de la asunción del riesgo prototípica de los deportistas profesionales 

mayores de edad encuentra algunos obstáculos o cuando menos, plantea dudas 

cuando se trata de jugadores menores,  en tanto en cuanto los padres son quienes 

deben asumir el riesgo aunque no conozcan, como el deportista profesional, los 

riesgos a los que se somete su hijo728. Evidentemente, la ausencia de regulación 

específica en relación a esta anómala situación, hace que el ejercicio de la patria 

potestad no encuentre una solución adecuada en nuestro ordenamiento jurídico. De 

hecho, el vigente Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto 

nivel y alto rendimiento, elude pronunciarse ex profeso sobre la situación del menor 

considerado deportista de élite. 

 En definitiva, en palabras de GÓMEZ CALLE729,  la responsabilidad del 

menor de edad “depende del fundamento que se atribuya a la obligación de 

                                                 
727 SALOMÓN SANCHO, L.,  “El menor de edad deportista de alto nivel”, REDD, nº 19, 2007-1, págs. 
97 a 99. 
728 SALOMÓN SANCHO, L.,  “El menor de edad…”, cit., págs. 103-104. La autora reconoce que parte 
de la doctrina entiende que en estos supuestos el criterio de la asunción del riesgo debe ser matizado 
por la información necesaria para poder asumir los riesgos, la delimitación de los mismos y los efectos 
de tal asunción. 
729 GÓMEZ CALLE , E.,  La responsabilidad civil de los padres, Montecorvo, Madrid, 1992, pág. 23. 
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responder y, por tanto, del interés que se considere prioritario en este orden de 

conflictos”.  

2.2.2.2. Tratamiento jurisprudencial 

 Acorde con lo anteriormente expuesto, la jurisprudencia ha ponderado las 

circunstancias particulares de cada supuesto de hecho, optando por la reparación del 

daño a través de diversas vías en función de la edad, raciocinio y capacidad del 

menor   causante del daño, incluso en muchas ocasiones, dependiendo del deporte o 

del lugar donde se practica. En cualquier caso, y como regla general, ha otorgado un 

trato de favor al espectador o al tercero que sufre un daño causado por el menor de 

edad a  consecuencia de la práctica deportiva, siempre y cuando la víctima no haya 

contribuido a la causación del mismo. Justamente, la SAP de Málaga de 23 de junio 

de 2005730 desestimó la demandada que una peatón interpuso contra un menor, 

representado por su padre, al considerar probado que las lesiones que el joven le 

había causado cuando fue atropellada con su bicicleta, fueron debidas a su irrupción 

precipitada en la calzada (culpa exclusiva de la víctima).  

 A sensu contrario, y por ende, con consecuencias favorables para el tercero, 

se pronunció la comentada STS de 8 de marzo de 2002731: el supuesto se produjo con 

ocasión de hallarse una menor de 16 años de edad, sentada en un banco del jardín 

municipal y resultar golpeada fuertemente en la cara por un balón de cuero 

impulsado por otro menor de 17 años, el cual se encontraba jugando con dicha pelota 

en las inmediaciones en unión de unos amigos. El impacto provocó graves secuelas 

en el ojo de la niña. Finalmente, el Alto Tribunal condenó solidariamente al joven de 

17 años y a sus padres por entender que existió falta de previsión y de diligencia 

puesto que debía haberse ajustado a las normas de atención y cuidado exigibles, 

especialmente si tenemos en cuenta que los hechos acaecieron en un jardín 

municipal. 

                                                 
730 (JUR 2005\233765); Pte. Sr. D. José Javier Díez Núñez.  
731 (RJ 2002\1912); Pte. Sr. D. Jesús Corbal Fernández. Comentada en la nota de referencia 474 a la 
que nos remitimos. 
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 No obstante, la jurisprudencia sigue vacilante respecto a algunos temas como 

el de la aplicación del régimen de la solidaridad en relación a la relación paterno-

filial. Precisamente, la SAP de Asturias de 25 de febrero de 1997732, no hizo alusión 

alguna a la posible responsabilidad solidaria del joven que se encontraba próximo a 

su mayoría de edad y sus padres. Los hechos se contraen a un atropello de un niño de 

seis años, por otro de dieciséis, que conducía una bicicleta en el patio de un colegio, 

cuando ya habían terminado las clases y los alumnos salían de dicho centro para 

dirigirse a sus casas, siendo el lesionado alumno del colegio y el otro no. El Tribunal 

de apelación consideró que la edad del menor de casi diecisiete años,  implica un 

cierto raciocinio respecto al riesgo que para otros niños pequeños suponía la entrada 

en el patio del colegio montado en bicicleta. Sin embargo, estimó la responsabilidad 

civil de los padres del joven por permitir dicho comportamiento, desestimando la 

responsabilidad del centro de enseñanza y de sus maestros. Algo parecido sucedió en 

el caso enjuiciado por la SAP de Huesca de 20 de noviembre de 1997733: el hijo de 

los demandados, entonces menor de edad (contaba con 17 años), empujó o golpeó a 

la actora cuando ambos se encontraban patinando en la pista de hielo de Jaca, lo que 

provocó la caída violenta de ésta contra el suelo y, como consecuencia del impacto, 

la rotura de su rótula izquierda. El Tribunal condenó a los padres del menor pese a 

que no se encontraban en el pabellón en el momento del accidente por falta de 

empleo de toda la diligencia exigible para prevenir el daño. 

 Hemos de destacar que la responsabilidad de los padres o tutores no sustituye 

ni suprime la responsabilidad del menor, sino que se añade a la de éste por no haber 

sido diligentes en su guarda. En el caso que enjuiciado por la el Tribunal Supremo 

(STS de 8 de marzo de 2002) anteriormente expuesto, la responsabilidad del menor 

imputable opera en régimen de solidaridad con sus guardadores por lo que debemos 

combinar el artículo 1902 CC con el artículo 1903 CC, en orden a determinar con 

qué personas puede el menor ser declarado responsable civil. Si bien, el 

pronunciamiento judicial es significativo porque son muy pocas las ocasiones en las 

que el Tribunal Supremo se pronuncia a favor de la responsabilidad de un joven 

                                                 
732 (AC 1999\4247); Pte. Sr. D. Juan Manuel de la Cruz Mora. 
733 (AC 1997\2216); Pte. Sr. D. Antonio Angós Ullate. 
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próximo a la mayoría de edad, solidariamente con sus padres o guardadores.734. De 

esta manera, al dirigirse contra los dos patrimonios, la víctima tiene mayores 

posibilidades de recuperar lo otorgado, es decir, en el fondo obedece a cuestiones de 

solvencia económica. En todo caso, esta excepcionalidad sólo resulta aplicable 

cuando el agente actúa de manera libre y tiene, al menos, capacidad para entender y 

distinguir el bien del mal, lo que significa que el menor debe ser imputable735.  

 Por otro lado, surgen algunos problemas respecto al derecho de repetición 

derivado de la solidaridad padres-hijo. Esto es, el artículo 1145 CC establece que el 

pago realizado por uno de los deudores solidarios extingue la obligación, añadiendo 

que quien realizó el pago podrá a su vez, reclamar a los demás deudores la parte que 

les corresponda. Sin embargo, en la relación paterno-filial la responsabilidad 

solidaria conlleva algunos escollos difíciles de salvar hasta el punto que la doctrina 

discute si los padres están incluidos o no en el artículo 1904 CC736, debido a que a 

priori  si el propio menor causante del ilícito civil, efectuó el pago, no se permite que 

repita contra sus padres, y si fueron éstos los que abonaron la indemnización, podrán 

dirigirse contra el menor pero no sólo por una parte,  sino por la totalidad de la 

deuda737. La polémica está servida. Así, el sector doctrinal que admite la aplicación 

del artículo 1904.1 CC en relación a la materia que nos ocupa, se pronuncia a favor 

de un derecho de regreso parcial contra el menor al considerar que los padres 

también intervinieron con su culpa en la producción del daño por su negligencia al 

faltar al deber de cuidado y especial atención respecto a quien está a su cargo. Otro 

sector, opina que es aconsejable acudir a las normas generales de la solidaridad y 

                                                 
734 En la práctica es infrecuente reclamar la responsabilidad civil al menor porque no suele salir 
condenado, y sólo en escasas y contadas ocasiones, se le reclama en régimen de solidaridad. De 
hecho, se habla de responsabilidad de los padres como responsabilidad cuasi-objetiva. 
735 LÓPEZ SÁNCHEZ, C.,  La responsabilidad civil…, op. cit., págs. 257 a 260; GÓMEZ CALLE , E., La 
responsabilidad civil …, cit., págs. 24-25 señala que la imputabilidad está relacionada con la 
capacidad de entender y querer, por lo tanto, implica un elemento intelectual o capacidad de 
discernimiento para comprender el acto propio y sus consecuencias, y un elemento volitivo o 
capacidad de dirección o de determinar la voluntad conforme a la propia comprensión de las cosas y 
del comportamiento; señalando como el periodo de la infancia (entre los 6-7 años) como el tramo en 
el que el menor carece de estos elementos actuando de manera egocéntrica e individual, y el periodo 
que de los 7 a los 10 años, como el comienzo del desarrollo que permite hablar de su capacidad de 
culpa. 
736 El art. 1904.1 CC dispone: “El que paga el daño causado por sus dependientes puede repetir de 
éstos lo que hubiese satisfecho”. 
737 LÓPEZ SÁNCHEZ, C.,  La responsabilidad civil …, op. cit., págs. 257 a 261. 
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olvidarse de interpretaciones extensivas del artículo 1904.1 CC.,  de manera que los 

padres puedan repetir contra el menor de edad pero por la parte que le correspondiera 

satisfacer.  

 

 Dentro de este contexto, compartimos la aplicación de la fórmula de la 

solidaridad cuando el menor causante del daño tiene suficiente capacidad de 

raciocinio y discernimiento. A pesar de ser excepcional demandar al niño y a sus 

padres o guardadores y más aún, que el tribunal condene solidariamente a ambos al 

pago de la indemnización, consideramos que no es justo cargar a los padres con el 

peso de toda la responsabilidad por el simple hecho de ser padres,  especialmente,  

cuando el joven está próximo a la mayoría de edad738. El legislador no establece la 

edad en la que el menor adquiere suficiente capacidad para discernir o distinguir el 

bien del mal. Ciertamente, el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 

reguladora de la responsabilidad penal del menor, establece que la responsabilidad es 

exigible de las personas mayores de 14 años y menores de 18. No obstante, cada caso 

reviste determinadas particularidades que deben ser minuciosamente analizadas,  

dado que hay menores de 14 años que inusualmente cuentan con un alto grado de 

madurez mientras que la mayoría de niños de esa edad tienen una capacidad de 

raciocinio limitada, se encuentran todavía en pleno proceso educacional (la 

enseñanza obligatoria finaliza a los 16 años de edad), y apenas pueden realizar actos 

por sí solos. Además, tampoco tienen independencia económica, al menos hasta que 

cumplan los 16 años, puesto que recordemos que el Estatuto de los Trabajadores 

prohíbe la admisión al trabajo de los menores de 16 (art. 6), y finalmente tampoco 

tienen plena capacidad de obrar conforme al Código Civil puesto que ésta se 

adquiere con la mayoría de edad (artículo 322). 

 

 En nuestra opinión, y salvo casos excepcionales, el menor adquiere plena 

capacidad de raciocinio cuando ha cumplido los 16 años. De hecho, ha acabado sus 

                                                 
738 A colación señala DURANY PICH, S., “Padres y maestros”, InDret 1/00, www.indret.com (consulta: 
28 de agosto de 2012), pág. 1, que hoy en día los tribunales hacen responsables a los padres por el 
hecho de serlo, por dos motivos: el incremento de autonomía del menor que implica mayor 
responsabilidad paternal, y el principio del favor victimae. 
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estudios básicos y puede incorporarse al mercado laboral, lo que significa que ya 

tiene suficiente capacidad e independencia para llevar a cabo actividades de cierta 

relevancia, que antes le estaban prohibidas. En consecuencia, consideramos que sólo 

sería aplicable el régimen de solidaridad cuando el menor tenga al menos, 16 años 

cumplidos. De este modo, el juzgador podrá evaluar y ponderar las culpas, aplicando 

un porcentaje de responsabilidad imputable a unos y otros, lo que finalmente 

redundará a favor de la víctima que contará con mayores oportunidades de 

resarcimiento. 

 

 No obstante,  teniendo en cuenta que el menor ha sido condenado en virtud 

del artículo 1902 CC por su comportamiento culposo, y en el otro bando, padres y 

cuidadores han sido castigados en virtud del artículo 1903 CC, lo que significa que 

también han actuado de manera negligente, dejando a un lado sus deberes de 

vigilancia, custodia o educación, sopesamos que el derecho de repetición sólo tiene 

sentido si los progenitores que procedieron al pago total del resarcimiento, incoan la 

acción de repetición contra el menor en reclamación de la cantidad a la que éste fue 

condenado, puesto que repercutir por el todo supondría liberarles de la culpa en la 

que también incurrieron al desatender los deberes que como progenitores, el 

ordenamiento jurídico les asigna. Por ende, nos encontramos ante supuestos 

especiales a los que no debemos aplicar las reglas generales de la solidaridad o al 

menos, deben aplicarse con matizaciones739. Solamente si la condena no es solidaria 

y los padres satisficieron la indemnización ex artículo 1903 CC, es decir, en aquellos 

supuestos en los que falta el elemento de la culpa en los progenitores, estimamos 

excepcionalmente que éstos puedan repetir el todo contra el menor740.  

 

                                                 
739 Al respecto GÓMEZ CALLE , E., La responsabilidad civil …, op. cit., pág. 383, es partidaria de 
atenerse a la literalidad del artículo 1904.1 CC y no extenderlo a la hipótesis del artículo 1903.2 CC, 
sin perjuicio de buscar otra vía para justificar el derecho de regreso de los padres frente al hijo 
civilmente responsable.  
740 Es también la opinión que defiende GALLEGO DOMÍNGUEZ, I.,  “Responsabilidad civil de …” op. 
cit., pág. 33,  piensa que es justo y admisible, dada la cuasi absoluta objetivación de la responsabilidad 
de los padres, si quiera por aplicación del artículo 1904 CC, la posibilidad de repetición de los padres 
o tutores respecto a los menores y pupilos siempre que no se apreciara negligencia en la actuación de 
los primeros y que los menores y pupilos tengan un mínimo de entendimiento y voluntad.  
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 Por último, pensamos que en ningún caso el menor de edad debe responder ex 

artículo 1902 CC, es decir, como único responsable, hasta que cumpla la mayoría de 

edad, salvo los casos fijados específicamente en la ley, como ocurre en el caso de la 

práctica de la caza, cuando el menor de edad se ha emancipado741 o cuando los 

progenitores logran probar que actuaron con la debida diligencia para evitar daño. Si 

bien, respecto a este último punto, será difícil demostrar que el acto culposo del 

menor no se debió a la culpa in educando o in vigilando de los progenitores, debido a 

que es fácil encontrar algún resquicio legal que nos permita atribuir algún fallo en el 

cuidado paterno-filial,  básicamente porque los límites del deber de vigilancia y 

cuidado de los padres hacia los hijos que se encuentren bajo su patria potestad, son 

difusos, y a pesar de que es comúnmente aceptado que a cierta edad, el menor debe 

contar con alguna libertad que le proporcione autonomía y madurez, dependerá del 

buen criterio del juzgador determinar hasta donde se extienden los deberes de 

vigilancia y custodia de los padres. 

 Continuando con los argumentos que los tribunales esgrimen a la hora de 

atribuir la responsabilidad al menor, hemos de señalar que la edad ha sido siempre un 

factor a tener en cuenta, especialmente por la jurisprudencia menor. En efecto, la 

edad se presenta como uno de los criterios más importantes a la hora de determinar la 

diligencia exigible al menor, pudiendo incluso quedar exento de culpabilidad cuando 

pueda demostrar que observó la diligencia propia de su edad,  o lo que algunos 

autores llaman la conducta de “un buen muchacho de su edad”742. En caso contrario, 

                                                 
741 ROGEL V IDE, C., “La responsabilidad civil extracontractual por los hechos dañosos de las personas 
sometidas a patria potestad y a tutela. (En torno a la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de febrero 
de 1975)”, ADC, T. 29, fasc. IV, 1976, pág. 1239,  haciéndose eco de algunas voces como la de 
Gullón, estima que los padres o tutores del menor responderán hasta la mayoría de edad, salvo en los 
supuestos del menor emancipado. También comparte la misma opinión LÓPEZ SÁNCHEZ, C.,  La 
responsabilidad civil…, op. cit., pág. 235,  a cuyo pensamiento nos adherimos, por cuanto el menor 
deja de estar sometido a la patria potestad y guarda de sus padres;  además, el artículo 323 CC no 
incluye entre las limitaciones del emancipado a la capacidad delictual, y puesto que el precepto es 
susceptible de interpretación restringida, considera que el menor de edad debe responder de los daños 
que cause. A mayor abundamiento, es interesante la distinción que hace con respecto al supuesto del 
menor de vida independiente en relación con el cual, subsiste la patria potestad que se ejercita de un 
modo atípico, ya que el consentimiento de los padres puede ser revocado y además, tiene un contenido 
reducido, por lo que con buen criterio cree que al seguir bajo la guarda de sus padres, éstos no podrán 
liberarse de la responsabilidad extracontractual derivada del ilícito cometido por el menor. 
742 LÓPEZ BELTRÁN DE HEREDIA, C.,  La responsabilidad civil de los padres por los hechos de sus 
hijos, Tecnos, Madrid, 1998, pág.181. 
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no quedará liberado de responsabilidad pero sí será determinante a los efectos de 

ponderar su responsabilidad.  Así, como consecuencia de un atropello de una peatón 

por parte de una bicicleta pilotada por un menor de 14 años de edad, la SAP de 

Teruel de 22 de junio de 1993743, estimó la concurrencia en la causación del 

accidente de las conductas culposas de los dos pero con diferente incidente 

porcentual (20% para el menor y 80% para la víctima), habida cuenta de “que no 

puede exigirse a un menor el mismo grado o nivel de prudencia o diligencia en su 

actuar que a una persona adulta”.  

 En otras ocasiones, la jurisprudencia se ha pronunciado en función del 

deporte, de los objetos que el menor utiliza para su práctica e incluso, del lugar 

donde desarrolla. Este análisis del juego ha dado lugar a resultados dispares y 

contradictorios aún refiriéndose al mismo deporte por cuanto las circunstancias del 

accidente son variopintas e inverosímiles. De este modo, mientras que la STSJ de 

Cataluña (jurisdicción contencioso-administrativa) de 22 de junio de 1999744, a 

propósito de las lesiones sufridas por un alumno cuando le impactó en la cara un 

balón con el que otros menores jugaban en un lugar próximo al que la víctima se 

encontraba, desestimó la petición de indemnización al entender que:  “los hechos se 

produjeron en el transcurso de una actividad que, en sí misma, no puede calificarse 

de peligrosa y que, en la práctica, era incontrolable pues para hacerlo sería 

necesario adoptar medidas que significarían, de «facto», la prohibición de esa clase 

de juegos cuya práctica tan necesaria es para el normal desarrollo de la 

personalidad de esos jóvenes” (FD 2º); la SAP de Valladolid de 18 de noviembre de 

1997745 estimó la responsabilidad de los padres del menor autor de la patada a un 

balón que fue la causa determinante de la colisión de dos vehículos en la vía pública, 

fundamentando tal decisión en el lugar donde se aconteció el accidente, señalando 

que “un parque público enclavado en zona urbana no es lugar apropiado para jugar 

en él con tal objeto de juego, que no puede considerarse inocuo en sí mismo” (FD 

4º).  

                                                 
743 (LA LEY 3014/1993); Pte. Sr. D. Eduardo Navarro Peña.  
744 (RJCA 1999\1644); Pte. Sr. D. Ángel García Fontanet. 
745 (LA LEY 726/1998); Pte. Sr. D. José Donato Andrés Sanz. 
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 Para finalizar, señalar que en defecto de padres746, o si éstos estuvieran 

privados de la patria potestad o de la guarda de sus hijos, la responsabilidad 

corresponde a los tutores, que podrán serlo tanto personas físicas como la entidad 

pública competente, incluso ante situaciones de desamparo, será la Comunidad 

Autónoma la que responda por los actos del menor. Asimismo, en defecto de padres 

y tutores, responderá quienes tengan acogido al menor, ya sean familia o institución 

pública. Por último, en ausencia de padres, tutores y acogedores, deberá responder el 

guardador legal o de derecho747. 

2.2.2.3. Supuestos especiales: Daños causados por el menor a espectadores y/o 

terceros con ocasión de la caza 

 

  Partiendo de las premisas expuestas en relación a la producción de daños 

ocasionados por menores a espectadores y terceros durante la práctica deportiva, nos 

centraremos en algunos supuestos especiales y excepcionales como por ejemplo, la 

caza.  

 A medida que el menor se acerca a la mayoría de edad, el legislador le otorga 

ciertos derechos o facultades que le servirán para desarrollar algunos actos como usar 

determinadas armas para cazar y/o participar en algunas competiciones deportivas 

(art. 109 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Armas) o poseer la licencia de caza (art. 3 de la Ley de Caza). 

                                                 
746 Un problema puede surgir, en los casos de nulidad matrimonial, separación o divorcio de los 
padres del menor causante del daño. Sin entrar en el fondo de la cuestión, y puesto que el Código 
Civil no ha resuelto la cuestión, han surgido múltiples y variadas teorías al respecto. No obstante, 
resaltamos la fórmula expresada por la derogada Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de Familia 
(vigente hasta el 1 de enero de 2011) en cuyo artículo 139.3 plasma una solución interesante: “En todo 
caso, las obligaciones de guarda deben ser ejercidas por aquel de los dos, padre o madre, que en 
cada momento tenga el menor con él, bien porque tenga asignada de hecho o de derecho su 
residencia habitual, bien porque el menor se halle en su compañía a consecuencia del régimen de 
comunicación y de relación que se haya establecido”. 
747 FONT SERRA, E., Responsabilidad civil del menor en la Ley de Responsabilidad Penal del Menor, 
Atelier, Barcelona, 2003, págs. 97 a 99. A colación del artículo 61.3 LORPM, es partidario de atribuir 
la responsabilidad solidaria a los que tengan el deber de guarda del menor en cada supuesto concreto 
por el orden que acabamos de exponer. En nuestra opinión, el criterio podría aplicarse,  por analogía, 
al ámbito de la responsabilidad civil del menor de edad.  
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 De este modo, la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza, en su artículo 3.1 

dispone que el “el derecho a cazar corresponde a toda persona mayor de catorce 

años que esté en posesión de la licencia de caza y cumpla los demás requisitos 

establecidos en la presente Ley”, a su vez que el artículo 33.5 establece la 

responsabilidad por daños obligando a todo cazador (por lo tanto, incluyendo los 

mayores de 14 años que cumplan los requisitos exigidos por la Ley de Caza) a 

indemnizar los daños que cause con motivo del ejercicio de la caza,  excepto cuando 

el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia del perjudicado o a fuerza 

mayor; estableciendo además, una  responsabilidad solidaria entre todos los 

miembros de la partida de caza con armas, cuando no consta el autor del daño 

causado a las personas.  

 Es difícil encontrar sentencias que sólo condenen al menor cazador, puesto 

que en muchos casos el niño no cuenta con la edad requerida o teniéndola, no posee 

licencia. Así ocurrió en la STS de 25 de mayo de 2000748: con ocasión del ejercicio 

de una cacería de jabalíes, un joven de 15 años,  sin estar habilitado ni con licencia 

alguna para cazar, tomó la escopeta que temerariamente le proporcionó su hermano,  

y al disparar la misma causó la muerte del marido y padre, respectivamente, de los 

actores. La Audiencia Provincial condenó solidariamente a los padres del menor, a su 

hermano,  a la compañía de seguros y al Consorcio de Compensación de Seguros. El 

Abogado del Estado recurrió en nombre del Consorcio al Alto Tribunal que, 

finalmente lo absolvió. La condena fundamentó la correspondiente responsabilidad 

de los padres y del hermano del menor por su evidente falta de diligencia tanto por la 

culpa “in vigilando” de los primeros, como por la negligencia de dejar su arma de 

caza a la persona que fue el autor material de los hechos: el menor de edad.  

 En suma, los mayores de 14 años que practiquen la caza pueden ser 

condenados siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de 

Caza, en caso contrario responderán sus padres y/o cuidadores que se encuentren a su 

cargo en virtud de la responsabilidad contenida en el artículo 1903 CC. Así acaeció 

                                                 
748 (RJ 529\2000); Pte. Sr. D. Luis Martínez-Calcerrada y Gómez. 
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en la STS de 9 de julio de 1998749 en relación a las lesiones causadas por menor de 

edad al disparársele la escopeta de caza que portaba cargada y en disposición de ser 

usada. El Alto Tribunal estimó la concurrencia de culpas: de los padres por culpa «in 

vigilando»,  y de la víctima por su negligencia al permitir ser acompañado en la 

cacería por un menor portando un arma.  

 En cualquier caso, es necesario distinguir dos situaciones muy diversas en las 

que el único punto en común es la utilización de las armas por parte del menor y la 

producción de un daño. Así, diferenciamos: por un lado, los hechos dañosos que 

suceden como consecuencia de la práctica de la caza, y por otro, los daños que se 

producen a causa de la utilización por el menor de un arma de fuego. En los 

primeros, la determinación de la responsabilidad dependerá de si el menor cumple o 

no los requisitos exigidos por el artículo 33.5 de la Ley de Caza. Si los cumple, la 

responsabilidad del adolescente es incontestable, y si no los cumple, habría que 

recurrir a lo dispuesto en el artículo 1903 del Código Civil. En el segundo supuesto, 

la atribución de la responsabilidad será siempre ex artículo 1903 CC. Obviamente, el 

solo hecho de permitir que un menor de edad se acerque o porte un arma de fuego 

atenta gravemente contra el deber de cuidado y vigilancia de los padres sobre el 

menor incluso contra el deber de educar a los hijos en la advertencia de su 

peligrosidad.  

 A modo de ejemplo, destacamos el siguiente caso: Los hijos menores del 

demandado al disparar una escopeta de aire comprimido dieron en un ojo al 

demandante que llegó a perder el ojo. La STS de 29 de diciembre de 1962 condenó al 

padre, a pesar de sus alegaciones en las que arguyó estar en el trabajo, debido a que 

el Tribunal entendió la concurrencia de una grave impudencia al dejar al alcance de 

menores una escopeta. Esta misma línea ha sido continuada por el Alto Tribunal 

cuando los hechos no acaecen como consecuencia de la caza, incluso cuando los 

daños se producen al finalizar la cacería. De esta manera se enjuició el siguiente 

supuesto de hecho: Después de una cacería, el actor, regresó al coche y se sentó, fue 

entonces cuando llegó el menor demandado portando su escopeta cargada, y al 

                                                 
749 (RJ 1998\5547); Pte. Sr. D. José Luis Albácar López. 
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recostarla en el vehículo se le disparó, alcanzando el tiro en el pie del demandante, 

que reclamó los daños y perjuicios causados. El tutor del menor, que también fue 

demandado, alegó en su defensa falta de culpa, puesto que desconocía que el joven 

se hubiera ido de caza, cosa que además le había prohibido. El Juzgado de 1ª 

Instancia condenó al menor como autor material de hecho, y al tutor, como 

responsable subsidiario. La Audiencia confirmó la sentencia. Finalmente,  la STS de 

15 de febrero de 1975 declaró,  con fundamento en el artículo 1903 CC,  la 

responsabilidad directa del tutor750. 

2.2.3. Problemática en torno al deportista en el que concurre causa de 

incapacitación 

2.2.3.1. Aspectos teóricos y prácticos 

 Obviamente, la concurrencia de una enfermedad o deficiencia repercute de 

manera indubitada en las actuaciones de este tipo de personas que ven mermada su 

capacidad de autogobierno, y por ende, tienen dificultades para la práctica de 

actividades deportivas, lo que no significa que no practiquen algún deporte. De 

hecho, es habitual utilizar el deporte como terapia para la mejora del estado de la 

salud física y mental de estas personas, que normalmente practican algún juego bajo 

supervisión de personal especializado y en centros o instituciones especiales751. 

 En principio, y reiteramos, las mismas pautas de valoración que hemos 

resumido en relación al menor de edad son aplicables a las personas en las que 

concurre causa de incapacitación ex artículo 200 CC, se haya o no declarado su 

incapacidad judicialmente. Si el incapacitado, tiene discernimiento suficiente como 

para ser declarado imputable civil, deberá responder, solidaria o subsidiriamente, 

frente al tercero al que causó los daños. Si por el contrario, ni siquiera tiene un 

mínimo discernimiento, no responde. Sin embargo, la dificultad para medir el grado 
                                                 
750 Las sentencias relatadas aparecen comentadas por ROGEL V IDE, C., “La responsabilidad civil …”, 
cit., págs. 1244-1245 (STS de 29.12.1962) y págs. 1234-1235 (STS de 15.2.1975), a quien seguimos 
en el relato fáctico. 
751 A mayor abundamiento y a los efectos de evitar reiteraciones, nos remitimos a lo relatado en el  
apartado dedicado a la enseñanza deportiva,  particularmente a colación de los Centros donde se 
imparten clases de deporte a incapacitados. 
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de discernimiento es tan elevada que a veces, la doctrina jurisprudencial se ha 

encontrado en un callejón sin salida, y el planteamiento que acabamos de plasmar 

puede tener matizaciones en función del supuesto de hecho enjuiciable y sobre todo, 

en función del criterio del juzgador, dependiendo si busca a toda costa el 

resarcimiento de la víctima o se decanta por la superprotección del inimputable. El 

problema es que los criterios que sirven para medir la diligencia de un adulto o de un 

menor no sirven para las personas incapaces, debido a que los grados de 

discernimiento y la realidad psíquica que poseen resulta tan variada que es casi 

imposible fijar un canon aplicable a este tipo de casos. Así que, la lista de propuestas 

para diferenciar los supuestos de imputabilidad e inimputabilidad de los incapaces es 

igualmente infinita752.  

 Para algunos, el incapacitado es imputable civilmente cuando su deficiencia 

impide el autogobierno pero no se ha eliminado toda su capacidad de discernimiento 

en cuanto conoce los que significa dañar a otro ser. En estos casos, el incapacitado 

responderá civilmente junto con sus guardadores legales (padres o tutores). Si bien, 

la doctrina discute si la responsabilidad debe ser subsidiaria respecto de sus 

guardadores que deben responder principalmente,  o si la responsabilidad debe ser 

directa y solidaria con aquellos. Siendo esta última fórmula la que prevalece en 

Derecho comparado. Dentro de este orden, y en ausencia de legislación, tampoco la 

doctrina española parece ponerse de acuerdo cuando el incapacitado es inimputable. 

Así, mientras que unos defienden la subsidiariedad en la responsabilidad para evitar 

que el dañado se quede sin indemnización,  otros entienden que no debe responder753. 

 Según nuestro criterio, sería necesario y prioritario atender a las 

circunstancias personales del causante del daño como por ejemplo, la edad, su 

comportamiento habitual, los resultados del test de inteligencia o de los informes 

médicos obrantes, los niveles de agresividad, las dificultades en el aprendizaje,  el 

raciocinio que posee en cuanto a la distinción del bien y del mal o incluso, la 

determinación en cuanto si su incapacidad es temporal o permanente.  Además, en 

                                                 
752 Por todos,  DE SALAS MURILLO, S., Responsabilidad civil …, op. cit.,págs. 287 a 290. 
753 DE SALAS MURILLO, S.,  Responsabilidad civil …, op. cit.,págs. 290 y ss. 
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segundo lugar, consideramos vital analizar las circunstancias particulares en las que 

ocurrieron los hechos dañosos, así como el tiempo y el lugar en el que acaecieron 

debido a que será necesario demostrar el discernimiento del autor del daño en el 

momento de la comisión del mismo. De esta suerte, si la capacidad de autogobierno 

del incapacitado es nula o muy leve, es decir, no tiene voluntad libre, ni capacidad 

para entender o querer, consideramos que no debería responder por los daños 

causados a terceros, puesto que al ser inimputable no es susceptible de culpa, 

correspondiendo el pago de la indemnización a sus guardadores legales de 

conformidad con el artículo 1903 CC o en su caso, al guardador de hecho754.   Si por 

el contrario, la capacidad de autogobierno del incapaz tiene limitaciones pero a su 

vez, sus antecedentes o circunstancias personales nos confirman que es capaz de 

discernir el bien del mal en el momento de comisión del daño, nos decantamos por la 

fórmula de la solidaridad en cuanto que el incapacitado,  como el menor, depende de 

la vigilancia y custodia de sus padres o tutores. Por lo tanto, si el padre o tutor actuó 

con negligencia (presunción de culpa) por faltar al deber de vigilancia o de custodia, 

apostamos por la responsabilidad de ambas partes de forma solidaria y no 

subsidiaria, puesto que ambos concurre la culpa. Esta propuesta nos permite caminar 

hacia una mejor distribución de la justicia así como, al fomento del derecho 

resarcitorio del perjudicado o víctima (principio del favor victimae). Evidentemente, 

la aplicación del criterio de la solidaridad choca frontalmente con un problema de 

difícil solución: la prueba. Efectivamente, demostrar que el incapaz era consciente de 

sus actos cuando causó el daño, es una cuestión ardua que se nos antoja casi 

imposible. De este modo, aunque desde el punto de vista teórico, la fórmula de la 

solidaridad se presenta como un criterio justo, su aplicabilidad en la práctica, es casi 

imposible.  

                                                 
754 En este sentido, no cabe más alternativa,  puesto que la no reparación del daño ilícito por el hecho 
de que su autor sea inimputable, nos llevaría a consecuencias injustas, y en palabras de ROGEL V IDE, 
C.,  “La responsabilidad civil …”, cit., pág. 1235, “repugna al principio de justicia que impone que, 
en el conflicto de intereses entre el patrimonio del dañador, y el del dañado, no sea éste, 
auténticamente inocente del hecho, el sacrificado”. 
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 No obstante, cierto sector doctrinal encabezado por el profesor YZQUIERDO 

TOLSADA755 defiende con rotundidad la aplicación de la responsabilidad civil 

subsidiaria del incapaz,  cuando no existen personas encargadas de la tutela de los 

incapaces o los existentes fueran insolventes o probasen que actuaron con la debida 

diligencia para evitar el daño, basándose entre otros motivos, en criterios de equidad 

o invocando la analogía con el artículo 20 del Código Penal, ya derogado,  que 

establecía la responsabilidad subsidiaria de los inimputables. Si bien,  no podemos 

compartir totalmente sus argumentos habida cuenta que la aplicación de la 

responsabilidad subsidiaria va encaminada a atacar el protegido patrimonio del 

incapaz756, por lo que consideramos que esta postura solamente sería defendible en 

casos excepcionales como los apuntados por el profesor YZQUIERDO TOLSADA, 

pero en los que además  concurran determinados requisitos en relación al volumen 

patrimonial del incapaz y su grado de raciocinio; en otras palabras, la persona 

incapacitada sólo responderá subsidiariamente en estos supuestos de hecho 

extraordinarios, cuando la cobertura de sus necesidades vitales no se vea mermada o 

debilitada, por lo tanto, entendemos que será necesario que la riqueza del 

incapacitado sea de cierta envergadura. Incluso, creemos que además, la invocación 

del criterio de la subsidiaridad deberá llevar aparejada que el menor posea un mínimo 

grado de discernimiento porque en caso contrario, estaríamos atacando a una persona 

totalmente desprotegida, inimputable y por lo tanto, sin culpa. Se produce así un 

choque de derechos -los del incapaz inimputable y los de la víctima- que nos 

conducen a una situación difícil de resolver, y en cualquier caso, injusta para quien 

vea menoscabado su derecho. 

 En consecuencia, opinamos que como regla general, no cabe ejercer la acción 

de repetición de los padres o tutores contra el patrimonio del incapaz, incluso, en el 

supuesto de que los guardadores legales hayan probado la ausencia de culpa pero 

como responsables subsidiarios hubieran satisfecho la totalidad de la indemnización, 

                                                 
755 YZQUIERDO TOLSADA, M., Sistema de …, op. cit., págs. 229 a 232.  
756 Vid., Ley 1/2009, de 25 de marzo, de reforma de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro 
Civil, en materia de incapacitaciones, cargos tutelares y administradores de patrimonios protegidos, y 
de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, sobre protección patrimonial de las personas con discapacidad 
y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil de la normativa tributaria con 
esta finalidad. 
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fundamentalmente por dos motivos: en primer lugar, porque la consecuencia lógica 

de la aplicación del sistema de responsabilidad subsidiaria excluye la acción de 

regreso, y en segundo lugar, porque como acabamos de manifestar, la figura del 

patrimonio del incapaz aparece regulada como la de un “patrimonio especialmente 

protegido”, vinculado inmediata y directamente a las necesidades vitales de la 

persona que padece esta circunstancia, hasta tal punto que la ley promueve favorecer 

la constitución de este patrimonio y la aportación a título gratuito de bienes y 

derechos al mismo757. Por esta última razón, y en contra de las reglas generales de la 

solidaridad, concluimos que tampoco cabe la incoación de la acción de repetición por 

los padres o tutores aunque como responsables solidarios, hayan hecho frente al pago 

absoluto de la indemnización. Considerando lo expuesto, no tendría sentido 

anteponer el reintegro de la indemnización a los tutores, responsables solidarios o 

subsidiarios, cuando la ley expresamente protege el patrimonio del incapacitado. 

  En cualquier caso, son escasas las sentencias que se pronuncian sobre daños 

causados por personas en la que concurre alguna causa de incapacidad en relación a 

la práctica deportiva. De hecho, la férrea vigilancia a la que se someten evita muchos 

infortunios y desgracias, por lo que afortunadamente son pocos los accidentes 

deportivos que se producen, lo que explicaría la reducida litigiosidad758. Incluso, lo 

habitual es que la víctima sea el propio incapacitado, como ocurrió en la comentada 

STS de 8 de febrero de 1994759 que declaró la responsabilidad de la Administración 

Pública como consecuencia de los daños que sufrió un incapacitado mientras se 

encontraba haciendo ejercicios en una piscina pública. 

 

                                                 
757 Así lo dispone el artículo 1 de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de 
las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y de la Normativa Tributaria con esta finalidad.  
758 En esta línea, el Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y 
deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros, en su artículo 14.2 2. señala: “De 
manera especial, se cuidará la orientación escolar y profesional de los alumnos con discapacidades 
físicas, sensoriales y psíquicas, o con carencias sociales o culturales”.  
759 (RJ 1994\834); Pte. Sr. D. Sr. Jaime Santos Briz. 
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2.2.4. Problemática en torno al deportista que desarrolla su juego en lugar 

inadecuado,  con ausencia de organizadores y con la asistencia de espectadores  

 Somos conscientes que podría plantearse algún problema en relación a los 

daños que sufren determinados espectadores que asisten, a título gratuito, a un 

partido celebrado entre amigos en un lugar inadecuado o no idóneo para la práctica 

de deportes, y por lo tanto, carente de organización, como por ejemplo, una 

explanada o una finca privada. El supuesto tiene cierto interés práctico por cuanto es 

muy común en nuestra sociedad actual, que un grupo de amigos se reúna en un 

terreno para jugar algún partido, a la par que algún familiar o también amigo, asista 

al evento. Nos referimos a deportes que no requieren de una especial infraestructura 

como el fútbol o el tiro al arco. Si bien, las especiales circunstancias en las que 

acontecen los hechos, los intervinientes suelen ser conocidos o familiares, hacen que 

este tipo de accidentes deportivos se convierta en “papel mojado”, y no acceda a los 

tribunales. Incluso, el tema ha pasado desapercibido para la doctrina española. Aún 

así, entendemos que esta falta de litigiosidad o de estudio doctrinal, no debe ser 

impedimento para dedicar unas líneas al análisis de este particular supuesto de hecho.  

 Precisamente, es en este tipo casos donde la regla general que defendemos y 

que predica la no asunción del riesgo por parte del espectador, deja de tener sentido. 

De este modo, consideramos que cuando en un lance ordinario del juego, uno de los 

jugadores causa daños a alguna de las personas que integran el público en un lugar 

no apto para el práctica deportiva, el espectador debe asumir una parte del riesgo y el 

jugador la otra, salvo dos supuestos: a) que el daño haya sido causado de manera 

intencionada, en cuyo caso deberá responder sólo el agente, por cuanto entendemos 

que debe primar la culpa del deportista sobre la del espectador, al ser de mayor 

entidad y relevancia; y b) que el deportista haya intentado impedir de manera 

fehaciente, la permanencia del público en el lugar, y aún así, el espectador se niegue 

de manera contumaz a abandonarlo, en cuyo caso, la asunción del riesgo por el 

espectador deberá ser total.   
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 Las motivaciones que nos llevan a esgrimir la anterior conclusión son varias: 

en primer lugar, lo expuesto no autoriza a aplicar el caso fortuito, al faltar la debida 

diligencia tanto en el espectador-perjudicado como en el jugador, pues precisamente 

el suceso no resulta ni imprevisible ni inevitable, desde el momento que ambos 

tienen conocimiento que asisten a un lugar carente de medidas de seguridad tanto 

para la práctica deportiva como para su contemplación, que en cualquier caso, no 

está exenta de riesgos; y en segundo lugar, no cabe hacer responsable al titular de la 

finca o explanada, aunque medie su consentimiento, porque el dueño del terreno no 

tiene la obligación de contar con medidas protectoras o de seguridad en un lugar no 

apto para la práctica del deporte, no extrae beneficio económico alguno por permitir 

que se celebre el partido en su finca, ni le une relación contractual alguna con la 

víctima, quien además acude de manera voluntaria y a sabiendas de los riesgos que 

entraña asistir a este tipo de eventos.  

 En todo caso, apostamos por el concurso de culpas en cuanto que el 

espectador no actúa con la debida diligencia al introducirse voluntariamente en un 

lugar no apto para el deporte, y el deportista decide jugar en un terreno inapropiado o 

fuera de las instalaciones deportivas, a sabiendas que puede dañar a los espectadores 

que se encuentran indefensos ante cualquier infortunio por la carencia de medidas 

protectoras, y todo ello, dejando a salvo las excepciones expuestas anteriormente. 

2.2.5. El caso especial de los deportistas espectadores 

 En multitud de ocasiones, los deportistas760  asisten a partidos o 

competiciones deportivas como espectadores,  y al igual que aquéllos, no están 

exentos de sufrir algún daño con ocasión de la práctica deportiva. Es entonces 

cuando se plantea una duda, ¿deben asumir los riesgos por el hecho de ser 

deportistas? o por el contrario,  ¿su responsabilidad se asemeja a la de un simple 

espectador? 

                                                 
760 Nos referimos a los deportistas federados o profesionales no a las personas que habitualmente 
practican deporte como ocio, divertimento,  entretenimiento o por motivos de salud. 
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 La incertidumbre se incrementa cuando nos fijamos en la regulación del 

régimen disciplinario aplicable a este tipo de sujetos por la comisión de actos 

contrarios a las normas o actuaciones preventivas de la violencia deportiva. En 

efecto, la Ley 19/2007, de 11 de julio, establece una contradicción entre el artículo 

26.2 in fine761 y el artículo  32.3762, ambos preceptos reguladores de una categoría de 

personas físicas y jurídicas que en principio se encuentran sometidas a 

responsabilidad disciplinaria por sus actuaciones desarrolladas dentro de su función 

deportiva. Sin embargo, el legislador regula de forma separada,  el régimen 

disciplinario de estos sujetos cuando asisten como espectadores. Así, el artículo 32.3 

señala que el régimen aplicable es el disciplinario (propio de los deportistas 

federados o profesionales), aún cuando asistan como espectadores,  mientras que,  el 

artículo 26.2 in fine los somete al régimen sancionador del Título II (aplicable a los 

espectadores). Algunas voces, entre las que destacamos a COLOMER 

HERNÁNDEZ, abogan por defender la aplicación de la regla del artículo 26.2 frente 

a la regla del artículo 32.3, entre varias razones, porque cuando estos sujetos asisten 

como meros espectadores a un evento deportivo, parece lógico que en tanto no están 

desempeñando ninguna función como deportistas, habrán de estar sometidos al 

régimen de responsabilidad sancionadora del Título II cuando cometan alguna de las 

infracciones reguladas en el artículo 22 (“infracciones de las personas 

espectadoras”)763.  

 Apoyándonos en esta tesis y por analogía, consideramos que el régimen de 

responsabilidad civil aplicable a los deportistas espectadores que sufran algún daño 

                                                 
761 Art. 26.2: “Jugadores personal técnico y directivo, así como las demás personas sometidas a 
disciplina deportiva responderán de los actos contrarios a las normas o actuaciones preventivas de la 
violencia deportiva de conformidad con lo dispuesto en el título tercero de la presente Ley y en las 
disposiciones reglamentarias y estatutarias de las entidades deportivas, cuando tales conductas 
tengan lugar con ocasión del ejercicio de su función deportiva específica. Estos mismos sujetos se 
encuentran plenamente sometidos a las disposiciones del presente título cuando asistan a 
competiciones o espectáculos deportivos en condición de espectadores. 
762 Art. 32.3: “De conformidad con lo previsto en esta Ley, cuando las personas a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo asistan como espectadores a una prueba o competición deportiva su 
régimen de responsabilidad será el recogido en el presente título”. 
763 COLOMER HERNÁNDEZ, I., “Relaciones entre proceso penal y procedimientos sancionadores y 
disciplinarios en materia de violencia en el deporte”, en Comentarios a la Ley contra la Violencia, el 
Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia, Coord. PALOMAR OLMEDA, A. Y GAMERO CASADO, E., 1ª 
edic., Aranzadi, Cizur Menor, 2008, págs. 548 a 550. 
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con ocasión de la práctica deportiva, no puede ser otro que el del mero espectador;  

dicho en otros términos, a nuestro entender, no debe aplicarse la figura de la 

asunción del riesgo. 

 Sin embargo, no siempre el deportista asiste en calidad de “simple 

espectador”,  o lo que es lo mismo, como aquel que expresamente acude a las 

instalaciones deportivas para observar el partido o animar a un equipo o jugador. Y 

es que con frecuencia, el deportista está presenciando la competición desde el 

banquillo, bien como reserva o bien en los descansos hasta que le toque competir (v. 

gr., en el caso del atletismo). También,  podría incluirse dentro de esta problemática,  

los casos de técnicos que durante el partido resultan sancionados y deben sentarse en 

la grada. A colación del dilema entre la responsabilidad disciplinaria y sancionadora, 

COLOMER HERNÁNDEZ764, destaca la dificultad de dar una respuesta y la 

necesidad de modularla en función de las circunstancias particulares que rodeen el 

supuesto de hecho. En cualquier caso, resuelve el tema con solvencia. En el supuesto 

del deportista que se encuentra en el banquillo, se inclina por la aplicación del 

régimen disciplinario puesto que se encuentra dentro de una actividad propia de su 

función deportiva, no es un mero espectador. Mientras que en el supuesto del técnico 

deportivo, distingue dos situaciones: a) el técnico que aún estando en las gradas sigue 

dando instrucciones a su segundo entrenador, por ende, en tanto en cuanto actúa 

dentro de sus funciones deportivas,  el régimen aplicable sería la sanción 

disciplinaria; y b)  el técnico que simplemente se limita a quedarse en las gradas sin 

dar instrucciones a su equipo, es decir, con un papel más cercano o similar al de 

mero espectador, y por lo tanto, debería aplicársele el régimen sancionador general.  

 Desde nuestro punto de vista, la hipótesis es correcta, salvo una pequeña 

matización que a continuación desarrollaremos y sin perjuicio del análisis del 

supuesto de hecho concreto.  En este orden de ideas, llevando esta tesis al terreno de 

la responsabilidad civil, la problemática quedaría resuelta del siguiente modo: 

                                                 
764 COLOMER HERNÁNDEZ, I., “Relaciones entre …”, op. cit., págs. 548 a 550. 
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a) Si el deportista se encuentra en el banquillo contemplando la competición y sufre 

algún daño como consecuencia de la práctica deportiva que se está desarrollando, 

debería aplicarse el régimen de responsabilidad propio de un deportista, es decir, la 

figura asuntiva, puesto que está actuando en calidad de deportista pese a que sólo 

contemple el partido y no salga ni un solo minuto al terreno de juego. Acude a la 

competición cumpliendo sus obligaciones contractuales como deportista, luego no 

asiste voluntariamente al partido como es el caso del espectador común.  

b) Si se trata de un técnico o entrenador deportivo y sufre un daño con ocasión del 

desarrollo del juego, consideramos que siempre deberá asumir el riesgo porque a 

diferencia del pensamiento de COLOMER HERNÁNDEZ, en todo caso, con sanción 

o sin ella, el técnico asiste al evento en calidad de entrenador, es decir, cumpliendo el 

contrato laboral que le obliga a asistir y dirigir al equipo o jugador, con 

independencia de que siga o no dando instrucciones a su equipo,  ya que al igual que 

ocurre con los deportistas que se encuentran en el banquillo, el entrenador no asiste a 

la contemplación del evento deportivo voluntariamente,  como lo hace el mero 

espectador,  sino cumpliendo una obligación contractual. Su estancia en las gradas, 

fruto de una sanción,  se debe a una situación que entra dentro del desarrollo 

ordinario de la competición. Y es que la sanción deportiva es una posibilidad que 

cabe en la práctica de su profesión, por lo tanto, forma parte de su función deportiva. 

A nuestro juicio, esta cuestión unida a la ausencia de  voluntariedad,  característica 

del espectador común hace que en su caso,  sea inviable la “no asunción de riesgos”. 

2.2.6. Reyertas o trifulcas entre deportistas y espectadores  

 Con frecuencia este tipo de altercados se producen durante o al final de algún 

partido como consecuencia de los insultos e incluso de lesiones o agresiones 

causadas entre los participantes del torneo deportivo y el público asistente. Es lo que 

se denomina violencia dirigida a agentes internos765. 

                                                 
765 Es la denominación que utiliza MORILLAS FERNÁNDEZ, D. L., “La violencia en los espectáculos 
deportivos” en Revista Andaluza de Derecho del Deporte, nº 6, 2009, pág. 41. 
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 Antes de continuar con el análisis de la cuestión, hemos de precisar algunos 

conceptos o términos relativos al fenómeno de la violencia en los espectáculos 

deportivos. Así, deben diferenciarse dos tipos de violencia766:  

a) La violencia dirigida a agentes internos, es decir, aquella manifestación violenta 

cuyo destinatario final sea un agente integrante de la práctica deportiva; esto es, 

jugadores participantes, árbitros, delegados, entrenadores, personal médico etc., 

debiendo provenir el hecho de un agente externo –principalmente espectadores–, 

independientemente de que la acción violenta se origine dentro o fuera del recinto 

deportivo.  

 

b) La violencia dirigida a agentes externos, bajo cuya denominación se engloba 

aquel tipo de violencia desarrollada sobre un agente externo a la modalidad deportiva 

practicada, habitualmente es la que recae sobre los propios espectadores del evento 

deportivo, por ejemplo entre rivales de distintos equipos, y especialmente asociada a 

los hinchas o seguidores más radicales767. 

 

  La inmensa mayoría de los casos se solucionan acudiendo a la jurisdicción 

penal habida cuenta de la entidad del incidente,  que suele ser calificado como 

calumnias, falta o delito de lesiones, por lo que la utilización de la vía civil adquiere 

un carácter meramente residual, como pieza separada del pleito principal juzgado en 

sede de responsabilidad criminal; todo ello,  sin perjuicio de la reserva de la acción 

civil para ejercitarla ante los órganos de la jurisdicción competente.  

 La utilización de la vía penal complica las cosas a quien intenta hacer valer su 

derecho de defensa puesto que será necesario que la víctima cuente con un 

importante material probatorio que respalde su postura. Son muchas las ocasiones en 

las que la causa no prospera debido a que la estimación de la presunción de inocencia 

que ampara a todo inculpado debe quedar eficazmente desvirtuada con el acervo de 
                                                                                                                                          
http://www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte/publicaciones/22303_06.pdf (consultado: 5 
de junio de 2013). 
766 Es la distinción de MORILLAS FERNÁNDEZ, D. L., “La violencia …, cit., págs. 41, 51 y 52.  
767 De este tipo de violencia nos ocuparemos en el próximo capítulo. 
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prueba existente, de ahí que la simple manifestación del denunciante suele 

considerarse como insuficiente para destruir la presunción de inocencia que ampara 

al imputado, dadas las exigencias del principio “in dubio pro reo” y la necesidad, en 

consonancia con el mismo, de evitar una condena que pudiere ser injusta para el 

imputado por el simple hecho de que alguien le señaló como culpable mediante 

simples manifestaciones verbales o a través de una denuncia policial o judicial.  Lo 

mismo puede decirse cuando simplemente contamos con cruce de acusaciones.  

 La jurisprudencia menor se ha encargado de la resolución de la mayoría de 

estos pleitos que se han saldado con la absolución del imputado salvo que de la 

actividad probatoria desplegada en el plenario bajo los principios de oralidad, 

inmediación y contradicción se desprenda con toda claridad que los hechos alegados 

por el actor son ciertos. A modo de ejemplo, citaremos algunas sentencias del 

repertorio jurisprudencial que vienen a constatar lo antedicho: 

 Así, como consecuencia de una pelea entre varios jugadores de una contienda, 

el árbitro de un partido de fútbol resultó herido a causa de los golpes recibidos por un 

espectador que se abalanzó sobre el colegiado de manera incontrolada. La sentencia 

dictada por la SAP de Santa Cruz de Tenerife, de 22 de noviembre de 2011768, 

absolvió al espectador, con reserva de las acciones civiles del perjudicado,  debido a 

que el árbitro no pudo acreditar mediante prueba plena e indubitada la autoría de los 

hechos.  

 Idénticas consecuencias se obtuvieron a través de la SAP de Badajoz de 26 de 

noviembre de 2006769, con ocasión de un altercado entre jugadores y espectadores de 

un partido de fútbol. El espectador que fue acusado por uno de los futbolistas de 

agresión,  resultó absuelto debido al escaso material probatorio presentado por el 

deportista que contrastaba con los testigos aportados por el aficionado que 

corroboraron su tesis exculpatoria. Por lo tanto, es evidente que la actividad 

probatoria debe desplegarse en toda su amplitud mediante testimonios,  informes 

médicos, o cualquier otro material probatorio al alcance del perjudicado, como por 
                                                 
768 (JUR 2012\300512); Pte. Sr. D. Francisco Javier Mulero Flores. 
769 (JUR 2010\25680); Pte. Sra. Dª. Marina de la Cruz Muñoz Acero. 
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ejemplo, grabaciones de cámaras, etc. Precisamente mediante la testifical y la 

pericial médica, un jugador logró demostrar que fue agredido por un espectador, que 

finalmente resultó condenado como autor de una falta de lesiones (AP de Madrid de 

17 de febrero de 2012770). 

 A nuestro juicio,  la absolución penal basada en la imposibilidad de 

identificar con certeza al autor de la lesión dificulta pero no impide, la consecución 

del derecho resarcitorio que asiste al perjudicado que previamente se ha reservado la 

acción civil,  pues no es menos cierto que la petición del resarcimiento a través de la 

jurisdicción civil, exige la existencia del nexo causal entre el hecho y el resultado 

dañoso. Sin embargo, consideramos que la estrategia a seguir para la obtención de la 

debida indemnización, debe versar sobre la formulación de la demanda de 

reclamación de daños, a través de la responsabilidad civil extracontractual,  dirigida 

contra todos los participantes en la trifulca, a fin de que sean todos ellos, quienes 

solidariamente respondan del daño causado. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
770 (JUR 2012\107766); Pte. Sr. D. Ramiro Ventura Faci. 
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CAPÍTULO CUARTO  

 

 

 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS ORGANIZADORES DE 

EVENTOS DEPORTIVOS FRENTE A ESPECTADORES Y 

TERCEROS. ESPECIAL REFERENCIA A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 1. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

 Los organizadores de eventos deportivos junto con los titulares de 

instalaciones deportivas conforman el grupo de sujetos donde la atribución de la 

responsabilidad civil cobra especial relevancia, principalmente cuando se trata de 

reparar los daños ocasionados a espectadores y/o terceros ajenos a la práctica 

deportiva. Pueden ser personas físicas o jurídicas, desde personas anónimas hasta los 

clubes deportivos más reconocidos a nivel mundial, sociedades anónimas deportivas, 

ayuntamientos o cualquier otra administración pública. Puede incluso tratarse de 

organizadores de eventos deportivos puntuales o con una cierta continuidad en el 

tiempo. 

 

 La contraprestación a los cuantiosos beneficios que este tipo de 

organizaciones obtienen a través de la promoción y organización de espectáculos 

deportivos, la hallamos en un compendio de obligaciones que el legislador les 

impone con el fin de velar y asegurar a todos aquellos que concurren al evento 

incluso, fuera de las instalaciones deportivas.  En los últimos años, los diversos 
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acontecimientos violentos relacionados con encuentros deportivos, especialmente 

futbolísticos, han desembocado en la promulgación de una ingente cantidad de leyes, 

a nivel internacional, nacional y autonómico, que tienen como finalidad principal la 

prevención de la violencia, y en definitiva, el aseguramiento del bienestar de todos 

aquellos que asisten a este tipo de competiciones deportivas, bien como deportistas, 

bien como espectadores e incluso como terceros ajenos a la práctica deportiva pero 

que se encuentran en los aledaños de las instalaciones deportivas771. 

 

 El artículo 2.4  de la Ley  19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el 

racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, define a las personas 

organizadoras de competiciones y espectáculos deportivos, en torno a dos grupos: a) 

La persona física o jurídica que haya organizado la prueba, competición o 

espectáculo deportivo; y b) Cuando la gestión del encuentro o de la competición se 

haya otorgado por la persona organizadora a una tercera persona, ambas partes serán 

consideradas organizadoras a efectos de aplicación de la presente Ley. 

 

 La responsabilidad de los organizadores y titulares de instalaciones venía 

determinada en los artículos 63772 y 69773 de la Ley del Deporte,  ubicados bajo la 

                                                 
771 A mayor abundamiento, nos remitimos a lo expuesto en  Capítulo I, en relación al marco jurídico 
donde relacionamos algunas de las leyes más importantes a nivel estatal, autonómico y comunitario, 
que regulan la cuestión. 

772 Artículo 63 “1. Las personas físicas o jurídicas que organicen cualquier prueba, competición o 
espectáculo deportivo de ámbito estatal o los eventos que constituyan o formen parte de dichas 
competiciones serán responsables de los daños y desórdenes que pudieran producirse por su falta de 
diligencia o prevención, todo ello de conformidad y con el alcance que se prevé en los Convenios 
internacionales sobre la violencia deportiva ratificados por España. Esta responsabilidad es 
independiente de la que pudieran haber incurrido en el ámbito penal o en el puramente deportivo 
como consecuencia de su comportamiento en la propia competición. 2. Los jugadores, técnicos, 
directivos y demás personas sometidas a disciplina deportiva responderán de los actos que puedan 
ser contrarios a las normas o actuaciones preventivas de la violencia deportiva de conformidad con 
lo dispuesto en el Título XI y en las disposiciones reglamentarias y estatutarias”. Esta  redacción es la 
originaria, es decir,  antes de la modificación que dicho precepto sufrió por la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social. 
773 Artículo 69  “1. Los organizadores y propietarios de las instalaciones deberán garantizar las 
necesarias medidas de seguridad en los recintos deportivos, de acuerdo con lo legal y 
reglamentariamente establecido al efecto”. 2. El incumplimiento de las prescripciones y requisitos en 
esta materia dará lugar a la exigencia de responsabilidades y, en su caso, a la adopción de las 
correspondientes medidas disciplinarias”. A continuación, el artículo 69.3 establecía, en razón a su 
repercusión en el orden y seguridad públicos, las infracciones administrativas clasificándolas en muy 
graves, graves y leves. Entre otras, el apartado c) señalaba como muy grave “la alteración, sin 
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rúbrica “prevención de la violencia en los espectáculos deportivos”, a pesar de que la 

literalidad de los mismos nos lleva a concluir que los daños que pretendían regular 

no eran tanto los derivados del espectáculo masivo,  como  los que sufría el 

espectador a consecuencia de la actividad deportiva y del uso de los recintos 

deportivos774. No obstante, la desarmonía entre ambos preceptos y los problemas 

interpretativos que suscitaron775, devino en su derogación por  la Ley 19/2007, de 11 

de julio.  En la actualidad, ha sido el artículo 5 de la precitada ley contra la 

violencia776, bajo el título “responsabilidad de las personas organizadoras de pruebas 

o espectáculos deportivos”, el precepto encargado de regular la responsabilidad civil 

de aquellos sujetos, de forma muy similar a como lo hizo la anterior regulación 

aunque con un carácter más limitado. Y es que la nueva disposición se refiere no a 

los daños causados en el ámbito del deporte en general,  sino exclusivamente a 

aquellos que se producen con ocasión de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte777. 

 

 Empero, a diferencia del artículo 69 de la Ley del Deporte, que aludía 

expresamente a la responsabilidad de organizadores y de propietarios de las 

                                                                                                                                          
cumplir los trámites pertinentes, del aforo del recinto deportivo”, el cual fue declarado 
inconstitucional y nulo por Sentencia nº 81/2009, de 23 de marzo de 2009, de la Sala Primera del 
Tribunal Constitucional. (BOE. núm. 102, de 27 de abril de 2009). 
774 Así lo apunta ORTÍ VALLEJO, A.,  “La jurisprudencia …”, loc. cit., pág. 45. 
775 Sobre la interpretación de los citados preceptos, hoy derogados, recomendamos la lectura del 
análisis realizado por ORTÍ VALLEJO, A., “La jurisprudencia …”, op. cit., págs. 45 a 47; y MEDINA 

ALCOZ, M.,  La asunción del …, op. cit., págs. 302 a 306. 
776 A tal efecto, señala: “1. Las personas físicas o jurídicas que organicen cualquier prueba, 
competición o espectáculo deportivo a los que se refiere el artículo 1 de esta Ley o los 
acontecimientos que constituyan o formen parte de dichas competiciones serán, patrimonial y 
administrativamente, responsables de los daños y desórdenes que pudieran producirse por su falta de 
diligencia o prevención o cuando no hubieran adoptado las medidas de prevención establecidas en la 
presente Ley, todo ello de conformidad y con el alcance que se prevé en los Convenios 
Internacionales contra la violencia en el deporte ratificados por España. Cuando, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 2.4 de la presente Ley, varias personas o entidades sean consideradas 
organizadores, todas ellas responderán de forma solidaria del cumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta Ley. 2. Esta responsabilidad es independiente de la que pudieran haber incurrido en 
el ámbito penal o el disciplinario deportivo como consecuencia de su comportamiento en la propia 
competición”.  

777 En efecto, señala el artículo 1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio que el objeto y ámbito de 
aplicación de esta Ley es la determinación de un conjunto de medidas dirigidas a la erradicación de 
este tipo de violencia. En esta misma línea, PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …, 
op. cit., págs. 436-437, al señalar que los daños a los que se refiere el artículo 5 de la LCVD no son 
los derivados de la práctica deportiva sino de la violencia aparejada al espectáculo deportivo en masa. 
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instalaciones deportivas,   hemos de recalcar que ni el artículo 5 de la Ley 19/2007, 

de 11 de julio, ni la propia Ley, a lo largo de su articulado, menciona de manera 

específica y expresa a los “titulares de los recintos deportivos”.  

 

 La inclusión o exclusión de los titulares de las instalaciones deportivas dentro 

del concepto de “organizadores” al que alude el citado artículo 5 LCVD no ha dejado 

indiferente a la doctrina y ha sido objeto de interesantes y contradictorios debates: 

mientras que para algún joven autor como SEIGRAT GONZÁLEZ778, la actual Ley 

de 2007 supone un paso hacia atrás en la protección de la víctima al entender que los 

titulares de instalaciones deportivas quedan al margen de la eventual responsabilidad 

civil,  aduciendo en defensa de esta hipótesis que el artículo 5 LCVD menciona 

exclusivamente a los “organizadores”;  para HERRERA DE LAS HERAS779, la 

principal y acertada novedad de la Ley 19/2007, de 11 de julio fue precisamente, la 

eliminación de la responsabilidad de los propietarios de las instalaciones, 

limitándola, a los organizadores. No obstante, reconoce que el término “organizador” 

no solamente queda supeditado a la persona física o jurídica que organiza la prueba 

sino también a terceras personas a quienes la organización les otorgase la gestión del 

evento (artículo 2), por lo tanto, considera que el titular de las instalaciones puede ser 

responsable pero sólo si tiene adjudicada la gestión de la competición. 

 

 Por su parte, VIDA FERNÁNDEZ780, entiende que la gran novedad de la 

LCVD es la ampliación del concepto mismo de la persona organizadora puesto que 

sólo de esta manera aseguramos que todos los sujetos que intervienen en la 

celebración de los acontecimientos deportivos, respondan de sus actuaciones, sin que 

                                                 
778 SELIGRAT GONZÁLEZ, V. M., “Daños causados como consecuencia de la masificación en 
espectáculos deportivos”, en Práctica de Derecho de Daños, nº 114, mayo-junio 2013, pág. 23. 
También se puede visitar en http://practicaderechodedanos.laley.es. 
779 Así lo manifiesta HERRERA DE LAS HERAS, R., “La responsabilidad civil derivada de la violencia en 
los espectáculos deportivos”, Revista Andaluza de Derecho del Deporte, nº 6, 2009, pág. 26, 
http://www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte/publicaciones/22303_06.pdf (consultado: 
23 de abril de 2013). 
780 VIDA FERNÁNDEZ, J., “Las obligaciones de …”, op. cit., pág. 149. Aclara que deben considerarse 
personas organizadoras -además de las ligas profesionales y las federaciones españolas organizadoras 
de competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal-, los clubes, agrupaciones de clubes, cuando 
participen en competiciones oficiales de ámbito estatal y las sociedades anónimas deportivas en todos 
caso, quedando al margen, las entidades de promoción deportiva (pág. 154). 
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ningún ámbito pueda quedar al margen. En la misma línea, PIÑEIRO 

SALGUERO781, considera que la responsabilidad del titular de las instalaciones está 

regulada en el artículo 5 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, pues  entiende que el 

propietario de instalaciones comparte junto con el organizador, la responsabilidad de 

velar por la seguridad de los que participan y asisten al evento deportivo.  

 

 Al hilo de la cuestión, hemos de reconocer que la interpretación del concepto 

“organizador”, tal y como señala la Ley del 2007,  lleva a muchos equívocos. Si 

tomamos la literalidad del término es cierto que perjudica el derecho resarcitorio de 

la víctima puesto que los titulares de instalaciones quedarían exentos de cualquier 

tipo de responsabilidad, lo que en muchos casos,  nos conduciría a resultados 

injustos, así que consideramos que será necesario un estudio minucioso de cada 

supuesto particular con el fin de depurar las posibles responsabilidades civiles de los 

intervinientes en la causación del evento dañoso. 

  

 Nuestra postura se acerca a la de aquellos autores que interpretan el término 

“organizador” en sentido amplio. Así, conforme el artículo 2.4 de la Ley 19/2007, de 

19 de julio, consideramos que el propietario de las instalaciones debe responder de 

los daños ocasionados en su recinto,  cuando intervine en la gestión del mismo o 

cuando actúa en calidad de organizador. De este modo resolvió, la reciente SAP de 

Barcelona de 24 de noviembre de 2010782, a colación las lesiones sufridas por un 

espectador en las “24 horas de Motociclismo”. El tribunal condenó al titular de 

instalaciones, no en calidad de propietario,  sino por haber intervenido en algunas 

funciones propias del organizador como fue el hecho de cobrar las entradas.  

 

 Pero es que además, como ya señaló BARBIERI783, consideramos que el 

titular de instalaciones también debe responder cuando los daños se producen como 

                                                 
781 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …,loc. cit., pág. 143.   
782 (JUR 2011\79491); Pte. Sr. D. Francisco Herrando Millán. 
783 El tema es tratado, a nuestro juicio, con gran acierto,  por BARBIERI, P. C., Daños y …, op. cit., 
págs. 116 a 119. En cualquier caso, apunta que la cuestión no es pacífica habida cuenta que en 
Argentina, cierto sector doctrinal opina que cuando por la cesión se obtienen beneficios económicos, 
la responsabilidad del titular aparece como palmaria y se le podría incluir claramente dentro del 
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consecuencia de un estado defectuoso de las instalaciones (v. gr., desprendimiento de 

algún elemento de mampostería o desmoronamiento de una tribuna), o, en su caso, 

por incumplimiento de las reglamentaciones administrativas y/o municipales, 

siempre que finalmente, esa fuere la causa de que el espectador sufra el evento 

dañoso,  claro está, salvo que hubiera cedido las instalaciones784, y todo ello, con 

independencia de que por esta cesión hubiera obtenido algún beneficio económico 

porque como expresa el mencionado autor argentino,  la obtención de un provecho 

económico no convierte a los propietarios de instalaciones cedidas en 

“organizadores” ni “participantes” del espectáculo deportivo al quedar absolutamente 

al margen de todas las funciones propias de la organización (disponer de medidas de 

seguridad, controlar los accesos y egresos, etc.).  

 

 La propia Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la 

xenofobia y la intolerancia en el deporte, rubrica el capítulo I bajo el título 

“responsabilidades y obligaciones  de las personas organizadoras de competiciones y 

espectáculos públicos” (artículos 3 a 5),  de este modo, enumera un amplio catálogo 

de obligaciones que los organizadores deben cumplir. Con carácter general, obliga la 

organización a establecer una serie de medidas tanto para evitar actos violentos, 

racistas, xenófobos o intolerantes o que inciten a la violencia (por ejemplo, participar 

en altercados o riñas, irrumpir sin autorización en el campo de juego, o exhibir 

pancartas o símbolos que fomenten comportamientos antisociales tanto en los 

recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte organizados para 

acudir a los mismos, etc.),  como para garantizar el cumplimiento por parte de los 

espectadores de las condiciones de acceso y permanencia en el recinto (prohibir la 

introducción de armas, acceder sin título válido o bajo la influencia del alcohol o las 

drogas, entre otros). Con carácter particular, obliga a los organizadores a adoptar 

                                                                                                                                          
concepto de “organizador”; por el contrario, si tuvo que cederlas por una disposición de la Federación 
a la que pertenece, sin contraprestación económica, entonces, carecerá de responsabilidad puesto que 
queda al margen de la organización, salvo que el daño se produjera por vicio o defecto de esas 
instalaciones o por incumplimiento de las reglamentaciones administrativas y/o municipales. 

784 Nuestra jurisprudencia responsabiliza al club o entidad organizadora del encuentro, y no al 
propietario del recinto cuando cede las instalaciones, así lo apunta MÚRTULA LAFUENTE, V.,  La 
responsabilidad civil por …, op. cit., pág. 152. 
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medidas de seguridad conforme a la legislación, a prestar la máxima colaboración a 

las autoridades gubernativas para prevenir este tipo de actuaciones deleznables, a 

dotar a las instalaciones deportivas donde se celebren espectáculos de un sistema 

eficaz de comunicación con el público, y usarlo eficientemente,  o a colaborar 

activamente en la localización e identificación de los infractores y autores de las 

conductas prohibidas por la Ley, entre otras muchas obligaciones.  

  

 A su vez,  existen otras y numerosas leyes que se también se hacen eco de las 

obligaciones que los organizadores de este tipo de eventos deben cumplir con el fin 

asegurar las medidas de seguridad necesarias para que ningún contratiempo ponga en 

peligro la integridad de quienes asisten a los mismos. De entre todas ellas, 

destacamos el artículo 51 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas, que no solamente obliga a la organización a adoptar cuantas medidas de 

seguridad, higiene y tranquilidad sean necesarias para el buen funcionamiento del 

espectáculo o a mantener las instalaciones en perfecto estado de uso y 

funcionamiento, sino que prevé la responsabilidad por los daños que, en relación con 

la organización o como consecuencia de la celebración del espectáculo o la 

realización de la actividad, se produzcan a los que en él participen o lo presencien, o 

a otras personas, siempre que los mismos les sean imputables por imprevisión, 

negligencia o incumplimiento de las obligaciones establecidas en aquel Reglamento, 

y sin que el aseguramiento obligatorio de los mismos pueda excluir el carácter 

principal y solidario de su responsabilidad. 

 

 Las obligaciones se reproducen, una y otra vez, a lo largo de la legislación 

autonómica y comunitaria, incluso algunas Asociaciones deportivas cuentan con 

manuales en relación a la construcción segura de las instalaciones785, y en muchas 

ocasiones, son los Clubes o las propias Ligas las que establecen normas reguladoras 

                                                 
785 Recordemos el mencionado manual de la FIFA Estadios de fútbol. Recomendaciones técnicas y 
requisitos (Capítulo II). 
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con la finalidad de cumplir con la seguridad de los estadios deportivos, al regular 

desde los accesos al estadio hasta el comportamiento exigible a los espectadores786. 

 

 En suma, es evidente que tanto los poderes públicos como algunas entidades 

privadas, se han ocupado de imponer a los organizadores de eventos deportivos una 

serie de obligaciones ineludibles que redundan en beneficio de todos,  mediante la 

promulgación de leyes, recomendaciones o instrucciones, encargadas de velar por la 

seguridad y bienestar de los participantes, activos o pasivos, de las competiciones 

deportivas. Evidentemente, esta ingente normativa, si bien no ha evitado la 

producción de daños, sí ha conducido a minimizarlos.  

 

 

2.   EL FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD DEL ORGANI ZADOR 

 

2.1. Planteamiento 

 

 En los últimos tiempos, la multiplicación de los incidentes que sufren los 

espectadores en las instalaciones deportivas se ha saldado con un gran número de 

sentencias condenatorias por responsabilidad civil en las que casi siempre se ve 

implicado el organizador del evento, bien actuando en calidad de estricta entidad 

organizadora,  bien en calidad de titular de las instalaciones deportivas, y dentro de 

este contexto, ya sea como club, asociación o federación deportiva, o incluso como 

Administración del Estado.  

 

                                                 
786 Es el caso,  por ejemplo, de la liga nacional de fútbol sala, que  cuenta con una normativa 
encargada de establecer una serie de requisitos mínimos que toda instalación deportiva debe cumplir, 
para poder homologar los pabellones, y que detalla las características del aforo, de la ubicación del 
público o de la equipación de la enfermería, al respecto, vid.  las normas reguladoras de las 
competiciones liga nacional de fútbol sala (temporada 2012/13) en 
http://www.lnfs.es/Data/Adjuntos/1.5.5%20temporada%202012-
13%20Instalaciones%20Deportivas.pdf. A mayor abundamiento, el Consejo Superior de Deportes se 
ha encargado de publicar en su página web varios manuales sobre recomendaciones técnicas en 
instalaciones deportivas (de buenas prácticas, seguridad, mantenimiento, etc) y que puede visitarse 
http://www.csd.gob.es/csd/instalaciones/politicas-publicas-de-ordenacion/manuales-de-
recomendaciones-tecnicas/view (consulta: 4 de octubre de 2013). 
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 Podemos afirmar que la responsabilidad de los titulares de instalaciones 

deportivas y de los organizadores de eventos deportivos  por los daños causados a los 

espectadores y terceros, deriva de las actuaciones u omisiones tendentes a garantizar 

la seguridad del público que les fueren imputables,  o del incumplimiento de los 

deberes de seguridad, sin perjuicio de la concurrencia de otro tipo de 

responsabilidades, penales o deportivas, en las que pudieran haber incurrido787.  Por 

tanto,  la responsabilidad del organizador se construye sobre la base de la obligación 

de seguridad dirigida a evitar el daño y proteger a todos los intervinientes en el 

juego, sean participantes o meros espectadores.   

 

 Con carácter general, consideramos que esta obligación de sobreproteger a las 

personas viene determinada por la importancia que en el último siglo ha adquirido el 

denominado “derecho a la seguridad humana”,  que ha sido el detonante para que los 

Estados hagan hincapié en la necesidad de tomar medidas preventivas a fin de 

disminuir la vulnerabilidad y minimizar los riesgos que puedan atentar contra la vida 

o los derechos de las personas788.  Si aplicamos este universal y multidimensional 

derecho al mundo del deporte, y lo conjugamos con las grandes tragedias producidas 

con ocasión del espectáculo deportivo, entenderemos las razones que han llevado al 

legislador a promulgar un formidable compendio de leyes cuya finalidad única es la 

de evitar la violencia en el deporte y proteger a quienes participan del mismo, bien 

como sujetos activos o como sujetos pasivos. De este modo, ha establecido de forma 

numerada y tajante las obligaciones que unos y otros deben asumir para evitar o al 

menos, reducir los riesgos. 

 

 Es difícil esgrimir una noción unívoca de lo que debe entenderse por lo que se 

conoce como “obligaciones o deberes de seguridad” del organizador, puesto que 

como hemos visto, este concepto comprende una compleja suma de medidas 

encaminadas a la protección de todo aquel que participa activa o pasivamente del 

                                                 
787 Así lo apunta, MÚRTULA LAFUENTE, V.,  La responsabilidad civil …, op. cit., pág. 144. 
788 El término se acuñó por primera vez en 1994, en uno de los informes anuales del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, Vid. FERNÁNDEZ PEREIRA, J. P., Seguridad humana, tesis 
doctoral, dirigida por el Dr. BALLBÉ MALLOL , M., Universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona, 
2005, pág. 11. www.http://hdl.handle.net/10803/5229 (consulta: 9 de mayo de 2013). 
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juego, incluso de aquellos que se encuentran en sus aledaños. El deber de seguridad 

se traduce, por lo tanto, en la adopción de una serie heterogénea de medidas que van 

desde la limitación del acceso al recinto deportivo hasta el mantenimiento del buen 

estado de dichas instalaciones.  La doctora argentina AGOGLIA789 define la 

obligación de seguridad como “un deber calificado de fuente contractual, expresa o 

implícita, funcionalmente autónomo de los deberes primarios o típicos del negocio, 

que emana de la buena fe y cuya finalidad es preservar la indemnidad de las 

personas y la incolumidad de las cosas”.   

 

 Dentro de este contexto, hemos de distinguir, fundamentalmente, tres 

supuestos de imputación de la responsabilidad de estas entidades organizativas: 

 

a) Por defectos en la organización. 

b) Por defectos en las instalaciones deportivas. 

c) Por “culpa in vigilando” o “in eligendo”  en relación con sus dependientes. 

 

 Sentado lo anterior, hemos de reconocer que la mayoría de las sentencias que 

fallan en contra de los organizadores suelen fundamentar la condena en la 

denominada genéricamente “falta de medidas de seguridad” englobando un elenco 

de casos muy diversos y heterogéneos, sin entrar a valorar aspectos como el hecho de 

examinar la mayor o menor seguridad que la instalación ofrecía con anterioridad al 

accidente, o en qué medida se trataba de un riesgo introducido por el demandado o si 

era un daño evitable o no con las medidas de seguridad a su alcance. Expresión, 

como tantas otras, que haciéndose eco de planteamientos doctrinales, permite superar 

la disyuntiva entre el riesgo y la culpa. De este modo, nos hemos hecho con un 

                                                 
789 La definición nos parece acertada aunque la Dra. AGOGLIA, M. M., “Responsabilidad en el turismo. 
Deber de responder del organizador de viajes combinados” en la obra Edición homenaje Dr. Jorge 
Mosset Iturraspe. Derecho de las obligaciones. Responsabilidad por daños. Derecho de los contratos. 
Teoría general del contrato, KEMELMAJER DE CARLUCCI, A., TRIGO REPRESAS, F. A., MÉNDEZ 

COSTA, M. J., (coautores), edicionesUNL, Universidad Nacional del Litoral (Santa Fe), 2005, pág. 20, 
la utiliza para definir el deber de seguridad a colación de la responsabilidad del organizador de viajes 
turísticos.  
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importante repertorio jurisprudencial que brilla más por la coherencia de sus fallos 

que por el modo de motivarlos790. 

 

 Como venimos manifestando en líneas anteriores, las medidas de seguridad 

deben estar encaminadas a la prevención o al menos, disminución de los daños 

derivados de la actividad deportiva, ya sean patrimoniales o extrapatrimoniales. Es 

cierto que no todos los infortunios son indemnizables pero sí aquellos que la víctima 

no tenga la obligación de soportar y que reúnan las condiciones reguladas en el 

artículo 1902 del Código Civil791. En cualquier caso, los diferentes sistemas de 

protección deben adecuarse a las particulares circunstancias que rodean el desarrollo 

de la práctica deportiva y sobre todo, dependerán de la naturaleza propia de cada 

deporte. Naturalmente, las medidas de seguridad que deberá adoptar el organizador 

de una competición de natación no pueden ser las mismas que si el evento que 

organiza es una carrera de Formula 1. 

 

 En la esfera deportiva, son los daños corporales792 los que se producen con 

mayor frecuencia, es decir, aquellos que afectan a la salud o integridad física de 

quienes practican deporte o asisten como meros espectadores o simplemente, se 

encuentran en los aledaños de algún recinto deportivo. La compilación 

jurisprudencial está llena de accidentes sufridos por espectadores que resultan 

atropellados por vehículos en competiciones de rallyes, en carreras de ciclistas o que 

sufren las consecuencias físicas por el lanzamiento de un balonazo o  a causa de la 

masificación de público. En este tipo de supuestos, las medidas de protección 

deberán velar por evitar la producción de estos accidentes mediante la implantación 

de sistemas de seguridad como la instalación de redes, videocámaras o  carteles que 
                                                 
790 Es la crítica, que compartimos, de PASQUAU L IAÑO, M.,  “El defecto de …”, cit., pág. 65. 
Añadiendo que esta crítica es también extensible a expresiones como “deber de protección”, 
“medidas de seguridad razonablemente exigibles”, “condiciones objetivas de seguridad”,  “riesgo 
típico”  o “inherente”.  
791 Por todos, ROCA Y TRIAS, E., Derecho de daños. Textos y materiales, Tirant Lo Blanch, 5ª edic., 
Valencia, 2007, pág. 183. 
792 Los daños corporales son otra categoría dentro de los daños extrapatrimoniales que afectan a la 
salud e integridad física de las personas, aunque como señala OSSORIO SERRANO, J. M.,  Lecciones de 
…, op. cit., págs. 60-61, el daño corporal es plenamente autónomo e independiente de cualquier otro, y 
aunque muchas veces va acompañado de daños patrimoniales como en el caso de los accidentes de 
tráfico, puede aparecer de manera individual, sin consecuencias patrimoniales para quien lo sufre. 
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adviertan del inminente peligro,  la contratación de personal de vigilancia adecuado o 

incluso por establecer un espacio mínimo entre el graderío y la pista donde se 

desarrolla la competición deportiva, entre otras muchas.  

 

 No obstante,  la práctica  cada vez más extendida de algunos deportes como el 

golf, ha propiciado el aumento de los llamados daños materiales o patrimoniales, 

especialmente causados a terceros que residen cerca de estos campos y que sufren 

frecuentemente, roturas en cristales u otros objetos, a consecuencia de las continuas 

caídas de las pequeñas pero duras pelotas de golf. La solución de los tribunales 

normalmente pasa por la colocación de vallas de cierta altura que impidan que estas 

pelotas atraviesen las instalaciones y se cuelen en las residencias vecinales.  

 

 Con menor frecuencia llegan a nuestros tribunales casos en los que se 

reclaman daños morales por parte de espectadores o terceros. No obstante, su escasez 

no evita pronunciamientos a favor del establecimiento de medidas de seguridad que 

varían, como hemos dicho,  en función del supuesto de hecho. Por ejemplo, con 

ocasión de una serie de inmisiones acústicas como caída de pesas, golpes de puertas, 

voces de personas, ruido de música y de motores, olor a cloro, exceso de calor en 

suelos y paredes, procedentes de un Club deportivo y soportadas durante años por 

una Comunidad de Propietarios, la Audiencia Provincial de Barcelona (sección 4ª) en 

sentencia de 14 enero 2002793 condenó al titular del Club a adoptar las medidas 

correctoras necesarias para evitar las consecuencias dañosas y el cese de la 

perturbación, así como a que se reparasen los daños causados tanto respecto de los 

daños materiales como respecto de los daños morales consistentes en padecimientos 

ansiosos o estresantes, angustia, alteraciones del estado de ánimo, etc. por parte de 

los vecinos. Las medidas exigidas por el tribunal consistieron en el arreglo de un 

techo así como la insonorización adecuada de las instalaciones deportivas. 

  

                                                 
793 (JUR 2002\110540); Pte. Sra. Dª Sra. Mireia Ríos Enrich. La sentencia ha sido comentada por 
MARTÍ MARTÍ, J., “Comentarios a la Ley 37/2003, del ruido, y al nuevo marco de protección frente a 
la contaminación acústica”, en Diario La Ley, nº 5970, año XXV, Madrid, 2004, recogida también en  
www.diariolaley.laley.es (consulta: 28 de febrero de 2013). 
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 Y es que también los sistemas de protección que intentan paliar los daños 

morales pueden ser tantos como variados son los daños extrapatrimoniales existentes. 

Por ejemplo, pensemos en el espectador que cuando llega a su localidad, encuentra 

que su asiento está ocupado por otro aficionado que también tiene entrada para esa 

misma localidad en la misma fecha, y además debe renunciar a ver el partido porque 

el resto de asientos no se encuentran libres. Cabría apreciar daño moral como medio 

de resarcir el sufrimiento (molestia en este caso) que se causa por el hecho de no ver 

un partido, o la frustración por la pérdida de un derecho y de la ilusión que el 

aficionado puso en ver esa competición. Pues bien, las medidas de seguridad que 

protegen al espectador deben estar encaminadas a extremar la vigilancia en la venta 

de entradas o al establecimiento de un control adecuado del sistema informático, de 

este modo se evitaría el acontecer del infortunio794.  

 

 Pero no siempre es el organizador del evento quien debe establecer las 

medidas idóneas para la protección de cuantos intervienen en el desarrollo de la 

actividad deportiva. En esta línea resolvió la SAP de Murcia de 8 de marzo de 

2011795,  en relación a un accidente mortal en el que un individuo practicando 

motocross perdió la vida como consecuencia de una cadena colocada entre dos 

postes que impedía el paso de vehículos a una finca privada y cuya visualización 

resultaba dificultosa, y aunque el tribunal consideró la concurrencia de culpas (tanto 

de la víctima por meterse en una finca privada como solidariamente de quien colocó 

las cadenas en lugar no visible y de la propietaria de la finca) estimó los daños 

morales cuantificando económicamente la pérdida sufrida por un familiar cercano. 

Los fundamentos de derecho consideraron que la cadena no debió encontrarse en un 

                                                 
794 En realidad no hemos basado en un supuesto verídico, si bien, el espectáculo que no pudo ver el 
aficionado no era deportivo, sino que se trataba de una corrida de toros,  pero que por aplicación de la 
analogía, entendemos que es perfectamente encuadrable en la materia objeto de estudio. El caso fue 
resuelto por la SAP de Valencia de 29 de noviembre de 2004 (Laley 10726/2005); Pte. José Martínez 
Fernández, y fue incluido como uno de los supuestos de daño moral en la obra de DÍEZ-PICAZO, L., El 
escándalo del daño moral, Thomson-Civitas, Cizur Menor, 2008, pág. 54. La sentencia ha sido 
también comentada por otros autores como BOTANA GARCÍA, G. A., “Aficionado a los toros que se vio 
privado de su localidad al ser vendida a otra persona (SAP de Valencia de 29.11.2004)”, Práctica de 
Derecho de Daños, nº 28, La Ley, 2005, pág. 19; y más recientemente,  por LLAMAS POMBO, E.,  
Reflexiones sobre derecho …, op. cit., págs. 94 a 96. 
795 (AC 2011\995); Pte. Sr. D. Miguel Angel Larrosa Amante. 



366 
 

lugar poco visible y a una altura inadecuada debiendo haber optado por sistemas de 

señalización más idóneos e inocuos.  

 

 En suma,  las medidas de protección no solamente incumben al organizador o 

titular de las instalaciones deportivas,  al que se le exige un rigor en la diligencia de 

sus actuaciones sino que también atañen a quienes de algún modo intervienen en el 

desarrollo de la actividad deportiva. Luego la obligación de seguridad del 

organizador no es absoluta ni ilimitada. En este sentido, el jugador deberá actuar con 

la diligencia propia de un “buen deportista” mientras que el espectador o el tercero 

tendrán que adoptar el comportamiento de lo que hemos venido denominando “del 

buen ciudadano”.  Esto significa que será necesario evaluar el comportamiento de 

unos y otros,  ponderando los grados de culpabilidad de manera conjunta. De nada 

sirve que el recinto deportivo cuente con asientos en perfecto estado de conservación 

e higiene, si alguno de los espectadores decide arrancarlos o ensuciarlos. Lo mismo 

sucede si las instalaciones cuentan con vallas de protección y el deportista decide de 

manera intencionada sobrepasarlas para atentar contra el público. Aunque el ejemplo 

más notorio viene representado por los daños derivados de la masificación, es decir, 

de aquellos cometidos por personas que enfervorecidas y amparadas en el anonimato 

del público,  causan actos ilícitos con consecuencias nefastas para el resto de 

personas que se encuentran dentro del recinto deportivo. Las situaciones son tan 

variopintas como infinitas. 

 

  A continuación, analizaremos los supuestos de hecho concretos. 

 

2.2. Defectos organizativos 

 

 En el capítulo anterior comentábamos que los defectos en la organización 

constituyen una de las excepciones a la teoría de la asunción del riesgo del deportista, 

y por lo tanto, se consideran suficientes para determinar la responsabilidad del 

organizador de la actividad deportiva. Pues bien, cuando nos referimos a los 

espectadores, la insuficiencia de medidas de organización o lo que es lo mismo, de 
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seguridad, también se erige como un elemento decisivo para afirmar la 

responsabilidad de quienes organizan este tipo de eventos.  

 

 No obstante,  y al hilo de lo que acabamos de exponer, nada podrá se 

imputable al organizador si actuó de conformidad con las disposiciones legales 

aunque tampoco debemos olvidar que, más allá de la observancia de las leyes de 

seguridad pública y las normas administrativas, será la naturaleza y la entidad de 

cada disciplina deportiva la que aconseje tomar las oportunas medidas de prudencia y 

diligencia, especialmente, cuando la actividad deportiva sea considerada de alto 

riesgo tanto para los participantes en la competición como para los terceros, v. gr., 

los rallyes o las exhibiciones aeronáuticas. El problema que subyace es,  sin duda, 

establecer los límites de la responsabilidad atribuible al organizador, en definitiva, 

determinar el grado de diligencia que estas entidades deben procurar a cuantos 

asisten al evento deportivo796.  

 

 El estudio de la organización defectuosa pasa necesariamente por un análisis 

del repertorio jurisprudencial puesto que ha sido la casuística la que ha dado 

respuesta a esta problemática. Está claro que el organizador debe cumplir con una 

serie de obligaciones dirigidas a eliminar el riesgo derivado de la práctica deportiva, 

o al menos, a minimizarlo. Pero lo cierto es que el abanico de supuestos que abarca 

una mala organización es ilimitado: falta de personal de seguridad o inadecuada 

vigilancia, colocación incorrecta del público, utilización de material inadecuado, 

falta o defectuosa señalización de los lugares considerados de peligro y defectuosa 

información o ausencia de la misma, especialmente cuando el deporte se practica 

fuera de instalaciones deportivas, elección inadecuada de rutas o circuitos que 

incrementen los riesgos de sufrir accidentes, control inadecuado de los accesos al 

recinto deportivo, v. gr., permitiendo que los aficionados porten pancartas ofensivas, 

bengalas o bebidas alcohólicas, o que accedan sin entrada o como ha sucedido en 

algunas grandes tragedias, consintiendo que ingrese mayor aforo del permitido,  etc., 

etc.  

                                                 
796 DÍAZ ROMERO, M. R., “La responsabilidad civil …”, loc. cit., págs. 1517 a 1519. 
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 La jurisprudencia española ha consagrado esta obligación de procurar 

medidas adecuadas de seguridad que asiste al organizador de la competición 

deportiva respecto al espectador en reiterados fallos, mereciendo citarse algunos 

como el que resolvió la mencionada y célebre STS de 31 de mayo de 1997797 en 

relación a las lesiones provocadas a un menor que presenciaba una exhibición de 

taekwondo,  al introducirse en su ojo una astilla proveniente de uno de los palos 

empleados en la competición. A pesar de que el fallo se fundamenta en la culpa del 

organizador del evento, también contempla algunos aspectos que imprimen un cierto 

acercamiento hacia la objetivación de la responsabilidad de la que hemos hablado, 

por varias razones: 

 

1º) Exige al organizador que extreme la adopción de medidas de seguridad, como por 

ejemplo, utilizando redes. 

2º) Establece que la carga de la prueba incumba al causante del daño. 

3º) Reconoce que el organizador creó un riesgo al permitir que en la competición se 

utilizase material defectuoso.  

 

 Con similares fundamentos e insistiendo en la teoría conforme a la cual quien 

obtiene los beneficios de una actividad debe asumir a su vez los daños que la misma 

pueda ocasionar a terceros, la SAP de Murcia de 10 de enero de 2001798, condenó al 

club cesionario de las instalaciones en calidad de organizador de un partido de fútbol 

por de los daños causados a un espectador con ocasión del lanzamiento de un petardo 

por otro espectador desde la grada. El pronunciamiento judicial reseña la necesidad 

de exigir un  mayor y acentuado rigor en la diligencia exigible. Reconociendo que 

ese mayor rigor en la prevención del daño, y esa mayor exigencia en extremar la 

prudencia necesaria para evitar la producción del daño, si bien no ha llegado a erigir 

el riesgo en fundamento único de la obligación de resarcir, sí ha comportado, como 

antes decíamos, una tendencia jurisprudencial consolidada encaminada a la 

                                                 
797 Son los comentarios, a los que nos adherimos, de ALCAÍN MARTÍNEZ, E., “Análisis jurisprudencial 
…”, loc. cit., pág.183. 
798 (AC 2001\184); Pte. Sr. D. Carlos Moreno Millán. 
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objetivación de la responsabilidad. En este caso y como el daño producido no tuvo su 

origen en ninguna deficiencia o anomalía de las instalaciones deportivas (muros, 

vallas de seguridad, asientos etc.) que conllevasen un peligro o situación de riesgo 

para terceros, se excluyó la responsabilidad de quien ostentaba la titularidad de 

aquéllas. 

 En materia de organización de eventos deportivos, la jurisprudencia al igual 

que la legislación,  se encuentra solapada con la prevención de la violencia en el 

deporte. En consecuencia,  la mayoría de los casos enjuiciados giran en torno a 

cuestiones como el control de acceso al recinto deportivo, la garantía de la seguridad 

de los espectadores o la publicidad ilícita que rodea este tipo de acontecimientos799. 

 Por las deficiencias en el control de acceso y permanencia de espectadores al 

permitir la introducción de bengalas y otros objetos peligrosos como botellas de 

whisky  y latas de cerveza, o el lanzamiento de una cabeza de cochinillo al campo de 

juego,  fue condenado el Fútbol Club Barcelona, por la Audiencia Nacional (Sala de 

lo Contencioso-Administrativo) en sentencia de 7 de octubre de 2004800;  también 

resultaron condenados los organizadores con ocasión de la introducción de botes de 

azufre en el campo de fútbol (STSJ de Madrid de 7 de septiembre de 1998801). En los 

mismos términos, la Audiencia Nacional, en sentencia de 2 de julio de 1999802,  se 

pronunció en relación a la introducción de bengalas y banderas con simbología nazi.   

                                                 
799 Así lo destaca MARTÍN DOMÍNGUEZ, M. J., “Organización de competiciones y eventos deportivos” 
en El deporte en la Jurisprudencia, PALOMAR OLMEDA, A. Y TEROL GÓMEZ, R., (Dir.), Aranzadi, 
Cizur Menor, 2009,  pág. 412. 
800 (RJCA 2004\983); Pte. Sra. Dª Sra. Lucía Acín Aguado. 
801 (JUR 2001\313484); Pte. Sr. D. Miguel López-Muñiz Goñi. La sentencia señala que a pesar de que los 
botes se encendieron y no produjeron alarma o peligro, se pusieron de manifiesto las deficiencias en 
los controles de acceso instalados por el organizador del evento deportivo. En consecuencia, puesto 
que los controles de entrada no detectaron los mencionados artilugios, fallando las medidas de control 
para evitar la introducción de objetos prohibidos en el recinto deportivo,  la responsabilidad del 
organizador del evento quedo plenamente acreditada 
802 (RJCA 1999\2606); Pte. Sr. D. Tomás García Gonzalo. La Audiencia dejo clara su postura: en el 
caso de la exhibición de banderas y teniendo en cuenta su escaso tamaño (un metro cuadrado de tela) 
señaló que éstas pueden pasar desapercibidas so pena de establecer unos controles difíciles de asumir. 
Sin  embargo, respecto a la introducción de bengalas  y su posterior lanzamiento, pese a que no 
produjeron ni lesionados ni alarma, estimó que el organizador incumplió por negligencia su 
obligación de prevención y control, quedando incluida la actuación en las previsiones del art. 67.5 de 
la Ley del Deporte. 
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 En la misma línea, los organizadores de una prueba automovilística fueron 

considerados responsables (al 80 %) de los daños sufridos por algunos espectadores 

que resultaron arrollados por un vehículo en una curva peligrosa, por su negligente 

omisión de la adopción de las medidas de protección adecuadas para evitar el 

resultado lesivo, de previsible acontecer, y de su falta de vigilancia y de adopción de 

las decisiones pertinentes respecto de la suspensión de la prueba, ante el patente 

riesgo que constituía la presencia del público en un lugar manifiestamente 

inadecuado y peligroso. Si bien, el Tribunal consideró acertado estimar un concurso 

de culpas, y también condenó al público que sobrepasó la cinta de seguridad y 

quitamiedos de hormigón sitos en el borde de la calzada (STS de 21 de marzo de 

2007)803. 

 Son pocas las ocasiones en las que el organizador no resulta sancionado. La 

STSJ de Madrid (Sala de los Contencioso-administrativo, sección 1ª), de 26 de julio 

de 2001804, desestima el recurso interpuesto, contra el Ministerio del Interior, por un 

espectador que resultó expulsado del recinto deportivo y sancionado por haber 

introducido en las instalaciones en las que se celebraba un partido de fútbol, varios 

objetos que podían ser utilizados como armas, en este caso,  un tirador metálico y 

tres tuercas. La sentencia se fundamenta en el derogado artículo 66.2 de la Ley 

10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, que prohibía la introducción de armas en los 

recintos deportivos. En la actualidad, es el artículo 6 de la Ley 19/2007, de 11 de 

julio, quien regula las condiciones de acceso a los recintos deportivos prohibiendo la 

introducción de armas, la exhibición de pancartas o la incursión en conductas 

violentas, entre otros. 

 A nuestro juicio, la defensa del actor no estuvo suficientemente acertada. Lo 

cierto es que el recurrente optó por argumentar que el tirador no era suyo y que 

simplemente se lo quitó a otro seguidor,  en lugar de argüir una línea de defensa 

fundamentada en el deber que tienen los organizadores de controlar los accesos a los 

estadios, por ejemplo, mediante la instalación de arcos de seguridad o detectores de 

                                                 
803 (RJ 2007\1544)); Pte. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta. 
804 (JUR 2001\310882); Pte. Sr. D. Miguel López-Muñiz Goñi. 
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metales en la entrada. Efectivamente,  el control de acceso a las instalaciones 

deportivas corresponde a los organizadores del evento deportivo quienes deben 

extremar las precauciones a fin de evitar la producción de daños, controlando las 

entradas en los recintos,  vigilando a los espectadores o avisando de los posibles 

riesgos, en otras palabras, disponiendo de los medios de seguridad adecuados para 

garantizar el buen desarrollo del espectáculo, de tal manera que ningún asistente o 

participante resulte dañado. La  sentencia comentada especifica que el espectador fue 

expulsado “cuando se dirigía hacia las localidades ocupadas por seguidores del 

equipo visitante en el segundo anfiteatro del estadio Santiago Bernabeu”, lo que 

significa que había traspasado y burlado los controles de acceso del recinto y se 

encontraba deambulando por las gradas portando objetos peligrosos. Luego, en 

nuestra opinión, ab initio, fallaron las medidas de control del ingreso en las 

instalaciones deportivas que no impidieron la introducción de este tipo de utensilios 

peligrosos u objetos similares a las armas, y como quiera que esta función 

corresponde a los organizadores, parece que se les debió imputar cierto grado de 

responsabilidad; todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad en la que incurrió el 

espectador al portar objetos prohibidos. 

 En resumen, cuando se trata de actuaciones de control de acceso a los recintos 

deportivos o en las que no se adoptan todas las medidas de protección necesarias 

para prevenir o evitar daños, parece que la tendencia jurisprudencial se inclina por 

responsabilizar al organizador del evento.   

2.2.1. Por defectos en la organización fuera de las instalaciones deportivas 

 

 La atribución de responsabilidad civil a los organizadores de eventos 

deportivos cuando los daños se ocasionen por fallos organizativos que le son 

imputables dentro de las instalaciones, parece obvia. Pero la cuestión es conocer si 

además deben responder por los defectos en la organización fuera del recinto 

deportivo. 

 



372 
 

 El Preámbulo de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el 

racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, hace mención a la destacada 

labor desarrollada por la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos 

Deportivos, puesta en marcha mediante el Real Decreto 75/1992, de 31 de enero, por 

los logros alcanzados en aislar y sancionar los comportamientos violentos y 

antideportivos tanto dentro como fuera de los estadios.  

 

 De hecho, el artículo 2 de la mencionada Ley antiviolencia, define como 

actos o conductas violentas o que incitan a la violencia del deporte, una serie de 

comportamientos como: la participación activa en peleas, altercados, desórdenes 

públicos, la exhibición de pancartas o símbolos o la entonación de cánticos que 

inciten a la violencia, la emisión de declaraciones o la transmisión de informaciones, 

los insultos o los gestos xenófobos o humillantes para las personas, la facilitación de 

medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o tecnológicos que den 

soporte, inciten o ayuden a promover comportamientos antisociales o antideportivos, 

etc., etc. Este tipo de comportamientos serán sancionados siempre que se produzcan 

en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte organizados 

para acudir a los mismos, cuando tales conductas estén relacionadas con un 

acontecimiento deportivo que vaya a celebrarse, se esté celebrando o se haya 

celebrado805.  

  

 Asimismo, el Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba 

el Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte, establece la obligación de celebrar cuantas reuniones 

previas sean necesarias, en los casos de acontecimientos deportivos de alto riesgo, 

entre el Coordinador de Seguridad y los demás responsables de la organización 

policial, debiendo participar el representante de los organizadores y los responsables 

de los servicios que se prevea vayan a actuar (artículo 40). Además, establece un 

protocolo de protección a los asistentes, participantes y equipos arbítrales, dentro y 

fuera del recinto deportivo y durante el tránsito hasta y desde el mismo, haciendo 

                                                 
805 Cfr. Artículo 2 de la Ley 19/2007, de 11 de julio. 
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responsables directamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, obligándoles a 

adoptar para ello las medidas que resulten más idóneas, atendiendo a las 

circunstancias concurrentes en cada caso (artículo 43)806. 

 

 Significativo y muy gráfico es el caso enjuiciado recientemente por la AP de 

Sevilla (Sección 4ª), en sentencia de 14 de mayo de 2012807,  a propósito de una serie 

de altercados que se produjeron durante un encuentro de fútbol considerado de alto 

riesgo por la trascendencia del partido ya que se dirimía el ascenso de uno u otro 

equipo a la Segunda División B. Como medida protectora fue necesario acudir a las 

fuerzas de seguridad del Estado a fin de paliar los conatos de pelea que se produjeron 

entre los grupos de hinchas rivales. La policía decidió proteger la salida de jugadores 

y aficionados del equipo ganador y su marcha en autobuses hacia su ciudad de 

origen, dispersando el grupo de hinchas violentos  e irrumpiendo momentáneamente 

el tráfico de las calles adyacentes al campo de fútbol. 

 

 Luego, los organizadores de competiciones deportivas en colaboración con 

las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado tienen el deber de asegurar la 

protección de los espectadores aunque se encuentren fuera de las instalaciones 

deportivas,  siempre que se sitúen en los contornos de estadio o se hallen en los 

medios de transporte que la organización pone a su disposición. Es decir,  esta 

protección queda circunscrita a los comportamientos relacionados con el evento 

deportivo al que acuden, se haya o no celebrado. 

 

 Para TRIGO REPRESAS808 el origen de esta obligación de seguridad que va 

más allá de la protección del espectador dentro de las instalaciones deportivas, hay 

                                                 
806 En relación al proceso penal y bajo la vigencia del ya derogado RD 769/1993, por el que se aprobó 
el Reglamento para la Prevención de la Violencia en los Espectáculos Desportivos, el profesor 
BUJOSA VADELL, L. M., “Deporte y delito: algunas …”,  apuntó la posibilidad de prohibir al imputado 
no sólo el acceso a las instalaciones deportivas sino más ampliamente a los alrededores de los estadios 
o de los lugares potencialmente conflictivos mediante una interpretación analógica del artículo 544 bis 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en principio previsto para casos de malos tratos y violencia 
familiar.   
807 (ARP 2012\678); Pte. Sr. D. José Manuel de Paúl Velasco. 
808 TRIGO REPRESAS, F. A., “Responsabilidad derivada …”, loc. cit., págs. 823-824. La misma opinión 
sostiene MOSSET ITURRASPE, J.,  Estudios sobre …, op. cit., pág. 261. 
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buscarlo en el momento en el que el organizador ofrece al público la celebración de 

un contrato de espectáculo, pues en aquel instante no sólo asume la obligación de su 

“simple ejecución”, sino que se compromete a adoptar las medidas necesarias para 

que el desarrollo del espectáculo se lleve a cabo sin que los asistentes queden 

expuestos a peligro alguno, por cuanto no es imprevisible su imprudencia o 

temeridad, especialmente cuando el fervor pueda hacerles incurrir en riesgos que una 

adecuada instalación preventiva podría evitar o minorar. El deber de seguridad se 

concibe así, como una garantía con la que el público cuenta. De este modo, los 

asistentes se aseguran que no sufrirán daños en su persona o en su patrimonio. En 

consecuencia, dicho deber de seguridad obliga al organizador, antes, durante y 

después de concluido el espectáculo, o sea, que se prolonga desde el ingreso del 

espectador en el estadio hasta su posterior egreso. 

2.3. Por defectos en las instalaciones 

 Unas instalaciones deportivas que no ofrecen las adecuadas medidas de 

seguridad para la práctica de un deporte son determinantes para la atribución de la 

responsabilidad a quien las explota, porque el deportista normalmente las utiliza para 

minimizar los peligros que entraña la práctica deportiva809. En nuestra opinión, 

idéntica reflexión puede hacerse respecto al público porque el que acude a las 

mismas en calidad de espectador también lo hace convencido de no sufrir daño 

alguno. Más aún, si se trata de un tercero ajeno a la práctica deportiva puesto que el 

sufrimiento del daño deriva de una circunstancia sobrevenida e involuntaria. De 

hecho, un gran número de fallos judiciales atribuyen la responsabilidad a los 

organizadores de eventos deportivos por la falta de adecuación de las instalaciones 

deportivas.  En consecuencia, entendemos que “los defectos en las instalaciones 

deportivas” se erigen como fundamento de la responsabilidad de quien las explota.  

 Hay que recalcar que los organizadores tienen la obligación de garantizar la 

seguridad de quienes usan dichas instalaciones, pues existe la obligación de que con 

posterioridad a la homologación por parte de la federación deportiva que 

                                                 
809 ORTÍ VALLEJO, A., “La jurisprudencia sobre …” en RJD, op. cit., pág. 41. 
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corresponda, se realice un mantenimiento regular del lugar destinado a la práctica 

deportiva con el fin de conservarlo en buen estado810. 

 El problema es que las deficiencias en las instalaciones pueden ser de muy 

diversa índole, lo que significa que antes de atribuir la responsabilidad a alguna de 

las partes intervinientes en la causación del daño, será necesario examinar con 

cautela el supuesto de hecho particular, debiendo acreditarse tanto la existencia del 

defecto como que dicho desperfecto es la causa del accidente. En este orden de ideas, 

algún sector doctrinal opina que  en el caso de resbalones por humedades interiores 

en el recinto, y si no se advierte alguna deficiencia como goteras, filtraciones o 

condensaciones, será difícil atribuir la responsabilidad a quien explota la instalación 

porque si la humedad se debe a la intensa lluvia, la responsabilidad se trasladará al 

espectador que debió poner un plus de cuidado, exonerando a los organizadores o 

titulares por causa de fuerza mayor811.  A nuestro juicio,  se tratará de situaciones 

extremas e inusuales, en otros términos, será la organización quien deba probar que 

los daños ocasionados a la víctima se debieron a causa de fuerza de mayor y que sus 

instalaciones se encontraban en perfecto estado. Cuestión probatoria difícil de 

acreditar puesto que la formación de charcos puede ser achacada a la falta de 

mantenimiento de las instalaciones.  

 Precisamente este fue el supuesto resuelto por la SAP de Vizcaya de 30 de 

abril de 2002812 al ocuparse de las lesiones sufridas por un espectador como 

consecuencia de una caída ocasionada por los charcos habidos en las gradas de un 

conocido estadio de fútbol. El demandado,  Club Atheletic de Bilbao, fue condenado 

en primera instancia. En apelación, alegó estar ante una exacerbada objetivación de 

la responsabilidad aquiliana, al exigir a la demandada que procediera continuamente 

al secado de los pequeños charcos. De manera acertada,  la Audiencia Provincial 

estimó que la causa de la caída fue el resbalón del actor al intentar evitar uno de los 

charcos que había en las gradas, por lo tanto, desestimó el recurso de apelación y 

                                                 
810 DÍAZ ROMERO, M. R.,  “La responsabilidad civil …”, loc. cit., pág. 1519. 
811 VALDELANDE MANTECA, F., Responsabilidad en el servicio …, loc. cit, pág. 120. 
812 (JUR 2002\221954); Pte. Sra. Dª María Elisabeth Huerta Sánchez. 
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estimó que la responsabilidad del Athletic Club radicó en la falta de mantenimiento 

de sus instalaciones, al no proceder a secar convenientemente las gradas existentes. 

 Luego, sólo si las instalaciones se conservan de manera adecuada, de 

conformidad con las disposiciones legales, por las propias características intrínsecas 

y por el uso que se les ha dado, los organizadores carecerán de responsabilidad. Al 

contrario, cuando no han observado las obligaciones de control, custodia y 

conservación de los aparatos, no colocan carteles informadores sobre las condiciones 

de peligrosidad, letreros manifestando a los participantes y a los aficionados las 

oportunas disposiciones y medidas adoptadas,  o evitan la colocación de vallas o 

sistemas de protección cuando resultan necesarios para evitar posibles daños, 

entonces el peso de la responsabilidad caerá sobre ellos, salvo los consabidos 

supuestos de caso fortuito o culpa exclusiva de la víctima813. 

 En general esta es la línea que mantienen nuestros tribunales, y entre las 

decisiones judiciales merecen citarse, la sentencia dictada por la AP de Alicante de 

30 de octubre de 2008)814, que condenó por la falta de la adecuada adopción de 

medidas de seguridad, en forma de redes detrás de las porterías para evitar el riesgo 

de accidentes, a un club de fútbol ante las lesiones causadas a un espectador que se 

encontraba en primera fila, por el efecto de un balonazo que impactó en el objetivo 

de una minicámara de televisión situada detrás de las porterías, y éste a su vez, en la 

cara del demandado.  

 

 En otras ocasiones la condena debe ser repartida entre la víctima, la 

propietaria de las instalaciones y la Federación organizadora del evento. Es el 

supuesto que enjuició la STS de 19 de noviembre de 1999815 que se ocupó de las 

lesiones de un espectador que resultó dañado a consecuencia de la caída en un 

estadio de fútbol al subirse al muro que separaba el graderío del foso. La sentencia se 

fundamentó en la falta de previsión o negligencia en la corrección de las anomalías 

detectadas al comprobar que la entidad deportiva no adoptó ninguna medida para 
                                                 
813 DÍAZ ROMERO, M. R., “La responsabilidad civil …”, loc. cit., págs. 1519-1520. 
814 (JUR 2009\227957); Pte. Sr. D. Federico Rodríguez Mira. 
815 (RJ 1999\8291); Sr. D.  José Menéndez Hernández. 
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evitar el riesgo previsible al encaramarse los jóvenes al muro divisorio, sin 

desconocer la temeridad que representa esa conducta por parte de los espectadores, 

por lo que admitió una concurrencia de culpas. 

 

 Por otro lado, hemos de reseñar que la mayoría de los supuestos en los que el 

tercero ajeno a la práctica deportiva pero que se encuentra en lugar cercano al 

desarrollo de dicha actividad resulta dañado, se debe a fallos o defectos en las 

instalaciones. Con carácter general,  la doctrina se muestra unánime al expresar que 

en este tipo de casos, la aceptación de los riesgos por parte de quien no interviene en 

la actividad deportiva, resulta inaplicable salvo que existiere concurrencia de culpas 

o culpa exclusiva del tercero816.  

 

 Se trata de la línea jurisprudencial que si bien no prescinde de la idea de la 

culpa, sí parece aplicar la tendencia objetivadora de la responsabilidad civil 

encaminada a agotar la diligencia requerida por las circunstancias concurrentes,  y en 

la medida de lo posible, a consagrar el principio “pro damnato”.  Es el caso resuelto 

por la AP de Cádiz en sentencia de 10 de marzo de 1998817 que falló en contra de los 

titulares de una bolera por las lesiones sufridas por un menor que se encontraba en un 

lugar cercano a la pista,  y que resultó golpeado por un bolo que al rebotar,  salió 

fuera del propio recinto, que carecía de mayores medidas de seguridad que una 

simple barandilla abierta y que, además, contaba con máquinas recreativas para niños 

a muy corta distancia. Para el Tribunal, existe culpa “aunque se hayan cumplido las 

disposiciones y cuidados impuestos reglamentariamente, cuando se exige la 

diligencia posible y socialmente adecuada que comprende la adopción de todos 

aquellos que la técnica y la prudencia impongan para evitar el evento dañoso”. 

 

 El elenco de supuestos es amplio. Otro ejemplo lo encontramos en la 

Sentencia dictada por la AP de Valladolid de 19 de febrero de 2001818. El 

procedimiento se originó en virtud de demanda formulada por la parte demandante 

                                                 
816 Por todos, DÍEZ BALLESTEROS, J. A., “La asunción del …”, cit., pág. 12. 
817 (AC 1998\6400); Pte.  Sr. D. Lorenzo del Río Fernández. 
818 (JUR 2001\117525); Pte. Sr. D. Jesús Manuel Sáez Comba. 
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que reclama una indemnización, a consecuencia de los daños sufridos en la vivienda 

de su propiedad por impactos de pelotas de golf y al propio tiempo, recaba la 

adopción de las medidas necesarias para evitar en lo sucesivo dichos daños. El 

Juzgado de Primera Instancia condenó a la empresa que explotaba el campo de golf, 

al pago de la indemnización pecuniaria por los daños sufridos por el propietario de la 

vivienda así como a adoptar como medida protectora, la colocación de una valla de 

una altura de 4 metros y en una longitud de 40 metros. Pese al recurso de apelación 

interpuesto por la demandada, la Audiencia confirmó el fallo de tribunal de instancia. 

 

 También merece nuestra atención el caso enjuiciado por la STS de 27 de 

mayo de 1997819, que se ocupa de los daños causados sufridos por un menor de 4 

años cuando se encontraba con sus padres y unos amigos de éstos,  en una 

marisquería donde además existía una zona de dos boleras americanas, situadas en 

paralelo, que, por un lado, daban a una pared y, por el otro, al resto del 

establecimiento, existiendo por este lado una red de nylon, a lo largo del recorrido 

lateral de la bolera, y cuya red se encontraba sujeta a tres columnas del local. 

Mientras un cliente estaba lanzando una bola, el menor con permiso de sus padres, se 

dirigió hacia las boleras por fuera de la red y de una columna existente hacia el final 

de las pistas, donde se encuentran los bolos. En ese instante la bola botó en medio de 

la pista, dirigiéndose hacia el canalón existente en el lado derecho, momento en el 

que el pequeño, por permitirlo la elasticidad de la red, se inclinó hacia adelante, 

situándose sobre el canalón por el que rodaba la bola, la cual le golpeó en la cabeza, 

y le causó graves lesiones y secuelas de por vida. El tribunal de apelación condenó 

con carácter solidario a los titulares de la marisquería que también explotaban la 

bolera, al dueño de la bolera partícipe de dicho negocio, y absolvió al cliente que 

lanzó la bola. No obstante, el Tribunal Supremo atribuyó mayor grado de 

responsabilidad al dueño de la bolera ya que era el encargado de mantener la bolera y 

la red delimitadora de la misma y además era el que mayor porcentaje de beneficios 

obtenía por la explotación del negocio de bolos (75 %), ganancias que sirvieron 

como baremo para imputarle la responsabilidad, mientras que al resto de condenados 

                                                 
819 (RJ 1997\4142); Pte. Sr. D. Francisco Morales Morales.  
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(dueños de la marisquería) se les atribuyó el 25 % de la responsabilidad, proporción 

en la que participaban en el negocio habida cuenta que solamente se limitaban a 

suministrar el local que sirviera de aposento o ubicación a la expresada bolera. 

2.3.1. Por defectos de fábrica en los sistemas de protección 

 Podríamos llegar a la conclusión, prima facie, que lo fácil es atribuir la 

responsabilidad a quien explota la instalación deportiva como consecuencia del 

incumplimiento de las obligaciones de protección hacia las personas que se 

encuentran dentro de aquellos recintos o alrededor de ellos, pero antes de lanzar 

conclusiones prematuras y tajantes, se nos plantea otra cuestión ¿y si el daño 

ocasionado al espectador se debe a un defecto en el diseño de la red de protección del 

graderío? ¿y si el letrero luminoso que avisa de algún peligro tiene algún defecto de 

fábrica y se estropea durante la competición deportiva?. Estaríamos ante supuestos 

en los que los niveles y condiciones de seguridad que legítimamente pueden 

esperarse, fallan. Son casos perfectamente encajables dentro de la noción que ha 

venido denominándose  “falta de seguridad que legítimamente cabe esperar”. Así 

es,  el abanico de defectos en “la seguridad legítimamente esperable” abre la puerta 

a la inclusión de cuestiones como la previsibilidad del daño ocasionado o la 

razonabilidad económica de la adopción de medidas de seguridad más exhaustivas, 

ya sea a la hora de diseñar los elementos o componentes del servicio o en el modo de 

organizar el evento820. 

 

 Pues bien, al respecto señala el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 

1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias: “1. Los bienes o servicios puestos en el mercado deben ser 

seguros. 2. Se consideran seguros los bienes o servicios que, en condiciones de uso 

normales o razonablemente previsibles, incluida su duración, no presenten riesgo 

alguno para la salud o seguridad de las personas, o únicamente los riesgos mínimos 

                                                 
820 PASQUAU LIAÑO, M.,  “El defecto de …”, loc.cit., pág. 79. 
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compatibles con el uso del bien o servicio y considerados admisibles dentro de un 

nivel elevado de protección de la salud y seguridad de las personas”.  

 

 Así las cosas, nos encontramos ante una infracción del artículo 11 LGDCU 

aplicable tanto a fabricantes como empresarios de servicios; por consiguiente, tanto 

el fabricante como el prestador de servicios u organizador, tienen la obligación de 

garantizar al destinatario (espectadores o deportistas) que el servicio (la utilización 

de las instalaciones) no va a suponer más riesgos que los esperables si se presta en 

condiciones normales o compatibles con el uso del mismo821.  

 

 En cualquier caso, el organizador de la competición deportiva debe prever la 

posibilidad de fallos en los aparatos protectores que garantizan la seguridad del 

público o de los deportistas puesto que tiene la obligación legal de “retirar, 

suspender o recuperar de los consumidores o usuarios, mediante procedimientos 

eficaces,  cualquier bien o servicio que no se ajuste a las condiciones y requisitos 

exigidos o que, por cualquier otra causa, suponga un riesgo previsible para la salud 

o seguridad de las personas” (artículo 13. f) LGDUC), por lo tanto, debe controlar 

con carácter previo a cualquier evento deportivo la fiabilidad de los aparatos o 

sistemas de protección de los asistentes al recinto deportivo, en otras palabras, tiene 

la obligación de adoptar las medidas necesarias para garantizar su buen estado de 

conservación y correcto funcionamiento.  Precisamente, a propósito de la instalación 

de circuitos cerrados de televisión para grabar el acceso y el aforo completo del 

recinto deportivo, inclusive los aledaños en que puedan producirse aglomeraciones 

de público,  el artículo 8.1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, recalca la obligación de 

las personas organizadoras de adoptar las medidas necesarias que garanticen el 

mantenimiento y correcto funcionamiento de este tipo de aparatos. 

 

                                                 
821 Es la opinión de PASQUAU LIAÑO, M.,  “El defecto de …”, op. cit., págs. 79-80,  a colación del 
artículo 3 de la anterior LGDCU que señalaba: “los productos, actividades y servicios puestos en el 
mercado a disposición de los consumidores y usuarios, no implicarán riesgos para su salud o 
seguridad, salvo los usual o reglamentariamente admitidos en condiciones normales y previsibles de 
utilización”. 
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 Además, el artículo 132 del Texto Refundido establece un régimen de 

solidaridad aplicable a las personas responsables del daño; asimismo, prevé para 

quien hubiera respondido ante el perjudicado, el derecho repetir frente a los otros 

responsables, según su participación en la causación del daño. 

 

 Por ende, consideramos que cuando el daño causado en las instalaciones 

deportivas o alrededor de las mismas, se produzca con ocasión de fallos en el sistema 

de seguridad, derivados de un diseño inadecuado o de un defecto de fábrica, la 

atribución de la responsabilidad corresponderá solidariamente al organizador y al 

fabricante e incluso al proveedor del producto, en virtud de las siguientes 

circunstancias: 

 

-. El organizador del evento deportivo responderá por los daños y perjuicios causados 

a los usuarios en calidad de prestador de servicios y como beneficiario económico, 

por incumplimiento de sus deberes de protección y seguridad que incluyen la 

prevención de los riesgos, salvo que pruebe que ha cumplido las exigencias y 

requisitos reglamentariamente establecidos y los demás cuidados y diligencias que 

exige la naturaleza del servicio (art. 147 LGDUC)822. 

 

-. El fabricante o productor  será responsable de los daños causados por los defectos 

de los productos que, respectivamente, fabrique o importe (art. 135 LGDUC). 

 

                                                 

822 Al respecto, la abogada CORBACHO RAMÍREZ, P., “Responsabilidad civil por daños personales 
causados en accidentes acaecidos en establecimientos abiertos al público”, en Revista de la Asociación 
española de abogados especializados, 4º trimestre 2012, págs. 10-11, apunta que el régimen general de 
responsabilidad del art. 147 del Texto Refundido  hace que nos encontremos ante un criterio de 
imputación subjetivo o “de culpa presunta”. No obstante, advierte de la poca virtualidad práctica de 
dicho precepto en relación a la inversión de la carga de la prueba que propugna, habida cuenta que al 
actor aún estando exento de la acreditación de la culpa del demandado, se le va a exigir cumplida 
prueba del nexo causal;  en consecuencia, salvo que pudiéramos interpretar que en aplicación del art. 
147 LGDUC al perjudicado le basta con probar la relación causal entre el daño y la prestación del 
servicio, el principio de inversión probatoria podría quedar vacío de contenido por falta de delimitación 
de los contornos para saber dónde acaba la prueba del nexo causal y dónde comienza la de la culpa. 
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-. El proveedor del producto defectuoso responderá, como si fuera el productor, 

cuando haya suministrado el producto a sabiendas de la existencia del defecto. En 

este caso, el proveedor podrá ejercitar la acción de repetición contra el productor (art. 

146 LGDUC). 

 

 No obstante, será necesario tener en cuenta otras circunstancias puesto que el 

hecho de que el producto llegue en condiciones defectuosas también puede deberse a 

la acción y omisión del revendedor o de los revendedores intermedios, mayoristas o 

detallistas. Por ejemplo, la avería del producto puede deberse a la mala o prolongada 

conservación o a una defectuosa instalación por parte del distribuidor. En tales casos, 

el fabricante deberá probar la culpa del revendedor para evitar la atribución de 

responsabilidad, y en consecuencia, la obligación de abonar la indemnización823.  

 

 Además, La Ley General de Consumidores y Usuarios prevé un régimen 

especial de responsabilidad desarrollado en el artículo 148: “Se responderá de los 

daños originados en el correcto uso de los servicios, cuando por su propia 

naturaleza, o por estar así reglamentariamente establecido, incluyan necesariamente 

la garantía de niveles determinados de eficacia o seguridad, en condiciones 

objetivas de determinación, y supongan controles técnicos, profesionales o 

sistemáticos de calidad, hasta llegar en debidas condiciones al consumidor y 

usuario”. 

 

 En síntesis,  y en virtud de la Ley de Consumidores y Usuarios, la víctima que 

ha sufrido los daños ocasionados a consecuencia de algún defecto de fábrica en las 

redes de la portería, en las de protección del graderío o en los carteles de señalización 

de peligros,  podrá asegurarse el resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos; y 

todo ello, sin perjuicio de los otros derechos que el perjudicado pueda tener a fin de 

                                                 
823 ROJO FERNÁNDEZ-RÍO, A., “La responsabilidad civil del fabricante” en Conferencias sobre el seguro 
de responsabilidad civil, Universidad de Deusto, Bilbao, 1979, pág. 72. No obstante, el autor hace 
referencia a una vieja jurisprudencia del Alto Tribunal que en STS de 14 de octubre de 1972 declaró 
que cuando un producto cause un daño que no sea debido al negligente o anormal uso por parte del 
dañado, y el instalador imposibilite el análisis de la causa efectiva del daño, la presunción de que el 
daño es consecuencia de un defecto de fábrica decae ante la presunción de un defecto de montaje o de 
instalación. 
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ser indemnizado por daños y perjuicios, incluidos los morales, como consecuencia de 

la responsabilidad contractual, fundada en la falta de conformidad de los bienes o 

servicios o en cualquier otra causa de incumplimiento o cumplimiento defectuoso del 

contrato, o de la responsabilidad extracontractual a que hubiere lugar, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 128 del citado Texto Refundido. 

 

2.4. La culpa “in vigilando”  o “in eligendo”  

  

 Dispone el artículo 1903 párrafo cuarto del Código Civil: “Lo son igualmente 

(responsables) los dueños o directores de un establecimiento y empresa respecto de 

los perjuicios causados por sus dependientes en el servicio de los ramos en que los 

tuvieran empleados, o con ocasión de sus funciones”. 

 

 La responsabilidad del empresario es directa, lo que significa que el 

perjudicado puede dirigir su reclamación directamente contra el propio empresario, 

sin necesidad de demandar también al empleado, lo que no impide que este último 

pueda ser responsable por la vía del artículo 1902 del Código Civil, en el supuesto de 

que pudiera probarse su propia culpa o negligencia en el suceso causante del daño824. 

Obviamente, esta responsabilidad “cesará cuando las personas en él mencionadas 

prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de familia para prevenir 

el daño” (artículo 1903.6 C.C.). 

 

 El fundamento, según la interpretación clásica, radica en la culpa del 

empresario puesto que si su empleado ha causado directamente el daño ha sido a 

consecuencia de que aquel, o bien no supo elegir correctamente a la persona idónea 

para el desarrollo de la actividad que se trate (culpa in eligendo)  o bien no lo ha 

controlado con la debida diligencia en el desarrollo de sus funciones (culpa in 

                                                 
824 Por todos, OSSORIO SERRANO, J. M., Lecciones de …, op. cit., pág. 86; Sin embargo, añade ROCA 

TRIAS, E.,  Derecho de …, op. cit., págs. 148-149, que excepcionalmente, también es una 
responsabilidad subsidiaria, cuando deba aplicarse el artículo 120 del Código Penal, en el caso que la 
obligación de resarcir derive de un delito o falta cometido por el dependiente  en el ejercicio de sus 
obligaciones o el empeño de sus servicios (art. 120.4º C.P.) porque en este supuesto se responde sólo 
si el autor del delito o falta es insolvente. 
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vigilando)825. No obstante, la doctrina más moderna se inclina por considerar que 

este tipo de supuestos no están contemplados desde el aspecto de la culpa, sino que 

forman parte de un sistema de distribución del coste de la indemnización. De este 

modo, el resarcimiento se atribuye al sujeto más solvente, asegurando la 

indemnización de la víctima, llegando incluso a afirmar que la responsabilidad surge 

exclusivamente por el hecho de haberse producido el daño. Esta interpretación 

superaría la difícil prueba de la diligencia del responsable así como la contradicción 

entre la responsabilidad por culpa propia y la posibilidad de repetir contra el causante 

del daño regulada en el artículo 1904 del Código Civil826.  En definitiva, la tesis más 

reciente se muestra proclive a considerar que la responsabilidad del empresario 

pertenece más al terreno de la responsabilidad por riesgo que al de la culpa; por ende,  

pese al tenor literal del precepto se habla de “presunción de culpa” e incluso de 

“responsabilidad cuasi-objetiva” derivada de la misma estructura económica y 

jurídica de la propia organización empresarial827. 

 

 Trasladada a nuestro tema objeto de estudio observamos que la “culpa in 

vigilando” o “eligendo” se encuentra muy presente entre las causas que atribuyen la 

responsabilidad del organizador y/o titular de instalaciones. Claramente revelador es 

el ya comentado supuesto  que enjuició la STS de 21 de marzo de 2007828 al abordar 

los hechos que acontecieron durante una competición automovilística en la que 
                                                 
825 Así, OSSORIO SERRANO, J. M., Lecciones de …, op. cit., pág. 86. También GÓMEZ CALLE , E., “Los 
sujetos de la responsabilidad civil. La responsabilidad por hecho ajeno” en la obra Tratado de 
responsabilidad civil, REGLERO CAMPOS, L. F.,  (coord.), Thomson- Aranzadi, 3ª edic., Cizur Menor, 
2006, pág. 512,  señala que en su opinión, la responsabilidad del artículo 1903 C.C. es claramente una 
responsabilidad por culpa aunque reconoce la dificultad de coordinación con el art. 1904 C.C. 
826 ROCA TRIAS, E.,  Derecho de …, op. cit., pág. 138. 
827 Sobre el particular, PARRA LUCÁN, M. A.,  Daños por productos y protección del consumidor, José 
María Bosch editor, Barcelona, 1989, págs. 265-266. Desde el punto de vista económico, se entiende 
que la empresa es una combinación de factores materiales y humanos con vistas a la producción de 
bienes par el mercado, lo que, jurídicamente se traduce en la imputación a su patrimonio de las 
actividades realizadas por su personal. También YZQUIERDO TOLSADA, M., Sistema de 
responsabilidad …, op. cit., pág. 266, subraya que el auténtico fundamento de la responsabilidad 
empresarial se encuentra en la teoría del riesgo: cada uno debe soportar el riesgo de su propia 
economía individual. En este sentido, el empresario responde por ser empresario, porque la empresa 
es un centro de imputación de compromisos de hacer las cosas bien y porque los terceros que 
contratan o se relacionan con el trabajador lo hacen confiados en que en realidad se relacionan con la 
empresa. Se trata,  en consecuencia, de una fómula severísima coincidente con los Códigos civil y 
francés que hacen casi imposible una prueba exoneratoria consistente en la demostración de la falta de 
negligencia del empresario. 
828 (RJ 2007\1544); Pte. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta. 
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algunos espectadores que se encontraban ubicados al borde de la carretera por donde 

transcurría la prueba deportiva, resultaron arrollados por uno se los vehículos 

participantes. Y aunque finalmente el Tribunal Supremo reconoció la concurrencia 

de causas al atribuir la responsabilidad por negligencia por parte de los espectadores 

que se colocaron en un lugar eminentemente peligroso (20 %), también atribuyó, en 

mayor grado, la culpabilidad de la organizadora del evento (80 %). Los hechos 

fueron ciertamente demostrativos de la llamada “culpa in vigilando” u 

“omitiendo”829 debido a que los encargados de vigilar la carrera permitieron la 

aglomeración de público en una zona de notoria peligrosidad,  no tomando las 

medidas oportunas para evitar las trágicas consecuencias del siniestro, bien 

paralizando momentáneamente las prueba, bien suspendiéndolas definitivamente (FD 

1º). 

 

 Para que surja la responsabilidad del empresario, la doctrina jurisprudencial 

viene exigiendo como presupuesto indispensable, la existencia de una relación 

jerárquica o de dependencia con el agente causante del daño. Además, es necesario 

que el evento se produzca dentro del ámbito de la misma o con su ocasión, así como 

la culpabilidad del mismo (culpa “in operando” o “in omitiendo”), y la falta de 

prueba por parte del empresario de haber empleado toda la diligencia para evitar el 

resultado dañoso830.  

 

 Precisamente la falta de dependencia entre un piloto con ocasión de un 

accidente en el marco de la aviación deportiva y el club al que pertenecía,  constituyó 

la base para fundamentar el fallo que absolvería al aero-club. En el accidente falleció 

el piloto y un tercero que viajaba como pasajero. Así lo estimó la SAP de Castellón 

de 1 de julio de 1999831 al no quedar acreditada la relación de dependencia entre el 

piloto y el aeroclub de forma que éste haya de responder por la conducta de aquél. En 

el caso de autos  la avioneta funcionó correctamente y el pilotaje de la misma no se 

                                                 
829 Así lo apunta acertadamente BOTANA GARCÍA, G. A., “Espectadores arrollados …”, loc. cit., págs. 
26 a 28. 
830 Vid. Al respecto, BUSTOS MORENO, Y. B., La responsabilidad civil …, loc. cit., pág. 103. 
831 (AC 1999\1552); Pte. Sra. Dª Aurora de Diego González. 
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realizó bajo la dependencia del aeroclub apelado, sino sólo en la condición de socio 

del piloto que disponía de la oportuna licencia de aviación en vigor. Tampoco había 

contrato de transporte alguno que ligase al pasajero fallecido con el aeroclub, puesto 

que el mismo por decisión libre y amistad con el piloto decidió efectuar el fatídico 

vuelo. 

 Como afirma la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de junio de 2000832, la 

aplicación de un criterio más o menos riguroso ha de ponerse en relación, y guardar 

proporcionalidad,  no sólo con el supuesto de hecho concreto, sino también con el 

tipo y entidad del riesgo creado. Así es, pongamos un ejemplo: si nos decantásemos 

por una tesis subjetivista, ésta resultaría insatisfactoria cuando el empleado presenta 

un alto grado de cualificación técnica en la actividad motivadora del daño por lo que 

resultaría difícil imaginar la atribución de culpa “in eligendo” o “in vigilando” 833. 

 

 La referida sentencia nos da las claves para comprender los fundamentos de 

una una y otra interpretación. Así,  las posturas que se inclinan por teorías subjetivas 

se basan fundamentalmente, en la exigencia de una conducta culposa consistente en 

la omisión de deberes, singularmente en el campo de la elección del personal o en el 

de la adopción de medidas de control y vigilancia (culpa «in eligendo» o «in 

vigilando»), mientras que las tesis objetivadoras ponen el acento de la 

responsabilidad del empresario,  en la doctrina de la prolongación de la actividad del 

empresario en el empleado (teoría de la representatividad u orgánica) o en la creación 

del riesgo,  bien en la perspectiva de que quien aprovecha el beneficio, lucro o 

utilidad de la actividad peligrosa debe sufrir la indemnización del quebranto 

padecido por el tercero («cuius commoda eius incommoda»; «ubi emolumentum, ibi 

onus»), o bien desde la óptica de la absorción del riesgo (el riesgo del factor humano 

se engloba en el riesgo de la empresa).  

 

                                                 
832 (RJ 2000\5291); Pte. Sr. D. Jesús Corbal Fernández. El fallo responsabilizó a la empresa por los 
actos de sus empleados en relación al fallecimiento de un alumno cuando pilotaba una avioneta en 
vuelo de instrucción con empleado contratado por el centro de formación aeronáutica. La adopción de 
medidas de seguridad fueron insuficientes. 

833 El ejemplo es de BUSTOS MORENO, Y. B., La responsabilidad civil …, loc. cit., págs. 104 -105. 
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 Ciertamente,  la reciente doctrina jurisprudencial viene sosteniendo, con base 

en diversos argumentos y singularmente, por una interpretación sociológica (artículo 

3.1 CC), que el precepto que desarrolla la responsabilidad del empresario, contiene 

un caso de responsabilidad “cuasi-objetiva”. Esto significa que nos encontramos ante 

posturas que, sin aceptar la responsabilidad objetiva pura, tienden a un marcado 

matiz objetivo (FD 7º). 

 

 Con apoyo en las tesis subjetivistas, el Tribunal Supremo en sentencia de 11 

de octubre de 1990834 condenó a los poseedores directos e inmediatos (y no al dueño) 

de una finca que se utilizaba como pista de aterrizaje,  con motivo de la insólita y 

lamentable colisión de una avioneta de trabajos rurales aéreos y un motorista que 

pilotaba su motocicleta al irrumpir en la pista de aterrizaje por el camino que la 

atraviesa en la finca de autos, al que se le causaron lesiones muy graves y daños 

materiales. El Tribunal consideró que los poseedores de la finca incurrieron en 

responsabilidad subjetiva por culpa «in vigilando» o «in eligendo» al no cerrar el 

camino que accede a la pista en los momentos en que se utiliza o colocando 

vigilantes que eviten la irrupción de personas extrañas a las operaciones de la 

navegación aérea. La condena no alcanzó al propietario del predio puesto que su 

papel se limitaba a la cesión  del mismo a los extraños o terceros que la cultivan y 

debían asumir los riesgos plenos de la explotación rural, y por lo tanto, era obvio que 

no participaba en los beneficios de explotación ni en el contrato con la compañía 

aérea de Fumigación y Trabajos Rurales. 

 

 Por el contrario, ligado al aspecto de la aeronáutica deportiva, concretamente 

en relación a un accidente de avioneta en el que falleció el piloto y los pasajeros a 

consecuencia de un fallo en el depósito del carburante, el Tribunal Supremo  en 

sentencia de 10 de junio de 1988835, apoyándose en las tesis objetivistas, condenó al 

aero-club propietario de la aeronave y absolvió al piloto y al mecánico de 

mantenimiento, al considerar que “la culpa en que hayan podido incurrir tanto el 

mecánico mantenedor como el piloto que ha de efectuar la inspección pre-vuelo, 
                                                 
834 (RJ 1990\7861); Pte. Sr. D. Matías Malpica González-Elipe. 
835 (RJ 1988\4868); Pte. Sr. D. Cecilio Serena Velloso. 
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alcanzarían al «Real Aero Club» por el artículo 1903 del Código Civil que establece 

la responsabilidad directa originada por las acciones y omisiones de las personas de 

quienes se debe responder”836.  

 

 Una última cuestión que plantea este tipo de responsabilidad es la relativa a 

determinar la atribución de responsabilidad cuando el perjudicado es el propio 

dependiente o auxiliar de la organización. Pues bien, el organizador de un evento 

deportivo debe prever todas las medidas adecuadas para que durante el desarrollo de 

la competición no se ponga en peligro la seguridad de quienes concurren al mismo, 

ya sea la de los deportistas, espectadores, o incluso, del personal encargado de 

controlar o vigilar el encuentro deportivo. El grado de exigencia será diferente 

dependiendo de la posición que ocupe cada persona puesto que no es lo mismo 

proteger la integridad física del deportista que asume libre y voluntariamente los 

riesgos de la práctica deportiva, que del espectador o el auxiliar de la organización. 

En todo caso, será necesario que aun pudiendo prever el siniestro también fuere 

posible evitarlo mediante la adopción de las medidas oportunas o una conducta 

diligente por parte de los organizadores. De esta forma, la sentencia trata la figura del 

auxiliar como un tercero que además, no era asegurado ni tomador de seguro837. 

 

 Ya comentamos en el capítulo segundo que la jurisprudencia considera como 

norma general, que el auxiliar de la organización no debe asumir los riesgos puesto 

que sus funciones son asignadas por la organización del evento deportivo y dependen 

directamente de la misma, especialmente, cuando es la propia organizadora de la 

competición la que introduce el riesgo de manera casi premeditada al no adoptar una 

serie de medidas de seguridad consistentes en:  preparar adecuadamente la actuación 

de los auxiliares, instruirlos o protegerlos de cualquier contingencia posible y 

calculada previamente a través,  por ejemplo, del uso de material adecuado como 

                                                 
836 (RJ 1988\4868); Pte. Sr. D. Cecilio Serena Velloso. 
837 Vid. BOTANA GARCÍA, G. A., “Fallecimiento de empleado durante una carrera ciclista organizada 
por su propia empresa. Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid (Sección 25. ª) de 2 de 
diciembre de 2005. Ponente: Sr. López-Muñiz Criado, en Practica de Derecho de Daños, nº 39, 
Sección Tribunales, La Ley, junio 2006, págs, 36 a 38. También puede visitarse en la web: 
laleydigital.es (Laley 1394/2006). 
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cascos, material de señalización, vallados. Incluso, es la propia organización que 

debe encargarse de la contratación de personal laboral o auxiliar debidamente 

cualificado sobre todo para aquellas pruebas en las que los riesgos de sufrir algún 

daño se hace más evidente,  ya sea en deportes de alto riesgo o en los que confluye 

una gran número de público838.  

 

 En síntesis, la atribución de la responsabilidad de la organización se extiende 

no sólo a la protección de los deportistas, espectadores o terceros ajenos al 

acontecimiento deportivo sino también hasta sus propios auxiliares, excepto cuando 

pudiera probar que adoptó todas las medidas de seguridad a su alcance, y aún así, el 

siniestro resultare inevitable, es decir, salvo en prueba en contrario del empresario. 

En este último caso,  el organizador, estará facultado para interponer acción de 

repetición contra su subordinado, verdadero responsable del daño, por lo que le fue 

reclamado.  

 

 

3.  DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ORGANIZADOR FRE NTE 

A    DAÑOS CAUSADOS A ESPECTADORES 

 

3.1. ¿Responsabilidad por culpa o responsabilidad objetiva? 

  

 La mayor parte de la doctrina sostiene que el artículo 5 de la Ley 19/2007, de 

11 de julio839, sustenta un régimen de responsabilidad subjetiva o por culpa, 

superando el régimen de objetivación de la responsabilidad propio de la originaria 

Ley del Deporte de 1990 (hasta la reforma de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
                                                 
838 Algunas de estas medidas de seguridad aparecen comentadas por BOTANA GARCÍA, G. A., 
“Fallecimiento de un trabajador que realizaba funciones de señalización en una carrera ciclista. 
Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 1ª) de 9 de abril de 2010. Ponente: Sr. Seijas Quintana”, en 
Practica de Derecho de Daños, nº 84, Sección Tribunales, La Ley, julio-agosto 2010, pág. 36. 
También puede consultarse en Internet a través del página web: laleydigital.es (Laley 5664/2010). 
839 El Título IX que contenía los artículos 60 a 69 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, Ley del 
deporte,  fue derogado por el número 1 de la disposición derogatoria única de la Ley 19/2007, de 11 
de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte («B.O.E.» 12 
julio).Vigencia: 12 agosto 2007. Recordemos que la responsabilidad del organizador y del titular de 
las instalaciones aparecía regulado en los artículos 63 y 69 de la vigente Ley del deporte. 
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Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social),  mediante el cual, tanto los 

organizadores como los titulares de instalaciones deportivas respondían del daño 

sufrido durante la celebración del espectáculo deportivo, por el mero hecho de su 

producción durante la competición, primando la intención de reparar el daño causado 

a la víctima, incluso prescindiendo del elemento culpabilístico, como fundamento del 

sistema de responsabilidad civil840.  

 

 En efecto, el régimen en el que se apoya el artículo 5 de la Ley 19/2007, de 

11 de julio es un régimen basado en la culpa pero antes de sacar conclusiones que 

nos pueden llevar a equívocos es necesario subrayar que la Ley contra la violencia, el 

racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte es una Ley creada con ocasión 

de una serie de tragedias ocurridas en diferentes países y cuyo origen se encuentra en 

el fenómeno de la violencia, entendido en sentido amplio (actos xenófobos, de 

intolerancia, racismo o por masificación de espectadores). Como señala el propio 

preámbulo de la Ley, se promulgó para afrontar con garantías de éxito la lucha de los 

poderes públicos y de las organizaciones deportivas contra esa lacra social. A mayor 

abundamiento, el artículo 1 de la LCVD delimita el objeto y ámbito de aplicación de 

esta norma que queda circunscrito “a la determinación de un conjunto de medidas 

dirigidas a la erradicación de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 

en el deporte” y cuyos objetivos fija en: a) el fomento del juego limpio, la 

convivencia y la integración en la sociedad; b) el mantenimiento de la seguridad y el 

orden público en los espectáculos público; c) el establecimiento del régimen 

disciplinario deportivo aplicable a la lucha contra la violencia, el racismo, la 

xenofobia y la intolerancia en el deporte; d) la determinación del régimen 

administrativo sancionador contra los actos de violencia, racismo, xenofobia o 

intolerancia en todas sus formas vinculados a la celebración de competiciones y 

espectáculos deportivos; y por último, e) la eliminación del racismo, la 

                                                 
840 Lo apunta HERRERA DE LAS HERAS, R., “La responsabilidad …, loc. cit., págs. 22 a 25. En todo 
caso, aclara que después de la reforma operada en el año 2002, la responsabilidad pasó a ser subjetiva 
o culposa puesto que giraba entorno a las medidas de seguridad, lo que significaba que sólo serían 
indemnizables los daños producidos por la falta de adopción de estas medidas. 
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discriminación racial así como garantizar el principio de igualdad de trato en el 

deporte841.  

 

 La promulgación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, denota la preocupación 

del legislador estatal de establecer un sistema de responsabilidad para los daños 

producidos con ocasión de los comportamientos antisociales en la celebración de 

actos de masa. Luego, no se refiere a daños derivados de la práctica del deporte,  sino 

de la violencia que lleva aparejada al espectáculo deportivo en masa. Por tanto, es 

indiferente que el daño lo sufra el espectador, un jugador o un árbitro, ya que 

ninguno de ellos asume esta clase de riesgos842. Por supuesto, siempre que no sean 

ellos los que con su conducta negligente provoquen la avalancha. 

 

 Con anterioridad a este artículo la responsabilidad del organizador se reguló a 

través de los derogados artículos 63 y 69 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 

Deporte, también ubicados bajo el Título rubricado “prevención de la violencia en 

los espectáculos deportivos”.  Efectivamente, el Título IX que contenía los artículos 

60 a 69 de la Ley del Deporte  fue derogado por el número 1 de la disposición 

derogatoria única de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la 

xenofobia y la intolerancia en el deporte843. En su lugar y desde entonces,  la 

responsabilidad del organizador de eventos deportivos se regula a través del 

precitado artículo 5 LCVD cuyo contenido es prácticamente idéntico al derogado 

artículo 63,  aunque  su redacción permitió zanjar la discusión anterior sobre si 

aquellos preceptos se referían al régimen de responsabilidad civil o administrativa de 

los organizadores o titulares de instalaciones844. 

                                                 
841 Cfr. Artículo 1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio. 
842 Son las reflexiones, que compartimos, de PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica 
…, op. cit., págs. 436-437. 
843  («B.O.E.» 12 julio).Vigencia: 12 agosto 2007.  

844 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …, op. cit., pág. 439. Nos recuerda que con 
anterioridad a la reforma de los artículos 63 y 69 LD que realizó la Ley 53/2002, la mayoría de la 
doctrina se inclinaba por pensar que tales preceptos regulaban la responsabilidad civil. Pero, a 
consecuencia de la modificación del artículo 63.1 por parte de aquella Ley de medidas fiscales, se 
invirtió la corriente y parte de la doctrina pasó a entender que tales preceptos sólo preveían una 
responsabilidad administrativa. En la actualidad, el ar. 5 LCVD hace referencia a la responsabilidad 
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 Por su parte, la jurisprudencia no ha mantenido un criterio unívoco. En un 

primer momento, y antes de la reforma operada por la Ley 19/2007, de 11 de julio, 

los tribunales se decantaban por la aplicación de la responsabilidad del organizador 

con tintes objetivistas aunque se tratase de sucesos derivados de la violencia. Por 

citar algún ejemplo, la SAP de Zaragoza de 11 de julio de 1996845, al enjuiciar los 

hechos producidos a consecuencia de una avalancha de público con derribo de las 

vallas existentes en el graderío que propició la caída de varios espectadores al foso 

que circundaba el terreno de juego, señaló a la luz del artículo 1902 del Código Civil, 

que la organización de un evento multitudinario de esas características conlleva la 

obligación de atender a cuantas medidas sean necesarias para garantizar la seguridad 

del público asistente, incluida la verificación de la eficacia de los mecanismos ya 

dispuestos con esa finalidad en el estadio donde se celebre el acontecimiento, si bien 

añadió, el art. 1902 descansa en el principio básico culpabilista, también reconoció 

que la diligencia requerida comprende no sólo las prevenciones y cuidados 

reglamentarios, sino además todos los que la prudencia imponga para prevenir el 

evento dañoso, con inversión de la carga de la prueba y presunción de conducta 

culposa en el agente, así como la aplicación, dentro de unas prudentes pautas, de la 

responsabilidad basada en el riesgo, aunque sin erigirla en fundamento único de la 

obligación de resarcir. 

 

 Recientemente, la gran mayoría de las sentencias estiman la ausencia de 

medidas de seguridad como causa suficiente para fallar contra la organización, sin 

necesidad de acudir a criterios objetivadores de la responsabilidad. Efectivamente, el 

reproche culpabilístico es el adoptado por la mayoría de la doctrina jurisprudencial y 

se ha convertido en la posición doctrinal dominante, de forma que estos sujetos 

responderán cuando actúen negligentemente846. De hecho, el regreso a la tesis 

culpabilística se ha extendido tanto que incluso los tribunales la aplican aunque no se 

                                                                                                                                          
patrimonial y administrativa del organizador, con independencia de la que pudiera haber incurrido en 
el ámbito penal o en el terreno disciplinario deportivo. 
845 (AC 1996\1952); Pte. Sr. D. Carlos Bermúdez Rodríguez. 
846 Así lo reconoce, SOLÉ FELIÚ, J.,  “Comentarios a la sentencia de 31 de mayo de 2006 …”, loc. cit., 
pág. 888. 
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trate de supuestos que derivados del fenómeno de la violencia como ocurrió en la 

comentada STS de 31 de mayo de 2006847, en relación a las lesiones que sufrió un 

ciclista con ocasión de la falta de iluminación de un túnel. La sentencia recupera el 

principio de la culpa con fundamento en la falta de medidas de seguridad que aparece 

como causa próxima y adecuada para producir el daño. El pronunciamiento judicial 

señaló que existe causalidad jurídica para atribuir el resultado dañoso a la 

organizadora de la prueba por cuanto la causa eficiente del resultado lesivo, es un 

criterio lógico, razonable y de buen sentido, que se residencia, por un lado, en el 

hecho de haber diseñado una etapa que contemplaba el paso de los ciclistas a través 

de un largo túnel sin iluminar con evidente riesgo para los corredores, a partir del 

cual se materializó el daño, y por otro lado, en la propia confianza de los ciclistas en 

que estaba suficientemente iluminado. Declarando que no es suficiente con describir 

el túnel en el libro de ruta puesto que el riesgo no podía ser controlado salvo que los 

ciclistas bajaran de las bicicletas, parando de ese modo, la carrera. En relación al 

posible comportamiento negligente del deportista, subrayó la imposibilidad de 

apreciar culpa del ciclista puesto que los riesgos que el corredor conoce y acepta son 

los inherentes al deporte que practica pero no los que la organización genera con su 

actividad mediante el diseño de una ruta, puesto que con respecto a esto nada puede 

hacer, salvo no participar en la prueba. 

  

 Esta forma de entender la responsabilidad del organizador basada en un  

criterio de signo culpabilístico, significa que sólo son indemnizables los daños 

cuando son producidos por la falta de adopción de estas medidas, cuando los 

organizadores no actúan con la debida diligencia o por su falta de prevención de los 

riesgos. El problema, a nuestro juicio, es que las medidas de prevención son muchas 

y no todas están recogidas en la Ley, es decir, en ningún caso se trata de una 

                                                 
847 SOLÉ FELIÚ, J.,  “Comentarios a la sentencia de 31 de mayo de 2006 …”, pág. 869 y ss. DE LA 

TORRE OLID , F., “La responsabilidad de la Entidad Organizadora en una prueba ciclista de alto nivel. 
Comentario a la STS, 1ª, de 31 de mayo de 2006, núm. 580/2006, Sala de lo Civil, Sección 1ª, 
Recurso núm. 3792/1999, Revista Jurídica de Deporte y Entretenimiento. Deporte, juegos de azar, 
entretenimiento y música, nº 18, 2006-3,  pág. 356-357; subraya que en esta sentencia se recupera un 
principio de culpa sin tener que objetivar en exceso ni tener que ir a la polémica que la culpa levísima 
provoca; bastando con exigir mayor resproche culpabilístico a quien debió organanizar debida y 
diligentemente el evento deportivo pero desde la idea de la culpa. 
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enumeración numerus clausus, por lo tanto, el cumplimiento de las normas vigentes 

es un requisito necesario, pero no suficiente, para quedar exento de 

responsabilidad848. Entonces,  ¿dónde está el límite? En principio,  parece que la 

propia legislación deportiva impone esa limitación, y es que no puede exigirse a los 

organizadores, la adopción de todas las medidas de seguridad posibles, sino sólo las 

estrictamente necesarias (señalaba el derogado artículo 69 LD) y adecuadas (art. 3.1 

LCVD) para evitar la realización de las conductas prohibidas y la producción de 

desórdenes y daños. Pero, volvemos a encontrarnos en un túnel sin salida cuando 

hablamos de falta de diligencia o prevención,  porque ¿cuáles son esas medidas 

adecuadas?  El artículo 3 de la La Ley 19/2007, de 11 de julio, es el encargado de 

describirlas pero si nos detenemos en su lectura, muchas de ellas son medidas 

generales, a modo de ejemplo, la letra a) del citado precepto reza: “adoptar las 

medidas de seguridad establecidas en esta Ley” y así otras tantas obligaciones que 

podrían englobar, como hemos puesto de manifiesto, infinidad de actuaciones. Para 

algún sector doctrinal, la cuestión se puede resolver por razón de la dinámica con la 

que se lleva a cabo la organización de las competiciones y espectáculos deportivos, 

que obliga a tener un contacto directo y constante con las autoridades gubernativas 

en las reuniones previas a los eventos deportivos mediante el acta previa de 

seguridad, dicho en otros términos, es también responsabilidad de los poderes 

públicos prever las medidas de prevención óptimas que deben adoptarse en cada 

momento849. Empero, no nos convence esta hipótesis porque seguimos sin tener 

tasadas las medidas de prevención ni determinada la diligencia exigible al 

organizador. La cuestión no es baladí puesto que las medidas de prevención  pueden 

ser tantas como riesgos existen,  y que decir de la diligencia exigible, la cual se eleva 

a un rango superior difícil de delimitar. En nuestra opinión, los difusos, amplios y 

borrosos términos “falta de diligencia” o “adopción de medidas de prevención”, a los 

que aluden la mayoría de las sentencias cuando condenan al organizador de un 

evento deportivo, encubren un cierto acercamiento a una responsabilidad, cuanto 

                                                 
848 Es la opinión, que compartimos,  de HERRERA DE LAS HERAS, R., “La responsabilidad …, loc. cit., 
pág. 25. 
849 Son las manifestaciones de VIDA FERNÁNDEZ, J.,  “Las obligaciones de …, loc. cit., , págs. 178-
179. 
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menos, cuasi-objetiva. Y es ésto es así, porque cuando los daños son causados por el 

organizador a consecuencia de “la falta de diligencia o prevención o por no haber 

adoptado las medidas de prevención establecidas en la ley”,  en realidad se le está 

exigiendo el agotamiento de las medidas de prudencia y precaución, que como 

acabamos de exponer son ilimitadas, imposibles de delimitar o tasar. Luego, 

entendemos que se les está exigiendo una diligencia superior a la de la culpa leve. 

 

 El panorama se ve aún más ensombrecido cuando acudimos a la legislación 

autonómica puesto que las contradicciones en cuanto a la regulación de la 

responsabilidad civil de los organizadores se hacen más evidentes. Por ejemplo, la 

legislación andaluza recoge en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía (artículo 14, letra c850), un sistema 

de responsabilidad objetiva, presuponiendo que cualquier daño que se produzca 

como consecuencia del espectáculo, sea por culpa o no del organizador, debe ser 

reparado por el mismo851. También alejada del criterio culpabilístico, la Ley 2/2011, 

de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte y la Actividad Física de la Comunitat 

Valenciana,  que sin regular específicamente la responsabilidad del organizador, lo 

hace responsable de la convocatoria, organización y desarrollo de la actividad 

cuando lo define (art. 28852). 

 

                                                 
850 Art. 14.  “Los titulares de las empresas, sus cargos directivos y, en su caso, los empleados de 
aquéllas estarán obligados, con ocasión y consecuencia de la organización y celebración de 
espectáculos o actividades recreativas: (…) c) A responder, en la forma establecida en la normativa 
de aplicación, de los daños o perjuicios que se produzcan como consecuencia de la celebración y 
organización del espectáculo o actividad recreativa. A tales efectos, las empresas estarán obligadas a 
concertar el oportuno contrato de seguro de responsabilidad civil en los términos que 
reglamentariamente se determinen”. La letra c) del artículo 14 fue modificada y redactada por el 
artículo 73 de la Ley [ANDALUCÍA] 10/2002, 21 diciembre, por la que se aprueban normas en 
materia de tributos cedidos y otras medidas tributarias, administrativas y financieras («B.O.J.A.» 24 
diciembre /«B.O.E.» 16 enero 2003). 
851 Así nos lo recuerda HERRERA DE LAS HERAS, R., “La responsabilidad …, loc. cit., pág. 27. 
852 Dentro del título que regula las responsabilidades del organizador señala en su artículo 28 “Se 
entiende por organizador en el ámbito del deporte y la actividad física la administración pública o 
persona física o jurídica responsable de la convocatoria, organización y desarrollo de la actividad, 
mediante su intervención directa o mediante cualquier forma de delegación, contrato o cesión de la 
misma a un tercero, exista o no contraprestación económica”. Los artículos sucesivos le obligan 
además a contratar un seguro de responsabilidad civil, a garantizar la asistencia sanitaria y a contar 
con las autorizaciones pertinentes. 
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 En el terreno de los daños causados a espectadores y terceros partimos de que 

la asistencia como espectador a una competición deportiva,  no implica por sí sola, 

que aquel participe en el riesgo creado por otro ni que se convierta en responsable de 

sus consecuencias. Tampoco sostenemos que por el hecho de conocer los riesgos que 

puedan surgir como consecuencia de la asistencia al evento deportivo, en calidad de 

público o aficionado, signifique aceptar el perjuicio resultante853. Esto no quiere 

decir que la organización tenga que asumir todos los riesgos pero sí debe adoptar 

cuantos medios tenga a su alcance para evitar la producción de un evento dañoso, por 

lo tanto, entendemos que al mismo tiempo que la Ley establece una responsabilidad 

por culpa,  exige al organizador un plus de diligencia.  

 

 Dentro de este contexto, compartimos la opinión de PIÑEIRO 

SALGUERO854, partidario de exigir a los organizadores un régimen de 

responsabilidad superior al de la culpa. Añadiendo que no sólo es el organizador 

quien normalmente extrae un beneficio sino que además es el mejor situado para 

conocer los riesgos, y por tanto, también el que puede minimizarlos, ya que la 

seguridad de los espectadores depende de la adopción de las oportunas medidas de 

precaución. En consecuencia, cuando los espectadores o terceros sufran algún daño 

durante el desarrollo de la práctica deportiva, parece adecuada la aplicación de la 

teoría del riesgo al agente e invertir la carga de la prueba. Luego, consideramos 

acertada la postura que afirma que el exceso de rigor en la prevención del daño y la 

exigencia de extremar la prudencia necesaria para evitar la producción del mismo, si 

bien no ha llegado a erigir el riesgo en fundamento único de la obligación de 

resarcimiento, comporta una tendencia jurisprudencial encaminada a la objetivación 

de la responsabilidad conforme a la cual, quien obtiene los beneficios de una 

actividad debe asumir a su vez los daños que la misma puede ocasionar a terceros 

                                                 
853 Así lo reseña, ROSAS, C. P., “Daños derivados de actividades riesgosas” en Responsabilidad. 
Problemática moderna, Dir., GHERSI, C. A., Ediciones Jurídicas Cuyo, Mendoza (Argentina), 1996, 
págs. 45-46. 
854 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …, op. cit., pág. 433, quien manifiesta esta 
teoría refieriéndose al espectador que sufre daños a consecuencia de un comportamiento diligente o 
con negligencia leve de un deportista. No obstante, en nuestra opinión es aplicable a cualquier daño 
sufrido por el espectador y el tercero con las matizaciones que el caso requiera.  El autor, a su vez 
apoya su teoría en las exposiciones anteriormente avanzadas por Ortí Vallejo y Palazón Garrido;  Fue 
el mismo argumento que plasmó en su tesis doctoral, Responsabilidad…,  op. cit., pág. 422. 
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(teoría del riesgo). El fundamento de la responsabilidad objetiva del organizador de 

un evento deportivo se encontraría en la teoría del “riesgo creado”. En este sentido, 

podemos afirmar que cuando los daños son causados con ocasión de la falta de 

diligencia exigible al organizador que le impone el agotamiento de las medidas de 

prudencia y precaución para evitar la producción del resultado dañoso, se está 

optando por una clara objetivación de la responsabilidad tendente a prevenir y evitar 

la producción del daño855.  

 

 Precisamente esta tendencia basada en la teoría de los criterios de imputación 

de la responsabilidad por riesgo u objetiva se ha visto reflejada en numerosas 

sentencias, a pesar de que como hemos venido comentando, últimamente las 

sentencias prefieran decantarse por apreciar simplemente “la falta de medidas de 

seguridad” para atribuir la responsabilidad a los organizadores, sin acompañar 

motivaciones de fondo que no hacen sino empobrecer las resoluciones judiciales. No 

obstante, la falta de un criterio unitario nos lleva a toparnos con jurisprudencia de 

muy diversa índole. Así, en relación a las teorías de corte objetivista acudimos a la ya 

comentada SAP de Madrid de 11 de abril de 2003856 porque sin duda, resume de 

manera sistemática y precisa esta tesis. Al respecto, la reseñada sentencia señala: el 

principio rector de nuestro sistema positivo de responsabilidad por daños, al amparo 

del artículo 1902 y concordantes del Código Civil, es el de culpabilidad, de tal suerte 

que es indispensable detectar la existencia de alguna manifestación de culpa, siquiera 

sea de mínima entidad, pues sólo así puede generarse responsabilidad conforme al 

principio legal mencionado, cuando falte cualquier otra fuente de la obligación de 

indemnizar, de aquellas que enumera taxativamente el artículo 1.089 del Código 

Civil. No obstante, obedeciendo a impulsos de los imperativos que surgen de la 

realidad presente, acompañados de los avances de la técnica y la consiguiente 

                                                 
855 ALCAÍN MARTÍNEZ, E., “Análisis jurisprudencial …”, op. cit., pág. 183; ORTÍ VALLEJO, A., “La 
responsabilidad civil en la práctica de actividades de ocio …”, op. cit., págs. 1638-1639; FERNÁNDEZ 

COSTALES, J., “La responsabilidad …”, op. cit., págs. 243-244. 
856 Recordemos que la SAP de Madrid de 11 de abril de 2003 (AC 2003\1386); Pte. Sr. D. Fernando 
Delgado Rodríguez, condenó como responsable civil al Real Madrid Club de Fútbol por las lesiones 
sufridas por un espectador a consecuencia de un balonazo, debido a la falta de la adecuada adopción 
de medidas de seguridad, en forma de redes detrás de las porterías, que hubieran evitado el riesgo de 
sufrir este tipo de accidentes. 
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creación de riesgos, según obligan los criterios hermenéuticos a que alude el párrafo 

primero del artículo 3 del Código Civil, resulta necesario introducir determinadas 

limitaciones a este criterio subjetivista de la culpabilidad, moderándolo a fin de 

aplicar la regla general «alterum non laedere» al mayor número de conductas, bien 

procediendo con una marcada finalidad social, a la inversión de la carga de la prueba, 

configurando una presunción «iuris tantum» de que medió culpa o negligencia en la 

conducta del agente, una vez acreditada la existencia del menoscabo, que tan sólo se 

elimina o destruye mediante la demostración cumplida de que el sujeto obró con toda 

la diligencia exigible, de una parte, según las circunstancias de las personas, tiempo y 

lugar; y de otra, de las más concretas que requieran el sector del tráfico o de la vida 

social en que la conducta se proyecte, se impone, así, determinar si el sujeto obró con 

el cuidado, atención, diligencia y reflexión necesarios y exigibles, con vistas a evitar 

cualesquiera posibles perjuicios a bienes ajenos jurídicamente protegidos, 

contemplando no sólo el aspecto individual de la conducta humana, sino también su 

sentido social, determinado por la función de esta conducta en la comunidad. Todo 

ello, continúa continua manifestando la sentencia, requiere las siguientes precisiones: 

 

a) Erigir en canon, el extremar las precauciones hasta su agotamiento, sin que 

baste la observancia de las prescripciones legales y reglamentarias, en su 

caso, sino también todo aquello que la prudencia imponga para prevenir un 

evento dañoso previsible. 

 

b) Más destacadamente aún, el criterio de la responsabilidad por riesgo,  en la 

que se sostiene que la acreditación por parte del causante del hecho dañoso, 

de haber acomodado su conducta a la máxima previsión y diligencia y a las 

prescripciones normativas así como a las circunstancias concretas –artículo 

1.104 CC–, no excluyen su responsabilidad, por cuanto si la adopción de tales 

garantías para obviar resultados dañosos previsibles y evitables no ofrecieron 

el resultado apetecido, claramente se viene a evidenciar su insuficiencia y, en 

lógica consecuencia, que algo quedaba por prevenir, deviniendo en 

incompleta la diligencia e incurriendo en la responsabilidad patrimonial 
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aquiliana que deriva del artículo 1.902 del Código Civil, por la sencilla razón 

de que, quien crea un riesgo ha de responder de todas sus consecuencias. 

 

 3.2. Límites a la extensión del deber de diligencia del organizador857 

 

A lo largo de nuestro estudio hemos venido afirmando que la diligencia 

exigible al organizador comprende no sólo las prevenciones y cuidados 

reglamentarios sino que además es necesario “agotar las medidas de prudencia y 

precaución” a fin de evitar el daño o neutralizar sus efectos pero ¿en qué momento 

puede decirse que se ha producido de manera efectiva, dicho agotamiento? En otras 

palabras, ¿cuáles son los límites al “plus de diligencia” que se les viene exigiendo? 

 

 Algún sector doctrinal ha detallado los diversos ámbitos en los que se 

extiende el deber de diligencia del organizador de eventos deportivos, señalando de 

forma generalizada, las siguientes obligaciones:  

 

a) Examinar las condiciones psicofísicas de los deportistas. 

b) Analizar la adecuación y peligrosidad de los medios técnicos utilizados por 

los deportistas. 

c) Analizar la adecuación o peligrosidad de los lugares y espacios en los que 

tendrá lugar la competición858. 

 

 Estas obligaciones se concretan en otras muchas, en función del deporte del 

que se trate. Dentro del primer ámbito se engloban deberes como el de procurar que 

los participantes tengan la misma o similar capacidad y experiencia, sobre todo,  

cuando se trate de deportes violentos o altamente peligrosos, o el deber de verificar a 

través de un facultativo médico, preferiblemente especialista en medicina deportiva, 

                                                 
857 Con el fin de no reiterarnos, recomendamos la lectura y remisión al subtítulo “la culpa y la 
diligencia debida”  (capítulo II) donde analizamos el nivel de diligencia exigible al organizador de un 
evento o competición deportiva. 
858 Son las obligaciones que la doctrina italiana ha detallado y de las que se ha hecho eco SOLÉ FELIÚ, 
J.,  “Comentarios a la sentencia de 31 de mayo de 2006 …”, loc. cit., pág. 888. 
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las condiciones reales del deportista y prohibir su participación si se descubre una 

merma de las mismas859. 

 

 En el ámbito segundo estarían comprendidos aquellos otros deberes 

destinados a verificar, custodiar y controlar los medios técnicos usados por los atletas 

y adecuarlos al dictamen de los reglamentos federales, asegurándose que son seguros 

y que están preparados para evitar la producción de daños, particularmente aquellos 

extrínsecamente peligrosos (pértiga, el lanzamiento de martillo, jabalina o disco, etc), 

aunque en nuestra opinión, no debe menospreciarse la vigilancia de otros objetos 

como los anclajes de las porterías o de las canastas, la calidad de las pelotas,  

balones,  o la de los palos utilizados en las artes marciales, y que de decir del control 

de los arneses, poleas, cuerdas o mosquetones del montañismo, por citar algunos 

otros. Luego, en caso de fallo del material será el organizador del evento el que 

responda por los daños ocasionados a los participantes o a los terceros. En cualquier 

caso, dejando a salvo la acertada conformidad de los medios empleados a las 

disposiciones reglamentarias, por las propias características intrínsecas y por el uso 

que se les ha dado, puesto que en este último caso, nada sería reprochable al 

organizador860.  

 

 Por último, también es necesaria la adecuación del lugar donde se desarrolla 

la prueba deportiva. Esta última forma parte de las obligaciones que integran el tercer 

ámbito, a su vez, diversificados en otros muchos; por ejemplo,  cuando son aplicados 

a una prueba ciclista el organizador tiene el deber de velar por la seguridad de las 

personas (corredores, acompañantes, oficiales, espectadores, etc.) durante el 

recorrido,  especialmente en aquellos lugares que presenten un riesgo particular, o el 

deber de asegurar el alumbrado en los túneles por los que pase la carrera; también es 

al organizador a quien compete el diseño de la ruta así como decidir si celebrar o no 

la prueba861. En otras ocasiones, como en ocurre en las pruebas automovilísticas, el 

                                                 
859 DÍAZ ROMERO, M. R., “La responsabilidad civil …”, loc. cit., págs. 1518-1519. 
860 DÍAZ ROMERO, M. R., “La responsabilidad civil …”, loc. cit., págs. 1518-1519. 
861 Algunos de estos deberes se detallan en el Reglamento General del Deporte Ciclista aprobado por 
la Unión Ciclista Internacional (UCI), complementado en España por el Regalamenteo Técnico de la 
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organizador deberá disponer de carteles o letreros informando tanto al público como 

a los competidores de la peligrosidad, delimitar las zonas mediante cintas o vallas  u 

otros sistemas de protección. En los estadios o instalaciones deportivas, deberá velar 

por el debido mantenimiento de éstas, por la limpieza, higiene y conservación de las 

mismas, supervisándolas periódicamente por personal adecuado. También deberán 

advertir de los posibles peligros o riesgos, controlar los accesos, vigilar al público y 

evitar que porten pancartas, bebidas alcohólicas, bengalas, etc., etc. 

 

 Y todo ello, tomando como parámetro todas las medidas de prudencia y 

diligencia, incluso, más allá de la autoridad administrativa y competente para tutelar 

los intereses de la colectividad, dirigidas a eliminar el riesgo provocado por la 

actividad deportiva, o al menos, reducir considerablemente su magnitud.862 En 

consecuencia, el organizador de un evento o prueba deportiva debe,  en primer lugar, 

prever los posibles daños que puedan sufrir,  tanto los participantes activos como los 

pasivos,  y una vez previstos, debe adoptar las medidas necesarias para evitarlos o 

cuando menos, minimizarlos.   

 

 A mayor abundamiento sobre la materia, el artículo 1107.1 del Código 

Civil863 consagra la regla según la cual el nexo de causalidad entre el evento dañoso 

y sus posteriores consecuencias se interrumpe en razón de la evitabilidad de las 

mismas, o sea, que un daño deja de ser consecuencia necesaria, y por lo tanto, pierde 

su condición de resarcible cuando el acreedor que lo sufre pudo haberlo evitado o 

aminorado, en su propio interés, mediante la debida diligencia. En consecuencia, si 

culpable o negligentemente no lo hace sibi imputet, habrá incurrido en 

autorresponsabilidad. Además, el precepto contiene otro criterio causal mediante el 

cual, son igualmente irresarcibles aquellas consecuencias que constituyen un 

                                                                                                                                          
Real Federación Española de Ciclismo, así lo reseña SOLÉ FELIÚ, J.,  “Comentarios a la sentencia de 
31 de mayo de 2006 …”, págs. 888-889. 
862 DÍAZ ROMERO, M. R., “La responsabilidad civil …”, loc. cit., pág. 1519. 
863 A pesar de  la ubicación del art. 1107 en el Código Civil, también resulta aplicable a las 
obligaciones nacidas de culpa extracontractual, conforme tiene declarado la doctrina científica 
mayoritaria y el propio TS , entre otras: STS de 20 de junio de 1989 (RJ 1989\4702); Pte. Sr. D. 
Ramón López Vilas  o la STS del 24 de noviembre de 1997 (RJ 1997\6362); Pte. Excmo Sr. Pedro 
González Poveda. 
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resultado anormal, irregular respecto del incumplimiento, es decir, cuando se 

apartan del curso ordinario de las cosas. Y aunque la aplicación de la norma tenga 

poca efectividad práctica debido a las dudas y dificultades que sugiere864, se han 

planteado algunos casos que sin aludir al precepto,  han dado buena cuenta de él. 

 

 A propósito de lo expuesto, la falta de diligencia por parte de un espectador 

en el acto de bajar escaleras en un estadio, es la argumentación que esgrimió la 

defensa de un club de fútbol para conseguir su absolución, según la cual, el acto de 

descender escaleras debe hacerse con prudencia, fijando los ojos en la tierra o en 

cada escalón, de esta manera el aficionado hubiera evitado o al menos, reducido, las 

graves consecuencias que sufrió al resbalar.  Se trataría de un acto de 

autoresponsabilidad. En efecto, de haber prosperado, el titular de las instalaciones 

hubiera evitado el resarcimiento del daño. La litis fue resuelta por la AP de 

Barcelona de 28 de noviembre de 2008865, como decíamos, a colación de la grave 

caída sufrida por un espectador como consecuencia de la sustancia aceitosa que había 

en uno de los escalones, que conforme algunos testimonios eran líquidos y restos de 

comida que otro aficionado había dejado. La sentencia apreció la culpa negligente 

del Real Club Deportivo Español y de su aseguradora y desestimó la argumentación 

del titular de las instalaciones basada en la culpa del aficionado por no bajar las 

escaleras con mayor cuidado y precaución, medida que la Audiencia consideró 

extrema y excesiva por lo que no pudo ser imputable al perjudicado. Así las cosas, 

dado que el término “negligencia” significa falta de diligencia, cabe deducir que 

cuando se realiza un comportamiento en el que no concurre la diligencia exigible, se 

                                                 
864 Es la interesante, y a nuestro entender, atinada interpretación que del artículo 1107 CC realiza 
LEÓN GONZÁLEZ, J. M.,  “De nuevo sobre el artículo 1107 del Código Civil: los daños previstos o 
previsibles” en Estudios de obligaciones. Homenaje al Profesor Mariano Alonso Pérez, Coord. 
LLAMAS POMBO, E.,  T. II, La Ley, Madrid, 2006, págs. 133, nota (1) y 146. Señala el profesor León 
que la previsibilidad del daño debe hacerse en abstracto. El Juez no tiene que preguntarse si el deudor 
pudo prever el daño, sino tan sólo, si un hombre diligente y prudente, colocado en idénticas 
circunstancias externas, lo hubiera podido prever. Concluye: a) la previsibilidad debida al propio 
deudor no le exonera. b) Sí, en cambio, la debida a un hecho del acreedor, concretamente la del 
deudor prudente que no prevé un daño cuya realización se le oculta por el acreedor, y c) la 
imprevisibilidad debida a “causa ajena” tampoco le libera, sino en la medida que el deudor diligente 
no hubiera podido prever la intervención de esa causa en la producción del daño. 
865 (JUR 2009\144659); Pte. Sra. Dª. María Dolors Montolió Serra. 
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está actuando con “culpa o negligencia”, en el caso comentado,  por no mantener la 

limpieza y mantenimiento de las instalaciones deportivas866. 

 

 También la falta de cuidado, las prisas y la distracción de una espectadora, 

fueron los motivos argüidos por la defensa de la organizadora de una competición 

deportiva y su aseguradora, con ocasión de los daños sufridos por la aficionada 

cuando tropezó con un pivote que sobresalía sobre la horizontalidad del suelo y se 

confundía con aquel por tener un color similar. La causa se resolvió a favor de la 

víctima puesto que el obstáculo constituía un riesgo imprevisible, que originaba por 

sí mismo el riesgo de tropiezo de quienes transitaban por el lugar y del que no se 

avisó ni por megafonía ni a través de rótulos (SAP de Barcelona de 12 de julio de 

2007)867. 

 

 Ciertamente,  la actividad probatoria consistente en acreditar,  por parte del 

organizador868, que pudo anticiparse al daño, preverlo, y en consecuencia, adoptar las 

medidas oportunas para evitarlo, entraña muchas dificultades. Entonces, ¿dónde 

están los límites? La pregunta tiene una fácil respuesta si nos acogemos a las clásicas 

causas de exoneración de la responsabilidad: Naturalmente, el organizador no tendrá 

que asumir los riesgos derivados de la culpa exclusiva de la víctima, de terceros o del 

participante de la competición, o por un caso fortuito, externo al riesgo propio de la 

actividad deportiva869.  

 

 De cualquier forma, hemos de poner sobre el tapete que no toda la doctrina 

está de acuerdo en señalar aquellas causas como exoneradoras de la responsabilidad 

de los organizadores, y es que hay algún minoritario sector doctrinal originario de 

tierras argentinas, afirma que “el hecho de un tercero” no puede alegarse como causa 

                                                 
866 CAZORLA GONZÁLEZ-SERRANO, C., “La culpa …”, loc. cit., págs. 367-368 y 370. 
867 (La Ley 127321/2007); Pte. Sr. D. Jordi Seguí Puntas. 
868 Como señala MAJADA PLANELLES, A., Naturaleza jurídica …, loc. cit., pág. 93;  Frente a los 
espectadores que sufran algún daño, se dará una presunción de que ha existido infracción de la 
obligación general de seguridad,  por lo que serán los organizadores a quienes les corresponda 
demostrar el caso fortuito o la fuerza mayor para que puedan quedar exonerados de responsabilidad.  
869 Las causas de exoneración son las comunes, descritas para el caso concreto por ALCAÍN MARTÍNEZ, 
E., “Análisis jurisprudencial …”, loc. cit., pág. 185.  
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de exención de la responsabilidad, toda vez que la institución de la organización ha 

podido prever la conducta de determinados sujetos (con especial referencia a los 

conocidos en aquel país como “barras bravas”), y consecuentemente, deberá 

responder por los daños causados por éstos.  Para esta corriente doctrinal, “el hecho 

de un tercero” no reviste los mismos caracteres que la fuerza mayor: 

imprevisibilidad, inevitabilidad y exterioridad.  Luego, las causas que liberan de 

responsabilidad al organizador serán pues, la culpa de la víctima, la fuerza mayor o 

el caso fortuito870. Debemos ser críticos con esta postura puesto que a pesar de la 

mala fama que precede a los “barras bravas”, populares por provocar incidentes 

dentro y fuera de las instalaciones deportivas, no es menos cierto que estos asisten 

como grupos organizados dentro de las hinchadas de fútbol,  por lo que no resulta 

fácil distinguirlos de los verdaderos espectadores.  

 

 Siguiendo la corriente doctrinal mayoritaria, consideramos que no existe 

razón alguna por la que “el hecho de un tercero” no deba ser exonerador de la 

responsabilidad de organizadores y titulares de instalaciones, aunque apenas tenga 

efectos prácticos debido a que se trata de una causa que se produce con escasa 

frecuencia en el ámbito deportivo. Pongamos un ejemplo, si un avión que sobrevuela 

un estadio de fútbol se cae, y provoca una tragedia entre los espectadores 

congregados, consideramos que hay motivos para exonerar a la organización. 

Podríamos pensar que el accidente de aviación es una causa de exoneración por 

conformar un supuesto de fuerza mayor, ya que los organizadores ni pudieron 

evitarlo ni tampoco preverlo. No obstante, a nuestro juicio puede tratarse de “un 

hecho de tercero” cuando las causas que ocasionaron el accidente se debieron 

exclusivamente a la culpa o negligencia del piloto. 

 

 Como señalábamos, en la práctica son pocos los supuestos resueltos por los 

tribunales en relación al “hecho de un tercero”, no obstante,  la doctrina 

                                                 
870 Entre otros, ANDORNO, L. O., CORDOBERA GONZÁLEZ DE GARRIDO, R. Y MARCOLIN DE ANDORNO,  
en las ponencias sobre “Responsabilidad …”, loc. cit., págs. 99-100. Como ha señalado BARBIERI, P. 
C., Daños y perjuicios …, op. cit., pág112, esta línea doctrinal obedece  a las grandes controversias 
que esta causal eximente de la responsabilidad civil ha generado desde su polémica redacción en el 
artículo 1113.2º del Código Civil argentino. 
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jurisprudencial se ha decantado por considerarlo como causa suficiente de 

exoneración de la responsabilidad atribuible a la organización. Así lo estimó el 

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sala de los contencioso-administrativo, 

sección 5ª) en la sentencia de 2 de abril de 2007871. En el reseñado litigio el padre de 

un menor solicitó el abono de una indemnización por las lesiones y secuelas sufridas 

por su hijo menor de edad, tras un accidente producido con una bicicleta durante una 

carrera ciclista, derivándolos del funcionamiento anormal de los servicios públicos. 

El hecho de que el menor pasase a la calzada saliendo de instalación en que se 

desarrollaba una prueba deportiva no resultó imputable ni a las deficiencias ni a la 

ausencia de medidas de seguridad establecidas por el Ayuntamiento demandado, 

organizador del evento, por lo que el Tribunal desestimó la demanda. 

 

 En otras ocasiones, el “hecho de un tercero” funciona como causa atenuante 

de la responsabilidad del organizador. Imaginemos que un tercero armado se salta los 

controles y se introduce en un estadio deportivo. Si el tercero que porta armas causa 

daños a los espectadores, consideramos que cuanto menos, existirá concurrencia de 

culpas: del tercero por su comportamiento delictivo y del organizador, por su 

conducta negligente al no disponer de suficientes controles que evitasen el paso del 

delincuente. En efecto,  no debemos olvidar que aunque el hecho sea atribuible a la 

conducta de una concreta persona física o incluso auque ésta no se pueda identificar,   

no significa que la entidad organizadora o el titular de las instalaciones queden 

liberados de responsabilidad, surgiendo así una suerte de solidaridad impropia en 

beneficio de la víctima, por concurrencia de conductas reprochables, sin perjuicio, 

por supuesto,  de las acciones de repetición interna entre los obligados solidarios; 

todo ello, con la finalidad de resarcimiento a ultranza del daño ocasionado. No 

obstante, será necesario valorar judicialmente las conductas de unos y otros, a fin de 

atribuir la responsabilidad de forma adecuada872 .  

 

 En el mismo sentido, el organizador del torneo deportivo debe quedar 

liberado de responsabilidad cuando alguno de los participantes arremete contra un 
                                                 
871 (JUR 2007\248054); Pte. Sra. Alicia Esther Ortuño Rodríguez. 
872 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Deporte y …”, op. cit, págs. 46 y 50.  
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espectador,  causándole daños. Si bien es cierto, este tipo de incidentes suelen ser 

juzgados ante la jurisdicción penal por falta o delito de lesiones, sin acusar a la 

organización. Y es que el organizador no debe responder de los daños ocasionados 

cuando medie culpa o negligencia exclusiva de alguno de los competidores. 

Recientemente, en el ámbito penal, la AP de Cáceres en sentencia de 2 de noviembre 

de 2012873, condenó al entrenador y a un jugador de un equipo de fútbol por las 

lesiones causadas a un espectador, que cuando finalizó el encuentro espetó un 

comentario a los jugadores, en concreto: “no merecéis que os den la mano porque 

habéis jugado muy mal”, palabras que detonaron que varios jugadores se 

abalanzasen contra él y le agrediesen.  

 

 También cabe la exoneración de responsabilidad de la organización cuando el 

daño sufrido por la víctima deriva de un riesgo general de la vida. Así lo argumenta 

la SAP de Cantabria de 26 de junio de 2013874, en relación a los daños sufridos por 

un espectador, abonado de un club de fútbol, que se cayó cuando transitaba por un 

pasillo o rampa de hormigón que presentaba un ligero desnivel. El juzgado de 

primera instancia desestimó la demanda,  y el de apelación, confirmó la sentencia, 

argumentando que la caída se explica en el marco de los riesgos generales de la vida, 

por tratarse de un obstáculo que se encuentra dentro de la normalidad, o tiene 

carácter previsible para la víctima, sin que pueda erigirse por sí misma, en un riesgo 

especial ni excesivo ya que no pudo probarse que existiese un riesgo adicional como 

podría serlo un suelo resbaladizo o una iluminación insuficiente. 

 

 Por otro lado, hemos de tener en cuenta que no solamente los organizadores 

deben cumplir las obligaciones que las leyes prevén sino que  también los 

espectadores están sometidos al cumplimiento de una serie de deberes, so pena de 

impedírseles la entrada al recinto donde se desarrollará la actividad deportiva, o, en 

caso de hallarse dentro, de ser coaccionados para abandonarlo. El problema es que 

muchas de las obligaciones que deben cumplir los espectadores (v. gr., , no 

introducción de bebidas alcohólicas, armas, bengalas, pancartas que inciten a la 
                                                 
873 (JUR 2012\376196); Pte. Sr. D. Valentín Pérez Aparicio. 
874 (JUR 2012\391006); Pte. Sr. D. Joaquín Tafur López de Lemus. 
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violencia, encontrarse bajo los efectos del alcohol o las drogas, etc.) son 

responsabilidad directa del propio organizador, el cual deberá adoptar las medidas 

pertinentes a fin de asegurar el cumplimiento de los deberes señalados, como por 

ejemplo, fijando con carteles o tablones en lugar de fácil visibilidad, todas las causas 

de prohibición875. Lo que significa que el organizador del evento tampoco quedará 

exento de responsabilidad cuando no  adopta los medios adecuados para evitar esas 

conductas o comportamientos de los asistentes. 

 

 En síntesis, desde nuestro punto de vista, será necesaria la concurrencia de 

fuerza mayor o de circunstancias demostrativas de la existencia de dolo o negligencia 

de la víctima, del tercero o del participante, para que se produzca la ruptura del nexo 

de causalidad, y en consecuencia, que el organizador quede liberado de 

responsabilidad. Por consiguiente, se nos plantea una nueva problemática que radica 

fundamentalmente en constatar el examen de la relación de causalidad inherente a 

todo caso de responsabilidad aquiliana. Por ejemplo, la organización quedará 

liberada de responsabilidad si logra acreditar que como consecuencia de las fuertes 

lluvias se causaron daños en las instalaciones deportivas; no obstante, no se tratará de 

un supuesto de fuerza mayor si las precipitaciones no tuvieron la suficiente entidad 

para causar el hundimiento de las gradas. Así lo estima la Sentencia del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla y León de Burgos (sala de los contencionso-

administrativo), de 26 de noviembre de 2001876. 

  

 Por último, podemos afirmar que son escasas las sentencias que liberan al 

organizador de una competición deportiva o al titular de las instalaciones del 

                                                 
875 GARCÍA SILVERO, E. A., Y VAQUERO V ILLA , J., “Responsabilidad de las personas que asisten a las 
competiciones deportivas” en Comentarios a la Ley contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, 1ª edic., Coords. PALOMAR OLMEDA, A. Y GAMERO CASADO, E.,  
Thomson- Aranzadi, Cizur Menor, 2008, págs. 190 y ss. Como referencia aluden al derogado RD 
769/1993, de 21 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la prevención de la violencia en 
los espectáculos deportivos, donde ya se señalaban las obligaciones de los espectadores (art. 11), 
aunque muchas figuran en el reverso de las entradas que los propios asistentes reciben a la entrada del 
recinto deportivo. A mayor abundamiento, las obligaciones de los espectadores se repiten una y otra 
vez, a lo largo de la normativa deportiva; en este sentido, destacamos el capítulo II de la Ley 19/2007, 
de 11 de julio, bajo la rúbrica “Obligaciones de las personas espectadoras y asistentes a las 
competiciones y espectáculos deportivos”. 
876 (La Ley 213426/2001); Pte. Sra. Dª. Mª Paz Barbero Alarcia. 
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resarcimiento del daño ocasionado a un espectador;  no obstante,  el rasgo de la 

evitabilidad cobra un papel clave en el análisis de la cuestión,  y se vuelve a constatar 

rompiendo el nexo causal entre el evento dañoso y sus consecuencias, cuando el 

accidente se pudo evitar de haber tenido un comportamiento diligente y prudente. Al 

respecto, la SAP de Córdoba de 10 de marzo de 1994877, consideró probada la falta 

de responsabilidad de un club deportivo y su aseguradora, atribuyendo la culpa 

exclusiva del accidente al propio espectador, un menor de doce años que se seccionó 

las falanges de los dedos de la mano por un portazo o cierre de una puerta metálica 

en el momento en que el niño tenía apoyada la mano en el quicio. Precisamente, el 

Tribunal de Apelación consideró que el luctuoso suceso no se debió al defectuoso 

mantenimiento de las instalaciones ni tampoco a una falta de vigilancia que 

controlase la puerta. Al contrario, señaló estar ante un desgraciado accidente de 

dificilísima evitabilidad. Una puerta, arguyó, es un instrumento de uso corriente y 

doméstico, sea de madera o metálica, que no entraña más riesgo que cualquier otro 

instrumento o aparato de los que a diario se usan en un hogar si es utilizado de forma 

normal. 

 

 Por su parte, y con similares consecuencias, el Tribunal Superior de Justicia 

de Castilla y León, en sentencia de 11 de octubre de 2006878, sentenció a favor de un 

Ayuntamiento zamorano. Los hechos tuvieron lugar durante una carrera de caballos. 

Uno de los espectadores, en vez de situarse como los demás en una zona 

prudencialmente alejada del recorrido de los caballos, con el fin de realizar un video 

de las carreras, se colocó en la línea de trote o galope, en ambos sentidos, de los 

caballos participantes en la competición. La víctima no sólo se situó espontánea y 

voluntariamente en la zona terriza destinada a la carrera, sino que, además, 

concentrado en la grabación que estaba realizando, fijada sobre todo en el cajón de 

las cintas, se desentendió totalmente de la evolución de los jinetes, siendo alcanzado 

por uno de ellos con resultado dañoso. Este desprecio a las más elementales reglas de 

prudencia, atención y cuidado exigibles a cualquier persona adulta, hicieron que el 

                                                 
877 (AC 1994\492); Pte. Sr. D. Francisco de Paula Sánchez Zamorano. 
878 (JUR 2006\257036); Pte. Sr. D. Francisco Javier Pardo Muñoz. 
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Tribunal considerase que el riesgo fue creado por el propio espectador,  por lo que se 

desestimó íntegramente su petición. 

 

 Del mismo modo, la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia de 17 

de junio de 2005879, solventó el litigio en relación al atropello de un peatón, al 

entender que las lesiones que le fueron causadas por un participante mientras 

atravesaba una vía por la que transcurría una carrera ciclista, se debieron únicamente 

a la culpa exclusiva de la víctima,  rompiendo todo nexo de causalidad entre la 

acción y el resultado lesivo. 

 

3.3. La concurrencia de responsabilidades 

 

 La diversificación de supuestos y de sujetos implicados en la relación 

obligatoria derivada del espectáculo deportivo hace que en ocasiones, ésta deba 

calificarse de contractual, mientras que en con respecto a otros sujetos, haya que 

calificarla de extracontractual. Parece claro, que estamos ante una relación 

contractual cuando el aficionado ha pagado un abono o entrada al organizador del 

evento, mientras que la relación se torna extracontractual, cuando los sujetos 

implicados son los terceros ajenos a la práctica deportiva pero que se encuentran en 

sus aledaños o cuando el aficionado no ha abonado una entrada para acceder al 

recinto, es decir, cuando el espectáculo es gratuito. 

 

 Efectivamente, la responsabilidad del organizador es contractual sobre la base 

del contrato que media entre el espectador y quien organiza el evento. Sin embargo, 

esta aplastante lógica se complica cuando al caso se le quiere dar un enfoque 

alternativo en cuanto a la responsabilidad del agente, por la vía extracontractual. Es 

la llamada concurrencia o acumulación de la responsabilidad contractual y 

extracontractual, que ofrece a la víctima del daño, la posibilidad de disponer de dos 

vías de reclamación judicial, y optar por la más ventajosa880.  

                                                 
879 (JUR 2005\176183); Pte. Sr. D. Jesús María Barrientos Pacho. 
880 Sobre el tema, ORTÍ VALLEJO, A., “La cuestión de la concurrencia de responsabilidad contractual y 
extracontractual en los daños por servicios” en La responsabilidad civil por daños causados por 
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 Respecto a la solución global del problema podemos afirmar que existe una 

laguna legal que se ha tratado de suplir por la doctrina con la postulación en torno a 

diferentes hipótesis: desde la  teoría de la acumulación u opción (cumul) hasta la de 

no acumulación (no cumul), pasando por la tesis favorable al “concurso de normas” 

aplicables a un mismo supuesto de hecho. Así, mientras GARCÍA 

VALDECASAS881 justifica la teoría favorable a la opción aunque en la medida en 

que difiere el régimen de una y otra responsabilidad;  SÁNCHEZ VÁZQUEZ882, se 

muestra en pro del principio de separación absoluta de ambas responsabilidades, 

pronunciándose a favor de la no acumulación, añadiendo que la preferencia de la 

responsabilidad contractual frente a la aquiliana, sólo ocurrirá en el riguroso ámbito 

contractual, siendo necesario reconducir el problema a limitar la amplitud de esta 

órbita, de ahí que también surja la posibilidad, no de la coexistencia, sino de la 

yuxtaposición de responsabilidades con ocasión de una determinada relación 

                                                                                                                                          
servicios defectuosos. Estudio de la responsabilidad civil por servicios susceptibles de provocar 
daños a la salud y seguridad de las personas,  ORTÍ VALLEJO, A., (Dir.) y GARCÍA GÁRNICA, M. C. 
(Coord.), 1ª edic., Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2006, págs. 33 y ss. El autor aborda la cuestión 
analizando las diferentes teorías que ha propuesto la doctrina con el fin de solucionar los casos en los 
que se solapan ambas responsabilidades: 1ª. La teoría de la no acumulación (del no cumul), que 
mantiene el criterio de que la existencia de un contrato previo, impide al perjudicado, el ejercicio de la 
acción extrajudicial, ya que sólo dispone de la acción derivada del contrato; 2ª. La teoría de la 
acumulación o de la opción (del cumul), que es la que prevalece en casi todos los países; 3ª. La teoría 
del concurso de normas, que parte de que no existen dos acciones indemnizatorias diferentes, sino una 
única pretensión, o sea, sólo existe una acción aunque con fundamentos diversos, así y con base en 
principio del iura novit curia,  traladan al  juez,  la cuestión de acomodar el hecho dañoso en los 
preceptos reguladores de la responsabilidad que proceda en Derecho; también, PUIG FERRIOL, L., 
“Concurrencia de responsabilidad contractual y extracontractual” en La responsabilidad civil y su 
problemática actual, MORENO MARTÍNEZ, J. A., (coord.), Dykinson, Madrid, 2007, págs. 885 a 909. 
881 GARCÍA VALDECASAS, G., “El problema de la acumulación de la responsabilidad contractual y 
delictual en el Derecho español”, Revista de Derecho Privado, T. XLVI, 1962, págs. 835 y ss. Al 
respecto, argumenta que la teoría de la opción, favorece a la víctima, valora los intereses que entran en 
juego como el hecho de no dejar a la víctima en peor situación frente a su deudor contractual que 
frente a un extraño con el que no contrató, no contradice ningún precepto legal sino que es una 
manifestación de un principio general tácitamente admitido en nuestro ordenamiento jurídico, y por 
último, señala la imposibilidad de deducir la voluntad implícita de excluir la normativa 
extracontractual, aunque los contratantes no estipulen nada sobre la acumulación de 
responsabilidades. También, CABANILLAS MÚGICA, S. Y TAPIA FERNÁNDEZ, I.,  La concurrencia de 
responsabilidad contractual y extracontractual. Tratamiento sustantivo y procesal, Ed. Centro de 
Estudios Ramón Areces, s.a., Madrid, 1995, págs. 135-136, que buscando criterios de solución más 
flexibles, y sin conformarse con la corrección de técnica de la teoría de la no acumulación, se decanta 
por los argumentos que tratan de justificar la teoría de la opción o concurso de acciones. 
882 SÁNCHEZ VÁZQUEZ, J., “La denominada acumulación de responsabilidades contractual y 
aquiliana”, en Revista de Derecho Privado, T. LVI, 1972, págs. 979-980. 
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obligatoria. Por su parte, PANTALEÓN PRIETO883, fundamentándose en términos 

de equidad y de economía procesal, aboga por la tesis del “concurso de normas 

fundamentadotas de una única pretensión”. 

 

 Lo cierto es que aunque la jurisprudencia del Tribunal Supremo contiene 

declaraciones incompatibles entre sí, últimamente existe una cierta “unidad de 

sentido” en los fallos de las sentencias, tendiendo a acoger, expresa o 

implícitamente, la teoría de la opción, sobre todo,  cuando el problema de adoptar 

una u otra tesis, es decisivo para el resultado del proceso884. En resumidas cuentas, la 

jurisprudencia española se ha decantado por la concesión al perjudicado un derecho 

de opción, combinado con la aplicación de los principios procesales “iura novit 

curia” y “da mihi factum, dabo tibi ius”, y todo ello en virtud de la llamada “unidad 

de culpa civil” o la “yuxtaposición de responsabilidades” que se han convertido en la 

fórmula que da lugar a acciones que pueden ejercitarse de forma alternativa o 

subsidiaria u optando por una u otra e incluso proporcionando los mecanismos al 

juzgador para aplicar las normas de concurso de ambas responsabilidades que mejor 

se acomoden a ellos,  a fin de proporcionar el resarcimiento del daño al 

perjudicado885. En cualquier caso,  hemos de reseñar que la teoría de la opción se 

presenta de forma limitada ya que constituye una solución aceptable a los llamados 

“casos fronterizos”886,  que no debe servir para ir más allá y liberar al juzgador de su 

                                                 
883 PANTALEÓN PRIETO, A., F., “Comentario a la STS de 19 de junio de 1984” en Cuadernos Civitas 
de Jurisprudencia Civil, 1984, págs. 1883-1884. Si bien concluye: “O la tesis de la “incompatibilidad 
de las pretensiones” (que es, en mi opinión, la más congruente con los datos normativos), o la del 
“concurso de normas” (que, siendo defendible en términos de equidad y economía procesal, no choca 
frontalmente –a diferencia de la tesis de la “posibilidad de opción”- con el principio de que el 
contrato es ley entre las partes contratantes). También, REAL PÉREZ, A.,  “Comentario a la STS de 22 
de febrero de 1991”, en Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil”, 1991, pág. 295, reconoce que 
esta última tesis, si bien no ha sido acogida claramente por parte del Tribunal Supremo, es 
probablemente, la preferible en el plano teórico. 
884 Por todos, BLANCO GÓMEZ, J. J., La concurrencia de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual en un mismo hecho dañoso. Problemática en Derecho sustantivo español, Dykinson, 
Madrid, 1999, pág. 155. 
885 Por todos, REGLERO CAMPOS, L. F.,  “Concepto generales y elementos de delimitación”, en 
Tratado de responsabilidad civil, REGLERO CAMPOS, L. F.,  (coord.), 3º edic., Aranzadi, Cizur Menor, 
2006, págs., 147-148. 
886 REGLERO CAMPOS, L. F.,  “Concepto generales…”, loc.cit, págs. 142 a 153. El autor examina la 
llamada “zona mixta o fronteriza” entre ambos tipos de responsabilidad, es decir, aquellos supuestos 
en los que media una previa relación contractual entre las partes, y uno de ellos sufre daños de 
naturaleza corporal, moral o patrimonial, como consecuencia del incumplimiento por la otra de alguna 
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ineludible función de calificar jurídicamente los hechos de forma correcta, lo que 

significa que es necesario el estudio del caso particular y concreto. 

 

 Traspasada esta problemática a nuestro tema objeto de estudio, la cuestión en 

torno a las posibilidades de aplicar la teoría de la acumulación de responsabilidades, 

a los daños que se producen con ocasión del contrato celebrado entre el organizador 

de un evento deportivo (prestador de servicios) y el público que paga una entrada con 

el fin de asistir a la contemplación de una exhibición deportiva (usuario del servicio), 

tampoco parece estar resuelta a nivel doctrinal, constituyendo, una vez más, un tema 

de arduos debates, con conclusiones difusas y diversas.  

 

 En opinión de ORTÍ VALLEJO887, la gran mayoría de los casos en los que se 

trata de dilucidar la responsabilidad en actividades de riesgo, presuponen un contrato 

previo. Es el caso de los espectáculos deportivos, que exigen el pago de una entrada 

para acceder al recinto deportivo. En consecuencia, señala el autor, y en puridad 

técnica, la responsabilidad sería contractual; no obstante, reconoce que nuestros 

tribunales suelen resolver mayoritariamente aplicando la responsabilidad aquiliana, 

sin reparar, en el contrato previo origen de las obligaciones cuyo cumplimiento o 

incumpliendo han causado el daño. Al respecto, nos alerta, la vía extracontractual 

puede resultar más ventajosa, teniendo en cuenta los tintes objetivistas que rigen en 

determinadas parcelas, aunque, quizá no lo sea tanto, si acudimos a la vía contractual 

teniendo en cuenta que el espectador es también un consumidor o usuario (artículo 1 

LCU: destinatario final del servicio), y por lo tanto, desde su punto de vista, encaja 

dentro del sistema especial de responsabilidad en los daños a consumidores de los 

artículos 25 y siguientes de la derogada Ley de Consumidores y Usuarios de 1984 

(actual, artículo 148 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el 

                                                                                                                                          
de las obligaciones derivadas directa o indirectamente del contrato, y cuya adscripción a una u otra 
responsabilidad no está clara. Tal es el caso del contrato de transporte, el de trabajo, el de suministro 
de ciertos productos o de determinados servicios como los médico-hospitalarios, etc. 
887 ORTÍ VALLEJO, A.,  “Responsabilidad civil en la práctica de actividades de ocio peligrosas”, en 
Tratado  de responsabilidad civil, REGLERO CAMPOS, L. F.,  (Coord.), 3º edic, Aranzadi, Cizur 
Menor, 2006, págs. 1631-1632. 
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que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias). 

 

 En una línea similar, el magistrado SEOANE SPIEGELBERG888 considera 

aplicable a la responsabilidad deportiva, la doctrina jurisprudencial mayoritaria que 

señala que cuando un hecho dañoso es violación de una obligación contractual, y al 

mismo tiempo, del deber general de no dañar a otro, hay una yuxtaposición de 

responsabilidades (contractual y extracontractual) que da lugar a acciones que 

pueden ejercitarse alternativa y subsidiariamente, u optando por una u otra, o incluso 

proporcionando los hechos al Juzgador a fin de que éste aplique las normas en 

concurso de ambas responsabilidades que mejor se acomoden a aquéllos, todo ello 

bajo el prisma del principio del “favor victimae” y con el loable objetivo de 

conseguir la mayor indemnización posible para el perjudicado. 

 

 Por su parte, y teniendo en cuenta la disimilitud de los supuestos que 

concurren en la responsabilidad civil deportiva, FERNÁNDEZ COSTALES889, es 

partidario de analizar cada uno de los supuestos concretos,  aunque reconoce que 

pese a que los principios básicos son los mismos en la responsabilidad contractual y 

extracontractual,  en nuestro ordenamiento jurídico la regla general es la 

responsabilidad contractual, y la excepción viene representada por la responsabilidad 

aquiliana; sin embargo, subraya la idea de que cuando el mismo hecho constituye 

incumplimiento de una obligación y al mismo tiempo acto ilícito, el perjudicado 

podrá elegir entre una u otra, lo que le redundará un beneficio procesal al poder 

acogerse a las ventajas que ambas normativas ofrecen. A propósito de la cuestión, 

cuando se dispone a examinar los daños sufridos por los espectadores que han 

adquirido una localidad para acceder a un recinto deportivo, distingue dos 

situaciones: la primera, la del aficionado que acude al estadio con carácter de 

continuidad, y la segunda, la de aquél que asiste de forma aislada, únicamente para la 

contemplar una determinada prueba deportiva. En el primer supuesto, pueden surgir 

dos tipos de relaciones obligacionales, bien en calidad de socio del club o bien, 
                                                 
888 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad civil …”, op.cit., págs. 467 a 469. 
889 FERNÁNDEZ COSTALES, J., “La responsabilidad civil …”, op.cit., págs. 231-232. 
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adquiriendo la entrada o abono pero sin configurar una relación de socio con respecto 

al club deportivo. En el segundo supuesto, sólo cabe una relación aislada entre las 

partes contractuales. Además, añade que el contrato mediante el cual un espectador 

adquiere una localidad para acceder a un estadio deportivo es un contrato atípico que 

lleva implícito determinados deberes como el de seguridad, y en consecuencia, 

reconoce que los daños que pueda sufrir el aficionado en el estadio acarrearían una 

posible responsabilidad civil de tipo contractual al contratante que le vendió la 

entrada, con fundamento en la titularidad del recinto, en el organizador del evento 

deportivo y en los beneficiarios de la venta de dichas localidades890.  

 

 También PIÑEIRO SALGUERO891 señala, por su parte, que la mayoría de 

los accidentes deportivos son constitutivos de responsabilidad extracontractual, de 

conformidad con la línea seguida por los tribunales, debiendo acudir a la vía 

contractual, de manera excepcional, en concretos supuestos en los que exista un 

contrato previo y pueda entenderse que una de las obligaciones accesorias del mismo 

es la de garantizar la seguridad de los deportistas o espectadores (deberes 

secundarios de protección), como por ejemplo sucede en ausencia de medidas de 

seguridad en un recinto deportivo. En consecuencia, se muestra partidario de 

desestimar la demanda fundamentada en un régimen de responsabilidad erróneo o 

confuso, lo que significa que el letrado no podrá optar por uno u otro régimen en 

función de su interés, puesto que las particularidades de cada uno (plazo de 

prescripción, alcance de la indemnización) tienen su razón de ser en las diferencias 

existentes entre la vulneración del contrato previo y la producción del daño sin existir 

vínculo obligacional anterior. 

 

 En cualquier caso, el debate doctrinal en torno al régimen de responsabilidad 

aplicable a los daños causados con ocasión de la prestación de servicios deportiva ha 

perdido gran parte de su interés, especialmente porque el criterio seguido por la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo en cuanto a la acumulación de la 

                                                 
890 FERNÁNDEZ COSTALES, J., “La responsabilidad civil …”, op.cit., págs. 242-243. 
891 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil y…, tesis doctoral,  op. cit., págs. 168-169. 
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responsabilidad contractual y la extracontractual, parece estar consolidado892. En 

efecto, como hemos venido poniendo de manifiesto, en España, el Alto Tribunal ha 

acogido el criterio de la acumulación, aunque limitándolo a los supuestos de 

concurrencia de acciones que se producen en aquellos  casos en los que el daño sea al 

mismo tiempo incumplimiento de una obligación contractual y violación del deber 

genérico de no dañar a otro, de este modo, se ofrece al perjudicado la facultad de 

optar entre una u otra acción893. La concurrencia o acumulación de la responsabilidad 

extracontractual se suele justificar, por lo tanto, aduciendo que los daños que se 

reclaman derivan de la transgresión o vulneración de deberes que preceden al 

contrato894. Esto explica que en el caso de nuestro país, exista una clara tradición a 

encuadrar dentro de la responsabilidad extracontractual, los daños provocados en la 

prestación de los servicios deportivos895. 

 

 En nuestra opinión, la posibilidad de admitir la teoría de la acumulación 

aplicada a los daños o perjuicios producidos con ocasión de un contrato de prestación 

de servicios deportivos, léase, el que deriva de la adquisición de una entrada o 

localidad por un aficionado y el organizador de un evento, ha de verse caso por caso. 

No obstante, de conformidad con la doctrina jurisprudencial mayoritaria, nos 

mostramos proclives a la defensa de la aplicación de la teoría del cumul, es decir, 

aquella que permita a la víctima la posibilidad de optar por el ejercicio de la 

responsabilidad contractual o extracontractual, aunque, como ya señaló SEOANE 

SPIEGELBERG,  para ello será necesario que el daño ocasionado derive al mismo 

tiempo, tanto de la vulneración de una obligación contractual como del deber general 

de no dañar a otro. Hay en estos casos,  una yuxtaposición de responsabilidades que 

dará lugar a que las acciones puedan ejercitarse subsidiariamente u optando por una u 

otra e incluso proporcionando los hechos al juzgador para que éste aplique las 

                                                 
892 Así lo apunta PERTIÑEZ V ILCHEZ, F., “La responsabilidad civil del …”, loc. cit., págs. 522-523. 
893 A modo de ejemplo, ORTÍ VALLEJO, A., “La cuestión de …”, loc.cit., pág. 43,  recoge en la nota 43 
una serie de sentencias dictadas por el Alto Tribunal, que confirman la acogida de la tesis del cumul. 
Entre otras, STSS de 30 de diciembre de 1980 (RJ 1980\4815); Pte. Sr. D. Sr. Jaime Santos Briz; de 3 
de diciembre de 2001 (RJ 2001\9856), Pte. Sr. D. Román García Varela;   o de 23 de diciembre de 
2004 (RJ 2005\82), Pte. Sr. Francisco Marín Castán. 
894 ORTÍ VALLEJO, A., “La cuestión de …”, loc.cit., pág. 34. 
895 ORTÍ VALLEJO, A., “La cuestión de …”, loc. cit., págs. 51-52. 
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normas de concurso de ambas responsabilidades que más se acomoden a ellos. Dicho 

lo cual, evitamos aludir a la acumulación de responsabilidades en forma alternativa, 

porque a diferencia de la hipótesis del magistrado, entendemos que la utilización de 

las acciones de responsabilidad extracontractual y contractual, alternativamente, 

puede dar lugar a confusiones,  especialmente porque la admisibilidad de esta 

modalidad de acumulación objetiva de acciones se encuentra muy cuestionada en 

nuestro sistema procesal,  pareciendo más correcta, desde el punto de vista procesal, 

la expresión “subsidiariamente”, que dará la posibilidad al Juzgador de entrar a 

conocer el fondo del asunto en relación con la acción ejercitada por el actor con 

carácter principal, y en caso de estimación, no entrar a debatir sobre la segunda 

acción. Además, entendemos que la utilización de las acciones alternativamente 

puede dar lugar a la vulneración del derecho de defensa del demandado, que debe 

saber desde que se produce el traslado de la demanda, de qué tiene que defenderse896. 

En suma,  entendemos que la utilización de esta fórmula, con base en el principio de 

unidad de culpa civil y del principio pro damnato, sirve para procurar la ansiada 

reparación de la de la víctima que verá recompensado de uno u otro modo, el daño 

ocasionado a consecuencia de la utilización de los servicios de índole deportiva. 

 

 Con independencia de la postura que tomemos en relación a la naturaleza 

contractual o extracontractual de la acción de responsabilidad civil por los daños 

sufridos a consecuencia de una prestación de servicios deportivos, y a pesar de la 

posibilidad de admitir la teoría del cumul, hay que reconocer que de forma 

mayoritaria y generalizada, los tribunales españoles resuelven la cuestión acudiendo 

a las normas propias de la naturaleza extracontractual, llegando incluso admitir que 

es preferible resolver en aquellos litigios en los que los deberes de protección897 y 

                                                 
896  Sobre la cuestión de la acumulación alternativa de acciones, CABANILLAS MÚGICA, S. Y TAPIA 

FERNÁNDEZ, I.,  La concurrencia de …, loc. cit., págs. 182 a 185. Señalan que esta modalidad se da 
cuando el demandante ejercita dos o más acciones, pero con la particularidad de que el petitum, no se 
extiende al conjunto de los dos objetos, sino sólo a uno u otro, debiendo el juez pronunciarse no sobre 
todos ellos, sino sólo a uno de tales objetos, pero se preguntan ¿sobre cuál de ellos?, ¿debe optar el 
juzgador por una u otra acción? ¿le es indiferente al actor la obtención de una u otra? Y por último, 
¿de qué acción debe defenderse el demandado?; También favor de esta teoría, REGLERO CAMPOS,  L. 
F.,  “Conceptos generales …”, loc. cit., pág. 148. 
897 DÍEZ-PICAZO Y PONCE DE LEÓN, L., en el Prólogo de la obra de CABANILLAS SÁNCHEZ, A., Los 
deberes de protección del deudor en el Derecho civil, en el mercantil y en el laboral, Madrid, 2000, 
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seguridad se ven involucrados, a favor de la óptica extracontractual, puesto que, 

teniendo en cuenta lo novedoso y confuso del tema a nivel doctrinal y la falta de 

jurisprudencia anterior unitaria, es la manera de ofrecer una respuesta a la pretensión 

ejercitada, en sintonía con el derecho a la tutela judicial efectiva898. Así, lo señala la 

sentencia del Tribunal Supremo de 17 de octubre de 2001 (FD 3º)899.  

 

 A nuestro entender, la opción por la responsabilidad extracontractual puede 

ofrecer más ventajas para el perjudicado o la víctima, no sólo porque es el criterio 

por el que se ha decantado la generalidad de los tribunales españoles, sino como 

después detallaremos, porque la objetivación de la responsabilidad ex artículo 1902 

del Código Civil puede incidir favorablemente en la persona que demanda el 

resarcimiento del daño, y es que no se trata de entender la negligencia del 

organizador en términos de reproche culpabilístico, sino como imputación objetiva 

por el incumplimiento de las obligaciones que le vienen atribuidas. 

 

 En efecto, en el específico terreno de los daños causados a espectadores que 

han abonado una entrada a fin de asistir a un evento deportivo, la mayoría de las 

demandas fundamentan su pretensión resarcitoria en la responsabilidad civil 

extracontractual del artículo 1902 del Código Civil, sin aludir o hacerse eco de la 

posible responsabilidad contractual que concurre como consecuencia del contrato 

atípico celebrado entre el aficionado y el organizador del evento. Del mismo modo, 

la resolución de aquella cuestión litigiosa planteada con base en la culpa 

extracontractual o aquiliana, prospera sin ningún problema, claro está, con 

                                                                                                                                          
pág. 18, define los deberes de protección como “todos aquellos que recaen sobre el deudor de una 
prestación principal y que tienen por objeto prevenir o evitar lesiones en la vida y en la integridad 
física del acreedor; o si se prefiere una expresión manida, de la otra parte contratante”. Sin 
embargo,  apuesta por defender la tesis que incardina estos deberes dentro de la órbita contractual 
estricta,  porque -a pesar de situarlos en la confusa línea divisoria entre la responsabilidad contractual 
y la extracontractual- al contrario, quedaría sin contenido el artículo 1258 CC, y además, porque los 
deberes nacidos de una relación contractual, deben tener un tratamiento uniforme en sede contractual. 
898 Por todos, PERTIÑEZ V ILCHEZ, F.,  “La responsabilidad civil del …”, pág. 522. 
899 (RJ 2001\8639); Pte. Sr. Jesús Corbal Fernández. La sentencia se pronunció en relación al 
fallecimiento de un joven  como consecuencia de una caída de la balsa neumática por traumatismo 
cráneo-encefálico. La resolución estimó la ausencia de responsabilidad del monitor o de la entidad 
organizadora de servicio,  al considerar que el riesgo debía ser asumido por la víctima por tratarse de 
una actividad deportiva de riesgo cuyo peligro era conocido por la misma. 
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independencia del fallo judicial,  estimando o no la pretendida indemnización. De 

hecho, cuando se trata de solventar este tipo específico de daños en los que media el 

pago de una localidad, la generalidad de los pronunciamientos acogen la 

responsabilidad ex artículo 1902 CC, sin argumentar nada a favor o en contra de la 

responsabilidad contractual900.  

 

 La preferencia por la opción representada por la responsabilidad 

extracontractual cobra tal fuerza que incluso los tribunales se decantan por su 

aplicación aunque la demanda se haya planteado por la parte actora como culpa 

contractual. Es lo que aconteció en la SAP de Valencia de 31 de marzo de 2010901 

que con fundamento en la culpa civil señaló: “es aplicable el régimen de la 

responsabilidad extracontractual aunque exista relación obligatoria previa, cuando 

el daño no haya sido causado en la estricta órbita de lo pactado por tratarse de 

daños ajenos a la naturaleza del negocio aunque hayan acaecido en la ejecución del 

mismo” (FD 1º).  

 

3.4. La atipicidad del contrato en el espectáculo deportivo 

 

3.4.1. El pago de la entrada como modo de formalizar el contrato 

 

 Habitualmente, entre el público y el organizador de un evento deportivo se 

celebra un contrato atípico902, debido a que no está configurado dentro de los tipos 

específicos de nuestro ordenamiento jurídico, y que la doctrina argentina -que ha 

dedicado una atención especial al estudio concreto de este asunto-  ha bautizado 

como “contrato de espectáculo público”, más conocido en nuestro país bajo la 
                                                 
900 A modo de ejemplo, citamos: la STS de 19 de noviembre de 1999 (RJ 1999\8291); Sr. D. José 
Menéndez Hernández; SAP de Las Palmas de 21 de enero de 2003 (JUR 2003\238006);  Sr. D. 
Manuel Novalvos Pérez; SAP de Madrid de 11 de abril de 2003 (AC 2003\1386); Pte. Sr. D. Fernando 
Delgado Rodríguez; SAP de Cantabria de 16 de abril de 2003 (JUR 2003\204185); Pte.  Sr. D. 
Ernesto Saguillo Tejerina. 
901 (JUR 2010\219478); Pte. Sra. Dª Sra. Mª Eugenia Ferragut Pérez. 
902 Algunos autores hablan también de contrato innominado y es que el concepto de contrato atípico 
está cerca del contrato innominado en cuanto a su interpretación. Así lo reseñan ANIBAL 

ETCHEVERRY, R., Y JARAMILLO JARAMILLO , C. I., La interpretación de los contratos atípicos y la 
conducta observada por los contratantes, Grupo editorial Ibáñez, Universidad La Sabana, Bogotá 
(Colombia), 2012, pág. 74. 
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denominación “contrato de exhibición deportiva”, en virtud del cual, el espectador 

abona una entrada o derecho de admisión para poder acceder al lugar donde se 

desarrollará el evento deportivo, y así poder presenciarlo903.  A mayor abundamiento, 

nos encontramos ante un contrato de adhesión en el que todas las condiciones son 

fijadas por el empresario u organizador, quien además se compromete a brindarlo de 

conformidad con los anuncios, carteleras, avisos, etc., en las condiciones de 

seguridad necesarias para la correcta realización del mismo. Luego, el contrato de 

espectáculo  o exhibición deportiva nace con la adquisición del ticket o entrada,  o 

incluso de forma accesoria, cuando se trate de un socio que tenga asignada una 

localidad para asistir a determinados torneos904. 

 

 Y es que quien acude a presenciar una competición o evento deportivo 

abonando una entrada, está celebrando, aunque sea de manera inconsciente, un 

contrato del que nacen no sólo obligaciones más o menos expresas, como lo son, 

para la organización, el hecho de ofrecer dicho espectáculo, cumplir el horario, etc., 

sino que además da origen a otra serie de obligaciones implícitas entre las que 

destaca, la de no dañar al espectador y mantener su seguridad desde el acceso al 

estadio hasta su posterior salida905.   

                                                 
903 Por todos, TRIGO REPRESAS, F. A., “Responsabilidad derivada …”, loc.cit., págs. 821-822. No 
obstante, hemos de reseñar que el autor argentino habla de “contrato innominado o atípico”, mientras 
que otros autores prefieren hablar de la atipicidad de este tipo de contrato, es el caso de FERNÁNDEZ 

COSTALES, J., “La responsabilidad …”, loc. cit., pág. 243, o de MAJADA PLANELLES, A., Naturaleza 
jurídica…, op. cit., pág. 69, al señalar, que a pesar de la atipicidad, el contrato deportivo, en general, 
se encuentra perfectamente diferenciado, posee características propias, e incluso está dotado de 
regulación autónoma e institucional propia. Asimismo, ETCHEVERRY, R. A.,, Y JARAMILLO 

JARAMILLO , C. I., La interpretación de los contratos atípicos y la conducta observada por los 
contratantes, ed. Ibáñez, Universidad de La Sabana (Colombia), 2012, págs. 37 y 74, nos llaman la 
atención sobre la propensión de la doctrina civilista a identificar equivocadamente a los contratos que 
son “nominados” o nombrados por la ley, con los contratos típicos, y aunque pueden coincidir en 
algunos supuestos, son diferentes porque se basan en comprobaciones jurídicas distintas. En todo 
caso, añaden, no es menos cierto que el concepto de contrato atípico está cerca del de contrato 
innominado en cuanto a su interpretación. Apunta PITA, E. M., “La tipicidad contractual” en la obra 
Edición homenaje Dr. Jorge Mosset Iturraspe. Derecho de las obligaciones. Responsabilidad por 
daños. Derecho de los contratos. Teoría general del contrato, KEMELMAJER DE CARLUCCI, A., TRIGO 

REPRESAS, F. A., MÉNDEZ COSTA, M. J., (coautores), edicionesUNL, Universidad Nacional del Litoral 
(Santa Fe), 2005, pág. 448, que el contrato atípico expresa, de forma más genuina, la autonomía de la 
voluntad de las partes contratantes puesto que constituye, cuando se han previsto sus elementos y 
efectos, un inequívoco acto de autorregulación de intereses, concluido exclusivamente por las partes. 
904 PÉREZ, A. M. Y KRIEGER, W. F.,  Daños en el …, op. cit., págs. 76 y 77. 
905 Así lo apunta MOSSET ITURRASPE, J., Estudios sobre …, op. cit., pág. 261. 
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 En efecto, quien pacta o contrata (cum-venire o cum-trabere) asume 

necesariamente una serie de obligaciones patrimoniales, y como cualquier contrato 

debe ser proporcionado al beneficio que reporte, es decir, debe guardar proporción 

con las necesidades que satisface porque de lo contrario, sería arbitrario906. Pero es 

que además, junto al deber central de prestación objeto del contrato, frecuentemente 

surge una constelación de lo que ESSER denominó “deberes accesorios” y “deberes 

de conducta”. Precisamente, la aplicación del artículo 1.258 de nuestro Código Civil 

nos suministra un criterio seguro para situar las fuentes de este tipo de deberes 

contractuales no pactados: algunos, de origen legal, otros, cuya fuente hay que 

buscarla en los negocios,  y otros enraizados en la idea general de la buena fe. Entre 

estos deberes, destacan dos: los deberes de protección y los deberes de información 

entendidos como deberes ínsitos en la fase de ejecución de una relación 

contractual907.   

 

 En este sentido, podemos afirmar que el espectador tiene el deber de abonar 

el precio de la entrada, si hubiera que pagarla, así como el deber de mantener la 

conducta adecuada, ajustándola al lugar donde se desarrolla el espectáculo. Mientras 

que el organizador del evento deportivo tiene fundamentalmente dos deberes 

destacables: el principal de ellos, consistente en ofrecer el espectáculo prometido, si 

bien no está obligado a satisfacer la calidad del mismo puesto que su desarrollo es 

ajeno al objeto del contrato. El segundo deber es accesorio pero de gran relevancia: 

se trata del deber genérico conocido como obligación de seguridad908. 

 

 De ahí, que en el contrato que surge entre el organizador del evento y el 

público,  se entiende incorporada tácita o implícitamente una garantía de seguridad 

para los espectadores, de tal manera que éstos no sufran daño o perjuicio alguno con 

                                                 
906 ALONSO PÉREZ, M.,  “Aproximaciones a la idea de contrato (Apoteosis y declive de la autonomía 
privada)” en Responsa Iurisperitorum Digesta, VV.AA., V. 5, 1ª edic., Edic. Universidad de 
Salamanca y los autores, Salamanca, 2004, págs. 17 y 29.  
907 DÍEZ-PICAZO Y PONCE DE LEÓN, L., “Prólogo” de la obra de CABANILLAS SÁNCHEZ, A.,  Los 
deberes de …, op. cit., págs. 17-18. 
908 PÉREZ, A. M. Y KRIEGER, W. F.,  Daños en …, op. cit., págs. 79-80. 
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motivo su asistencia al evento deportivo, es lo que lo que en Argentina se conoce 

como la “cláusula de incolumidad”, que obliga al empresario del espectáculo 

deportivo -a cambio de los beneficios económicos que obtiene-  a cumplir con el 

mencionado deber de seguridad909. En otras palabras, el contrato de espectáculo 

incluye como obligación accesoria, la de seguridad, que obliga al organizador del 

evento a preservar a los espectadores de los daños, personales o materiales, que 

pudieran ocasionarse durante la ejecución del contrato. Se trata de un típico deber de 

garantía que se manifiesta en la protección de la persona contratante, en este caso, 

del espectador, y que se presenta de modo análogo a aquellas situaciones en las que 

la obligación suplementaria acompaña a la principal910. 

 

 Cada parte que suscribe el contrato de espectáculo deportivo confía en el 

cuidado y la previsión que tenía la otra para el cumplimiento de la prestación, 

surgiendo de este modo, la obligación por parte del empresario de adoptar los medios 

necesarios para evitar la posibilidad de accidentes. Dicha obligación de seguridad 

abarca tanto los actos como las omisiones impuestas por la prudencia, a efectos de 

prevenir y evitar las consecuencias dañosas para los asistentes. Por tanto, siempre 

que los actos o las abstenciones se traduzcan en un perjuicio efectivo para otros, no 

deberá negarse la indemnización correspondiente cuando la imputabilidad y el nexo 

causal sean innegables911. Y ello es así porque para que nazca la responsabilidad ex 

contrato,  no basta con la existencia de una relación contractual, sino que será 

indispensable que el daño provenga de la inejecución de una obligación creada por el 

contrato, es decir, entre el hecho imputable y la prestación debida debe mediar una 

relación de causalidad912.  

 

                                                 
909 Así lo apuntan LLAMBÍAS , J. J., RAFFO BENEGAS, P., PATRICIO, J., (actualizador), Tratado de 
Derecho civil. Obligaciones. T. III, 5ª edic., Lexis Nexis, Buenos Aires, 2006, pág. 296, para quienes 
el deber de seguridad se configura una obligación de resultado, por lo que al damnificado le bastará 
probar que sufrió el perjuicio a causa del desarrollo de la competición, sin necesidad de probar la 
culpa del organizador del evento. 
910 SANSÓ, M.A., Tratado de jurisprudencia de la provincia de Santa Fé informatizado: civil y 
comercial, procesal civil y comercial, constitucional. Tributario, contencioso administrativo, Editorial 
Juris, Rosario (Argentina), 2003, pág. 369. 
911 BOSSO, C. M.,   La responsabilidad …, loc. cit, págs. 111 -113-114. 
912 PORTILLO, G. Y., Modernos contratos del Derecho, ed. Juris, Rosario (Argentina), 1993, pág. 126. 
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 A la vista de las anteriores afirmaciones podemos enunciar los siguientes 

caracteres predicables del contrato de exhibición deportiva: es un contrato atípico, al 

no encontrarse  regulado por la normativa jurídica;  consensual,  formal y bilateral, 

del que nacen obligaciones para ambas partes; conmutativo puesto que las 

prestaciones se encuentran establecidas ab-initio del contrato; generalmente, 

oneroso, aunque también puede ser gratuito; y por último, es un contrato de consumo 

o adhesión, puesto que sus cláusulas son determinadas exclusivamente por una de las 

partes contratantes, en este caso, las condiciones son fijadas por el organizador 

(horario, lugar, precios, etc.), dejando a salvo determinados casos en los que el 

espectador puede elegir la ubicación913.  

 

 Sobre la base de estas ideas, hemos de aseverar que también el “contrato de 

exhibición deportiva” se regula por las normas imperativas del Título II, Libro IV 

del Código Civil, relativo a los contratos en general, sin perjuicio de los pactos, 

cláusulas o condiciones que las partes contratantes tengan por conveniente,  dentro 

de los límites establecidos por el artículo 1255 del Código civil. En particular, resulta 

de aplicación el artículo 1258 de nuestro Código Civil que señala: “Los contratos se 

perfeccionan por el mero consentimiento, y desde entonces obligan, no sólo al 

cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a todas las consecuencias 

que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley”. De todo 

ello, cabe colegir que el deber de seguridad del espectador, se muestra como uno de 

los deberes inherentes al contrato de espectáculo público o de exhibición deportiva 

de mayor relevancia, en función del posible riesgo al que puede estar sometido, y por 

lo tanto, los daños que pueda sufrir dentro de las instalaciones deportivas acarrearían 

una posible responsabilidad civil, de tipo contractual,  de la parte contratante que le 

vendió la entrada de admisión, sea el titular del recinto o el organizador del evento, 

en calidad de beneficiarios económicos de la venta de localidades, salvo que el 

mismo hecho constituya incumplimiento de una obligación y al mismo tiempo acto 

ilícito, situación que llevaría al perjudicado a poder elegir entre invocar la 

                                                 
913 Así lo estiman BARBIERI, P. C., Daños y perjuicios …, loc. cit., págs. 35 a 37; También, PÉREZ, A. 
M. Y KRIEGER, W. F.,  Daños en …, op. cit., pág. 78. 
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responsabilidad extracontractual derivada del artículo 1902 del Código Civil o las 

normas contractuales infringidas914.  

 

 En síntesis, el empresario u organizador incurre en responsabilidad 

contractual si incumpliendo el deber de seguridad permite que el espectador sufra un 

daño con ocasión del espectáculo deportivo que el mismo ha ofrecido915. El 

fundamento jurídico de dicha obligación lo hallamos, como hemos puesto de 

manifiesto, en el principio de la buena fe contractual, que obliga no sólo al 

cumplimiento de lo acordado sino además, a todas las consecuencias implícitas o 

virtuales916. No sería sino el reflejo de nuestro artículo 1258 del Código Civil. Como 

ha señalado TRIGO REPRESAS917 la obligación que asume el organizador de un 

evento deportivo conlleva “pues el deber de seguridad, y no se puede concebir al 

primero sin tal garantía, con la que el público sabe que cuenta al concurrir a aquél; 

garantía que, puede decirse, se anuda al nexo vinculatorio agregando la savia 

necesaria que hace funcionar a la fides como elemento integrativo y correctivo 

contractual”.   

 

 En cualquier caso,  no creemos que el deber de seguridad del organizador sea 

absoluto o ilimitado, sino que alcanzar el nivel “de lo posible”, es decir, deben 

establecerse algunos límites: de un lado, la imposibilidad de adoptar medidas de 

seguridad inviables o impracticables teniendo en cuenta las características del 

deporte,  y de otro, la adopción de las medidas de seguridad no pueden suponer para 

                                                 
914 FERNÁNDEZ COSTALES, J., “La responsabilidad civil en los estadios de fútbol y recintos 
deportivos”, en Revista jurídica española de doctrina, jurisprudencia y bibliografía, nº 3, Diario La 
Ley, 1985, págs. 948 y ss. 
915 LLAMBÍAS , J. J., RAFFO BENEGAS, P., PATRICIO, J.,  Manual de …,  op. cit., pág. 570. 
916 Así lo manifiesta TRIGO REPRESAS, F. A., “Responsabilidad derivada …”, loc.cit., págs. 822-823. 
Señala además que para algún sector doctrinal, el deber de seguridad se constituye como un principio 
jurídico superior, de igual jerarquía que el deber general de no dañar, por lo que su aplicación no 
queda circunscrita a la materia contractual sino que se sitúa entre los principios generales que 
gobiernan todas las relaciones jurídicas y que obligan a una conducta de colaboración en la 
preservación de la seguridad en general, entre contratantes e incluso, no contratantes. 
917 TRIGO REPRESAS, F. A., “Responsabilidad derivada …”, cit., pág. 823. 
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el empresario, la asunción de una carga económica de nivel tan elevado, que 

racionalmente no cupiera exigírsela918. 

  

 Dentro del campo legislativo, sorprende el silencio del Código Civil, en torno 

a la seguridad contractual de las personas, sobre todo, cuando lo comparamos con la 

de los bienes. Si bien, ha sido la jurisprudencia la que consciente de la protección a 

las personas antes que a los bienes, ha establecido las obligaciones de seguridad919. 

De hecho, hoy en día, el límite entre la seguridad que debe asegurar el prestador de 

servicios y el riesgo asumido por el usuario de los mismos,  se ha convertido en una 

cuestión de orden público porque,  en definitiva, no atañe a los intereses económicos 

de las partes, sino a la vida y a la integridad física de las personas920. 

 

 Lo cierto es que aunque la responsabilidad de los organizadores y titulares de 

instalaciones deportivas, cuando se accede mediante una entrada, es una 

responsabilidad contractual derivada del incumplimiento de los deberes de 

protección y seguridad sobre el público, en la práctica judicial,  ha sido la vía 

extracontractual la que realmente ha triunfado. En efecto, según hemos comentado, 

de manera generalizada, los tribunales españoles han resuelto esta cuestión por la vía 

del artículo 1902 del Código Civil.  La naturaleza de los daños que se producen en 

recintos deportivos abre un amplio abanico de posibilidades para el espectador que 

los sufre, que puede ir más allá de la vía contractual. En este sentido, la vía 

extracontractual puede ofrecer un mejor paraguas de cobertura en los casos en los 

que el organizador o el titular del recinto tienen contratado un seguro de 

responsabilidad civil que cubra aquellos daños, también parece ventajoso cuando 

existan otros posibles sujetos demandables sólo por la vía extracontractual, 

produciéndose una concurrencia de responsabilidades en la que no convenga separar 

la contigencia de la causa; o incluso si del accidente deriva una infracción penal y se 

quiera exigir el resarcimiento del daño; o simplemente cuando el espectador accede 

                                                 
918 La hipótesis sigue el paralelismo que CABANILLAS SÁNCHEZ, A.,  Los deberes de protección del 
deudor en el Derecho civil, en el mercantil y en el laboral, Civitas, Madrid, 2000, pág. 343,  propuso 
en relación a los límites establecidos respecto al deber de seguridad basado en el contrato de trabajo. 
919 CABANILLAS SÁNCHEZ, A.,  Los deberes de …, op. cit., pág. 180. 
920 PERTIÑEZ V ILCHEZ, F.,  “La responsabilidad civil del …”, cit. pág. 522. 
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al recinto deportivo de forma gratuita, sin abonar una entrada. Evidentemente, será 

preciso, de conformidad con el artículo 1902 del Código Civil, que la acción u 

omisión que causa el daño sea imputable a la organización o al titular del recinto921. 

 

 Prueba de ello es la SAP de Madrid de 11 de abril de 2003922 que estimó la 

demanda de responsabilidad civil extracontractual interpuesta por un espectador a 

consecuencia de los daños que sufrió por el efecto de un balón que le impactó en su 

asiento, a pesar de que éste lo ocupaba en calidad de socio y con abono anual. El 

fallo responsabilizó al club de fútbol demandado por la falta de debida diligencia, al 

omitir las medidas de seguridad, en forma de redes detrás de las porterías,  que 

evitaran el riesgo de accidentes;  y todo ello, sin tener en cuenta que entre el 

aficionado y el club deportivo existía una previa relación contractual.  

 

 Resumiendo, la responsabilidad de los organizadores con aquellos 

aficionados que acuden a un estadio deportivo abonando una entrada redundaría,  al 

menos, en una responsabilidad contractual, sin perjuicio del análisis del supuesto de 

hecho concreto, y dependiendo de si la vulneración sólo atiende a obligaciones 

derivadas del contrato o si además, se ha visto vulnerado el deber general de no 

dañar a otro, en cuyo caso, podríamos estar ante posible yuxtaposición de 

responsabilidades (contractual y extracontractual) o incluso como acabamos de 

exponer, y conforme a la práctica jurídica generalizada, ante una posible 

responsabilidad basada en la culpa aquiliana.  

 

3.4.2. La asistencia gratuita al evento deportivo 

 

 En muchas ocasiones, el público accede a las instalaciones deportivas de 

forma gratuita, sin tener que pagar una localidad o entrada. Dentro de este contexto, 

la cuestión que subyace es si por el hecho de ingresar o acceder gratuitamente al 

                                                 
921 Son las ventajas a favor de la responsabilidad civil extracontractual que esgrime MÚRTULA 

LAFUENTE, V.,  La responsabilidad civil por …, op. cit., págs. 138-140, quien además argumenta que 
todos los casos analizados en relación a los daños ocasionados en recintos deportivos, lo hacen a 
través de la vía extracontractual (nota 75). 
922 (AC 2003\1386); Pte. Sr. D. Fernando Delgado Rodríguez. 
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recinto deportivo, es posible o no negar al espectador que ha sufrido un daño, la 

acción resarcitoria.  

 

 Al respecto, LLAMBÍAS923 distingue dos situaciones:  

 

a) Cuando el organizador o el titular de las instalaciones deportivas organiza 

un evento deportivo, sin cobrar una entrada. En este caso, estaríamos ante 

un contrato gratuito. Habiendo contrato, aunque gratuito, subsiste el deber 

de seguridad y la consiguiente responsabilidad del organizador en los 

términos considerados. 

 

b) Cuando el organizador o el titular del recinto permite, sin contrato, el 

acceso benévolo a sus instalaciones a todo aquél que quiera ver o disfrutar 

de un entrenamiento deportivo. En este caso, la falta de contrato excluye 

la responsabilidad contractual, pero sí, en cambio, surge una 

responsabilidad similar a la del transporte benévolo, bien por el hecho de 

los dependientes, o por los daños causados en las cosas o por el vicio de 

las cosas, excluyendo en todo caso, la responsabilidad por un riesgo de la 

cosa que el espectador benévolo haya contribuido a causar.  

 

 En nuestro país, señala ORTÍ VALLEJO924, no se plantea la cuestión de la 

concurrencia de la responsabilidad contractual y extracontractual, asimilando este 

tipo de accidentes a los daños que  se producen en los casos de transporte benévolo, a 

los supuestos de ayuda mutua o a los que se realizan en vías públicas de libre acceso 

a exhibiciones de pirotecnia.  De hecho, como hemos puesto de manifiesto, nuestro 

Tribunal Supremo viene tradicionalmente encuadrando en la responsabilidad 

extracontractual,  los daños provocados en la prestación de servicios deportivos en 

general, más aún, cuando  entre el público y el organizador o el titular de las 

instalaciones deportivas no media un contrato implícito y atípico como el que deriva 

del abono de una entrada.  
                                                 
923 LLAMBÍAS , J. J., RAFFO BENEGAS, P., PATRICIO, J., (actualizador), Tratado de …, op. cit., pág. 297. 
924 ORTÍ VALLEJO, A., “La cuestión de …”, cit., pág. 34. 
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 Más delicado es determinar si la ausencia de beneficios económicos del 

organizador del evento, obliga o no a velar por la seguridad del público que accede 

sin cargo alguno a las instalaciones deportivas, y en consecuencia, en qué medida 

debe el espectador asumir los riesgos. En este sentido,  PIÑEIRO SALGUERO925 

llama la atención sobre este tema al señalar que es más probable que el espectador 

asuma riesgos en eventos gratuitos que en onerosos, al entender que el organizador 

que se lucra de la actividad también debe velar con mayor celo por la seguridad del 

público. Lamentablemente,  así resolvió la SAP de La Coruña de 5 de abril de 

2010926, en relación a los daños ocasionados a un espectador que resultó golpeado 

por una yegua,  cuando asistía de manera gratuita a una carrera ecuestre. La 

competición se desarrollaba en una playa,  al mismo nivel de los caballos y con 

limitados medios de separación (surco en la arena y cinta sostenida por estacas). La 

Sala concluyó que el lesionado asumió el riesgo voluntariamente,  por tratarse de un 

peligro perfectamente cognoscible entre el público asistente. 

 

 Sin embargo, y aunque no obviamos que existe una corriente jurisprudencial 

tendente a negar el resarcimiento del daño cuando se trata de un espectáculo 

deportivo de carácter gratuito, no podemos compartir esta opinión porque al margen 

del fin lucrativo de la organización,  consideramos más acertado que los daños que 

pueda sufrir un espectador deban ser resarcidos, sin que interese si se abonó o no 

entrada o si el evento era gratuito. Efectivamente, en orden a la protección de la 

víctima, entendemos que debe resultar indiferente que se trate de un negocio oneroso 

o que carezca de propósito de lucro, habida cuenta que los posibles riesgos que 

entraña la actividad deportiva deben ser previstos, en todo caso, por la organización, 

que debe velar por la seguridad y bienestar del público asistente. Además, este tipo 

de eventos son  heterogéneos,  y no siempre están diseñados para que acuda un 

reducido número de espectadores como ocurriría en una competición amateur,  sino 

que puede tratarse de una convocatoria multitudinaria, donde los riesgos y daños se 

multiplican en función del número de público asistente.  

 
                                                 
925 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica…, op. cit., pág. 197. 
926 (JUR 2010\330855); Pte. Sr. D. Dámaso Manuel Brañas Santa María. 
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 El simple hecho de organizar una competición deportiva con la asistencia de 

espectadores,  debe entrañar una serie de obligaciones ineludibles para la 

organización,  cuya finalidad debe estar encaminada a proteger y velar por la 

seguridad de los mismos. Imaginemos, v. gr., una carrera ciclista, son muchos los 

aficionados que se agolpan sin haber abonado entrada alguna, puesto que la 

competición se desarrolla en un espacio abierto al público. En este tipo de eventos 

existe un riesgo evidente, tanto para los participantes como para los espectadores,  o 

incluso para el personal encargado de su control, y demás seguidores, no obstante, la 

organización no puede desconocer aquellos riesgos, que deberá preverlos desde el 

momento en el que diseña la ruta hasta que finalice la competición. Lógicamente ese 

grado de exigencia será diferente dependiendo de la posición que ocupe cada 

persona, pues, obviamente, no es lo mismo proteger la integridad física del 

deportista, que libremente asume el riesgo insito en su actividad, que la del 

espectador927.  

 

 En el caso de Argentina, la Corte Suprema ha fundamentado la 

responsabilidad extracontractual de los organizadores de eventos deportivos 

gratuitos, otorgándole un carácter objetivo, basándose simplemente en “el mero 

carácter de organizadores de las instituciones que se dedican a la práctica y fomento 

del deporte”, al estimar que esta cualidad,  es suficientemente relevante para 

tornarlos responsables de los daños que puedan sufrir tanto los espectadores como 

los protagonistas del espectáculo928. No es posible, por lo tanto, negar la acción 

resarcitoria al espectador, pese a no haber abonado una entrada.  

 

 En efecto, la onerosidad o gratuidad del contrato se torna irrelevante. El 

problema es que doctrinalmente se acepta que el contrato gratuito lleva insita una 

cierta atenuación de la extensión de la responsabilidad para quien realiza una 

                                                 
927 Así lo reconoce la SAP de Madrid de 2 de diciembre de 2005 (JUR 2006\34570); Pte. Sr. D. Carlos 
López-Muñiz Criado. 
928 Así lo apunta, entre otras, la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala I, de Lomas 
de Zamora, a 2 de enero de 2001, reunidos los Sres. Dres. Carlos Ricardo Iguldi, Rodolfo Miguel 
Tabernero y Norberto Horacio Basile; También la CVCiv., Sala J, 30/4/96, “Forte, orlando c/ Repetto, 
Alejandro J.”, LL 1997-E-1005, (39.769-S), esta última citada por PÉREZ, A. M. Y KRIEGER, W. F.,  
Daños en …, op. cit., pág. 96. 
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liberalidad,  aunque no es menos cierto que en el supuesto del organizador de torneos 

deportivos, lo único que se modifica es la obligación del espectador que no tiene que 

abonar su entrada,  pero de ningún modo se modifica la del empresario929. 

 

 Respalda nuestra opinión la propia legislación deportiva que no diferencia 

entre eventos deportivos gratuitos y onerosos. En este sentido,  la Ley 19/2007, de 11 

de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, 

no hace distinciones a lo largo de su articulado, entre público que accede 

gratuitamente o el que lo hace a través del pago de una entrada, abono o localidad. Al 

contrario, de manera generalizada señala la obligación de las personas organizadoras 

de eventos deportivos, de adoptar las medidas adecuadas para evitar conductas 

violentas así como de garantizar el cumplimiento de las condiciones de acceso y 

permanencia en el recinto (artículo 3). A continuación, el artículo 5 LCVD atribuye 

al organizador una responsabilidad civil de corte culpabilístico fundamentada en la 

obligación de adoptar las medidas de seguridad necesarias para evitar daños y 

perjuicios derivados del espectáculo deportivo, que dejaría abierta la reclamación 

judicial por la vía extracontractual prevista en el artículo 1902 del Código Civil, a los 

fines indemnizatorios. 

 

 A mayor abundamiento, el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas, resulta aplicable entre otros espectáculos, a los deportivos, 

con independencia de que sean de titularidad pública o privada y de que se 

propongan o no finalidades lucrativas (artículo 1)930.  La misma línea, sigue la 

legislación autonómica, que no diferencia entre titularidades, aun cuando el 

espectáculo se sitúe en espacios abiertos, en la vía pública, en zonas marítimo-

                                                 
929 Opinión que compartimos de PÉREZ, A. M. Y KRIEGER, W. F.,  Daños en …, op. cit., pág. 96. 
930 Además, el art. 51 d) del Reglamento referenciado, obliga a las empresas organizadoras a 
responder por los daños que, en relación con la organización o como consecuencia de la celebración 
del espectáculo o la realización de la actividad, se produzcan a los que en él participen, o a otras 
personas, siempre que los mismos les sean imputables por imprevisión, negligencia o incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en dicho Reglamento, y que están encaminadas a velar por la 
seguridad y bienestar de quienes se encuentren en las instalaciones donde tiene lugar el espectáculo o 
evento; y todo ello, sin que el aseguramiento obligatorio excluya el carácter obligatorio y principal de 
su responsabilidad. 
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terrestres o portuarias, o en cualesquiera otras zonas de dominio público (artículo 1.3 

de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de Andalucía), sin tener en cuenta su finalidad lucrativa o no lucrativa y 

de su carácter esporádico o habitual (artículo 4.1 de la Ley 11/2009, de 6 de julio, de 

regulación administrativa de los espectáculos públicos y las actividades recreativas), 

entre otras leyes.   

 

  Más aún, compartimos el criterio argumentado por MÚRTULA 

LAFUENTE931 para quien el espectador que sufre daños en instalaciones deportivas 

a las que accede gratuitamente, puede también acudir a la vía establecida en la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (actualmente, regulada por 

el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios), 

que se refiere no sólo al consumidor sino también al usuario de un servicio,  por lo 

que no existe obstáculo para que se incluya a este tipo de espectadores dentro del 

amparo y las garantías que ofrece la Ley de Consumo932.  En este sentido,  el actual 

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, establece como derecho 

básico de los consumidores y usuarios, la protección contra los riesgos que puedan 

afectar su salud o seguridad de las personas (artículo 8 a) mientras que dedica el 

Capítulo III a enumerar, a lo largo de sus preceptos, una serie de obligaciones 

específicas encaminadas a conseguir dicha protección933.  

                                                 
931 MÚRTULA LAFUENTE, V.,  La responsabilidad civil por …, loc. cit., págs. 145-146. 
932 Señala el expositivo III del RD 1/2007, de 16 de noviembre, “el concepto de consumidor y usuario 
se adapta a la terminología comunitaria, pero respeta las peculiaridades de nuestro ordenamiento 
jurídico en relación con las «personas jurídicas». El consumidor y usuario, definido en la ley, es la 
persona física o jurídica que actúa en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o profesional. 
Esto es, que interviene en las relaciones de consumo con fines privados, contratando bienes y 
servicios como destinatario final, sin incorporarlos, ni directa, ni indirectamente, en procesos de 
producción, comercialización o prestación a terceros”.  

933 En el mismo orden de ideas, la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de  
12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, prevé en el artículo 98 la 
obligación de un seguro profesional del prestador que proporcione servicios que presenten un riesgo 
directo y concreto para la salud o la seguridad del destinatario o de un tercero, lo que significa que 
como regla general, el prestador de servicios debe estar asegurado de manera adecuada. Dicha 
Directiva incluye, dentro del concepto de “servicios” destinados a los consumidores una amplia gama 
de actividades entre las que se encuentran las realizadas en los centros deportivos y los parques de 
atracciones, entre otras muchas (artículo 33). 
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 En conclusión, a falta de contrato celebrado entre quien accede a un 

espectáculo deportivo gratuito y la organización, entendemos que la conjunción de 

las acciones derivadas de la responsabilidad extracontractual (art. 1902 CC.) por un 

lado,  y de la normativa prevista en la Ley de Consumidores y Usuarios, por otro, 

pueden asegurar el derecho resarcitorio de quien sufre daños a consecuencia del 

ingreso gratuito en las instalaciones deportivas siempre que los daños se hayan 

debido a causas imputables a la organización o a los titulares de instalaciones. 

 

3.5. Supuestos problemáticos 

 

3.5.1. El espectador clandestino  

 

 Bajo el nombre de espectador clandestino englobamos a aquel espectador que 

ingresa en una instalación deportiva indebidamente,  ya sea eludiendo los controles 

del cobro de entradas, bien por sus propios medios o con ayuda del personal 

encargado de esa función (vulgarmente conocido como “el que se cuela”), ya sea  

cuando su presencia está prohibida por alguna norma o autoridad. Por lo tanto, la 

entrada en el recinto de este tipo de espectador se realiza incumpliendo la obligación 

de pagar la entrada que le da derecho a un asiento o localidad dentro del recinto 

deportivo, es decir, sin que entre este individuo y el organizador medie el contrato de 

espectáculo o exhibición deportiva.  

 

 La cuestión a debatir no es otra que la de conocer si por el hecho de haberse 

introducido ilícita o clandestinamente, es posible negarle la acción resarcitoria. Para 

BONASI BENUCCI934, entre el espectador clandestino y la organización del evento 

surge una responsabilidad extracontractual, semejante a la de los espectadores 

                                                 
934 BONASI BENUCCI, E.,  La responsabilidad …, op. cit., pág. 353; Hipótesis semejante predican 
PÉREZ, A. M. Y KRIEGER, W. F., Daños en …, op. cit., pág. 97, no obstante señalan que la entidad 
deportiva podrá excusarse de responsabilidad alegando la culpa de un tercero por quien no debe 
responder, puesto que en estos casos, no tenía la obligación de controlar la admisión al espectáculo. 
Todo ello, sin perjuicio de tener en cuenta las particularidades de cada supuesto, y es que este tipo de 
casos no se pueden confundir con aquellos otros en los que el espectador todavía no ha conseguido 
comprar su entrada y resulta dañado (por ejemplo, en la fila donde se compran los tickets). Este es el 
típico supuesto de responsabilidad precontractual, cuyo responsable sería también la entidad 
organanizadora.  
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involuntarios o los transeúntes. En consecuencia, el hecho de haberse introducido 

abusivamente en el recinto deportivo no le exime de recibir una indemnización 

cuando a consecuencia de la práctica deportiva, resulte dañado; y por lo demás, la 

responsabilidad de los organizadores desaparece cuando el espectador que se ha 

introducido abusivamente, sin adquirir entrada, se sitúa en lugares del circuito en los 

que se hubiere prohibido la permanencia, ya que en aquellas ubicaciones, la entidad 

organizadora no se halla obligada a adoptar especiales medidas de seguridad.  

 

 Nuestra opinión no se encuentra alejada de esta tesis puesto que a pesar de 

que el acceso al recinto deportivo se lleva a cabo de manera ilícita, entendemos que 

al espectador clandestino no puede negarse, por ese sólo hecho, la aplicación del 

artículo 1902 del Código Civil, y por ende, el resarcimiento del daño causado. 

Empero, consideramos que la carga de la prueba debe ser a cargo de la víctima 

puesto que el hecho de haberse introducido ilícitamente debe conllevar algún 

perjuicio para quien prescinde del cumplimiento de ciertos deberes como el del pago 

de la entrada935.  

 

 Ahora bien, entendemos que será necesario el estudio minucioso del supuesto 

fáctico particular porque la entidad organizadora también podrá exonerarse o al 

menos atenuar su responsabilidad,  si el espectador clandestino logró zafarse de los 

controles de entrada de manera violenta y acceder al recinto (por ejemplo, rompiendo 

la barrera de entrada o amenazando al vigilante) o incluso si lo hizo bajo la 

condescendencia de alguno de los encargados de cobrar los tickets y al final, se 

identifica a la persona que intervino en la introducción del aficionado al público. La 

misma conclusión puede extraerse cuando el espectador que accede al recinto sin 

comprar su entrada se coloca en un lugar inadecuado o peligroso, prohibido por la 

organizadora. Luego, la atribución de la responsabilidad  de la organización podrá 

                                                 
935 Es la teoría que antes expusieron OSTERLING PARODI, F. Y CASTILLO FREYRE, M.,  
“Responsabilidad civil derivada de los espectáculos…”, loc. cit., pág. 6, haciéndose eco de las 
palabras de MOSSET ITURRASPE, quien señaló que el hecho de que la acción resarcitoria nazca de 
un acto ilícito, conlleva que la carga de la prueba sea a cargo de la víctima. 
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moderarse y ponderarse en función del grado de culpabilidad de cada uno de los 

intervinientes.  

 

3.5.2. El espectador que permanece en lugar inadecuado936  

 

 En el anterior capítulo nos hicimos eco de las diferentes corrientes doctrinales 

existentes en torno a la figura del espectador que permanece en un lugar prohibido 

por la organización. Y aunque son muchos los que se decantan por considerar que 

debe asumir los riesgos, nuestra opinión se aleja de estas hipótesis situándonos 

cercanos a la teoría expuesta por la Dra. MEDINA ALCOZ que trata el tema no 

desde la perspectiva de la asunción del riesgo propia de los deportistas sino como un 

sino “un hecho negligente de la víctima”937 o “culpa causativa de la víctima”938,  

compatible con la virtualidad exoneradora o atenuadora de la responsabilidad civil 

del agente dañoso.  

  

 Como ha señalado SEOANE SPIEGELBERG939, en estos casos será 

necesario valorar judicialmente la conducta del espectador generando un supuesto de 

concurrencia de culpas o incluso, la exención de responsabilidad. 

 

 Sin embargo,  no es menos cierto que la liberación total de la responsabilidad 

de la entidad organizadora resultará difícil pues deberá acreditar que utilizó todos los 

medios a su alcance para evitar la producción del daño. En otras palabras, sólo si el 

organizador logra probar que el personal de seguridad informó adecuadamente al 

espectador, insistiendo en la necesidad de alejarse de la zona de peligro, o que 

existían carteles informadores señalando aquél área como insegura, y aún así, el 

aficionado persiste en su empeño de continuar ubicado en aquel lugar, podrá atenuar 

o moderar su responsabilidad. Más aún,  la organización podrá exonerarse de 

                                                 
936 A fin de no caer en la reiteración de conceptos ya vertidos nos remitimos al capítulo 3,  subtítulo: 
“Excepciones o matizaciones a la inaplicación de la teoría de la asunción del riesgo en relación a los 
espectadores”, donde la cuestión ya fue tratada. 
937 MEDINA ALCOZ, M., La asunción del …, loc. cit., pág. 300.  
938 MEDINA ALCOZ, M., “Daños causados en el desarrollo de las actividades deportivas”, en Estudios 
de jurisprudencia sobre daños, LLAMAS POMBO, E.,  (dir.), La Ley, Madrid, 2006, pág. 231. 
939 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Deporte y responsabilidad …”, loc. cit., pág. 50. 
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responsabilidad, si  consigue acreditar que impidió la ubicación del espectador en un 

lugar señalado como peligroso. Pensemos, por ejemplo,  que el personal de la 

organización logra convencer al espectador para que se sitúe en otra zona e incluso le 

acompaña a otro lugar considerado como no peligroso. No obstante, a sus espaldas, 

el aficionado regresa a la zona prohibida. Estaríamos ante un caso de exoneración de 

la responsabilidad del organizador de la prueba deportiva.  

 

 En la práctica, el supuesto del espectador situado en  lugar inadecuado se da 

con mucha frecuencia en las pruebas de rallyes puesto que el público se suele situar 

en la curva más peligrosa para poder contemplar las mejores maniobras. No obstante, 

como hemos podido apreciar en el anterior capítulo, el repertorio jurisprudencial nos 

indica que la mayoría de los fallos se inclinan por admitir la concurrencia de culpas: 

del organizador por no adoptar todos los medios a su alcance para evitar este tipo de 

situaciones y permitir que el público se ubique en la zona prohibida, y de propia la 

víctima por situarse en aquel lugar, a sabiendas de que se encuentra prohibido por la 

entidad organizadora. 

 

 

4. DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ORGANIZADOR FREN TE A 

DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS   

 

 También los terceros ajenos a la práctica deportiva pueden sufrir daños a 

consecuencia de la mala actuación de los organizadores de eventos o titulares de 

instalaciones deportivas. Como hemos señalado en anteriores ocasiones, los terceros 

no deben asumir riesgo alguno puesto que ni tan siquiera participan en la práctica 

deportiva.  

 

 La atribución de la responsabilidad exigirá el estudio minucioso del supuesto 

de hecho particular, pues en muchas ocasiones el agente causante del daño quedará 

exonerado de responsabilidad, salvo que medie culpa o negligencia por su parte. Por 
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lo tanto, será necesario valorar judicialmente las conductas de unos y otros, a fin de 

atribuir la responsabilidad de forma adecuada.  

 

 En esta línea, son muchas las sentencias que resuelven condenando al titular 

de las instalaciones deportivas o al organizador y absuelven al verdadero agente 

causante del daño. A modo de ejemplo, destacamos la reciente SAP de Barcelona de 

6 de febrero de 2012940, que condenó a la empresa titular de las instalaciones y a su 

aseguradora por los daños sufridos por el demandante que, mientras se encontraba 

paseando por el recinto de una bolera recibió el impacto en un ojo de un disco 

proveniente de una máquina de hockey-mesa, la cual carecía de cualquier elemento 

protector para evitar que salieran despedidos los discos usados por los jugadores, ni 

ninguna medida de seguridad para evitar perjuicios a las personas ajenas al juego. 

Especialmente, el repertorio jurisprudencial es amplio cuando se trata de daños a 

terceros ocasionados por la caída de pelotas de golf a fincas colindantes, algunos 

ejemplos ya los hemos estudiado, como la célebre STSJ de Cataluña de 14 de enero 

de 2010941, la SAP de Barcelona de 3 de marzo de 2009942 o la SAP de Valladolid de 

19 de febrero de 2001943,  que condenaron al titular de las instalaciones deportivas 

por la falta de adopción de las necesarias medidas para evitar los daños, como serían 

vallas o pantallas protectoras.  En las sentencias relacionadas poco o nada importa 

quien golpeó el disco o la pelota de golf, verdaderos artífices del daño. Lo relevante 

es si los organizadores o los titulares de las instalaciones, obligados a adoptar las 

medidas necesarias para evitar daños, habían o no cumplido con dicha obligación. 

 

 Y es que no se trata de condenar en todo caso al titular de las instalaciones y 

favorecer al perjudicado. Lo que sucede es que quien conoce sobradamente los 

riesgos y peligros que entraña la práctica de determinados deportes, es el titular u 

organizador de eventos, y por lo tanto, es a él a quien corresponde poner en marcha 

todos los mecanismos a su alcance para evitar los riesgos previsibles, como sucede 

                                                 
940 (JUR 2012\102592); Pte. Sr. D. Antonio Ramón Recio Córdova. 
941 (RJ 2010\2622); Pte. Sr. D. José Francisco Valls Gombau. 
942 (AC 2009\1286); Sra. Dª María Dolores Portella Lluch. 
943 (JUR 2001\117525); Pte. Sr. D. Jesús Manuel Sáez Comba. 
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en el caso del traspaso de pelotas de golf a fincas aledañas, adoptando las medidas 

oportunas para que el deporte se practique dentro de un marco adecuado y libre de 

peligros, tanto para los participantes y espectadores como para los terceros ajenos al 

desarrollo de la actividad deportiva. En este orden de ideas, la jurisprudencia viene 

sosteniendo la existencia de causalidad fáctica y jurídica entre el hecho y el resultado 

puesto que el daño se produce a consecuencia de la falta de adopción de medidas de 

seguridad. 

 

 De hecho, no siempre el tercero resulta indemnizado puesto que para que 

nazca el derecho resarcitorio es imprescindible que concurran todos los elementos 

que conforman la responsabilidad extracontractual: la acción u omisión, el daño, el 

criterio de imputación y el nexo de causalidad. En ausencia de alguno de ellos, la 

causa no puede prosperar. Es lo que sucedió en el caso enjuiciado por la SAP de 

Málaga de 17 de junio de 2009944 al faltar la relación de causalidad que como 

sabemos, ha de establecerse intelectualmente entre la acción u omisión y el daño o 

perjuicio producido. Los hechos fueron los siguientes: la víctima circulaba con su 

motocicleta por una carretera próxima a un campo de golf cuando sufrió un impacto 

en su ojo izquierdo que le provocó un estallido ocular. El motorista demandó al club 

de golf y a su aseguradora. De las pruebas periciales se concluyó que el objeto 

causante del daño fue un objeto romo, de forma esférica y sin bordes cortantes pero 

no pudo determinarse, sin género de dudas, que el golpe en el ojo se debiera a una 

pelota de golf, no siendo suficiente las conjeturas o la existencia de datos fácticos 

como la mera coincidencia, puesto que el impacto pudo deberse a algún objeto 

situado en la calzada, como por ejemplo, a una piedra redondeada que saltase de la 

rueda trasera de un vehículo y que estuviera allí por las obras de mejora de la calzada 

que se estaban realizando. 

 

 

 

                                                 
944 (JUR 2012\301179); Pte. Sr. D. Hipólito Hernández Barea. 
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5. EL FENÓMENO DE LA VIOLENCIA EN LOS ESPECTÁCULOS 

DEPORTIVOS 

 

5.1. Introducción 

 

 La dimensión social, cultural y educativa del deporte es incuestionable: salud, 

ocio, descanso, diversión, formación, participación social o desarrollo de la 

capacidad creadora,  son algunos de los efectos positivos  que el deporte provoca en 

la sociedad. Por desgracia, estos valores se ven empañados por el fenómeno de la 

violencia que aflora no sólo entre los deportistas sino entre los espectadores que 

asisten a los torneos945. Como no podía ser de otro modo, centraremos nuestra 

atención en la violencia que se genera en torno a los estos últimos. 

 

 Efectivamente, el fenómeno de la violencia se ha extendido al público, de tal 

manera que su agresión en palabras o hechos, hace víctimas a los deportistas, a 

quienes dirigen el espectáculo o incluso, a otros espectadores, promoviendo riñas y 

tumultos. Para los especialistas en psicología de la agresión, la explicación al 

fenómeno de la violencia, encuentra sus raíces en los “factores coadyuvantes” y en la 

necesidad de expresar los impulsos emocionales para conseguir un “alivio”, o sea, la 

catarsis946.  

 

 No obstante, existen otros aspectos asociados a este tipo de violencia en el 

deporte. Uno de ellos es el urbanismo: con ello, se está refiriendo no sólo a 

elementos genéricos de acondicionamiento de las urbes sino concretamente a los 

elementos de naturaleza técnica y jurídica que afectan al diseño y funcionamiento de 

los espacios interiores, es decir, de las instalaciones donde se celebran los eventos 

deportivos, que deberán construirse o acondicionarse a la normativa aplicable en la 

                                                 
945 Acercándonos al enfoque social del deporte CAYUELA MALDONADO, M. J., “Los efectos sociales 
del deporte: ocio, integración, socialización, violencia y educación”,  Centre d’Estudis Olímpics UAB, 
Barcelona, 1997, http://olympicstudies.uab.es/pdf/wp060_spa.pdf, (Consulta: 26 de mayo de 2013), 
págs. 1 a 12. 

946 MOSSET ITURRASPE, J.,  Estudios sobre …, op. cit., pág. 185. 
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materia, de tal manera que impidan o limiten al máximo las posibles acciones 

violentas. El otro elemento, viene de la mano del movimiento “ultra” y el llamado 

“hooliganismo”, especialmente unido al fútbol pero no exclusivamente, bajo cuyo 

manto se esconden fanáticos radicales que con sus posturas y manifestaciones, que 

van desde signos externos (indumentaria “skin heads”), uso de objetos contundentes, 

drogas hasta simbología neo-nazi, están desembocando en los últimos años 

conductas extremadamente racistas y xenófobas947. 

 

 Cuando se habla en términos generales de violencia en el deporte se deben 

tener en cuenta dos aspectos bien diferenciados. Por un lado, la violencia en el 

deporte o violencia endógena que es la que surge entre los propios protagonistas de 

la competición deportiva, o sea, la producida en la práctica deportiva cuyo control y 

represión quedan relegados, en principio,  a los regímenes disciplinarios generales y 

federativos, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pueda derivarse. 

Como ejemplo, basta acordarse del famoso mordisco que durante un combate, Mike 

Tyson  propinó a su contrincante, Evander Hollyfield, seccionándole el lóbulo de la 

oreja. Por otro lado, se encuentra la violencia en torno al deporte o violencia 

exógena que es la que es la cometida fuera de la práctica deportiva aunque con 

ocasión de ella y que constituye un fenómeno de mayor complejidad que la anterior 

puesto que abarca un gran número de conductas violentas que traspasan los límites 

de lo estrictamente deportivo, convirtiéndose en un hecho que se observa tanto en las 

gradas como en los lugares aledaños a los recintos deportivos, y cuyo protagonista es 

el espectador. Evidentemente, su control y represión excede del ámbito federativo así 

que sólo parcialmente se encomienda a los regímenes disciplinarios deportivos y a 

las propias federaciones, correspondiendo a los poderes públicos afrontar este riesgo 

asociado con el espectáculo deportivo948.  

 

                                                 
947 Así lo expresa LAZÚEN ALCÓN, M. P., “Deporte y seguridad pública: el fenómeno de la violencia” 
en Derecho Deportivo, nº 2, Junta de Andalucía, 2003, págs. 52 a 54.  
948 DE V ICENTE MARTÍNEZ, R., “Deporte y violencia (a propósito del enfrentamiento entre hinchas tras 
un partido de fútbol en Port Said, Egipto)”, en Derecho penal contemporáneo-revista internacional”, 
nº 40, 2012, introducción. También se puede visitar en 
www.revistaslegis.com/BancoMedios/Documentos %20PDF/articulo%20penal%20revista%2040pdf 
(consulta: 11 de junio de 2013). 
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 Además, dentro de la violencia exógena podemos diferenciar tres 

modalidades949:  

 

a) Violencia personal que es la que va dirigida a los jugadores o a las fuerzas de 

seguridad, bien mediante golpes cuerpo a cuerpo, bien mediante el uso o lanzamiento 

de objetos aptos para lesionar. 

 

b) Violencia real que se produce cuando va dirigida a las cosas, ya sea daños en las 

instalaciones deportivas, cuando la violencia tiene lugar dentro del recinto; ya sea, 

sobre bienes particulares (automóviles, comercios, etc.) o sobre bienes públicos 

(monumentos, mobiliario urbano, etc.),  cuando tiene lugar fuera de las instalaciones 

deportivas. 

 

c) Perturbación violenta en el correcto desarrollo de las competiciones deportivas, 

es decir, aquella que pretende perturbar el desarrollo del juego, y cuyo ejemplo más 

habitual es la invasión del terreno de juego.  

 

 Desde luego, el creciente número de tragedias asociadas a comportamientos 

vandálicos, violentos, intolerantes o xenófobos producidos con ocasión de los 

espectáculos deportivos, constituyen una fuente de preocupación en todos los 

ordenamientos jurídicos. Esta realidad unida a la difusión mediática que de forma 

inmediata reciben este tipo de conductas deplorables  han inspirado todas las 

novedades normativas que en relación al fenómeno de la violencia en el deporte se 

han venido produciendo en los últimos tiempos; transformaciones en las 

legislaciones de los países que estarán presididas por dos fines: la lucha contra la 

violencia y la lucha contra el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte950. 

En todo caso, la regulación de la cuestión se encuentra con frecuencia solapada con 

la prevención de la violencia en el deporte. Aspectos como el control del acceso al 

                                                 
949 DE V ICENTE MARTÍNEZ, R., “Deporte y …”, introducción. 
950 GAMERO CASADO, E.,  “Novedades recientes en la lucha contra la violencia, el racismo y la 
xenofobia en el Derecho Deportivo comparado” en Revista Andaluza de Derecho del Deporte,  nº 1, 
2006, pág. 199. La revista también se puede consultar digitalmente, a texto completo, a través de la 
siguiente dirección: www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte/publicaciones. 
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estadio, la garantía de seguridad de los espectadores o la prohibición de la publicidad 

ilícita en los espectáculos deportivos, tienen inequívocamente un elemento inherente 

de organización del evento951. 

 

 Sin duda, el fenómeno de la violencia deportiva extiende sus alas hacia otras 

latitudes que van más allá de lo estrictamente deportivo. Como ha manifestado 

PALOMAR OLMEDA952: “la responsabilidad en la interdicción de estas conductas 

no es (aunque también) un problema del deporte sino un problema de seguridad 

pública”. 

 

5.2. Evolución legislativa 

  

 Los grandes desastres ligados a la masificación en los eventos o 

competiciones deportivas, acontecen desde hace más de un siglo, recordemos que el 

primero de ellos se remonta al fatídico día 5 de abril de 1902, en el estadio Ibrox 

Park (Glasgow), cuando a consecuencia de las fuertes lluvias caídas en la noche 

anterior, se derrumbó una de las tribunas; murieron 25 personas y más de quinientas 

resultaron heridas953. Le siguieron otras grandes catástrofes como la sucedida en 

1964, en el Estadio Nacional de Lima (Perú) donde fallecieron 318 aficionados a 

causa del aglutinamiento sobre las puertas cerradas del recinto cuando huían de una 

carga policial durante el transcurso de un partido de fútbol entre Perú y Argentina;  o 

la ocurrida en el Estadio de Lenin de Moscú (Rusia), también durante un torneo de 

fútbol donde perdieron la vida 340 aficionados a causa de una avalancha954. Lo cierto 

                                                 
951 MARTÍN DOMÍNGUEZ, M. J., “Organización de …”, op. cit.,  pág. 412. 
952 PALOMAR OLMEDA, A., “La preocupación de los poderes públicos en el mantenimiento de la 
seguridad y la libertad en los acontecimientos deportivos”, en Revista Andaluza de Derecho del 
Deporte,  nº 1, 2006, pág. 15. 
953 http://es.wikipedia.org/wiki/Desastres_de_Ibrox. 
954 DE V ICENTE MARTÍNEZ, R., “Deporte y …”, op. cit, págs. 3 y ss. La catedrática de Derecho penal 
menciona algunas de las grandes tragedias producidas en el mundo a consecuencia de 
comportamientos violentos del público. En España nos recuerda, el encuentro entre el Español y el 
Barcelona en el año 2008, también se tornó en tragedia cuando los hinchas radicales del Barça, los 
llamados Boixos Nois, lanzaron bengalas sobre los seguidores del Español en las gradas de Montjuic, 
lo que provocó que algunos rompieran las vallas de seguridad y saltaran al campo de juego. El 
desencuentro se saldó con una treintena de heridos, cinco detenidos y una multa contra el club 
blaquiazul. 



441 
 

es que en durante el siglo XX las víctimas de la violencia deportiva se traducen en 

cifras escalofriantes, elevándose a 1.500 espectadores fallecidos en incidentes 

violentos y más de 6.000 heridos de gravedad por las mismas circunstancias955.   El 

aumento de los damnificados y la habitualidad del problema, especialmente con 

ocasión del fútbol,  requerían una rápida y enérgica solución por parte de los poderes 

públicos. 

 

 Pues bien, algunos países europeos, entre los que destacamos, Inglaterra, 

Italia, Francia o Alemania, articularon determinadas medidas de prevención a fin de 

frenar esta lacra de violencia. No obstante,  es a raíz de la tragedia del estadio de 

Heysel956, cuando nace el primer instrumento jurídico cuya única finalidad es la 

lucha contra la violencia en los espectáculos deportivos: el Convenio Europeo sobre 

la violencia y la irrupción de espectadores con motivo de manifestaciones deportivas 

y especialmente, de partidos de fútbol, de 19 de agosto de 1985, ratificado por el 

Estado Español el 22 de junio de 1987 (entrada en vigor el 1 de septiembre de 1987). 

El resultado ya lo conocemos, los Estados unifican su criterio y se obligan a adoptar 

medidas comunes de prevención y represión de la violencia en los espectáculos 

deportivos. Entre aquellas medidas destacan: una especial importancia a la seguridad 

dentro del recinto deportivo, el endurecimiento de las sanciones, la cooperación o 

intercambio de información entre las fuerzas y cuerpos de seguridad así como el 

aumento en el número de efectivos policiales y mejora de sus infraestructuras957. 

                                                 
955 GAMERO CASADO, E.,  “Novedades …”, loc. cit., pág. 200. 
956 El 29 de mayo de 1985, en el estadio de Bruselas de Heysel (Bélgica),  tuvo lugar una de las 
catástrofes más mediáticas de la Historia. Allí murieron 39 aficionados y resultaron heridas cerca de 
seiscientas  personas,  a consecuencia de una avalancha de aficionados, en los prolegómenos de la 
final de la Copa de Europa de la temporada 1984-85 que se disputaba entre el Liverpool y la Juventus 
de Turín. Solo hasta 1989 y tras cinco meses de juicio, apenas 14 aficionados del Liverpool fueron 
condenados a tres años de prisión, pese a todo, sólo cumplieron media condena puesto que el resto 
quedó suspendida al haber prosperado el recurso de la defensa por entender que el homicidio fue 
involuntario. También fueron sancionados por la UEFA, el Liverpool y los clubes ingleses en general. 
El primero fue sancionado con diez años de exclusión en competiciones europeas, aunque luego se 
rebajó a seis años. Los clubes ingleses fueron sancionados  a no poder disputar competiciones 
europeas durante cinco años y se les conminó a tomar medidas severas para evitar la violencia 
generada por los “hooligans” . Aunque la tragedia ha quedado reflejada para los anales de la Historia, 
la información nos la suministra la catedrática DE V ICENTE MARTÍNEZ, R., “Deporte y ..., op.cit., 
págs. 3-4, bajo el subtítulo “Algunas tragedias deportivas”. 
957 GARCÍA SILVERO, E. A., Y VAQUERO V ILLA , J., “Responsabilidad de …”, op. cit., págs.186 a 188, a 
los que en gran parte seguimos a la hora de establecer un orden cronológico de las leyes promulgadas. 
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 La transposición del Convenio descrito a la normativa española tiene lugar a 

través de la vigente Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, que se ocupa 

específicamente del tema, y muy especialmente, de la responsabilidad de los 

organizadores y titulares de instalaciones deportivas. Y decimos que es la primera 

norma española porque su predecesora, la Ley 13/1980, General de la Cultura Física 

y el Deporte, de 31 de marzo, nada dispuso sobre el particular, y cualquier mención a 

alguna medida que indirectamente relacionemos, es meramente testimonial958. 

 

 Será el artículo 60, que encabeza el título IX de la Ley del Deporte, el que 

establezca la necesidad de crear la denominada “Comisión Nacional contra la 

Violencia en los Espectáculos Deportivos”, integrada por representantes de las 

diferentes Administraciones Públicas, Federaciones deportivas españolas o Ligas 

profesionales más directamente afectadas, así como por personas de reconocido 

prestigio en el ámbito del deporte y la seguridad.  La creación de la Comisión 

Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos es también la 

plasmación en la normativa española del compromiso adquirido por nuestro país al 

suscribir el 1 de septiembre de 1987 el «Convenio europeo sobre la violencia e 

irrupciones de espectadores con motivo de manifestaciones deportivas, y 

especialmente partidos de fútbol». Tal Convenio, aprobado en Estrasburgo el 19 de 

agosto de 1985, en su artículo 2 demanda la coordinación en el plano nacional de las 

políticas y medidas emprendidas por los Ministerios y otros organismos públicos 

contra la violencia de los espectadores y propone la creación de órganos 

coordinadores como primera y más importante medida instrumental para la 

prevención y lucha contra este fenómeno específico de violencia959. 

 

 Con el fin de establecer el desarrollo reglamentario de las funciones, 

composición y funcionamiento de la Comisión Nacional, se promulga el Real 

Decreto 75/1992, de 31 de enero, sobre la Comisión Nacional contra la Violencia en 

los Espectáculos Deportivos (vigente hasta el 18 de mayo de 2008). Los aspectos 

                                                 
958 GARCÍA SILVERO, E. A., Y VAQUERO V ILLA , J., “Responsabilidad de …”, op. cit., págs.186 a 188. 
959 Así lo recoge el texto de Real Decreto 75/1992, de 31 de enero, sobre la Comisión Nacional contra 
la Violencia en los Espectáculos Deportivos. 
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más destacables de la norma giran en torno a la obtención, recopilación e 

intercambio de información entre las distintas entidades deportivas tanto públicas 

como privadas, el impulso de estudios de investigación sobre el fenómeno de la 

violencia o la propuesta de la Comisión a las federaciones deportivas y clubes, de 

adaptación de las técnicas necesarias para llevar a cabo las funciones de prevención y 

represión, entre otras muchas. Y aunque el Real Decreto enumera una serie de 

medidas que mejoraron sustancialmente el panorama de la época, pronto se 

quedarían obsoletas960. 

 

 Después se sucederían actuaciones por parte de los clubes y asociaciones 

deportivas hasta desembocar en el Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que 

se aprueba el Reglamento para la prevención de la violencia en los espectáculos 

deportivos (vigente hasta el 1 de julio de 2010), que nace fruto de labor de la 

Comisión Nacional para impulsar el rápido desarrollo de la Ley del Deporte961, y que 

daría cumplimiento al artículo 68 de la Ley del Deporte962. El objeto del citado 

Reglamento no es otro que el desarrollo de las medidas de prevención y control de la 

violencia en los espectáculos deportivos, contenidas en la Ley 10/1990, de 15 de 

octubre, del Deporte, y las que resulten aplicables de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 

de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, regulando en consecuencia 

las obligaciones de propietarios de instalaciones deportivas, clubes, sociedades 

anónimas deportivas y organizadores de acontecimientos deportivos, las funciones de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en relación con la violencia en el deporte, y la 

organización y funciones de la figura del Coordinador de Seguridad (artículo 1).  

 

                                                 
960 Así lo expresan GARCÍA SILVERO, E. A., Y VAQUERO V ILLA , J., “Responsabilidad de …, loc.cit., 
págs. 189 y 190. 
961 Ibidem. 
962 Dicha normativa tiene por objeto establecer los requisitos que debían reunir los recintos deportivos 
en los que se desarrollasen competiciones de carácter profesional, refiriéndose a las de las 
modalidades de fútbol y baloncesto. La disposición transitoria única del citado Real Decreto establecía 
un plazo de cinco años para adaptar las instalaciones y recintos de forma que contaran con localidades 
numeradas y de asiento para todos los espectadores. Así lo sintetiza el Real Decreto 1247/1998, de 19 
de junio, por el que se modifica el Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento para la Prevención de la Violencia en los Espectáculos Deportivos. 
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 Muy reseñable es el capítulo I del mencionado RD 769/1993, que bajo el 

título “responsabilidades de los organizadores” reseña una serie de obligaciones que 

deben cumplir los responsables de los recintos deportivos: control informatizado de 

acceso al recinto y de venta de entradas,  regulación de los asientos en las gradas,  

ubicación en el recinto del personal de los medios de comunicación, así como perfila 

una nueva figura conocida como “Unidad de Control Organizativo” cuya presencia 

se hace necesaria en  las instalaciones deportivas de la máxima categoría de 

competición profesional de fútbol y baloncesto. Además, la ley recogerá a lo largo de 

su articulado otra serie de obligaciones atribuibles a la organización del evento como 

la información sobre los grupos de seguidores al Coordinador de Seguridad (artículo 

18), la revisión de las instalaciones deportivas antes del comienzo de la competición 

(artículo 19) o la retirada de instrumentos peligrosos (artículo 20), por citar algunos 

ejemplos. 

 Digno de mencionar es también el artículo 11 del citado Reglamento que será 

el encargado de regular las llamadas “obligaciones de los espectadores” aunque todas 

ellas versan sobre el acceso al recinto deportivo mediante un billete de entrada, su 

conservación y las normas a seguir en caso de requerimiento. En realidad, será el 

artículo 14.2 el que regula el resto de obligaciones del público, obligaciones que 

deberán constar en el reverso de la entrada, y que no son otras que las prohibiciones 

que impiden el acceso del espectador al recinto deportivo: introducción de bebidas 

alcohólicas, armas, instrumentos susceptibles de ser utilizados como tales, bengalas, 

fuegos de artificio u objetos análogos, introducción y exhibición de pancartas, 

símbolos, emblemas o leyendas que impliquen incitación a la violencia, el haber sido 

el portador sancionado con la prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo en 

tanto no se haya extinguido la sanción o el hecho de encontrarse bajo los efectos de 

bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o sustancias 

análogas. 

 La modificación del RD 769/1992, se produce con la promulgación del Real 

Decreto 1247/1998, de 19 de junio, que como el propio Texto indica nace para 

garantizar el efectivo cumplimiento de las medidas que en su día se establecieron en 
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el Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, considerando con carácter prioritario la 

seguridad de los espectadores que acuden a este tipo de acontecimientos deportivos, 

y tratando de conjugar esta necesidad con la situación que en aquél entonces 

presentaban los recintos deportivos en los que se celebran competiciones 

profesionales, sobre todo,  por la construcción de nuevos estadios deportivos de 

fútbol y la adaptación de los ya construidos a las normas de la UEFA. 

 

 Las Órdenes ministeriales de 31 de julio de 1997 y de 22 de diciembre de 

1998 regularon el funcionamiento del Registro Central de Sanciones impuestas por 

infracciones contra la seguridad pública en materia de espectáculos deportivos, así 

como las unidades de control organizativo para la prevención de la violencia en 

dichos acontecimientos. Ello ha permitido elaborar protocolos de actuación de los 

operativos policiales, que posibilitan un despliegue específico de sus efectivos y 

recursos en cada uno de los estadios. Es obligatorio que éstos cuenten con un 

dispositivo de vigilancia permanente mediante videocámaras, que permite localizar, 

identificar y sancionar a las personas autoras de actos violentos963. 

 

 En esas fechas, y habiéndose iniciado ya la puesta en funcionamiento, de las 

Unidades de Control Organizativo, se consideró oportuno dictar ciertas normas para 

la aplicación de lo dispuesto en el Reglamento 769/1993, de 21 de julio. Dicha 

regulación tuvo lugar a través de la vigente Orden de 22 de diciembre de 1998 por la 

que se regulan las Unidades de Control Organizativo para la prevención de la 

violencia en los espectáculos deportivos. 

 Tal y como recogió el programa de acción aprobado en la Conferencia 

Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las formas 

conexas de Intolerancia, celebrada el año 2001 en Sudáfrica, convocada por 

Naciones Unidas bajo los auspicios del Comité Olímpico Internacional, se «urge a 

los Estados a que, en cooperación con las organizaciones intergubernamentales, con 

el Comité Olímpico Internacional y las federaciones deportivas internacionales y 

nacionales, intensifiquen su lucha contra el racismo en el deporte, educando a la 

                                                 
963 Así lo recoge literalmente el preámbulo de la Ley 19/2007, de 11 de julio. 
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juventud del mundo a través del deporte practicado sin discriminaciones de ningún 

tipo y dentro del espíritu olímpico que requiere comprensión humana, tolerancia, 

juego limpio y solidaridad»964. 

 Siguiendo esta recomendación, tanto la Federación Internacional de Fútbol 

Asociado como la Unión Europea de Fútbol Asociado, se han esforzado en 

promocionar la igualdad de trato de las comunidades étnicas y grupos de 

inmigrantes, con el objetivo de promocionar este deporte como un deporte universal 

y un espectáculo donde tanto jugadores como espectadores pueden participar sin 

temor a ser acosador o discriminados por razón de su raza, orientación sexual o 

creencias religiosas. Precisamente, esta fue la línea seguida en el Congreso 

extraordinario de la Federación Internacional de Fútbol Asociado que se celebró en 

Buenos Aires, a mediados de 2001, donde el racismo fue considerado como una 

forma de violencia y se acordó la celebración de un Día Universal de la Federación 

de Fútbol Asociado contra el racismo en el fútbol, como parte integrante de la 

campaña a favor del fair play965. 

 Poco después, en nuestro país, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, modificó diversos artículos de 

los títulos IX y XI de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, actualizando el 

contenido y las sanciones de algunos de los preceptos existentes para prevenir y 

castigar cualquier tipo de conductas violentas en el ámbito del deporte y de la 

práctica deportiva en su más amplia acepción. Con posterioridad, será el 24 de julio 

de 2002, cuando el Ministerio del Interior, el Consejo Superior de Deportes, la Real 

Federación Española de Fútbol, la Liga Nacional de Fútbol Profesional y la 

Asociación de Futbolistas Españoles suscribieron un documento denominado 

«Compromiso Contra la Violencia en el Deporte», que contemplaba las líneas 

                                                 
964 Cfr.,  el preámbulo de la Ley 19/2007, de 11 de julio. 
965 PALOMAR OLMEDA, A., El sistema deportivo español: una visión diferente y pautas de reforma, 
Aranzadi, Cizur Menor, 2011, pág. 29. 
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maestras, planes y actuaciones del Gobierno para prevenir y combatir la violencia y 

el racismo asociados al deporte966. 

 En el ámbito penal, hemos de tener en cuenta la Ley Orgánica 15/2003, de 25 

de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, mediante la cual se aumenta la pena prevista para el delito de 

desorden público cuando tenga lugar en espectáculos deportivos;  se dispone la 

obligación de comparecencia en sede policial de los infractores de esta materia para 

asegurar así, la prohibición de acceso a este tipo de eventos; incluso como novedad 

se establece la localización permanente para las personas que hayan sido objeto de 

sanción por este tipo de hechos967. 

 La aparición como forma de violencia, a veces tolerada, del racismo 

(asociado con la xenofobia y la intolerancia) provoca la preocupación de adoptar 

medidas de prevención y de sanción contra actos violentos con motivaciones racistas 

o xenófobas. 

  En esta línea a finales de 2004 se constituye, a propuesta del Consejo 

Superior de Deportes (CSD), un Observatorio de la Violencia, el Racismo y la 

Xenofobia en el Deporte, en el seno de Comisión Nacional contra la Violencia en los 

Espectáculos Deportivos968. El Observatorio nace incardinado, concretamente, en la 

Subcomisión de Estudios y Prevención de la Comisión Nacional contra la Violencia 

en los Espectáculos Deportivos, y su entrada en funcionamiento se remonta al año 

2005. En resumidas cuentas, con su creación se pretende, obtener un estado de 

situación del fenómeno, sistematizar las medidas adoptadas en este ámbito, difundir 

las acciones de prevención y combate del racismo en el deporte así como alentar y 

fomentar la investigación y el desarrollo de acción de prevención y lucha contra el 

                                                 
966 Cfr. preámbulo de la Ley 19/2007, de 11 de julio. 
967 De este modo sintetiza las modificaciones GARCÍA SILVERO, E. A., Y VAQUERO V ILLA , J., 
“Responsabilidad de …, op. cit., pág. 193.  
968 http://www.csd.gob.es/csd/sociedad/5ViolDep/evolucion-del-modelo-espanol/view (consulta: 10 
de junio de 2013). 
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racismo en la comunidad deportiva. Su reconocimiento jurídico se encuentra en el 

artículo 16.1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio969. 

 Posteriormente, el Consejo Superior de Deportes convocó a todos los 

estamentos del fútbol español para suscribir un Protocolo de Actuaciones contra el 

Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Fútbol, que se firmó el 18 de marzo de 

2005. En él están detalladas 31 medidas concretas, que se proyectan para intervenir, 

simultáneamente, en los ámbitos de la prevención, del control y de la sanción de este 

tipo de conductas. De este Protocolo, y de los trabajos de la Comisión Especial de 

estudio para erradicar el racismo y la xenofobia del deporte español del Senado, van 

a sentarse las bases que culminarán con la aprobación de la célebre Ley 19/2007, de 

11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 

deporte970.  

 Los objetivos a alcanzar por la mencionada LCVD se encuentran claramente 

definidos en sus disposiciones generales: fomentar el juego limpio, la convivencia y 

la integración en una sociedad democrática y pluralista, así como los valores 

humanos que se identifican con el deporte. Otra de sus metas es el mantenimiento de 

la seguridad ciudadana y el orden público en los espectáculos deportivos. Asimismo 

se pretende el establecimiento, en relación con el deporte federado de ámbito estatal, 

del régimen disciplinario deportivo aplicable a la lucha contra la violencia, el 

racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. El siguiente propósito es 

determinar el régimen administrativo sancionador contra actos de violencia, racismo, 

xenofobia o intolerancia, en todas sus formas, vinculados a la celebración de 

espectáculos deportivos y por último, persigue eliminar el racismo, la discriminación 

racial así como garantizar el principio de igualdad de trato en el deporte971.  

 Además de lo anterior, destacamos la importancia del vigente Real Decreto 

748/2008, de 9 de mayo, por el que se regula la Comisión Estatal contra la violencia, 

                                                 
969 GARCÍA CABA, M. M., “La Comisión …” loc. cit. pág. 327. 
970 http://www.csd.gob.es/csd/sociedad/5ViolDep/evolucion-del-modelo-espanol/view (consulta: 10 
de junio de 2013). 
971 Cfr. Art. 1 LCVD. 
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el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, que surge para unificar en un 

nuevo texto la nueva regulación reglamentaria de la organización, composición y 

funcionamiento de la Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia 

y la Intolerancia en el Deporte.  

 Por último, con el fin de incorporar las modificaciones, inclusiones y 

adaptaciones necesarias para desarrollar la nueva ley y hacer así efectivas sus 

novedosas previsiones, se deroga el Reglamento de 1993, y se promulga el vigente 

Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 

 Esta normativa reguladora de la violencia debe completarse con otras leyes 

tan importantes en la prevención y seguridad como la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (modificada por la STC 

341/1993, de 18 de noviembre;  por la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto –

disposición adicional cuarta-; por la Ley 10/1999, de 21 de abril y por la Ley 

Orgánica 7/2006, de 21 noviembre);  el todavía vigente Real Decreto 2819/1982, de 

27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de 

Espectáculos y Actividades Recreativas; y el Título IX “de la potestad sancionadora” 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común972.  

 No obstante, la legislación autonómica amplia el abanico normativo de forma 

muy variada siendo necesario acudir a las respectivas leyes del deporte de cada 

Comunidad Autónoma así como a la legislación aprobada en materia de espectáculos 

públicos y actividades recreativas, que suelen contener normas en materia de 

prevención de la violencia973. De hecho, las Comunidades Autónomas tienen 

asumida la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos, y por lo 

tanto, también en los eventos deportivos, por lo que les corresponde la potestad 

                                                 
972 Puede accederse a la información sobre la legislación vigente en materia de violencia en 
espectáculos deportivos a través de la página web: www.csd.gob.es, que actualiza la normativa en 
cada momento. 
973 http://www.csd.gob.es/csd/sociedad/5ViolDep/04LegViol/view (consulta: 10 de junio de 2013). 
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legislativa, reglamentaria y la función ejecutiva de acuerdo con la Constitución, 

conforme prescriben los Estatutos de Autonomía974. 

5.3. Daños causados como consecuencia de la masificación 

5.3.1. La atribución de la responsabilidad 

 Antes de comenzar con el análisis de la cuestión debemos precisar algunos 

conceptos necesarios para la comprensión del fenómeno violento. En este sentido, el 

artículo 2  de la Ley 19/2007, de 11 de julio975,  señala: 

a) Actos o conductas violentas o que incitan a la violencia en el deporte, son 

los siguientes: la participación activa en altercados, riñas, peleas o 

desórdenes públicos, exhibición de pancartas, símbolos, emblemas o 

leyendas, entonación de cánticos que inciten a la violencia, al terrorismo o 

a la agresión, irrupción no autorizada en los terrenos de juego, emisión de 

declaraciones o la transmisión de informaciones, con ocasión de la 

próxima celebración de una competición, entre otros, siempre que se 

produzcan en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de 

transporte organizados para acudir a los mismos, cuando tales conductas 

estén relacionadas con un acontecimiento deportivo que vaya a celebrarse, 

se esté celebrando o se haya celebrado. 

b) Actos racistas, xenófobos o intolerantes en el deporte son, entre otros: la 

realización de actos en que, públicamente o con intención de amplia 

difusión, y con ocasión del desarrollo de una prueba, competición o 

espectáculo deportivo, o próxima su celebración, una persona física o 

jurídica emita declaraciones o transmita informaciones en cuya virtud una 

persona o grupo de ellas sea amenazada, insultada o vejada por razón del 

origen racial, étnico, geográfico o social, así como por la religión, las 

convicciones, la discapacidad, la edad o la orientación sexual. 

                                                 
974 COBACHO GÓMEZ, J. A.,  “Daños en …”, op. cit., pág. 613. 
975 Cfr. Art. 2 LCVD. 
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 La normativa que regula el fenómeno de la violencia es, casi en su totalidad, 

de carácter preventivo, es decir, trata de evitar la producción de las conductas 

descritas: las avalanchas, el lanzamiento de bengalas o de objetos susceptibles de 

hacer daño así como otro tipo de comportamientos agresivos que se siguen 

produciendo en los espectáculos deportivos. Pero cuando estas conductas causan 

daños ¿a quién debe atribuirse la responsabilidad?976 

 Varias son las situaciones en las que nos podemos encontrar: 

 1ª) El individuo que causa el daño se encuentra perfectamente identificado a 

 pesar de formar parte de la masa de espectadores. 

 Evidentemente, si se logra individualizar al autor material del acto vandálico, 

éste será el responsable de conformidad con el artículo 1902 del Código Civil, con 

independencia de las responsabilidades penales que se le puedan atribuir977. A 

nuestro juicio,  esta realidad deberá matizarse en función del supuesto de hecho 

particular ya que puede además concurrir culpa del organizador del evento cuando 

éste incumple alguna de sus obligaciones legales (artículo 3 a 5 LCVD), por ejemplo, 

permitiendo que el agente causante del daño acceda al estadio deportivo portando 

algún objeto punzante o peligroso con el que atacar a la víctima. En este último 

supuesto, estaríamos ante una responsabilidad “concurrente” con la organización del 

evento deportivo978 o como ha señalado el magistrado SEOANE 

SPIELGELBERG979, surge una especie de solidaridad impropia en beneficio de la 

víctima por concurrencia de conductas reprochables, todo ello, sin perjuicio de las 

                                                 
976 PALAZÓN GARRIDO, M. L., “Responsabilidad civil …” op. cit., pág. 90. 
977 PALAZÓN GARRIDO, M. L., “Responsabilidad civil …” op. cit., pág. 91. 
978 Es la opinión, que compartimos de BOSSO, C. M.,  La responsabilidad …, op. cit., pág. 200. En este 
orden de ideas, el autor argentino habla de responsabilidad conjunta y “concurrente” del agente 
causante del daño con los organismos privados o públicos;  y en consecuencia, habla de responsable 
“in solidum”  que deberá satisfacer a la víctima agraviada, ya sea en su persona, en sus bienes o en sus 
derechos. 
979 SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad …”, op. cit., págs. 582-583. El mismo autor, 
SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Deporte y …”, loc. cit, pág. 46 y 50,   reitera la misma idea, y es que 
aunque el hecho sea atribuible a la conducta de una concreta persona física o incluso aunque ésta no se 
pueda identificar,  no significa que la entidad organizadora o el titular de las instalaciones queden 
liberados de responsabilidad, surgiendo así una suerte de solidaridad impropia en beneficio de la 
víctima. No obstante, será necesario valorar judicialmente las conductas de unos y otros, a fin de 
atribuir la responsabilidad de forma adecuada. 
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acciones de repetición interna entre los obligados solidarios, pues si bien no existe 

entre empresa, club, titular del recinto deportivo una responsabilidad por hecho 

ajeno,  por falta de relación de dependencia (art. 1903.4 CC) con respecto al 

hooligan, tiffossi o autor material del daño, la concurrencia de culpas nace de la 

ausencia de diligencia debida, derivada de la infracción de alguna de las medidas de 

seguridad exigibles al organizador del evento, por lo tanto, nace así el vínculo de 

solidaridad con relación a la víctima a los fines de resarcimiento. Esta obligación 

solidaria conlleva la inexistencia de listisconsorcio pasivo necesario y obviamente, 

supone el deber de resarcimiento, incluso,  en el caso de falta de identificación del 

autor físico material de la conducta generadora del daño. A mayor abundamiento, 

aplicando las normas del contrato de espectáculo deportivo, derivado de lo regulado 

en el artículo 1258 del Código Civil, cualquier espectador que ha pagado el precio de 

la entrada para acceder al recinto deportivo y haya sufrido un daño imputable a la 

organización, genera responsabilidad contractual. 

 2ª)  El individuo causante del daño no se puede determinar por formar parte 

del anonimato de un grupo no identificado. 

 La segunda situación es más complicada, puesto que el verdadero problema 

que subyace es que, a pesar de las cámaras y demás dispositivos de seguridad que 

existen en los estadios,  sólo en contadas ocasiones se logra identificar al sujeto que 

ocasiona la avalancha o lanza la bengala, ya que normalmente se esconde en el 

anonimato de la masa980.  

 La cuestión no es baladí, toda vez que está en juego el derecho resarcitorio de 

la víctima, es decir, si ante la imposibilidad de identificar al verdadero causante del 

daño, debe el perjudicado renunciar a la indemnización o si por el contrario, pudiera 

existir alguna posibilidad de hacer valer el derecho de reparación de los daños 

sufridos. Y es en este punto cuando vuelven a aparecer en escena otros factores 

añadidos conectados con la seguridad de las personas y bienes y con la seguridad 

pública de los espectadores, que obligan necesariamente a ampliar el ámbito de los 

                                                 
980 PALAZÓN GARRIDO, M. L., “Responsabilidad civil …”, op. cit., pág. 91.  
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posibles sujetos responsables a los organizadores y titulares de las instalaciones 

deportivas, así como a la Administración Pública981.   

 Precisamente, este supuesto es el que el legislador tuvo en cuenta a la hora de 

redactar los derogados artículos 63 y 69.1 y 2 de la Ley del Deporte, de cuyo tenor se 

desprende que la responsabilidad corresponde a los organizadores, clubes 

participantes y propietarios del estadio deportivo982. En la actualidad, ya lo hemos 

comentado,  el tema de la determinación de la responsabilidad se encuentra regulado 

en la Ley 19/2007, de 11 de julio, concretamente,  en el artículo 5,  que vino a 

sustituir los derogados preceptos de la Ley del Deporte, y por lo tanto, denota la 

misma preocupación que en años pretéritos tuvo el legislador por regular la 

responsabilidad de los daños producidos a consecuencia de la violencia aparejada al 

espectáculo deportivo derivado de la afluencia masiva de espectadores. Así, será 

indiferente que el daño lo sufra el espectador, el árbitro o los jugadores, ya que 

ninguno de ellos asume este tipo de riesgo provocado por la violencia en el 

espectáculo. En cualquier caso, podemos colegir que tanto se identifique o no al 

causante del daño, responderán los sujetos a los que se refiere el citado artículo 5 

LCVD, con la particularidad de que si se averigua quién fue el causante, la víctima 

también podrá dirigirse contra él o, en caso de no hacerlo, el organizador o el titular 

que hayan sufragado los costes del accidente, podrán repetir contra él con 

posterioridad983.  De este modo, la Ley sortea la dificultad que entraña la figura de la 

responsabilidad por daño colectivo y la eterna discusión doctrinal entre la 

mancomunidad y la solidaridad, que pasa a un segundo plano, a favor de una 

solución más práctica y segura para la víctima984. 

                                                 
981 MÚRTULA LAFUENTE, V.,  La responsabilidad …,  loc. cit., pág. 134. 
982 PALAZÓN GARRIDO, M. L., “Responsabilidad civil …”, op. cit., pág. 91. Al hilo de la cuestión 
DURO VENTURA, C., “De nuevo sobre la responsabilidad civil en el deporte. La complejidad de la 
diversidad de supuestos. El fenómeno de la cuestión”, en Revista Jurídica del Deporte, nº 10, 2003-2, 
págs. 114 y ss.,  expone de manera clarificadora la problemática en torno a la aplicación de los 
artículos 63 y 69. 1 y 2 de la Ley del Deporte;  la falta de coincidencia en el aspecto subjetivo de los 
artículos,  la remisión a otros normas y convenios o el hecho de olvidar la mención expresa a la 
solidaridad de los responsables, son algunos de los aspectos más débiles que quedan reflejados en 
aquellos preceptos, y que han dado origen a una jurisprudencia contradictoria. 
983 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica…, op. cit.,  págs. 436 a 438. 
984 BARRÍA DÍAZ , R., El daño causado …, loc. cit., págs. 530-531. 
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 Estaríamos ante una responsabilidad contractual derivada de un contrato 

atípico entre el organizador del evento y los espectadores, por incumplimiento de lo 

que la doctrina alemana conoce como deberes de protección (Schutzpflichten) o la 

francesa como obligaciones de seguridad (obligations de sécurité), que en nuestro 

ordenamiento derivarían de las exigencias de la buena fe contractual prevista en el 

art. 1258 CC985. Incluso, no cabría considerar como caso fortuito o fuerza mayor, la 

causación directa del daño por un miembro indeterminado del público o de la 

actuación de un grupo de hinchas, por cuanto si entendemos por caso fortuito o 

fuerza mayor a todo suceso imprevisible o inevitable, y tenemos presente la 

obligatoriedad de las medidas de seguridad a cargo de los organizadores, es 

imposible hablar de “imprevisibilidad” o “inevitabilidad”986. 

 3ª) El individuo no se puede identificar pero sí el grupo de hinchas al que 

 pertenece. 

 Por último, no debemos olvidar que normalmente este tipo de grupos 

radicales, también conocidos en nuestro país como ultras, suelen ser identificables. 

En efecto, normalmente se suelen ubicar en lugares estratégicos y son quienes más 

disturbios ocasionan. Además,  atienden a un cabecilla definido, tienen nombres “de 

guerra” y roles perfectamente definidos. Estas circunstancias implican, como 

decimos,  que el grupo esté compuesto por miembros perfectamente determinados o 

determinables, entre otras cosas, porque suelen ser muy conocidos entre los clubes 

deportivos. Por este motivo, cuando de la actuación de estos grupos violentos se 

derive algún daño dentro de las instalaciones deportivas, existiría una 

responsabilidad personal, directa y concurrente de los titulares de los clubes 

deportivos, la Administración del Estado y los miembros del grupo, a efectos de una 

                                                 
985 MÚRTULA LAFUENTE, V., “Causalidad alternativa e indeterminación del causante del daño en la 
responsabilidad civil”, InDret 2/2006, www.indret.com,  pág. 12 (consulta: 28 de junio de 2013). 
También SEOANE SPIEGELBERG, J. L.,  “Responsabilidad …”, cit., págs. 582. Incluso, aplicando las 
normas del contrato de espectáculo deportivo, derivado de lo regulado en el artículo 1258 del Código 
Civil, cualquier espectador que ha pagado el precio de la entrada para acceder al recinto deportivo y 
haya sufrido un daño imputable a la organización, genera responsabilidad contractual. 
986 Es el criterio, al que nos adherimos, de MÚRTULA LAFUENTE, V., “Causalidad alternativa …”, op. 
cit., pág. 13. 
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posible acción resarcitoria instada por la víctima987. Por añadidura, a nuestro juicio y 

en virtud del artículo 5 LCVD,  también concurriría la responsabilidad de los 

organizadores del evento deportivo por la falta diligencia, de prevención o de 

adopción de las medidas necesarias para evitar este tipo de situaciones previsibles 

que con frecuencia se dan entre esta tipología de fanáticos, por ejemplo, separando a 

las hinchadas.  

 La responsabilidad de los miembros del grupo de ultras, barras bravas o 

hooligans, derivaría de la aplicación de las reglas generales en orden a determinar la 

llamada responsabilidad colectiva988 o del grupo: falta de individualización del autor 

directo del daño y concurrencia en cada uno de los miembros del grupo de una 

actuación culposa generadora del daño989. Al hilo de la cuestión, hay que recordar 

que aunque la mayoría de la doctrina se inclina por condenar solidariamente a todos 

los integrantes del grupo para asegurar el resarcimiento de la víctima -opinión que 

compartimos-,  no existe univocidad al respecto. De hecho, hay autores que disienten 

y postulan la responsabilidad mancomunada para los integrantes del grupo 

determinado990. 

5.3.2. Análisis jurisprudencial 

 Nuestra jurisprudencia no es ajena a la problemática derivada de los daños 

ocasionados por la masificación en los espectáculos deportivos. Dentro de la 

variabilidad de supuestos litigiosos, distinguimos: 

                                                 
987 MÚRTULA LAFUENTE, V.,  La responsabilidad …, op. cit. págs. 157 y 158. 
988 Existe responsabilidad colectiva al haber un grupo “determinado” del cual uno de sus integrantes 
(sin identificar) ocasiona un daño a un tercero, pero nunca cuando de un grupo “indeterminado” surgió 
el hecho dañoso. Es la definición, breve pero concisa, de BOSSO, C. M., La responsabilidad …, op. 
cit., págs. 186 y 187,  que a su vez la distingue de la responsabilidad anónima que es la proveniente de 
un grupo indeterminado, del que provienen los daños, pero cuyos integrantes no han sido 
identificados, y menos por supuesto, el autor material del hecho en cuestión (pág. 195). 
989 Es la opinión, a la que nos adherimos, de MÚRTULA LAFUENTE, V., La responsabilidad …, op. cit. 
págs. 157 y 158. 
990 Se adhieren a la tesis de la responsabilidad mancomunada: Alterini, Ameal, López Cabanas o 
Llambías. Por lo tanto,  la división de la deuda de resarcimiento se debe hacer por partes iguales. En 
cambio, postulan la responsabilidad “in solidum”  autores como Cazeaux, Trigo Represas, Mosset 
Iturraspe y Bustamante Alsina. Así lo relata, haciendo referencia a la doctrina argentina, BOSSO, C. 
M.,  La responsabilidad …, op. cit., págs. 193 y 194. 
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a) Aquellos daños que se ocasionan a consecuencia de una avalancha de 

público.  

 Afortunadamente, el número de litigios por avalanchas de público no son 

numerosos. Normalmente acontecen en estadios de fútbol donde la afluencia de 

público suele ser masiva. Sin duda, la tendencia jurisprudencial se inclina 

mayoritariamente hacia la atribución de la responsabilidad del titular de las 

instalaciones deportivas u organizador del evento por la falta de adopción de las 

medidas necesarias para prevenir esta clase de daños, por ejemplo, aumentado el 

número de miembros de seguridad destinados a la zona donde previsiblemente existe 

mayor riesgo, a disminuir el número de personas con acceso a la misma e incluso,  a 

inutilizar la zona hasta que las medidas de prevención se hayan completado. Entre 

otras sentencias, merece destacarse la SAP de Sevilla de 23 de diciembre de 1999991, 

que con fundamento en el derogado artículo 63 LD, condenó al club de fútbol 

propietario de las instalaciones deportivas y a su aseguradora a pagar la 

indemnización por los daños y perjuicios sufridos por el actor tras producirse una 

avalancha de público en la zona de localidades de a pie desde la que contemplaba un 

partido de fútbol,  después de marcar un gol el equipo local.  

 Similar criterio, aunque con apoyo en el derogado artículo 69 LD fue el 

adoptado por la SAP de Barcelona de 2 de febrero de 2001992 que responsabilizó al 

club propietario de las instalaciones, por las lesiones sufridas por la actora al ser 

arrollada por una avalancha humana una vez finalizado un partido de fútbol. El club 

deportivo ni siquiera cumplió las obligaciones reglamentariamente establecidas en 

cuanto a la seguridad del estadio.   

                                                 
991 (AC 2000\302); Pte. Sr. D. Conrado Gallardo Correa. Mientras que la defensa arguyó que quien 
adquiere una determinada entrada para ver un partido de fútbol, asume el riesgo de verse lesionado 
por una avalancha de público; el Tribunal concluyó que quien acude a ver ese espectáculo o cualquier 
otro lo hace en la lícita confianza de que los organizadores del mismo garantizan su normal desarrollo 
y disfrute sin riesgo alguno para los espectadores que cumplen las indicaciones del empresario y las 
normas que afectan al mismo. Y todo ello, pese a que el titular de las instalaciones se encontraba en 
periodo de adaptación de las medidas de prevención,  lo que no le eximía -según el buen criterio del 
tribunal de apelación- para haber aumentado el número de miembros de seguridad destinados a esa 
zona, a disminuir el número de personas con acceso a la misma e incluso,  a inutilizar la zona hasta 
que las localidades de a pie se convirtieran en otras de asiento. 
992 (AC 2001\1025); Pte. Sra. Dª Amelia Mateo Marco. 
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 Como puede observarse las sentencias son anteriores a la Ley 19/2007, de 11 

de julio,  puesto que las imperativas exigencias legales en cuanto al reforzamiento de 

las medidas de seguridad en los estadios deportivos ha conducido a una clara 

disminución de los accidentes por avalanchas de público.  

 Con la actual legislación, los titulares de las instalaciones deportivas sólo son 

responsables cuando tienen a su cargo la gestión del encuentro o de la competición 

(artículo 2.4 en relación con el artículo 5 LCDV). No obstante, nuestra opinión ya ha 

quedado plasmada a favor de un concepto amplio de organizador; en otros términos, 

si existen defectos en las instalaciones imputables al titular de las instalaciones y 

éstos son la causa de la producción del daño (nexo causal), el propietario del recinto 

también deberá responder de los daños ocasionados. Por lo tanto, habrá que estar al 

supuesto de hecho concreto. 

 De otro lado, entendemos que pueda existir -como de hecho existe- un debate 

doctrinal en torno a la asunción del riesgo por parte de los espectadores que asisten a 

un estadio deportivo a contemplar un evento, torneo o competición,  pero lo que no 

puede admitirse es la asunción del riesgo por parte del espectador que sufre daños a 

consecuencia de una avalancha porque estos riesgos son derivados de la negligencia 

del encargado de adoptar las medidas de prevención y seguridad necesarias para 

evitar este tipo de tragedias993. En consecuencia, el espectador debe ser indemnizado 

por los daños y perjuicios sufridos aun cuando el autor del daño no pueda ser 

identificado puesto que si el organizador del evento, entendido en sentido amplio, 

hubiese adoptado las medidas de seguridad pertinentes, la avalancha no se hubiera 

producido (art. 5 LCVD). 

b)  Daños causados por sujetos amparados en la masa de espectadores pero 

perfectamente identificados. 

 Hemos de poner de manifiesto que la entidad y gravedad de los daños que se 

producen a consecuencia de los actos violentos producidos en el espectáculo 

                                                 
993  Es el criterio,  que compartimos de PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …, op. 
cit.,  pág. 446. 
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deportivo en los que se ve implicado un gran número de público y en los que muchas 

veces, median armas u objetos peligrosos,  suele solucionarse en sede penal. 

 Precisamente en aquella jurisdicción,  la SAP de Barcelona de 11 de marzo de 

2008994 resolvió un pleito de estas características. Los hechos enjuiciados fueron los 

siguientes: Amparándose en la masa de espectadores de un partido de fútbol de 

tradicional fuerte afluencia de gente como es un Espanyol-Barça del Campeonato 

Nacional de Liga, tres jóvenes llevaron a cabo conductas tan violentas como arrancar 

sillas del estadio en el curso del partido y lanzarlas contra los policías que garantizan 

el orden público y la normal convivencia de todos los espectadores, incluso 

provocaron algunas avalanchas de gente. Por si los destrozos fueran pocos, los 

jóvenes salieron fuera del estadio y arrancaron las vallas colocadas por la propia 

Policía por motivos de seguridad para garantizar la salida normal y controlada del 

estadio, y las lanzaron a la calzada interrumpiendo el tráfico. Además de responder 

penalmente por el delito de desorden público, los tres acusados fueron condenados 

solidariamente a responder civilmente por la totalidad de los desperfectos causados 

en el estadio puesto que los tres tuvieron una participación sumamente activa en la 

producción de dichos daños,  siendo indiferente que existiesen otros responsables 

que no llegaron a ser identificados. 

 En el ámbito de la jurisdicción civil destacamos la SAP de Santa Cruz de 

Tenerife de 4 de febrero de 2002995 que solventó un litigio sobre lesiones 

ocasionadas a la actora al producirse una riña entre un grupo de aficionados que 

asistían a la celebración de un partido de fútbol, cuando uno de ellos cayó encima de 

la demandante provocando a su vez, la caída de ésta y los consiguientes daños. El 

Tribunal estimó la responsabilidad de la federación demandada, titular del campo y 

organizadora del torneo deportivo por incumplimiento de las obligaciones de 

garantizar la seguridad en el recinto deportivo: ausencia de fuerza pública y de 

servicio privado de seguridad así como ausencia de personal sanitario. No obstante, 

la actora no demandó al causante directo del daño a pesar de estar identificado,  así lo 

                                                 
994 (ARP 2008\244); Pte. Augusto Morales Limia. 
995 (AC 2002\741); Pte. Sra. Dª Pilar Aragón Ramírez. 
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arguyó la defensa de la federación. Al respecto, la Audiencia Provincial tinerfeña en 

aplicación a la doctrina del Tribunal Supremo entendió,  de manera correcta,  que  la 

solidaridad surgida entre los varios sujetos que pueden ser responsables por culpa 

derivada de un hecho ilícito y/o culposo no determina una situación litisconsorcial 

que obligue al perjudicado a demandar a todos ellos, pudiendo por tanto dirigir su 

acción contra cualquiera de los partícipes en la producción del daño.  

 Nuevamente en un caso de riñas y tumultos, los tribunales condenan al 

organizador del evento deportivo y/o titular del estadio, sin importar si el causante 

del daño se encuentra identificado o no puesto que como hemos puesto de 

manifiesto, no existe litisconsorcio pasivo necesario; en otros términos, la víctima 

puede elegir contra quien dirigir su demanda. Naturalmente, la solvencia económica 

de los titulares de instalaciones deportivas y de los organizadores de torneos, los 

convierte en blanco fácil contra los que dirigir las acciones de reclamación por daños 

y perjuicios. A nuestro juicio, en los casos de los daños ocasionados por avalanchas, 

la diligentia diligentissimi exigida al organizador del evento o titular de las 

instalaciones, se configura como un valor inexorable que encontraría sólo el límite 

del caso fortuito y de la fuerza mayor. Tan alta exigencia tiene su fundamento en la 

obligación de adoptar las medidas de seguridad y prevención exigidas legalmente. 

 

 c)  Daños ocasionados por sujetos no identificados que se encuentran 

amparados en la masa de espectadores. 

 

 Por su parte, la STS de 22 de diciembre de 1999996 resuelve el caso en el que 

se solicitaban daños y perjuicios por la lesión de oído sufrida por un espectador a 

consecuencia de la explosión, por personas no identificadas, de algunos petardos 

durante la celebración de un partido de fútbol sala. La demanda se dirigió contra el 

Ayuntamiento de Toledo, titular del pabellón donde se celebraba el encuentro 

deportivo, el Patronato Deportivo Municipal de Toledo, que gestionaba y 

administraba dicho pabellón, el Club Toledart Fútbol Sala y la Liga Nacional de 

                                                 
996 (RJ 1999\9206); Pte. Sr. D. Sr. José Manuel Martínez-Pereda Rodríguez. 
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Futbol Sala. En primera instancia se condenó al Patronato municipal y al Club. En 

segunda instancia, la condena se mantuvo aunque se aumentó la cantidad objeto de 

indemnización. No obstante, el Patronato acude al Supremo que finalmente, 

desestima el recurso argumentando las obligaciones de un ente municipal no puede 

limitarse a enviar un par de empleados encargados de abrir, cerrar el recinto sino que 

se extiende al deber de control y seguridad, haciendo imprescindible la presencia de 

la fuerza pública a fin de garantizar el orden y la seguridad en dicho lugar997. 

 

d)  Daños ocasionados por un único individuo no identificable 

 

La responsabilidad del organizador o del propietario es de tal magnitud que 

como señala la SAP de Madrid de fecha 21 de diciembre de 2000998 debe ser 

exquisita (FD noveno). Los hechos acontecidos fueron los siguientes: Doña Antonia 

ejercitaba acción personal de condena pecuniaria frente a la entidad "Atlético de 

Madrid, S.A.D." en reclamación de la cantidad de 730.000,- pesetas, en la que 

evaluaba los daños y perjuicios experimentados con motivo de la fractura del peroné 

de la pierna derecha provocada por la agresión de un espectador -cuya identidad no 

pudo ser determinada- cuando repelía otra agresión precedente causada a su sobrino 

Don Jesús Ignacio, sobrevenido en el transcurso del encuentro de balompié entre los 

equipos "Atlético de Madrid, C.F." y "Real Madrid, C.F.", celebrado en las 

instalaciones del "Estadio Vicente Calderón" de Madrid en fecha 10 de enero de 

1998. Si en Primera Instancia la demanda resultó desestimada, el Tribunal de 

Apelación condenó al Club de fútbol demandado con fundamento en el artículo 63 

LD por no adoptar ninguna medida para evitar el riesgo previsible entre dos clubes 

rivales o al menos, las pretendidamente adoptadas resultaron eficaces, pues la 

producción del hecho evidenció por sí solo -res ipsa loquitur- que algo quedo por 

prevenir y que la diligencia no fue exquisita. 

 

 

                                                 
997 Recomendamos los comentarios a la sentencia realizados por DURO VENTURA, C., “De nuevo 
sobre …”, op. cit., págs. 117-118. 
998 (JUR 2001\73654); Pte. Sr. D. Ángel Vicente Illescas Rus. 



461 
 

5.3.3. Conclusiones  

 

 La responsabilidad del organizador o del propietario, a consecuencia de los 

daños producidos por la masificación de público, es de tal dimensión que incluso 

responden aunque el causante directo del daño se encuentre identificado. La 

diligencia exigida en estos casos debe ser extraordinaria, difícil de delimitar. Por 

ende, no se plantea la asunción del riesgo por parte del espectador que sufre daños 

ocasionados por este tipo de accidentes caracterizados por una gran masa de público.  

De esta forma, dejamos a un lado la problemática derivada de la responsabilidad 

colectiva y el derecho resarcitorio de la víctima queda asegurado por la organización 

–entendida en sentido amplio- o su aseguradora. No obstante, como ya señalábamos, 

si el titular de las instalaciones no ha participado en la gestión u organización del 

evento y además el mantenimiento de sus instalaciones es el adecuado, entonces 

quedará exento de responsabilidad por los daños causados dentro del recinto 

deportivo de su propiedad. 

 

 Esa exoneración de responsabilidad del titular de las instalaciones se plasma 

en STSJ de Madrid de 18 de marzo de 1998999, que condena exclusivamente al 

organizador de un evento de carreras de ciclocross por los daños sufridos por una 

espectadora a consecuencia de una avalancha provocada porque alguno de los  

pilotos se despojó de sus ropas y accesorios y los arrojó al público en diferentes 

zonas del circuito de carreras. Al parecer existía un contrato de arrendamiento 

firmado entre el organizador del evento y el titular de las instalaciones, que no era 

otro que el Palacio de Deportes de la Comunidad Autónoma de Madrid,  mediante el 

cual la CCAA arrendaba el local a los organizadores y en el que además, quedaba 

constancia que no tenía iniciativa ni participación de clase alguna en la celebración 

del evento deportivo, por lo tanto, ni lo organizaba ni patrocinaba, lo que excluía 

todo tipo de responsabilidades. 

 

 

                                                 
999 (RJCA 1998\838); Pte. Sra. Dª Inés Huerta Garicano. 
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6. ESPECIAL REFERENCIA A LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTA DO  

 

6.1. El intervencionismo de la Administración en el deporte 

6.1.1. Antecedentes 

 El primer texto español que puso de relieve la trascendencia pública de las 

actividades deportivas y la necesidad de su promoción y ordenación es la conocida 

como “Memoria para el arreglo de la policía de los espectáculos y diversiones 

públicas, y sobre su origen en España”. Un informe encargado por la Academia a 

JOVELLANOS cuya primera versión data de 1790 y que fue concluida en 1796. El 

valor de este informe es meramente testimonial, simplemente ofrecía una panorámica 

histórica del arraigo de algunas diversiones públicas entre las que incluye algunos 

juegos además de llamar la atención del influjo de estas actividades en el bien 

general. A esta memoria y hasta bien avanzado el siglo XX, le seguiría una 

normativa que con mayor o menor fortuna, desarrollaría legislativamente el 

fenómeno deportivo. No obstante, puede afirmarse que durante aquella época el 

Derecho positivo ignora la existencia del deporte. Ni siquiera nuestro Código Civil 

hace mención expresa a este fenómeno, solamente encontramos alguna referencia en 

relación a actividades parangonables al regular las obligaciones surgidas de los 

contratos “aleatorios o de suerte” donde dedica un capítulo a los juegos y apuestas, 

determinando aquellos que se consideran lícitos y las acciones que se derivan de 

éstos (artículos 1789 y siguientes)1000.  

                                                 
1000 REAL FERRER, G., Derecho público …, op. cit., págs. 305 a 323. El autor hace un relato de la 
normativa más destacable: En 1809, JOVELLANOS reflexionaría sobre la necesidad de reformar el 
modelo de instrucción pública y la inclusión de la educación física como parte integrante e inseparable 
de la educación. Son las “Bases para la formación de un plan general de Instrucción Pública” que 
desafortunadamente, y tras la restauración del absolutismo no tuvieron trascendencia. Hay que esperar 
al 10 de junio de 1879 para que se presentara al Congreso una proposición de ley que declarara la 
gimnasia como enseñanza oficial y obligatoria. Esta proposición concluyó en la Ley de 9 de marzo de 
1881.  A partir de 1883 y hasta 1936 lo más reseñable es el surgimiento de las primeras 
organizaciones deportivas. Son aquellos años y especialmente, bajo el imperio de la Ley de 
Asociaciones de 1887 cuando el deporte goza de cierta autonomía que perderá definitivamente en 
1941. Naturalmente, el rasgo definitorio del modelo deportivo instaurado en el régimen franquista se 
caracteriza por el profundo control político. 
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 En efecto, antes de la Guerra Civil sólo conocemos modestos intentos por 

regular la cuestión deportiva. Y aunque el Decreto de 22 de febrero de 1941 fue la 

primera norma reguladora del deporte, que crea la Delegación Nacional de 

Deportes1001, hay que esperar hasta el año 1961 para encontrar la primera o más seria 

manifestación de atención a la normativa del deporte por parte de los poderes 

públicos, año en el que no con mucho acierto se pretendió racionalizar 

normativamente el ejercicio de la actividad física y del deporte a través de una muy 

criticada Ley cuyos planteamientos se remontaban a la tradición jurídico-deportiva 

existente. Pese a existir en aquellas fechas una Jurisdicción encargada de revisar las 

actuaciones de las Administraciones Públicas (Ley de 27 de diciembre de 1956), las 

cuestiones que afectaban al ámbito jurídico-deportivo fueron excluidas íntegramente 

de la jurisdicción contencioso-administrativa, probablemente por la peculiaridad 

estructural de la Delegación Nacional de Deportes enclavadas en el “Movimiento”, 

una especie de partido político cuyas decisiones eran irrecurribles1002.  

 En los setenta,  varias sentencias del Tribunal Supremo (STS de 3 de 

noviembre de 1972 y STS de 17 de septiembre de 1975) en relación a la 

jurisprudencia laboral  pusieron en evidencia aquella “legislación deportiva” y  

contribuyeron a sensibilizar a la opinión pública de la situación. Aunque fue 

realmente la promulgación de la Constitución Española en 1978, la que supuso un 

gran impulso en el fenómeno deportivo. Así, el artículo 43.3 CE estableció: “Los 

poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. 

Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio” . El desarrollo de este 

principio rector de la política social y económica, que aseguraba la intervención de 

las Administraciones Públicas en la organización y fomento del deporte, se produjo 

                                                 
1001 GARCÍA CIRAC, M. J., Administración pública y deporte. Especial referencia a la comunidad 
autónoma de Castilla y León [recurso electrónico],  Tesis doctoral, ediciones Universidad de 
Salamanca, Colección Vitor, 1ª edic., 2006, pág. 269. 
1002 BERMEJO VERA, J. Y VV.AA., Derecho administrativo. Parte especial, 3ª edic, Civitas, Madrid, 
1998, págs. 213-214. Al respecto de las críticas que recibió la Ley de 23 de diciembre de 1961 señala 
GONZÁLEZ GRIMALDO , M. C., El ordenamiento jurídico del deporte, Civitas, 1974, pág. 234, que  la 
Ley no significó apenas nada en el ordenamiento jurídico-deportivo, no obstante sirvió para operar y 
actuar sobre la realidad de la época de forma plena. En definitiva, sirvió para dar respaldo legal a la 
actuación de la Delegación Nacional de Educación Física y deportes, para dar eficacia a la atribución 
de las funciones deportivas de ésta, y posibilitar unos medios financieros para la expansión del deporte 
en los ingresos de las Apuestas Mutuas.  
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casi inmediatamente, a través de la Ley estatal de 31 de marzo de 1980 y de un 

conjunto de disposiciones de desarrollo como los Reales Decretos de 16 de enero de 

1981, sobre Clubes y Federaciones Deportivas o el de 17 de octubre, sobre Régimen 

Disciplinario Deportivo, entre otras, hasta desembocar en la célebre Ley del Deporte 

de 15 de octubre de 19901003. 

 Surge así, el denominado Derecho público del deporte que no es otro que el 

vehículo de la intervención del Estado y del resto de poderes públicos en el deporte. 

Definido como “aquel conjunto normativo constituido por las disposiciones 

emanadas de los distintos poderes públicos, mediante las que se imponen un 

orientan las conductas de los agentes deportivos en un sentido comunitariamente 

relevante”1004. 

6.1.2. Tipos de intervencionismo  

 Actualmente,  y conectados directa o indirectamente con el Derecho público, 

existen tres tipos de intervencionismo del la Administración Pública española en el 

deporte: la acción de fomento, la acción de policía y la de servicio público1005.  

 A pesar de que en origen y esencia el deporte profesional es de carácter 

privado, la  intervención pública del Estado en el deporte es incontestable. La 

Administración fundamenta este intervencionismo en la necesidad de prestar 

vigilancia, velar por la pureza de las competiciones y proteger los intereses 

públicos1006. Y es que la delimitación del deporte no se refiere solamente a 

competiciones o licencias deportivas sino que se extiende hacia contornos difíciles de 

                                                 
1003 BERMEJO VERA, J. Y VV.AA., Derecho administrativo…, op. cit., págs. 214-215.  
1004 Así lo define REAL FERRER, G., Derecho público …, op. cit., pág. 383. 
1005 COMINO RÍOS, R., “La intervención del poder estatal en el deporte profesional” en La reforma del 
régimen jurídico del deporte profesional, Dir. ROGEL V IDE, C., Coord. BOSSO, C. M., editorial Reus, 
Madrid, 2010, pág. 223; A su vez,  TEJEDOR BIELSA, J., Público y privado en el deporte, 1ª edic., 
Bosch, Barcelona, 2003, pág. 31, señala los tres postulados que sintetizan el artículo 43 CE: primero, 
que el fenómeno deportivo constituye una realidad social generada en el ámbito privado pero cuya 
promoción ha sido asumida como objetivo constitucional; segundo, que esa asunción constitucional 
necesita de una acción positiva de todos los poderes públicos, especialmente, de la Administración, a 
fin de lograr la mayor difusión de la práctica deportiva; y por último, que la acción positiva de los 
poderes públicos no puede limitarse al simple fomento sino que puede y debe abarcar otras acciones 
como las de policía y servicio público.  
1006 COMINO RÍOS, R., “La intervención …”, loc. cit., págs. 220-221. 
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definir y convive con otras competencias como las de sanidad, educación y ocio, 

límites difíciles de trazar y que vendrían a justificar la competencia estatal en materia 

deportiva1007. No obstante, las motivaciones de intervencionismo público en el 

deporte han variado según el tiempo y el lugar donde las situemos, por ejemplo hace 

cincuenta años se promocionaba ciertos deportes como útiles para defenderse de las 

drogas o al revés, se prohibían otros como los motorizados (trial o motonáutica) por 

entrar en conflicto con la ecología1008. En cualquier caso, con o sin mención expresa 

en la Constitución, con o sin reconocimiento del derecho de los ciudadanos al 

deporte, nadie cuestiona la legitimidad de la acción de los poderes públicos en la 

regulación del fenómeno deportivo. De hecho, España no es el único país que carece 

de preceptos constitucionales específicos sobre el deporte, y sin embargo esa 

ausencia no ha sido obstáculo para que la mayor parte de la doctrina entienda el 

intervencionismo estatal como legítimo y aconsejable, especialmente en aras de 

contribuir a la promoción de las actividades deportivas y en general, a su 

encauzamiento cuando se requiera1009. 

 a) El fomento del deporte 

 El artículo 43.3 de Texto Constitucional obliga a los poderes públicos a 

fomentar la actividad deportiva.  Si bien, la Constitución no parece dejar claro que se 

debe entender por “fomentar”. En principio, el término “fomento” lleva inherente la 

acción de los poderes públicos tendente a proteger, promover, financiar e impulsar el 

fenómeno deportivo, por lo tanto, hemos de considerar que esta acción no sólo debe 

limitarse a respetar las estructuras privadas del deporte sino que debe ir encaminada a 

mantener una posición activa con la finalidad de promocionarlo. Empero, la 

                                                 
1007 PALOMAR OLMEDA, A., El sistema deportivo …, op. cit.,  pág. 21. 
1008 REAL FERRER, G., Principios y fundamentos del Derecho público del deporte, Tesis doctoral,  
dirigida por MARTÍN MATEO, R.,  T. I, Universidad de Alicante, 1989, págs. 273 y ss. Establece una 
serie de motivaciones que a su juicio han llevado a los poderes públicos a justificar su intervención en 
el mundo deportivo: En primer lugar, de orden interior y alcance individual: mejora las condiciones 
psico-físicas de los individuos y garantiza el disfrute de los derechos civiles y políticos de los 
deportistas; en segundo lugar,  motivaciones de orden interior y alcance social: incrementa la cohesión 
social, afirma el sentimiento nacional y garantiza la seguridad pública; en tercer y último lugar, alude 
a argumentaciones de orden exterior: se utiliza como instrumento de política internacional y de 
prestigio frente a la comunidad internacional. 
1009 Así lo ha puesto de manifiesto BERMEJO VERA, J., Constitución y …, loc. cit., págs. 63 y 64. 
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ambigüedad del término ha sido objeto de numerosas interpretaciones. Para algunos, 

el silencio constitucional significó el respeto a la privacidad del deporte mientras que 

para otros destacados juristas, el mandato no debía limitarse a arbitrar fondos 

económicos que sirvieran de estímulo de las actividades deportivas, sino que 

obligaba a los poderes públicos a encauzar, ordenar y organizar el fomento del 

deporte1010.  

 Ciertamente, la promoción del deporte incluye una variopinta gama de 

actividades pues, como ha recordado el Tribunal Constitucional, la expresión 

“fomento” no puede tomarse exclusivamente en su aceptación tradicional, de simple 

estímulo, sino como marco potencial de medidas administrativas (STC 90/1992, de 

11 de junio). Así es, los servicios de las Administraciones públicas en el ámbito 

deportivo constituyen acciones que, tanto por su naturaleza como por el 

procedimiento o sus efectos, y en definitiva, por expresa determinación legal, pueden 

calificarse como “actividades de relevante interés público”1011. Entre otras 

actividades estimuladoras del desarrollo deportivo, destacamos: la distribución de 

fondos públicos a través de subvenciones, la formación de convenios de colaboración 

con entidades deportivas, la creación de incentivos honoríficos o la concesión de 

premios, la protección del deportista de élite o la mejora del tratamiento fiscal, entre 

otras muchas1012. 

 En cuanto a la problemática derivada de la asunción competencial de los 

poderes públicos sobre las actividades deportivas hemos de reconocer que la cuestión 

parece estar resuelta. Es cierto que el artículo 148.1.19ª de la Constitución Española 

permite a las Comunidades Autónomas asumir competencias sobre la “promoción 

del deporte y la adecuada utilización del ocio” y que los Estatutos de Autonomía 

recogieron sin excepción esta invitación constitucional incorporando en su texto la 

competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas en la promoción del deporte 

y de la adecuada utilización del ocio. No obstante lo anterior, y aunque 
                                                 
1010 LANDABEREA, J. A., “La constitucionalización del deporte” en Manual de la organización 
institucional del deporte, 1ª edic., editorial Paidotribo, Barcelona, 1999, pág. 48. 
1011 La sentencia es recogida por  BERMEJO VERA, J. Y VV.AA., Derecho administrativo…, op. cit., 
pág. 215. 
1012 COMINO RÍOS, R., “La intervención del …”, loc. cit., pág. 223. 
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aparentemente el Estado carece de competencia para la regulación del deporte, no es 

menos cierto que el problema ha quedado subsanado a través de una aceptable 

interpretación que conduce al reconocimiento de cierta competencia estatal en 

materia deportiva,  por varios motivos de índole jurídico: en primer lugar, las 

distintas facetas del deporte impiden atribuirle un contenido monolítico que encaje en 

alguno de los títulos competenciales concretos que el Texto Constitucional diseña; en 

segundo lugar, la exclusividad de las competencias de las Comunidades Autónomas 

es relativa, si se tiene en cuenta el límite territorial y personal que es consustancial 

con el carácter objetivo y con la función de cada Comunidad; en tercer lugar, el 

deporte es reconocido unánimemente como una manifestación cultural de primer 

orden, lo que permite al menos encajarla en la reserva competencial reconocida al 

Estado en el artículo 149.2 de la CE, y por lo tanto, calificarla de competencia 

concurrente; por último, y en cuarto lugar, el carácter internacional de las 

competencias internacionales vinculado a las “relaciones internacionales” que son 

competencia la exclusiva del Estado, constituye otra razón más que acredita, por 

añadidura, el reconocimiento a favor del Estado de competencia en materia 

deportiva1013.  

b) La acción de policía o de garantía 

Es sin duda una de las acciones más relevantes de la Administración. Su 

objetivo es lograr que el deporte se desarrolle con las máximas garantías de 

seguridad,  tanto para quienes lo practiquen como para el resto de participantes en el 

evento deportivo. Esta función policial engloba diferentes facetas como el visado de 

las normas federativas para evitar la colisión con el ordenamiento general, el 

establecimiento del régimen jurídico que impera en la organización pública del 

deporte, la exclusión de determinadas modalidades deportivas o de ciertos eventos 

peligrosos para la colectividad, la prevención o resolución de los conflictos 

deportivos, el control financiero sobre las sociedades anónimas deportivas, la 

protección de la salud del deportista o el control de la seguridad en los espectáculos 

                                                 
1013 Son las razones en las que se apoya BERMEJO VERA, J. Y VV.AA., Derecho administrativo…, op. 
cit., págs. 215 a 217.  
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deportivos tanto en las instalaciones como fuera de ellas1014. Naturalmente esta 

última facultad deriva en cuestiones organizativas (ubicación de los agentes, puestos 

de control, custodia de los deportistas) y tiene gran relevancia cuando se trata de 

eventos deportivos de alto riesgo1015, y por lo tanto, de gran interés para el objeto de 

estudio. 

Precisamente en este punto las actuaciones de los Poderes Públicos se han 

centrado en lo que se ha denominado la prevención y represión de la violencia en el 

deporte, y más en recientemente, en la utilización política y racista o xenófoba de la 

actividad deportiva, ya que las características en las que se desarrolla el espectáculo 

deportivo de masas es un “caldo de cultivo” para la realización de conductas que 

pueden atentar contra el ejercicio de los derechos y libertades de quienes participan 

directa o indirectamente en el evento deportivo.  Para evitar este tipo de situaciones o 

al menos encauzarlas, es necesario precisar de un dispositivo que constituya a las 

fuerzas y cuerpos de seguridad en el elemento determinante del control del propio 

espectáculo, pudiendo activar las medidas que estimen oportunas1016. 

En relación a problemática respecto a la regulación de los títulos 

competenciales aparentemente enfrentados en esta materia: por un lado, la seguridad 

de los espectáculos públicos que corresponde a la competencia de las Comunidades 

Autónomas,  y por otro,  la seguridad pública que compete al Estado,  hemos de 

recordar que la cuestión ha sido solventada mediante la STC 104/1989, de 1 de junio,  

de tal manera que el Estado ostenta título competencial suficiente para dictar las 

disposiciones en examen, sin perjuicio de que algunos aspectos relativos a la 

ejecución correspondan a cuerpos policiales autonómicos y de que las propias 
                                                 
1014 COMINO RÍOS, R., “La intervención del …”, loc. cit., págs. 223-224. En idéntico sentido REAL 

FERRER, G., Principios y fundamentos…, T. I, cit., pág. 252. 
1015 Así lo manifiesta BARBIERI, P. C.,  Daños y perjuicios …, op. cit., págs. 194-195. Señala REAL 

FERRER, G., Principios y fundamentos del Derecho público del deporte,  Tesis doctoral,  dirigida por 
MARTÍN MATEO, R.,  T. II, Universidad de Alicante, 1989, págs. 727-728. 
1016 PALOMAR OLMEDA, A., “La preocupación de los poderes públicos en el mantenimiento de la 
seguridad y la libertad en los acontecimientos deportivos” en Revista Andaluza de Derecho Deportivo, 
núm. 1, 2006, págs. 24-25; A mayor abundamiento sobre la cooperación de los cuerpos de seguridad 
en los espectáculo públicos y las funciones que realizan, recomendamos la lectura del capítulo escrito 
por LÓPEZ-NIETO Y MALLO , F., “Cooperación con los cuerpos y fuerzas de seguridad”, en la obra La 
policía municipal, edic. nº 3, edit. El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 
2007, págs. 319 a 323. 
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Comunidades Autónomas dicten su propia normativa reguladora de la policía de 

espectáculos públicos1017. En suma, en el campo de la seguridad con ocasión de los 

espectáculos deportivos, las Comunidades Autónomas pueden intervenir, vía artículo 

149.1.29 CE, siempre que hubieran creado un cuerpo de policía propio que asuma la 

responsabilidad de mantener el orden público, aunque esta singularidad hace que en 

la mayor parte de los supuestos, la competencia acabe en instancias estatales1018. 

c) La acción de servicio público 

Siendo el deporte una actividad económica objetivamente relevante para los 

intereses políticos, sin embargo,  hasta hace poco más de 30 años, la intervención 

del Administración no se había erigido como servicio público. En la actualidad, esta 

función no se discute, incluso hay quien añade alguna otra parcela de intervención 

administrativa cuando atañe a la programación o al arbitraje1019.  

 La actividad de servicio público surge cuando la Administración suministra  y 

satisface directamente una necesidad pública mediante la prestación de un servicio a 

los administrados, como por ejemplo, en el caso del deporte extraescolar, la 

educación física obligatoria en el ámbito escolar, el desarrollo del deporte para todos, 

las ayudas a las asociaciones deportivas, la formación de técnicos deportivos, el 

mantenimiento y la construcción de instalaciones deportivas,  e incluso,  la 

organización y/o colaboración con las organizaciones de eventos deportivos de 

carácter privado1020.  

 d) Intervención indirecta de la Administración 

 De otro lado, y dando cumplimiento al artículo 30.2 de la Ley del Deporte, la 

Administración pública interviene indirectamente en otros campos a través de las 

funciones que desarrollan las federaciones deportivas al desarrollar una serie de 

                                                 
1017 PALOMAR OLMEDA, A., “La preocupación …”, cit., pág. 27 
1018 REAL FERRER, G., Principios y …, T.II,  op. cit., págs. 727-728.  
1019 BARRANCO VELA, R.,  “El papel de la legislación autonómica en la promoción del deporte” en Las 
leyes del deporte de la democracia: bases para una Ley del s. XXI, dir. DE LA PLATA CABALLERO, N.,  
Dykinson, Madrid, 2002, pág. 113. 
1020 COMINO RÍOS, R., “La intervención del …”, loc. cit., pág. 225. 
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funciones públicas de carácter administrativo por delegación o bajo la tutela de la 

Administración Pública. Además, y con independencia del protagonismo de las 

federaciones, el poder estatal juega un papel importantísimo en relación a las 

competiciones deportivas, la regulación de las enseñanzas y titulaciones deportivas, 

la lucha contra el dopaje y la violencia en el deporte, la disciplina deportiva, las 

instalaciones deportivas y la protección al deportista1021. 

6.2. La responsabilidad de la Administración Pública en el deporte 

6.2.1. Introducción  

 La Constitución Española, en su art. 106.2, reconoce a los particulares, en los 

términos establecidos por la Ley, el derecho a ser indemnizados por toda lesión que 

sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, 

siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos. 

Dicha previsión constitucional se materializó a través de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, en los artículos 139 y siguientes, sentando de este modo, el derecho de 

los particulares a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 

correspondientes,  de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, 

salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 

funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, y que se trate de lesiones 

provenientes de daños que el particular no tenga el deber jurídico de soportar de 

acuerdo con la Ley. A mayor abundamiento, la jurisprudencia ha declarado 

reiteradamente que para que el daño sea indemnizable es necesario que sea efectivo, 

evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o  grupo de 

personas, según puntualiza la expresada Ley, en su artículo 139.21022 . 

 Asimismo, nuestra Norma Fundamental, en su artículo 149.1.18, atribuye en 

exclusiva al Estado la legislación relativa a la responsabilidad patrimonial de todas 

las Administraciones públicas, admitiendo no sólo la existencia del régimen de 

responsabilidad en sentido estricto, sino partiendo de la premisa de que existen 
                                                 
1021 COMINO RÍOS, R., “La intervención del …”, loc. cit., págs. 225 a 229. 
1022 Por todos, el texto es recogido de la STSJ de Murcia (sala de lo contencioso-administrativo, 
sección 2º,  de 7 de mayo de 2012 (JUR 2010\298910); Pte. Sra. Dª Leonor Alonso Díaz-Marta.  
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regulaciones diversas para hacer frente a las variadas situaciones lesivas,  como así 

se pone de manifiesto en las dos modalidades de responsabilidad: civil y 

administrativa. En concreto, el referido precepto atribuye al Estado la competencia 

para regular «las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas», por 

un lado, y directamente, por otro, el «procedimiento administrativo común»1023. 

 Para que nazca la responsabilidad patrimonial de la Administración es 

necesario que exista: a) una actividad administrativa, ya sea por acción u omisión -

material o jurídica-; b) un resultado dañoso no justificado; c) y por último, una 

relación de causa a efecto entre aquélla y ésta, incumbiendo su prueba al que 

reclama, a la vez que es imputable a la Administración la carga referente a la 

existencia de fuerza mayor,  cuando se alegue como causa de exoneración 

(Sentencias de 14 de julio 1986, 29 de mayo de 1987, 14 de septiembre de 1989)1024. 

En efecto, únicamente no son indemnizables los casos de fuerza mayor puesto que se 

trata de eventos imprevisibles, externos y ajenos al funcionamiento de los servicios 

públicos, aunque como hemos manifestado,  la carga de la prueba de su existencia 

corresponde a la Administración1025. Por añadidura, el deber jurídico del perjudicado 

de soportar el daño también exime de responsabilidad a la Administración 

Pública1026. 

  El Tribunal Supremo en sentencia de 28 de mayo de 19981027 ha concretado 

sucintamente los elementos constitutivos de la responsabilidad patrimonial de la 

Administración del siguiente modo: 

                                                 
1023 BELLO JANEIRO, D., “La responsabilidad patrimonial de la Administración”, en Práctica de 
Derecho de daños, nº 37, La Ley, 2006, pág. 8. También puede consultarse en Laleydigital.es (laley 
517/2006). 
1024 Por todos, STSJ de Murcia (sala de lo contencioso-administrativo), sección 2º,  de 7 de mayo de 
2012.  
1025 Por todos, DE AHUMADA RAMOS, F. J., La responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas. Elementos estructurales: lesión de derechos y nexo causal entre la lesión y el 
funcionamiento de los servicios públicos, Aranzadi, Elcano (Navarra), 2000, pág. 52. 
1026 Así lo expresa, BELLO JANEIRO, D., “La responsabilidad …”, op. cit., pág. 8, nota de referencia 
núm. 11. 
1027 Por todas, STS (Sala 3ª de lo contencioso-administrativo), de 28 de mayo de 1998 (La Ley 
8244/1998); Pte. Juan José González Rivas.  
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a) El primer elemento, es la lesión patrimonial equivalente a daño o perjuicio en la 

doble modalidad de lucro cesante o daño  emergente.  

b) La lesión se define como daño ilegítimo.  

c) El vínculo entre la lesión y el agente que la produce, es decir, entre el acto dañoso 

y la Administración, implica una actuación del poder público en uso de potestades 

públicas.  

d) La lesión ha de ser real y efectiva, nunca potencial o futura, pues el perjuicio tiene 

naturaleza exclusiva con posibilidad de ser cifrado en dinero y compensado de 

manera individualizable, debiéndose dar el necesario nexo causal entre la acción 

producida y el resultado dañoso ocasionado.  

e) Finalmente, señala que la responsabilidad patrimonial de la Administración se 

configura como una responsabilidad objetiva o por el resultado en la que es 

indiferente que la actuación administrativa haya sido normal o anormal, bastando 

para declararla que como consecuencia directa de aquella, se haya producido un daño 

efectivo, evaluable económicamente e individualizado. 

 En el mismo sentido, la doctrina viene caracterizando a la responsabilidad 

patrimonial de la Administración, fundamentalmente a partir de su normativa, como 

una responsabilidad directa y objetiva. El primero de los caracteres se deduce del 

artículo 145 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP y PAC), al señalar 

literalmente que “los particulares exigirán directamente a la Administración Pública 

correspondiente las indemnizaciones …”. El segundo, se extrae del artículo 139 

LRJAP y PAC que exige que la lesión sufrida por el particular, sea consecuencia del 

funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos1028, salvo los casos de 

fuerza mayor, es decir, no es necesario acreditar que el daño es consecuencia de una 

conducta culpable del funcionario público. En este orden de ideas, el concepto de 

“funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos” ha sido interpretado 

por la doctrina de forma amplia, o sea, como sinónimo de cualquier actuación 

administrativa potencialmente dañosa. En consecuencia, la nota de normalidad o 

                                                 
1028 MORENO MARTÍNEZ, J. A., Responsabilidad de …”, op. cit., pág. 426. 
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anormalidad no se constituye con el fundamento del deber de indemnización sino 

como un factor de imputación del daño a la Administración que lo causa1029.  

 La Administración pública responde de forma directa ante el perjudicado y no 

de forma subsidiaria, pudiendo repetir contra el causante del daño si éste ha incurrido 

en dolo o culpa grave, dicho en otros términos, la Administración responderá en todo 

caso cuando el daño se ocasione mediando negligencia simple (artículo 145.2 LRJAP 

y PAC). No obstante, si la responsabilidad deriva de delito doloso o culposo 

cometido por un funcionario, la Administración pública responderá de forma 

subsidiaria (artículo 121 Código Penal)1030.  

 El fundamento de la de la responsabilidad patrimonial de la Administración 

se encontraba inicialmente en el ejercicio ilegal de las potestades del poder público o 

en la actuación culposa de los funcionarios a su cargo, por lo que se configuraba con 

carácter subsidiario. En la actualidad, y sin perjuicio de admitir en algunos supuestos 

otro fundamento, se considera que las administraciones tienen por objeto beneficiar a 

todos los ciudadanos. Luego, cuando éstos sufran algún daño, aquel debe distribuirse 

también entre toda la colectividad, de forma que el dato objetivo de la causación de 

                                                 
1029 BELLO JANEIRO, D., Responsabilidad civil del médico y responsabilidad patrimonial de la 
Administración sanitaria, 1ª edic., editorial Reus, Madrid, 2009, págs. 189 y ss. El autor analiza los 
conceptos de funcionamiento anormal y normal de los servicios públicos. En primer lugar, señala tres 
supuestos que englobarían la actuación anormal: 1ª) Cuando en la prestación del servicio público, el 
propio causante del daño actúa ilícitamente incurriendo en dolo o culpa; 2ª) Cuando el personal al 
servicio de la Administración lleva a cabo una conducta ilegal; y 3ª) Cuando el servicio se haya 
prestado con omisión de los deberes o estándares mínimos de calidad,  inherentes a la actividad 
desarrollada. En segundo lugar, examina los supuestos que se comprenden en el concepto de 
“normalidad”, y que son los siguientes: 1º) los supuestos que encajan dentro de la denominada 
imputación por riesgo, derivada de actuaciones materiales de la Administración (por ejemplo, herido 
por pelota en una manifestación por los Cuerpos de Seguridad); 2º) los que caben dentro de la llamada 
ruptura del principio de igualdad ante las cargas públicas, ya como consecuencia de una actividad 
material o jurídica que implica que una o varias personas, sufran la actividad administrativa más que 
el resto de ciudadanos, recayendo sobre ellos desproporcionadamente el coste del avance social (v. gr. 
soportando obras en la vía pública); y finalmente 3º) supuestos de enriquecimiento sin causa de la 
Administración, que son aquellos casos en los que el daño sufrido por una o varias personas implica 
un beneficio para la Administración (por ejemplo, la muerte de un voluntario en la extinción de un 
incendio). No obstante, hay que reseñar que en relación a los supuestos de “normalidad de los 
servicios” se han planteado muchas dudas, especialmente porque como ha señalado GALICIA 

MANGAS, F. J., Responsabilidad patrimonial de la Administración  en el ámbito educativo, 1ª edic., 
Atelier, Barcelona, 2003, págs. 156-157, la nota de “normalidad” obliga a comparar cada actuación 
con los denominados estándares de actuación o de servicio normalmente exigibles, y cuya 
delimitación resulta muy difícil de concretar o definir. 
1030 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica …,  op. cit., págs. 141-142. 
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una lesión antijurídica por la actuación de la Administración constituye ahora el 

fundamento de la responsabilidad de ésta. Y todo ello, con independencia que el 

daño se haya causado por una actuación lícita o ilícita de las diferentes 

administraciones y de quién haya sido concretamente su causante1031. 

 Naturalmente el carácter objetivo de las Administraciones Públicas merece 

más de una matización. Y es que en función de la actividad pública desarrollada, nos 

encontramos con diferentes niveles de objetividad. Así, mientras que en 

determinadas actuaciones de la Administración se apuesta por un criterio objetivo en 

sentido estricto, en otras,  se observa un carácter objetivado fruto de incorporar 

ciertas apreciaciones rigurosas sobre qué debe considerarse funcionamiento del 

servicio público, y por ende, de la apreciación del nexo causal. En este sentido, a 

veces los tribunales responsabilizan a la Administración al apreciar una deficiencia o 

ineficacia en la adopción de las medidas adoptadas en la organización del servicio 

público,  mientras que, en otras ocasiones, la exoneran al entender que aun a pesar de 

haber causado un daño, éste debe ser soportado por la víctima, al considerar que en 

función de las circunstancias concurrentes al caso, el funcionamiento del servicio 

público era el correcto. Sólo tras la reforma operada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, se incorporarán ciertas dosis culpabilísticas en el artículo 140 LRJAP y PAC 

para los supuestos de concurrencia de responsabilidad entre varios entes públicos 

puesto que la responsabilidad se fija en atendiendo a los criterios de competencia, 

interés público tutelado e intensidad de la intervención1032.  

 De otro lado, no sólo es necesario que exista un nexo causal aunque éste 

aparezca bajo formas “mediatas, indirectas y concurrentes”, sino que se requiere que 

                                                 
1031 Esta postura atiende a un criterio que se podría denominar como de «socialización del riesgo», así 
lo reseña GUERRERO ZAPLANA, J., “La responsabilidad patrimonial de la Administración” en Guías 
Prácticas,  Aranzadi,  2013. Puede consultarse en la www.westlaw.es (BIB 2013\8985). [Consulta: 28 
de agosto de 2013]. 
1032 MORENO MARTÍNEZ, J. A., Responsabilidad de …”, op. cit., págs. 426-427. A colación de la 
introducción de los criterios culpabilísticos introducidos por la reforma de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el artículo 141.1 de la LRJAP y PAC, resulta muy interesante por su inducción a la 
reflexión,  la lectura del capítulo escrito por PANTALEÓN PRIETO, F., “Como repensar …”, op. cit., 
págs. 438 a 465, en el que defiende con vehemencia la primacía de la culpa como criterio de 
imputación de la responsabilidad, remitiéndonos a sus propias palabras: “también, e incluso 
especialmente, para la responsabilidad de las Administraciones públicas” (pág. 465). 
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la lesión sea antijurídica, es decir, que el individuo no tenga el deber de soportarla. Y 

finalmente, es necesario que el daño sea real, efectivo, verdadero y evaluable 

económicamente puesto que en caso contrario, no tendrá lugar la indemnización 

perseguida1033.  

 Además, el sistema de responsabilidad patrimonial de la Administración es 

unitario, es decir, rige para todas las Administraciones: general, autonómicas, 

locales, etc., tanto si actúan en relaciones de Derecho público como privado. 

También es general, lo que significa que afecta a toda la actividad y/o inactividad de 

las Administraciones Públicas. Y se aplica el criterio de unidad juridiccional, por 

tanto, quien debe conocer de los litigios en los que se ve implicada la Administración 

es la jurisdicción contencioso-administrativa, obviamente salvo que se declare a la 

Administración responsable subsidiaria de un proceso penal contra un 

funcionario1034.  

 Otra de las notas que caracterizan la responsabilidad patrimonial de la 

Administración pública es su carácter de exclusividad, es decir, el perjudicado no 

puede incoar acciones a la vez contra el funcionario causante del daño y la propia 

Administración (artículo 145.1 LRJAP y PAC). Esta regla tiene una excepción para 

el supuesto de comisión de un delito o falta por parte del funcionario: la víctima 

puede dirigirse directamente contra él (artículo 146.1 LRJAP y PAC), si bien,  el 

propio ordenamiento jurídico disuade esta posibilidad cuando en el artículo 146.2 y 

en el artículo 121 Código Penal, permite al perjudicado dirigir la pretensión 

                                                 
1033 MAGÁN PERALES, J. M. Y MORENO MOLINA , J. A., “El reconocimiento jurisprudencial y legal de 
la responsabilidad patrimonial de la Administración. Caracteres generales del instituto de la 
responsabilidad extracontractual de las Administraciones Públicas en España” en la obra La 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas y, en especial, de las Corporaciones 
Locales,  edición nº 1, Editorial El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados,  2005, pág. 35. 
También en formato digital LA LEY 11277/2009. 
1034 Son,  por añadidura, algunas de las características básicas del sistema de responsabilidad 
patrimonial que recoge EYRE DE LORENZO, J. A., La responsabilidad patrimonial de los entes locales, 
Editorial Bayer Hnos., Barcelona, 2009, págs. 29-30. 
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simultáneamente contra la Administración o ente público presuntamente responsable 

civil subsidiario1035. 

 Dentro de la normativa reguladora de la responsabilidad patrimonial de la 

Administración Pública, también sobresale el artículo 54 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local que establece la obligación de las 

Entidades Locales de responder directamente de los daños y perjuicios causados a los 

particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los 

servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes. 

 En el ámbito del deporte, la responsabilidad de la Administración juega un rol 

importantísimo a la hora de indemnizar a quienes sufren un daño con ocasión de la 

práctica deportiva. Y es que son muchas las ocasiones en las que la Administración 

interviene como organizadora de eventos deportivos o incluso como titular de los 

recintos donde se desarrollan actividades deportivas, por ejemplo,  en un centro 

escolar público o como propietaria de las instalaciones deportivas de una localidad. 

 A propósito, hemos de señalar que en nuestro país, el supuesto de 

responsabilidad civil por hecho ajeno más alegado por los particulares y apreciado 

por los tribunales, es el de la Administración previsto en el artículo 139.1 de la LRJA 

y PAC: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 

Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en 

cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que 

la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 

públicos”1036.  

 Finalmente, puede afirmarse que en nuestro ordenamiento jurídico, la 

aceptación de la responsabilidad civil de la Administración,  es plena. De hecho, en 

la actualidad existen tres disposiciones encargadas de regular de forma expresa esta 

institución (art. 40 Ley de Régimen Jurídico y Administración del Estado, art. 121 

                                                 
1035 PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica … , op. cit., pág. 142. En nuestro caso 
aludimos al artículo 121 del Código Penal (y no al artículo 120 CP mencionado por el profesor 
Piñeiro) en relación a la revisión vigente del Texto Penal datada el 17 de enero de 2013. 
1036 Así lo reseña PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica … , op. cit., pág. 141. 
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Ley de Expropiación Forzosa y art. 106.2 de la Constitución Española), culminado 

así,  una evolución normativa, acorde con la calificación de Estado social y 

democrático de derecho que tiene el Estado Español1037. 

6.2.2. La atribución de la responsabilidad patrimonial de la Administración  

 Como hemos venido manifestando, la Administración pública asume 

diferentes funciones en torno a la actividad deportiva: como titular de instalaciones 

deportivas, organizando eventos deportivos o actuando en el ejercicio de sus función 

de control y policial. Esta diversidad ha dado lugar a un sinfín de situaciones 

heterogéneas en las que el particular se ha visto inmerso cuando el daño se ha 

ocasionado como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, que a 

su vez, ha redundado en un amplio repertorio jurisprudencial del que, con pequeñas 

pinceladas, daremos cuenta en los próximos epígrafes. 

 Sólo añadir, con carácter previo, que desde la praxis es el propio Tribunal 

Supremo,  consciente de su falta de uniformidad, quien nos vuelve a recordar que 

«cada caso es un caso», con sus singularidades o particulares, que son, precisamente, 

las que impiden darles un tratamiento jurídico idéntico o cuanto menos, unificado1038.  

6.2.2.1. Como titular de las instalaciones   

6.2.2.1.1. Normativa aplicable 

 Históricamente, el deporte entendido como actividad física y asociado al 

ámbito federativo, era puramente competición;  mientras que el que se desarrollaba 

en las instalaciones de las Administraciones Públicas era deporte recreativo, ligado al 

desarrollo personal y a la salud de los individuos que lo practicaban, y por lo tanto, 

                                                 
1037 DE AHUMADA RAMOS, F. J.,  La responsabilidad …, op, cit., pág. 61. 
1038 Entre otras: STS 9.6.1969 (Ar. 3353), STS 23.10.86 (Ar. 5777), STS 10.5.87 (Ar. 3615), STS 
11.6.93 (Ar. 4375) o la STS de 13.7.2000 (Ar. 9876), reseñadas por DE LA MORENA Y DE LA 

MORENA, L., “La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas en nuestro derecho y 
jurisprudencia, con especial referencia a la Administración Municipal (IX), El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 19, Sección Comentarios de jurisprudencia, tomo 3, Editorial El 
Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Quincena del 15 al 29 Oct. 2002, Ref. 3202/2002, 
pág. 3202. También puede consultarse en Diariolaley.es (LA LEY 2598/2002). 
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no competitivo. En la actualidad, esta diferenciación no existe. No en vano, las 

instalaciones deportivas públicas cuentan con ciertos privilegios como elementos de 

compromiso en la gestión pública, de reclamación o responsabilidad patrimonial de 

la Administración, u otras ventajas como las condiciones de financiación o 

mantenimiento que resultan inconcebibles en el ámbito privado1039.  

 El sistema actual está basado en la colaboración que desarrollan el sector 

público y el privado a fin de fomentar y desarrollar la práctica deportiva, en nuestro 

país, el 55% de las instalaciones deportivas son gestionadas por entidades públicas, 

frente al 30% cuya titularidad es privada.  No obstante, existen muchos centros que 

tienen un carácter mixto, es decir, son propiedad de la Administración pero su 

explotación está en manos de empresas privadas1040. Este dato nos ofrece una 

clarificadora idea de la relevancia de la responsabilidad patrimonial de la 

Administración Pública cuando los daños se producen en las instalaciones deportivas 

puesto que más de la mitad de estos recintos son de su propiedad. 

 Las instalaciones deportivas se han convertido en el soporte necesario de las 

actuaciones físico-deportivas. Su naturaleza como instrumento básico de la política 

deportiva determina la regulación de sus aspectos esenciales y la adopción de un 

régimen jurídico propio que garantice el ejercicio del derecho a practicar deporte por 

todos los ciudadanos, conforme al mandato constitucional recogido en el artículo 

43.3 CE en cuanto que insta a los poderes públicos a fomentar la educación física y 

el deporte así como a facilitar la adecuada utilización del ocio. Esta pretensión legal 

se ha visto reflejada en una gran variedad de disposiciones normativas cuyo fin es 

                                                 
1039 Así lo reseña PALOMAR OLMEDA, A., “Un intento de acotar el interés general deportivo: pautas 
para su eventual revisión y como consecuencia del papel de las Administraciones Públicas en el 
deporte”, Revista Jurídica del Deporte, nº 27/2009-3, Aranzadi, Pamplona, 2009. También puede 
consultarse en westlaw.es (BIB 2009\1156), pág. 5. 
1040 El dato lo proporciona GALLARDO GUERRERO, L., “La gestión de instalaciones y servicios 
deportivos municipales por parte de clubes o federaciones” en Aportaciones del Derecho al deporte 
del s. XXI, I Jornadas de Derecho deportivo, Ciudad de Valencia, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2010, 
págs. 33-34. Señala la autora que uno de los principios generales de la legislación española en materia 
deportiva es el siguiente: “El ejercicio de las respectivas funciones del sector público estatal y el 
sector privado en el deporte se ajustará a los principios de colaboración responsable entre todos los 
interesados”. 
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doble: por un lado, pretenden perfilar la sustantividad de las infraestructuras 

deportivas, y por el otro, ofrecer una regulación más avanzada1041. 

 La regulación de las instalaciones deportivas se encuentra bastante dispersa. 

En el ámbito internacional,  destaca la preocupación de los textos normativos por 

constatar el carácter indispensable de este tipo de recintos y la necesidad de que los 

poderes públicos procuren el establecimiento adecuado de los mismos, haciendo 

extensivo su uso a toda la ciudadanía. En esta línea destacamos algunos textos como 

el “Manifiesto sobre el Deporte” (1968), la “Carta Internacional de Educación Física 

y Deporte” (1978) o el “Manifiesto Internacional de Educación Física” (2000)1042.  

 Sin embargo, cuando nos acercamos a regulación de la materia en el ámbito 

de la Unión Europea,  nos encontramos con que el papel del Derecho comunitario es 

indirecto. Dos Declaraciones, la Declaración número 29 del Tratado de Amsterdam o 

el Anexo IV de la Declaración de Niza, subrayan la importancia del deporte, pese a 

todo, la ausencia de un título competencial específico y la consiguiente inexistencia 

de una política del deporte, han dado lugar a un panorama fragmentado, inestable e 

incoherente. De este modo, sólo algunos textos como los Dictámenes del Comité 

Económico y Social sobre “la propuesta de decisión del Parlamento Europeo y del 

Consejo por el que se establece el año europeo de la educación por el deporte 2004” 

(DOCE 149/17 de 21.6.2002), el Dictamen del Comité de las Regiones sobre “la 

propuesta de decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece 

el año europeo de la educación por el deporte 2004” (DOCE 278/22  de 14.11.2002), 

o la Directiva 2002/91/ce del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre 

de 2002 relativa a la eficiencia energética de los edificios (DOCE 1/65 de 4.1.2003), 

muestran cierto interés en la construcción, promoción y funcionamiento adecuado de 

las infraestructuras deportivas. En realidad, ha sido el Consejo Europeo quien mayor 

dedicación y empeño ha puesto en desarrollar una política en materia deportiva, 

especialmente,  a través de su estructura organizativa: El Comité de Ministros y la 

Asamblea Parlamentaria. Destacando algunos textos como “La Carta Europea del 
                                                 
1041 LÓPEZ MUÑOZ, R., “Configuración normativa de las instalaciones deportivas”, en Derecho 
deportivo, nº 5, Junta de Andalucía. Conserjería de Turismo, Comercio y Deporte, 2004, págs. 57-58. 
1042 LÓPEZ MUÑOZ, R.,  “Configuración …”, op. cit., págs. 60 y ss. 



480 
 

Deporte para Todos” (1975), “La Carta Europea del Deporte” (1992), la Resolución 

(72) 30 sobre Higiene de las Instalaciones deportivas adoptada por el Comité de 

Ministros del Consejo de Europa de 19 de septiembre de 1972 o  la Recomendación 

núm. R (83) sobre medidas de ahorro energético en las instalaciones deportivas 

adoptada por el Comité de Ministros de 21 de junio de 1983. Todos ellos, se adentran 

en regular el buen funcionamiento de las instalaciones, desde medidas de higiene, 

referencias al personal o a la construcción, hasta exigir a los Gobiernos de los 

Estados algunas medidas de financiación, entre otras muchas1043.  

 En nuestro país, la actual ley del Deporte alude en el título X (artículos 70 a 

72), de manera generalizada, a las instalaciones deportivas de uso público, haciendo 

referencia a aspectos como el su construcción, acondicionamiento o proyección 

internacional. También las Comunidades Autónomas han hecho un hueco en su 

legislación deportiva al encargarse de regular este tipo de recintos. A mayor 

abundamiento, existen numerosos manuales de recomendaciones técnicas en 

instalaciones deportivas que prevén diferentes cuestiones como el de la legislación 

aplicable o los documentos técnicos de referencia, herramientas para minimizar los 

riesgos e incrementar la seguridad en estos recintos, planificación de la gestión o 

buenas prácticas en el mantenimiento de los mismos1044. 

6.2.2.1.2. La relación de causalidad 

 Como venimos anunciando, el contrapunto de este intervencionismo público 

en materia de deportiva, y concretamente en la titularidad de las instalaciones 

deportivas, lo encontramos en un aumento de la litigiosidad. Efectivamente, la 

intervención de los poderes públicos en el mundo deportivo ha servido de caldo de 

cultivo para el aumento de demandas contra la Administración cuando actúa en 

calidad de propietaria de los recintos deportivos. No obstante, no cualquier 

reclamación opta a la indemnización,  aunque el titular de las instalaciones sea la 

                                                 
1043 LÓPEZ MUÑOZ, R.,  “Configuración …”, op. cit., págs. 60 y ss. 
1044 El detalle de algunas de estas publicaciones puede encontrarse en la página web del Consejo 
Superior de Deportes (CSD):  http://www.csd.gob.es/csd/instalaciones/politicas-publicas-de-
ordenacion/manuales-de-recomendaciones-tecnicas/view (consulta: 28 de agosto de 2013). 
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Administración Pública,  y que es necesario la concurrencia de una serie de 

requisitos, entre otros, la relación de causalidad.  

 Con independencia de los problemas que pueda acarrear la legitimación 

pasiva u otras cuestiones de índole meramente procesal, precisamente el gran debate 

se centra en la acreditación del nexo causal entre el resultado dañoso y el 

funcionamiento del servicio público, ya que la responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas exige que el daño se produzca con ocasión o como 

consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos1045. 

Empero, si se dan todos los requisitos para poner en marcha el sistema de 

responsabilidad patrimonial, las causas de imputación de esta responsabilidad, 

cuando la Administración actúa en calidad de titular de las instalaciones deportivas, 

son muchas y variadas: deficiencias constructivas, goteras, falta de limpieza o de 

secado del suelo cuando llueve, etc., etc.1046,  aunque en líneas generales, pueden 

resumirse en una sola causa: la falta de cuidado o de medidas de seguridad. 

 En esta línea, la STSJ de Galicia, de 27 de enero de 20001047, condenó a un 

municipio por descuidar la obligación de velar por la seguridad en los lugares 

públicos, con ocasión de las lesiones que sufrió una menor de edad y 1,65 metros de 
                                                 
1045 Es precisamente la demostración del nexo causal la causa que los tribunales alegan con mayor 
frecuencia, para eximir de responsabilidad a la Administración. Dicho en otras palabras, es el caballo 
de batalla de los abogados defensores del particular que pretende hacer valer su derecho de 
resarcimiento frente a las distintas administraciones del Estado. Luego, a la hora de incoar acciones 
contra la Administración hemos de tener suficiente material probatorio que justifique la relación de 
causalidad, bien mediante pruebas testificales, periciales o cualquier otro medio probatorio que 
acrediten la existencia del nexo causal.  No obstante, la jurisprudencia nos recuerda reiteradamente 
que la nota de objetividad que caracteriza la responsabilidad patrimonial de la Administración, impone 
que la prueba de la concurrencia de fuerza mayor o circunstancias demostrativas de la existencia de 
dolo o negligencia de la víctima, suficientes para considerar roto el nexo de causalidad, corresponda a 
la Administración. En estos términos se pronunció la STSJ de Castilla y León de Burgos (sala de lo 
contencioso-administrativo), de 26 de noviembre de 2001 (JUR 2002\1146); Pte. Sra. Dª María Paz 
Barbero Alarcia, en relación a los daños sufridos por un espectador durante un partido de fútbol en un 
colegio. 
1046 Algunas de estas medidas se describen en la STSJ de Aragón (Sala de lo Contencioso-
administrativo), de 5 de septiembre de 2000 (JUR 2001\91270); Pte. Sr. D. Eduardo Navarro Peña. Si 
bien, la existencia per se de estas causas de imputación, no conllevan automáticamente la 
determinación de la responsabilidad patrimonial de la Administración, siendo necesario el análisis 
concreto del supuesto de hecho en cuestión. A mayor abundamiento, la STSJ de Murcia de 7 de mayo 
de 2010 (JUR 2010\298310); Pte. Sra. Dª. Leonor Alonso Díaz-Marta, declaró la responsabilidad del 
Ayuntamiento respecto de las humedades producidas en el garaje de una Comunidad de Propietarios, 
por la mala conservación y mantenimiento de un polideportivo municipal. 
1047 (RJCA 2000\1011); Sr. D. Carlos López Keller. 
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estatura a la sazón, cuando bajaba las escaleras de salida del pabellón deportivo al 

golpearse la cabeza con una viga transversal que atravesaba la escalera a una altura 

de 1,88 metros a contar desde el peldaño situado en la vertical de aquélla. La 

condena se basó no tanto por la distancia en sí, sino poniéndola en relación con la 

falta de avisos de precaución y de pintura llamativa que advirtiera a los más 

descuidados de su existencia. No obstante, el atolondramiento de la joven que no fue 

capaz de apercibirse del obstáculo que tenía ante sus ojos, y por la vía de la 

compensación de culpas, se procedió a la reducción de la indemnización que le 

correspondía. 

 En cualquier caso, es necesario que el nexo causal quedé probado,  de tal 

manera que exista una relación de causalidad suficiente y directa entre el hecho 

dañoso y el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. Por ejemplo, 

la falta de prueba entre la caída del demandante que se encontraba jugando un 

partido de frontenis en unas instalaciones municipales y la existencia de moras en el 

suelo  (que según el actor le provocó la caída), determinó la inexistencia de 

responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento titular de las instalaciones (STSJ de la 

Comunidad Valenciana de 9 de junio de 20041048). Similar resultado obtuvo el caso 

enjuiciado por la Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 24 de octubre 

de 20081049, que resolvió en relación a las lesiones de una espectadora al ser arrollada 

por un niño a la finalización de una competición deportiva cuando se encontraba en 

el interior de un polideportivo municipal.  

 Es esta última sentencia reseñada,  la que nos recuerda la inclinación de la 

doctrina administrativa por la tesis de la causalidad adecuada, que consiste en 

“determinar si la concurrencia del daño era de esperar en la esfera del curso 

normal de los acontecimientos, o si, por el contrario, queda fuera de este posible 

cálculo, de tal forma que sólo en el primer caso el resultado se corresponde con la 

actuación que lo originó es adecuado a ésta, se encuentra en relación causal con 

ella y sirve como fundamento del deber de indemnizar” . Ahora bien, no basta que la 

                                                 
1048 (JUR 2005\2176); Pte. Sr. D. Fernando Nieto Martín. 
1049 (AC 2009\1111); Pte. Sra. Mercedes Hernández Ruiz-Olalde. 
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causa sea adecuada o eficiente sino que es necesario además que resulte 

normalmente idónea teniendo en cuenta todas las circunstancias del caso, por lo que 

debe existir una adecuación objetiva entre el acto y el evento (“verosimilitud del 

nexo”). Dejando excluidos los actos indiferentes (inadecuados o inidóneos) y los 

absolutamente extraordinarios (fuerza mayor)1050.  

6.2.2.1.3.  Responsabilidad en la enseñanza 

 Uno de los objetivos principales de la Administración es fomentar el deporte 

en el entorno de la infancia y de la juventud. No en vano, la educación física es 

materia de obligado conocimiento a lo largo del sistema educativo1051. Es más, de 

acuerdo con la legislación, las Comunidades Autónomas tienen el compromiso de 

promocionar la enseñanza y la práctica deportiva en edad escolar;  de este modo, se 

establece la necesidad de cooperar con las instituciones educativas y demás 

Administraciones Públicas para impulsar las construcción de instalaciones deportivas 

en los centros de enseñanza1052. La consecuencia más inmediata es que la 

Administración se verá implicada en los supuestos de responsabilidad relacionada 

con los centros docentes. 

 Sin embargo, la consideración de la educación como derecho fundamental y 

su declaración como servicio público, no es ni puede ser causa suficiente para 

justificar la responsabilidad de la Administración puesto que es necesario que, para 

imputar el daño a la misma, sea titular de la actividad o servicio en el que se ha 

producido el daño indemnizable1053.  

 La determinación de la responsabilidad de los titulares de los centros de 

enseñanza dependerá de su calificación como centros públicos, privados o 

concertados. Si se trata de centros docentes privados, el régimen de responsabilidad 

aplicable viene regulado por el artículo 1903 y 1904 del Código Civil mientras que si 

                                                 
1050 (AC 2009\1111); Pte. Sra. Mercedes Hernández Ruiz-Olalde (FD Tercero in fine). 
1051 AGIRREAZKUENAGA ZIGORRAGA, I., Intervención pública en el deporte, 1ª edic., Civitas, Madrid, 
1998, págs. 152-153. 
1052 LÓPEZ MUÑOZ, R.,  “Configuración …”, cit., pág. 76.  
1053 Lo apunta GALICIA MANGAS, F. J., Responsabilidad …, op. cit., págs. 106-107. 
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se trata de centros de en enseñanza públicos,  la regulación se rige por las normas 

administrativas sobre responsabilidad patrimonial de la Administración (artículos 

139 y ss. LRJAP y PAC). Sin embargo, a pesar de la nitidez de la normativa actual 

respecto al sometimiento de los centros de educación pública a la jurisdicción 

contencioso-administrativo, no es menos cierto que todavía se siguen resolviendo 

casos con fundamentos ante la sede civil y con base en la culpa1054. Efectivamente, 

en la práctica, tanto la jurisprudencia de las salas de lo contencioso-administrativo 

como los dictámenes del Consejo de Estado y de los Consejos Consultivos de las 

Comunidades Autónomas, vienen dando entrada a criterios culpabilísticos, cuando se 

trata de supuestos en los que se enjuician daños causados por alumnos de centros 

docentes públicos, de manera que la nota de objetividad propia de la responsabilidad 

patrimonial de la Administración cede en el enjuiciamiento de este tipo de casos. Así 

por ejemplo, la sentencia del TS (Sala 3.ª) de 14 de junio de 1991 condenó al 

Ayuntamiento de Andújar a indemnizar a un escolar que sufrió un daño en su ojo 

derecho al pasar una malla en mal estado, fundamentando la condena en la 

negligencia del Ayuntamiento en la conservación de las instalaciones del colegio 

público. Del mismo modo, la sentencia del TS (Sala 3.ª) de 26 de febrero de 1998 

condenó a la Administración a indemnizar a una menor por los daños sufridos a 

consecuencia de una caída que se produjo mientras participaba en unos juegos 

programados por un Centro docente público, porque “en el caso el daño procede de 

la falta de diligencia en el cuidado de la menor por parte del personal docente 

encargado de su custodia”. El fundamento no es otro que evitar convertir a la 

Administración Pública en una aseguradora universal de todos los riesgos que 

pudiera sufrir el administrado1055. 

 Más problemas al respecto surgen cuando se trata de centros docentes 

concertados puesto que atendiendo a sus singularidades encajan tanto en una como 
                                                 
1054 Por todos, PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil y … tesis, op. cit., pág. 137; MORENO 

MARTÍNEZ, J. A., Responsabilidad de …”, op. cit., pág. 425,  arguye que la razón por la que se aplican 
distintas normativas, obedece a las frecuentes codemandas de la Administración educativa y 
particulares y la consiguientes competencia de la jurisdicción civil (vis atractiva), lo que ha 
desembocado que ante unos mismos hechos, daños ocasionados en centros docentes públicos, nos 
encontremos con una jurisprudencia distinta en sede contenciosa que la que existe en sede civil. 
1055 Lo apuntan MAGÁN PERALES, J. M. Y MORENO MOLINA, J. A., “El reconocimiento …”, loc. cit., 
págs. 39 y 42.  
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en otra normativa. Si atendemos al tratamiento de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del derecho a la educación, que los acerca a los centros públicos o 

en su función como centros dedicados a la prestación del servicio público de la 

educación, podría suscitarse la duda de que también a efectos de atribución de la 

responsabilidad, deben estar sometidos al régimen de responsabilidad patrimonial de 

la Administración,  pero si pensamos en su naturaleza como centros equiparados a 

los privados, debemos decantarnos por su asimilación al régimen de responsabilidad 

aplicable a aquellos centros, por lo que parece que también pueda predicarse la 

aplicación de las normas civiles de responsabilidad extracontractual regulada en 

nuestro Código Civil. Esta última tesis es la que parece prevalecer entre la doctrina 

más destacada1056. 

 A continuación destacamos algunos casos enjuiciados en relación a los 

espectadores o terceros que sufren algún daño como consecuencia de la práctica 

deportiva en un centro de enseñanza: 

a) Centros de enseñanza privada 

 En primer lugar,  reseñamos un trágico suceso ocurrido en un colegio de 

enseñanza privada, por tanto, con fundamento en las normas civiles. La acción 

indemnizatoria de daños y perjuicios fue ejercitada por el fallecimiento de una niña 

de 15 años, con ocasión de un ataque epiléptico tras ser golpeada en el transcurso del 

recreo por un balón de gimnasia rítmica lanzado por un compañero. Los padres y 

hermanos de la joven muerta promovieron  juicio de menor cuantía en reclamación 

de daños y perjuicios contra el Colegio y su aseguradora en base a tres razones 

diversas: el carácter arriesgado del juego con un balón de gimnasia rítmica, la falta 

de vigilancia debida de una alumna enferma, y la desatención de la menor una vez 

acaecido el ataque epiléptico. La demanda resultó desestimada en ambas instancias. 

No obstante, la parte actora interpuso recurso de casación foral.  La sentencia del 

                                                 
1056 Es la opinión, a la que nos adherimos, de MORENO MARTÍNEZ, J. A., Responsabilidad de …, op. 
cit., pág. 403. En este orden de ideas recomendamos la lectura del artículo en cuestión puesto que 
analiza de forma simple pero coherente, los diferentes supuestos de hecho que podemos encontrarnos 
cuando se trata de determinar la responsabilidad civil en los centros de enseñanza no superior (páginas 
399 a 436). 
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Tribunal Superior de Justicia de  Navarra de 4 de diciembre de 19951057, encargada 

de resolver la causa, destacó los reiterados pronunciamientos del Tribunal Supremo 

en torno a la interpretación de la responsabilidad de profesores y centros de 

enseñanza por los daños causados por sus alumnos o acaecidos a los mismos durante 

el período de dependencia escolar, señalando que dicha responsabilidad no puede de 

ningún modo objetivarse y desligarse de la imputación y prueba efectiva de una 

conducta culpable,  puesto que se trata de extremar los deberes de vigilancia y 

cuidado consustanciales a la misma actividad educativa, y acentuarlos por la especial 

dependencia y vulnerabilidad de los niños y menores encomendados a los centros 

educativos. Consideró la muerte de la niña como súbita e imprevisible, y en 

consecuencia, desestimó el recurso formulado por los demandantes.  

 Al contrario, y con fundamento en criterios objetivos, la SAP de Vizcaya de 

17 de febrero de 20111058, resuelve un caso de lesiones provocadas a la demandante 

como consecuencia de un balonazo que le propina un niño que se encontraba jugando 

a fútbol,  en el patio de su colegio con otros cuatro y en horario extraescolar. La 

perjudicada sólo demanda a la compañía aseguradora concertada por los padres de 

uno de los menores, que resultó condenada en primera instancia. La compañía de 

seguros apela la sentencia considerando que no es correcta la responsabilidad 

imputada a los padres del menor por recaer en todo caso la responsabilidad sobre el 

centro docente donde ocurrieron los hechos. Finalmente, el recurso se estima, 

absolviendo a la aseguradora,  al entender que no se traslada la responsabilidad del 

centro educativo a los padres por el mero hecho de finalizar las horas lectivas,  al ser 

originado el siniestro en el recinto escolar, puesto que con fundamento en la 

responsabilidad objetiva que opera tras la reforma y el mantenimiento del último 

párrafo del artículo 1903 CC, se colige que es el centro quien tiene el deber de 

vigilancia de sus alumnos cuando se encuentren en el centro, aunque sea en horario 

extraescolar. Lo cierto es la sentencia no específica si el centro es público o privado, 

obviamente porque el dato carece de relevancia ya que la demanda fue interpuesta 

                                                 
1057 (RJ 1995\9667); Pte. Sr. D. José Antonio Alvarez Caperochipi. 
1058 (JUR 2011\304424); Pte. Sra. Dª María Concepción Marco Cacho. 
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incorrectamente contra los padres del menor causante del daño (en este caso, contra 

su aseguradora) y no contra el centro de enseñanza.  

 Los casos varían en función de las circunstancias, así que en todo caso, es 

necesario realizar un análisis del supuesto de hecho individualizado. Parece claro que 

si los daños son imputables exclusivamente a la actuación del titular del centro 

docente, sin que la presencia del profesorado hubiera incidido en el resultado dañoso, 

la responsabilidad corresponderá exclusivamente al centro,  de conformidad con el 

artículo 1902 CC, por ejemplo, si el daño se ha ocasionado como consecuencia de 

una mala conservación de las instalaciones. No obstante, si el profesor ha actuado 

con dolo o negligencia y se ha producido un daño, existen motivos para exigir al 

mismo la responsabilidad.  En este sentido,  y tras la reforma de la Ley 1/1991, de 7 

de enero, que incorporó el segundo párrafo al artículo 1904 CC, cabría la posibilidad 

que el titular del centro docente pudiera ejercitar la acción de repetición contra el 

profesor que incurriera en dolo ocupa grave en el ejercicio de sus funciones que 

fueren causa real del daño. En todo caso, nos adherimos a la corriente del 

pensamiento partidaria de interponer la demanda conjunta y solidariamente contra el 

centro educativo y el profesor causante del daño a través de la aplicación de los 

artículos 1902 y 1903 del Código Civil, o bien por separado,  por la totalidad de la 

indemnización. Idéntica hipótesis barajamos cuando el alumno es el responsable civil 

del daño ocasionado: el perjudicado podrá dirigirse conjuntamente contra los 

distintos responsables docentes y al alumno causante del daño, o bien por separado, 

por la totalidad de la indemnización, rigiéndose las relaciones internas (art. 1904.2º 

CC en relación con el art. 1903.6º CC) por las normas generales de la solidaridad1059.  

 b)  Centros de enseñanza pública 

 Distinta es la cuestión si el centro docente es público puesto que las 

posibilidades de ir contra la Administración del Estado, incrementa las oportunidades 

de que el perjudicado vea satisfecho su derecho de resarcimiento. No obstante,  

                                                 
1059 Es el pensamiento, que seguimos,  de MORENO MARTÍNEZ, J. A., Responsabilidad de …”, op. cit., 
págs. 411 a 416. 
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deberán concurrir los requisitos exigidos por la ley para que pueda apreciarse la 

responsabilidad administrativa. 

 En este sentido, destacamos la STSJ de Islas Canarias, Las Palmas (sala de lo 

contencioso-administrativo, sección 1ª), de 7 de diciembre de 20061060, supuesto en 

el que la víctima no pudo probar el nexo causal entre el funcionamiento de los 

servicios públicos y el resultado dañoso.  Los hechos enjuiciados fueron los 

siguientes: Mientras una mujer se apeaba de un taxi a la altura de un colegio público, 

sufrió un fuerte golpe en la cabeza por el impacto de un balón que provenía del 

interior de dicho centro educativo. Como consecuencia del fuerte impacto, la señora 

sufrió lesiones de cierta entidad. Lo cierto es que el alumno que lanzó el balón no 

pertenecía a aquel colegio aunque realizaba una actividad escolar de fútbol en el 

citado centro docente. La víctima interpuso recurso contencioso administrativo en 

ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, 

basada en un funcionamiento anormal de sus servicios públicos, y este resultó 

desestimado. El Tribunal de Justicia canario determinó que no concurrían los 

requisitos exigidos para que la Administración procediese al pago de la 

indemnización solicitada por la actora-recurrente: “a) la efectiva realidad del daño o 

perjuicio, evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o 

grupo de personas; b) que el daño o lesión patrimonial sufrido por el reclamante sea 

consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en una 

relación directa, inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de 

elementos extraños que pudieran influir, alterando el nexo causal; y c) ausencia de 

fuerza mayor” (artículo 33.1 de la Ley 14/90, de 20 de julio, de las Administraciones 

Públicas Canarias y concordantes de la Ley 30/92). La recurrente no pudo acreditar 

que los daños fueran ocasionados por el balonazo, por tanto, ante la ausencia de nexo 

causal, el recurso fue desestimado.  

 Una vez más, volvemos a la necesaria acreditación del nexo de causalidad y a 

la importancia de la actividad probatoria en orden a demostrarlo. Y es que como ha 

                                                 
1060 (JUR 2007\163288); Pte. Sr. D. Francisco José Gómez Cáceres. 
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reiterado la jurisprudencia, son cuatro los elementos que deben concurrir para que 

nazca la responsabilidad patrimonial de la Administración: 

1º. Daño imputable a la Administración, como consecuencia del funcionamiento 

normal o anormal del funcionamiento de los servicios públicos. 

2º. El daño debe ser efectivo, económicamente evaluable e individualizado con 

relación a una persona o grupo de personas. 

3º. Existencia de nexo causal entre el daño y la actuación de la Administración. 

4º. Ausencia de fuerza mayor. 

 La ausencia de alguno de ellos provoca la exoneración de responsabilidad de 

la Administración Pública.  

 Al contrario, con fundamento en criterios objetivistas, resolvió la STSJ de 

Castilla y León, Burgos (sala de lo contencioso-administrativo), de fecha 25 de junio 

de 19981061, ante la causación de daños ocasionados por un balón, procedente de 

instalaciones de un Polideportivo Municipal,  que irrumpió en la calzada 

ocasionando desperfectos materiales en una motocicleta y en la ropa del conductor-

recurrente. El Tribunal consideró que el daño se produjo como  consecuencia de no 

haberse adoptado las medidas necesarias para evitar que desde sus instalaciones 

pudieran salir los balones, por lo tanto, reconociendo que esta ausencia de medidas 

fue la causa del accidente, la Administración resultó condenada al pago de la 

indemnización.  

 Por lo que se refiere a espectadores que acuden a recintos deportivos ubicados 

en centros educativos públicos, destacamos la reseñada STSJ de Castilla y León de 

Burgos (sala de lo contencioso-administrativo), de 26 de noviembre de 20011062. En 

este caso, la víctima se encontraba presenciando un partido de fútbol sentado en unas 

gradas instaladas al efecto en el patio del un colegio público, cuando parte de ellas se 

                                                 
1061 (RJCA 1998\3819); Pte. Sr. D. Valentín Varona Gutiérrez. 
1062 (JUR 2002\1146); Pte. Sra. Dª María Paz Barbero Alarcia. 
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vinieron abajo ocasionando lesiones a varios de los asistentes entre los que se 

encontraba el recurrente. Entre los argumentos de defensa del Ayuntamiento se alegó 

la no imputabilidad de los daños al Ayuntamiento demandado ya que este 

únicamente se limitó a ceder unas gradas en buen estado, pero que no organizó el 

torneo, ni instaló las mismas limitándose únicamente a entregar los trofeos. Lo cierto 

es que logró acreditarse que las actividades deportivas para cuyo desarrollo se 

instalaron aquellas gradas estaban insertas dentro de las actividades lúdicas 

programadas con ocasión de las festividades locales,  las mismas eran propiedad del 

Ayuntamiento, se ubican en suelo municipal,  su sostenimiento económico dependía 

de la citada corporación municipal, y aunque éste no se encargaba directamente de su 

instalación, ésta se efectuaba por los jóvenes de la localidad, quienes lo hacían a 

título de mera liberalidad, sin percibir remuneración alguna por ello y sin posterior 

supervisión municipal. De este modo, la relación de causalidad pudo constatarse y en 

consecuencia, concurriendo el resto de requisitos exigibles para la imputación de 

responsabilidad patrimonial del Estado, la sentencia estimó el recurso interpuesto por 

la víctima si bien, la indemnización fue inferior a la solicitada por el recurrente. De 

nuevo, triunfa la nota de objetividad propia de la responsabilidad patrimonial de la 

Administración sin que se plantee la opción de asunción o no del riesgo de aquel que 

sufre un daño con ocasión de la práctica deportiva. 

 Se trata de supuestos donde la Administración tiene legalmente asignado un 

deber de vigilancia o de cuidado sobre la víctima o el perjudicado (como 

administrados), de tal manera que de haberse observado, el daño no se hubiera 

producido. Por tanto, el incumplimiento de ese deber actúa como conditio sine qua 

non en la producción del daño, en otras palabras, desde una perspectiva jurídica, los 

titulares de ese deber son los causantes del daño1063. 

 

 

                                                 
1063 Lo apunta NAVEIRA ZARRA, M. M., El resarcimiento del daño en la responsabilidad civil 
extracontractual, Universidad Da Coruña, Facultade Dereito, Departamento de Dereito Privado, A 
Coruña, 2004, pág. 18. 
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6.2.2.2. Como organizadora de espectáculos 

6.2.2.2.1. Introducción 

 Con frecuencia, la organización de los eventos deportivos queda en manos de 

las Administraciones Públicas. Ayuntamientos, entes municipales o patronatos,  son 

en numerosas ocasiones los titulares o propietarios de los estadios deportivos y en 

otras tantas, son los organizadores de este tipo de concentraciones deportivas. 

 Son muchas las motivaciones que llevan a las Administraciones Públicas a 

implicarse en la organización de eventos deportivos, a veces, puramente políticas y 

otras económicas,  y es que el valor añadido que estos eventos generan en la ciudad y 

su entorno son algunas de las repercusiones positivas que llevan a los entes públicos 

a implicarse en la organización de este tipo de acontecimientos1064. 

 En realidad, el intervencionismo de la Administración Pública en la 

organización de eventos deportivos es cada vez mayor. Recordemos la pugna entre 

los países por organizar unos Juegos Olímpicos o por lograr convertirse en el 

anfitrión de la sede de la Copa Mundial de Fútbol. Infraestructuras,  altos estándares 

de funcionalidad y medidas de seguridad son algunos de los requisitos que deberá 

cumplir el país que desee optar a la candidatura, y es que la prevención de riesgos y 

la seguridad de cuantos participen activa o pasivamente en el evento se convierten en 

obligaciones legales e inexorables para el organizador de este tipo de competiciones 

deportivas. 

 En síntesis, podemos afirmar que la organización de eventos deportivos 

conlleva una multitud de aspectos públicos, los más destacables son1065: 

a) La construcción y/o utilización de infraestructuras públicas. 

                                                 
1064 VIDAL MONFERRER, R., “La organización de eventos deportivos: modelos de colaboración 
público-privada”, en Aportaciones del Derecho al deporte del s. XXI. I Jornadas de Derecho 
deportivo .Ciudad de Valencia, 29 y 30 de octubre de 2010, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2010, 
pág151. 
1065 Son enumerados por VIDAL MONFERRER, R., “La organización …”, loc. cit., págs. 151-152. 
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b) Las medidas de seguridad durante el acontecimiento deportivo, teniendo en 

cuenta el número de asistentes; medidas de salubridad de los alimentos o 

bebidas que pudieran consumirse; medidas de control de acceso, etc. 

c) Medidas en orden a la utilización de los medios de transporte relacionados 

con el evento deportivo. 

 Además, es habitual que la organización de acontecimientos deportivos, 

especialmente aquellos de gran relevancia, afecten a otras Administraciones. Son los 

llamados eventos “públicos” por cuanto que son organizados por una o varias 

Administraciones o por un ente adscrito a la misma (es el caso de la organización del 

Campeonato de España de Formula Uno de Montmeló). En otras ocasiones, el 

organizador es una empresa privada con declaración de interés general del evento por 

parte de la Administración General del Estado (por ejemplo, la organización de la 32ª 

America`s Cup). Otras veces,  el evento deportivo es organizado por una empresa 

privada (de capital no público) con declaración de interés general del evento por 

parte de la Administración autonómica (es el modelo que representó el “Valencia 

Street Circuit” para la celebración anual del que fue conocido como “Gran Premio 

de Europa de Formula Uno”); un último modelo es el evento deportivo organizado 

por una empresa privada coparticipado por el Ayuntamiento del lugar donde tiene 

lugar (v. gr., la vuelta ciclista a España a su llegada a Valencia)1066. 

 Esta pluralidad de modelos organizativos repercute en la determinación de la 

responsabilidad cuando se producen daños con ocasión de la práctica deportiva en 

recintos donde los titulares pueden ser varios sujetos. Se trata de un problema de 

concurrencia de responsabilidades.  

 La problemática en torno a la responsabilidad concurrente entre 

Administraciones Públicas parece estar zanjada desde la promulgación de la Ley 

4/1999, que extendió la primigenia regla de la solidaridad que regulaba el artículo 

140 LRJ y PAC,  a todos los supuestos de “gestión dimanante de fórmulas conjuntas 

de actuación”. Si bien, cuando la actuación concurrente no dimane de aquellas 

                                                 
1066 Describe los modelos VIDAL MONFERRER, R., “La organización …”, loc. cit., págs. 152 y ss. 
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fórmulas conjuntas, la solidaridad sólo rige si no fuera posible la determinación de la 

responsabilidad de cada Administración en la causación del daño, atendiendo a 

criterios de competencia, interés público tutelado e intensidad de la intervención1067. 

 Si la concurrencia de responsabilidad se produce entre la Administración y 

los sujetos privados, el demandante puede accionar frente a ellos su pretensión ante 

la jurisdicción contencioso-administrativa (artículo 9.4 LOPJ1068). De esta manera, es 

posible dirigir la demanda frente a la Administración y, si hubieran concurrido 

sujetos privados a la producción del daño "también frente a ellos" como 

codemandados.  En esta línea se pronunció la STSJ de Extremadura (Sala de lo 

Contencioso-Administrativo), de 19 de septiembre de 20021069 al destacar la 

posibilidad de que el Tribunal contencioso-administrativo condene a la 

Administración y al particular corresponsable, si existe responsabilidad de ambos 

sujetos; que se condene sólo a la Administración, exonerando al particular 

codemandado, si no existe responsabilidad en su actuación; que se absuelva a ambos 

si ninguno de ellos causó el daño alegado por el demandante; e incluso, conforme a 

la novedad introducida por la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/98, de 

13 de julio,  cabe además la posibilidad de desestimar la acción frente a la 

Administración e imputar la responsabilidad al sujeto privado cuando la producción 

del daño le corresponde por entero, evitando el denominado peregrinaje 

                                                 
1067 Así lo recoge GONZÁLEZ PÉREZ, J., Responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas, 6ª edic., Civitas, 2012, pág. 299. 
1068 La actual redacción de artículo 9.4 LOPJ señala: “Conocerán, asimismo, de las pretensiones que 
se deduzcan en relación con la responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas y del 
personal a su servicio, cualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el tipo de relación de que se 
derive. Si a la producción del daño hubieran concurrido sujetos privados, el demandante deducirá 
también frente a ellos su pretensión ante este orden jurisdiccional. Igualmente conocerán de las 
reclamaciones de responsabilidad cuando el interesado accione directamente contra la aseguradora 
de la Administración, junto a la Administración respectiva. También será competente este orden 
jurisdiccional si las demandas de responsabilidad  patrimonial se dirigen, además, contra las 
personas o entidades públicas o privadas indirectamente responsables de aquéllas”. 
1069 (JUR 2002\264361); Pte. Sr. D. Daniel Ruiz Ballesteros. La sentencia enjuiciaba los daños 
ocasionados al vehículo conducido por el demandante que recibió el impacto de un ciervo procedente 
de un coto de caza cuya titularidad correspondía a la “Sociedad Local de Cazadores Arañuelo”. No 
obstante, el actor demandó tanto a la Sociedad antedicha como a la Administración Autonómica de 
Extremadura. El fallo condenó como responsable de los daños a la sociedad titular del 
aprovechamiento cinegético ya que pudo probarse que el animal procedía de aquel coto por no existir 
las suficientes medidas de seguridad para evitar que los animales produjesen daños a terceros”, y 
absolvió a la Administración Autonómica. 
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jurisdiccional, las dilaciones injustificadas en la obtención de tutela judicial para los 

perjudicados y la disparidad de criterios interpretativos de la legalidad vigente.  

6.2.2.2.2. Tratamiento jurisprudencial 

 Muchas son las sentencias que han abordado el tema de la responsabilidad 

patrimonial de la Administración Pública como organizadora de eventos deportivos. 

Si bien, un vistazo al repertorio jurisprudencial de la materia en cuestión indica que 

la mayoría de los pronunciamientos de los tribunales se refieren a daños causados a 

los participantes en las pruebas deportivas,  y solo algunos pocos están ligados a los 

daños sufridos por espectadores o terceros relacionados con eventos deportivos. Y es 

que la mayoría de los fallos jurisprudenciales asociados a los espectadores y a la 

Administración Pública como organizadora, se refieren a festejos populares, 

especialmente, taurinos y en menor medida,  pirotécnicos. 

 En el terreno que nos ocupa destacamos algunos fallos como la reciente STSJ 

de Cantabria de 12 de diciembre de 20121070. La reclamación tuvo su origen en el 

accidente sufrido por el actor cuando disfrutaba como espectador de la celebración 

de una carrera popular cuyo organizador era el Ayuntamiento de Laredo. El 

demandante que estaba colocado al lado de un altavoz situado en la acera, se 

enganchó con un cable que se encontraba en el suelo sin señalización alguna, perdió 

el equilibrio, y cayó al suelo sufriendo lesiones de diversa consideración. La víctima 

solicitó una indemnización al Ayuntamiento mencionado y a su Compañía de 

seguros pero su demanda resultó desestimada puesto que, con las pruebas 

presentadas,  no pudo determinarse con claridad la forma en que se produjo el 

accidente, ni siquiera los agentes de policía o los miembros de la organización del 

evento fueron alertados,  ni tampoco se dio parte del accidente. 

 Tampoco resultó condenada la Administración Pública por los hechos 

juzgados por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sala de lo contencioso-

administrativo, sección 3ª), en fecha 2 de abril de 20071071,  a consecuencia de las 

                                                 
1070 (JUR 2012\383809); Pte. Sra. Dª. Clara Penín Alegre. 
1071 (JUR 2007\248054); Sra. Dª Alicia Esther Ortuño Rodríguez 
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lesiones y secuelas sufridas por  un niño de 6 años, producidas al ser arrollado por un 

ciclista durante una prueba de ciclismo organizada por el “Club de Begues”,  debido 

a que no existía ningún sistema de seguridad o barreras que impidiesen a los 

espectadores acceder a la zona utilizada por los participantes, permitiendo que el 

menor, quien se soltó de la mano de su padre, atravesare la calzada donde se 

desarrollaban las carreras, siendo impactado por un corredor. La parte actora 

demandó al Ayuntamiento de Begues y a su aseguradora. El Tribunal Superior de 

Justicia catalán desestimó el recurso interpuesto por los padres del menor al señalar 

que el hecho de que el niño pasare a la calzada no era imputable ni a las deficiencias 

ni a la ausencia de medidas de seguridad establecidas por el Ayuntamiento 

demandado, el cual facilitó a la organización los elementos de señalización precisos, 

así como encomendó a dos agentes policiales la vigilancia de los puntos conflictivos. 

 Las anteriores resoluciones evidencian que las declaraciones de objetividad 

sobre la responsabilidad patrimonial coexisten con otras relativas a pruebas efectivas 

del debido funcionamiento o la negligencia administrativa para llegar a la concesión 

de las indemnizaciones.  No podemos olvidar que a pesar del protagonismo de la 

condición directa y objetiva de la responsabilidad administrativa, el resarcimiento 

indemnizatorio puede verse truncado ante la inexistencia de vinculación causal, 

como observamos en los casos relatados, o la aparición de fuerza mayor1072. 

Naturalmente,  la Administración Pública no puede convertirse en un sistema de 

cobertura de todos riesgos del ciudadano.  

 Al contrario,  la SAP de Sevilla, el 24 de enero de 20011073, condenó a la 

Administración pública como organizadora de un evento deportivo, a consecuencia 

del ahogamiento en una piscina del hijo del demandante, piscina que se hallaba con 

las puertas abiertas,  y comunicada con los campos de fútbol.  El luctuoso suceso 

tuvo lugar durante la celebración de una competición deportiva de fútbol. Se 

consideró responsable al Ayuntamiento organizador de la competición futbolística 
                                                 
1072 ZORRILLA SUÁREZ, M. M., “Reflexiones sobre la responsabilidad patrimonial por actos de 
supervisión de las Administraciones Públicas” en Nuevas líneas doctrinales y jurisprudenciales sobre 
la responsabilidad patrimonial de la administración, Consejo General de Poder Judicial, Madrid, 
2003, págs. 215-216. 
1073 (AC 2001\426); Pte. Sr. D. Sr. D. Víctor Nieto Matas. 
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habida cuenta que debió prever el uso de la piscina y el riesgo que conllevaba sin 

que, no obstante, tomara las medidas adecuadas para evitarlo. 

 La STSJ de Murcia de 30 de abril de 20041074 en relación a la reclamación de 

responsabilidad patrimonial formulada por la actora como consecuencia de los daños 

y lesiones que sufrió cuando al conducir el vehículo de su propiedad por una calle, se 

estrelló un balón -procedente de la instalación de deportes ubicada en el recinto de 

fiestas existente en las inmediaciones- en la luneta izquierda del mismo, rompiéndola 

y causándole los vidrios heridas en la cara y brazos, así como una contusión cervical 

y contractura muscular. La sentencia determinó que las lesiones y daños que sufrió la 

actora, se produjeron porque dicho recinto y en concreto las referidas instalaciones 

deportivas no reunían las condiciones de seguridad que eran exigibles, al no estar 

vallado. Y siendo el Ayuntamiento el órgano competente para mantener tanto las vías 

públicas como las instalaciones municipales en las debidas condiciones de seguridad, 

resultó condenado al pago de la indemnización solicitada. 

 Interesante es también la comentada STSJ de Castilla y León (Burgos) de 26 

de noviembre de 20111075, por el hundimiento de unas gradas instaladas para los 

espectadores de un partido de fútbol y los consiguientes daños a uno de los 

asistentes. Las actividades deportivas para cuyo desarrollo se instalaron las gradas 

estaban insertas dentro de las actividades lúdicas programadas con ocasión de las 

festividades locales, por tanto, se condenó al Ayuntamiento encargado de organizar 

estas actividades.  

 De nuevo, la falta de las adecuadas medidas de seguridad imputable a la 

Administración Pública es la clave para la determinación de la responsabilidad 

patrimonial cuando se trata de juzgar el funcionamiento de los servicios públicos en 

materia deportiva, ya sea por falta de vigilancia,  ya sea por no tener acondicionado 

el lugar o por faltar algún elemento protector, entre otros muchas. En definitiva, la 

imputación de la responsabilidad de la Administración Pública viene determinada 

por el incumplimiento del deber objetivo de cuidado, lo que  lleva a establecer el 
                                                 
1074 (JUR 2004\289302); Pte. Sr. D. Abel Ángel Sáez Domenech. 
1075 (LA LEY 213426/2001); Pte. Sra. Dª María Paz Barbero Alarcia. 
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nexo causal entre el funcionamiento del servicio y el accidente en cuestión, sin 

perjuicio del concurso del resto de los requisitos exigidos para el nacimiento de la 

responsabilidad patrimonial necesarios para la estimación de la indemnización.  

6.2.2.3. En el ejercicio de sus funciones de control y policial  

 Con independencia de quién sea el organizador del evento deportivo,  lo 

cierto es que la cantidad multitudinaria de personas que asisten a presenciar 

determinadas espectáculos deportivos, interesa y compromete el orden y la seguridad 

pública. Esto abre la puerta de entrada a la presencia, participación y actuación de 

diversos organismos estatales. Es así como se pone en marcha el mecanismo del 

ejercicio de la función de control y policial de la Administración Pública que deberá 

estar presente desde antes de la iniciación del evento, durante el mismo, e incluso a 

posteriori. En ciertos casos, esto implicará controlar los accesos, prestar atención a 

los medios de transporte, cerrar el tránsito de vehículos en los aledaños o vigilar las 

zonas de las instalaciones deportivas donde se prevea mayor peligro1076. 

 En todas estas situaciones, pueden producirse acciones con los agentes de 

seguridad que causen daños a terceros o a los propios espectadores, bien por defecto 

en la prestación del servicio, o al contrario, por obrar en exceso1077. Y viceversa, los 

espectadores y terceros pueden provocar daños a los agentes cuando éstos tratan de 

impedir alguna actuación violenta de aquéllos. 

 Esto último es lo que aconteció durante un partido de fútbol en el que un 

espectador en estado de embriaguez, saltó el terreno de juego y quiso agredir sin 

conseguirlo al portero del equipo visitante. Debido a ello, fuerzas policiales 

procedieron a detenerlo para expulsarlo del estadio. Sin embargo, cuando estaba 

bajando una escalera, custodiado por los Agentes, el acusado perdió pie y cayó, 

agarrando por el cuello a uno de los Policías, cayendo ambos por la escalera y 

resultando con lesiones el Agente. Es más, al salir del estadio, el acusado comenzó a 

dar empujones y patadas a otros Agentes, teniendo que ser reducido a la fuerza. La 

                                                 
1076 Lo apunta BOSSO, C. M.,  La responsabilidad …, op.cit., págs. 153-154. 
1077 BARBIERI, P. C.,  Daños y …, op. cit., pág. 145. 
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AP de Sevilla, en sentencia de 21 de abril de 20041078 confirmó la sentencia de 

Primera Instancia por la que se condenó al acusado como autor penalmente 

responsable de un delito consumado de atentado a los Agentes de la autoridad, con 

concurrencia de atenuante por embriaguez y le absolvió de la falta de lesiones de la 

que venía siendo acusado.  

 En sentido contrario y condenando la actuación policial resulta muy 

interesante la STSJ de Andalucía de fecha 28 de junio de 20061079, que enjuició las 

actuaciones del Cuerpo Nacional de Policía por retener a un grupo de hinchas del 

Betis Balonmpie y denegarles el acceso a la ciudad de Málaga cuando se desplazaban 

en autobús para presenciar el partido  Málaga-Betis, considerado por la Comisión 

Nacional contra la Violencia de los Espectáculos Deportivos como de “alto riesgo”. 

El autobús fue interceptado y recibió la orden de regresar a Sevilla. La Policía creyó 

que los ocupantes pertenecían al grupo radical y violento "Supporters Sur". La 

sentencia condenó a la Administración al pago de una indemnización y declaró que 

la actuación administrativa impugnada vulneró los derechos fundamentales de 

presunción de inocencia y libertad personal de los demandantes. Subrayando que en 

ningún caso la actuación policial puede ser preventiva, al impidir la entrada al campo 

de aquellos aficionados que presuntamente consideró como integrantes de grupos 

violentos,  para así evitar posibles altercados. 

 Probablemente, la función policial -cuando al terreno deportivo nos 

referimos-  cobra especial relevancia en la alteración del orden público, que es la 

consecuencia más habitual cuando se producen incidentes violentos. En la anterior 

Ley del Deporte, “la participación violenta en altercados” estaba tipificada como una 

infracción administrativa; sin embargo, en la actual Ley 19/2007, de 11 de julio, se 

considera como un “acto o conducta violenta” que incluso puede llegar a estar 

tipificada como delito o falta en el Código Penal (artículos 557 y 558, respecto al 

                                                 
1078 (JUR 2004\162402); Pte. Sra. Dª. Eloísa Gutiérrez Ortiz. 
1079 (JUR 2007\41048); Pte. Sr. D. Manuel López Agulló. 
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delito,  así como el artículo 633 y siguientes del Código Penal, en cuanto a la 

falta)1080. 

 Lo cierto es que la prevención de los altercados o desórdenes públicos pasa 

necesariamente por una correcta vigilancia de la Administración del Estado obligada 

a mantener la seguridad de los estadios deportivos. Así lo pone de manifiesto la STS 

de 22 de diciembre de 19991081, con ocasión de la lesión de oído causada a un 

espectador por la explosión de un petardo en recinto deportivo de propiedad de un 

Ayuntamiento pero gestionado y  administrado por Patronato municipal. La sentencia 

destaca el deber de control y seguridad del ente municipal, calificándola de conducta 

negligente por no prever la aglomeración de personas y la exacerbación de las 

preferencias por determinado equipo competidor. Negligencia, desinterés y descuido 

que se patentiza al permitir la celebración en un recinto deportivo sin presencia de la 

fuerza pública que garantice el orden y la seguridad en dicho lugar, de tales 

competiciones deportivas. 

 Es preciso dejar constancia que no solamente existe una vinculación 

contractual entre el organizador del evento deportivo en sí con los espectadores sino 

que al mismo tiempo, la Administración Pública debe hacer sentir el ejercicio de su 

función en esos mismos espectadores. Luego, en caso de ocurrir algún evento dañoso 

imputable a alguno de los organismos, sea el organizador o sea la Administración del 

                                                 
1080 CRIADO CONTRERAS, A. I., “La violencia en el deporte”, en la obra El deporte en la 
Jurisprudencia, dir. PALOMAR OLMEDA, A., TEROL GÓMEZ, R.,  Thomson Reuters, Pamplona, 2009, 
págs. 799 y ss.  
1081 (RJ 1999\9206); Pte. Sr. D. Sr. José Manuel Martínez-Pereda Rodríguez. La víctima solicitó una 
reclamación por los daños y perjuicios sufridos contra el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, el 
Patronato Deportivo Municipal, el Club Toledart Fútbol Sala y la Liga Nacional de Fútbol Sala. En 
primera instancia, se estimó parcialmente la demanda: absolvió  al Excmo. ayuntamiento de Toledo y 
a la Liga Nacional de Fútbol Sala de las pretensiones de condena mientras que condenó al Patronato 
Deportivo Municipal y Club Toledart Fútbol Sala,  al abono solidario de la indemnización.  Contra 
dicha Sentencia se interpusieron sendos recursos de apelación, por la parte actora, y por el Patronato 
Deportivo Municipal. El fallo del Tribunal de apelación desestimó el recurso de apelación interpuesto 
por el Patronato Deportivo Municipal de Toledo, y estimó parcialmente el recurso interpuesto por el 
actor, condenando solidariamente al Club Toledart Fútbol Sala y al Patronato Deportivo Municipal de 
Toledo al pago de la indemnización. El Patronato Deportivo Municipal de Toledo y el actor 
formalizaron recurso de casación que resultó desestimado, confirmando íntegramente la sentencia de 
apelación. 
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Estado, el perjudicado podrá hacer valer su derecho de resarcimiento frente a ambos 

de forma solidaria1082.  

 

7. EL SEGURO OBLIGATORIO  

 

7.1. Introducción 

 

 Es un hecho constatado que existe una íntima relación entre la evolución de la 

responsabilidad civil y el seguro que le sirve de cobertura, a la vez que resulta 

incontestable que el seguro de responsabilidad civil constituye una pieza básica del 

Derecho de daños, cuya irremplazable función se ha puesto de manifiesto desde la 

revolución industrial del siglo XIX y principios del XX 1083. 

 

 En el ámbito deportivo, la conveniencia de un seguro obligatorio resulta 

incuestionable. La ingente cantidad de riesgos que pueden sufrir todos los que de un 

modo activo o pasivo participan del deporte, hace necesaria la regulación de esta 

cuestión. 

 

 Con carácter general, la doctrina ha venido definiendo el contrato de seguro 

como “aquel contrato por el que una de las partes, el asegurado, se hace prometer, 

mediante una remuneración llamada prima, una prestación por la otra parte, el 

asegurador, en caso de realización del riesgo”1084. Definición que sustancialmente 

coincide con la que nos ofrece la vigente Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato 

de Seguro, que define el seguro de responsabilidad civil como aquel por “el que el 

asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos en la Ley y en el contrato, a 

cubrir el riesgo del nacimiento a cargo del asegurado de la obligación de 

                                                 
1082 BOSSO, C. M.,  La responsabilidad …, op.cit., pág. 154. 
1083 Por todos, REGLERO CAMPOS, L. F., “El seguro de responsabilidad civil”, en Tratado de 
responsabilidad civil, Coord. REGLERO CAMPOS, L. F.,  , 3ª edic., Thomson- Aranzadi, Cizur Menor, 
2006, pág. 723. 
1084 Así nos lo recuerda ALONSO SOTO, R., El seguro de la culpa, ed. Montecorvo, Madrid, 1977, pág. 
243, haciéndose eco de las voces de autores como Donati, Garrigues, Uria o Ehremberg, entre otros. 
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indemnizar a un tercero los daños y perjuicios causados por un hecho previsto en el 

contrato de cuyas consecuencias sea civilmente responsable el asegurado, conforme 

a derecho” (artículo 73 LCS).  

 

 Ciertamente, el seguro de responsabilidad civil, que siempre se basó en el 

principio de culpa aquiliana,  ha evolucionado al mismo tiempo que los 

acontecimientos sociales e industriales, garantizando hechos de responsabilidad 

objetiva1085. Si bien, no es menos cierto que en el terreno de los seguros, la culpa 

debe ser contemplada, desde otro punto diferente del Derecho civil, sin importar si la 

culpa que dio origen al siniestro tiene naturaleza contractual o extracontractual, es 

decir, hemos de observar la culpa desde la óptica de la influencia de la voluntad del 

asegurado en la realización del siniestro. Por lo tanto, el problema se plantea como 

un tema de asegurabilidad de un riesgo y no como una cuestión de responsabilidad 

por daños1086. 

 

 Planteada así la cuestión, cabe afirmar que la ratio del contrato de seguro es 

proteger al asegurado contra la realización de un riesgo, pero ¿qué riesgo o riesgos? 

Como regla general, se trata de cubrir el riesgo que amenaza al eventual responsable, 

y que se concreta y materializa sobre su patrimonio. Determinar el alcance de la 

cobertura dependerá del resultado de la póliza, a pesar de que es casi imposible 

concebir un seguro de responsabilidad civil que exclusivamente cubra la 

responsabilidad contractual. El problema se agudiza cuando es difícil delimitar el 

ámbito en el que se causó el daño por el asegurado puesto que en muchas ocasiones, 

no está claro que derive de un incumplimiento contractual, o que por el contrario, se 

trate de un daño extracontractual. Precisamente en el terreno deportivo, la limitación 

de la cobertura a la responsabilidad extracontractual, deja vacío al contrato de 

seguro, por ejemplo, cuando se trata de accidentes causados en determinados 

deportes como el esquí, casi todos ellos ocurridos como consecuencia de deficiencias 

                                                 
1085 BIURRUM MURILLO, C., “El seguro de responsabilidad civil” en Conferencias sobre el seguro de 
responsabilidad civil, Universidad de Deusto, Bilbao, 1979, pág. 47. 
1086 Así lo expresa ALONSO SOTO, R.,  El seguro de la culpa, ed. Montecorvo, Madrid, 1977, pág. 
242. 
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en las instalaciones (telesillas, remontes, señalización), es decir, dentro de la relación 

contractual (y no extracontractual), a través del abono del forfait. Por tanto, poco 

sentido tiene limitar la cobertura a los daños extracontractuales sufridos por terceros 

ajenos a la práctica de este deporte1087. 

 

 En el Derecho positivo, el aseguramiento deportivo se encuentra diseminado 

en variopintas disposiciones, principalmente de rango reglamentario, que a veces se 

solapan y otras se complementan. Esta dispersión ha provocado una caótica situación 

legal que conlleva el riesgo de ignorar el verdadero nivel de protección que tanto 

para los organizadores y deportistas como para los espectadores y terceros, depara en 

la actualidad el ensamblaje de los seguros obligatorios estipulados en distintas 

normas sectoriales. Nadie sabe cuántos seguros obligatorios existen y aún 

conociéndolos, es difícil interpretar la intención del legislador o acomodar el 

contenido de la póliza de seguros a las pretensiones de cobertura establecidas1088. En 

efecto, el contrato de seguro no es fácil de entender, prueba de ello son las batallas 

legales que se libran respecto a la interpretación de la redacción contractual de una 

póliza1089. 

 

                                                 
1087 VEIGA COPO, A. B., Condiciones en el contrato de seguro, editorial Comares, 2ª edic., Granada, 
2008, págs. 352 a 355. 
1088 Así lo manifiesta GAMERO CASADO, E.,  Los seguros deportivos obligatorios. Régimen público 
vigente y perspectivas, con especial referencia al ámbito andaluz, ed. Bosch, 1ª edic., Barcelona, 
2004, págs. 13-14, quien dedica esta completa monografía al estudio específico de los seguros 
deportivos, cuya lectura recomendamos para una visión más completa del tema en cuestión. A mayor 
abundamiento, PEÑAS MOYANO, M. J., La protección del asegurado (análisis de la problemática 
derivada de la pluralidad de normas aplicables), McGraw-Hill/ Interamericana de España, Madrid, 
1999, págs. 114-115, añade que la dispersión normativa es un problema que se extiende a todos los 
ámbitos asegurables. Al respecto, reseña una serie de proposiciones para mejorar la protección del 
asegurado, que van desde proporcionar una información sencilla, útil y veraz, hasta la coordinación de 
los sistemas y mecanismos de protección por parte de los sectores interesados en la contratación de 
seguros, potenciando el papel de las asociaciones de consumidores o la creación de asociaciones 
específicas como existen en otros países como Alemania o Estados Unidos. Incluso hay propuestas 
que van encaminadas a potenciar fórmulas mediadoras y conciliadoras para resolver con criterios 
uniformes y procedimientos rápidos a bajo coste, las reclamaciones de los asegurados.  
1089 Apunta GREENE, M.R., Riesgo y seguro, 2ª edic., editorial Mapfre, Madrid, 1976, págs. 828-829, 
que antes de 1850, el seguro funcionaba como un negocio particular, sin garantía financiera de que se 
pagaran los siniestros después de ocurrir, rigiendo la regla de “caveat emptor”. Como consecuencia 
de estos abusos iniciales y de su impacto perjudicial tanto sobre los consumidores y como sobre el 
asegurador, se hizo evidente la necesidad de reglamentar el seguro. Fue en Hampshire (Estados 
Unidos), cuando en el año 1850, se estableció el primer Comisionado de Seguros, y después le 
seguirían otros Estados. 
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 En nuestro país, el Estado tiene reservada tanto la competencia exclusiva en 

materia de legislación mercantil (art. 149.1.6º CE) como las bases de la ordenación 

de los seguros (art. 149.1.11ª CE), a fin de garantizar un régimen común de 

contratación en todo el territorio nacional. No obstante, corresponde a las 

Comunidades Autónomas, con carácter exclusivo, los títulos competenciales 

relativos al deporte y a los espectáculos públicos. Por esta razón, las Comunidades 

Autónomas no pueden definir aspectos relativos a los contratos de seguros cuando 

hagan referencia a la regulación de las condiciones generales de contratación, 

modalidades de contratos, la delimitación de su contenido típico, de los derechos y 

obligaciones en el marco de las relaciones contractuales privadas, la forma en la que 

nacen y se extinguen los derechos y las obligaciones de los empresarios o las 

condiciones de validez de los contratos privados, ámbito que como hemos dicho, 

queda reservado al Estado. Mientras que corresponde a las Comunidades Autónomas 

la competencia para establecer supuestos de aseguramiento obligatorio en materia de 

deporte y espectáculos. En la práctica, han sido las Comunidades,  las encargadas de 

imponer seguros obligatorios,  sin que el Estado se haya opuesto 1090. 

   

 7.2. Legislación 

 A nivel estatal,  la Ley 15/1990, de 15 de octubre, del Deporte exige un 

seguro obligatorio a todos los deportistas federados que participen en competiciones 

oficiales de ámbito estatal a fin de que cubra los riesgos para la salud derivados de la 

práctica de la modalidad deportiva correspondiente (art. 59.2 LD),  y cuyo desarrollo 

en cuanto a la determinación de las prestaciones mínimas del mismo tuvo lugar en el 

Real Decreto 849/1993, de 4 de junio. Sin embargo, la Ley del Deporte no menciona 

la obligatoriedad de suscribir un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos 

en los espectáculos deportivos. Será la Disposición Adicional Décima de la Ley 

19/2007, de 11 de julio, contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 

Intolerancia en el Deporte, la que establezca  la remisión a las Cortes Generales, en el 

plazo de un año, de los proyectos de Ley o de modificación de las leyes ya existentes 

que convengan para regular de modo específico la responsabilidad civil en el ámbito 

                                                 
1090 GAMERO CASADO, E.,  Los seguros …, loc. cit., págs. 47 a 49.  
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propio del deporte y de los espectáculos deportivos, así como del aseguramiento de 

la misma y su consiguiente repercusión en el sistema de compensación de seguros.  

 En líneas generales, los seguros obligatorios de responsabilidad civil son el 

seguro obligatorio para vehículos a motor que participen en pruebas deportivas, el 

seguro de embarcaciones de recreo o deportivas, el seguro del cazador, el de pesca 

deportiva, el de buceo deportivo-recreativo, el de competiciones y espectáculos 

deportivos y el seguro de turismo activo1091. 

 Así,  el Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, por el que se aprueba 

el Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de los 

vehículos a motor, contempla en la Disposición adicional segunda la obligatoriedad 

de un seguro especial para los riesgos derivados de las pruebas deportivas, en las que 

intervengan vehículos a motor, celebrados en circuitos especialmente destinados al 

efecto o habilitados para dichas pruebas. Este seguro especial está destinado a cubrir 

la responsabilidad civil de los conductores intervinientes. 

 De otro lado, la peligrosidad que representa la práctica de la caza establece en 

el Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil del Cazador, aprobado por el 

Real Decreto Real Decreto 63/1994, de 21 de enero, la suscripción obligatoria del 

mencionado seguro. 

 También la práctica de algunos deportes como aquellos en los que participan 

embarcaciones de recreo o deportivas, deberán tener asegurada la responsabilidad 

civil con carácter obligatorio, durante los períodos en que aquéllas estén expuestas a 

las situaciones de riesgo previstas en el Reglamento aprobado por Real Decreto 

607/1999, de 16 de abril. En el mismo sentido,  la Orden de 14 de octubre de 1997, 

por la que se aprueban las normas de seguridad para el ejercicio de actividades 

subacuáticas, obliga a aquellos que practican el buceo deportivo-recreativo, a 

encontrarse en posesión de un «seguro de accidentes y de responsabilidad civil», que 

                                                 
1091 Lo apunta NUÑEZ LOZANO, M. C.,  “Los seguros deportivos obligatorios: régimen público vigente 
y perspectivas, con especial referencia al ámbito andaluz”, Revista Española de Derecho 
administrativo, nº 123, Civitas, 2004, págs. 517 y 518. 
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pueda cubrir cualquier tipo de incidente que pueda producirse durante el desarrollo 

de las mismas (artículo 24). 

 A nivel autonómico, la promulgación de leyes que regulan la obligatoriedad 

del seguro en los espectáculos deportivos ha sido prolija y de contenido muy 

diverso1092.  

 Así, podemos encontrar desde mecanismos de protección sanitaria para los 

deportistas consistentes en la suscripción obligatoria de seguros de asistencia 

sanitaria hasta seguros de responsabilidad civil, a veces vinculados a la licencia 

deportiva y en otras ocasiones, impuestos a los organizadores de eventos deportivos. 

Algunas de estas leyes, como la derogada Ley del Deporte de las Islas Baleares 

3/1995, de 21 de febrero,  no aludían a la cuestión del seguro obligatorio, ni respecto 

a la cobertura de los propios deportistas ni respecto a la responsabilidad civil frente a 

terceros (cuestiones que han sido modificadas por la vigente ley balear); otras, como 

la Ley del Deporte Gallega omite toda referencia a los seguros de responsabilidad 

civil en cualquiera de sus ámbitos, pronunciándose exclusivamente sobre la cobertura 

asistencial de los deportistas; por el contrario, leyes con la del País Vasco, 

contemplan no sólo la responsabilidad frente a terceros o los contenidos de las 

licencias de los deportistas, sino que incluye un precepto que evidencia el especial 

cuidado del aseguramiento en esta Comunidad, llegando incluso a prohibir 

determinadas actividades deportivas; mientras que algunas son tan imprecisas que 

dificultan aceptar su suficiencia como cláusula de deslegalización de esta materia, es 

el caso de la Ley Madrileña, aunque el tema quedó resuelto a favor del 
                                                 
1092 Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte de Andalucía (art. 37); Ley 4/1993, de 16 de marzo, 
del Deporte de Aragón (art. 59.2 y 58.3); Ley 2/1994, 29 de diciembre, del deporte de Asturias (art. 23 
y 62.3); Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte (art. 20); Ley 2/2000, de 3 de julio, del 
Deporte de Cantabria (art. 12); Ley 1/1995, de 2 de marzo, del Deporte de Castilla-La Mancha (art. 28 
g); Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León (art. 43.2); Decreto Legislativo 
1/2000, de 31 de julio, por el que se aprueba el texto único de la Ley del Deporte de Cataluña (art. 
23.3); Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura (art. 60.2º); Ley 11/1997, de 22 de 
agosto, General del Deporte de Galicia (art. 11 y 46.2); Ley 14/2006, de 17 de octubre, del deporte de 
las Illes Balears (art. 38 y 113); Ley 8/1995, de 2 de mayo, del Deporte de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja (art. 3.4 b) c y art. 12); Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de 
Madrid (art. 12); Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia (art. 29 y 65); Ley 
Foral 15/2001, de 5 de julio, del Deporte de Navarra (art. 67); Ley 14/1998, de 11 de junio, del 
Deporte del País Vasco (art. 48, 77 y 79); Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte 
y de la Actividad Física de la Comunitat Valenciana (art. 29). 
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aseguramiento de los terceros mediante la Ley 17/1997, de 4 de julio (art. 6.3).  No 

obstante lo anterior, hay que dejar constancia que la legislación mayoritaria se 

pronuncia en ambos sentidos, así lo establecen leyes deportivas como la de 

Andalucía, Castilla y León o la de la Rioja, entre otras1093.  

 

 En síntesis, podemos afirmar que son tres1094 las notas que caracterizan la 

regulación de las Comunidades Autónomas en cuanto al aseguramiento: 

 

1ª.- Se refieren exclusivamente al deporte profesional o federado, evitando 

mencionar el deporte practicado por aficionados. 

 

2ª.- Prevén la necesidad de contratar un seguro de responsabilidad civil (no de 

accidentes o daños). 

 

3ª.- No existe acuerdo en cuanto al sujeto que debe contratar el seguro, puesto que 

mientras algunas leyes no lo concretan, otras hacen recaer indistintamente esta 

obligación en los titulares de instalaciones deportivas o en los organizadores del 

evento. 

 

  A mayor abundamiento, cada Comunidad Autónoma tiene leyes específicas 

en cuanto al aseguramiento en relación a determinados deportes como la pesca 

deportiva, el buceo deportivo-recreativo, el turismo activo e incluso en relación al 

seguro obligatorio de responsabilidad civil de los espectáculos deportivos, por citar 

algunos. 

 

 Finalmente, hemos de concluir que con el aseguramiento obligatorio de los 

riesgos en los espectáculos deportivos se pretende fundamentalmente, exigir al 

organizador y/o al titular de las instalaciones, la articulación de una serie de medidas 

que garanticen la asistencia,  el control medico-sanitario y la indemnización en los 
                                                 
1093 En este punto seguimos a GAMERO CASADO, E.,  Los seguros …, loc. cit., pág. 50 y ss., con 
referencias a la legislación vigente. 
1094 Así lo destaca  PIÑEIRO SALGUERO, J., Responsabilidad civil. Práctica…, loc. cit., págs. 302-303. 
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supuestos de pérdidas anatómicas, funcionales o de fallecimiento de los deportistas 

que participen en el desarrollo de la competición. Al mismo tiempo,  y mediante el 

seguro de responsabilidad civil frente a terceros, se consigue garantizar una 

indemnización mínima a quien resulte dañado con ocasión de la actividad deportiva.  

 

 En efecto, son muchas las sentencias que con el loable objetivo de resarcir a 

la víctima, han condenado a la compañía de seguros.  No obstante, esta práctica ha 

sido objeto de muchas críticas por parte de nuestra doctrina que aduce argumentos en 

contra de dicha práctica1095. En este sentido, destaca la opinión de SIERRA 

PÉREZ1096 para quien el principio pro damnato no debe incidir sobre un contrato 

como el del seguro puesto que no pueden forzarse los hechos para subsumirlos en el 

supuesto de cobertura al producirse de este modo, un desequilibrio de 

contraprestaciones entre las partes. También, DÍEZ PICAZO GIMÉNEZ1097, 

reconoce la progresiva desaparición de los requisitos del injusto, de culpa o de nexo 

causal, sobre todo en aquellos casos en los que la responsabilidad está cubierta por 

un seguro o en aquellos otros en los que no existe seguro, pero debería haber 

existido; reclamando de este modo, una labor de contención o de regreso a los cauces 

naturales o al menos justos, de las reglas y pilares básicos de la responsabilidad civil. 

 

 Críticas aparte, nuestros tribunales han venido condenando a numerosas 

compañías de seguros por los daños ocasionados a terceros y espectadores con 

ocasión de la práctica deportiva. Los ejemplos se multiplican: 

 

 Así, con ocasión de las lesiones causadas a dos espectadoras durante una 

prueba automovilística celebrada en circuito urbano mientras se encontraban en una 

zona de peligro (aunque no fue tajantemente prohibido por la organización), el Alto 

                                                 
1095 CABANILLAS SÁNCHEZ, A.,  Los deberes de protección …, loc. cit., págs. 325-326. 
1096 SIERRA PÉREZ, I., Responsabilidad del empresario y relación de dependencia, Montecorvo, 
Madrid, 1997, pág. 80. 
1097 DÍEZ-PICAZO GIMÉNEZ, G., “La responsabilidad civil por los daños derivados del suicidio (A 
propósito de la STS de 11 de marzo de 1995)”,  ADC, T. XLIX, fascículo I, enero-marzo, 1996, págs. 
105-106. 
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Tribunal en STS de 27 de junio de 20011098, condenó al organizador de la prueba, a 

la Federación Española de Automovilismo como diseñadora del trazado o rally y a la 

aseguradora de la antedicha Federación,  al pago de las respectivas indemnizaciones. 

Y todo ello, con fundamento en la doctrina de la solidaridad impropia que abarca la 

responsabilidad extracontractual entre copartícipes del hecho ilícito o entre ellos y 

sus aseguradores, y que se concreta en una pluralidad de agentes y concurrencia 

causal única,  cuando no es posible individualizar comportamientos ni 

responsabilidades. 

 

 También, en el transcurso de un espectáculo (partido de fútbol) organizado 

por una sociedad deportiva, y a consecuencia de una avalancha de público que las 

vallas existentes en el graderío no lograron contener, varios espectadores cayeron al 

foso que rodeaba el terreno de juego. El INSALUD demandó a la compañía de 

seguros del organizador del evento deportivo,  por los gastos que ocasionó la 

asistencia sanitaria. El caso fue enjuiciado por la AP de Zaragoza el 11 de julio de 

19961099 que falló a favor de la actora, condenando a la aseguradora al pago de los 

reseñados gastos. 

 

 Interesante es la SAP de Asturias de 5 de junio de 20071100. Los hechos 

juzgados acontecieron durante un espectáculo ecuestre en el que dos espectadoras 

sufrieron  lesiones cuando presenciaban una carrera de caballos en el curso de las 

fiestas de la localidad del Pino, Concejo de Aller, al desbocarse el caballo propiedad 

de D. Pedro Miguel, que en ese momento era montado por Carlos Alberto. Las 

espectadoras demandaron al propietario del equino, al jinete y a su compañía de 

seguros;  todos ellos fueron condenados en primera instancia. A la vista del fallo, la 

parte demandada interpuso recurso de apelación alegando entre otros motivos, la 

excepción de falta de legitimación pasiva ad causam por entender que, la carrera de 

caballos en la que participaba D. Carlos Alberto, se desarrollaba dentro de un 

programa de festejos organizado por la Sociedad de Festejos El Pino, que era quien 

                                                 
1098 (RJ 2001\5087); Pte. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta. 
1099 (AC 1996\1952); Pte. Sr. D. Carlos Bermúdez Rodríguez. 
1100 (JUR 2007\302332); Pte. Sra. Dª María Nuria Zamora Pérez. 
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estaba obligada a adoptar las medidas de seguridad que considerase conveniente para 

su normal desarrollo, alegando que era esta sociedad y su compañía de seguros 

quienes debían hacerse cargo de la indemnización. El recurso de apelación fue 

desestimado. 

 

 Sólo en contadas ocasiones, los tribunales optan por la absolución de la 

compañía asegurada, no tanto invocando razones en contra el derecho del 

resarcimiento del perjudicado como por motivos estrictamente procesales. Es el caso 

resuelto por la AP de Murcia, en sentencia de 6 de marzo de 20031101 con ocasión de 

las lesiones sufridas en un circuito, cuando una motocicleta que competía invadió la 

zona destinada a los espectadores e impactó contra uno de ellos. El aficionado 

demandó a la entidad gestora del circuito y a su compañía de seguros. No obstante, 

ambos resultaron absueltos al estimarse la prescripción de la acción por el transcurso 

con exceso el plazo de un año fijado en el artículo 1.968.2º del Código civil para las 

obligaciones derivadas de culpa o negligencia. 

 

 También con argumentos procesales, esta vez alegando la ausencia del nexo 

causal, la AP de las Islas Baleares, en sentencia de 27 de diciembre de 20021102, 

desestimó la demanda de una mujer que sufrió una caída en la rampa de acceso al 

cuarto de palos de un campo de golf. La víctima demandó al club de golf y a su 

aseguradora alegando en su demanda que no existía barandilla. Sin embargo, durante 

la causa no quedó acreditado en forma alguna que la pretendida ausencia de la 

barandilla fuera la causa del evento dañoso. 

  

 Similares consecuencias quedaron patentes en la SAP de Málaga de 16 de 

febrero de 20051103, ante la falta de acreditación de la conducta negligente del agente 

causante del daño. Los hechos son los siguientes: Durante la práctica de golf, uno de 

los jugadores erró en el golpe haciendo que la pelota se descontrolase fuera de los 

límites del campo de juego y terminase entrando por la ventana de una vivienda 

                                                 
1101 (JUR 2003\123260); Pte. Sr. D. Juan Antonio Jover Coy. 
1102 (JUR 2003\ 75029); Pte. Sra. Dª Juana María Gelabert Ferragut. 
1103 (JUR 2005\139574); Sr. D. Antonio Alcalá Navarro. 
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próxima a las instalaciones de golf, rompiendo las gafas de la demandante que a la 

vista del accidente, presentó reclamación de daños y perjuicios contra la entidad 

titular del campo, el jugador y la aseguradora de éste último. Tanto el fallo de la 

primera instancia como el de la posterior apelación condenaron al titular de las 

instalaciones y absolvieron al resto de demandados al entender que el accidente se 

debió a un  avatar habitual propio de este tipo de deporte, añadiendo que quien ha de 

prevenir cualquier contingencia derivada del mismo es la entidad encargada de la 

explotación del campo de golf.  

 

 Del análisis jurisprudencial podemos concluir que, en términos generales, los 

tribunales españoles se inclinan por la aplicación del principio pro damnato,  

especialmente cuando el accidente se encuentra cubierto por alguna póliza de 

seguros. De este modo, la víctima amplia las posibilidades de resarcimiento de los 

daños y perjuicios sufridos en detrimento de las compañías aseguradoras, salvo que 

exista algún motivo procesal como lo son, la prescripción de la acción o la falta de 

nexo causal entre el hecho dañoso y el resultado,  que impiden la atribución de la 

responsabilidad al sujeto asegurado. 

 

7.3. El seguro de responsabilidad patrimonial de la Administración del Estado 

7.3.1. Planteamiento 

 Tradicionalmente, las Administraciones Públicas han tenido contratado un 

seguro de daños de sus bienes demaniales y patrimoniales para cubrir cualquier tipo 

de eventualidad (de incendios, del parque móvil o de daños en general). 

Progresivamente, y a la luz del desarrollo industrial, la Administración ha ido 

incorporando nuevos aseguramientos: por los daños al medio ambiente, por la 

contaminación de residuos, etc., etc. Sin embargo, esta amplitud de seguros no 

resultaron ser suficientes. No en vano, los daños a terceros no estaban cubiertos. En 

efecto, desde el reconocimiento del instituto de la responsabilidad patrimonial (en el 

artículo 106.2 de la Constitución y su posterior desarrollo a través de la Ley 30/1992 

y su reforma en la Ley 4/1999), y la consagración y reconocimiento de su carácter 
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objetivo, alejado de la culpa propia de la responsabilidad aquiliana (artículo 1902 

CC), el número de reclamaciones ante la Administración Pública comenzó a crecer 

de manera desmesurada. En un principio, la Administración atendió las 

reclamaciones mediante un sistema de autoseguros, es decir, cubriendo cualquier 

evento dañoso que estuviera probado mediante sus propios fondos procedentes de los 

presupuestos del Estado. Pero la descentralización del Estado y los problemas con las 

Administraciones dotadas de recursos ilimitados o escasos, impulsaron la necesidad 

de contratar un seguro por parte de cada Administración a través del pago de una 

módica prima1104. 

 Con carácter preliminar a nuestra exposición,  es necesario realizar un par de 

aclaraciones: la primera, es que en el caso de las Administraciones, el seguro se 

contrata para el pago de una deuda, no su responsabilidad; la segunda, es para 

subrayar que las vigentes y reseñadas leyes administrativas han eliminado la 

responsabilidad civil directa de los funcionarios y demás personal al servicio de las 

Administración frente a los terceros perjudicados (salvo comportamientos penales), 

por lo tanto, es obligatorio reclamar directamente a la Administración del Estado y 

en consecuencia, es el seguro contratado por aquella el que cubre las 

responsabilidades civiles de sus funcionarios y personal.1105  

7.3.2. Normativa aplicable al contrato de seguro de responsabilidad patrimonial 

 La conveniencia o no del contrato de seguro por parte de la Administración 

ha sido objeto de grandes debates;  si bien, hoy se admite y se estima conveniente. 

Las tribulaciones derivan fundamentalmente de la articulación del régimen jurídico 

del contrato de seguro regulado en cuanto al fondo por normas jurídico-privadas 

frente al régimen de responsabilidad patrimonial de las Administraciones, regulado 

                                                 
1104 Así lo ha puesto de manifiesto en su análisis de la cuestión EYRE DE LORENZO, J. A., La 
responsabilidad …, op. cit., págs. 87-88. 
1105 EYRE DE LORENZO, J. A.,  La responsabilidad …, op. cit., págs. 88 y 89. 
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por normas de Derecho administrativo,  en el que pesa la prerrogativa de autotutela 

de la que goza la propia Administración1106. 

 La naturaleza privada del contrato de seguro que cubre la responsabilidad 

patrimonial de la Administración se reconocía expresamente en el derogado artículo 

5.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, de contratos de las 

Administraciones Públicas (vigente hasta el 16 de diciembre de 2011). También lo 

reconocía el artículo 20.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público (vigente hasta el 16 de diciembre de 2011). En la actualidad, viene 

regulada en el artículo 20.2 de la actual Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público1107. 

 Por lo tanto, este contrato de seguro celebrado por la Administración, al ser 

de naturaleza privada se rige –en cuanto a su preparación y adjudicación-  y en 

defecto de normas específicas, por la Ley de Contratos del Sector Privado y sus 

disposiciones de desarrollo. Supletoriamente, se rige por las restantes normas de 

Derecho administrativo, o en su caso, las normas de Derecho privado, en función del 

sujeto o entidad contratante. Mientras que en lo referente a los efectos y extinción se 

rige por las normas de Derecho privado (artículo 20.2 de la Ley de Contratos del 

Sector Público). En el mismo sentido, serán las distintas jurisdicciones, contenciosa-

administrativa y civil, quienes resuelvan de las cuestiones litigiosas1108. 

 Por añadidura, junto a la legislación propia de los contratos del sector 

público, el contrato de seguro de responsabilidad civil de la Administración Pública 

también se rige,  en cuanto a materia sustantiva o de fondo, por la Ley 50/1980, de 8 

de octubre, de Contrato de Seguro1109. 

 En consecuencia, al igual que los organizadores privados cuentan con 

aseguradoras que les respaldan a la hora de indemnizar a las víctimas que sufren 

                                                 
1106 GONZÁLEZ PÉREZ, J.,  Responsabilidad …, loc. cit., págs. 320-321. 
1107 Ibidem. 
1108 EYRE DE LORENZO, J. A., La responsabilidad …, op. cit., págs. 90-91. 
1109 Ibidem. 
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algún daño, también la Administración Pública tiene el apoyo de determinadas 

compañías de seguros encargadas de sufragar las indemnizaciones. No en vano, la 

práctica forense evidencia que es la aseguradora contratada por la Administración 

quien debe responder de los daños y perjuicios sufridos. Así, en relación al terreno 

deportivo destacamos algunas sentencias en las que la Administración Pública y la 

empresa aseguradora resultan codemandadas y condenadas, como por ejemplo, la 

STSJ de Castilla y León de 9 de marzo de 20121110 por las lesiones sufridas en un ojo 

por un alumno en la clase de educación física; también la STSJ de Andalucía de 16 

de octubre de 20081111, por los daños sufridos por la actora que cuando se hallaba 

realizando su labor arbitral en un partido de fútbol-sala, ubicado en un pabellón 

municipal, se produjo la caída de una valla publicitaria sobre la mesa arbitral junto a 

la que aquélla estaba sentada. Asimismo, en relación a los espectadores, también 

destacamos la STSJ de Las Palmas de Gran Canaria, de 23 de noviembre de 20071112,  

por las lesiones producidas a un espectador como consecuencia de la carrera de 

caballos que tuvo lugar con motivos de las fiestas populares. Dicho festejo fue 

promovido por el Ayuntamiento quien debía de adoptar las medidas de seguridad 

adecuadas al evento.  

 Finalmente, señalar que la fórmula de corresponsabilización público-privada 

en el deporte, entendido en términos generales, formalmente inaugurada en 1980, 

con la primera Ley postconstitucional del Deporte y continuada con los modelos de 

ley estatal de 1990, las leyes autonómicas del deporte, y en la actualidad con la Ley 

19/2007, de 11 de julio, ha sido positiva en sus resultados aunque no deja de tener 

detractores en cuanto a algunos planteamientos y desarrollos concretos. Por un lado, 

hay quien opina que valdría la pena devolver al deporte a “su mundo”, alejado del 

excesivo intervencionismo público mientras que por otro lado somos conscientes de 

que contemplar esta posibilidad supondría un retroceso en forma de 

                                                 
1110 (JUR 2012\125330); Sr. D. Francisco Javier Zatarain Valdemoro. Las lesiones se produjeron 
como consecuencia de un defectuoso estado de conservación del stick de hockey, el cual se fracturó 
durante un lance del juego que se desarrollaba durante aquella clase, impactando en el ojo del actor y 
causándole las lesiones cuya indemnización reclama. La víctima demanda a la Junta de Castilla y 
León y a su aseguradora. El recurso fue estimado íntegramente. 
1111 (JUR 2009\92600); Pte. Sr. D. Rafael Sánchez Jiménez. 
1112 (LA LEY 316470/2007); Pte. Sr. D. Francisco José Gómez de Lorenzo-Cáceres. 
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desregularización imprudente, apartada de la misión de los poderes públicos 

encomendada por la Constitución Española en cuanto al fomento del deporte1113.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1113 Son las oportunas reflexiones de BERMEJO VERA, J., Constitución y …, op. cit., págs. 18-19. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

-I- 

 

 Nuestro Derecho pretérito no desconocía los damna deportivos aunque su 

regulación se basó en la casuística,  encargada de dar respuesta a los de supuestos de 

hecho concretos, destacando por su interés jurídico los textos de la época justinianea.  

  

 En la actualidad, la trascendencia social alcanzada por el deporte, su 

capacidad de convocatoria a nivel de espectáculo o sus múltiples atributos en 

relación a la salud, el ocio o el bienestar, han desembocado en un amplio desarrollo 

legislativo, especialmente a través de normas administrativas encaminadas a 

fomentar el deporte, a sancionar conductas xenófobas, racistas o violentas o a 

establecer determinadas medidas de seguridad para prevenir el fenómeno de la 

violencia, entre otras. 

-II- 

 

 Este extenso desarrollo de la legislación deportiva choca frontalmente con la 

ausencia de normativa específica en materia de responsabilidad civil aplicable al 

deporte, por lo que el tratamiento jurídico de los daños deportivos debe buscarse 

fundamentalmente en las disposiciones reguladoras de la responsabilidad civil. En 

otros términos, este vacío normativo conduce inexorablemente al tratamiento de la 

cuestión a través de las soluciones aportadas por la doctrina y la jurisprudencia,  sin 

que la legislación en materia deportiva nos sirva más que como pauta o elemento 

auxiliar a tener en cuenta. 
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-III- 

 

 La paradigmática STS de 22 de octubre de 1992 estableció el criterio que 

desde entonces resulta aplicable a los daños causados entre deportistas, de quienes se 

presume que practican el deporte como un acto libre, voluntario, bajo el imperio de 

las reglas de prudencia y con conocimiento de los riesgos inherentes, típicos y 

habituales del deporte concreto. Este consolidado criterio se conoce como la teoría 

de la asunción de riesgos, consistente en que los deportistas deben asumir el riesgo 

inherente al deporte que practican dentro de los límites ordinarios del juego, ya que 

en caso contrario, podríamos estar incluso ante conductas penalmente reprochables. 

En consecuencia, mientras el jugador se ciña a los reglamentos de la competición y 

no realice actos que se aparten del curso normal de la misma, quedará exento de 

responsabilidad; si bien, aun cometiendo alguna infracción reglamentaria, tampoco 

responderá más allá de una sanción disciplinaria o administrativa.  

 

-IV- 

 

La doctrina de la asunción de riesgos por daños causados en el ámbito de la 

actividad deportiva no debe ser aplicada indiscriminadamente. En efecto, exige ser 

matizada fundamentalmente en torno a tres grupos de excepciones: a) la conducta 

negligente de otro deportista; b) el incumplimiento de las normas de seguridad por 

parte de los organizadores; y c) los daños sufridos por los espectadores, o en general, 

por terceros ajenos a la práctica deportiva. En cualquier caso, será necesario atender 

a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar. 

 

-V- 

 

 Es prácticamente unánime la opinión de la doctrina y la jurisprudencia en 

relación con la responsabilidad por los daños causados al tercero ajeno a la práctica 

deportiva (transeúnte, vecino de las instalaciones deportivas, etc.): el tercero debe ser 

indemnizado en todo caso, salvo que sea él quien provoque intencionadamente el 
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daño o  concurra alguna de las otras causas exoneratorias de la responsabilidad 

(culpa de una tercera persona, fuerza mayor o caso fortuito). No existen voces 

disonantes en relación a la “no aplicación de la doctrina de la asunción del riesgo” al 

tercero extraño al desarrollo del juego,  puesto que ni interviene ni tan siquiera 

participa pasivamente en la práctica deportiva.  En efecto, el tercero no tiene 

voluntad de asumir el riesgo, luego es lógico que aquel que lo crea y se beneficia del 

mismo, deba responder de los daños que cause. En nuestra opinión, la aplicación de 

la teoría de la responsabilidad por riesgo al causante del daño redundaría en el 

aseguramiento del derecho resarcitorio de la víctima. 

-VI- 

 Lamentablemente, no existe ningún  pronunciamiento judicial que unifique el 

tratamiento de los daños ocasionados a espectadores a consecuencia de la práctica 

deportiva. Tampoco la doctrina ha logrado llegar a un acuerdo unívoco. Para un 

sector doctrinal y jurisprudencial, la estela de la asunción de riesgos propia de los 

deportistas debe extenderse a los espectadores, es decir, el público debe asumir los 

riesgos inherentes al deporte que asiste a contemplar,  especialmente cuando se 

producen durante la práctica de deportes que no implican riesgos relevantes (por 

ejemplo, un balonazo en un partido de fútbol), al entender que se trata de riesgos 

escasos, suficientemente conocidos, evidentes y admisibles como usos sociales, y 

cuya evitación resulta imposible para el organizador del evento, al menos, sin 

obstaculizar la visión. Para otro grupo, al que nos sumamos, el espectador que asiste 

a un evento deportivo, sea del tipo que sea,  no debe asumir riesgo alguno. Todo ello, 

sin perjuicio de ser matizado, atendiendo  no sólo a las circunstancias personales, de 

tiempo y lugar (art. 1104 CC), sino a todas aquellas que ayuden a determinar que el 

agente obró con la diligencia apropiada.  

-VII-  

 

 Las razones que nos llevan a decantarnos por la inaplicación de la doctrina de 

la asunción del riesgo al espectador, son varias: a) el espectador asiste al espectáculo 
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deportivo con la confianza de que el organizador ha adoptado las medidas de 

precaución y seguridad necesarias para evitar la causación de cualquier tipo de daño, 

aunque sea leve,  por tanto, falta la nota de la voluntariedad de asumir cualquier 

daño; b) el espectador no participa activamente del juego y por ende, no interviene en 

la producción del daño, salvo conductas negligentes; c) además, con fundamento en 

la teoría de la responsabilidad por riesgo, quien crea un riesgo y se beneficia del 

mismo, debe responder de los daños que cause, es decir, debe soportar el 

“incomodum” consistente en asumir los riesgos que causen a terceros como 

consecuencia del desarrollo de la actividad deportiva; d)  con apoyo en el principio 

de la buena fe que debe presidir toda relación contractual (art. 1258 CC) si el 

espectador sufriera daños a consecuencia del incumplimiento por parte del 

organizador de la obligaciones que la ley le impone, será este último quien responda 

e indemnice a la víctima;  y por último, e) la función resarcitoria propia de la 

responsabilidad civil, destinada a resarcir el daño al que lo sufre mediante una 

indemnización (principio pro damnato). 

 

-VIII- 

  La aplicación de la teoría de la responsabilidad por riesgo al causante del 

daño a consecuencia de los daños sufridos por los espectadores no es por tanto, 

absoluta, sino que sólo tendrá lugar cuando el espectador actúe con la diligencia que 

del mismo se espera, y que nosotros hemos calificado como “la diligencia de un 

buen ciudadano”. Luego, si la conducta del espectador es negligente o se coloca en 

un lugar prohibido o inadecuado, entonces será posible apreciar la culpa exclusiva de 

la víctima o,  como sucede en la mayoría de los casos, la denominada concurrencia 

de culpas, debiendo ponderarse la culpa de los agentes causantes del daño, con 

mayor porcentaje respecto al que crea y se beneficia del riesgo. Naturalmente, el 

espectador también asumirá el riesgo cuando concurran las causas exoneratorias de la 

responsabilidad. 
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-IX- 

 

 La problemática en relación al factor atributivo de la responsabilidad de los 

deportistas frente a los espectadores o terceros, se resuelve a favor de ambas partes, 

siempre que actuasen con la debida diligencia. Por un lado, el espectador asiste con 

la confianza de no sufrir daños. Más evidente es aún en el caso de los terceros que ni 

siquiera participan del espectáculo.  Por el otro, la única obligación del deportista es 

preocuparse de jugar, y en su caso, de conseguir la victoria (“diligencia del buen 

deportista”). Por consiguiente, si el deportista causa daños a un espectador o tercero 

durante la actividad deportiva y lo hace conforme a las reglas del juego, no deberá 

asumir riesgo alguno, es decir, quedará exento de responsabilidad, y la carga de la 

indemnización recaerá en quien tenga la obligación de garantizar el buen desarrollo 

del espectáculo deportivo, ya sean los organizadores o en su caso los titulares de las 

instalaciones deportivas. En caso contrario, el criterio culpabilístico deberá primar 

sobre cualquier otro, es decir, si el deportista causa intencionadamente daños a algún 

espectador o tercero, deberá indemnizar a la víctima. Al contrario, si es el tercero o el 

espectador quien actúa negligentemente, deberán éstos asumir la responsabilidad.  

 

-X- 

  

 Los organizadores y titulares de instalaciones deportivas conforman el grupo 

de sujetos donde la atribución de responsabilidad se hace más patente, especialmente 

cuando se trata de indemnizar a espectadores y terceros. Y ello porque como 

contraprestación a los cuantiosos beneficios que obtienen a través de la promoción y 

organización de eventos deportivos, la ley les impone todo un conjunto de 

obligaciones encaminadas a velar por la seguridad y bienestar de cuantos asisten y 

participan en la actividad deportiva, incluso fuera de las instalaciones. La falta de 

adopción de estas medidas supondrá la determinación de la responsabilidad del 

organizador del evento, bien sea por defectos en la organización, en las instalaciones 

deportivas o por la llamada “culpa in vigilando”  o “in eligendo” en relación con sus 

dependientes. 
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-XI- 

 

Las sucesivas catástrofes producidas en los últimos años a consecuencia de la 

masificación en los eventos o competiciones deportivas y el deseo de atajarlas, ha 

provocado una creciente preocupación de los poderes públicos que finalmente ha 

desembocado en la promulgación de una ingente legislación contra la violencia.  

 

 El artículo 5 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, sustenta un régimen de 

responsabilidad por culpa, que supera el régimen de responsabilidad objetiva propio 

de la Ley del Deporte y atribuye a los organizadores de las competiciones o 

espectáculos deportivos,  la responsabilidad por los daños y desórdenes que pudieran 

producirse por su falta de diligencia o prevención o cuando no hubieran adoptado las 

medidas de prevención establecidas, sin aludir o mencionar a los titulares de 

instalaciones. El objeto de la esta Ley no es otro que la determinación de un conjunto 

de medidas dirigidas a la erradicación de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte. No obstante, la reciente doctrina jurisprudencial ha 

extendido este criterio basado en la culpa al resto de supuestos en los que los 

organizadores se vean implicados con ocasión de daños ocasionados por la práctica 

deportiva.  

-XII- 

 

 La Ley 19/2007, de 11 de julio, se presenta como un arma valiosa para 

repeler la violencia en los espectáculos deportivos pero al mismo tiempo ha supuesto 

un paso atrás en determinados aspectos: en primer lugar, al evitar aludir a la 

responsabilidad del titular de instalaciones deportivas y en segundo lugar, al imponer 

un régimen basado en criterios culpabilísticos, si bien en la práctica se establece el 

sistema de inversión de la carga de la prueba, por lo que es a los organizadores a 

quienes compete probar su diligencia.  
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-XIII- 

 

 El titular de las instalaciones es también responsable de los daños 

ocasionados a deportistas, terceros y espectadores cuando actúa en la gestión del 

recinto,  en calidad de organizador o cuando sus instalaciones no cumplen con los 

requisitos de adecuación o incumplen las reglamentaciones administrativas,  si 

finalmente esta fuere la causa de que la víctima sufriera los daños. 

 

 Naturalmente, la diligencia del organizador o del titular de instalaciones 

deportivas debe ser superior a la de la culpa leve.  De forma que esta elevación de la 

diligencia sometería a los organizadores y titulares a un régimen más cercano al 

objetivo que al de culpa. En cualquier caso, la culpa exclusiva de la víctima, de 

terceros o del participante de la competición, o el caso fortuito, externo al riesgo 

propio de la actividad deportiva, configuran los límites a la extensión del deber de 

diligencia del organizador. También la imposibilidad de adoptar medidas de 

seguridad inviables o incluso aquellas que supongan una carga económica que 

racionalmente no cupiera exigir o fuera excesivamente onerosa. Aunque en el caso 

de daños a consecuencia de la masificación sólo el caso fortuito o la fuerza mayor 

eximen al organizador. 

 

-XIV- 

 

 La intervención de la Administración Pública en los eventos deportivos 

resulta incuestionable: como organizadora de eventos, como titular de las 

instalaciones o en el ejercicio de sus funciones de control y policial.  

 

 La responsabilidad patrimonial de las Administraciones en nuestro sistema 

administrativo se materializó a través de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  en los 

artículos 139 y siguientes,  como consecuencia del mandato constitucional regulado 

en el artículo 106.2 CE. Se trata de una responsabilidad directa y objetiva, derivada 
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del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, y despojada de 

criterios culpabilísticos.  
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